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DIARIO 

D E L A S D I S C U S I O N E S Y A C T A S 

D E LAS CORTES. 

TOMÓ QUÁRTO. 

CÁDIZ i m LA IMPRENTA. REAL. 1S1L 



A 

El deseo de dar á lu% con la posible anticipación las sesiones del Con-
greso nacional, nos obliga á publican antes que el tomo III, que com-
pretenderá las celebradas desde el z8 de enero hasta el 20 del presente, 
este torno IV, que comienza por la primera de las tenidas en Cádiz. 
Estas sesi&nes se publicarán al tercero ó quario diq, según lo permita 
el estado de^dweal imprenta. Al mismo tiempo se irán imprimiendo las 
sesiones del tomo 1ÍI, y quando este se haya concluido, ó antes si 
fuere posible, se dará principio á la edición del I: de todos modos 
se procurará que los amantes de la patria tengan' completa á la mayor 
brevedad esta importante y deseada colección. 



Nüm. 1.* 

N DIARIO DE LAS CORTES. 

/ M E S B E F E B R E R O B E 1811-

SESIÓN D E L D Í A V E I N T E Y Q U A T R O . 

rasladadas las Cortes á Cádiz , y congregadas en el templo de 
S. F e l i p e / N e r i , destinado para celebrar sus sesiones, abrió la de 
hoy el Sr. Presidente con el siguiente discurso: 

" S e ñ o r , viene muy de atrás la queja de que las Cortes j a 
mas hicieron en el mundo una cosa de provecho ; y sea lo que 
fuere de la justicia y verdad que haya tenido el abate Mil lot , pa 
ra aventurar esta máxima , á mí me parece que si ella tiene al
guna racionalidad será limitada á las Cortes que convocaban aque
llos soberanos desgraciados, cuya solicitud por el bien de los pue 
blos era casi ninguna ó desmentida siempre por los aplausos de 
los proceres ó magnates reunidos de grado , ó arrastrados como 
por fuerza á prodigarlos. Pero quando se trata de unas Cortes ge
nerales y extraordinarias como las presentes; Cortes-, en las qua-
les la adulación y la lisonja no tienen objeto , en que son desco
nocidas las miras part iculares, y en que la ambición se halla des
terrada hasta mas allá de pretender ni poder obtener remuneracio
nes. Quando se habla de unas Cortes instaladas sobre una roca 
erizada de baterías, sostenida por bayonetas, y constituida no obs
tante el baluarte de la libertad española; yo no sé qnales acusa
ciones se puedan hacer , á lo menos con just icia, al Congreso na
cional que se ha reunido á deliberar sobre los medios de salvar 
á una nación esforzada, pero inerme ; ansiosa de combatir , pero 
destituida^ de los instantáneos recursos que para ello necesitaba; 
honrada á toda prueba, pero totalmente e ludida , entregada y ven
dida en sus mas importantes empresas. Se quisiera, bien lo sé, 
que las Cortes desde el instante primero de su instalación hubie
sen arrojado hasta mas allá de los cénfmes de España al enemi
go , ¿ pero un Congreso deliberante era por ventura el exército des
tinado para combatirlo? Se quisiera que las Cortes se hubiesen 
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ocupado en curar los males de una monarquía achacosa y desor-

fantzada en todas sus pa r t e s , ¿-pero males de tantos años se pued
en curar por ventura en el corto período de ciento y cincuenta 

dias ? N o nos cansemos, si las Cor tes , en quanto está de su par
te han procurado aumentar los exércitos, armarlos , disciplinarlos 
y sostenerlos; si han procurado con arbitrios económicos y extra
ordinarios aliviar los fondos del e rar io ; si han dado á la nación 
en el consejo de Regencia un 'gob ie rno provisional compuesto d e 
sugetos beneméritos de la p a t r i a ; si han creado y constantemente 
aumentan comisiones especiales que se encarguen de todos los ra
mos del es tado , y dia y noche trabajan en promover la felicidad 
de la nación ; ¿ qué mas se puede pedir de un Congreso que por 
mas ilustrado que se suponga, al lin no pasa de un puñado de ciuda
danos , llenos de buenos deseos por la felicidad de la patria-, pero 
destituidos efectivamente de los medios adequados para Obrar? T r a 
bajen en facilitarnos estos, y serán mejor empleadas, si en ello se ocu
pasen esas plumas ligeras cortadas al parecer por nuestros enemigos, 
según el empeño con que censuran al Congreso nacional , y sus mas 
leves é involuntarios defectos; escritores de esta especie, digámoslo 
d e una vez , mas bien parecen asalariados por el intruso r e y , que 
españoles penetrados de los cuidados de sus hermanos. Esto no 
quita que la terca impugnación que sufrimos sea un testimonio de 
nuestro mér i to , y para que este se ponga en todo el lleno dé su 
claridad. A Cádiz , Señor , á Cádiz debia venir V. M. con prefe
rencia á otro qualquier p u n t o ; dígolo así porque siendo Cádiz la 
hermosa ciudad que hasta ahora no se ha m a R c i l l a d o con la hue
lla enemiga; siendo Cádiz el puerto anchuroso que almacena todas 
las preciosidades del universo, pais de la abundancia , pais de la 
r iqueza , y por fin el pueblo leal y generoso que tantas ofertas tie-
ee hechas por el bien de la patria , y que tantas ansias tiene por 
l e g a r á'manifestarlas, bastará , Señor, que observe de cerca la pre
cisa marcha que lleva V. M. en la penosa carrera dé sus traba
jos para que se apresure á facilitarlos, aliviarlos y suavizarlos. ¡ Q u é 
dichosa será entonces la suerte de Cádiz hermana de las otras ciu
dades españolas !' N o veo muy lejos el día en que todas puedan de
cirle tus socorros nos han salvado. Ahora , Señor , si V . M. qaiefe 
acelerar este importante momento, ciérrelos oidos á todo lo que no 
tenga vina tendencia directa al bien de la nación, tomada en toda 
su extensión. Desaparezcan de este recinto todos los negocios dever-
gentes del objeto que debe ocuparnos, trabajando en todo lo prin
cipal con el mayor tesón y desvelo. {Cádiz, patria dichosa de mis 
mayores ! este pueblo afortunado no me dexará mentir si en su nom
bre aseguro á V. M. que como haya de nuestra parte todo é l t e -
son del verdadero patriotismo, y la recta administración en todos 
los ramos del gobierno , tendremos soldados que hagan la guer
ra , tendremos dinero para continuarla, tendremos la dicha de ver 
entre nosotros al verdadero rey que deseamos, y postrados á los pies 
de su t rono , seremos felices ¿ y nuestra felicidad será envidiada. 



-r«Leidás las actas de la sesión del dia Veinte, última que se celebró 
en la real I d a de L e ó n , juraron y tomaron posesión el R. obispo 
de Mallorca, diputado por lac iudad de Pa lma , capital de aquel rey-
n o , y el Sr. D. Guillermo Morales, diputado por la junta de dicha 
«dudad. 

Procedióse en seguida á los nombramientos de presidente, vice
presidente y secretario, y quedó elegido para el primer cargo por 
setenta y ocho votos el Sr. barón de Anlella, e í q u a l al tomar pose
sión , d i x o : L , 

"Hab iendo V. M. oido el eloqiiente discurso que acaba de pro
nunciar mi digno antecesor en esta silla, debo yo enmudecer y se
llar mis labios, mucho roas, quando la experiencia á pesar de que 
V. M. ha querido nombrarme , ha acreditado la insuficencia de mis 
talentos y la cortedad de mis luces. Sin embargo , confio que V. M. 
tendrá la bondad de disimularme, pues que así lo ha quer ido, y á 
mí no me quedará otro arbitrio que la aplicación constante y el es
mero para desempeñar el encargo con que V . M. ha querido hon
rarme." ¿*q. 

Para vice-presidente salió electo por ciento y siete votos el Señor 
Mendiola; y para secretario por noventa y ocho el Sr. Polo. 

Anunciada una diputación del ayuntamiento de la ciudad de Cá
diz , y acordado que fuese recibida con el mismo ceremonial que lo 
fué en la Real Isla de L e ó n , entró á felicitar al Congreso , ofre
ciéndole de nuevo su respeto y obediencia; y el señor Presiden
te contestó en estos términos: , - ' ^ É f t " ' " 

" S. M. ha oido con la mas viva emoción lo que el ayuntamien
to de Cádiz acaba de manifestarle: no duda*;el Congreso de la 
adhesión y respeto de la ciudad de Cádiz al cuerpo soberano na
cional , porque cree estos sentimientos grabados en el corazón de 
todos los buenos españoles , y espera que el ayuntamiento de Cá
diz continuará dando pruebas de estos mismos sentimientos." 

Por la secretaría de guerra se dio 'cuenta de un oficio del ge
neral en gefe del quarto exérci to , que incluía otro del general 
¡Ballesteros, el qual con fecha de 20 de febrero participaba desde 
Encinüsola haber destruido en las mismas calles de Fregenal un 
cuerpo enemigo , cogiéndole doscientos caballos, cien prisioneros, 
todos los .equipages , armas y municiones, con cuya acción que
daba dueño de mas de veinte leguas de terreno, cortando la co
municación del general Soult con Sevilla por el arrecife de Mo
nasterio. Acordaron las Cortes que por el consejo de Regencia 
se le dixese que S. M. habia oido con agrado y satisfacción la 
continuación de los patrióticos servicios de este ' benemérito o-c-
neral. . > B . 

Pasaron á las respectivas comisiones varias representaciones y 
expedientes, de que se dará cuenta quando•aquellas las devuel
van con sus informes. . 

Hizo después el Sr. Capmany la proposición siguiente: " Q u e 
s e diga al consejo de Regencia por qué motivo se,ha detenido ia 
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conducción de la pólvora destinada para la plaza de Tarrago
na facilitada por el gobierno ingles , y cargada en un transporte de 
aquella nac ión , que al cabo de treinta ó quarenta dias está toda
vía en b a h í a , á pesar de haber prometido escoltarla para aquella 
p laza , y haber salido .el navio América á Al icante , que debia ha
berlo escoltado , y así se p romet ió ; y que en el caso de que 
aquella plaza tuviese que rendirse al enemigo por falta de este ar
tículo , quieren las Cortes sea responsable con su cabeza el que ten
ga la culpa de esta demora imperdonable." 

Tomó el Sr. Llamns la palabra para";decir, que no habiendo datos 
positivos se preguntase al consejo de Regencia por el estado de este 
negocio. En el mismo sentido habló el Sr. Arguelles, diciendo que 
la proposición incluia una especie de acusación al poder executivo 
que quizá no merecía; pues aunque la intención del Sr. Capmany 
era un efecto de zelo, podia no estar apoyada en datos positivos. 

Se opusieron también el Sr. Toledo y el Sr. Llano a legando, que 
quando el consejo de Regencia había diferido el enviar á la plaza 
de Tarragona la referida pólvora, era de creer que ya estaría so
corr ida , ó que habría habido algún motivo para detenerla. 

E l Sr. Espiga: " D i x o , que para tranquilizar á S. M. acerca 
ile la plaza de Tar ragona , hacia presente, que los enemigos der
rotados por nuestras t ropas , estaban muy distantes de aquella pla
za que por ahora no se hallaría tan necesitada de municiones co
m o daba á entender el zelo patriótico del Sr. Capmany, y que de 
este modo aquel auxilio llegaría siempre en tiempo oportuno." 

E l Sr. Creus; " H i z o una sucinta relación del estado de este 
negocio expecificárido las causas de la dilación que habia moti
vado la proposición del Sr. Capmany, Ja qual en la votación que
dó unánimemente desechada." 

Fué admitida á discusión la siguiente del Sr. Pérez de Cas
tro: " Q u e se diga al consejo de Regencia ser la voluntad de las 
Cortes, que disponga con, toda la brevedad posible que las tro
pas ó alistados de unas provincias se transfieran á otras, procurando 
que esta dislocación se haga á puntos los mas opuestos con el im
portante fin de asegurar la mejor disciplina en las t ropas." 

E l Sr. Castdló: " P r o p u s o que el .señor presidente dispusiese 
que todos los señores diputados presentasen una cédula d e s ú s nom
bres y apellidos y circunstancias para formar una lista impresa que 
sirviese de norma para la renovación de las comisiones y otros 
efectos, y se viese que el Congreso nacional no se componía de 
zapateros.... 

Interrumpióle el Sr. Golfín diciendo que allí todos eran ciu
dadanos españoles, circunstancia que equivalía á las mas reco
mendables. 

Explicó el Sr. Gallego la proposición del Sr. Castelló, mani
festando que lo que había propuesto este señor d iputado contri
buía á desmentir las calumnias de nuestros enemigos, que aterrados 
y corridos á vista de la grandeza y sublimidad á que han eleva-
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do la nación española los principios y providencias del Congreso 
nacional procuraban deprimirle y desacreditarle á falta de otros 
medios, coa decir que se componía de gente inepta y despreciable. 

Con' esto se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L DÍA V E I N T E Y CINCO. 

JD^espues de leídas las actas del dia anterior , se dio cuenta dé 
un oficio del consejo de Regencia , en qué participaba á las Cor
tes , que satisfecho del acierto de lafe últimas operaciones d e l ge
neral Ballesteros , de cuya combinación y execucion debian esperar* 
se resultados de la mayor importancia, habia tenido á bien promo
verle á teniente general , previniéndole que propusiese la recom
pensa á que considerase acreedores los oficiales que particularmen
te se distinguieron. • , • 

Se leyó un oficio del Ministro interino de gracia y just icia , con 
el que acompañaba una consulta del consejo de Indias del 9 del 
corriente, para que se enmendase la equivocación que padeció el 
presbítero D. Manuel Palacios , cura interino del partido de H u -
c h a p a n , en la queja que dio de que dicho supremo tribunal no 
le quería declarar comprehendido en el indulto de 15 de octubre 
del año próximo pasado , según se habia anunciado en el núme
ro séptimo del diario de Cortes ; y se acordó que pasase todo á la 
comisión del d iar io , para que en vista de todo manifestase en otro 
diario la equivocación que se hubiese padecido. 

En otro oficio por el mismo ministerio se dio cuenta de haber 
prestado juramento y reconocimieríto á las Cortes todos los indivi
duos de la factoría de tabacos de la Habana en manos del super
intendente interino de ella , y este en manos del capitán, general* 
quien lo recibió igualmente de todas las autoridades y personas 
visibles de, dicha ciudad. 

Leyóse otro oficio del ayuntamiento de la ciudad de Puerto-
rico de 7 de enero de este a ñ o , en el qual da cuenta así del j u 
ramento prestado á las Cor tes , como de las demás demostraciones 
públicas y religiosas con q u a fué celebrada l a noticia, de su ins
talación. í,j r 

Se dio cuenta de una, exposición de ¡la junta -superior de E x 
tremadura , por la qual manifestaba á S . M. las oportunas medí* 
das tomadas para el socorro y provisión de la plaza de Badajoz. 
Leyóse con este motivo el impres.0 que remitía reducido á. una 
proclama con que exhortaba y animaba á los pueblos ; y se acor-* 
do se le contestase - que S. M. habí* visto con agrado y satisfac-í 
cion sus patrióticos esfuerzos ,en beneficio de. aquella provincia^ 
Con esta ocasión renovó el Sr. Luxan su propue$ta relativa- á la 
venta de Valdíos, la qual fué apoyada por el Sr. Oliveros. 
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drán entenderse con la Regencia. Quedaron admitidas á discusión, 
y se hablará de ellas quando les toque su turno." 

El Sr. Presidente: " S Í á V. M. le parece , podrá señalarse el dia 
de mañana para discutirlas." 

E l Sr. Esteban: " M e opongo á que se señalé el dia de mañana 
pa ra su d iscus ión, porque V. M. tiene muchas proposiciones atra
sadas , de las que no se hace caso, y son mas importantes que és
ta. Quisiera que se hiciera un escrutinio de todas e l las , y que se 
examínase quales son las mas importantes , y empecemos por 
ellas." 

E l Sr. Villanueva: " Señor interesa mucho al bien de la patria 
el fixar ó determinar el modo con que deben los diputados comu
nicarse con el consejo de Regencia para exponerle las necesidades 
de sus provincias. Por otra parte el reglamento da facultad al se
ñor Presidente para que admitidas las proposiciones , señale diá pa 
ra su discusión." 

El Sr. Anér: "Var ias veces se ha hecho presente á V. M. él 
modo con que los diputados debían exponer al Gobierno los asun
tos de las provincias , y V. M. tuvo á bien determinar interina
mente el modo con que debía hacerse. Mientras no se haga nove
dad en e s to , sígase el orden hasta aquí observado. A mí rae sue-
na muy mal o í r , que se- pierde el tiempo quando se trata de las 
necesidades de las provincias. ¿A qué hemos venido aquí ? á hacer 
leyes : ¡y para quien han de servir estás leyes sino hay pueblos que 
las obedezcan?... De consiguiente no puedo menos de admirarme al 
oír que se pierde el tiempo que se emplea en tratar de las necesi
dades de las provincias, y del modo de socorrerlas. Aquí nos han 
enviado para que cada uno exponga las de la s u y a , para de este 
modo hacer el bien particular y el genera l : y asi d i g o , que no de
be hacerse novedad en la práctica que hasta aquí se ha obser
vado." 

El Sr. Gallego: "Yo he dicho que se perdía el tiempo en esto, 
no porque no fuese útil y necesario el tratar de estos asuntos , sino 
porque no hay con que remediar estas necesidades..." 

El Sr. Quintana: " S e ñ o r , desde el 2$ de diciembre que hice esas 
proposiciones, tengo insinuado quan interesantes son para acudir á los 
grandes males que ha causado el no saber el modo con que los d ipu
tados deben comunicarse con la Regencia.... Podrían haberse destina-
no dos ó tres sesiones para discutir unos puntos tan importantes, y en 
que hemos tropezado siempre. Si seguimos el mismo error, que en mi 
concepto lo es , ciertamente V. M. se hallará siempre en el mismo ca
so. Y o entiendo que el Sr. Presidente de V. M. ha hecho muy bien 
en señalar el dia de mañana para la discusión. Las representaciones 
de los señores diputados de la Sierra, y otras semejantes, no pueden 
andar expeditamente, sino sabemos como han de andar. Suplico á 
V . M. se sirva tener á bien que se discutan quanto antes mis pro
posiciones." 

E l Sr. González: " S e ñ o r , bien conozco que los apuros son muy 



[ 1 1 ] 
enmeles, v que hay mucha miseria, y q n e n r a o dice el adagio " e n 
la casa e n q u e no hay harina todo es mollina." Y o no he tratado al 
íreneral Ballesteros; pero lo quiero como si fuera hermano mío. . . .Yo 
no soy de la Serranía de R o n d a , y sin embargo no puedo menos do 
alabar los hechos de tan buenos patriotas.... para mí el que mata mas 
franceses es el que debe ser mas atendido. Al general Ballesteros y í 
esos de la Serranía, porque les he visto sacudir á esos guapos del 
N o r t e , y he visto que los han hecho correr, á esos se les debe socor
rer con preferencia...." m 

• Se acordó que la representación de la junta superior de la Ser
ranía de Ronda , pasase al consejo de Regencia , á fia de que se pro
porcionasen á aquel pais todos los auxilios que permitan las cir
cunstancias. 

l a y ó s e un memorial de D. José María Puen te , corregidor que 
fué de Salamanca, con el qual presentó á las Cortes una porción de 
exem piares de un discurso intitulado Asilo de la nación española; y se 
acordó que se repartiese á los señores diputados, y que la comisión 
nombrada para el examen de esta clase de escritos, expusiese á la 
mayor brevedad su dictamen. 

Se leyó un oficio del general D. Francisco Xavier Castaños, en 
que manifestaba el motivo de su detención en esta plaza, y que hasta 
él 23 del corriente no se le habia podido facilitar buque seguro para 
trasladarse á Por tugal , y dirigirse desde allí á tomar el mando del 
exército de la izquierda, lo que iba á verificar así que el tiempo lo 
permitiese: de todo lo qual quedaron las Cortes enteradas. Y co
mo esta exposición era originada de haberse imputado la tardanza á 
poca actividad de dicho general, pidió el Sr. Morales de los Ríos que 
se declarase que ia opinión de un diputado no era el voto ó dictamen 
J e todo el Congreso. 

Pasáronse á las respectivas comisiones varios asuntos particula
res de que se dará cuenta quando estas presenten á la discusión su 
dictamen." 

E l Sr. Quintana: CiLa nación española, representada por V. M . , 
ha sufrido y sufre de mucho tiempo á esta par te tan grandes y terri
bles golpes, que parece que la Providencia los ha destinado por cas
tigo de los gobernantes. Suplico á V. M. que me preste atención, pues 
el negocio no es para meaos. Este castigo de los gobernantes se ha 
extendido : según parece, para ser azote de los pueblos; y siempre ha 
sido as í : esto la experiencia nos lo enseña; por consequencia si está 
Dios justamente indignado contra los gobiernos y los pueblos, y des
carga el azote de su justicia, ¿que medio queda sino mitigarle? Cier
tamente poco podemos esperar del asilo que no indica ese papel que 
se nos ha presentado, poique no hay mas asilo que la religión y las 
armas. Este es el verdadero asilo de la nación española; y mé parece 
que aquel refrán que d i ce : A Dios rogando y con el maso dando, es 
el que nos conviene en el d ia , tanto mas , quanto la moderna filoso-
na ya arrollando estas máximas. Pero sean quales fueren sus malicio
sas imputaciones, convendría hacer mañana una procesión y peniten-
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eia públ ica , 'pres idida par .V. M . , l a junta," él ayuntamiento , él cle
r o , y todo el pueblo detras. Para esto V. M. tiene en el d i a d o s con
sideraciones : la primera es que acaba de establecerse en esta ciudad, 
y que por lo mismo vendría muy bien qualquiera rasgo de religión; 
y la segunda por la época , es dec i r , porque estamos en carnaval, 
t iempo que por. lo regular es destinado á la prostitución y a todos les 
excesos. Esto hago presente á. V. M. para que si hubiere lugar me 
-permita ponerlo á discusión." , 

E l Sr. Villafañe: " S e ñ o r , p ido que se escriba la proposición del 
•Sr. Quintana, se: vote sí se admite á discusión , y se dexe para quan-
d o fe•toqtae su turno. Ya V . M. ha dado todos los paséis que califi
can su catolicismo, y lo ha, demostrado con todas sus acciones. 

Es muy cierto que conviene que diga tros aquel refrán dé :"A 'Dios 
rogando y con el, mazódando ; pero V . M. lo hace así en el mismo 
desempeño de sus deberes , de que es necesario que se ocupe ince
santemente." -

El Sr. D.- Simón-Lopes: " E s digna dé tenerse én consideración 
Ja proposcion del.Sr., Quintana. La fe nos enseña estas verdades: de
bemos aplacar á Dios , y tener entendido que ninguna cosa nos saldrá 
bien si Dios no l-¡ bendice.... Todas las fuerzas humanas de nada sir
ven sin -el auxilio divino. . . N i d a debemos esperar de los hombres, 
sino solo de Dios; pero estamos en un siglo en que cunde demasiado 
la filosofía moderna , por eso contraria contrariis. Ciérrense pues (fes-
dé mañana ios espectáculos públicos: dense testimonios públicos de 
religión, y no nos queramos hacer católicos solo con las pa'abras; 
pues apenas ¿bastan.las obras mas constantes Hasta aquí no lo lien os 
hecho , y ya que V:. M. se, ha trasladado á osle pueblo , empecemos 
por esto.....Dios está enojado; y es necesario desenojarle con éxerci-
•cios prácticos de religión.... Si no lo hacemos as í , nada nos saldrá 
bien... ." 

El Sr. Garóz: " N ó puedo menos de ruborizarme quando oigo 
discutir un asunto de esta naturaleza. ¿ Que dirán los enemigos qtie 
están al frente?-Esos enemigos que g'oíes de. prostituirse a mediados 
del siglo, x v i en el estrecho sitio de París , después de deprecar ince
santemente al. Señor, consumieron -toda clase de insectos [jara alimen
tarse hasta desenterrar los muertos para usar de sus huesos, lorio en 
defensa de la religión católica ?. Imitémoslos pues sin avergonzarnos; 
y ya que por abrazar lo nudo de ellos nos perdimos, abrazefnos lo 
bueno para salvarnos. De S. Henriqué , Emperador , dice. W iglesia, 
barbaras naéiones ptecibus magis qitam arwis[crpiígnávit. Nnda se pue
de sin el auxilio de. Dios : Sine me nihil poiestk faceré ... V. l\L debe 
dar el exem pío al pueblo: porque regís -ad exemplümtolus xomponilur 
erbis.... 

El Sr. Mexia: " L a religión , bis cosf.Hrobres y las leves van siem
pre un idas , y tienen entre sí el mas 'íntimo, enlace. Las («.yes son 
Vanas sin las costumbres , y estas, son nada sin la. religión....'. ¡El 
hombre es esclavo de sus .pasiones, y la mas fuerte de, todas es la 
del interés individual , el .egoísmo..... El remedio de este es la relí-
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o-íon.... L a na tura l , aunque buena y verdadera no bas ta , ha sido 
necesaria la revelada: esta la tenemos y a ; debemos pues conser
varla..... Este ha de ser nuestro empeño , y este empeño ha de ser 
el mayor lustre de los diputados Pero es necesario hacer distin
ción éntrelos medios extraordinarios de la Providencia y el cur
so ordinario de las cosas...." Aquí citó el orador varios exemplos de la 
h storia sagrada, por los quales se manifiestan los muchos prodigios 
que obró Dios en tavor del pueblo de Israel , que muchas veces con su 
auxilio habia vencido á sus enemigos. Hizo mención también de al
gunos sucesos iguales de nuestras historias; y continuó : "Solo quie
ro evitar los tur estos efectos que podrían resultar de un zelo indiscre
to La filosofía, que es el modo de conocer la virtud no es contra
ria á la itligion Así que convengo con la opinión de mis dignos 
con pañeros , y con lo que el Sr. Quintana ha d i cho , que. puesto que 
V. M. está en esta ciudad populosa, y puesto que se acerca el tiem
po cíe penitencia para sancionar con sus obras este espíritu de reli
gión que le anima, concurra personalmente al templo de Dios en el 
j rimér dia de quaresma, que creo es pasado mañana , y que desde 
allí nos vengamos á irabajar.... de este modo haremos ver que somos 
cristianos ; evitando siempre que nos suceda lo que á la vieja de la 
fábula, que mientras oraba á Minerva, dexaba la rueca por lo 
qual es necesario que sigamos, como bellamente ha dicho el señor 
preopinante, aquel famoso adagio: A Dios rogando y con el mazo 
dani 'o. . 

El Sr. Villanueva; "Alabando el zelo y la piedad dé los señores 
preopinantes solo añadiré , que su ex¡ osicioa se funda en lo que es
ta eserito: Equus parolar ad diem btlli: de codo auUm firtitudo est. 
Notorio es también, que la religión siempre nos presenta la guerra 
y las demás calamidades públicas, como un azote de la ira de Dios. 
J a iglesia en las preces que tiene establecidas para mitigarla, co - -
naienza d ic iendo; Ne r<minisraris , Domine, delicia vestía.... fleque 
vinéictam sumas de pee calis 'tiostris. Pasa adelante y dice :' Domine, 
non serundum penóla vosha Jadas fobis: ruque secundum iniquita-
tes nostrds rehibuas nobis. En suma : todo el ceníexio de estas sú
plicas denota (star peisuadída la iglesia de que con la guerra casti
ga Dios Miesliov pecados; por coya causa implora su misericordia. 
Es cierto que 'los franceses son peores que nosotros : pero también lo 
es , que D o s para castigar á los réyños que ¡una, no se vale de após
tol» s ni de;mártires, sii.o de 'gentes que suelen ser abominables á sus 
ojos-, como )o eran los «sirios, cuyas huestes afligieron á Israel. T e 
nemos á la vista la grande expedición j reparada por el,Gobierno:» 
ayer 'intentó salir una de sus divisiones, y tuvo cjue volver a l a ba
hía obligada de la marca y del viento contrario. ¡Quán conforme es 
al amor de la pal ría que an iña al Congreso , que \ ara el buen éxito 
ce esta empresa, y de las domas procure tener grato al. *ue manda 
á los vientos y al mar, que es nmslro Señor Jesucristo! Solo el he
cho de disponer esto él soberano, comienza á a p o c a r la ira de Dios; 
comoía aplacaron por iguales medios el rey de Nínive y oíros mo-
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narcas; Imítelos en esto V. M., no asistiendo en cuerpo á ía solemni
dad que propone el Sr. Quitana, en lo qual veo algunos inconve
nientes nacidos del ceremonial, y otros incidentes inevitables; sino 
mandando al consejo de Regencia que expida las correspondientes 
órdenes para que en los i res dia s inmediatos, á fin de implorar la 
protección de Dios para todas nuestras empresas militares, se haga 
en-Cádiz una rogativa general á que asistan el cabildo eclesiástico, la 
junta superior , el ayuntamiento, los dependientes dé los ministerios,* 
y todo el pueblo : Ofreciéndose el Congreso nacional á tornar la par
te que debe en está piadosa solemnidad, asistiendo á ella como par
ticulares todos sus individuos." 

E l $r- Grcus : " Y o no hallo inconveniente en que V. M. vaya en 
cuerpo como lo hizo el 24 de setiembre quando la instalación de este 
augusto Congreso. E l asistir como particulares, no será dar exem-
p í o , que es lo que se pretende, y del otro modo manifestará el Con
greso SK religiosidad, de la que el pueblo podrá tomar exemplo. N i 
hay peligro de etiquetas: no hay-mas que guardar el mismo ceremo
nial que entonces. 

Pidió el Sr. Litera que se señalase el dia de mañana para la fun
ción anunciada de rogativas: y mientras los Señores Quintana y Vi-
llanueva extendían sus respectivas proposiciones, se pasó al Gonsejo 
de Regencia con recomendación una representación del Sr. Santalla, 
diputado de León por la qual solicitaba socorros para su provincia. 

Remitióse igual-mente al mismo consejo de Regencia otra repre
sentación de D. Francisco Delgado, dueño del edificio en que se ce
lebraron las sesiones del Congreso en la real Isla de León , para que 
sin perjuicio de la proposición que acerca del destino nacional que 
convenia dar al dicho edificio hizo el Sr. Villanueva, entienda en las 
reclamaciones é indemnizaciones que solicita el interesado. 

Leyéronse las dos proposiciones referidas ; lá del Sr. Quinlanade-
cia así: 

"Mediante á que hace años que sufre la nación males muy graves, 
que ya en el tiempo presente se acercan á su colmo : á que actual
mente se hallan planteados varios importantísimos proyectos de que 
pueden resultar ó lps remedios, ó los últimos daños que pueden te
merse, ya que visiblemente nos amenázala justicia del Señor , no 
aplacada todavía con la publicidad y Diodo que los hombres mis
inos conocemos ser mas á prepósito para mover su misericordia, pa
rece que desde las quatro de la tarde hasta las seis del dia de mañana 
martes 2ó seria conveniente que V. M. mismo en cuerpo diese el 
exemplo con una procesión de rogativa pública en que precediendo 
las comunidades, el ayuntamiento, la j u n t a , cabi l lo y tribunales 
superiores y consejo de Regencia, V". M. cierre un acto que segui
do del pueblo exempiifique á la nación, y mueva las piedades del 
Señor para nuestros alivios, ó como mejor juzgare convenir V. M. 

Desechada esta proposición, se leyó la del Sr. Villanueva, y es 
esta: 

" Q u e se diga al consejo de Regencia ser la voluntad de S. M. 



que eu los tres días siguientes contados desde mañana se haga una ro
gativa general en esta ciudad con el fin de implorar el auxilio de 
Dios así para la expedición que se emprende por este exérci to , co
rno para las demás en que se hallan empeñadas todas nuestras pro
vincias. Que á este efecto expida las órdenes correspondientes, así al 
cabildo de esta santa iglesia, como ala junta superior y ayuntamiento 
de esta ciudad: esperando que el consejo de Regencia coa su exemplo 
y por los medios que estime oportunos , estimule á todos los depen
dientes de los ministerios, y*.i lodo el pueblo á que concurran con 
sus oraciones á los altos fines que se ha propuesto S. M. en esta me
dida : asi como el augusto Congreso procurará por su parte dar en 
este caso un auténtico testimonio de su piedad , y deseos de la vic
toria, concurriendo sus individuos particularmente á estos actos re
ligiosos." 

Quedó aprobada esta proposición en todas sus par tes , sin mas al
teración que omitirse la palabra con su exemplo conformándose el au
tor con la reflexión hecha por el Sr. Pérez de Castro, que no con ve
nia obligar al consejo de Regencia á asistir á la rogat iva , pues pu
dieran ocurrir momentáneameate negocios de mucha importancia, pa
ra el bien de la patria que se lo estorbasen. 

E l Sr. Zorraquin pidió que se señalase dia para la discusión so
bre la memoria presentada por el ministro interino de hacienda, á I» 
que contestó el Sr. Polo, que como la memoria habia pasado á la 
comisión de hacienda para que facilitase cpn su dictamen la discu
sión , esta presentaría inmediatamente varios artículos sobre los qua-
les habia trabajado. 

Habiendo indicado el Sr. Presidente que algunos individuos de 
las comisiones aun no se habían juntado por no saber quien hab}a de 
convocarlas , propuso que el primer nombrado tuviese esta facultad, 
hasta que reunidos sus individuos dispusiesen lo conveniente. Con 
este motivo dix» el Sr. García Herreros que el no haberse juntado 
las comisiones consistía en que no tenían lugar á propósito ; lo mismo 
expuso el Sr. Golfín, y el Sr. Hendióla en confirmación de este hizo 
presente que corno individuo de la comisión de justicia tenia despa
chados mas de veinte informes de causas en que se trataba de ciuda
danos que padecían en una cárcel, sin haber podido aun acordar co
sa alguna por no haber tenido la comisión donde jun ta rse : en vir
tud de lo qual autorizaron las Cortes al Sr. Presidente á fin de que 
tomase las disposiciones oportunas para que dentro del mismo recin
to en que se reúne el Congreso, haya departamentos separados para 
las comisiones. 

Con este acuerdo se levantó la sesión. 
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S E S I Ó N D E L DIA V E I N T E Y S E I S . 

_Jeulas las acias de la sesión de l dia anterior, y Tíznenlo el «j». 
ñor Presidente enterado al Congreso de que ya se h ib ian habilita
da varias piezas para los trabajos de las comisiones, se anuncia el 
consalado de Cád iz , cuya diputación recibida con el ceremonial 
observado con los demás tribunales, se colocó en la inmediación de 
la mesa, desde donde A q U e llevaba la voz hizo presente la obedien
cia del comercio y del tribunal del consulado a l Congreso nacional, 
la satisfacción que habia experimentado por su traslación á este pue
b l o , y RUS deseos de coutribuir á la salvación de la patr ia , á todo 
lo qual contestó el señor Presidente en estos términos; 

" L a nación entera sabe los sacrificios que ha hecho el consula
do de Cádiz durante la gloriosa lucha en que estamos empeñados. 
E l Congreso tampoco lo ignora , antes muy bien está cerciorado de 
esta verdad. Le sirve de la mayor satisfacción que haya un cuerpo 
que tan decididamente se haya sacrificado p i r a sos-íes vr esta guer
ra. L a nación espera que el consulado conuauará en estas mismas 
disposiciones tan patrióticas como ha demostrado hasta a q u í , al mis
mo tiempo que aprecia los homenages que acaba de presentar al 
Congreso." 

Por el ministerl® de gracia y justicia se dio cuenta devhabe r 
reconocido y ju rado obediencia á las Cortes el consulado de ia 
Habana. 

Por el mismo ministerio se participó haber practicado igual re
conocimiento y juramento la real audiencia de Canarias , el gober
nador de Manon y el intendente de Castilla la Vieja , disponiéndo
se á executarlo el obispo de Menorca. 

Se leyó un oficio del consejo de Regencia, en que daba parte 
de una acción del general Mendizabal , en la qual atacado por fuer
zas superiores, tuvo que replegarse á la plaza de Elvas. 

Leyóse un informe de la comisión del periódico de Cortes acer
ca de una instancia de D. Manuel María de V i l a , quien solicitaba 
que durante las actuales circunstancias en que estaban ocupados Ma
drid y Barcelona, se concediese la libre introducción de letras y 
otros artículos pertenecientes al fomento de las imprentas , eximién
dolos de las contribuciones con que se habían gravado. Sabiendo la 
comisión que se ha salvado y existe en Mallorca la fundición de 
letra que estaba en Barcelona á cargo de los Carmelitas descalzos, 
y que estos religiosos la tienen en estado de proveer á los impre
sores del r eyno , opina que se mande al consejo de Regencia expi 
da- las órdenes correspondientes para que subsista en Mallorca di
cha fábrica, baxo su inmediata protección, disponiendo que se pu
blique así en la gazeta del Gobierno para conocimiento de los i m 
presores de la península y de la América; y eu caso de adoptarse 

TOMO IV. « 



esta merlida, no se accediese á la solicitud del interesado : confor
máronle las" Cortes con este dictamen. • • 

Pasáronse al consejo de Regencia algunas representaciones de' 
par t iculares , c a y o despacho era de su inspección. 

Le ída la exposición que el ministro de Hacienda, hizo al conse
j o de Regencia con motivó de lo resuelto" por las Cortes generales 
en decreto, de 28 de e n e r o , eximiendo de la aplicación á las ur
gencias del estado los fondos de la obra pía fundada era Valencia 
con el título de huérfanas á mar idar , acordó el Congreso ,.confor
mándose con el espirita de la misma exposición remitida por el con
sejo de Regencia , que en la distribución de dotes procedentes d é l a 

.referida obra p i a , sean preferidas aquellas huérfanas que era "igual
dad de circunstancias quisieren enlazarse con militares heridos en 
el campo del honor , á fin ele que esta consideración sirva de esti
mulo á los-verdaderos-defensores de la-patria. 

. E l te'Hor de la exposición es el .siguiente: 
Serenísimo Señor.- el real decreto de M. por el-que se exime 

á las obras pías de Huérfanas á marida)' de la aplicación á teso're-
< ría , : me excita, una idea favorable á los campeones que-por sus he-
-ridas no pueden continuar en el servicio militar. • 

Estos heroicos hijos de la pa t r i a , q a c con s« sangre contribuyen 
<á- sostener .la nobleza del nombre español; y la defensa de. nuestros 
' derechos llaman, todos los desvelos de l Gobierno. 

'Ya que La ley y la execración pública persiguen la memoria del 
cobarde qsae vilrrieate abandona las banderas nacionales , y aumenta 
con su conducta nuestras desgracias.; los. premios y -las- recompen
sas deben reservarse para el soldado, que llenando sus deberes pre
sente en su cuerpo las heridas gloriosas de los combates. 

Nada .mas propio que el que S. M. se dignase resolver que en la 
distribución' de dotes pertenecientes á la fundación de huérfanas- á 
.'maridar, fuesen preferidas las qne en igualdad de €Í.rcnnst¿'¿acias-

r quieran- enlazarse con militares heridos en el campo del honor. 
•De .es te modo se dará un impulso al espíritu p ú b l i c o : el ciu

dadano que mereciese el nombre ilustre de soldado'-verá que el Go
bierno no omite medios para socorrerle: se estimulará la emulación: 
poadremos en contribución en -'favor d é l a patria las gracias del bs-

• lio sexo , y se dará un testimonio público d e d o apreciable que es 
el perpetuar las familias de los militares que llenan los deberes hoa-

• rosos de su profesión. 
Acordémonos, Señor , de lo que nuestros abuelos hicieron en las 

guerras contra los moros, en cuyo; buen éxito tuvo acaso tanta par
te el valor como la gala-atería.. . 

Las mageres en aquellas épocas-- memorables, interesadas en la 
defensa--de l a patria ,. daban la preferencia á los que se distinguían' 

.-.en las lides. -Estimulados los campeones por el amor y por l a gloria, 
.'. hacían prodigios--de . valor,. y vincularon la victoria á nuestras ar

mas.—-Los hombres , pnestos en iguales casos, executan unas mis
mas cosas»—Ana dura por. fortuna, ea-nuestros pechos ct-gennea 



•C 19 1 
del heroísmo, arde la llama del patriotismo, y vrvea avín el pun
donor y la nobleza en el corazón de los españoles: á V. A. y al 
Congreso toca excitar resortes tan poderosos, y los efectos tavora-; 
bles coronarán los esfuerzos &c. . 

Leyóse otra exposición del mismo ministro de hacienda relativa,, 
al estado de la tesorería gene ra l , de cuyas resultas mandara i las 
Cortes que se coatestase al -ministro, que*S. M".- habia oido coa sa-, 
tísfactíion y agrado el contenido de aquel oficio : y se acordó a pro
puesta del Sr. Arguelles que se imprimiese per entero en el chano 
dé las Cortes, cuya proposición apoyó el Sr. Del Monte, diciendo, 
que es muy conveniente que la nación sepa no solo lo que ha sufri
do y puede sufrir, sino que-tiene en sus manos los recursos para¡ sal
varse. El Sr. Villanueva, apoyando este dictamen, opinó que con
vendría imprimirlo por suplemento para no impedir el curso del Dia
rio. Mas habiendo parecido á algunos señores que interesaba la pron
titud de su publicación, se acordó que se insertase en el mismo p e 
r iódico, y es como s igue: 

E l estado de tesorería general , que acompaño á V. S S . , nos des
cubre la estrechez en que se encuentra. L a situación de las provisio
nes no es menos apurada , como lo convence el adjunto papel. El im
porte de la deuda pública asciende á 7.194.28$.839 rs. ; y el de la de 
los réditos vencidos desde nuestra santa insurrección y no pagados, 
á 219.691.473 rs. El estado de los exérciíos españoles en las provin
cias es acaso mas lastimoso que el de la trapa acantonada en esta real, 
Isla. L a devastación causada en unas por el enemigo, y la falta tal 
vez de energía y act ividad, en las.que no han sufrido todo el rigor de 
la guerra , influyen en ello, y el resultado que se ofrece, es el ele la 
miseria. Pero los españoles han jurado ser libres, han ofrecido su san
gre y sus haberes para contrarestar los designios del opresor de la Eu
ropa , y qnalquiera sacrificio, por costoso que. sea, les parecerá pe
queño, siempre que se dirija á salvarlos d é l a tiranía. L a nación lo 
espera de sus representantes, y no se defraudará seguramente en sus 
esperanzas, y verá, el fia glorioso de su l ucha , siempre que se llegue'', 
áhnpr imi r en todos los ciudadanos un mismo movimiento de acción: 
siempre que se ataque con mano fuerte al egoísta, y que se po:->ga 
eu contribución la fuerza moral y la física de todos íos que ce.apo
nemos la gran familia española. Nuestra santa insurrección empezó 
sin fondos y sin armas: el primer grito de la lealtad y del 'heroísmo 
se lanzó entre las cadenas y era medio de la apat ía .del despotismo: 
las provincias levantaron los estandartes de su libertad civil , y jura
ron la obediencia á Fernando sin concentrar sus planes, y sin mas 
unión que la del sentimiento de su nobleza : hoy se miran ligadas 
por un gobierno sabio y l iberal , y tienen en las Corte* su antigua y 
suspirada representación. ¡ Qué manantial fecundo de medios y de re
cursos! como que nacen dé la confianza, sin la qual no hay crédito. 
Una perspectiva tan lisonjera mitiga la amargura que debe causar la 
consideración del enorme peso que descansa sobre nuestros hombros, 
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No» consta en secrefarfo el importe de los gastos de las demás clases 
que sacan su; subsistencia del erario; pero* computándolos por los datos 
respectivos al tiempo osdinarioen 100 millones, tendremos q u e , sin 
contar con tos réditos-• d e la deuda , el gasto total ascenderá á 
0o4.00O-.0OO• rs.-, que podremos llegar á 1.200.0001000. por los impre - ; 
vistos- y mayores costos de los artículos. Los productos de las contri--, 
bueiones ordinarias de la corona, cortos por la índole de estas,.' por 
la estrechez; del territorio libre de enemigos, y por la devastación 
causada en las que ocupar©»,, no pasarán de 255.000.000 1 según un¡> 
cálculo aproximado;- de donde se deduce que faltarán 945'.OO&O0Q'rs.. • 
Alcance aprox imado , y que no» parecerá exagerado, si se coteja coré 
la grandeza de los,gastos que la nación debe de hacer , ;y core ia cor
tedad de sus rentas. Tal es la extensión de los desembolsos- y d e las; 
ventas c o n q u e contamos para satisfacerlos, calculadas aproximada- . 
mente r por no ser dado hacerlo con exac t i tud , por la falta de eomu-
mieacíon entre las provincias y el Gobiernor por las ocurrencias mi
litares de ellas: y porque pensando todas exclusivamente en mantener 
su l ibertad, se valen d e quantos arbitrios y fondos sé les presentan,,, 
prescindiendo muchas veces de la formalidad de la cuenta y razón,, ¡ 
íarí necesaria para el buen éxito de nuestra empresa , tan precisa pa- ¡ 
ya el buen gobierno, y tan conducente para que el pueblo haga con 
los menores daños posibles sus desembolsos. Si la santa insurrección', 
d e España hubiera encontrado desahogados á los pueblos,, rico el 
tesoro, consolidado el crédito, y franqueados todos los caminos de Ja* • 
pública felicidad, nuestros ahogos serían•• menores, mas abundantes 
los recursos, y los reveses hubieran respetado á nuestras armas;; pero 
•una administración desconcertada de veinte años ; una serie d e guer
ras desastresas; un sistema opresor de hacienda, y sobretodo la mala 
fe en los contratos de esta, y el desarreglo de todos los. ramos, solo» 

y ños con ¿hice confiadamente á calcular la magnitud de la empresa 
y á buscar los medios de llevarla á cabo. ] Oxala que mis débiles es
fuerzos fueran capaces de contribuir á su logro, y que en la convic-•) 
cion en que me hallo de mi insuficiencia pudiera bosquejar un piar»: 
que ofreciera alguna ventaja"? El coste de las racione»,, prest„ pagas,, 
víveres y demás de nuestros exércitos, según el pie de 'fauna en que 
actualmente se encuentran; asciende á T70.QOOJ0&I3,anualescom--
prehendiendo los sueldos de los estados mayores , la artillería, trans-
porícs, (uerpo politice y demás. El encargado dé la secretaría dé estado 
y del despacho de Mar ina , en ofeeio, de 18 del corriente dice,, - 'que' 
hace mucho-tiempo que. están- pedidos á los respectivos- departamen
tos les presupuestos de los gastos que deben hacerse en u n a ñ o , y to
davía no se han r e m i t i d o p e r o el tesorero mayor en "el suyo* de- 20, 
calcula precisos para el departamento de;marina de Cádiá, esquadra, 
fuerzas sutiles., y arsenal d e l » Carraca- mensualmente.... 4.200:000 rs.. 
y para Cartagena, y el; Eérroli id..... .................. ... 3r.0OOlOOO 

7.200.000 rs? 
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dexó en pos de sí la miseria y la desolación: y los albores de ía in
dependencia y de la libertad rayaron en, medio de las angustias y do 
los apuros , 7,194.266.839 rs. y. 33 mrs. fué la suma de deudas que 
nos dexó ei Gobierno, y en ellas 1.019.927. 739 de pago de sueldos, 
de consignaciones, y de créditos legítimos. A .pesar de todo hemos 
levantado exércitos, y combatiendo con la impericia y con las difi
cultades mantenemos aun ei honor del nombre español , y ofrecemos 
á la Francia el espectáculo terrible de van pueblo dec id ido , que au 
menta su ardor al compás de las desgracias. Pero estas estrechan los 
límites de nuestro imperio en E s p a ñ a , cierran las puertas pa ra en
contrar fondos, que en otras circunstancias serian mas fáciles de h a -
llar, y dexan poco campo para especulaciones, y aun para impo
ner contribuciones, y sacar subsistencias abundantes. Vm sxmpfé 
ojeada sobre el mapa nos demuestra quatro verdadesr pr imera , q u é 
reducido el Gobierno á la qüarta par te de l terri torio, sus medi
das no se pueden extender á los puntos restantes, por hallarse' ere 
poder del usurpador, ó porque sus atroces medidas lo han deso
lado : segunda, que aniquilaríamos de una vez á los habitante» de es
te recinto, si derramáramos sobre ellos la carga que deben llevar los 
demás: tercera, que no es posible tomar un arbitrio general para to
das las provincias, porque ta situación de cada una hace variar los 
planes , y lo que en coyunturas menos desgraciadas sería bueno p a 
ra todas , las arruinaría en las presentes: y qna r t a y que á la distan
cia en que nos hallamos de los que mantienen el fuego sagrado, es 
imposible reunir los da tos , combinarlas ideas para formarlos pla
nes, y comunicarlos con ía rapidez que e x í g e l a defensa,, y que es 
precisa para contrarrestará la F r a n c i a , cuyas ventajas considere ere 
ía velocidad de sus movimientos. En la situación presente gastaremos 
infructuosamente el t i empo, siempre que no se dexe obrar á las au
toridades con entera libertad^ y según les dictare la prudencia y Ios> 
conocimientos locales del país , y siempre que nos detengamos á reu
nir noticias, para combinar las ideas, proponer y execufar los arbi
trios. E l tiempo y las circunstancias actuales aborrecen la lentitud y ía¿ 
distancias, y los sucesos militares de las. provincias impiden la comu
nicación continua con el Gobierno, que prescriben las ordenanzas, y 
que, la razón exige en tiempos de calma y de tranquilidad. E s abso
lutamente preciso tomar qnautas medidas se crean oportunas'para qué 
las autoridades subalternas procuren hacer efectivos en las provin-
eras los arbitrios extraordinarios y las contribuciones estabíecidasj 
para idear nuevos recursos análogos al país ; y para dar a ía par te 
versátil un movimiento t a l , que á nadie sea dado el contener su ac 
ción. AI consejo de Regencia toea proponer, y al dongreso nacional 
sancionar las contribuciones y arbitrios extraordmarios r corregir los 
abusos que en la cobranza se cometan • establecer un método unifor
me en quanto sea dable > para que esta se verifique eon rapidez ; im
primir en todos los punios del estado un mismo' espíritu de e n e r a s ' 
y de ca lor : esíimwíar á los patriotas, perseguir, te arbitrariedad j y 
«onsolai á los pueblos aun en medio de las angustias COK provideB-
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cías benéficas que les hagan disfrutar del premio de sus afanes. Par 
que los pueblos que han levantado su cerviz generosa contra la ti* 
r an ía , tienen un derecho sagrado para exigir que se corrijan los 
males que el desconcierto "de un Gobierno absoluto descargó sobre 
ellos. ; y estos mismos'pueblos que con tanta heroicidad presentan su 
sangre y sus haberes para defender su 'independencia, reclaman con 
eficacia ios cuidados del Gobierno para economizarles los sacrificios, 
y para mejorar su situación. L a liberalidad de ideas es de todos 
t iempos, y se acomoda á todas las' ciréuástaftcias'. E'n íríedio dé ios 
combates y (le los "horrores de la gue r ra , ei genis» de la beneficencia 
debe dispensar á los pueblos los alivias compatibles con su situación*-' 
Destruyanse con manó fuerte los ettor'es económicos demuestro aeia-
gq.•sistema de reatas: substituyanse las ideas vivificadoras" del-orden, 
á las desoládoras que han gobernado hasta a q u í : inculqúese á los de
pendientes de la hacienda la máx ima , de que las clases útiles-son 
las que merecen el aprecio del Gobierno, y quedos ministerios no'tie
nen por objeto, el destruirlas ; y entonces se reanimará el espíritu p ú 
bl ico , y los recursos crecerán á la par de la confianza y del crédi
to . Muy difícil parece que podamos encontrar la enorme suma de 
1200.000.000 reales que según mis cálculos se necesitan para' llenar 
las atenciones de! erario. E l estado dé los pueblos, la debilidad de 
nuestras rentas y la ruina del crédito público añaden dificultades in
vencibles á las especulaciones. ¿Pero por ventura hasta aquí hemos sen
tado bases sólidas para restablecer el crédito, que es el agente pre
cioso dé las riquezas del erario ? ¡ Y se. lian establecido principios jus
tos para situar nuevas contribuciones ? Desde el mayo d e 1808 , has
ta el dia los acreedores al estado no solo no han merecido una ojea
d a de inferes al Gobierno, sino qué se ha empeorado sil suerte coa 
providencias directas, y con la frialdad mortífera con que se han rái-

r i u ? C sas reclamaciones. L a mano fiscal pronta para recaudar los^fbn-
f e s t i n a d o s á sostener el crédito • la mano fiscal siempre ávida pa--

r a o{).'i¿,var á los pueblos á que acudan con sus frutos á sostener los 
exéxph'os f no ge ha alargado una sola vez para liquidar los -'crédi-, 
'tos,, ¡par^ reconocer su legitimidad, y para facilitar a l 'c iudadano e l ' 
reintegro de sus sacrificios. De aquí ios clamores de las clases útiles 
condenadas S sufrir privaciones; de aquí l a pen'uria y el desden con 
que s e miran x>as'promesas deí Gobierno, y por último los desastres que 
-padecemos, y q n e durarán mientras no mudemos de método. Para su
plir; .el déficit. *e- acudió hasta a q u í , ó á las contribuciones directas ' 
qué -recayendo desproporcionadamente sobre las fortunas, han destrui
do las ciases mas tílíghas' de consuelo ó de las indirectas 'que Se han 
cobrado con descüidV*. El . mal que padece la nación j ni sufre dila
ciones ni admite paliativos. El cuchillo saludable de la reforma, 
la severidad mas austera para hacer que todos acudan con sus ha
beres á la defensa de Ja patr ia , y un cuidado- nimio sobre la admi
nistración é inversión Áp laá rentas podrán salvarnos: las contempla
ciones y las ideas de abatimiento, nos conducirán al 'précipicio. Sea 
el tema de nuestra .•conducía U quedas contribuciones para sostenerla 



[ 2 3 ] 

guerra santa que nos tiene armados se distribuyan en razón directa 
de los intereses de su buen éxito. Esta máxima entendida con toefa 
la extensión de que es suceptíble, apartará la arbi t rar iedad, dis
tribuirá el peso á proporción de las fuerzas, y no liabrá ricos que 
rían en la abundancia , mientras los pobres giman entre las privacio
nes. jLJn examen detenido sobre nuestras rentas,, sobre el método ac -
IÜU'1 de su cobranza, y sobre los arbitrios extraordinarios aprobados 
últimamente por el Gobie rno , nos abrirá un campo abundante de-
recursos para el erar io , y un manantial fecundo de consuelos para el 
pueblo condenado á gemir baxo los golpes duros del despotismo ren
tista- El comercio, este manantial precioso de la abundancia y-de las 
riquezas, vexado de mil maneras, y mortificado de varios modos p o r 
los agentes del fisco , siempre que recobre la justa libertad que debe 
tener , ríos proporcionará fondos para sostener la l u c h a . p o r q u e conó
cela que con ello sostiene sus intereses y asegura su bien estar. Las-
mi t a s del tabaco y de salinas que tantos hombres sacrifican al exter
minio reducidas á los elementos que la razón y la conveniencia pú
blica les señalaren , enriquecerán el tesoro sin dañar á la población y 
á la industria ; y el método judicial de rentas rectificado como cor
responde , no servirá de capa á la dilapidación -de los subalternos me
nos exac tos , ni consumirá los caudales y el tiempo precioso que Ios-
ciudadanos deben emplear en su bien. Este es el campo ele traba
jos que se nos ofrece quando tratamos de buscar arbitrios con que He
nar el grave desembolso que resulta ele la comparación de los ingre
sos y salidas del erario. Tan quimérico es el creer que podremos sos
tener nuestro empeño con cantidades metálicas, como pretender ob
tenerlas por medio de tributos y de sacrificios directos. Con frutos» 
y con d inero , con trazas y con negociaciones, con crédito y con
tribuciones, con economía y buen arreglo en las r e n t e actuales, de
bemos hacer la guerra ; y sobre todo con orden y concierto,: y con-
una unión íntima de voluntades y de. ideas , de planes y de medidas-
entre el Gobierno y las provincias conseguiremos vencer af enemi
g o , y levantar el edificio de nuest.a libertad. Mas para proceder coa 
a.lguu orden conviene obtener d é l a s provincias las noticias ó datos 
siguientes: pr imera, á quanto asciende el número de tropas dé cada 
u n a , con especificación de a rmas : segunda,-.qué número de hombres-
podrá facilitar cada una, ,capaces de tomar. las a rmas , y de prestar 
una fuerza activa en el exéirciio: tercera, qué clase de subsistencias 
considera cada una mas análogas y mas económicas para mantener 
las tropas mientras se mantengan en el pais: q u a r t a r qué especies 
podra proporcionar cada provincia para la.manutención , en que can-
t iüai . , y en quanto calcula la falta,, con especificación de artículos:' 
qu in ta , en quanto considera eada provincia el costo de sus tropas-
procediendo con la economía que imperiosamente imponen Tas nece
sidades , y en quanto los productos de sus rentas, contribuciones y ar
bitrios extraordinarios aprobados para cubrirlo : expresando en el 
calculo lo que podrá facilitar en víveres y en dinero-: sexta , con oúe 
labncas de p a ñ o s , sucias y demás necesario.para el surtido de las 



t ropas cuesta cada provincia, y si «e podrán aumentar, y como: sép. 
t i m a , que cada una proponga los arbitrios que se podrán adoptar 
mas expeditos y menos dañosos á la prosperidad del pais. E l consejo 
de Regencia, cuya aprobación han merecido estas ideas , me manda 
manifestarlas á las Cortes para su noticia, sin perjuicio de seguir 
preponiéndoles quanto creo oportuna sobre los puntos que vari indi-
cados y de facilitar las noticias referidas, para lo qual Ira dado sus 
órdenes. Dios guarde á V". SS. muchos años. Real Isla de León 25 
de febrero de 1811. —José Canga Arguelles. — Señores secretarios 
d e las Cortes generales extraordinarias del R e y no. 

L e y ó en seguida el señor secretario ua memorial de D . Antonio 
'Ximenez Lorite., eu el qual se quejaba de qne la real audiencia de 
Sevilla no habia seguido los trámites de la l e y en la causa de infiden
cia que le está formando: con cuyo motivo tomó la palabra 

E l Sr, Peres de Casita". " S e ñ o r , parece que este suge to , cuya 
.causa se sentencia en la audiencia de Sevilla, ha sido nombrado sub-
prefecto por los franceses, y ha servido la plaza d e tal. L a causa 
está en un tribunal de just icia , y yo reclamo en favor de la nación 
que se guarde la just icia, el orden y observancia de las l eyes , y que 
jse declare en este momento p o r t a s Cortes, que no se recibirán jamas 
memoriales de reos cuya causa esté pendiente. Se debe castigar al 
que lo merezca y la ley condene. L o demás es conspirar contra las 
l eyes , y querer que las Cortes falten (que no faltarán) á su deber. A 
las Cortes no corresponde el decidíroste asunto. Desde que las hay , 
todo el mundo quisiera acogerse á ellas huyendo los caminos del or
den. El defensor del reo habrá hecho valer 'guantas razones se alegan 
en ese memorial , y otras muchas. Al tribunal toca graduar su valor, 
y sentenciar según la ley. Todo el que teme ser condenado , busca 
¡efugios y recursos ; pero este recurso es ilegal. Las autoridades terri
toriales deben obrar como es de su fuero. Soy de opinión que no se 
atienda á esta solicitud, sino que ese sugeto espere la sentencia que 
según las leyes le va á decretar el tr ibunal correspondiente. Es ne
cesario observar, que todos nos quejamos d e q u e no se castigan los 
del i tos , y que los crímenes de infidencia quedan impunes. ¿ Como 
podrán ahora las Cortes embarazar el curso d e la j u s t i c i a ? " • 

E l Sr. González: "Apoyo y a ñ a d o , que oxala todos los que se 
han hallado en iguales circunstancias estuviesen y a colgados, con eso 
hubiéramos salvado la nación." 

El Sr. Gallego: "Veo que aquí se pide la explicación de una ley 
dudosa ; pero en caso de que lo sea, el tribunal debia pedir la , no el 
interesado. Y. M. debe desestimar este recurso." 

E l Sr. D. José Martínez: " E s t e individuo reclama la ley y su 
•observancia. Las leyes autorizan á la audiencia para hacer justicia; 
y tengo presente que siendo secretario se presentó otro recurso del 
mismo Lor i t e , en que pedia que se suspendiera la sentencia hasta 
que ios enemigos evacuasen el terreno en donde pudiesen hacerse las 
pruebas : V. M. desestimó aquella petición j ahora me parece que es
tamos en igual caso." - (Se concluirán 



Nüm. 4.» 

Concluye la sesión anterior. 

El Sr. Villfifcme: "Me levanto solo para decir que la semana an
terior V. M. se dignó perdonar á un r e o , pero dispuso que no sir
viera de exemplar. Así me parece que como ha dicho el señor preo
pinante , debe desecharse esta solicitud , y entiendo que no deben ad
mitirse recursos de esta especie, pues d é l o contrario se interrumpe 
el curso de la just icia , y V. .M. pierde mucho tiempo. 

E l SV. Aznarez: "Seño r , nadie mas sensible que y o ; pero estoy 
muy interesado en que todo vaya con la energía que se debe y exige 
la salvación de la patria. Si por estar cerca de V . M. habían de te
ner acogida semejantes recursos, seria privar de este medio á los que 
viven lejanos. E l principal carácter de V. M. debe ser el de la just i
cia. He oido las reflexiones que se hacen sobre la interpretación de 
las leyes, pero aun quando fuesen aplicables al caso, el defensor de
bería presentarlas ante el tribunal de justicia que entiende de este 
asunto. Este recurso es importuno. Se trata de un delito de alta trai
ción. V. M. sabe que las pruebas son atemperadas á las circunstan
cias de los delitos; de consiguiente es inoportuno todo lo que se ex
pone en ese memorial.... Aseguro á V. M. que violento los sentimiea-
tos de mi corazón exponiendo mi dictamen; pero la patria y la jus
ticia reclaman sus derechos, y me obligan á hablar con ingenuidad 
y franqueza. 

E l Sr. Anér: " Conozco quanto las leyes previenen en casos de 
esta naturaleza , y aunque en el principio no he dudado que debia 
llevarse á efecto el fallo que eche la audiencia á este ind iv iduo , ha 
llamado poderosamente mi atención el considerar que tiene un hijo 
en el exérc i to , y en la clase distinguida de oficial. Hago esta refle
xión no precisamente para interceder por el padre , siivo por el hijo. 
V . M. sabe muy bien qwan poderosa es la opinión p ú b l i c a , y que 
la infamia de los padres trasciende á los h i jos , aunque las leyes 
previenen lo cotdrario. L a historia nos presenta muchos casos en 
que por respeto á un sugeto se ha perdonado otro. De consiguiente 
si fuese compatible con la. jus t ic ia , pido que la pena que se haya 
de imponer á ese interesado que se nos presenta como r e o , se con
mute en una que nó irrogue infamia trascendental;." esto seria una 
prueba de grandiosidad , y al mismo tiempo de beneficencia coa 
respecto á su hijo que va á derramar su sangre en defensa de la 
•patria." , 

E l . Sr. Del Monte: « V . - M . debe rectificar la opinión pública. 
Todos saben, á lo menos yo estoy convencido, de que la infamia 
recae solo sobre los deli tos, y no sobre los hijos de los delinqüentes. 
Quando la opinión pública no fuese es ta , se iria formando con la 
nustracion: entre tanto debe saber la nación que los españoles vir-

TOMO i v . « . D 
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tilosos nunca serán infamados por la suerte y conducta , qualquiera 
que sea , de sus antecesores." 

E l Sr. Utges: " A p o y o la opinión del Sr. Del Monte. De nía-
gun modo se manifestará V. M. más grande que haciendo justicia. 
N o hay motivo para creer que la audiencia de Sevilla no proceda 
como corresponda: lo que presenta ese individuo es una mera nar
rativa que V. M. debe despreciar , y dexar expeditas las facultades 
al t r ibuna l , remitiéndole quando mas ese recurso para los usos que 
convenga." 

E l Sr. Huerta: " Sea enhorabuena la opinión general que este 
recurso ha sido intempestivo. E l caso para mí no es tan claro como 
ha parecido á.otros señores diputados... . Es Un caso n u e v o , y el re
curso es legal si el que le hace se queja de que se han quebran
tado las leyes. V. M. desde su instalación, aunque separó los po
deres ,. se reservó la alta protección de todos sus vasallos.... E l ciu
dadano no tiene otro asilo que la clemencia del soberano: todas las 
leyes están reducidas á su principio que es la seguridad del vasa
llo,... Este reo d i c e , soy acusado de un delito de alta traición por 
haber exercido un destino que me dieron los franceses ; la audien
cia de Sevilla procede contra m í , no ha querido admitir los recur
sos para dar treguas á las pruebas ; la audiencia ha faltado , debe 
ser detenido este negocio , es preciso que las pruebas se hagan con 
toda claridad , pues se trata de la muerte de un hombre... . Este in
teresado ha querido probar que el empleo le habia exercido forzado, 
que lejos de oponerse á su pa t r i a , la favoreció quanto p u d o , ya ex
citando á los mozos para que saliesen, ya protegiendo á los deserto
res , y ya haciendo otros sacrificios.... Y o bien sé los ardides de 
que se valen los reos para e ludir la j 'usticia; pero la qüestion es, 
si la audiencia que no ha seguido el curso regular en el expediente 
debía ó no hacerlo. N o es tan fácil resolver el problema. Digo mas, 
S e ñ o r , nuestras leyes tienen establecido que no se executen las sen
tencias de muerte sin consultar antes al Rey . Estas leyes no están 
derogadas. Las leyes son superiores á todo. L a audiencia de Sevi
lla tiene toda la plenitud para exercer sus funciones ; pero el poder 
judiciar io esíá subrogado ala soberanía. A V. M. podia recurrir este 
sugeto.... S o y , p u e s , de dictamen que esta suplica vaya á la audien
cia de Sevilla pa ra que consulte á V. M. dentro de veinte y quatro 
horas , sin perjuicio de que se siga la causa con arreglo á de
recho." 

E l Sr. Giralda: " N o diré si corresponde á V. M. dar curso á 
k s instancias de los particulares ; solo diré que admitiendo estos re
cursos , y tratando de calificar las operaciones de los t r ibunales , y 
suspender el curso de la jus t ic ia , jamas se castigará á los infiden
tes , digamos á los t raidores, pues se ha mudado el nombre , dando 
el de infidente al que la ley llama traidor. Y o apelo aquí á todos los 
que están in s t ru ida en las l eyes , y que digan si este memorial solo 
basta para calificar que ese miserable es reo de alta traición. Aquí 
habla de su . empico , manifiesta que de hecho le exercia , y un eia-
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nléo de alio rango dado por el rey intruso. ¡ Oxala no fuera tan 
cierto el de l i to! Señor , esta es alta t raición, no infidencia. Nuestra* 
leyes, y con especialidad una de las de pa r t ida , dicen que en esta 
clase de delitos la confesión sin pruebas ya basta para que recaiga 
la sentencia. P u e s , Señor , si estamos oyendo que la excesiva du l 
zura y suavidad es la causa de nuestros males ¿ á q n e viene el que
rer dar mas ensanche á la clemencia desmedida ? Y o opino que es
te interesado m e de su derecho, pero que no venga á interrumpir 
las operaciones de V. M . , sino que se sujete al poder judiciario que 
exerce la audiencia de Sevilla." 

• E l Sr. Arguelles: " Me abstengo de hacer reflexiones, porque 
los señores preopinantes, y sobre todo el último me han prevenido^ 
solo quiero recordar que no hay cosa mas fácil que inclinar el áni
mo de V. M. para tomar interés en asuntos de ' e s ta especie. V. M. 
puso en el reglamento del consejo de Regencia... un artículo en que 
le obliga á que vele sobre la observancia de las leyes.... Si se admi
ten recursos de esta c lase , vendrán las Cortes á ser un tribunal de 
apelación de la península. L a audiencia de Sevilla debe saber su obli
gación ; y si nosotros nos queremos meter ahora en calificar sus pro
cedimientos , perderemos dos ó tres horas sin acertar después en 1© 
que acordemos. Ningún reo ha oonfesado jamas haber sido senten» 
ciado con just icia: con esta conducta es muy posible que hasta el 
delito de mayor gravedad busque un asilo en los sentimientos que 
por otra parte alabo de algunos señores diputados. Y por lo mis
mo opino que este recurso ó pase á la Regenc ia , ó vaya á la au« 
diencia de Sevil la, para que proceda como corresponda." 

El Sr. Morales Duarez : " A u n antes de oir al Sr. Huerta, y a 
me animaban sus mismos sentimientos. Es verdad que V. M. no p u e 
de admitir á su superior examen todos los recursos que vengan; pe-* 
ro también es verdad que V. M. no ha cerrado la p u e r t a , pues en 
este caso se hubiera dado orden á los señores secretarios para que 
no lo admitiesen. Siempre que se reclame violencia , debe Y. M* 
admitirlos , pues los monarcas los atendían, mucho mas quando se 
infringían las leyes , ó habia un cúmulo de circunstancias extraor
dinarias como las de este caso. Siempre que se abandonen estos de 
rechos del r e o , derechos que son emanados del na tu r a l , será fácil' 
qHe sean arrollados los vasallos.... Se trata de un negocio de tanto 
interés qual es la vida de un c iudadano , •¡que se^perderá en tar
dar tres ó quatro dias pidiendo los autos á la Regencia para que 
se examinen aquí por una comisión, y salga mas arreglada la sen
tencia? Si no se da oidos al que reclama la justicia ¿qué podrán es
perar los vasallos?... Acerqúese V. M. á estos asuntos si quiere c o r 
regir todos los defectos de los tr ibunales, mirar por la seguridad del 
ciudadano , y evitar las arbitrariedades." 

El Sr. Valiente: ' . 'Es una desgracia la de los infelices que áe v a 
en este caso, y lo es de toda la nación. Creo que la audiencia de Se
villa lia conocido de este negocio, y amedrentada por algunos pas
quines, y las voces de que este Lorite era un traidor por exercer una 



prefectura, se ha visto en grande amargura y no se si ha podido 
obrar con libertad. En el seno de V. M. veo se desea castigar por to
dos la infidencia ó t raición; pero ¡ por que no hemos de oir este re
curso , ya que se consulta á V. M. como soberano? Este antes oia 
y no decia apruebo n i r e p r u e b o , sino hágase justicia. V. M. debe 
querer que haya just icia; pues sin ella no hay sociedad.... ¿Tiene 
V . M. declarado que todos los vecinos de un pueblo que han caido en 
poder del tirano han de abandonar sus domicilios, y hayan de venir á 
la sombra del Gobierno de V . M. ? de ninguna manera. V. M. no con
sentirá que estos infelices se vean sacrificados, pueden ser tan patrio
tas como todos nosotros, deben ser compadecidos, pudiera presentar 
muchos exemplares de esto: hay en***... E n caso de mandar uno man
de el menos malo. Si el frasees les obliga á desempeñar algún cargo 
¿se dirá que son malos, porque la fuerza les hace admitir un desti
no ? n o : entiendo que por obtener meramente un empleo de los fran
ceses , no es un sugeto traidor.... Si este Lorite ha sido prefecto por 
la fuerza, y protesta hacer todas las pruebas para manifestar su pa
triotismo , como lo hizo en otra ocasión, yendo por las calles á ex
citar el entusiasmo de los mozos para tomar las armas contra los fran
ceses , ¿por que no se le han de admitir , y concederle el término ne
cesario? E n otro caso semejante, un literato como cierto auditor, y 
el consejo permanente de guerra determinaron que ya que no se po-
dian admitir las pruebas se depositara el reo en un parage seguro, 
hasta que se pudiesen verificar : ¿ por que no se ha de hacer lo mis
mo con este interesado ? ¡ A h , Señor , se dice que es un traidor! Yo 
no lo s é , pues sin pruebas nadie lo puede justificar. ¡ A h , que son le
trados los jueces de Sevilla! bien; pero son hombres. ¡Ah que los 
empleados de los franceses tendrán margen á obrar con mas libertad 
contra nosotros! no por cierto, pues los delitos se juzgarán. Si la Re
gencia , que antes exercia la soberanía, dio providencia para servir 
de modelo en este caso, ¿ por que nos hemos de separar.... ? L a sepa
ración de los poderes no puede excusar para dexar de reclamar á las 
Cortes que son soberanas. V. M. no quiso que se llamase poder exe-
cutivo al consejo de Regencia , y fué bien h e c h o , porque no tiene 
par te en la soberanía. V . M. se la ha reservado, por eso solo V. M. 
puede hacer y deshacer leyes.... E n el caso presente se necesita una 
declaración del legislador, que ya debía estar hecha; así mi dictamen 
seria que V. M. mandase al consejo de Regencia este recurso para que 
informase áY . M . , después de oida la misma audiencia de Sevilla. Yo 
no tengo interés en abogar por Lorite,; si en el bien de la patria. Si 
esta no tiene amparo en V. M. ; si V. M> corre la cortina pa ta no oir 
á los infelices, que rec laman, seguramente perderá V . M. mucho en 
la opinión pública. . . ." 

E l Sr. Dueñas: " Señor, no sé si acertaré con las pa labras , por
que he oido con asombro cosas que me han sonprehendido, no obs
tante que las contemplo originadas de la excesiva , ó por mejor decir 
exaltada filantropía de algunos señores preopinantes. Los gobiernos 
anteriores han á d o débiles y cobardes por ía duda de su legitimidad; 
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pero ya esta se desvaneció desde la instalación de V. M. , quien lia 
autorizado á los tribunales para que administren justicia. Aspirando 
á esto mismo, se mandó que se visitasen las cárceles, y que de tiempo 
en tiempo se diera noticia de las causas ; y ahora oygo la primera vez 
con admiración y espanto, que quando un tribunal está obrando coa 
arreglo á las leyes,se quiere interrumpir sus funciones, deteniendo el 
curso ordinario de una causa sin mas fundamento que una mera que
j a del delinqiiente, desnuda de justificaciones y documentos. 

L a nación toda ha visto con dolor la lentitud y ftoxedad con que 
basta ahora se ha procedido en la administración de jus t ic ia , y atri
b u y e , acaso no sin razón á esto, todos sus males.... Si hay que inter
pretar alguna ley , ó dar cuenta á V. M. de la sentencia, como algu
nos han querido suponer, no es al reo á quien corresponde hacerlo, 
sino al tribunal. V. M. por no perder t i empo , y la opinión, que es 
aun mas preciosa, decre tó , que no se diese cuenta de los recursos que 
no traxesen justificación que comprobase el quebrantamiento de una 
ley. Si á cada reo se le da oidos, se pasarán muchas mañanas como 
esta, y no llegará V. M. al fin por qué se ha reunido. Se dice que 
nada se perderá, pidiendo informe á la audiencia de Sevilla : yo digo 
que se perderá la nación; porque si V. M. por ideas filantrópicas 
sanciona el entorpecimiento de los tribunales, y la perplexidad en 
los jueces ; no habrá administración de justicia, y V. M. dará exem
plo para trastornar el orden de las cosas, trastorno que causa nues
tras desgracias. Mientras no se varíen las leyes arreglémonos á ellas. 

Se dice que si el hijo llevará deshonra por el crimen y castigo de 
su padre ; nada de eso: castigúese este si es delinqiiente, y hónrese á 
aquel con los premios y laureles que merezca.... 

Es regular que este tribunal haya tenido y tenga en considera
ción todas las pruebas en favor y contra. Acuerdóme de una ley que 
previene que los mismos jueces reciban la declaración á los reos pa
ra tomar mejor conocimiento. Este interesado es vecino de Sevil la, y 
l®s jueces conocerán bien su conducta. 

También se d i c e , que el tribunal se compone de hombres, y que 
pueden engañarse. ¿ Y nosotros que somos ? acaso por haber sido 
electos d iputados , hemos sido elevados á la clase de ángeles ? Lue
go este no es motivo para desconfiar de la audiencia. Esta obrará coa 
arreglo á las leyes. 

El Sr. Pelegrbr: " N u n c a se empleará V. M. mejor que quando 
se dedique á calificar los delitos de infidencia en las actuales circuns
tancias ; pero ya esto se lo tiene encargado al consejo de Castilla, y 
¡oxalá que desde su instalación hnbiese tratado este punto! Es verdad 
que en los países ocupados por el enemigo hay sugetos muy dignos, 
y que el enemigo se vale de la fuerza moral para hacernos la güera; 
por eso mismo conviene oponerle otra fuerza moral.... V. M. ha en
cargado al consejo de Regencia el .cumplimiento de las leyes. Este 
individuo se queja de que la audiencia de Sevilla no las observa, 
a c u d a , pues , al consejo de Regencia , y este lomará providencia con-
lorme corresponda.... E l consejo de Regencia tiene la autoridad y la 
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fuerza armada para hacer executar las leyes; mientras pues la comí-
sion de justioa arregla un sistema con respecto á los delitos y casti
gos de infidentes, acuda á.la Regencia que cuidará de que la audien-; 
cia observe las leyes." 

E l Sr. Esteban: "Hace dos horas que estamos hablando de un 
asunto que debíamos mirar de lejos, teniendo aquí dentro otros de. 
mayor importancia relativos á la salvación de la patria entera , no de 
un individuo. Y o no puedo creer que la audiencia de Sevilla obre, 
por capricho en este negocio. Algo habrá en ello.... quisiera yo que 
los señores secretarios no dieran cuenta sino de los asuntos de guer-
ra y hacienda. Esto? son los que nos interesan. Por lo qae.íoca al ac
tual que pase otra vez á la audiencia, y harán la justicia que cor
responde al interesado con arreglo á las leyes que nos r igen." 

E l .Sr. Quintana: "Sin 'embargo de que mi profesión es agena de 
las leyes «'expíe se trata, no es agena de la razón. L a audiencia de 
Sevilla esíá compuesta de unos hombres que creo saben su obliga
ción, y pues este interesado acudió aquí con otra representación, es 
bien claro que con mas cuidado habrán examinado los jueces la cau
sa.... Este asunto sobre venir desnudo de toda justificación, como 
por los señores preopinantes se ha d icho, y ello mismo arroja, es en 
si un efugio bien palpable. Así como pide este reo que se suspenda 
su causa hasta estar libres los parages donde podrían hacerse las prue
bas , podría haber sucedido que necesitase justificación de Manila, 
y tardaríamos años en ver la sentencia. Digo yo ahora , y suplico á 
V. M. que no se escandalice. Las leyes nuestras nos han querido in
clinar á que mas vale dexar impunes á cien deiinqiientes,que castigar 
un solo inocente. Nuestras circunstancias piden ahora doctrina con
trar ia , y si esta no se sigue, es imposible que se salve la patria. Y o 
no hablo contra ese infeliz que no conozco, ni quisiera que padecie
se , pero de no tomar providencias como y® d i g o , Y. M. será respon
sable ante Dios. ¿ Que tenemos aquí con una causa que se presenta 
substanciada por un tribunal suficientemente autorizado ? Y o no veo 
que las razones de este, de quien no tiene Y. M. de que sospechar, 
pesen menos que las de aquel individuo. U n minuto que se dexe de 
castigar á un traidor atrasa un a ño la patria,... Un segundo punto se 
me ofrece: se trata de salvar la buena opinión de un hijo que el reo 
tiene al servicio de V. M . ; y á quien creo un buen subdito y sol
dado. Pero refiriéndome á la opinión de un señor preopinante, digo, 
que los delitos, así como son personales, también la nota de infamia 
debe serlo. Si yo procedo ma l , ¿que tiene que ver mi hijo con lo que 
yo hago? Estas corruptelas SOM dedos tiempos de la barbarie. Sin 
embargo , los que han opinado de esta manera , ; por que no han to
mado el argumento por la contraria....? E n fin , soy de opinión que 
esta causa siga sus trámites con arreglo á las leyes, y á lo que Y. .M. 
tiene establecido para estos casos. 

E l Sr. Alexia: "Se trata de un hombre que pasando por reo va 
á ser ó es y a condena-do á muerte. Este acude á Y. M. diciendo que 
las pruebas de sus descargos están en provincias ocupadas por los 
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enemigos, y que la audiencia no halla conforme que se guarden es
tos trámites prescritos por la ley. Señor , la soberanía nacional está 
en V. M. desde su instalación,' y aunque en este d ía glorioso hizo, 
la separación de los tres poderes, V. M. conservó la inspeccio i de 
todos. V. M. se reservó el legislativo Estos son los principio* que 
nos deben dirigir. Iuterpretar las leyes , es propio de aquel a quien 
toca hacerlas. Los que nos han oido creerán que existe esta ley que 
condena á este delinqiiente; pero no es así Señor , á un hambre 
que no podemos resucitar debemos juzgarle con madurez. L a a rdien-
cia de Sevilla pudiera habernos ahorrado esta discusión; pero y a que 
hemos entrado en ella, diré algo. P r imero , que no hay semejante 
ley para este caso. Segundo , que aunque la h a y a , no puede ser juz
gado sin hacer primero las pruebas; y tercero que V. M. pue to que 
ha venido aquí el asunto, debe remitirle á la audiencia de Sevilla, 
no para que consulte sino para que informe, pues se acabó el tiempo 
de consultar las causas. Oygo hablar de los siglos bárbaros en los qua-
les quando se trataba de delitos de alta t raición, era trascendental la 
infamia hasta la quarta generación. Pero esta ley no está hecha para 
estos casos, el actual no podia prevenirse, y aun quando la hubiese, 
las circunstancias nos han puesto en el caso de modificarla. Vemos 
sugetos que no solo están vivos , sino que exercen altos destinos, á 
pesar de haber tenido algún empleo por los franceses, porque si ayer 
lo hicieron a s í , volvieron hoy al camino de la verdad.. . . L a ley de 
par t ida en que se funda esta acusación, no viene al ca so , y para 
aplicarla con venia que hubiese otra que dixese que serian considera
dos como traidores los que en caso de entrar los franceses hiciesen 
esto ú lo o t ro ; pero esta ley no exis te , y algunas de las que existen, 
no pueden observarse en su riguroso sentido por las circunstancias 
actuales. En prueba de es to , hago presente á V. M que uno de los 
delitos de lesa magestad , es la conmoción de un pueb lo , y á estas 
debe V. M. su instalación. Estas conmociones, por las circunstan
cias han sido apreciables ahora , y sin embargo por las leyes son 
consideradas como delitos enormes L a ley advierte .que para 
hacer aplicable el cas t igo , ha de ser el delito mas claro que la 
luz del dia. L a exposición de este interesado se reduce á que no 
puede formar las pruebas de sus descargos : se trata de un pun
to de h e c h o , y no puede justificarle. Pido pues á V. M. que no 
constando el delito mas claro que la luz del mediodía, se suspenda 
la pena (hablo de la c ap i t a l ) , y atendiendo á la ordenanza de Car
los I I I , que mandó (enmurar en casos iguales el. castigo en. un pre-
«idio de diez anos , se proceda del mismo modo. ¿ Que inconveniente 
habrá en que si este hombre por falta de pruebas no puede justificar 
su inocencia, vaya entretanto á un presidio? Finalmente , Señor, di
g o , que así como por los trámites regulares no puede venir aquí nin
guna apelación, porque este no es tribunal de casación, sin embargo, 
ya que V. M. está impuesto, corresponde á su prudencia y política 
mandar , que se suspéndala execucion, que informe el t r ibuna l , y 
que la comisión exponga lo que tenga por conveniente. rj Que mal 
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piiecte seguirse de que este hombre viva tres ó quatro dias mas? ( i n . 
terrumpiósele diciendo, que no estaba aun dada la sentencia). ¿ Salva, 
acaso su muerte la patria? P ido á V. M. que se sirva mandar á la' 
audiencia de Sevilla, que informe lo que haya relativamente á las 
p ruebas , para ver si están violadas las leyes como supone el recur
rente. Por otra parte es necesario fixar esta ley , y determinar estos 
delitos de infidencia; porque no se trata solo de este r e o , sino de mu
chos mas , porque tenemos invadida una gran parte de terreno." 

E l Sr, Obregon: "Quisiera preguntar á la audiencia de Sevilla, 
si en la balanza de la justicia pesan mas los bordados que otros tra
pos. E l conde de Cartaojal estaba nombra lo por el gobierno raí raso, 
y se pasea ; porque su delito no era tan claro como la luz del dia. 
Veo que se trata de sentenciar á un infeliz, sin hacer las pruebas , y 
el conde de Cartoajal, no solo v ive , sino que á su fiscal se trató de 
enviarle á Mallorca. L a balanza de la justicia debe ser imparcial; si 
un general delinque castigúesele como al zapatero de viejo." 

E l ¡Sr. marques de ViUafrana: " Y o quisiera que no se admitieran 
recursos sin estar suficientemente documentados." 
¡ E l Sr. Gallego : "Se ha contravenido á un decreto de V. M. Yo 
no sé porque formamos reglamentos sino los hemos de obedecer. Yo 
quisiera que los mismos secretarios de V. M. fuesen reconvenidos, si 
faltaban á los reglamentos. Ese memorial nos ha hecho perder toda 
esta mañana." 

El Sr. Traver: "Como se trata ya del honor de un secretario de 
V. M . , que es por otra parte profesor público de jur isprudencia , es 
preciso responder, para que no se crea que ha faltado. Razón será 
que yo dé Una justificación para que no se piense que ha sido una fi
lantropía exaltada ocupar al Congreso una mañana entera contra lo 
acordado por V. M. E n primer lugar el decreto sobre que no puedan 
los secretarios dar cuenta de ningún memorial , no existe. Se propu-» 
so , pero no llegó á decretase. L o que újucamente se dixo fué, que 
se nombrasen dos señores diputados para que de acuerdo con los se
cretarios, examinasen todos los memoriales, y les diesen el curso cor
respondiente ; pero el secretario de V. M. que ha tomado conoci-

rniiéíito de este negocio, debe recordar á V. M. uría proposición. 
Y. M- quiere que los tribunales de justicia la administren rectamen
te. V. M. no ha declarado que las leyes se e ludan; pero si se ob
servaran las escritas sobre infidencia se llevarían al patíbulo muchos 
inocentes. ¿V. M. ha decretado que proponga el consejo real un pro
yecto de ley que especifique todas clases de infidencia? ¿ N o está 
pendiente esta resolución ? ¿Podrá un secretario de V.¡M. olvidar es
tas disposiciones? Esta no es filantropía excesiva, sino saber los prin
cipios de una legislación sabia. Esa ley de los traidores no es bas
tante clara para que se observe á la letra, seria sino causa de mil des
gracias y víctimas. Y será tiempo perdido que Y. M. se ocupe en 
materia tan delicada, y para que el malo pague como el justo. A mas, 
ese tribunal como otros en caso de quebrantar las leyes no tienen otro 
superior que V. M . , y Y. M. ha mandado que vengan aquí los que 
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ten*an que reclamar. Es verdad que no acompaña testimonio de que 
no se le han admitido los términos de las pruebas. N o da testimonio 
« u e justifique esta queja , pero será por demás que se pida á la au
diencia de Sevilla que exponga su dictamen. Me acuerdo de un ver
so de Juvenal que dice: "Nimquam de vita hominh cuneta! 10 satis ton
ga est." O y ó hablar á muchos que ni siquiera han saludado los co
tí ¡<ros de la legislación. Enmudezco , Señor , en las materias que no 
ent iendo, pero á un sugeto que está acostumbrado á hablar en pú
blico, y sostener la justicia en los tr ibunales, no me parece que se le 
podía ocultar que el caso estaba dudoso Debo hablar con la fran
queza de un español: si es verdad que .no se ha dado término á las 
pruebas , no hemos perdido tiempo con haber discutido esta materia. 
Tengo presente el caso que ha puesto el Sr. Valiente. Ese sugeto de 
Sevilla á quien conozco m u c h o , es hombre de pensamientos buenos, 
muchos de los que rodean á V. M. nq tendrán quizá ideas tan pa
triotas.. . ." 

E l Sr. García Herreros: "El asunto de que se trata es propio de 
V. M. y debia venir aquí. Se trata de un hombre que viene en el úni
co caso que corresponde, esto e s , quando hay infracción de leyes. 
Las leyes no se han observado así. V. M. debe indagar si la audien
cia ha seguido los trámites de la ley. Se dice que debe venir con jus
tificación; ¿ y qual h a d e presentar un reo? ¿vendrá con un V. B . 
del tribunal que le juzga? ¿-quien dará este testimonio de que no se 
obedecen las leyes ? El pedir que los reos traigan documentos de es
ta especie, es privar que recurran. Se dice que se le cogió in fragan~ 
ti, esto e s , siendo prefecto, y que esto basta para que ya se le ten
ga por traidor. Entonces es menester que perezca la mitad de Espa
ña. ¿Que diferencia hay entre este hombre y el alcalde, regidor ó per-
sonero puestos por los franceses ? V. M. no ha obligado á nadie á que 
abandone su casa; ¿adonde irían los vecinos de tantos pueblos ocupa
dos? Creo que la calificación de t ra idor , pende de las circunstancias 
particulares de cada sugeto; ¿ En que se podrá fundar que este ú 
otro sean traidores? Sin o í r , no se condena á nadie. Mi opinión es, 
que sin meternos á calificar el delito de este hombre , se pida infor
me á la audiencia de Sevilla , para ver si ha guardado todos los trá
mites de la l ey : hablo de la ley que corresponde á este caso; esto n© 
es abocar á sí las causas; no es mandar que se consulte: no Señor: 
¿ Pero puede V. M. saber si se lian iufringido las leyes , sin pedir in
forme á los que debían guardarlas y pueden quebrantarlas? N o es 
cosa tan urgente matar á un hombre. Castigúese, si lo merece; pero 
castigúense también los jueces si no proceden con arreglo á las leyes. 

El Sr. Hendióla: "Condenar un hombre inocente," es un homici
d i o , y para suponer que la audiencia de Sevilla ha obrado contra las 
leyes, es necesario creer que un tribunal superior que es parte de la 
soberanía, quiere cometer un homicidio. E l enlace que tiene esta dis
cusión con el bien de la pa t r ia , se dexa conocer por este exemplo: 
si ahora nos entrasen la noticia de qne á uno se le ̂ quemaba la casa 
o sucedida un infortunio en que pereciesen bienes y familia; ¿ habia-
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mos de salir todos para salvarla á título de su inocencia ? Se llama 
añora la atención de W M . que está ocupándose en el bien de la patria 
por un particular i.-Í-Es conveniente que se trate aquí este punto? Pero 
ya que se lía h e c h o , quiero descender por un momento á las razones 
en que se funda el recurrente. Se dice que está ^dudosa una ley, ó 
que se infr ingió; y que solo V. M. puede interpretarla ó mandar-
la conservar. L a situación angustiosa de este infeliz, le ha sugerido 
este recurso; porque , ¿quien no sabe que las mismas leyes tienen seña, 
lado el camino para que semejantes dudas lleguen á la misma sobe, 
ranía? ¿ Que dificultad había , Señor , en que el abogado formase un 
artículo especial en que demostrase á la audiencia, que la ley de par« 
t ida exigía interpretación del legislador? Y o v e o , que en un asunto 
que se supone tan interesante, que de él depende la vida de un hom
bre , se ha dislocado este artículo de que dependía su sa lud , esto no 
se habrá hecho sin motivo. 

Se queja por otra parte de que habiendo acudido á la misma au
diencia para que se le ampliase el término de las píuebas , no lo ha 
verificado. Aquí se desentiende de una ley muy expresa que dice, 
que los tribunales en las causas , principalmente criminales, tienen la 
prerogativa de discernir si las pruebas que ofrece el delinqüente, 
pueden ser suficientes para su defensa: en el caso presente, la au
diencia habrá procedido baxo este principio, y fundádose en la expre
sada l ey : ¿- por q u e , p u e s , hemos de pr ivar á la audiencia de esta 
prerogativa ? ¿- Que .motivo hay para ello? Por tanto habiendo la au
diencia de Sevilla cumplido su deber , no debe V. M. alterar las le
yes ya corrientes.... L a única cosa que pudiera hacerse, seria mandar, 
que el defensor haga el artículo espeaial, y !o presente á la audiencia." 

El'Sr. Luxañ: " Y o no haré de fiscal contra ese desgraciado; 
no digo reo , porque ninguno lo es mientras no lo declare tai la 
ley. Qualquiera ciudadano tiene expedito su derecho para recurríl 
á V. M. como siempre se ha practicado en España. Este se queja 
de que no se han seguido los trámites ordinarios de la ley , negán
dosele el término para hacer las pruebas. Hace muy pocos días que 
hizo otro recurso á V. M. pidiendo se suspendiese la causa hasta 
tanto que se hubiese evacuado el pais por el enemigo para hacer 
las pruebas , y se le concediese para estas el término ultramarino... 
H e oído doctrinas que no son acertadas: los delitos se castigan por 
las leyes existentes, y el pedir que se aguarde á castigar este de
lito para quando se califiquen los de esta c lase , es querer que las 
leyes tengan efecto retroactiva. . . Las nuestras han tenido el defecto 
gravísimo que perjudica la libertad individual , de dexar arbitrio 
á los jueces en ios términos de las causas. Este es un defecto ca
pital de nuestra legislación. También lo e s , el de las pruebas me
nores para delitos mayores , d e q u e resulta que se libertan algunos 
reos , y padezcan algunos inocentes. E n el caso presente , faltará tal 
vez el cuerpo del delito. Se dice que ese infeliz ha sido aprehendi
do in fraganli: acaso iba á tomar alguna providencia para el bien 
de .su familia, no para dañarnos. E n fin esto mismo puede no sel 
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X'3L propuesta-de la comisión de poderes fueron aprobados por S. M. 
¡es de tí. Andrés de J á u r e g u i , diputado por la ciudad-de la Habana 
y su jurisdicción, los de D . José Cayetano de Fonoerrada , canónigo 

• suficiente para cuerpo del del i to; porque es necesario tener en
tendido que para semejantes delitos g raves , debe haber mayores 
términos y comprobaciones; así lo practican los ingleses , y esto 
deberá servirnos de norma quando se trate de las leyes criminales. 
Ahora estamos en el caso de que se remita á la audiencia este re
curso para que informe, y en vista de t o d o , determinará V. M. lo 
que deba hacerse." 

E l Sr. Zorraquin : " Me parece que no estamos en el caso de ha
blar de pena capi ta l , quando aun no está juzgado el reo. Quizá la 
conciencia hace que la tema. Si faltan los términos de p ruebas , el 
mismo tribunal dirá para mejor proveer & c . . . Creo que es una in
juria presumir , que la audiencia de Sevilla haya obrado por pas
quines ú otros temores. Tampoco comprehendo, como se d i c e , que 
conviene detenernos por estar pendiente el reglamento sobre delitos 
de infidencia. Es agraviar nuestra legislación el suponer que no te-
nemos leyes para delitos de alfa traición. De todos modos , esto no 
corresponde a q u í , y me he escandalizado al oir muchas de las co
sas que se han dicho. Esto es prevenir el juicio de los tribunales.... 
Lejos de nosotros todo lo que pueda contribuir á ello ; de consiguien
te lo que debe hacer V. M. es remitir por medio del consejo de 
Regencia ese memorial á la audiencia de Sevilla para que obre con 
arreglo á las leyes." -

Concluido este discurso , y declarado que estaba el asunto bastan-
temeRte discutido, fixó el señor presidente la siguiente proposición. 

Se •pedirá informe á la audiencia de Sevilla por medio del consejo, de 
Regencia, que debe verificarlo dentro .de tres días, sobre si se han guar
dado los trámites legítimos del juicio con remisión del resultado del 
proceso. 

Desaprobada esta proposición fixó el Sr. Zorraquin la que sigue 
que se dividió en dos partes para su votación. 

Que se remita h la audiencia de Sevilla la representación de D. An-
ionio Ximenez Lorite, por medio del consejo de Regencia, con expre
sión de .habiéndose enterado de el/alas Corles desean se administre jus
ticia rigurosamente con. arreglo á las leyes. 

Aprobada esta primera parte se procedió á la lectura de la segun-r 
d a , que decia : Y que si realmente se hubiese faltado, á'ellas, sep-un 
expresa el interesado, se reponga el agravio,,manifestando, al Congreso, 
lo cierto de la reclamación. 

Desaprobóse esta segunda pa r te , levantándose con esto lá sesión.. 

SESIÓN: DEL DÍA VEINTE Y SIETE. 
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de Méx ico , diputado por la ciudad de Mechoacan, los de D. J 0 s ¿ 
Simeón de U r i a , canónigo penitenciario de Guada laxara , diputado 
por el ayuntamiento de la misma c iudad, los de D . Joaquín de Ma-
n i au , diputado por la nueva ciudad de Veracruz , los de D. J 0 S é 
Beyc Cisneros, catedrático de prima de leyes, d iputado por la ciu. 
dad de México, los de D. José Miguel Gordoa , diputado por l a 

ciudad de nuestra Señora de los Zacatecas en el reyno de la nueva 
Galicia del distrito del Vireynato de México , los del Dr. D. José 
Eduardo de Cárdenas , cura párroco de C u n d u a c a n , diputado por 

.el ayuntamiento da Víltaherrriosa, capital de la provincia de Ta-
basco , y los de D . J u a n José G u e r e ñ a , doctoral de la Puebla de los 
Angeles , d iputado por el ayuntamiento de la ciudad de Durango. 

Se dio cuenta por eljministerio de gracia y justicia del aviso que 
da el R . obispo de Pamplona , electo diputado por el reyno de Ga
l ic ia , con fecha de 17 de enero, de que luego que convalezca de sus 
males , vendrá á servir su encargo de diputado en estas Cortes. 

Se mandó pasar á la comisión nombrada para formar el proyec
to de ley de manifestación de habeos corpus el papel presentado porj 
p . José María Catalán sobre el establecimiento de un tribunal extra
ordinario de agravios á semejanza del que había en la corona de Ara
gón , llamado de greuges. 

Entró á jur.fr el sobredicho diputado Sr. Jáuregui, el qual tornó 
inmediatamente asiento'en el Congreso. Se dio cuenta de los trabajos 
hechos por la comisión de hacienda sobre la memoria que el minis
tro interino de hacienda de España leyó en el Congreso en la sesión 
del dia 6 del presente mes. Comienza la comisión aprobando el pre
supuesto de la suma de 1.2C0 millones que necesita la nación para 
todos los gastos de este a ñ o , según el cálculo del ministro; y pasan
do luego á examinar los arbitrios propuestos, juzga que el primer 
pun to e s , á -saber, la substitución de otra especie de contribuciones á 
la extraordinaria de guerra impuesta por la Central; pide examen 
muy detenido y de largo tiempo ; y que eirtre tanto pasaba á dar su 
dictamen sobre los arbitrios siguientes, de mas fácil resolución, y mas 
á propósito para salir de los apuros actuales. En su conseqiiencia, y 
considerando la analogía que hay entre los articules n y ri de la me
moria , propone sobre ambos su pareéer en la forma siguiente: 

" S o b r e lo que propone el ministro de hacienda en quanto á re
presalias en el núm. 2 . ° advirtió la comisión que podían los bienes 
d e estas ser ciertos, ó declarados^ como ta les , sin contradicción; ó 
bien inciertos y con formal oposición de parte. Advirtó asimismo 
que puede algaba» veces necesitarse l iquidación, y otras no ser ne
cesaria. De ahí pende que será las mas veces indispensable una de
claración judicial antes que puedan los fondos entrar en tesorería. 

( Se concluirá.) 

http://jur.fr
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Concluye la sesión del diá anterior. 

Aunque es muy jusf,o y propio de su encargó que las oficinas fis
cales de contaduría de exército activen la cobranza de lo que deba 

•entrar en tesorería, seria impropio y ageno de su instituto que exer-
ciesen el oficio fiscal en las causas que se vertiesen sobre el asunto. 
Debe pues para ellas estar establecido un tribunal ó comisión que 
declare y determine los bienes que deban estimarse de represalias en 
los casos dudosos, para que pueda instar su recaudación después la 
contaduría de exército: será también preciso que para l iquidar los 
créditos activos, que tal vez resultasen, se nombre una comisión de 
veedores de libros como propone el ministro quedos liquiden. Pareció 
pues en vista de torio á la comisión que podría arreglarse este ramo, 
para que fuese productivo en la forma siguiente. 

I . Se nombrará en cada provincia una comisión de represalias 
compuesta del intendente que la presidirá, de un vocal de la j u n 
ta super ior , el que esta nombrare , de un togado de la audiencia 
nombrado por su regente , de un comerciante que nombrará el con
su lado , ó los tres antes dichos donde no lo hubiese, y de un hacen
dado que nombrarán los quatro expresados. 

I I . Esta comisión tendrá á su cargo zelar y averiguar donde 
haya bienes de represalias; y á ella deberán manifestarlos las jus 
ticias de los pueblos. *• 

I I I . Será también igualmente de cargo de la misma el mandar 
Tecaudar en los pueblos por las just ic ias , ó por el comisionado que 
tuviesen á bien nombrar los productes de las rentas de bienes raices 
d e este ramo , y de las ventas que se hiciesen. 

IV". Tendrá esta comisión una verdadera é independiente juris
dicción en este r a m o , á la qual por consiguiente deberán auxil iar 
en caso necesario las autoridades y justicias de la provincia. 

Y- ; Tendrá también la autoridad de u n verdadero tribunal de 
justicia con facultades de rallar y sentenciar, y será el fiscal el mis
mo que lo es de rentas en cada provincia. 

, .Nombrará esta comisión tres veedores de libros para l iquidar 
los créditos activos pertenecientes á represalias. 

V I L De tocio quanto resulte pertenecer á este fondo se pasará 
Tazón a l a s oficinas de contaduría por medio de estados al tenor *de 
tesi modelos que acorapaffla el ministro, á fin de que teniendo estas 
hottóia de lo que deba entrar en la tesorería puedan activar s n re
caudación-. 

t í I I . Si antes de darse el fallo definitivo huMera de proceder*, 
se por orden del tribunal al seqliestro ó embargo de algunos frutos 
O bienes, como sucede las m&s veCes, se pasaráu iguales estados á 
la o&otaduría, y entrarán desde- luego en calidad "de depósito Iris 
productos de bichos bienes ó frutos embalsados en tesorería jm dé* 

T O M O i v . E
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feerá después pasarse á la misma contaduría el fallo ó sentencia que 
se diese sobre ellos. ' 

I X . A conseqüencia de lo dichb estima la comisión no ser nece
sario otro tribunal superior de represalias en cada proviucia.que co. 
nozca de las apelaciones, bastará para ellas la junta suprema de 
represalias, adonde podrán recurrir los que se crean agraviados de 
la primera sentencia; pero sin que su recurso impida el entrar en. 

• tesorería los productos y rentas que se hubiesen declarado ser de 
represalias, ni aplicarse á las urgencias del estado en calidad de 
re in tegro , si la sentencia del superior tribunal revocara la prime
ra. — 

En punto á lo que sobre bienes de partidarios &c. propone el 
mismo Ministro , opina la comisión 

1.° Que dicha indagación podrá confiarse á la comisión misma 
. de represalias por la analogía que hay entre los dos ramos ; auto

rizándolos igualmente V. M. para los puntos judiciales que tal vez 
intervinieren en este ramo. 

2 . ° Que se pasen iguales estados de todas las fincas y bienes 
que sean de los expresados sugetos á las oficinas de contaduría que 
zelen la cobranza de sus productos , que deberán igualmente entrar 

.en tesorería. 
S.° Que la junta suprema de confiscos en la corte sea la mis« 

ma suprema de represalias organizada en la forma que propusiere 
á V . M. el consejo de Regencia , para que pueda cumplir con sus 
atribuciones. 

4 . ° Que podrán fixarse en puntó á los bienes de sugetos que, 
viven en pais ocupado sin ser partidarios las reglas siguientes, en 
las que hay alguna variación respecto á las propuestas por ej mi
nistro en: su memoria. P r imera , á todo español residente en país 
ocupado por el enemigo que no tenga en el mismo renta suficien
te para vivir con la decencia correspondiente , y moralmente impo
sibilitado por ancianidad ú otras causas que deberá justificar, no 
pueda abandonar lo , se le socorrerá con la mitad de sus rentas. Se
gunda , al que sin ninguna de dichas causas reside en pais enemi
go , nada se le entregará de sus rentas. Te rce ra , el que se presen
tare en pais libre después de haber habitado seis meses continuos 
sin las causas dichas en pais ocupado por franceses, solo gozará 
de un tercio de sus rentas mientras durase la guerra con aquellos» 
Q u a r i a , á las esposas é hijos de los sugetos residentes en pais ene
migo que vivan entre nosotros , se les dará el haber que correspon
diese á sus maridos ó pad re s , si fuesen estos de los imposibilita
dos ; mas quando fiueren de ios que voluntariamente residen entre 
los enemigos , se dará entonces á sus mugeres é hijos únicamente 
toque '.es corresponda por alimentos á proporción de los bienes." 

Leido este dictamen, dixo 
E l Sr. Huerta : " L a comisión encargada de dar á V. M. el 

dictamen sobre el proyecto del ministro de hacienda se ha ocupa
do en examinar individualmente cada uno de los arbitrios extraer-



[ 39 ] 
dinarios que el ministro propone , y en dar á Y. M. una idea d e 
ellos. No me ©pongo, S e ñ o r , á este plan ; pero creo que la co
misión debió comenzar por donde comenzó el ministro, es decir, 
por calcular las] necesidades del estado .por saber si son necesa
rios esos sesenta millones de duros para atender á esas mismas ne
cesidades, Quando el ministro hizo su memoria no sentó datos 
para calificar esa necesidad; y en la memoria que presentó ayer 
quiso demostrar que el presupuesto sobre que gira la primera no 
fué aventurado, sino ajustado á las necesidades de la nación. Soy 
el primero á reconocer que quando las necesidades de la patria son 
urgentísimas, se debe echar mano de todo para ocurrir á ellas; pero 
es 'preciso calificar antes la necesidad. Señor , sesenta millones de 
duros suponen un capital muy extraordinario.... Por consiguiente 
solo suplico á V. M. qae antes de entrar en el examen de las me
didas que el ministro propone para reunir estos cauda les , se, exa 
mine si.efectivamente son necesarios esos sesenta millones de duros; 
quiero dec i r , que se vea si sin ellos se puede atender á las necesi
dades de la patria. E l ministro ha calculado esos sesenta millones 
según lista ó presupuestos que le han pasado de los otros ministe
rios. Es necesario p u e s , Señor , que antes de entrar en la discusión, 
se entre en el examen de los presupuestos.... Si esos sesenta millones* 
de duros son necesarios, enhorabuena que V . M. adopte todos los 
recursos para recaudarlos, si es posible que se reúnan en el estado 
actual de la nación. Pero es menester que primero se examine si 
son necesarios, porque yo no puedo persuadirme que lo sean para 
las urgencias actuales, si se economiza lo posible. Por consiguiente 
creo que V. M. debe suspender todo examen ulterior, y empezar ka, 
discusión por este primer presupuesto, según la memoria leida en el 
día de ayer.. . ." 

E l Sr. Anér: " E l modo de pensar del señor preopinante seria 
adaptable si las circunstancias no impidiesen á V. M. y al ministro el 
formar presupuestos, y el calcular los gastos á que han de ascender: 
los de la guerra que sostenemos. E n primer lugar los gastos son in
ciertos , y la incertidumbre nace de que ni V. M. ni los ministros 
pueden calcular á qué número asciende la fuerza armada que necesb» 
taremos en todo el a ñ o , porque esto, pende de las circunstancias even
tuales á que nos podemos ver reducidos. El ministro dice que se ne
cesitan 1200 millones de reales, según los gastos actuales, 6 a l c u l a n d o 

sobre la fuerza armada que prudencialmente hay en el d i a , pues el 
ministro de hacienda y los demás confiesan que hasta ahora han care
cido de datos fíxos : de la que hay en las provinci;-; , donde no sote 
hay exercitos , sino otras fuerzas que se levantan en una invasión re
pentina. Por otra parte la fuerza que se necesita poner en campaña ha 
de ser proporcionada á las que el enemigo t ra iga , y estas ni V. M. ni 
el consejo de Regencia podrá calcular quales sean. Supongamos que 
se necesitan esos 60 millones de duros ; todavía no sabe V. M. de 
donde los ha de sacar. Se dirá que se haga un repar to ; pero para es
to seria menester saber lo que han sufrido las provincias, y quales 
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serán las ulteriores invasiones que haga el enemigo en las libres; por» 
que tina .provincia que ahora por estar libre puede pagar 200 millo, 
nes , al mes cíe esta providencia no podrá p a g a r 2 0 , respecto á que el 
enemigo podrá éíltrar improvisamente en ella y devastarla. De consi
guiente no podrá decirse tanto debe pagar una provincia, tanto otra. 
N o es pues necesario que V. M. espere los presupuestos. L o que V. M. 
debe hacer y ha pensado la comisión es, examinar los recursos que se 
hallen establecidos én las provincias para que con ellos se vaya cos
teando la guerra. Lo primero que el ministro de hacienda exige pa 
ra establecer estos presupuestos es una rigorosa economía. Luego que 
V . Mi haya perfeccionado esta grande obra , que en mi eonceptoes la 
rnayór , entonces con ios caudales que se recojan de las provincias , y 
Ée reúnan de otras pa r t e s , se irá sosteniendo la guer ra ; en la inteli
gencia de que buscar presupuestos en el dia es imposible. 

E l Sn Lusan : "• La-necesidad que tenemos de recursos para sos. 
tener lá guerra en que nes hal lamos, es tan palpable y tan cierta, 
que no necesita demostración. Que para ello se necesitan caudales in-
incusos también es indudable ; por consiguiente el detenernos en exa
minar presupuestos, solo serviría para retardar una cosa tan urgen-: 
t e . Hemos visto por experiencia que las medidas generales no va
len para los apuros. En el dia no debemos tratar de generalidades, 
sino de negocios particulares'j y estos particulares son los arbitrios, que 
M presentado por el ministro de hacienda el consejo de Regencia , pa
ra que V . M. los examine , y si puede ser no debe tardarse en esto 
Veinte y quatro horas. A V . M. le pareció mucha tardanza quando se 
d ixo qme seria necesario detenernos hasta que se imprimiese esta me
moria para discutirla; y si ahora en lugar de proceder á tratar de 
éadá uno de dichos artículos en part icular , nos detenemos en esperar 
los presupuestos, no acabaremos en seis ni ocho meses. Porque los 
presupuestos unas veces por el aumento de las fuerzas en las provin
cias , otras por las dilapidaciones, y otras por lo que puede suceder en 
los éxércitos, nunca pueden ser exactos y constantes. Y así pido ex
presamente que sé proceda desde luego á la discusión sin entrar en el 
fexámende esos presupuestos por cosa demasiado impracticable." 

E l J5V, secretario- Polo : " L a comisión de hac ienda , lia tenido 
presente lá observación del St\ 'Mtcertü.; y por eso al principio ha 
d i c h o , que considera necesaria la cantidad de 1200 millones; y 
fcsto lo dice , no porque lo ha "dicho el ministro d e hacienda, 
sino porque ha tenido presentes las noticias que ha podido recoger. 
Para conocer que este cálculo es ap rox imado , basta hacer una ob
servación 1 muy sencilla. Supongamos, que en el dia tenemos 100000 
hombres sobre las a rmas : reflexionemos quanto necesita, cada uno 
puesto én campaña. Sabemos que Francia durante la ufWvoí'ueior), 
quando necesitaban usar de la mayor economía costaba cada hombre 
en campaña de catorce á quince reales diar ios: quando ya la guer
ra lía tomado otro aspecto , : quando la dir ige un emperador , un ti
r a n o , puedo asegurar á Y. M. que lo qiie calculaban los comisarios 
franceses,, erasóbre treinta reales diarios por cada hombre. Del mis* 
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mo modo nosotros por los estados recogidos del exército de Extrema-, 
d u r a , y particularmente por el d é l a Carolina, calculamos que nos 
costaba de veinte y ocho á treinta reales diarios cada soldado inclu
yendo en en este cálculo c o m i d a , vestuario, a rmamento , hospita
les & c . , y lo que se perdía en las dispersiones. Por mucho que re
duzcamos este cálculo, no podremos menos de convenir , que lo me
nos que costará un hombre en c a m p a ñ a , será veinte reales diarios. 
Si convenimos en es to , convendremos de consiguiente en que p a r a 
mantener cien mil hombres en cada a ñ o , se necesitan setecientos 
treinta naílones; añádanse setenta y seis millones que según los es
tados necesita la mari»ia; los sueldos de los empleados y las deudas 
particulares del erario; ¿ quien extrañará que se supongan necesarios 
los mil doscientos millones que dicen el ministro y la comisión. Aho
ra bien, los productos de nuestras rentas en e i d i a sou de trescientos 
sesenta millones anuales; de consiguiente resulta undéficit de seis
cientos á setecientos millones que es menester buscar. Por lo mismo-
la comisión ha creido que sin tratar de exigir noticias mas exactas,, 
podra dec i r , que las rentas actuales no cubren los inmensos gastos 
<jue exigen las necesidades del d i a , y que es preciso tratar únicamen
te de buscar arbitrios." 

E l Sr. D. Guillermo Morales: " Me parece que la proposición 
del Sr. Huerta es admisible , y que su objeto principal es que antes 
se corrijan los vicios de la administración: este es el primer arbi
trio que Y. M. debe adoptar para sostener la actual guer ra : la opi
nión pública está contra la administración d e rentas , tachándola de 
viciosa. Señor , á Y . M. no se le oculta que en el estado en que se 
halla la recaudación importa u n ciento por ciento : esto lo demostra
ré yo s ise ofrece con datos por lo respectivo á Mallorca. Q u a n d o los 
•mejores economistas creen muy exhorbitante la que sale al diez por 
ciento ¿que diremos de la nuestra? y así me parece que antes de en
trar en la discusión de esta memoria , se debe reformar por V. M. 
el sistema de real hacienda: en e id ia podrían todas las rentas redu
cirse á un encabezamiento, y las que no arrendarse; porque las p r in 
c ipa les están en países ocupados por el enemigo, y no veo incoa ve-
;niente en que hasta las mismas aduanas se concediesen en arrenda
miento. Esto ahorraría inmensos sueldos, y produciría muchas ven
tajas. ¿ Que inconveniente habria en esta reíorma ? Se alegará la in
justicia que se haría á los empleados, ¿ pero qnando los grandes 
•exemplos no han padecido alguna injusticia par t icular , la qual se re
compensa bien con la utilidad común ? Así me parece que debe cor

regirse primero ei sistema de la administración." 
- El; Sr.Custelló : "Sé debe proceder inmediatamente sin mayor iu-
-dagaciOH á determinar los arbitrios correspondientes para subvenir á 
•las necesidades del estado, porque prescindiendo d e si los presupues-
• tos sean fixos 6. n o , es una cantidad tan excedente la que se pide, 
-que nunca podremos llegar ni a La mitad; y así para que la nación 
•se pe»¡uada d e q u e Y- M. vela y cuida de t o d o , es menester que 
.«e haga emanto se p u e d a , sin perjuicio de llevar adelante otras me-
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elidas.... Convengo con el señor preopinante que los abusos enels i s ¿ 
tema de administración y las dilapidaciones del tesoro público son 
muy generales. Quales sean estos presc indo, porque no lo entiendo-
pero siempre comprehendo que es de suma importancia y de la mayo* 
urgencia el que V. M. prontamente, y si pudiera ser sin dilación de 
d ias , mucho, menos de semanas, disponga de una porción de cauda
les que. en el .día se,están dis ipando, como pudiera hacerse en el 
t iempo del favorito. L a renta de correos sufre unas pensiones escan
dalosas, espantosas, que si lo supieran las gentes se admirarían. Es« 
to mismo sucede en otros ramos que tienen tesorerías privilegiadas. 
E n una palabra , el sentir común de la nación es que se derrama mu
cho dinero en un tiempo en que necesitamos la mas estrecha econo-
mía. V". M. ha tomado el medio de reducir los sueldos de los que 
han trabajado, y quando habían de recoger el fruto de sú trabajo, 
se les dice es menester que el que tenga sesenta ó ciento veinte mil, 
se reduzca á quarenta m i l , y esto con los primeros empleados. Es me
nester, pues , disponer á la nación á que piense del mismo modo que 
nosotros. L a nación se desprenderá del último real , viendo que no 
se gasta wn real ni un maravedí que no sea para salvarla. Y así soy 
de parecer conformándome con el dictamen de la comisión, que no se 
difiera la discusión hasta ía averiguación de los presupuestos.;, y que 
en el dia se haga una indagación, una pesquisa para averiguar en 
que se dilapidan ó se gastan los caudales de esas tesorerías privile
giadas generales y particulares, que ya d i g o , que se gasta como ea 
t iempo de Godoy." ' v 

E l Sr. Parada: " Señor , la renta de correos no paga en el dia 
pensiones ni aun las asignadas anteriormente, los fondos sobrantes se, 
aplican á las necesidades del estado, con ellos se ha establecido este 
año una fábrica de fusiles en Ceuta , se han dado auxílios-en diferen«¡ 
tes ocasiones para sostener la de l señorío de Molina, se ha hecho ves
tuario á la t ropa , y esta costeando el canal que hemos visto en la Isla 
para seguridad de aquel punto y este. 

E l Sr. Pelo : '-Debo recordar á V. M. para evitar toda duda en 
la inversión de lo sobrante de la renta de correes, que hace pocos dias 
mandó V. M. que todos los sobrantes de las tesorerías privilegiadas se 
entregasen en la tesorería general." 

E l Sr. Borrutt : " Venerando el dictamen da ía comisión, se me 
ofrece manifestar á V. M. que no hay necesidad de entrar en el exa
men de los arbitrios que se proponen, y que este examen puede seí 
perjudicial á la causa pública. 

Habiéndose perdido la plaza de Tortosa , e l ministro de hacien
da animado del mas vivo deseo por la salvación de la p a t r i a , acu
dió al consejo de Regencia , manifestando los apuros en que se en
contraba Valencia, y presentando el proyecto ó, pensamiento de que 
se habilitase á la junta de aquella provincia para recoger tedas las 
contribuciones extraordinarias, para la manutención de la tropa y 
para la defensa de las plazas principales propuso que se les diese 
facultad para el embargo de los frutos de diezmos de señores par> 
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ticulares y que cerriese cou los ramos de aquel exército. Propuso 
eme se habilitase al intendente para que obrando de conformidad con 
la imita buscase dinero hasta contraer las deudas que pareciesen 
necesarias , quedando obligada la nación á todos esos cargos. Todo 
esto pareció muy justo al censejo de Regencia , y V. M. lo apro
bó y aun concedió las mismas facultades a las pintas de Catalu
ñ a ' 'Murcia y potferiormente a l a de Ex t r emadura , y á quantas 
se hallen en las mismas circunstancias. Habil i tadas , pues , las jun
tas , habilitados los intendentes para imponer las contribuciones ne
cesarias para este' objeto ; no parece que hay necesidad de apelar 
á nuevos arbitrios hasta saber los que han adoptado las juntas par
ticulares. Esta orden se ha circulado; días hace se habrá puesto en 
.execucion, y desde luego se habrán comenzado á exigir estas con
tribuciones : por lo mismo parece que quando se vean las medi
das que han adoptado las provincias se podrá resolver si deben 
permanecer , ó se deben var ia r , y entonces convendrá el examen 
de la memoria.... 

Si acaso V. M. mandase alterar aquellas contribuciones , resul
taría una confusión extraordinaria y un trastorno que causaría no
table daño en la salud pública. 

E l Sr. Anér : " L a providencia que se dio para Valencia y otras 
provincias fué in te r ina , de otro modo V. M. se hubiera despren
dido de sus facultades peculiares ; lo que se trata ahora no es do 
una providencia momentánea, ni tampoco son nuevos estos arbitrios, 
sino mandados ya. Ademas las provincias admiten con mucho mas 
aprecio las determinaciones de V. M. que las que dictan sus juntas. 

E l Sr. Estevan : " Señor , no puedo conformarme con ciertas opi
niones que he o ido ; aquí se trata de dilatar, á mi modo de enten
der , los arbitrios que presentó el ministro , con unos pretextos que 
en mi concepto no son admisibles. Señor , si un enfermo se estuvie
se muriendo por instantes y los médicos dixesen se necesita saber 
primero que medios tiene este hombre, que presupuestos da para 
su remedto ; ¿que se diría? Si nuestra patria se ve eh el mayor 
a p u r o , ¿ p o r q u e hemos de detenernos en esos presupuestos.?' T ra 
temos de efectuar los medios para salvarla. Se dice que á las pro
vincias se les han comunicado órdenes para esto. ¿ Pero que tiene 
que ver lo uno con lo otro? Si no ponemos á la nación en unidad, 
nos perdemos: es necesario que procedamos baxo un sistema, unas 
mismas manos , unas mismas contribuciones." 

E l Congreso dando por bien discutido este punto de los presu
puestos , votó que se procediese al examen de los artículos si<mien-
te s ; y - en su consecuencia se repitió la lectura del sobredicho in
forme de la comisión. 

E l Sr. Polo : " Debo advertir que por la instrucción que rige en 
el ramo de represalias; las justicias ordinarias de los pueblos, son 
las primeras que están encargadas de averiguar los bienes pertene
cientes á los naturales franceses , mas estas ó porque los pueblos se 
ven ocupados por los enemigos ; ó p o r otras causas , no tienen siem-
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pre proporción de dar cuenta. Los intendentes que por la mayor pat-
te corren con Ta recaudación , no tienen las notieias necesarias. Quan
do se interpone algún litigio sobre si estos bienes son ó no de repre-
salías, es preciso recurrir á la corte. Esto entorpece la entrada de 
caudales en tesorería con la rapidez que se necesita; y por eso ha 
propuesto la comisión una e n c a d a provincia que el ministro no hi 
hecho mas que indicar." • . , 

E l Sr. Anér : "Como individuo de la comisión de hacienda debo 
advertir á f. M . , que esta se halla de acuerdo con el ministro de 
hacienda en quanto al establecimiento y objeto de esas juntas qile 
propone la comisión." ¿ 

El Sr. -Quintana : " A la verdad que la noche mas lóbrega fio da 
de sí mas obscuridad que la que ofrece este negocio; y mientras mas 
se quiera aclarar , mas obscuridad ocurrirá , y será dar mas tropie
zos. Y o he oído una porción de cosas qtte no puedo retener en mi 
memoria.... E l negocio de represalias á pesar de que todos sabemos 
q u e d a nación francesa estaba muy radicada en España de muchos 

• años á esta parte , aquellos primeros empujones, digámoslo a s í , que 
debió haber llevado este negocio , por los quales se hubieran sacado 
sumas muy considerables, ( aunque no tan quantiosas como creía él 
ministro, porque en esas cosas es menester meter t a tiente m u y ades
t r ó ) pues digo que seguramente entonces se hubieran sacado tres 
ó qaatro millones de pesos. Pero este negocio en e l d i a , ya por
que por vías ocultas que á nadie 'Se lé esconden, han podido sus due
ños sacar parte de estos caudales , ya poique otra parte la han dexa-
do en poder de amigos que aun conservan, y ya porque á falta de es
to lo han dexado en manos muer tas , no pienso que aventuro cosa al
guna en decir á V. M. que este negocio no le traerá mas que dudas f 
poco fruto. N o , Señor, no dará mas , porque ya le cogemos tarde. Ea 
quanto á que se haya de dar esta ó la otra parte mas ó menos de íes 
bienes que pertenecen á sugetos que viven en pais «ocupado por los 
enemigos, estoy conforme con lo que dice la comisión." -

. E l Sr. Zorraquin: <<Me veo ea la necesidad dé exponer á Y . % 
lo poco que alcanzo en ésta materia. Convengo con el señor preopi
nante en que este arbitrio no nos sacará de necesidades ; pero contra* 
yéndome á le que propone.la comisión, diré á V . t í . que lainstrue* 
cion que rige en este asunto, fué formada con Un maduro examen por 
el consejo r e a l , y •aprobada dos veces , una por la junta Cent rd , f 
otra por el anterior consejo de Régesela quando éxercian la sobera» 
Ría, y conforme e d r i l a q u e se fórmó-en el año á é l 'TSS, á l a q u a i por 
ser las •circunstancias de ahora muy diferentes, sé le dio quanía acfci4 

Yidad lia sido posible , tornando fas medidas mas óportuftás para ccM1 

seguir aquel fin, las quales se hallan detalladas en la instrucción...'. 
( E i orador analizó'el método de proceder las justicias en, estas causas 
dé represalias, conformé á lo prescrito en ia ' i ss t ' raeéiaa) "e s t a , d i ; 

x o , sobre comprehérMér ya 'todo quanto ahora' propone la !c'omisiéftj 
lo dispone-cOn mucha mayor claridad y brevedad. Propone la comí' 
sien afta ju&ta 'coasffftesta -ée varios- maiviáuos en las provincias; pe-
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r© debemos tener presente que no en todas las capitales hay togado^ 
no comerciantes inteligentes, y que ademas no tienen la disposición 
que para ello debe tener la justicia ordinaria. Por consiguiente me pa
rece que no hay necesidad de hacer una novedad en este ramo con el 
pretexto de corregir algunos abusos y desórdenes, los quales son de 
las personas y no del plan. Esta seria también una novedad perjudi
cial , porque era menester un fiscal, un relator, un.escribano de cá
mara , á los quales era preciso señalarles dotación.... Hasta a q u í , Se
ñor , las justicias no han tenido premio alguno por ese t rabajo, ni ha 
habido cantidad alguna señalada, su remuneración se reservó ajuicio 
de la junta suprema; y viendo que no podían trabajar sin que se les 
diese para comer, se mandó darles á proporción de su trabajo. Aho
ra habrá que dar dotación del mismo fondo, y es gravarlo mucho, 
siendo ya tan escaso.... Señor , la uniformidad dé l a s operaciones es la 
que les da mas actividad; y quanto mas se multiplican ios tribunales, 
mas se embarazan en ellas. Apenas hay dos provincias que hayan se
guido unas mismas reglas para declarar en ios asuntes de represalias, 
silos bienes son pertenecientes á ellas ó no;. . . . y así creo que no debe 
haber esos tr ibunales, porque perjudican á la unidad de providen
cias ; y concluyo con decir que la instrucción lo previene t odo ; y 
si la recaudación no es mayor , es por su inobservancia." 

E l Sr. Quintana : Depongo mi opinión, y me agrego á la del se* 
ñor preopinante. 

E l Sr. Pérez de Castro : Yo supongo que el ministro de hacienda 
habrá tenido presentes las reglas que rigen en la materia , la instruc
ción d e q u e habla el señor preopinante , y las ventajas y abusos de 
ella ;. y quando propane sin embargo que se varíe y se adopte este 
otro medio será porque juzgue que así conviene. L a única observa
ción que debo hacer es , que no conviene en mi juicio que la comi
sión proponga los detalles de esos tribunales ó juntas y de su forma
ción , porque pueden ocurrir muchos inconvenientes que la comisión, 
y las Cortes , por falta de otros antecedentes , no podrán prevenir. 
Las Cortes no deben en t ra ren el examen , ó mejor diré , no deben 
pararse en fisar tanto los pormenores. Hay un consejo de Regencia, y 
á él pertenece arreglar todo lo conveniente á la execucion ; establecer 
y fixar los pormenores de Un plan que las Cortes deben aprobar en 
grande. L o contrario nos expone , entre oíros inconvenientes á el de 
prolongar ó eternizar las discusiones. Sin -embargo , tranquiliza en 
gran parte mi espíritu lo que ha dicho el Sr.Anér de que la comisión 
de hacienda está de acuerdo con el ministro en estos pormenores." 

- E l Sr. Apariei : E l Sr. Zorraquin ha prevenido mi opinión dan
do la idea mas exacta y legal de lo que prescribe la instrucción. Efec
tivamente esta previene todos los casos (los explicó el orador) no 
hay pues necesidad de inovar cosa alguna en este plan. Pero quando 
se interpone apelación es preciso acudir á la Corte donde está la 
junta .suprema y en esta parte bien quisiera yo que hubiese en las 
provincias un tribunal superior. L a razón es evidente : porque si no 
esta expedita la comunicación como sucedió en Valencia , en este cas» 

TOMO I V . jci 
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«ueda todo suspenso : allí hay expedientes detenidos d e m á s de 12i 
Í4000 pesos en efectivo, y es menester tomar providencia inme, 
diatamente , y esto exige que se habilite en cada provincia un tribu, 
nal superior de represalias ; llevándose al mismo tiempo a-efectok 
instrucción anterior ; así opino." 

E l Sr. Creus : " Soy del parecer de la comisión en quanto á 
«ue sin-an las reglas que se han observado hasta aquí. Unicaments 
en lo que varía la comisión es sobre lo poco que había producido es. 
te ramo hasta aquí , que ha sido menos de lo que debia , habiend» 
muchos descuentos de su producto ; en lo que varía , d i g o , es en 
que pone un tribunal en las provincias de sugetos que tengan el ce. 
jaocímiento de estas cosas ; esto es lo que propone el ministro de ka, 
cienda. Si se dexa como hasta aquí , las justicias de los pueblos sa
bemos lo que son : unos son celosos , otros no , y siempre conviene 
que haya un cuerpo de sugetos que celen por el aumento de estos 
fondos. Tales son los que señala la comisión Esto se consultó con 
el ministro de hac i enda , y le pareció muy b i e n , y debe ser así: 
porque este tribunal ó comisión de provincia, sin aguardar la resolución 
de la junta suprema de represalias , manda que entren en tesorería 
los caudales sin las demoras y menoscabos que hasta aquí hemos su
frido estando esh> á cargo de las justicias....." 

E I S r . Morales Gallego : " S e ñ o r , este asunto parece que vieneya 
decidido á V. M. , y me parece que no merece una gran discusión, 
E l ministro de real hacienda con conocimientos antecedentes de las 
necesidades y de lo que ha producido particularmente este ramo , j 
de la necesidad actual , no se contentó con proponer medios para 
aumenta r , sino que quiso también establecer reglas sobre el moda 
de hacerlo por ahora : cree que debe haber esas juntas p a r a que 
sea mas expedita la recaudación de estos fondos ; y la comisión si
guiendo el mismo sistema lo ha variado , según lo ha juzgado opor
tuno.... . Este tribunal debe ahora conocer en primera y segunda ins
tancia. Quando se formó la instrucción del año 1793 estaba la na
ción en. otro estado de tranquilidad L a primera ley es la de la ne
cesidad y así opino que se debe aprobar el dictamen de la comi
sión , aunque no corresponde á V. M. ni debe nombrar las perso
nas que hayan de componer este tribunal." 

El Sr. Mendiola: "Aunque estoy agregado á la comisión de ha
cienda , y he entendido en este ramo por lo respectivo á la América 
septentr ional , rae opongo á lo que ha propuesto la comisión. Creo 
que dos males son los que principalmente afligen á la nación; á saber, 
hi multitud de generales y la multitud de justicias.... Es cosa extra
ña que porque unas justicias no cumplan con su obligación, lejos de 
obligarles á que lo h a g a n , se dispone formar otras. Ademas si en ca
da provincia se trata de formar una junta compuesta de quatro » 
ernco individuos, no es claro que cada uno de estos individuos ten
drá un arbitrio para evadirse de tomar las armas en un tiempo en 
que tanto lo necesitamos ?, ¿ N o dice también el ministro de hacienda 
que lo que principalmente se debe tratar es del ramo de economía? 
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• Y será este metlio de economizar ?j Ademas ¿ por que en estas jun

tas se ha de tratar de comercio, se ha de nombrar un comerciante 
para juzgar ? ¡ por que alguna vez ocurra tratar asuntos de bienes 
raices se h a d e nombrar un hacendado ? A mí rae parece q u e las 
mismas justicias quando lo necesiten tendrán derecho para llamar 
esos mismos comerciantes y hacendados para que les comuniquen los 
conocimientos necesarios ; y siendo esto c ier to , ¡ para q u e , Señor, 
formar esas juntas ? ¿para que separar de los tribunales esos indivi
duas ? | para que se han de crear nuevos reglamentos, solo porque 
las justicias no cumplan? Mejor es que se les obligue á que lo ha
gan. Me parece , pues , que asi como nosotros estamos obligados á lle
nar nuestros respectivos deberes, debe también hacerse que las just i
cias cumplan los suy06." '} 

El Sr. Anér: "Como individuo de la comisión, me es muy sen
sible haber.de contestar á los reparos de algún .señor-preopinante. Pare
ce se alega como argumento muy poderoso que formándose esas juntas 
en las provincias , exime de alistamiento á cinco personas en cada 
una. Sí se hubiera reflexionado en los sugetos que deben componerlas, 
no se hubiera hecho el reparo. Se trata de un intendente ¿ y los inten
dentes se deben por ventura aplicar á las armas? Se trata de un indi
viduo de la junta superior, de un togado, ¿deben aplicarse estos al ser
vicio ? Quando se trata de un comerciante de un acendado ¡ no será 
un hombre i lustrado, un negociante ú t i l , un labrador poderoso?.... 
Por consiguiente no parece que debe tener lugar esa duda . Se dice 
que se quita el conocimiento á las justicias. Señor , aquí no se crean 
tribunales, únicamente se pase una comisión para que active esas mis
mas justicias ¿Por que sufrimos los males que sufrimos? por la apatía. 
Se dice que la justicia de los pueblos tiene: actividad % le consta á 
V. M. todo lo contrar ios se sabe que en las provincias se entorpecen 
todas esas cosas ¿y por qué? porque temen que los enemigos les quemen 
sus casas, y sus haciendas. Señor , el artículo de represalias no se en
tiende solo de los bienes raices que tenga un francés, se extiende tam
bién á los créditos que tenga contra los españoles ¿ Quien podrá me
jor averiguar esto? ¿las justicias ? Cabalmente á estas conviene ©cui
tar quanto pueden para evitar aquellas vexaciones. Se ha dicho tam
bién que habrá un aumento de sueldos; pero es claro que todos soa 
sugetos que ya los gozan. De consiguiente las razones que se han 
puesto en contra son inútiles. Por lo que respecta á que las causas se 
concluyan en estas mismas juntas de provincia, no me parece justo por
gue es privar del derecho que tiene todo hombre para apelar á otro 
tribunal supremo, mientras lo haya. El de provincia servirá para lle
var pronto á efecto la entrada de los caudales en tesorería« mas si hay 
agravio , justo es que haya donde apelar. 1 ' 

Siguiese alguna contestación, sobre si s e d a b a ó no una verda
dera jurisdicción á estas comisiones de provincia; y á propuesta del 
Sr. Zorraquin se volvió á leer el dictamen d e la comisión. 

El Sr. Villafañe: "Ent iendo que-en nada debe ser V. M : mas cir
cunspecto que en la creación de nuevos tribunales. N a d a perjudica 
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mas á la recta administración de justicia que esto, produciendo mil 
dilaciones y dificultades, en una palabra haciendo que los subditos de 
V. M. gasten años enteros en aclarar sus derechos. L a experiencia 
rae h a hecho ver como individuo que he sido de la junta de repre
salias de Valencia, y ministro de aquel t r ibunal , que la audiencia 
por si sola basta y sobra para entender en este ramo, tanto en la prime
ra como en la segunda instancia. Para esto les sobra tiempo y autoridad 
sin hacerse nuevos dispendios: asi los intendentes no sedístraerán de su 
objeto: si se ofreciesen asuntos de comercio, se consultará á los inte-
li^entesj y quedaran allí terminadas las causas. ¿Y para que esta jun
ta* suprema de represalias? E n todo caso no hay consejo real?...mi 
opinión es. que no se altere el reglamento antiguo usado por la Cen
tral ; y qué los tribunales reales de las provincias entiendan en el gra? 
do de apelación y de revista; velando en que las justicias cumplan.... 
Porque una justiciano^cumpla, se le h a d e exonerar de su obligación? 
no será mejor precisarla á cumplir corrigiendo sus desórdenes y 
vicios?... 

E l <Sv. Valiente : "Se supone-que debe haber mucha severidad en 
este ramo de represalias, y que por lo mismo ha sido preciso ar? 
bitrar un tiuev.o medio. Yo desde que l o o í , d i x e , que á pesar de 
los buenos deseos del ministro y de los dignos individuos que com
ponen la comisión, no podia buscarse un medio mas opuesto para 
conseguir dicho fin.. Primeramente no-consta' que se hayan malver
sado los caudales de que hablamos. Están tomadas las medidas cor
respondientes para que luego que sé entreguen estos bienes, se ven
dan y entren en las caxas reales. E n Cwste caso es u u ' a x i o m a eterno 
de la jurisprudencia dé todas las naciones, que no se deben mul
tiplicar leyes , sin que haya una necesidad suprema de derogar 
unas y substituir o t r a s , sin las quales no podamos exis t i r . . . . " Se 
.dice que las justicias no cumplen por el temor de que los franceses 
arruinen los pueblos ; ¡j esta comisión estará exenta de este temor 
y de ese peligro? ¡ Será tan heroica, qué sin respeto al enemigo pro
ceda como debería?. . . . ¿Y q u e es l o q u e vamos á : ganar ? Por°econ0-
mía que quiera tener esta comisión para e l :exámen de las cuentas, 
necesita escribientes y otros operar ios , como tribunal necesita de 
escribanos, relatores, y de todo aquel séquito -que trae ¡consigo un 
tribunal respetable, ¿ y esto puede hacerse sin grandes gastos y 
demoras antes que se - verifique ? Enhorabuena que los individuos 
no tegaa sueldo; ¿«ase l - togado-nohará : falta en su audiencia,'; 'M 
otra parte el ¡vocal d é l a j u n t a , el comerc ia re , eí 'hacendado han Sé:' 
ser ministros de un tribunal superior donde se vayan á declarar pun-: 
tos de derecho ? ¿-Cabe esto en la razón? . . . ¿ í c e s e que .quede el por 
menor de este establecimiento á arbitrio de la Regencia, que ella cali
ficará todo lo que h a d e ser ; no conozco este principio.. Digo que sí 
se ha de derogar una- ley , que está gobernando, en ia. materia , debe, 
hacerlo V. ,M. ¡ Quien dirá' que-las-leyes reglamentarias, no son k 
ley ? Por consiguiente , si ahora se cometiese a? Gol)- rao rmé-.hkiese 
©1, reglamento ,. tendría necesidad, de; volver al examen ..do- V. M-
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punto por pun to ; y ahora estamos perdiendo el tiempo que des* 
pues ha de emplearse otra vez para calificar lo p r o p u e s t o . . . . Digo, 
pues que el reglamento fué examinado en mejores circunstancias; 
v d iga que debe cesar la junta suprema de represalias: la tengo 
por no necesaria en el d ia : ¿que dificultad habrá en que los t r ibu
nales territoriales conozcan de todo esto ? ¿- no son estos tribunales 
toda la confianza de V . M.? ¿La vida y honor de los ciudadanos no 
depende de la justicia de estos tribunales? Con que en este "caso 
vuelve la apelación á la audiencia, y vuelve luego la súplica; y en
tonces no hay para que venir al tribunal supremo de represalias. Y 
si la instancia es de segunda suplicación., para eso está el tribunal-
supremo del Consejo real , .que es el que debe conocer en ese caso.... 
E n fin, si se adopta el parecer de la comisión, no se adelantará n a 
da , se aumentarán los gastos ,• y vendremos á incurrir en los daños,, 
que siempre resultan de mudar con freqiiencia las leyes." 

El Sr.. Polo: "Cómo individuo de la comisión d e hacienda debo * 
hacer presente, que quando se comenzó á examinar este p u n t o , se 
trató de que quedasen encargadas de ello las audiencias. Mas vio la: 
comisión que los mas de las asuntos eran económicos ; es á saber j si 
los bienes se venderían ó arrendarían &c. y que no solo se hab ia .de 
entender en los bienes de los franceses, sino de los; españoles que se
llan declarado por el partido francés. Creyó , pues , la comisión, que 
todo esto podía quedar separado de las audiencias por exigir un! 
grandísimo trabajo, y por no tener que ver nada con lo judicial ." 

E l Sr. Villagomez : "Señor , no puedo menos de admirarme al oír 
que se pide la supresión del tribunal supremo de represalias...... (lii-
7.0 el orador la apología de este tribunal) E l atraso cu los productos 
no consiste en. que en él no-se haga justicia. V. M. en las causas,que 
han venido aquí ha aprobado su' conducta; quitarle ahora sin ante
cedente ninguno, me parece no es lo mas regular; L a s mudanzis: 
de tribunales y de ministros siempre son perjudiciales..... esa es la: 
ganancia de los abogados y de los litigantes..... Por lo qual yo soy 
de dictamen que no habiendo motivo ni queja de este t r ibunal , ni 
tampoco exem piar de que otro haya conocido de estos asuntos , no se. 
suprima este tribunal supremo.. . . ." 

El Sn Atgñdlés-.. "Señor ,.no diré si el método que ha adoptado? 
la comisión de hacienda,; dando su dictamen sóbrelos artículos n y 
vi reunidos ha contribuido á que esta discusión no tenga toda la cla
ridad que necesita. Pero yo creo que de aquí pudo, nacer que haya
mos confundido la parte económica y judicial.,... L a comision,queí 
propone el ministro para que entienda eji el examen' de libros de c o - t 

mercio de las casas francesas para la liquidación de-créditos activos ; 
formación de estadas p o r pueblos que' t iene por- objeto ac t ivar la ope
ración de facilitar a i erario los ingresos que puedan resultar de este 
arbitrio, la. creo conveniente.; y acaso por-este medio se logrará s e 
p a r a r l a parte económica, por decido así ; de la judicial , que haya 
en este negocio. Todos dos incidentes:'qné puedan 'ocurr i r en que ha
ya de intervenir la jus t i c ia , déxense enhorabuena á las ordinarias; 
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con ane«ío ala instrucción que se cita; pero la comisión podrá en
tender mejor todo lo relativo á los oíros ramos , formada de sugetos 
como propone el ministro, inteligentes en la materia , y cuyo uom-
bramiento en mi opinión debe hacer el consejo de Regencia. Si se 
cree que el tribunal superior que se propone por el ministro para que 
conozcan de las apelaciones en las mismas provincias debe ser la au-
diencia territorial, no me opondré á e l lo , siempre que se demuestre* 
qi*e la acumulación de estos negocios no aumenten el entorpecimien
to que produce el adjudicar á su conocimiento mas y mas asuntos de 
naturaleza diferente. Seria , pues , de desear que la comisión de ha-
c íenda , volviendo á examinar el asunto, separase las tácultades de 
la comisión propuesta por el ministro en quanto á las operaciones 
económicas y administrativas de el la , de todos los que puedan ser de 
puntos contenciosos; quizá de esta manera podría el Congreso deci
di r con facilidad; por mi parte no he podido formar todavía opinión." 

" E l Sr. Pekgrin: " Opino lo que acaba de decir el señor preopi-
nante respecto al tribunal de represalias existente en Cádiz : es impo- , 
sible que pueda descender á asuntos que ocurran en las provincias, 
y por esto propone á V. M. el ministro que haya una comisión ea 
ellas , para que entren en las tesorerías con rapidez los grandes cau
dales que haya en este ramo. Es una verdad , Señor , que las justi
cias encargadas por el reglamento de conocer en estos asuntos se ha
llan en el dia en circunstancias bien diferentes— En los países li
bres se presenta la qiiestion de un modo , y en los ocupados de otro. 
Las justicias se hallan en mil dificultades para cumplir lo que se les 
manda : horribles excmplares de los castigos hechos por el enemigo, 
las aterran y acobardan : no les es fácil hu i r , como podrá hacerlo la 

nueva comisión Ha dicho bien el señor preopinante, que la qües-
tion no se h a propuesto con la claridad necesaria. Una cosa es comi
sión , y otra tr ibunal , según es diferente lo económico de lo judicial. 
E n tal caso convengo en que se establezca una comisión en cada pro
vincia , que conozca de este r a m o , porque entiendo que no pueden 
Jas justicias cumplir sus deberes en esa parte. Mas no convengo én 
que se erijan nueves tribunales..'... Tampoco estoy conforme con que 
se suprima el tribunal supremo de represalias: en ese caso se quita
ría la unidad que debe haber en esté como en todos los ramos Pi
d o pues que la comisión proponga con claridad lo que convenga es
tablecer. 1 ' 

Siguió una pequeña discusión sobre devolverse este dictamen i 
la comisión de-hacienda para que propusiese de huevo el asunto con-
íorme a los principios sentados en Ja discusión precedente, y así que
do resuelto por el Congreso. • • 

En seguida entró á jurar el sobredicho señor d iputado J). José, 
lAuardo Cárdenas, y se publicó el nombramiento del Sr. Estelkr 
para individuo de la comisión dé hacienda en luga'rdcl «eñor'secre
tario Pt)lo: y se levantó la Sesión! 1 •< ° 
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JLjeidas las actas de la sesión pública del dia anterior , tomó la p a 

lab ra , y d i x o : . , , n n , „ .. , . . 
E l Sr. Taran : " S e ñ o r , en la sesión del 23 de diciembre tuve el 

honor de hacer á V. M. una moción con motivo de haber llegado de 
América dos diputados propietarios en el aavío Baluarte. Y. M. tu 
vo á bien determinar que no se hiciera novedad por entonces, aten
dida la explicación que hizo el Sr. Valiente d e la instrucción de 8 de 
setiembre, diciendo que si v. gr. tocaban á una provincia de América 
dos propietar ios , y se hallaban dos suplentes en este augusto Con
greso, quando llegase uno de aquellos debería cesar uno de estos p o r 
suerte ; es decir , que entre los propietarios que fuesen llegando y los 
suplentes que habia , debia existir siempre el numera total de p ro 
pietarios designado á la América. En esta atención siendo diez y sie
te los que tocan al virreynato de México y sus provincias internas, 
según la gazeta del gobierno de 19 de enero de este año en que se 
inserta el capítulo de la de México del 12 d e octubre anterior ; y ha
biendo llegado ya catorce ; si estos se unen á los seis suplentes que es
tamos (pues aunque eran siete, uno ha pasado á p r o p i e t a r i o ) com
ponen el número de veinte , excedente en tres al de 17 designado; y 
por conseqüencia deberán salir estos tres por suerte. H a y sin embargo 
que hacer dos advertencias : pr imera, que de los diez últimamente ve
nidos solo los poderes de ocho se ha servido aprobar Y. M., pues los otros 
dos han presentado solamente unos documentos justificativos de su elec
c ión , y en el ínterin V. M. no los admita no deberá salir m a s q u e 
uno, verificándolo los otros d o s , quando aquellos tomen posesión: 
la segunda e s , que en la época citada de la anterior moción, va
rios señores diputados díxeron que los suplentes no debían salir has 
ta la llegada de'todos los diputvdos. Esto nació sin duda de la equi
vocación de aplicar á la América lo que en la misma instrucción 
es solo para la península. Los suplentes de esta no deberán salir 
hasta que esté completo el número de propietarios de sus respec
tivas provincias, esperando hasta los correspondientes á la junta y 
ciudades; mas con respecto á la América sucede 1© contrario, pues 
se dice saldrán por suerte los suplentes á la llegada de los propie
tarios. El autor ó autores de semejante instrucción tuvieron áb ien de 
terminarlo as í , sin duda siguiendo el principio de desigualdad que 
desgraciadamente se observa en todo entre uno y otro hemisferio. T o 
do lo qual me ha parecido deber hacer presente á V. M . , para que 
en su vista se sirva determinar lo que tenga por mas conveniente." 

Se opuso el Sr. Caneja d ic iendo: que S. M. no debia tomar pro
videncia alguna en este asunto hasta que se hubiesen presentado al 
Congreso todos los diputados propietarios de América , que aun e« es-

SESIÓN D E L D I A V E I N T E Y OCHO. 
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te caso, convendría disentir , si deberán ó no salir los suplentes; y 
que la moción del Sr. Term debia considerarse nacida de la delica
deza y honor que forman el carácter de los señores americanos. 

E l Sr. Teran: " L a ley está vigente, é Ínterin no se revoque, debe 
guardarse y cumplirse." # < • 

E l Sr. secretario Traver: " Y o creo que la proposición del 5>r. i é -
•?•«>?•, que solo es efecto de su delicadeza bien conocida, no puede te-
ne r ' l uga r por ahora en quanto á los diputados de Nueva-España, 
pues todavía" faltan algunos, y aun no han tomado posesión mu-
x h o s de ios que han venido. Por lo que t®ca á los suplentes de la is
la de Cuba , está bien que cesen en sus funciones, pues ya están aquí 
los dos propietarios que le-corresponden." 

E l Sr. Creus; opinó que no debia hacerse novedad, hasta que el 
-total de diputados americanos propietarios y suplentes excediese al 
número señalado por la instrucción. 
, E l Sr. Gttridit/ Alcocer: "Los diputados que corresponden á la Amé
r i c a meridional son veinte y nueve: quince por el reyno de México; 
cinco por las provincias internas; cinco por Goatemala; dos por la 
isla de Cuba; uno por Sto. Domingo, y otro por Puerto-Rico. Apenas 
han venido quince, de modo que para el cupo faltan todavía.catorce, 
y asi no estamos en estado aun de adoptar esta proposición. Quando 

• se verifique elcomplemeiiío de todos"entonces podrá tratarse de esta 
•materia con toda extensión , y discutirse si convendrá ó no que sal
gan los suplentes, en atención á que se han merecido y a la confianza 
de sus provincias." 

El Sr. Teran: Hay una equivocación en lo que ha dicho el Sr. Al? 
•cocer. H a incluido á Guatemala, esto no es a s i , porque esta tiene re-
i presentación separada: pero desentendiéndome de eso suplico á V. M. 
• que se resuelva este asunto por una solemne votación ahora mismo, y 
no corso sé se hizo la vez pasada , que porque quatro ó cinco señores 
d ipu tados se opusieron, tuvo á bien el Sr. Presidente suspender la 
-resolución... 6t , * „ n x .,. - ra-'xt'mjm 

Pasó el .Sr. Teran i escribir • su proposición-, y entre tanto se leyó 
el dictamen de la:comisión de just icia, ¡sobre la representación de 
Don «losé Ribadeiieyra y T e x a d a , coronel de caballería de las mili
cias de Huanta en el reyno del P e r ú , en la que se queja de que el 
consejo de Regencia se haya conformado con la consulta del conse

j o de la Guer ra , contra lo expuesto por los fiscales sobre el informe 
con t ra él remitido por el Virrey del Perú. Decía la comisión que el 
•recurso de Ribadeneyrapásase-á la Regencia para que en..vista del 
expediente original , informase quanto se le ofreciese y que,con este 
informe volviese t o d o á d a comisión para que mas ilustrada pudiese 
dar su parecer, suspendiéndose hasta nueva resolución los efectos de 
l a última providencia tomada por la Regencia: cuyo dictamen sobre 
ciertos ápices de jurisprudencia práct ica, quedó aprobado en todas 
•sus partes ." 

• (Se concluirá.)i '* 
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Concluye la sesión anterior'' 

Conformándose las Cortes con el dictamen.de Ja comisión de jas 
t ic ia , desatendiéronla solicitad de JX Vicente José Pulcianib|| Mo
reno', cura que fué del hospital de S. Lázaro de= Sevilla, d i r ig ida á 
que sin perjtticio.de la suspensión de la provisión de prebendas:, man
dada por S. M; se le confiriese qualquiera de las vacantes en España 
ó Indias,, en atención á no>poder ir á Buenos* Ayres á servir l a q u e se 
le dio en agosto del a ñ o próximo pasado, p o r las ocurrencias des
agradables de aquel vireyuato. Con éste motivo a a b o a n a ligera ídisr 
cusion sobre que semejantes recursos no debian venir al CongresP, y 
que solo servían para hacerlo perder el ¡tiempo debido, á' mas impor
tantes negocios, en cuya atención pidieron los señores Zorraqum y 
Poloque se diese una regla general qae fixase con toda claridad la 
clase de recarsos qae debian admitirse. E l Sr. secretario Traver d ixo , 
que el asanto de Pulciani pertenecía exclasivamente á las Cortes, 
porqae se pedia ana dispensación de l e y ; pero advir t ió el Sr. Galle
go qae las Cortes solo debian entenderse con el consejo de Regencia. 

Leyóse la proposición del Sr. Teran, que dice a s í : 
Hallándose completa la representación designada para la América 

Septentrional en la instrucción de 8 de setiembre' del año próximo pasa
do, contando 14 individuos que han llegado, y, los suplentes, mee habia 
en el Congreso, deben empezar á salir por suerte los queieaccedan alnÁrt 

mero de 1 7 : que constan en la gazeta del 19 de enerode este año. ;,u 
Quedó admitida á discusión, y aeto continuo se mandó pafease &' 

la comisión de poderes para que exponga su parecer á la mayor 
brevedad. . . . . . . . ^ 

Las Cortes quedaron enteradas del oficio del ministro interino de 
hacienda de E s p a ñ a , por el qae manifiesta sa. gratitud y reconoci
miento en vista del aprecio q u e había merecido á S. M-. su expo
sición de 25 del corriente, ;sobre obligaciones,;recursos y reformas. 

p Leyóse otro oficio del mismo ministro interino de hac ienda , en 
que daba cuenta del permiso concedido por el consejo de Regencia 
á> solicitud íílel señor ministro de Inglaterra para la extracción de 
veinte y ocho mil trescientos pesos fuertes , que.es la parte del flete 
correspondiente á los'almirantesldálrMedíterrárae©, del dinero que 
ha; conducido' de ¡V-erac-ruz él onavio británico Baluarte acordóse. 1». 
contestación quedan enteradas las Cértes. ? « ¡ 

Sé continnó la, discusión sobre la memoria presentada p o r el mis
mo ministro; leyóse el informe de la comisión sobre,el art. ¿i del, 
§ £ d e s d icha memoria : plata de iglesias y de> particulares. Los 1 ex t jp ; -
tos {dé>aquel ar t ículoy-del informe son ios siguientes: ( •.,*'. 'itestti , 

*.'J %>i^ j e4;rninistro/en:el referido artículo que. viendo por deggr% f 

cía que el egoísmo y avaricia puede mas que el amor de la patria: 
TOMO i v . 
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que las medidas de coacción no son capaces de contener , el fraude 
que los encargos por-mas que se repi tan, y las providencias por mai 
que se estrechen serán siempre inútiles para sacar de los cofres la p! aI 
t a , que en un momento, de desgracia-sirve para que los enemigos 1103. 
mantengan la guer ra ; y que finalmente, la voz del magistrado y ] a 

amenaza de* l a l ey , en vanó -con vencerán á quien no afecta la idea 
espantosa de la esclavitud suya y deisus hijos, y de la mengua de 
su' nombre ; pudiera* para el caso y para sacar partido de la misma 
avaricia y egoísmo de los españoles desnaturalizados! adoptarse el 
medio de mandar que toda la plata entregada y que se entregase, se 
tuviese por préstamo reintegrable á descuento de las sumas que cada 
interesado hubiese de aprontar p o r qualquiera contribución de las im
puestas , ó que en lo sucesivo se impusieren. Y para que la plata una 
Vez recogida no quede sin uso , ínterin se reduce á moneda, propone: 
el medio de formar abonarés de caxa de tesorería mayor,. cuyo mo-
délo acompaña , de un valor igual al de la plata que se recogiese, me-í 
nos el de una vigésima p a r t e , y que estos abonarés deban cambiarse 
en la caxa de la moneda á medida que se acuñare , por el orden na
tural de su numeración, teniendo de este modo el portador una se
guridad del pago desde el momento que recibiese el pagaré, que po
dría hacer ya fas funciones.de moneda, y socorrer las necesidades del. 
erario. 

L a comisión conviniendo con el ministro en que las invitacio
n e s , encargos ó providencias de poco ó nada aprovechan , es de 
parecer que el medio que aquel propone no siendo mas q u e n a 
nuevo es t ímulo , © una nueva excitación ^no> produciría el efecto 
que se-*Teseá, y que á mas de esto iría disminuyendo el pródue-, 
tb de las Contribuciones, pues muchos que entregaron su plata ya 
en tíl concepto de que seria muy tardío su re integro, se hallarían 
ahora con esta nueva gracia de la que usarían justamente en perjui
cio de aquel producto ; y ¡también- porque muchas personas que 
tienen plata labrada en abundancia ¡tendrán acaso que pagar pocos 
derechos, por cuyo motivo continuarán en su, contumacia En fuer
za de estás razones propuso, la comisión los artículos, siguientes: 

I . Que todos los que hayan cumplido y,entregado ia parte dé la 
plata que íes haya correspondido, presenten la que les haya queda-¡ 
do á la marca que debe establecerse en el preciso término de quince 
días después de publicado el decreto; ¡ í : 

• I I . « Q u e los que: no lo l iayáa'hecho ^presenten; en el<mism© tiern-
p o toda la plata y oró i¡ en elí concepto de que se les devolverá marcar! 
da la que les quede después de séparada la .que les corresponda en<r» 
t r e g a r t en las piezas que mas les acomode á sus dueños , ó toda si 
quisieren rescatar con numerar i© el imperte d e - su: qu oí a , según -pe** 
Mrte la instrucción expedida por la junta Central. 

' MI. - T o d a la plata y e r o labrado que pasado dicho término s e 

encuentre en poder de los particulares sin marca , será confiscado,.f 
s u í dueños sufrirán la multa de l quatro tantos que se estaideee eíi 1» 
inisma instrucción, 

http://funciones.de
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, I V Las alhajas menudas qae solo sirvan para adornos; mugentes , 
de poco valor intrínseco, y las alhajas y piezas que ios plateros tea-
•gan en su poder para la venta p ú b l i c a , que por la referida instruc-
ciou estaban exceptuadas de dicho préstamo , lo estarán también de 
la marca; pero los particulares que en lo sucesivo compren estas úl
timas alhajas , las presentarán inmediatamente los compradores á la 
marca con certificación jurada del platero, que acredite habérselas 
vendido después de la publicación del decreto , y se les exigirá en 
numerario la sexta parte de su intrínseco valor, ó la que á V . M. le 
parezca justo., • • • . r 

V. Los plateros no podran comprar de los particulares piezas 
que no estén marcadas , y.en caso de hacerlo quedarán sujetos á las 
penas establecidas. Mucho menos podrán admitir y tener como pro
pias alhajas d e particulares, pues serán castigados ademas con mul
tas extraordinarias. _ . . 

V I . Tampoco se admitirá en la casa de moneda por;via de , cora.-» 
p ra pieza alguna que no esté marcada. 

V I L Para que la plata y oro así reunido sirva desde l u e g o d e 
alivio al tesoro públ ico, cree la comisión útil la idea que propone 
el ministro de que se formen abonarés- de caxa de tesorería mayor al 
tenor del número tercero, y también que esto se haga por personas 
que no tengan intervención en la real hacienda por las causas que ex
pone el ministro. 

V I I I . L a comisión quisiera también que no hubiese el menor re 
traso en la entrega de la plata de las iglesias, y con este objeto p ro 
pone que V . M. se sirva nombrar una comisión de diputados ecle
siásticos , que á la mayor brevedad forme y presente una lista de las 
alhajas que en cada iglesia consideren absolutamente necesarias pa ra 
el cu l to , á fin de que aprobada por V. M. se destinen las restantes á 
la salvación de la pa t r ia , remitiéndose sin demora á las ¡tesorerías cor
respondientes , con lo qual se evitarán desigualdades, y aun quizá al
guna arbitrariedad." 

El Sr. García Herreros : " M e opongo absolutamente al dictamen 
de la comisión, porque ese es el medio mejor para que ninguno dé 
una onza de plata. Todo lo que no sea por exacción, todo lo que 
no sea por la fuerza , es inútil. Ninguno dará su plata para mar
ca r l a , porque esta marca trae en sí una desconfianza que los re
traerá de manifestarla..-. L a plata para mí es lo mismo que todos 
los efectos, lo mismo que un capo te , que unos zapatos. Si no se 
obliga á entregar estos efectos ; ¿por que se ha de obligar á entregar 
la plata? Se dirá que la plata es un efecto de l u x o , y que ningún 
particular debe gastarlo.... pero para mí es indiferente que tenga su 
caudal en varios ramos , ó lo tenga en estas alhajas. Los principios 
d e la contribución deben ser iguales , y así para mí lo mismo es que 
uno tenga p la t a , que el otro paño.... porque tanto uno como otro., 
puede contribuir al luxo. Ademas ,> ¿ cómo se ha de- averiguar que 
esta plata la tiene el particular por l uxo , ó para sus recursos extra
ordinarios? Es t a , como que vale dinero, siempre se guarda para las 
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.¿aécesMades'urgentes. ¿-Que hacen muchos dé los empleados qtiamlo 
no tes'pnga el> Gobierno sus mesadas? Echan mano de lá - plata la. 
b r a d a , si alguna t ienen, y salen de l apuro!... Convengo eh eso : de 

• los .abonarés, pero en quanto al último párrafo -qne l l icé q u e seme-
j an te operación se deberá confiara sugetos-de probidad que no ten. 
gan instantáneamente conexión con la nsal hac ienda , me opongo -y 
•me opondré siempre porque esto es inducir á una absoluta descon-

i fianza en el Gobierno ." 
íi .h.EVSr. Anét: í 'SéB&rylá desigualdad cóh-que hasta ahora se X\& 

exigido las contribuciones tiene a la nación reducida á la indigeñ. 
cia y miserable estado 1 eh que se1 halla. Quando se estableció I 
contribución de la p la ta , fué injusta en mi concepto ; pero ya pues 
1a en execución, en algunas partes de lá península, no hay justic 
^fara que rió s"e completé én todas. En.Valencia , fea*'Cataluña , e¡ 
Gal ic ia , en Mallorca y otros puntos se ha exigido en gran parte 

•>Hry/ühsbrá- rázoíi p a r a ' q n é e l i l a á ^ihismas provincias rio se complete 
esta exacc ión , y se mande pagar eh el pais én dónde hasta ahora 

i n o lo han presentado? ¿ Y seria jus tó que la morosidad les sirviese 
de premio? E n Cataluña se ha e x i g i d o p o n i é n d o l e la marca á la 

¡que ha quedado en poder de sus dueños ; y es cierto que no se 
podía graduar de luxo lá plata que habían podido reservar aque
llos- naturales de la rapacidad de los- enemigos. E n el pais donde 
mas ha pesado el azote de la guerra se ha pagado este présta
mo sobre la plata. N o h a y , p u e s , razón para que dexe de exigir-
se donde todavía no han penetrado las calamidades de la guerra. 
N a d a esci ta mas la desconfianza del p u e b l o , que la desigualdad 

íéU d a 'educción"de las cargas. Quando estábamos nías próximos al 
iBi%e»'áte-!líaefeft'á insurrección, los pueblos no se resistían á la Mar
ica;;! y .feste ¿fé.é e l ; único'medio de exigir la plata en algunas partes. 
-;<Por. mentara 'muda de esencia la plata que rio se marca respecto 
-de aquella que está marcada ? Y si porque se trate dé poner la mar
ea se ha de ocul tar , ¿no sucederá lo mismo sino se adopta esta me
d i d a ? E á riihrca no es sino para que conste siempre haberse con
t r ibuido con lá parte maridada ex ig i r , y ponga á cubierto de otra 
exacción al contribuyente. E l que no presente su plata á la marea, 
es señal qtíe no quiere contribuir; y esta resistencia le hace crimi
nal á los ojos de la p a t r i a , que rio puede salvarse sino á costa de 
¡grandes sacrificios." 1 

EL'Sr. Quinterna'. "Señor , V. M. está tratando un punto que lia
se días podría estar ventilado. H a y tiene V. M. un papel qae yo pre
senté en que se dice esto y mucho mas. Se dice en el quanto impor
taba establecer está marca , a ü n q a é n o dice que se exceptué esta ni 
aquella plata. ! Dice que V. M. en atención á las gravísimas necesida
des en que se halla de fondos para con t inuar la guerra , eche mano 
dé toda qtiafítá nplátalabrada^hay en la América y E u r o p a , desando 
solamente lá necesaria para el cul to , aquella precisamente que sirve pa
ra-el -rocé del sacrosanto 5cuerpo.: y dice después qué,cada uno que 
haya••^é&iftá&o- fruplátá-j si quisiere rescatar alguna a lha j a , debe 



*me un español en qualquiera parte del mundo , quando ve que la 
patria se va á pique esté usando de un metal con el-que d e b e e o n t r i -
huir á rescatarla. Es necesario ya que conozcan los hombres que na-
cieeo-! para ser virtuosos, y sino que mueran baxo la cuela lia,de la 
lev- N ó es tiempo ya de contemplaciones-;.-•-ni)de -escuchar los-.-escrú
pulos de las leyes: la primera es , que guardemds .nuestra sarda-.re-
li"-ion y libertad. As í ' a l que escondiese su plata por ,no contribuir á 
este fin, le impondría y o penas gravísimas, p a r a n t e , propongo allí 
ciertas precauciones', con las quales es imposible que la plata se ocul
te y no hay remedio, es preciso que. parezca.. Esta.contribución 
en la qual estoy de acuerdo, no es para-otra cosa , que parí! que se 
recoja y acuñe toda la plata á fin de que circule. , ni fi i / 

Á tí M. 'no le sirve la plata hecha cucharas , sino hecha mone
da. ¿Que razón hay para que esté inutilizado •este» metal....? Ahora 
bien se dice que hay hombres que tienen un millón de reales en di
nero , y apenas tendrán mil reales en plata labrada. A esos ya les bus
caré yo las costuras por otro lado. El qué lo tiene lo h a xle d a r , y 
sino que de la vida. Este ha de ser el modo ;de pensar de V . M . ; y 
á este estado nos traen las contemplaciones que) hasta ahora se han 
usáde , y las que por desgracia creo que aun se usan. Señor : la se
veridad hermanada con la justicia nos ha de sacar al frente. Estamos 
n a u f r a g a n d o y son necesarios recursos muy duros , pero justos. ¿Y 
que justicia hay para que al labrador se le haga matar una r e s , aca
so la única que t iene , quando Otro que tiene por valor de mil ape
nas paga una ? Yo me hallo por desgrac iaron algunas quejas ñc mi 
provincia, que en verdad no se porque vienen á mi. Pero no es del 
caso esto, á pesar de que no está muy lejos ele la qüestion. Esta in
felicidad sufren las provincias donde no hay esa p l a t a , porque no 
no hay ese luxo. ¿ Y que razón hay p a r a que á estos infelices adornas 
de que van con su fusil á campaña , y dexan abandonada una nume
rosa familia, se les haya de exigir un peso , orí real , ' qú>e<pa-va ellos 
'es mas que p a t a otro ua doblón d e ' á ocho? Señor : "las leyes para 
estos casos son muy imperfectas. Es necesario que no nos-ateno-amos 
sino á lo que las circunstancias piden. A. cada"paso se están viendo 
casos que ni están ni pueden estar prevenidos por las leyes ; por lo 
que es'necesario cambiarlas. 'Últimamente-, ¿nuestrodin qua l es? sal* 
varues: ¿nuestro medio ? buscarlo doatle lo haya. Con qme d igo que ' 
mi opinión es' que se admita lo que dice la comisión, y loíque^yo h¿ 
propuesto. Es verdad que hay allí cosas muy duras ; p e r o que cier
tamente conducen al efecto." 

E l Sr. Polo: " S e ñ o r , la junta Central tuvo á bien nombrarme 
secretario de la comisión de recursos, y esta comisión' creyó que uno 
de ellos era el propuesto ; ' pe ro también sabia que hay una riqueza 
superior alas demás , la-que poseen aquellas personas acomodadas 
que tienen otros haberes de que vivir : y esta es una parte de rique-



[ 58 ] 

za que adquieren para que les sirva á s u os ten tac ión , ! su luxo , y ^ 
caso,extraordinario á su necesidad. Por esto creyó esta comisión««! 
si las propiedades debian contribuir pa ta esta g u e r r a , la plata L 
era una propiedad part icular , debía también contribuir de un mojí 
particular. Y a entonces se 'tuvo presente que en el dia priucipalrnev 
te la única riqueza que tienen algunas familias =es la plata labradj. 
pues lá necesidad en que se han visto de .abandonar .sus países les p0! 
iría en lá precisión de salvar lo mas precioso. Pero -como se trataba 
de establecer una ley general , no p e d i a ía junta de reeursos-contraet 
estos principios á un caso par t icular ; y la jun ta ¡Central habiendo 

: examinado, la,: raaon en que la de recursos apoyaba su .propuesta, ex. 
tendió la contribución d é l a plata labrada , fixándoía á la mitad, si 
fuese.ea cal idad de reintegro, y á la tercera parte si fuese donativo, 
A este fiase 'extendieron las órdenes correspondientes i todas las pro. 
v i n c h a , algunas de las quales las cumplieroa luego de recibidas re. 
tardando otras por mucho tiempo su cumplimiento. V. M. hasancio. 
nado de nuevo esta contribución , y no soloe6Ío, sino que ha man. 
dado llevarla á efecto. Así , pues , en el día solo se trata de llevará 
efecto l o que la junta .Central consideró necesario-, V. M. hasancio-
n a d o , y e l ministro de hacienda propone como uno de los recursos 
indispensables. Únicamente, p u e s , hemos de ver si hay algún .otro 
medio mejor q a e los q u e hasta aquí se han practicado para lleyai 
á debido efecto esta providencia..., El orador explicó largamente los 
motivos quemabia tenido la comisión para adoptar los medios qw 
propone en los artículos arriba puestos , y concluyó diciendo : era 
por tanto que sin divagarnos mas se debe discutir si se ha de establo 
eer ó ao ésta marca que se propone." 

Habló enseguida coa: mucha extensión el Sr. Valiente, á quien 
no se le pudieron oir mas qae algunas reflexiones saeitas , y son las 
-siguientes: " D i x o que el fia que se propaso el Gobierno quand» 
impaso la coatribasion d é l a p l a t a , y el que ahora se proponen 1» 
fCórtes es sostener la guerra ac tua l ; que siendo la plata un utensilio 
del que podía echarse mano con mas pront i tud que de oíros pan 
e l socorro de las necesidades d é l a gue r ra ; po r este motivo la ha
bía-cargado el Gobierno con aquella contr ibución; qae dicha coa-
t r ibacionse había recibido mal por ser in justa , pórqae ao siempre 
sucede qae: el-mas rico tenga mas plata l a b r a d a , y porqae muchos 
por cálcalos ecoaó micos haa creído deber tener mas plata que la q"e 

necesitan para su uso y aun para su luxo. Anadió que ao obstante 
convendría recoger toda la plata que hubiese ea la península, f'll!SÍ 

d é part iculares, ó fuese de iglesias, y que se pasase á Canarias, á Mf 
Horca ó á México para acuñarse ; que de este modo se hacia un da119 

increíble ai eaemigo , ya por qaitarle este recarso ea los países q"" 
poeda conqais tar , y el estímalo mas poderoso qae le anima, quc<* 
la .esperanza del robo d e este meta l ; qae al mismo tiempo con la seg"' 
ridad que tendrían de ser reintegrados con la plata q a e fuese acuna11' 
dose , adeíaatarian muchos el dinero. Insinuó qae al principio de pm 
íar insurrección cierto sageío había propuesto al Gobierno qae a1 3. 
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Ave recocer toda la plata por los motivos indicados; que por los 
mismos aun ahora convendrá, tomar esta providencia. Dixo; por ím 
que creia estábamos en el caso de que S. M. prohibiese el uso (ie 
alhajas de plata, . y que se tuviese por sospechoso a qualquiera que 
que se hallase usarlas ; que al que hubiese cumplido con la contri
bución , se le reciba en .pago de otras que se le impongan : y qne-
se examinase su proyecto sobre l a exacción de toda la plata de la 

península." , ,.',. 
j¿l § r > Crmn: " N o se trata de, establecer una ley n u e v a , sino 

de llevar á debido efecto una ya establecida. H a y u n a equivoca
ción en suponer eso como una coidribucion : no se exigió como tal, 
sino como por via de empréstito. S i esta contribución se nota de in
jus ta , ¿no será mas injusto todavía que al labrador que tiene vein
te quarteras de trigo se las exijan como por via de emprést i to , que 
al otro le exijan las reses ,. y a l otro otros efectos que necesita? Así, 
yo encuentro no solo que no es injusto, sino muy justo que se en
tregue por via de empréstito la. 'mitad de la» plata-; y siempre que 
oygo proponer dificultades nuevas , me parece que estamos en los 
mismos principios de íloxedad que han seguido los anteriores go
biernos.... Y a se supone que tal vez el egoísmo es la, principal causa 
d e q u e no. entreguen la plata.... pe ro también el mismo egoísmo les 
hará ver que es injusto l o q u e se les exige...; Por consiguiente aun
que La ley ú Orden dada parece que tiene algunas cosas, injustas , no 
lo son si reflexionamos las circunstancias tan apuradas en que nos 
hallamos. ¿Como es posible medir las cosas de modo que no se haga 
ninguna injusticia? ¿Podrá haberse medido la cosa de tal modo que; 
no hayan resultado algunos mas gravados que otros ? Por consiguien
te será verdad que tal vez algunos necesitarán de.su, plata para su 
manutención; pero también es v e r d a d , y es lo» mas. comun , que 
quando la plata se compra no es por necesidad,, sino por luxo n 
ostentación.. En conseqiiencia entiendo que esto debería, llevarse á 
efecto, porque de lo contrario seria una íloxedad no seguir lo que 
tina, vez se h a mandado por el Gobierno. Y á mas de es to , ¿que 
dirían todos los que ya la han entregado? Señor , es necesario*(pie 
se obligue á todos los que no han contribuido á que la- entreguen. 
Si esto debe ser as í , pregunto;: ¿e lmed io de la.marca.no es el mejoi-
de todos ? A mí me parece que no se-puede dudar. 

A mas de otras utilidades, que trae consigo este medio , le re
sulta al que tiene l a plata marcada la libertad de vender la , como y 
quando gus te , sin. ningnn r iesgo, lo que no podría hacer sino tu
viera la marca. Así yo juzgo: que este es el medio mas conveniente 
y el que se debe adoptar-, porque es el que presenta mayOr facilidad, 
y por este se descubre mas pronto el fraude ó contravención. Aque
lla medida ó aquel arbitrio.que pone en mayor necesidad de presen-
tar la p la ta , aquel es e l mas út i l ; así. juzgo que lo que prooone la co
misión , es ú t i l , justo y acertado." 

El Sr.Llera: " T o d a contribución que no parta de principios de-
igualdad es injusta. Esta.contribución de la .tercera parte, ó de k mh-

http://de.su
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fad de la plata es in iqua, y no guarda igualdad. Los que conoces 
ios pueblos saben, que hay muchos hacendados que tienen un mi
llón de reales, y no tienen mas que quinientos d e plata labrada; 
otros hay que tienen solo diez mil reales, y tienen otros quinientos de' 
p la ta , y uno y otro debe dar igual cantidad,según esa ley ; y esto se 
verifica continuamente.... Yo conozco pueblos donde se acostumbra 
por lo común á comprar esta clase de prendas para quando se vea 
apurados , y en lugar de vender una heredad echan mano de esta 
p l a t a , y con ella se remedian siti desprenderse de -sus.heredades. 
P u e s r Señor, ¡¿donde hay razón para que uno y otro, paguen igual 
cant idad, teniendo uno yeguadas. , cabanas &c. y el otro nada de 
esto sino la poca p la ta , que ó la costumbre del pueb lo , ó la previ
sión de las necesidades le hicieron comprar? De esta injusticia pro
vienen los fraudes en el pago de las contribuciones:; y acaso hacen 
bien en cometerlos; porque ¿quien les obliga á obedecer-una. ley 
notoriamente injusta? ' .. 

E l 'Sr. Golfín: "Quisiera saber sin interrumpir al orador , de quéi 
se t ra ta ; si de establecer la marca , ó de si es justa ó injusta la exac
ción de la plata ." 

El Sr. Valiente: "Se trata de todo lo que se ha leido. ¿ Hemos de; 
ser como los judíos que solo se atenían escrupulosamente á la mate
rialidad de las palabras ? " ; , 

E l Sr. Polo: ' 'Señor , 1 debo hacer presente que si esto no se con
sidera como injusto, sino porque grava con desigualdad, desde lue
go deberán quitarse todas las contribuciones. Digo que esta contri
bución no es injusta; la diferencia consiste en el modo de cargarla. 
Y o bien veo que habrá alguno que tenga un millón de reales , y ten
ga que pagar tanto c®mo aquel que no tiene ni aun la tercera parte...¡: 

"Todas las contribuciones gravan con desigualdad: y sino vea 
V". M. las rentas provinciales: ¿ hay algunas que graven eon mas in
justicia? ¿ E l catastro de Aragón es justo ó injusto? Hace mas de 
cien años que está establecido, y á pesar de esto, ¿faltan reclama
ciones ? Desengañémonos, Señor , la falta de estadística és la raiz de 
esta desigualdad. L a Franc ia , Señor , la Francia que p a r a rio caer 
en este mismo escollo, y viendo los extraordinarios inconvenientes 
que ocurrían por la falta de estadística para arreglar las contribucio
nes , trató de medir su terr i torio, examinando sus respectivos pro
ductos , . pa ta de este modo poder imponer la contribución con igual
dad. A este efecto se estableció la-comisión dé Arppentüge, se esta? 
blecieron escuelas de ingenieros, y v á,pesar de esto;en doce años no. 
lían podido medir mas que doce departamentos. Erafiempo del mar*' 
ques de la Ensenada se trató de establecer esta medida en algunas 
provincias de nuestra península, y en efecto se principió. Desde lue
go conoció el marques lo difícil de Ja empresa, y que para conse
guirla necesitaba d e grandes y extraordinarios trabajos, en los qua
les gastó sesenta millones y muchos años , siendo el resultado de_ es
to' quatró mil volúmenes , en los que constamlos trabajos. áatraordiaa-. 
ri.é&'que'se%án-béclit*^ta r.-fes6blecerda única;contribución. Pero na. 
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se tomaba esto con aquella exacti tud rigurosa, propia de "las mate
máticas , porque en la economía política no se debe buscar la e x a c 
titud geométrica. N o obstante sin concluir la obra m u r i ó , y tuvimos 
la desgracia de no poder ver concluido un trabajo tan estimable. N a 
da se hizo por la oposición de los empleados que no quisieron salirse 
de sus rutinas.... Perdone V . M. esta digresión que he hecho con el 
fin de poner á la vista estas reflexiones para que viéndose que nos ha
llamos sin estadística, que es la base para imponer con igualdad las 
contribuciones, no se extrañe la desigualdad que en ellas se observa. 
Y o c reo , Señor , que si estuviera el erario capaz de cumplir á los 
particulares las ofertas que se íes hiciesen, entonces V. M. no nece
sitaría de esas contribuciones De consiguiente creo, Señor , que la 
discusión debe versar ó sobre la idea que propone el ministro, ó so
bre lo que propone la comisión, ó sobre lo que V. M. tenga por con
veniente." 

El Sr. Morales Gallego: " S e ñ o r , es muy sensible que se gaste 
tanto tiempo en discutir , quando las urgencias en que estamos, y la 
necesidad que de él tenemos, nos debia obl igará economizarle. Y . M. 
busca todos aquellos medios y arbitrios que en las apuradas actuales 
circunstancias se pueden encontrar, y quando vemos que se nos p re 
senta un medio , parece que todos tratamos de impugnarle. . . . Señor, 
estamos en un tiempo en que debemos usar de los medios mas ex
traordinarios, supuesto que nuestras urgencias son de esta misma cla
se.... Ahora deben adoptarse todos , sean ya establecidos, sean nue
vos : todos ellos pueden contribuir mas ó menos bien á salvar la pa
tria. Ahora se propone á V. M. un medio bueno. Y ¿quando se p ro
pone? quando V. M. está mas necesitado de él. ¿ Pues por que no se 
aprueba ? Se presenta un medio capaz de remediar nuestras necesida
des ; y nosotros en lugar de aprobarle al momento entramos en discu
siones interminables, en las que parece que cada ano no intenta otra 
cosa que hacer alarde y ostentación de sus conocimientos y de su 
talento.... Si seguimos este paso, ¿quando se aprobará el proyecto? 
nunca . . .No se trata mas que de llevar á efecto esta contribución: si 
entrásemos en el examen de si es jus ta ó injusta, seria nunca aca
bar.... Yo quisiera que dentro de veinte y horas se resolviese este asun
t o ; y así lo pido á V. M . " 

El Sr. Arguelles: " Solo debo decir una cosa: yo no puedo conr> 
prehender que en un estado donde hay revolución, pueda esta lle
varse adelante siu revolución. Creer que asuntos de la mayor urgen
cia hayan de ser discutidos como en tiempo de absoluta tranquilidad, 
es desear cosas contradictorias. Los señores que han preopinado con
tra el proyecto han pesado bien las conseqüencias de un retardo fun
dado solo en el deseo de una perfección imaginaria. En los tiempos 
del marques de la Ensenada podríamos aspirar á un plan de recur
sos casi perfecto; ¿ pero en el d ia? .. . .Se trata de recursos arbitrados 
por los gobiernos anteriores, apoyados por el ministro interino de 
hacienda, y rectificados en el plan de su execucion. ¿ Para qué pues 
detenerse ? ¿ Se teme cometer un absurdo ? L a premura de las circuns-

IOMO IV. 
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tandas én qué nos hallamos nos justificará plenamente con la nación 
testigo de nuestro zelo y de nuestras sanas intenciones.... Todos los 
reglamentos por sabios que sean sufrirán las mas crueles impugna
ciones si los sujetamos á la discusión : y sino designe V. M. el pro
yecto mas bien medi tado, ei expediente mejor instruido por consejos, 
t r ibunales, juntas & c . , y señálese un dia para su discusión : ¿habrá 
entre nosotros quien no pueda hacerle terribles y muy fundadas im> 
pugnaciones ?.... Si vemos estas dificultades en leyes ya sancionadas, 
en arbitrios ya tomados, ¿que deberemos esperar en los que el minis
tro prepone de nuevo?. . , .Todo plan debe discutirse en grande; de lo 
contrario jamas acabañamos.. . . Ese espíritu disputador de escolasti
cismo nos ha de perder.. . . N o se debe exigir una exacti tud matemá
tica en las cosas que no lo son..,. Enhorabuena que se diga que esta 
desigualdad en las contribuciones se debe qui tar ; ¡ pero de que medio 
nos hemos de valer para esto, en unas circunstancias tan apuradas, 
tan extraordinarias?. . . .No se crea por eso que vengo á hacer el elo
gio del p r o y e c t o , y que apruebo todos los por menores de este plan; 
estoy lejos de esto, aun acaso en lo esencial podría diferir en algo; 
pero nada impor ta ; y así yo quisiera que la comisión solo manifestase 
aquellos defectos, q u e , digámoslo así , son mas preeminentes, y aho
ra pido á VYM. que sé vaya votando por partes sin mas discusión^ 
porque el Congreso está ya sobrad-ameníe ilustrado." 

E l Sr.. Goffin: " Y o apoyo todo lo dicho por los últimos señores 
preopinantes. E l . principio de toda contribución es exigir de los 
bienes de los ciudadanos una parte para las necesidades de la pa
tria ; á esto ha de contribuir lo mismo el infeliz labrador , que el zapa
t e ro , que el hacendado , mercader y que todos los c iudadanos; y así 
no necesita este asunto de mas discusión, sino que se vote luego...." 

Se declaró bastante discutido el punto. Siguieron algunos deba
tes sobre si se había de votar primero la propuesta del miaisíro de 
Hacienda ó el dictamen de la comisión ; pero siguiéndose la práctica, 
se pasaron á votar por separado los arbitrios propuestos por la comi
sión. Quedaron aprobados los tres primeros artículos. E l quarto se 
votó por partes : se aprobó la primera que contiene el primer peri 
do que termina en las palabras de la marca: la segunda quedó repr 
b a d a : se propuso después con alguna corrección; tampoco se apro
bó.' Con este motivo advirtió el Sr. Polo, que el artículo quedaba 
m a n c o , y era indispensable añadirle algo. Acerca de esto hubo al
guna discusión poco importante. El Sr. Mexia se propuso terminar
la y ñíxo: " S e ñ o r , me parece que el caso no presenta dificultad..... 
Quanto mas se complique un reglamento, tanto mas difícil es su exe-
cucion. Tenga V . M. presente que el platero se debe considerar ba-
xó de dos aspectos, como propietario y como artífice. Como artífice 
tieae el derecho á sus hechuras ; pero en quanto á la plata tan pro-

* pnetario. es ¿1 como yo... . d igo , caso que yo la tuviese.... Con que es 
necesario qwe nonos confundamos, y que llagamos diferencia* entre 
ambas cosas.... Así no hay necesidad de adíccion : sino que toda la 
plata se Heve á la marca." 
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El Sr. Argiiel!e$¿ " Ya que todavía .rio se extiende el derréfo, po

dría Y. M. encargar á la comisión y que mañana ó pasado iri?) llana 
.diese su dictamen acerca del particular... . Parece que todas las difi. 
culfades que se presentan , versan sobre la quota que se ha de seña
lar : acaso se ha . reprobado el articulo por creerse pequeña la quota 
que allí se señala ; p o r otra parte si se fixa Una una quota grande,, 
acaso se dará lugar al contrabando.*.i. Así la comisión podrá informar 
sobre ésto...." 

E l Sr. Quintana " V é a s e mi p a p e l , S é s o r - , q u e a l l í está 'todo:-
ello es algo duro , pero no por esto déxa de ser necesario y al caso." 

El Sr.. García Herreros : "H izo presenté que todas las contribu
ciones se cargan al vendedor , pero no al comprador, aunque vengan 
todas ellas á recaer sobre el comprador... . Siguió la votación de los 
artículos v, vi y vn, los quales quedaron aprobados. . . 

Leído" el viii, dixó el Sr. D. Simón 'López q se aquel asunto de
bía encargarse á los reverendosfobispós : que S. Sí. ño podía mandar 
la exacción de la plata de las iglesias : que esto era contrario á Ios-
decretos de los concilios, á los sagrados cánones y á las leyes de 

. nuestra monarquía , &c. &c... . 
E l Sr. Villanueva: " Señor , se procede en esto á mi juicio con 

equivocación. Creó qué la comisión no trata sino de establecer un 
.plan,que iguale en esta contribución á todas las iglesias. L a junta Cen
tral dexó al juicio de los reverendos obispos la separación y entrega 
de las alhajas de las iglesias. De esto ha resultado una verdadera de 
sigualdad ; porque hay iglesias que teniendo mas plata que otras , h a a 
contribuido con menos. Y o se de un convento que ha dado 27 arro
bas de plata (y. no muy lejos de aqu í ) al paso que «tros mas ricos 
no han dado tanto. H a habido iglesias que han creído que les bas
taba un incensario, y otras creían necesitar t res; V. M. en igualar á 
las iglesias en esta contribución nada hace contrario al espíritu y á 
la voluntad de la misma iglesia; por que trata de hacer uso de es
tas alhajas para salvar la patr ia , y defender la religión atropellada por 
nuestros enemigos. E n señalándose por una.regla general , quales sen 
las alhajas que se necesitan para el culto d iv ino , las demás puedek 
destinarse para los santos fines de esta guerra. Esta regla general que-
pide la comisión propuesta por los eclesiásticos que nombre V. 5 í . 
nada tiene contrario á la rel igión, ni á lo dispuesto por el concilio 
de Trente.. . . Señor , los emperadores y los reyes católicos) quando 
se trata de salvar á su pueblo y de conservar en el ilesa la religión, 
pueden valerse para este fia dedos tesoros de la fiíistma iglesia^, no 
precisamente á su arbi t r io , sino en quanto sea nécesar'io..¿. L o ma
lo es , destinar para usos profanos las cosas sagradas; pero no se crea 
que es contrario á la religión, aplicar las alhajas sobrantes de las 
iglesias , para la salud de la patria y para bien de la misma reli
gión.... Y o siento que hasta este pun tóse haya de llegar á dudar de 
la buena intención de V. M.... 

Los Señores Caneja y Ron apoyaron este dictamen, recordando 
el último que la reyna Católica tomó parte de las alhajas de las igle-
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j L J n t e r ó el señor Presidente al Congreso de haber nombrado para 
la comisión que debe presentar á la "mayor brevedad una lisia de 
las alhajas que en cada iglesia se consideren absolutamente necesa
rias para el cu l to , á los señores obispo de Mallorca, D. José Roa, 
D . Manuel Ros , D. Francisco Rodríguez de Barcena y D. Diego 
Muñoz Terrero. 

Se dio cuenta de un oficio del ministro d é l a Guerra insertando el 
que le había pasado el secretario del mismo consejo de la misma, 
manifestándole las causas de no haberse realizado la visita de cárce
les en la Isla y Carraca , y que en su vista el consejo de Regencia 
habia dispuesto lo conveniente para_ que al punto se verificase. Re
solvieron las Cortes que se contestase , que quedaban enteradas. 

Aprobóse el dictamen de la comisión' de justicia';., reducido á que 
ge remitiese al consejo de Regencia para el uso que tenga por con
veniente , una instancia de Doña Benita Lira , vecina de Santiago 
de Gal ic ia , que se quejaba de que el tribunal de seguridad públi
ca de aquel reyno no habia procedido con justicia en la causa (le 
infidencia que le formó : de haber sido sentenciada porque habia 
ju rado al íey intruso, y hecho la corte á sus generales rozándose 
con los franceses. 

E l señor Presidente manifestó que el cabildo de la santa iglesia 
de Cádiz deseaba felicitar al Congreso, y ofrecerle su respeto y 
obediencia; y habiéndose acordado que ei mismo señor Presidente 
fixase el dia y la hora para recibir le , señaló las once del dia si
guiente. 

\ Entraron á jurar y tomaron posesión los señores D. José Beye 
Cisneros, diputado por la ciudad de M é x i c o , y D. Joaquín Ma
nían, d iputado por la nueva ciudad de Veracruz. 

A continuación dixo el Sr. secretario Traver: " En 10 de febrero 
mandó V. M. pasar al consejo de Regencia el siguiente decretó-
. "Deseosas las Cortes d e enterarse a fondo de ias causas que pue
den haber influido en las continuas y desastrosas pérdidas que ha 
experimentado la nación en la de plazas y derrota de los exércitos, 
y de los medios de corregirlas, quieren que el consejo de Regencia 

sias para la conquista de G r a n a d a , y añadiendo que las iglesias da-
rán quanto tienen para continuar esta santa guerra. 

E l Sr. Pasqual: ''• Se opuso á que se nombrase la comisión de 
eclesiásticos que se propone en aquel.art ículo; diciendo que no ha
llaba motivo para que dexase de encargarse este asunto á los obis. 
pos. . . ." 

Se le in terrumpió, y se pasó á la votación del art. FUI que que» 
dó aprobado en todas sus rartes . 

Con esto se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A , P R I M E R O D E M A R Z O . 
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informe á S. M. sin pérdida de tiempo de lo que convenga , bien 
sea por medio de sus individuos, ó por el de la exposición verbal 
y por escrito de los secretarios del despacho , como lo ha practica
do últimamente el de hacienda de España. — L o comunicamos á 
V. E . de orden de las Cor tes , para que teniéndolo entendido, dis
ponga su puntual cumplimiento. — Dios guarde & c . " 

En virtud de este decreto fué admitido el ministro de la Guerra 
á la sesión secreta de anoche , en la que expuso su opinión en una 
memoria que apoyó con reflexiones verbales , y que V. M. acordó 
se leyese hoy en púb l i co , y se mandase insertar á la letra en el p e 
riódico de Cortes: su tenor es comí) sigue : 

Señor : Para descubrir las verdaderas cansas que pueden haber 
influido en las continuas y desastrosa^ pérdidas que ha experimen
tado la nación en las plazas y derrota de los exércitos, y los me
dios de corregirlas sobre que V. M. tuvo á bien mandar informase el 
consejo de Regencia , diré de su o rden , y en cumplí oiento de la 
soberana resolución , qwe bastará una ligera observación sobre el orí-
gen y progresos de la guerra nacional que s stenemos, y de ella 
misma se deducirán las unas y los otros. 

Sabido es , Señor , el estado decadente de la monarqiui en aque
llos aciagos dias en que el tirano de la Europa so color de amigo 
ocupó las principales plazas de nuestra frontera por una traición 
execrable , sin exemplo en la historia del m u n d o , atropello los mas 
sagrados derechos de la nación , cautivó su legítimo soberano, y pe
netró con sus legiones hasta que fué detenido en los campos de 
Baylen. 

Debilitadas las autoridades civiles , políticas y militares , faltan
do el apoyo de la super ior , hubieron de seguir su suerte tan incier
ta en medio de una efervescencia popular excitada por la injusticia 
y gravedad del a ten tado , pero que por fortuna del carácter nacio
n a l , amante del orden y de la jus t ic ia , se calmó con el gobierno 
de las juntas provinciales, l a sque fueron en aquella crisis el ante
mural de la ai arquía , y crearon después el gobierno Central. Con
siderad» la milicia en esde c a o s , ¿que podrían hacer los cuerpos 
militare» que habían tenido que substraerse del compromiso de sus 
destines , y aun dislocarse para procurar la reunión en aquel pa-
rage dúade su zelo por la causa c»mun ó la casualidad los llama
ba á la defensa d é l a patria? Asi que por un efecto de tan desg a-
ciadas circuí síancias desapareció necesariamente el único resto de 
la disciplina de los cuerpos veteranos: se crearon muchos nuevos, y 
se prodigaron empleos militares de todas clases hasta la mas alta 
graduación, en tal p u n t o , que ofreciéndose mayores obstáculos para 
restablecer la disciplina, no la hemos logrado hasta aho ra ; y he 
aquí la primera causa de nuestros desastres. 

Como el sistema militar tiene tan íntima relación con el políti
c o , no se puede juzgar del pr imero , sin t eñe ra la vista el segun
d o . ,L a junta Central acordó providencias por todos los ramos [ a r a 
crear exércitos capaces de contener y rechazar á los del enemigo ea 



[ 66 ] 
iodos los puntos por donde amenazaba; pero faltando la unidad ea 
el Goi> ierno, y discordando con freqiiencia las juntas provinciales 
•dé la Central , era preciso que no tuviesen el pronto y ¡feliz éxito 
que convénia. De aquí la lentitud en la reunión de gente levantada 
p á r a l o s exérci tos , la de los prontos y eficaces auxilios á . aquella 
•para disponerla en un punto de reunión y exercic io , y á estos para 
obrar con di l igencia, lo que previsto por un enemigo a u d a z , astuto 
y emprendedor , hacia desde luego una incursión, y paralizaba to
das las providencias por muy acertadas que fuesen. L a constancia 

'nacional y el Gobierno mismo , insistiendo en la gloriosa lucha á pe-
sar de desastres , todavía llegó á ver exércitos y cuerpos de compe
tente fuerza si atendemos al número , y por estos acometido y escar
mentado el enemigo. Díganlo Ta lave ra , Tamames , B r e a , Brihue-
g a , Valencia , el F resno , Ca la tayud , Vülaluengo, Villafranoa, Es
parraguera , Manresa, ' Labisbal. Dígalo Tarancon , Torralba , Al' 
de '.Tomék., D u r a n d o , Valmaseda, Espinosa , el Fresno en Asti 
rias , Peñaflor, V i g o , Viliafranca, L u g o , puente de S. P a y o , pue
bla de Sanabr ia , con otra infinidad , y díganlo por último esos in
numerables combates de partidas en todas las Andaluc ías , reyno de 
Murc ia , Ex t r emadura , las Castillas, Rioja y N a v a r r a , donde hoy 
se presentan en cuerpos temibles al enemigo. 

T o d o , Señor , se debió al esfuerzo de los pechos españoles y al 
entusiasmo nacional, pero no al orden y combinación de un plan mi
litar , y de aquí el poco fruto de tantos sacrificios y desastres origi
nados quizá dé las mismas victorias, resultando que la falta de com
binación para dirigir la fuerza baxo de un sistema de uniformidad 
mil i tar , es preciso haya sido otra de las causas de nuestros reveses. 

Tampoco se ocultó esta falta al Gobierno, ¿pero como se enmenda
ría á la vista del enemigo? Después de una serie de años en que apenas 

•se conocía lo que era sistema militar, en que se descuidó enteramen
te la educación propia de la milicia; en que las enormes pérdidas de 
la anterior guerra con Francia no se repararon; en que no se trató 
«¡quiera de un ' c ampo de instrucción para ensayo y noticia de las 
grandes maniobras; en que no se ha procurado dar una verdadera 
idea de la topografía d é l a península, faltándonos hasta las cartas 
geográficas de aquella regular exactitud indispensable para la direc
ción y combinación de las marchas , ¿como y donde ha podido for
marse un general , y que progresos se podría prometer el que la suer-

• -te, Ja casualidad ó la desgracia misma hubiese puesto á la cabeza de 
' u n exército? De aquí la continua mudanza de generales, como si á 
v;pes'ar de' su conocido crédito y mérito militar en los empleos isme-
' Hiatos anteriores, dexasé de ser el mismo que su antecesor compro

metido sin experiencia á dirigir las dificiíes operaciones de un exér-
' cito colecticio, y falto ademas de los medios necesarios para dar mo

vimiento á una máquina tan difícil y complicada. Así hemos'visto 
' que en lú'gkr dé mejorar nuestra suerte, la freqüente mudanza de ge

nerales oÓraba líaefecto contrar io , privándonos de adquirir alguno, 
á quien á lo menos la experiencia'hubiera dado mayor aptitud. 
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Otra observación parece se debe hacer acerca del inÜuxo necesa

rio de las juntas provinciales en las operaciones d e los exércitos , sin 
que los generales pudiesen prescindir por la justa Consideración qué 
les era deb ida , y á los pueblos de quienes habían de sacar los a u x i 
lios y subsistencias, hallándose no pocas veces encontradas las dos 
autoridades en grave daño del servicio militar. 

Es menester convenir , Señor, que los pueblos en cuyo territorio 
se acantona un exérc i to , han de sufrir mucho por necesidad sin que 
el gefe lo pueda remediar , y mucho menos quando falta todo géne
ro de recursos y falta la disciplina. Todo el mundo desea alejar al 
exército y al general , y de aquí las freqüentes quejas tachando su 
inacción si obra circunspecto, porque sus fuerzas no se hallan en es
tado de combat i r , ó su precipitación si ostigado se arroja sobre el 
enemigo y malogra una acción, L> dlándose en ambos casos compro
metida ó desgraciada su opinión.. 

Se ha creído mas de una vez que un genio superior y compreheri-
dedor con tesón y energía, hubiera superado las mayores dificulta
des concertando las diferentes autoridades en auxilio de la mili
tar , y obligando con el rigor á que gefes, oficiales, tropa y emplea
dos hiciesen á pesar de la escasez de medies aquel esfuerzo que exi 
ge imperiosamente el verdadero patriotismo aun en tes mayores apu 
ros , pero por desgracia quando se ha querido emplear el rigor p a r a 
la escrupulosa observancia de las leyes militares, ó para atajar una 
escandalosa dispersión,, no podían ya hacerse entender , debilitado 
mas y mas el poder supremo, y así se declamaba fácilmente contra el 
mismo rigor de la autoridad militar, de modo que si antes usando de 
temperamento no habia sido respetada , después por el rigor caía, ert 
odio y persecución. 

Sin entrar ahora en la parte científica de las líneas de operacio
nes que pudo elegir el enemigo internado á su salvo con exorbitan
tes fuerzas hasta el centro de las provincias, veamos el estado en que 
se presentaban unas y otras tropas al combate. Las del enemigo exer-
citadas por una larga guer ra , provistas y equipadas de todo;-sin cu i 
darse de las ruinas y clamores de los pueblos de donde sacaban lo 
necesario. ¿ Diremos que las nuestras se hallaron alguna vez tan bien 
armadas, alimentadas, vestidas y municionadas? ¿Diremos que los 
parques estaban completos, las brigadas con, todo arreglo, exerci-
tados. los tiros al servicio de la artillería, y el ramo de provisiones 
organizado ? ¿ Pues que diremos de la caballería? De esta importan
tísima producción, nacional , tan deteriorada tal vez á fuerza de re
glamentos. Esta arma que por la naturaleza del suelo español halda-
sido la mas poderosa desde los siglos mas remotos, y que necesitaba 
mas tiempo de instrucción. ¿ Quando y en que momentos se ha po
dido adiestrar ? Seria preciso, Señor, entrar en un pormenor que pe
netraría el paternal corazón de V. M. presentándole el triste quadro 
de un exército colecticio que no ha logrado instantes, ni lugar opor
tuno para reunirse, formarse y enterarse siquiera del uso de sus dis
tintas a rmas , y en ao pocas ocasiones-reducido á mendigar los me
dios para reparar su desnudez. Luego si en el n ú m e r o , calidad y dis* 
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posición de tocios 'los agentes constitutivos del cuerpo militar se de-
inuestra «na inferioridad conocida, V. M. podrá fácilmente inferir 
quales liabrian de ser los resultados en toda acción general. 

Pasando á tratar de las fortalezas ,• me parece , Señor , que toda 
plaza de guerra es un arma que si no se halla bien moldada y en 
mano diestra, se con vierte, contra el rnümo pais que defiende. Ya 
hemos dicho que por el de las fronteras quando comenzó esta lucha 
terrible, no habia en nuestro poder mas que las de un orden infe
rior ó secundario , aquellas que por un error político de los reina
dos anteriores, ó por una mal entendida economía, yacían mas de 
un siglo abandonadas y sin dotación , si se exceptúa la de algunos re
paros muy pasageros al tiempo de la última guerra. Con todo, el 
mundo admirará siempre las defensas de Zaragoza , Ciudad-Rodri
go , fíosíalrich y Astorga ; pero sobre todo la de Gerona , en que he
mos visto propasados todos los límites prescritos por el arte con tan
ta mayor gloria de sus defensores. Sin embargo , como por los casos 
extraordinarios no pueden medirse los de un orden regular, aunque 
SOfprehenda la repentina pérdida de L é r i d a , Tortosa y OlivenGÍa, 
serian menester datos y noticias mas puntuales que las que tenemos 
para manifestar todas las causas, que á lo menos pudieron influir pa? 
ra no sostenerse algún t iempo mas. Dexando aparte la que puede to
car á la responsabilidad del cargo militar en que se explican las rea
les ordenanzas y aun las leyes del r eyno , debo exponer al superior 
concepto de V. M. qual podrá formarse del estado de una plaza mal 
fortificada, sin obras exteriores, descuidada, y sin la precisa dota
ción desde un siglo acá r por roas que se haya reparado en un mo
mento de apuro , y hallará qué no puede ofrecer resultados felices, ó 
que quizá serian á costa de mayores sacrificios que ventajas en la 
defensa coiHfa e l h ¡ 1 pr imario, ó máxima fundamental de la fortifi
cación. E l aumento de bocas inútiles que se acogen á los lugares mu
rados para abrigarse en la presente crisis de las correrías del enemi
go , puede ser otro de los obstáculos para la buena defensa que exi
ge la mayor precaución, porque la gente incapaz de tomar las ar
mas sobre el consumo que causa, perturba el valor con sus clamores 
en los momentos que se requiere el mayor esfuerzo de los defensores. 

Por úl t imo, Señor, la distribución de premios mili tares, sino es 
equitativa y muy detenida , podrá ser otra causa de desorden. Es 
cierto que el Gobierno con el recto fin de promover el entusiasmo 
mi l i t a r , distribuyó con sobrada abundancia los premios, y autorizó 
á los generales para recompensar en el acto misino las acciones dis
tinguidas á que no pocos se hicieron dignos, y otros por imitarlos 
murieron peleando gloriosamente en el campo del honor ; mas por 
desgracia el abuso hizo á muchos aspirar prematuramente y sin so
siego á los mayores cargos de la milicia, importunando continuamen
te al Gobierno , ya con obstension de méritos y servicios extraor
dinarios, ya ponderando agravios por comparación á los mas ade
lantados , y es muy de temer que la sobrada benignidad y condescen
dencia á estos clamores, fuese causa de la prodigalidad de los grados 
militares que les hizo caer en menosprecio. (Se concluirá.) 



Concluye la sesión del dia anterior. 

¡ Quien d i r ia , Señor, que el asóenso concedido á todos ios defen
sores y concurrentes ai sitio de Zaragoza y Gerona, siendo tan justo 
el motivo habia de producir una confusión en ei exército y no peque-
río embarazo para el Gobierno (que aun hoy se ocupa de este arre
glo ) y lo que es nías , dexar sin recompensa las verdaderas acciones 
distinguidas ? E n realidad premiando á todos se iguala el mérito so
bresaliente con ei mediano y con el inferior, quedando el primero 
obscurecido y confundido con los demás. 

Los valientes defensores de Zaragoza y Gerona con su heroico 
vecindario, merecieron el justo renombre de beneméritos de la pa 
tria. Esta declaración pronunciada por la soberana autoridad de 
Y. M. debe *sr la recompensa mas digna y de mayor estímulo para 
la imitación ; así también una medalla acuñada para memoria de la 
posteridad , y una elevada pirámide con la inscripción de aquellas es
clarecidas c iudades , y de los nombres de los que gloriosamente sa
crificaron la vida por la pa t r i a , son los verdaderos premios y unos 
monumentos que las eternizan; pero los distintivos militares son el 
único premio del valor particular extraordinario, por una acción ver
daderamente distinguida en el modo que ya se halla calificada por ía 
ley militar : de lo contrario se usurpa á la soberanía de V. M. el te
soro inagotable de las gracias de distinción, único resorte del honor 
que eleva los hombres hasta el heroísmo. 

Manifiestas las causas principales en que pueden haber consisti
do las repetidas derrotas y desgracias que ha experimentado la nación 
segan llevo expuesto á V. M . ; paso á indicar los medios que pudie
ran corregirlas. 

Es menester convencernos: p r imero , que solo con exércitos disci
plinados se contraresta á los que tengan esta circunstancia: segun
do , que no puede haber exércitos disciplinados sino están competen
temente equipados , armados y asistidos de todo lo necesario; y ter
cero, que nada se conseguirá sino hay una inflexible severidad en 
la observancia de las leyes militares, una grande equidad en los pre
mios, y una total confianza en las personas encargadas del mando. 

Para realizar estos principios el primer resorte es el dinero y el 
crédi to, de cuyo interesante punto ha tratado sabiamente el encar
gado del despacho de hacienda como corresponde; y en razón de ios 
medios que proporcione, y esperamos de su mucha instrucción y.ta
lento podrá la máquina militar moverse con toda la actividad que 
requiere y tan justamente se apetece, pues nadie debe ignorar que la 
movilidad y aun la existencia misma de| los exércitos depende del 
impulso del numerario. 

Sigúese después el aumento del exército á cuyo fin debe procu
rarse p©t todos los medios posibles llevar á efecto el alistamiento de 
los ochenta mil hombres decretados por V. M . ; sacar desde luego 
los reemplazos de los pueblos, y conducirlo á los depósitos de los dis-

XOMO I V . 



[ 70 ] 
tritos militares , y de allí trasportarlos á los cuerpos ó divisiones de 
reserva en los parages mas proporcionados, donde con incesante tra
bajo en su instrucción se pondrán en poco tiempo en aptitud de ser 
empleados con ut i l idad, pasando á engrosar los exércitos, y cuidan
do de trasplantar los naturales de una provincia á otra diferente. 

Para atender á los equipos y armamentos se ha establecido una 
comisión general que debe cuidar de abastecer de estos ramos las re
servas y los exérci tos , cuyo almacén general estará donde conven
gan , y acudiendo allí operarios de todas partes como debe esperarse 
se formarán los talleres y surtimientos con mayor comodidad que en 
ningún otro parage.. 

Por lo que respecta á subsistencias, el intendente del exército de 
cada distrito deberá tener á su disposición todos los recursos del pais 
para los casos en que carece de ellos el Gobierno, ó que sus mas ur
gentes atenciones le imposibiliten absolutamente de acudir á todas 
partes.. 

L a severidad en la observancia de las leyes militares es el princi
pio del orden y conservación de un exército, como por el contrario 
la indulgancia ó disimulo degenera en inhumanidad por la multitud 
de militares que arranca de sus banderas , precipitándolos al fin en 
crímenes ó vicios incorregibles. Gon poquísimos exem piares se contie
nen muchos desórdenes de gravísimas conseqüencias, y se consigue la 
discipl ina, base fundamental de la milicia. Es de absoluta necesidad 
sobre t o d o , que se persiga y castigue con rigor la deserción y la co
bard ía , pues que si para estos delitos hay disculpa ó dis imulo, jamas 
tendremos exércitos. 

El¡ establecimiento de los consejos de guerra permanentes faci
lita mucho el curso de las causas ; pero han de elegirse para ellos 
sugetos de conocida firmeza que procuren el mas pronto despacho 
de las causas , y se verifique la execucion de las sentencias sin el 
menor retardo.. 

Debería ademas establecerse en cada exército un tribunal de 
honor (así llamado) para graduar las faltas que contra este come
tiesen aquellos oficiales que llegan á perder el concepto entre los 
mismos de su. c lase, como se propuso al consejo de Regencia , y de 
su orden manifesté á V. M... 

Todo, el, que fuese acusado de no haberse portado como cor
respondía, en una. acción, el reincidente en excusarse al servicio sin 
causa legítima en perjuicio de sus compañeros, y el que hubiese 
cometido qualquiera del i to , debería ser presentado á este tribunal, 
por el qual se declarase si habia faltado a l honor que exige el ca-
rájcier de oficial, y en el caso de hallarlo delinq dente por esta sola 
declaración con aprobación del general en xefe debería, ser privado 
de su empleo, sin perjuicio de pasar después al tribuna! compe
tente para, ser juzgado si hubiese incurrido en oíros s delitos. 

Que debe haber grande equidad en. los premios, es una verdad 
que no, necesita demostrarse. Recomiéndese mucho á los generales 
en xefe la, economía de las gracias sobre el campo de batalla ; y 
que se aseguren de la realidad de los hechos y servicios en los in
formes para toda solicitud, haciéndose igual prevención, por punto 
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general á los inspectores) directores y xefes part iculares, pues el 
tesoro de la opinión no se hace valer sino en quanto se hace d e 
sear. L a ordenanza tiene ya señaladas las acciones distinguidas que 
deben premiarse, y siempre que el cumplir con sus deberes se recom
pense como mérito extraordinario habrá muy poco estímulo para este. 

Indicados los medios para realizar los tres principios sentados, 
resta ahora hablar del principal agente de las operaciones de la 
guer ra ; esto e s , que el que mande tenga todas las facultades ne
cesarias para que no solo no se le pongan obstáculos, sino que se 
le auxilie por las dernas autoridades y corporaciones con lo que 
fuese de la pertenencia de e s t a s , dexando á su cargo y responsa
bilidad militar quanto pertenece á este mando. Si un general abu
sase de este poder remuévasele segUn corresponda; pero mientras 
esté en el mando ha de tener toda la autoridad necesaria para echar 
mano de quañtos auxilios necesite á fin de seguir sus operaciones. 

Esta proposición podrá parecer desmedida á quien no fixe la idea 
sobre los incalculables estragos de la guerra , y de los medios extra
ordinarios que necesita el que se ha de oponer á ellos con la fuerza. 
Se haee increíble que hallándose tan ilustrado el entendimiento hu
mano , y después de haberse difundido tanto los principios de la fi
losofía haya un monstruo que pretenda destruir la mitad d e los hom
bres para mandar sobre la otra mi t ad ; pero por desgracia lo esta
mos experimentando; y mientras tanto no podemos evitar que las 
cosas sigan un. orden extraordinario. 

Nuestros enemigos- han llegado á Sacar alguna vez recursos, sub
sistencia y provisión de toda especie ea el mismo pais donde ha fal
tado para, nosotros, de lo qual se sigue que hacemos la guerra con ar
mas muy diferentes. Verdad, es que no llenaríamos;nuestro deber sino 
procuráramos excusar á los pueblos amigos todo gravamen que no 
fuese dictado por la imperiosa ley de la necesidad; pero si aun en es
te caso rehusaren los auxilios posibles, parece no debe ya tener lu
gar la contemplación. 

Demostrada la necesidad de la plenitud de facultades en el man
do militar ,es también esencial que el Gobierno se entienda solo coa 
los generales en gefe, y que toda guerril la, cuerpo destacado, ó qual-
qniera otro armamento, sea de la clase que fuese, se entienda única
mente con el general en gefe del respectivo distrito militar. 

Por último diré que para haber energía y actividad es indispen
sable, durante esta formidable lucha , que todo sea mili tar , y que 
todo se dedique á la guerra. Pera difundir quanto sea dable la ins
trucción sobre el la, ademas de la academia militar para los cadetes 
en cada exército deberia haber ea todas las capitales un oficial ó sar
gento retirado que diariamente reuniese á uua hora determinada á los 
muchachos que van á la escuela de primeras letras, y les enseñase 
c lexercic io; y lo mismo deberia hacer en los dias festivos con los 
aprendices de oficios, enseñándose á leer ea las escaelas por el pron
tuario de la ordenanza. 

Resulta pues que los medios que se ofrecen, convenientes á re
parar nuestras pérdidas , son; buscar d inero, y restablecer el crédito, 
llevar á debido efecto la quinta de ios ochenta mil hombres , formar 
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divisiones de reserva con solo el objeto de 3a organización ¡equ ipo £ 
instrucción de cuerpos : suministrar los medios á la comisión gene, 
ral de vestuarios y armamento ya aprobada : observar rigorosamente 
las leyes mili tares; y particularmente castigar con rigor los delitos 
de deserción y cobardía : establecer un tribunal de honor para pur
gar los regimientos de los oficiales que no hayan sabido corservarle; 
economizar los grados y conferir los empleos conforme á la aptitud 
y mérito : dar al que mande plenitud de facultades con responsabili
dad á las resultas, y generalizar la educación y espír i tu militar. 

. Esto parece que abraza los mas esenciales puntos de quanto nece
sitamos para enmendar nuestros pasados yerros y desgracias; y de 
orden del consejo de Regencia lo expongo al conocimiento de V. M». 
en cumplimiento del expresado decreto. Cádiz 28 de febrero de 1811. 
r—José Heredia. 

Concluida la lectura de esto; memoria, tomó la palabra. 
E l Sr. Terreros: "Acaba de leerse la exposición del ministril de 

la guerra en que hace mención de los remedios que conceptúa opor
tunos para evitar las dispersiones y derrotas de los exérci tos : uno de 
ellos es la exacta observancia de las ordenanzas. Habrá unos dos 
meses que hice á V. M . , y fué admitida á discusión una proposición 
reducida á esto mismo. Píe pedido segunda vez que se señale dia pa
ra verificarlo, y ahora por tercera p ido que se discuta en el momen
to , supuesto que es un corolario de lo que acabo de o i r ; y mucho 
mas porque es asunto tan interesante que pueden dimanar de él 
los buenos ó malos principios." 

E l Sr. Villafañe: " Quanto propone el ministro por escrito entien
do que d-eberia adoptarse quanto antes. Todo lo que sea retardar el 
remedio á un enfermo , es dexar que se muera , siendo pues acertados 
los pensamientos, y fundados en la experiencia de tres años de guer
r a , me parece deber adoptarse para cortar los abusos, economizar 
los grados, y restablecer la disciplina militar en tddo su rigor. Por 
otra pa r t e , como lo que dice el Sr. Terreros es lo que se propone, 
en la memoria, juzgo puede admitirse sin mas discasioa." 

El Sr. Capmany: " L a exposición del señor ministro de la guer
ra sobre las causas de nuestras derrotas , y sobre les remedios que 
puedan aplicarse está sabiamente presentada; pero no hay ninguna 
cosa nueva en la primera pa r t e ; porque es muy tribial y común á to
dos , no solo en el Congreso, sino ea el público. N o por eso es de 
despreciar el celo del ministro. N o hay duda que las derrotas de nues
tros exércitos provienen de esos principios viciosos, esto e s , de la 
falta d e disciplina ; de que ya no se observaba la o r d e n a n z a , de 
la falta de escuelas militares que oportunamente se hablan estableci
do en otro t i empo , y extinguió el favorito, porque sin duda entraba 
ea su plan. Sin embargo , una de las cosas que alega el ministro es la 
falta de subsistencias, armamento y equipo; yo veo que hemos perdido 
acciones por esta causa; pero otras no ha sido por falta de numera
rio , ni de subsistencias. Tenemos la batalla de Medell in, ana acción 
donde nada faltaba; Tenemos la última , la terrible , la fatal batalla 
de Ocaña. Las subsisteacias qae h a b i a , y que quedaroa en poder 
del enemigo importaban quarenta millones de reales. Estaban los sol* 



[ 7 3 ] 
dados vestidos y a rmados ; si no habia disciplina"era culpa solo de 
los generales. Luego vemos que se han p e r d i d o acciones quando los 
soldados han sido vestidos, como quando han estado desnudos; quan
do han tenido que comer come quando han e stado muertos de ham
bre. L a falta de disciplina ya la conocesnos : pero ni el Congreso ni 
la nación tienen la culpa de ello. L a discipl ina está á cargo de los 
generales y del Gobierno. ¿ Qué nos importa á nosotros que nos digan 
que no se observa la disciplina ? L a Regencia debia hacerla obser
var. Es una queja común. Los oficiales, los gefas , los coroneles, los 
generales, la Regencia , todos dicen lo mismo. Estos deberian cono
cer los remedios y emplearlos. ¿ N o tienen facultad para premiar 
sobradamente?, ¿ por que no usan de ella para castigar? Ya sabemos 
que sia obediencia no hay subordinación, ni exércitos , y que sin ella 
no se puede pelear, ni co¡no soldado , ni como paisano. L o que que
remos saber es , por que no la hemos logrado antes. ¿Puede el Con
greso ir á instruir y mandar á los soldados ? ¿ N o hay un estado ma
yor establecido para organizar los'exércitos y hacer planes? Q u e t a s 
plazas estaban en mal es tado, lo sé', que se han rendido solo por
que no estaban con-subsistencias y bien defendidas, lo quiero ahora 
dudar. Las plazas se rinden quando no hay exércitos que acosan 
al enemigo por fuerza. Y a sabemos que quince dias antes ó des
pués toda plaza debe rendirse.... Que las plazas no s©n socorridas, y 
que los vecinos se comen lo que necesita la guarnición.... ¿ Y de esto 
quien tiene la culpa sino el gobernador ? ¿ por que no se han sacado 
las bocas inútiles ?. A nosotros no nos importa saber las causas ; lo 
que queremos es ver los remedios. Se trata de los premios; bien sé 
que se ha hecho un daño terrible á la opinión pública : ¿ pero quien 
hadado estos premios ? Seguramente no se han previsto las conseqüen
cias. Quando los premios se hacen comunes, se inutiliza su valor. E s 
to nos ha traído mil males : antes no se daban grados por premios: 
premio es una cosa , y grado es otra. Se pueden dar premios con una 
cinta , una hoja de l au re l , y qualquier otra distintivo , donde se es
criban las acciones y sus nombres.... 

Aquí le interrumpió el Sr. Terreros , y reclamado el orden, 
preguntó ; ¿que se discutía? en cuya virtud propuso el Sr. Presi
dente , que pareciéndole mas oportuno que se propusiese la discusión 
de la memoria del ministro de Hacienda , podía pasarse entre tanto 
la del de Guerra á su respectiva comisión con la proposición del Sr. 
Terreros , y las demás que tuviesen conexión coa esta materia : asi 
se acordó. 

Pasados á la comisión de poderes tres expedientes , relativos á 
nombramiento de diputados , de que se dará cuenta quando presente 
sus informes , se dio cuenta de que la comisión encargada de formar 
un proyecto para organizar el gobierno de las provincias , habia con
cluido sus trabajos ; en cuya conseqüencia se dexó al arb trio del 
Sr. Presidente el señalar dia para su discusión. Y procediendo á 
la de la memoria del ministro de Hacienda , leyó el señor secretarlo 
Polo el informe de la comisión de hacienda sobre el mi. ir , relativo 
á la contribución de coches. El informe es el siguiente: •• 

" P o r decreto de G de diciembre de 1809 estableció ia junta Cen-
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I r a ! , qae ninguna persona por privilegiada que fuese , pudiese itsnr 
de coche Ó carruage de uso ó de recreo , sin obtener un permiso 
que solo se concedería á aquellos que por sus destinos ó achaques 
necesitaren de este auxil io : que dicho permiso serviría s#lo para uti 
año , contribuyendo el interesado.con veinte y cinco doblones por 
un coche con dos- muías , con cincuenta si fuere con dos pares , y por 
cada calesa , calesín y tartana de rúa o de recreo quinientos rea'es. 

En los últimos dias que la junta Central permaneció en Sevilla 
se concedieron estos permisos á los que habitaban en las Andalucías; 
posteriormente han sido muy pocos : y que por la distancia y difi
cultades de la comunicación habrá quedado sin efecto esta providen
cia ; ó las autoridades de las provincias habrán tomado á su cargo 
la concesión de estas gracias» -

Los apuros son cada dia mayores , y seguramente podrá tenerse 
por un insulto el que se atreva á ostentar pompa y vanidad en las 
actuales circunstancias. — En la memoria impresa dice el ministro, 
que ha sido de corto rendimiento este arbitrio , ya por nuestra situación, 
ya por la economía que aconsejan los sacrificios hechos por la* clases 
pudientes : pero al leer esta memoria añadió de p a l a b r a , que si to
davía existiesen algunos tan ciegos y preocupados , debían arrancar-
seles las muías y caballos que emplean en este servicio , y dedicarlos 
á nuestra defensa. —- L a comisión no vacilaría un momento en propo
ner á V. M. la aprobación de la providencia , indicada por el minis
tro de H a c i e n d a , sino creyese que puede conseguirse lo mismo por 
el medio indirecto de aumentar el tanto de contribución asignado 
por el permiso ; y cree que podrían tomarse las siguientes disposi
ciones. 

P r i m e r a , que desde la publicación del presente decreto ninguna 
persona por privilegiada que sea pueda usar de coche , calesa , tar
tana o^pialquiera otro carruage dé rúa y de r ec reo , sin que ob
tenga un permiso particular. 

Segunda , que para evitar dilaciones se autorice á los intendentes 
y subdelegados principales de las provincias para que puedan dar 
dichos permisos baxo las corespondientes formalidades. 

Tercera , que por el permiso para usar de un coche ó de otro 
carruage de rúa y recreo con un par de muías ó caballos se hayan 
de entregar en la tesorería correspondiente seis mil reales por via de 
contribución ; y doce mil si quisiese usar de dos pa res , dos mil para 
una calesa , calesín , tartana &c. con una sola muía ó caballo. 

Quar ta , que el consejo de Regencia torne las disposiciones opor
tunas para el cumplimiento de esta providencia. 

E l Sr. Borrull: " M e parece una cosa justa que á todos los que 
tengan coche por l u x o , se les imponga una contribución ; pero tam
bién puede suceder qué algunos sugetos tengan que usarle por sus 
achaques ó avanzada e d a d , y en este caso la compasión pide qu e 

sean atendidos. 
Y o he visto al conde de Colomera en Alicante , que á la avan

zada edad de noventa y quatro años le aconsejaban los médicos qi' e 

fce paseara en coche. Con que los que están en estas circunstancial 
deberían gozar de alguna exención.". 
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El Sr. VfflafiBi.f;""Entiendo que debe aprobarse el dictamen 

de la comisión , y aun me parece corla le contribución , pues al fin 
el coche es un ramo de luxo. E l exemplo que se ha citado del con
de de Colomera manifiesta que entre mil personas habrá una que se 
halle en semejante caso , y uno entre mil no debe servir de regla; 
así soy de opinión que esa contribución debería aumentarse , pues 
para nada se necesitan los coches." 

El Sr. Guroz : " L a comisión ha prevenido ese caso. Si hay al
gún achacoso que acuda á V. M." 

El Sr. Polo-. " L a junta Central lo dispuso así , pero se abusó 
de este permiso, porque como la contribución era corta todos le 
obtenían." 

El Sr. Valcareel Dato: " Me parece que no se debe perder mo
mento en aprobar lo que propone la comisión. Era un escándalo 
ver en Sevilla los muchos que baxo pretexto de achaque ú otra co
sa gastaban coche." 

Aprobado con efecto este pun to , prosiguió el secretaiio leyendo 
el dictamen de la comisión sobre el art. r. , que trata c'e las rentas 
de obraspias aplicadas á las urgencias de la tesonría." Su tenor es el 
siguiente." 

" P o r decreto de 6 de diciembre de 1809 se mandó que el pro
ducto de toda obra pia que no tenga aplicación á hospitales, hos
picios, casas de misericordia, educación pública ó escuelas de qual-
quier ramo de instrucción ú otros de igual utilidad , se apliquen á 
las urgencias del estado." 

" E l ministro d i c e , que hasta aquí han sido muí/ cortos los efeC' 
tos de esta aplicación , porque concebida en los términos generales ex
presados , produxo tal vez equivocadas ideas , y ofendió la piedad reli
giosa de muchos, y propone que los M. R R . arzobispos y R R . obis
pos puedan conmutar temporalmente las rentas de muchas obras 
pias de sus diócesis destinándolas á hospitales , casas de miseri
cordia y cárceles ; estando cierto de que los prelados se prestarían 
gustosos á esta obra , y que excitados por el Gobierno destinarían á 
ella muchas de las limosnas que distribuyen á las puertas de sus pa
lacios. 

L a comisión está muy convencida de la justicia y humanidad 
cois que reclaman estos auxilios los hospitales, casas de misericor
dia y cárceles; pero conoce también que la primera y mayor nece
sidad es la salvación de su patria. Por el referido decreto se des
tinaron á este santo objeto los productos ée toda obra p i a , pero se 
exceptuaron justamente los aplicados á hospitales &c. ; y V . M. há 
exceptuado también los que tengan por objeto fomentar con dotes los 
matrimonios. En este estado la aplicación que ahora propone el mi
nistró varía la anter ior , anula el d e c r e t o , y destina á otros usos 
aunque interesantísimos 7 lo que pudiera servir p a r a l a s gravísimas 
urgencias del erar io: y antes de convenir en ello cree la comi
sión." 

I- Que la excitación que el ministro desea haga el Gobierno, 
se contraiga á manifestar á los muy reverendos arzobispos y reveren
dos obispos el interés que tiene V. M. en que se cumpla lo man-
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d a d o , y que espera de su zelo por el bien de nuestra causa , en 
que tanta parte tiene la conservación de la religión de nuestros pa
dres , dispongan y activen que los productos de las obras pias na 
exceptuadas entren en las tesorerías de exército. 

I I . Que los muy reverendos arzobispos y reverendos obispos pue
dan indicar á los intendentes y subdelegados la aplicación que con 
preferencia se haya de dar á los fondos así recaudados, por exem-
plo á hospitales de campaña , para vestir á los defensores de la 
patria que se hallen desnudos, ó manifestar los hospitales y casas 
de misericordia mas necesitados en sus obispados &c. , en el con
cepto de que se cumplirán sus intenciones en quanto sea posible. 

I I I . Que los intendentes y subdelegados remitan mensualmente 
al consejo de Regencia para noticia de Y. M. un estado de los cau 
dales que entren en sus respectivas tesorerías procedentes de dich 
ramo, con expresión de las obras pias de que procedan. V . M. s 
servirá resolver sobre "todo lo que estime mas justo ." 

E l Sr. Garda Herreros: "S in oponerme al dictamen de la co 
misión me parece que es contra la regalía de V. M. el decir que 1 
obispos manden. Y. M. debe mandar. N o es necesario recurrir a 
otras autoridades. Quando se trato de la inversión de los fondos de 
obras pias ya se suscitó esa qiiestion, y se quiso suponer que se 
necesitaba un rescripto de Roma. E l concilio de Trente dispuso que 
los obispos velasen sobre las obras p i a s ; pero no les dio autoridad 
alguna sobre ellas. Así vemos muchas de nuestras leyes , que ha
blando del testamento, obligan á que se cumpla la voluntad del tes
tador , en orden á obras pias. Los obispos tienen facultad nata de 
reducir por exemplo cien misas que estaban á uno ó dos reales á 
veinte para facilitar la manutención de los ministros, pero V. M. 
la tiene para disponer de los, fondos de obras pias sin interpelar al 
obispo ; es una regalía de la qual no puede desentenderse, y no de
bemos confundir lo que el zelo y piedad excesivas han confundido, 
poniendo ea conflicto el sacerdocio y el imperio. Y así pido que la 
comisión no se explique en estos términos , pues seria despojarse 
Y. M. indirectamente de una de sus facultades. Háganlo enhora? 
buena los obispos si se contempla que alcance mejor efecto , pero 
mándelo V. M. En fin, la comisión podrá rectificar mis palabras, 
si acaso no me hubiere explicad© con toda la propiedad correspon
diente ; pero V. M. conserve sus regalías, y no tengamos que ir a 
Roma cada dia sin necesidad." 

E l Sr. Pérez: " N o se dexe V. M. alucinar con especies qae 
deslumhran. V. M. para ser feliz no debe meter la hoz en mies 
agena ; al contrario, quanto sus límites estuvieses mas separados, 
tanto mas feliz será ; puesto que qnanto sea de la iglesia, tanto sera 
de V. M. N o me quiero extender en este pr inc ip io , que todos los 
españoles saben, y qae la falta de observancia'ha traído tantos ma
les y desgracias. Mucho mas es gravar el total de las obras pwV 
como ahora se pre tende , que pensionarlas á una contribución sm>" 
sidiaria; y sin embargo para esto segando, como juez del f n ^ s U ' l ° 
que he sido en ía puebla de los Angeles , puedo asegurar á V- » • 
que por nuestro católico Monarca se impetraron dos breves aposte". 
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íleos inserios en la instrucción del comisario general de Cruzada y 
en las reales cédulas de la materia. Por tanto ia comisión ha dicho 
bien que este se ponga á eargo de los prelados, los quales al me
nos en las circunstancias presentes de difícil recurso á la silla apos
tólica, podrían determinar lo conveniente." 

Leídos y aprobados separadamente los tres artículos que compo
nen el dictamen de la comisión , se procedió á la lectura del que la 
misma habia extendido sobre el art. vil de la memoria que trata de 
la venta de fincas propias de S. M., dexundo pendiente el sexto has 
ta oir lo que exponga la comisión acerca del panto de represalias, 
y dice así: 

" Conoce la comisión de quanta monta seria este arbitrio , y 
quan útil á la riqueza nacional , si se verificase en época en que to
da España estuviese libre de enemigos; y esta razón obligaría qu i 
zá á la junta Central á disponer, como dispuso en su decreto de & de 
diciembre de 1809 , que á su debido tiempo se enagenasen los bie
nes nacionales, los de maestrazgos y encomiendas, según estas fueren 
vacando; y que para arreglar este punto propusiesen el consejo en
tonces reunido lo convenientes Es indudable, y así parece r econo 
cerlo el ministro, que aunque se decida, la venta de todos los bienes 
de la corona, excepto los palacios, no puede en el dia llevarse á 
efecto, y así contrae sus propuestas en concepto de la comisión á 
aquellos que se hallen en partes libres, y á la Albufera. N a d a opon
drá la comisión contra la venta de las primeras, y solo añadirá que 
al autorizar á los intendentes para que las rematen , se les prevenga 
que no admitan postura menor de las tres quartas partes del va
lor que por justa tasación resulte tener , pues lo demás seria des
prendernos con poco fruto de lo que podrá sernos de grande a u x i 
lio. Acerca de la Albulfera cree la comisión que seria mas produc
tiva en manos de part iculares , y mucho mas repartida en suertes 
proporcionadas; pero no conoce con exactitud si esta finca es sus
ceptible de una cómoda división , que al mismo tiempo que facilite 
su venta , proporcione las ventajas quedos compradores deben ape
tecer , para que las rifas produzcan las mayores cantidades posibles; 
y para no aventurar su dictamen , desearía que V. M. se sirviese 
mandar que por medio del consejo de Regencia se pidan las noti
cias necesarias á la junta superior c intendente de Valencia , previ
niéndoles que propongan los medios que crean mas oportunos para 
que pueda realizarse esta venta con los menores inconvenientes p o 
sibles , y proporcione los mayores ingresos al real erario. 

V. M. se servirá resolver lo que estime mas justo." 
El Sr. Bou : " L a comisión y la junta Central se han hecho cargo 

de los pocos recursos que pueden dar las ventas de fincas de la co
rona. Hay en la compra muchas dificultades. L e s patriotas han gas
tado con préstamos y contribuciones m u c h o , y si algo les queda aun, 
lo guardan para qualquiera suceso adverso : no hay tampoco segu
ridad de poder disfrutar y poseer tranquilamente , atendido el es
tado actual de las cosas. Por tanto parece que podría añadirse quei 
se vendiesen con condición de poderse revindicar por el mismo pre» 

cto. Esta condición es verdad que rebasaría de su valor , pero tara* 
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bien es cierto que de otro modo se venderán unas fincas que ahora rio 
nos darán grandes recursos , y acabada la guerra producirían «ñas 
reutas muy pingües. . . . E l caso dificultoso que también encuentro e s 

el modo de darles estima , y. fixar el justiprecio. Si se valúan por 1 0 

del dia es muy poco , si por el valor anterior es imposible que haya 
compradores. . . ." •,> o' , tei ¡ > « \. >«r%JH 

Ei Sr. Anér: " Para evitar los inconvenientes que propone elseilor 
preopinante ha establecido la comisión que no puedan proceder los 
intendentes á la venta s ino-por las tres quartas partes del valor 
justo :...baxo este, coacepto ya.no es necesario que el estado se reser
ve ei pacto de revindicacion. Siempre ha sido máxima constante etj. 
tre los economistas q u e el estado no debe tener fincas propias , sino 
pasadas á manos del par t icular ; porque lo que pierde en esto lo ga
na por ei mayor fruto que producen las rentas, Soy de opinión que 
V . M. mande que se vendan como propone la comisión, y así queda 
desvanecido el inconveniente que encuentra el Sr, Dou" 

El Sr. Creus : " Son malas las restricciones en las ventas. Eso de 
revindicacion no siempre causa el mejor efecto. Y o opino que las 
fincas se vendan del modo que propone la comisión, pues no hay 
duda que producirán mucho mas en manos del part icular ." 

E l Sr. Borrulí; " S e trata de la salvación de la nación. Con me. 
nos motivos se ha procedido á la venta de las fincas d e la corona, 
Tales han sido los que tuvieron por objeto algunas- conquistas. Para 
la Córcega y Cerdeña el Sr. D. Jayme I I de Aragón en el año 
de 1322 expidió .su decreto sobre la enagenacion de varias fincas, y 
las puso á subhasta. Siguiendo estas mismas ideas en 809 se decretó 
que se procediese á la venta de los censos existentes en el reyno de 
Aragón , y se encontraron muchos inconvenientes enla execucion pof 
el valor que debía darse á estos censos, pues unos eran muy cortos; 
otros muy extensos. L o que acaso podrá impedir mas la venta es la falta 
de numeran®. Este es un motivo poderoso para que desmerezcan sino 
la mitad , la tercera parte las fincas de la península. Así las hemos visto 
vender por la tercera parte de su valor. Esto es muy lastimoso, y 
que no debe permitirlo el Reyno porque resultan dos d a ñ o s , el uno 
el que caúsa la cortedad del prec io en que se valúan, y el otro el 
que dimana d e venderlas en la tercera parte. Hay también otro mov 
íivo que dificulta la venta, tal es la necesidad de tener la corona unas 
fiacas que hipotecar quando se vea precisada á contraer deudas. ¿Si 
la nación no conserva. estas preciosas hipotecas como asegurará la») 
deudas que contraiga? Esto se verifica especialmente con la Albu-
fera. Esta finca hermosa la han conservado los soberanos á pesar de 
haberse yisto,con falta de numerario. El rey D. J ayme el I I , hallán
dose en grandes apuros por aquella expedición,, no quiso privarse 
de . esta posesión. Carlos V , sin embargo que deseó que todas las 
rentas del estado sirviesen para pago d e sus crecidos gastos, no se 
atrevió a proponer á las Cortes en 1538 la venta de la Albufera. A 
mas de eso no tiene cómoda divis ión, y en manos particulares no 
puede enagenarse entera. Cada año renta un millón de .reales que 
puede servir para las urgencias , y así no puedo convenir en qae se 
eaagene." - . • w 

http://ya.no
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El Sr.'Cañedo : "Supuesto qué no sé pueden vender sirio las fin

cas del pais l ibre , yo seria de d ic tamen, que atendiendo á las cir
cunstancias de la nación , y que solo la Albufera es la que puede dar 
ateo se limitase á esta la venta de fincas de la corona." 

El Sr. Quintana: " S o y y seré siempre de acuerdo con el di cía-i 
men del ministro y comisión de hacienda en orden á que se venda 
todo lo que pueda darnos dinero. Estoy muy lejos de oponerme; 
pero en el remedio que ahora se ofrece á V. M. me ocurre un re
paro que es digno de la consideración de V. M. Dice la comisión 
que no se admita postura en menos de las tres quartas partes de su 
valor; yo p regunto , ¿será este del que en el dia de hoy t ienen, ó del 
valor que tenian antes? Si es por la estimación que tienen hoy dia 
BO serán las tres quartas par tes , sino tal vez la quarta parte ; y en
tonces no hacemos nada. Y o me opongo á esa estimación del dia, 
sino que se valúen como ellas merecen , y no por las circunstan
cias actuales, que rebaxan en mucho su precio. En caso de que sea 
el justiprecio relativamente á su valor intrínseco no tengo dificultad 
en que se vendan todas las fincas de la corona y hasta las hebillas 
del gran turco ." 

E l Sr.Traver: " E n quanto ala venta de fincas pertenecientes á 
la nación, se me ofrece hacer algunas reflexiones. L a principal es es
tablecer la regla para su tasación, pues en mi concepto no deberia ha
cerse según el valor que pueda graduarse en el actual estado, porque 
seria muy poco product ivo, y casi no aliviaría nuestras necesidades, 
sino según el que tenían antes de nuesíra gloriosa revolución, forman
do un capiial en venta con respecto al producto que hubiesen rendido 
en el último quinquenio. Y por lo quemira a la Albufera de Valencia 
debo hacer presente que esta finca entre otras se hipoíecó especial
mente para la seguridad del préstamo de los quarenta millones de rea
les impuestos y exigidos en aquel reyno por su junta superior é 
igualmente para el que se exigió de veinte millones mas , sin contar 
k s contribuciones extraordinarias y ordinarias establecidas por el Go
bierno de la nación. Todo esto no puede ignorarlo el ministro de H a 
cienda, p u e s , que se hallaba en aquella junta é intervino conmio-o 
en estas operaciones; y este es un sagrado que debe respetarse en 
quanto sea posible. Ademas en la venta de la Albufera hay muchas 
cosas que a tender , y seguramente no producirá tanta utilidad su ven
ía aunque divido su largo terreno en muchos trozos, como estable
ciéndose á particulares con un canon anuo en frutos ; y de esto modo 
la nación siempre tiene un fondo productivo con que socorrer las ne
cesidades del esíado , de 1© qual careceria vendiéndose el terreno por 
ser un precio fixo que siempre seria muy baxo por quanto los com
pradores necesitan de muchos caudales para hacerlos fructíferos." 

El Sr.. Luxan : " Señor , N o hablaría una palabra en el asunto 
de que se t r a t a , si no. hubiese vis'o que se desconocen, los primeros 
principios de la economía; pública y aun de la razón. Se ha ex
puesto que la tasación que se haga de las fincas que se traía de ven
der , habrá de praclicarse según el valor que tenian áníes de la revo
lución , pues de otro modo, no producirían estas enagenaciones n i aun 
le tercera parte del precio. Qualquiera advierte que el precio de las 



cosas es el que tienen en el acto de la venta, pues no íenieado en s i » 
valor fixo, é intrinscco qual se considera en la moneda , es preciso 
que varié según varien las circunstancias y ,{03 t iempos, y sega» sea 
la abundancia ó escasez de lo que se vende» Fuera de que si se adon. 
tase para hacer esas tasaciones el pensamiento de señalar por precie 
de las fincas al que tuvieron seis, quince ó treinta años hace , en n¡ l a 

palabra el que tenian áctes , y no el que merecen aho ra , seria , sobre 
injusto , impolítico indicar á los compradores que no acudiesen á em. 
plear su dinero en la adquisición de semejantes fincas, pues claramen
te se les obligaba á dar por ellas mas de su verdadero precio. Mi p a , 
recer es que la tasación se execate según el valor que actualmente 
merezcan las fincas para no retraer á los compradores, y que se adop. 
te el dictamen de la comisión en los dos extremos que comprehende 
pues el primero es a r reg lado , y el segundo se dirige solo á pedir 
que se practiquen diligencias para determinar con acierto la Venta de 
la Albufera que podrá dividirse en suertes , poique las propiedades 
divididas son mas útiles al estado y á los particulares , y con espe-
ciaüdad en las actuales circunstancias , porque se cultivan mejor , y 
dan mayores productos." 

El Sr. Garda Herreros : '- 'Una cosa es pos tu r a , otra rema
te. Y o convengo con la comisión en eme no se admita postura 
á las fincas en menos de las tres quartas partes de su va lor ; pero 
hago proposición formal de que no se rematen sino en todo su valor 
y en metálico ó granos , © frutos , que para el caso es lo mismo." 

Aprobada la primera parte de l dictamen de la comisión , y leida 
la segunda , relativa á la venta de la Albufera , entendiendo el Sr. 
D. José Martínez que se trataba desde luego de sancionar su eringe-
nación , manifestó que su ánimo era oponerse por haber muchos mo
tivos que impedían que se vendiese ; en vista de lo qual dixo 

El Sr. Arguelles : " A q u í se ha sentado una proposición , que 
debe ser extensiva á todos los bienes de la corona , ó por rrjejor de
cir de la nación. Por ahora se ha exceptuado no obstante la Albufe
ra por circunstancias particulares , y así no se trata de su enagena-
cion , sino de pedir informes á la junta é intendente para que luego el 
Congreso resuelva. Las razones del Sr. Traver me han hecho mucha 
fuerza , y son dignas de consideración ; pues si la Albufera tiene la 
hipoteca de sesenta millones , esta sagrada obligación es de muciw 
peso. Las demás razonas son locales : y sean las que fueren , nin
gunas puede haber mas fuertes que las del Sr. Traver ; las que indi- | 
ca el Sr. Martínez podrá tenerlas presentes quando vengan los iníoi-' 
mes que ahora se piden." 

Se aprobó la segunda parte del dictamen de la comisión. 
Leyóse luego la proposición del Sr. García Herreros , relati

va á que no se vendiesen las fincas de la nación , sino en el total de 
su valuación y en metálico ; y habiéndose agregado á ella la relie- I 
xión del Sr. laolo sobre que también podían darse en pago de deu
das nacionales , se acordó que refundidas las dos ideas en una sola 
proposición , se presentasen a l d i a siguiente ; con lo qual se levanto 
la sesión. 
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S E S I Ó N D E L DIA D O S . 

J U d d a s las actas de la sesión del dia anterior, tomó la palabra el 
Sr. Pelegrin, haciendo presente que con motivo de haber dispuesto 
el Congreso, á conseqiiencia de la memoria presentada por el minis
tro de ia Guer ra , que todas las proposiciones que tuviesen relación con 
el arreglo de los exércitos pasasen á la comisión de guerra , habia ex-

'.lendido tres sobre el mismo objeto, que por si fuesen útiles podían 
remitirse á dicha comisión, corno realmente se verificó después de ha
berlas leido con anuencia denlas Cortes, en estos términos: 

Señor , la disciplina de nuestros exércitos, la rectitud dé los em
pleados en su administración económica, los estímulos de las acciones 
grandes, y la remoción de los estorbos que hace dificultoso el mo
vimiento en las empresas militares, son los objetos que llaman impe
riosamente la atención de las Cortes. 

Ya tiene V. M. dadas providencias acertadas para arreglar en 
grande la constitución de los exérci tos, y la nación tendrá sin du
da alguti dia este consuelo: pero mientras llega este momento desea
d o no puede renunciar V. M. de tomar medidas que exigen de pron
to las calamidades que nos cercan. 

Medidas enérgicas y extraordinarias, que no dan tiempo á que se 
forme un sistema en todos les ramos de un exército , que es la obra á 
que aspira V. M. como todos los Gobiernos ilustrados. 

Nuestros exércitos y divisiones marchan con mil privaciones y 
estorbos, que ó retardan ó inutilizan las expediciones, y entre los 
motivos que causan esta desgracia es uno la multitud de mugeres que 
siguen á los militares aun á los ataques. 

Ellas necesitan bagages , emplean asistentes, gastan raciones, en
tretienen al soldado que no llena con puntualidad sus deberes, y ale
jan del que las trata el ídolo de la gloria y del heroísmo que lo for
man la religión , la patria y el rey. 

En el doloroso desenlace y manejo absoluto de las pasiones , ape
nas el hombre se puede dedicar al examen de los males , porque le 
aflige la incertidumbre del remedio, y no da un paso hacia un arreglo 
general sin abismarse en dificultades inmensas. Probemos, Señor, al
gunos medios, y demos algún paso contra los desórdenes que nos 
afligen. Las siguientes proposiciones, si no merecen la aprobación de 

nunca dexarán de acreditarle mis buenos, aunque estériles 
sentimientos. 

Proposición pr imera : que se prohiba á todos los generales, ofi
ciales y soldados que lleven mugeres en los exércitos, y lo mismo á 
los dependientes de real hacienda que van en ellos, haciendo respon
sable al general en gefe, ó.al que mande alguna división, del cum
plimiento de esta determinación, cuya infracción durante las cir-

TOMO I V . 
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cunstancias actuales será mirada como un crimen contra la patria. 

Segunda: Q u e se recomiende al consejo de Regencia el grande in
terés que tiene V. M. en que los exércitos y partidas se muevan con
tinuamente con la extensión que permita la situación del enemigo, y 
los planes que se haya propuesto el consejo de Regencia, 

T e r c e r a : Que el mismo consejo de Regencia disponga con el 
mayor r i go r , que los oficiales tengan freqüentes conferencias, y si 
puede ser mañana y t a r d e , á presencia de los gefcs de regimiento 
sobre las ordenanzas , táctica y arte de la gue r ra , quando no se ba« 
tan ó estén próximos á batirse con el enemigo. 

Aprobóse el dictamen de la comisión de justicia sobre que una 
delación anónima de infidencia, remitida á las Cortes contra la jus
ticia de * * * se pasase al consejo de Regencia por sef asunto de 
su inspección. 

Al mismo Consejo por dictamen de esta comisión se mandó pa
sar una solicitud de D . Manuel Ta lavera , agente fiscal de la au
diencia de Gua temala , y de D. Miguel La r r eyuaga , relator de la 
misma, coa particular encargo de que á la mayor brevedad tomase 
la resolución conveniente en el negocio de que trata. 

Pasóse igualmente al mismo consejo de Regencia otra represen
tación del mariscal de campo D. Pedro Agustín de .Echevarr i , preso 
en el castillo del monte de las galeras de Car tagena , adoptándose 
el dictamen de la comisión de just ic ia , reducid» á que en conside
ración del retardo de esta causa y prisión de siete meses que ha su
frido el in teresado, se active su conclusión del modo mas breve y 
enérgico. 

Dióse cuenta del dictamen de la comisión de premios sobre una 
pretensión del brigadier de la real armada D. Manuel María Torres y 
Valdivia; el qual solicitaba que en atención á sus méritos se mandase 
al consejo de Regenc ia , que en virtud de la real orden de 9 de enero 
de 1809, le tuviese presente para el gobierno de Puer to -Rico , inten
dencia de Guadalaxara ú otro destino análogo á sus circunstancias. 
L a comisión opinaba que el interesado acuda adonde corresponde; 
añadiendo que aprovechaba esta ocasión para p roponer , que con^ 
vendría que el Congreso por punto general , y con un formal decreto 
mandase , que ninguno ocurriese á las Cortes con recursos y preten
siones , sino en el caso de quebrantamiento de una l ey , pues de otro 
modo se verían precisadas á ocupar e» beneficio de particulares el 
precioso tiempo que deben dedicar á la determinación de providen* 
cias generales y enérgicas para la salvación de la patria. 

Aprobada la primera parte del dictamen relativa al interesado, y 
leída segu ida vez la segunda , el Sr. Vaharcel Dato, como individuo 
de la comisión, hizo la advertencia, que hablando en el dictamen de 
quebrantamiento de l ey , se debia entender con respecto al consejo 
de Regencia , pues quando la infringiesen los tribunales ó los jueces, 
debían los interesados acudir á aque l , como encargado de velar so
bre la observancia de las leyes. Apoyó la propuesta el Sr. Mexi<h 
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pidiendo que se especificase formalmente en una cláusula la idea del 
Sr. Valcarcel, para evitar que los que se crean agraviados, sa ponien
do'que haya quebrantamiento de l e y , acudan á las Cor tes , frustran
do las intenciones de la comisión. 

Opúsose el Sr. D. José Martínez d ic iendo, que la proposición 
era demasiado general , pues podia haber infinitas recursos y recla
maciones , en íos quales sin haber quebrantamiento de la l ey , hubiese 
agravios considerables; y que el dar semejante providencia era cer
rar la puerta á todos los agraviados, que hallando opresión en los tri
bunales podian acudir á las Cortes. 

E l Sr. Arguelles: Manifestó que desde la instalación de las Cortes 
se habia echado de ver la necesidad de nombrar una comisión seme
jante á la que en las Cortes de Aragón se llamaba tribunal de agra
vios , por medio del qual el Congreso se desembarazaría de todas las 
quejas de esta naturaleza, que aunque pueden ser j u s t a s , no son de 
la inspección, ni correspondientes al grande objeto de la reunión de 
las Cortes. Que para el efecto podia formarse un reglamento, ó la 
misma comisión de justicia, autorizada por el Congreso, entender ea 
estos negocios, consultando en aquellos que juzgase que no alcan
zaba su autorización, y que esto debia explicarse en términos claros 
y absolutos, para que, todos los ciudadanos supiesen que solo debían 
acudir á la soberanía, quando hubiese ana verdadera infracción de 
ley por parte de las autoridades supremas. 

E l Sr. Traver: Hizo presente, qus dos días antes sobre el mismo 
panto habia hecho una proposición el Sr. Zorraquin , que se reservó 
llevar por escrito, y que en quanto al tribunal de grcugós ó agravios 
que indicaba el Sr. Arguelles, ana comisión estaba encargada de 
exponer su dictamen. 

E i Sr. González : Digo que habia apoyado la proposición que so
bre este misino particular hizo en otra ocasión el Sr. Arguelles : que 
era de dictamen que á los que presentaban quejas sin documentos 
justificativos no solo no se les oyese, sino qae se castigasen : que sin 
embargo consideraba qae los qae acudían á las Cortes , seria por no 
quedarles ya adonde reclamar: que de qualquiera modo lo que que
ría era que se hiciese just icia , y hubiese premio y castigo. 

Atendida la analogía del dictamen de la comisión sobre que se 
discutía con la proposición del Sr. Zorraquin, la leyó el Sr. Luxan, 
en cuyo poder estaba, y su tenor es el siguiente : 

" S e ñ o r , no hay cosa mas perjudicial á la causa pública y al de
coro que debe observarse ea las deliberaciones de las Cortes , que tra
tar de negocios que positivamente pertenecen ó al consejo de Re
gencia ó al poder j ad ic ia r io , porque sobre perderse lastimosamente 
el tiempo que se emplea en la discusión de semejantes asuntos , se da 
motivo á que se crea que las Cortes no se ocupan de los grandes ob
jetos para que han sido convocadas; y aun para que los señores d ipu
tados se extravien de la estrecha senda qae deben seguir , empeñán
dose en dispatas qae paedea coadacirles á térmiao bien distiato de 
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la carrera que han emprendido. N o debe darse cuenta ni aun reci
birse en la secretaría de las Cortes memorial ni recurso alguno % en 
que se solicite empleo ni cargo cuya provisión corresponda á la Re
gencia , y por lo mismo los señores secretarios no darán curso á se
mejantes pretensiones, y quando m u c h o , sin otro examen que la 
simple lec tura , pasarán á la Regencia tales recursos sin noticia ni co
nocimiento de las Cortes. 

L o mismo executarán con los memoriales de quejas de los jueces 
ó tribu sales , quando tengan por otra parte expedito su recurso según 
la l e y , y solo se dará cuenta á las Cortes quando ó se haya que
brantado aquella, sin que reste otro,modo de alzar el agravio ó el 
caso sea tan extraordinario que exija una particular atención : y en
tonces pasarán los señores secretarios el memorial y documentos á la 
comisión que corresponda, para que de su dictamen, consiguiéado-
se así la brevedad é instrucción del negocio, y que no se moleste á 
las Cortes con la primera lectura y relación de la pretensión. Tenien
do en consideración las Cortes esta saludable máxima mandaron por 
punto general muy á los principios de su instalación que los señores' 
secretarios dirigiesen á la Regencia sin dar cuenta á las Cortes aque-
llos'recursos que conocidamente pertenecen al consejo de Regencia ó á 
otra autor idad, para que ó tomase providencia ó previniese al juez 
ó tribunal que administrase justicia. Y que los memoriales y papeles 
de la competencia y conocimiento de las Cortes se pasasen á las res
pectivas comisiones también sin dar cuenta, para evitar ta dilación, 
y no molestar la atención de S. M. con una lectura inút i l ó nada 
provechosa. Esta regla debe ser rigorosamente gua rdada , y lo pido 
a s í , á menos que sea tan grave la urgencia del caso á juicio de los se
ñores secretarios que exija que desde luego se de cuenta de él sin pa
sarlo á comisión a lguna , ó porque no la haya establecida, ó porque 
no merezca esta atención: de este modo los recursos que correspon
da verseen las Cortes, ó se determinarán como se ha hecho anterior
mente , en el rxomentb que se presentan, sino necesitan informe de 
alguna comisioK, ó si es preciso oír el dictamen de esta, no.se dará cuen
ta del expediente , sino en el preciso caso de estar ya instruido y so
lamente en la ocasión en que haya de determinarse. 

Concluida esta lectura dixo el Sr. Utges, que si se aprobaba la 
proposición ya nada tenia que exponer; pero que no podía menos de 
hacer presente que todos los individuos de la comisión de justicia 
estaban recargados de expedientes de esta naturaleza, en los quales 
se invertía mucho tiempo ya en leerlos, ya en extractarlos, ya en ex
tender el d ic tamen, ya en dar cuenta de é l ; siendo por lo regular 
su resultado el pase al consejo de Regencia , con lo qual se distraía 
también á S. M. de las atenciones de su atr ibución; por lo que opi
naba que se aprobase la proposición, especialmente quando por me
dio de ella se concillaba el interés particular con el bien general de 
la nación." 

E l Sr. Cahet: " Indicó que citando el brigadier Torres el decreta 
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t f) de enero, quizá fundaría su solicitud en fas relaciones de paren
tesco que tenia con el famoso Alvarez, defensor de Gerona; á lo qual 
contestó el Sr. Valcarcel Dato que nada en orden á esto de su repre
sentación , añadiendo el Sr. Pérez de Castro, que la comisión solo ha
bía visto en ella el recurso de un particular sobre solicitudes de gra
cias abenas de las Cortes , que desde luego debia haberse echado 
cícbaso de la mesa: que apoyaba el parecer de los Señores Luxan, 
Aro-üelles y Mexia, por conspirar todos al mismo.fin, y que debia 
adoptársela propuesta del primero , para evitar la pérdida de tiem
po que ocasionaban tales recursos, pues constando por el diario de 
las Cortes semejante resolución, nadie presentaría solicitud algu
na que no la acompañasen los documentos y circunstancias nece
sarias. ' 

Leída otra vez por el señor secretario Polo la proposición, pro
puso el Sr. Mexia que se votase por partes constando de quatro, . á 
saber: p r imera , solicitudes de empleos: segunda, casos de quejas 
contra jueces ó tribunales , quando haya por otra parte expedito re
curso según la ley : tercera, aquellas quejas de que debe darse cuen
ta por haber quebrantamiento de la ley ó el caso sea muy extraordi
nario : qua r t a , las quejas ó negocios del que por ser muy urgentes 
debia darse cuenta sin el informe de la comisión. 

Votada'con efecto en estos términos quedó aprobada , acordando 
el Congreso que se guardase lo mandado en quanto á los puntos con
formes con lo que ya estaba resuelto. 

A continuación dixo el Sr. Arguelles que contemplaba necesario 
se advirtiese, que con lo acordado de ningún modo se intentaba per
judicar el derecho que tiene toda corporación ó ciudadano de hace í 
presente á S. M. quanto le pareciere conducente al bien de la pa t r ia : 
que era un derecho imprescriptible de todo ciudadano representar á 
la soberanía quanto juzgare oportuno, que en Inglaterra se llamaba 
derecho de petición; que los ingleses eran muy zelosos de su conser
vación, y que en uso de el se presentaban al Gobierno solicitudes 
con veinte y treinta mil firmas. Instó que se explicase esto con bas
tante claridad á fin de que con el tiempo no se tergiversase en perjui-
c indel bien del estado la inteligencia de la acertada determinación 
que se acababa de t omar , confundiendo los recursos de los par t icu
lares , con los que estos juzgasen oportunos para el bien general. O b 
servó el Sr. del Monte que no habia necesidad de mayor explicación; 
porque qualquicra conocía que la providencia que se habia tomada 
tenia relación únicamente con las solicitudes de interés ó utilidad pr i 
vada , y no con lo que se dirigía al bien público. 

Después de una breve discusión , sobre si debía expedirse acer
ca de esto un decreto, ó formarse un simple acuerdo, se resolvió que 
el consejo de Regencia le hiciese circular, y le mandase imprimir ea 
la gazeta. 

En seguida se dio cuenta de que por medio del señor diputado del 
principado de Cataluña D. Felipe Anér habia dirigido al Congres» 
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el contador de exército desaquella provincia D . Antonio Eloía «ría 
porción de exemplares ( q u e s e repart ieron) de dos impresos , con el 
título el uno de preliminares á la constitución para el reyno de España 
y el otro el de España y el español á presencia de las Cortes. 

Se leyó luego una representación que á nombre del coronel Don 
Francisco Espoz y Mina , y la oficialidad de toda Su división com
puesta de valientes patriotas navarros , presentaron D . Clemente Es
poz y Mina y D . Joaquín Ignacio Ir isarri , hermano el u n o , y secre
tario el otro del p r imero , en que después de rendir homenage y obe
diencia á la soberanía nacional , hacían presentes los servicios y mé
ritos de la división ; y doliéndose de que el consejo de Regencia se 
hubiese negado por dos veces á conceder los respectivos títulos de ofi. 
cíales efectivos de exército según el estado remitido por el mismo co-
ronel Mina , á los que exercian en la división el empleo de tales, con
cediéndoles únicamente las graduaciones de urbanos; solicitaban de las 
Cortes esta gracia. En vii tud de lo qua l , d ixo 

E l Sr. Quintana: " L a solicitud de esa honradísima división de 
españoles en Navarra , la encuentro justísima en todas sus partes , y 

.uno de los platos mejores que pueden presentarse al paladar de 
V. M. en las actuales circunstancias. Entiendo al mismo tiempo 
que para guardar la debida consideración al consejo de Regencia 
Üfue parece ha repugnado esta solicitud, se le p r e g u n t e , ¿que mo
tivo ha tenido para no acceder á una cosa , que en mi sentir es so
bradamente justa ? Y que luego ,:si Y. M. tiene á bien pedir este in
forme , determine según exije la justicia con que piden los intere
sados,... De otra manera , Señor , jamas podremos aspirar á tener 
buenos defensores. E l hombre agraviado siempre respira por el agra
vio que r e c i b e , y en esta especie de agravios hay un sentimiento 
tan grande , que no es posible dexe de influir mucho. . . " 

E l Sr. Giraldo: " N o puedo menos de hablar quando se trata de 
u n pais á quien he debido la instrucción q u e m e ha proporcionado 
el ser ministro. TengO una noticia exacta de su patriotismo, y co
m o en m i n o puede caer la nota de provincialismo, porque no ten-

fo el honor de ser nava r io , aunque sí el de ser manehego , digo á 
. M . , que encuentro una contradicción muy g r a n d e , en que á ese 

comandante se le haga coronel efectivo, y que á sus subalternos no 
se les haga oficiales efectivos. A esto se añade que los, franceses en 
Navarra han declarado revolucionarios á los que se han agregado 
á estas p a r t i d a s y han cometido las atrocidades que son notorias, 
ahorcando á los vecinos d e Navarra en las puertas de sus propias 
casas; y si ahora ven que Y. M. misma no los tiene por militares, 
¿como obrarán l Si los navarros hubieran acudido al consejo de Re
gencia á pedir dinero ú otra cosa,, podría desecharse su solicitud 
p o r no permitir las actuales circunstancias que se atendiesen; pero 
una provincia de Y. M . que está luchando por la causa que defen
demos; que en el momento que ve que hay Gobierno , se le pre
senta á rendir homenage con una división d e algunos miles de hom-
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bres • una división que ha hecho tanto como la primera y el me-
ior exército • una división que sostiene el entusiasmo de la provincia, 
es acreedora á las gracias de V. M. Por t an to , Señor , yo no puedo 
menos de recomendar á V- M. esta solici tud, teniendo en conside
ración , que no vienen á afligir su corazón con peticione* de dinero 
ó auxi l ios , sino que piden solo tener el carácter de militares para 
continuar ba ta l lando, y no ser sacrificados baxo el tí tulo de in
surgentes." 

El Sr. González : " P a r e c e , Señor , que por desgracia, desde el 
principio de nuestra santa revolución , en lugar de fomentar el pa
triotismo , se ha tirado á apagarlo. H e visto con dolor que los que 
mas han trabajado en esta revolución , han sido los mas perseguidos, 
ó á lo menos se les han escaseado las gracias , prodigándoselas á 
otros. Muchos que han venido de Madrid , después de haber es
tado sirviendo al rey Pepe y haberle j u r a d o , han encontrado sus 
graduaciones, empleos y sueldos. Señor , esta es una v e r d a d ; y o l a 
justificaré en todo t iempo. Otros que desde el principio han anda
do huyendo de las b a l a s , se ven condecorados , y con iguales ó ma
yores grados que los que han derramado su sangre ; por cuya ra
zón , y que conoce el mundo entero que los españoles en estando» 
bien mandados todos son valientes, pido á V. M. que haya premio 
y castigo , como lo tengo pedido muchas veces , y que se atienda á 
esos héroes, cuyas hazañas no me son desconocidas." 

El Sr. Terreros: "Advier to un admirable contas te . Los que an
dan por los montes en cierto modo cazando y buscando á las fieras 
francesas para ensangrentar en ellas sus aceros , son u rbanos , y los 
que andan arrastrando los sables por los cafes y están en sus casas 
son veteranos...." — Aquí el público hizo tan desusadas demostra
ciones de aprobación , que el señor Presidente admirado por seme
jante exceso , estuvo á punto de levantar la sesión, como lo pidie
ron los señores García Herreros, Del Monte y otros ; pero calma
do al momento ei bul l icio, prosiguió el orador , d ic iendo: " S e ñ o r 
los, que componen la división de Mina son veteranos y piden jus t i 
cia rigorosa, r igo ros í ima , y y o p i d o á V . M. que se dirija su so
licitud al consejo de Regencia para que a t i enda , como he d i c h o , á 
esta justísima solicitud , y acaso algo mas." 1 

El Sr. Escudero: " N o alc?nzo por qué razón el consejo de Re
gencia , habiendo concedido el grado de coronel de exército á Mina, 
ahora sé> niega á dispensar á los oficiales de su división los grados. 
mi !itaies deí empleo q u e e x e r c e n ; y así soy de dictamen que debe 
aecederse á su solicitud."' 

El Sr. Del Monte: " En virtud de la ocurrencia que acaba d e 
suceder, y que y o encuentro escandalosa, debo ante todo deci r que 
compromete el orden , ataca el decoro de V. M , , y es contraria á 
la circunspección española ; y creo que puede traer grandes per jui
cios si no se pone al momento un dique. . . . Por lo que n a c e á la p r e 
tensión de que se t r a t a : y o por mi par te conceptuó á esos indivi -
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^diios eoniQ veteranos. Es justo que la nación premie á los que t m 

generosamente se sacrifican por nuestra justa causa ; pero que esto 
se haga con iodo el orden y circunspección que debe siempre "ca. 
racterizar al Congreso de la nación española , y ' a l respeto con q ( l e 

deben asistir á su vista no solo por el decoro de cada individuo, sino 
por el de toda la nación." 

El Sr. Presidente: " E l Presidente de V. M. ha extrañado., n o 

menos que el Congreso, lo ocur r ido : ' sabe muy bien las facultades 
que V. M. le tiene concedidas , y hubiera levantado la, sesión , á no 
haberle contenido la docilidad con que el público puso fin á sus de-
mostraciones en el momento en que advirtió su desagrado. Espera 
que en lo sucesivo nadie se atreverá á turbar el orden , y que los 
concurrentes guardarán, el decoro que corresponde á la magestad 
del Congreso, pues de otro modo el que ocupa esta silla y los de-
mas que le sucedan , se verán obligados á usar del todo el lleno 
de sus facultades." 

E l Sr. Mexia : " Quando se presenta i la consideración de V. M. 
un respetable número de valientes, que han derramado su sangre en 
defensa de la p a t r i a , todos nos conmovemos; y no es extraño que 
u n público lleno de patriotismo se conmueva también. Pero , Señor, 
en todo se necesita la medida y el modo.... y me parece muy digno 
de reconvención semejante extremo. Sin embargo no puedo desen-
tenderme de que todo esto consiste en haber faltado á las puertas 
del Congreso una orden como la que habia en la Isla. Pero vamos 
á otra cosa. S e ñ o r , la experiencia nos ha enseñado que hoy mas 
que nunca.— es dec i r , quando hemos sido invadidos por un vence
dor exercitado en el arte de las conquistas y batallas , no debemos 
oponerle exérc i tos , y esto lo hemos palpado en las batallas campa
les. Quando V. M. ve luchar á los españoles brazo á brazo con los 
enemigos ; desde que el español obra por s í , esto es , abandonado á 
su valor é interés, todo lo vence; por lo qual no puedo menos de 
admirar á todas las partidas de patr iotas , y mucho mas á los ge-
fes y partidas numerosas, valientes y disciplinadas, semejantes á 
esas que la historia conserva en el quadro de la an t igüedad , coma 
las de un Viriato. P e r o , Seño r , los que tan justamente nos intere
samos por estos partidarios , es menester que nos acordemos de dos 
cosas : P r imera , que el mismo empeño con que estos españoles as
piran á ser colocados en el exérci to , manifiesta el aprecio que ha
cen de é l , porque los militares son los que nos han de salvar : se
gunda , acaba V . M. de expedir un acuerdo sobre que no deter
minemos sino las cosas que nos tocan. Ahora mismo con este salu
dable decreto de V. M. me contengo para no pedir quanto alcance 
mi fogosa imaginación en obsequio de estos dignos pa t r io tas ; per» 
sí pido á V . M. que usando de una expresión lacónica, diga que 
pase al consejo de Regenc ia , que es el que está encargado de hácel 
las promociones,, para que obre conforme á los méritos de esos va-, 
l ientes, ó quando m a s , que pase con particular recomendación." 



El Sr. Arguelles : " S e ñ o r , á pesar de que yo he tenido la satis 
facción de ser mas de una vez testigo dedos heroicos y gloriosos es-; 
fnerzos de las beneméritas partidas,--que tanto daño hacen á nuestro 
cruel enemigo ; no puedo convenir én que se haga esta particular re
comendación al consejo de Regencia por vari;is razones, que aun
que no soy militar, expongo á V. M . , y aun apelo para ello al j u i 
cio mismo de los militares."' El Sr. Mexia ha dicho quanto puede 
desearse en la materia recordando así el acuerdo que é l Congreso 
acaba de tomar , como la ley de V. M . , que previene que el conse
j o de Regencia provea todos los cargos militares con arreglo á la or
denanza géi eral del exército ;' esto dice el reglamento d e l consejo de 
Regencia. Nada hay , Señor, m a s funesto para la milicia que la fal
ta de subordinación. Sin ella no puede haber exércitos r sin ella V. M. 
n o tendrá defensores. Si al mil i tar , si á l o s cuerpos se les abre la 
puerta para que puedan libremente acudir al Congreso á solicitar de 
él los grados , las recompensas que creen haber merecido, aun quan
do 'sea Con entera just ic ia , se rompe el vínculo que une l o s subditos 
á la autoridad inmediata encargada de la execucion de los decretos 
y leyes de V. M. N a d a mas fácil y aun laudable que interesar el 

faternal amor de V. M. ; pero nada menos correspondiente al buen 
rden y disciplina que el que los militares se desentiendan' de ia 

rigurosa subordinación a los gefes y autoridades inmediatas , que el 
permitir que baxo el pretexto de agravies vengan directamente av.-
le el Congreso soberano. Todo mili tar , todo cuerpo que sabe que 
con acudir á las Cóites puede conseguir lo que el consejo de Re
gencia le ha negado por motivos q u e ' a q u í , ó no se conocen, ó no 
es fácil calificar; preciso es que desatienda y aun desconozca la ri
gurosa subordinación, y aun comprometa la obediencia y respetos 
debidos al consejo de Regencia. Échese enhorabuena, mi opinión á 
la parte que se quiera. Y o admiro y aprecio como es debido el sin
gular mérito de los VALIENTES individuos de las par t idas; pero siem* 
pre clamaré por la necesidad de la mas exacta discipl ina, de la 
rnas completa subordinación ;' alma de la milicia, sin la qual como 
ha man'festado el ministro de la Guerra en su exposición á V. M. 
no es j osible se corrijan los vicios que han acarreado nuestros de
sastres , ni se constituyan los exércitos como es necesario para t r iun
far en nuestra terrible lucha : este es mi dictamen." / 

El Sr. D. José Muñoz: " Después de entregada Torfosa sí'E vieron 
amenazados el reyno de Valencia y Tarragona. Se reunió esta part i 
da con Villacampa el Empecinado y otros, y forman un exército de 
pcho mil hombres de infantería y dos mil ochocientos de caballería.... 
Notorios son los servicios que han hecho estos patr iotas: notorio es 
que han desbaratado los planes de Suchet d e modo que ha tenido 
que abandonar su intención sobre Valencia. . . .Los servicios son. im
portantísimos, su conducta la mejor. Han acudido á! consejo de 
Regencia dos veces con su solicitud que la ha negado: pregunto pues, 
¿quien ha de decidir esta qiiestion ? si se mira como un nuevo estable-
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cimiento, á V . M. loca formar sus reglas. Si se traía de que han j 
guardar la subordinación como militares, se les debe hacer ver q t t! 
lo son. Y o opino pues que V . M . t o m e una particular determinación 
sobre este p u n t o , porque así lo exige el asunto ; y atendiendo a l 0 s 

servicios de esos patr iotas , mande al consejo de Regencia que infor. 
me de las consideraciones que ha tenido para no acceder á la preten. 
sion de unos hombres que nada piden al Gobierno." 

E l Sr. Morales Gallego: " Y a habia previsto que habían de ocur
rir muy pronto dificultades en lo que acabamos de acordar; pero h a 

sido mas pronto de lo que yo esperaba. Se presenta un asunto de la 
mayor gravedad , y sin mas examen sa quiere remitir al consejo de 
Regencia, contraviniendo á lo que se na determinado antes. Si los ríe-
gocios de alta consideración han de ser de la inspección de V. M. en 
su caso y lugar , ¿qual otro mayor que el que presenta la famosa ofi. 
cialidad de la división de Espoz y Mina? Por otra parte , Señor, si 
V. M. generaliza el concepto d e q u e se niega absolutamente á oir las 
quejas ó los agravios de sus subditos : ¿que concepto formará la na
ción de este augusto Congreso, que ha reunido como por remedio ge
neral de todos sus males ? Es preciso, pues distinguir de casos y de 
circunstancias. ¿- Como ha de ser conforme á justicia que un agravio á 
primera vista muy de bulto se remita al mismo que le ha cometida 
primera y segunda vez ? Estos interesados han cumplido en sus soli
citudes con el orden prescrito por V. M . ; pero se desatendió sa sú
plica : vuelven á instar, y también les ha sido denegada. ¿ Que otro 
paso mas legít imo, oportuno y consiguiente que el de presentarse á 
V. M. ? ¿ Y podrá Y . M. desentenderse en una materia de la mayor 
transcendencia para la salvación de la patria? Si estos beneméritos pa
triotas, después de trabajar incesantemente, y derramar su sangre con 
generosidad en continuas peleas con el enemigo, se ven confuadidos 
entre los urbanos sin poder adquirir el carácter mil i tar , ¿ será posible 
que continúen en sus fatigas y tareas ? parece que no. Y si per este 
exemplo se gobiernan los otros machos partidarios qae haa puesto 
terror á las tropas francesas, ¡que de males no podrán seguirse á la 
pa t r i a , qae mira ea estos defensores ana reprodaccíoa gloriosa de 
aqaelíes famosos héroes qae aos pinta la historia con tanta gloria de 
la nación! Señor , seamos justos , y demos exemplos constantes de q»c 

se aprecia y premia el mérito sin dexar de administrar justicia. Yo 
rio. puedo presumir por ahora qae el consejo de Regencia haya fal
tado á ella , y posponiendo los sentimientos de mi corazón á la ave-
rigaacioa de la ve rdad , soy de dictamen qae V. M. pida iaforme al 
mismo consejo de Regencia sobre los motivos que pueden haberle 
obligado á negar la solicitad de los oficiales de la división de Espoz 
y Mina , y que venido se dé caeata para resolver coa el debido co-, 
nocimieato." 

E l Sr. Esteban: " Qaalqaiera qae observe los movimientos de nues
tra santa revolacion se admirará del orden que ha seguido; pero el 
hombre sensato echará de ver las causas que han retardado nuestras 
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victorias, aunque hemos logrado algunas y muy grandes. Hemos te
nido la desgracia de ser acometidos de repente ; la nación se ha visto 
invadida, acosada y sin gobierno, ¿que habia de resultar ? ¿como se 
habían de organizar exércitos?.... Yo aprecio mucho el valor de los 
militares: n o p n e d o menos de conmoverme quando oygo sus hazañas. 
Jle estado en una provincia en que me he visto rodeado de enemigos, 
y á la verdad que no solo habia que temer á esos salteadores, sino 
también algunas partidas que hasian niales y destrozos, y nos han 
causado mucho daño ; pero otras guardaban mas orden.... L a de Mi
na, á quien no conozco, ha sido de las mas arregladas : y es digna 
deque se la at ienda; pero es necesario calificar los hechos : exáui í -
nese como se por ta , como pelea con el enemigo, como se conduce 
con los pueblos, y si resulta que se con luce militarmente désele el 
premio que merezca sin mirar lo que fué antes.... El mérito se debe 
premiar donde se halle.... Sí fuese posible encontrar entre el polvo y 
la nada'á un hombre lleno de a rdor , de entusiasmo, de sentimientos 
patrióticos que tomase med.das enérgicas, y fuese capaz de salvar la 
patria y destruir á los enemigos, á esc le baria yo general al momen
to, sin reparar que no hubiese sido mariscal , ni coronéi r i i i otra cosa. 

El Sr. Anér: " Dexando aparte los servicios hechos á la patria poi 1 

Mina y su par t ida, y los esfuerzos con que han contribnido á su de
fensa en una provincia tan lejana del Gobierno, me contraeré ún ica 
mente á la resolución del consejo de Regencia , en que solo se da el 
pombre de urbanos á los soldados que componen esta esforzada d iv i 
sión. Es constante que no solo ha hecho prodigios de valor ea Na
varra, sino que acosada muchas veces del enemigo ha venido sobre 
las fronteras de Valencia, Aragón y Castilla: y de esJ?o se infiere que) 
no conviene á aquellos soldados patriotas el nombre de urbanos. P o t 
urbano se debe entender , en mi concepto, aquel que se halle armado 
para conservar la tranquilidad de los pueblos , y quando mas para la 
defensa interior.de una provincia, sin tener que salir jamas de ella. 
Los soldados de Mina no solo han defendido los pueblos de N a v a r 
ra, sino que han salido á batir al enemigo á largas distancias , sufrien
do todas las privaciones de soldados veteranos. V. M. ha declarado 
por soldado á todo español que tome las armas én defensa de la na
ción , y este nombre no deberá dárseles en toda su extensión á los va
lientes de Mina ? ¿ N o ha dicho á V. M. el consejo da Regencia que 
habia nombrado por general en gefe de las provincias vascongadas 
y Ntvarra al general Mnidizabal , y por xefe de la vanguardia al 
brigadier Por l ier , y mientras las circunstancias permitían la ida del 
general en xefe habia encargado e! mando de las provincias Vascon
gadas únicamente á Porl ier , por hallarse obrando en Navarra la d i 
visión del coronel Mina? 

En esta inteligencia , y siendo urgentísimo á la defensa el promo
ver la insurrección en las provincias que están á retaguardia del ene
migo para ostigarle continuamente, romo lo verifica con tanta g lo
ria la división de M i n a ; soy de dictamen que V. M. p ida informe 
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al consejo de Regencia de los motivos que ha tev.ido para no acce<]et 

á su solicitud; y si acaso ocurriere algo en que la disciplina miütai 
pueda resentirse, pueda V. M. en su vista de acuerdo con el cense-
j o de Regencia acordar lo mas conveniente á la salud de la patria 

Se resolvió que sobre este asunto informase el consejo de Re^en, 
cia á la mayor brevedad. 

Anunció el Sr. Presidente que el cabildo de 'esta santa iglesia 
aguardaba el permiso del augusto Congreso para, entrar á felicitar, 
l e : y recibido con el mismo ceremonial que al ayuntamiento , toajó 
la.palabra uno de los individuos, d ic iendo: 

Si alguna acción reverente se consagra á la inmortal idad, será 
Señor, la memoria de este dia en que el cabi ldo.de la santa iglesia 
catedral de Cádiz , en cuyo nombre venimos, y á quien representa-
mos; conducido por los lazos de unas obligaciones gravísimas y res
petuosísimas, llega á felicitar la venida de V. M . , y á rendir el ho-
menage debido á su alta representación y augusta soberanía.,La leal, 
tad y reverencia del cabildo de Cádiz á las órdenes que dimanen de 
V. M. serán el testimonio que acredite estos sentimientos, como tara, 
bien la fidelidad debida á V. M. N o piense V. M. olyide el cabildo 
.eclesiástico lo que es mas propio de su instituto :, diariamente ruega 
al Dios de los exércitos por la gloria y felicidad del estado, porta 
exaltación, y .triunfo de la religión católica, que son los sagrados ob
jetos á que V. M. dirige con acierto todas sus atenciones, conatos y 
desvelos. 

" E l Sr. Presidente: " L o s sentimientos que S. M. acaba de oír del 
cabildo de la santa iglesia de Cádiz, son los mismos que animan á 
todo el clero español , que con la mayor energía, y con el vivo interés 
que se sabe, trabaja por la salvación de la patria , y de la santa reli
gión, católica. Estos dos poderosos resortes son los exes sobre que 
ruedan las deliberaciones del Congreso, y por ello se realza al mas 
alto grado, el zelo de ese cabi ldo: así las Cortes uniformes con su es
p í r i tu , y persuadidas del noble entusiasmo que anima al clero espa
ñol , afianzan una gran parte de sus aciertos en sus ilustradas ideas, 
y ardientes votos al Todopoderoso." 

Salió el cabildo y se levantó la sesión. 
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S E S I Ó N D E L D I A T R E S , 

J f j eyé ronse las actas de la sesión del dia anterior. 
Se dio cuenta del oficio del ministro de la guerra con el que 

acompaña los documentos remitidos por el comandante general de 
Mallorca, por les quales consta haber prestado todas las autoridades 
de la Isla de Menorca el juramento de obediencia y fidelidad á las 
Cortes. 

Se leyó un oficio del ministro interino d e hacienda de España , 
con el que , con arreglo á lo prevenido en el art. ni, cap. i del re
glamento del consejo de Regencia, acompaña las listas de las gracias 
hechas en el mes de enero último por la secretaría de su cargo. 

Se leyó otro oficio del mismo ministro, en que daba cuenta de ha* 
ber creído útil el consejo de Regencia que las Cortes tengan una co
lección de todos los decretos y órdenes generales que se circulen por 
el ministerio de su ca rgo , á cuyo fin le había mandado pasar á ma
nos de los .señores secretarios de las mismas Cortes doce exemplares 
de todas las expedidas en los meses de enero y febrero últimos. A 
propuesta del Sr. Traver se acordó que todas las secretarías del des
pacho verifiquen lo mismo, remitiendo doce exemplares de cada una 
de las que se circulen y hayan circulado desde la instalación de las 
Cortes. 

Leyóse la contestación del ministro de la Guerra en que á con
secuencia de lo decretado por las Cortes daba parte de haberse su
ministrado recientemente algunos auxilios á los valientes patriotas de 
la serranía de R o n d a , y de que en adelante se les continuarían en 
quanto fuese posible. 

Se leyó la exposición dedos señores diputados encargados de l 
examen del diario de las operaciones de los ex-regentes presentado 
por estos á las Cortes, en la que pedían á S. M. tuviese á bien : fi-
xar ei objeto y extensión de este encargo en atención á las graves 
dificultades que se les ofrecían en su desempeño. Tomó la palabra 
el Sr. Oliveros diciendo que nadie mejor que la misma comisión po
dia proponer el modo con que deberia hacerse aquel examen. E l 
Sr. Morales de los Rios advirtió que no debia juzgarse de las provi
dencias por los resultados de ellas.... d ixo 

E l Sr. Esteban: " S e ñ o r , nos hallamos con el grande inconve
niente de no saber á que se reduce el examen de este diario. Si se 
extiende á calificar todas las providencias dirigidas al bien de la pa
tria , pertenecientes á guer ra , mar ina , comercio, &c. será una cosa 
interminable: porque para esto se requiere que se comprueben las pro
videncias con los documentos existentes en las respectivas secretarías 
para en vista de ellos y de las noticias que contengan , asegurar 
el juicio que se forme, y porque sino puede ser q u e se gradué de 
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malas providencias muy opor tunas , solo porque no hayan surtido el 
efecto que se deseaba, y al contrario.... Por consiguiente la comisión 
quisiera que V . M. la designase á qué se dirige este examen , y g : 
tiene por privativo objeto calificar de buenas ó malas las providen. 
cias que haya dado la Regencia." 

E l -Sr. Garda Herreros : "Sírvase V. M. dec i r , si hemos de ser 
jueces de los ex-regentes, si les hemos d e residenciar ó qual es nues
tro encargo; porque sino es otro que el dec i r , tal dia hicieron esto 
tal dia estotro, esto ya lo trae el diario , no hay mas que leerlo, y 
en el momento está concluido: pero si se trata de calificar de buenas 
ó malas las providencias d a d a s , en ese caso se necesitan todos los 
documentos existentes en las secretarías, y constituirse la comisión 
como tribunal de residencia; y en tal caso no nos basta un a ñ o , ni 
acaso diez.... Sea lo que quiera, cumpliremos con lo que V. M. nos 
mande.. . . pero es necesario que V. M. nos fixe un sistema, que nos 
diga si hemos de proceder á manera de jueces ó qué hemos de hacer; 
porque'decir que vuelva á la comisión, es decir que vaya al sepuh 
e ro ." , 

EÍ Sr. Dou : " E l éxito de qualquier providencia no debe deci
dir de si ella es buena ó ma la , ni debe entrar en cuenta. Si la pro-
videncia está bien tomada , que salga bien ó mal no es de nuestro car
g o , ni debemos tener responsabilidad. E n quanto á lo d e m á s , en otra 
ocasión que se trató de este asunto ya se vio que era imposible efec
tuar esta residencia; y no solo es to , sino que la Regencia no estaba 
obligada á darla á ningún particular : y algún vocal fué de opinión 
que no debia tomarse esta providencia. Entonces solo se trató de que 
la Regencia diese cuenta y razón de todo lo que hubiese obrado: 
con que a s í , si hay algún caso particular que ofrezca alguna gra
ve d u d a , y del qual parezca resultar algún ca rgo , fixese en ella 
consideración , y examínense los documentos ; lo demás es imposible. 
Y o tampoco creo que nosotros estemos obligados á esta residencia,: la 
presunción siempre está á nuestro favor.... A mas de que en muchas 
de las cosas en que parece que son responsables los Regentes, tam
poco creo que lo sean.... Hubo época en que ellos obraron como so
beranos.... Por tanto á mí me parece que solo debían en t ra ren este 
examen aquellas operaciones que hayan hecho desde el tiempo que 
se les hizo responsables, esto es desde el t iempo de la instalación de 
las Cortes...." 

E l Sr. Luxan: " Señor , el asunto está claro. Y. M. mandó que 
los regentes diesen cuenta de su administración, y que á este fin pre
sentasen un manifiesto de sus operaciones. Este manifiesto lo han 
presentado y a , y Y. M. lo ha pasado á una comisión para que infor
me. A los señores de la comisión se les ocurre la duda acerca de que 
han de dar este informe; y á mi me parece que este no puede di
rigirse á otra cosa que á formar el juicio dtelas acciones de los Re
gentes , calificándolas de buenas ó malas con arreglo á las leyes. En 
fin hacer el juicio de sus operaciones y manifiestarlo á Y- M . ; y s i 
después Y. M,. lo halla conforme con los documentos presentados, 
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ío aprueba; quando no hará lo que tenga por conveniente. Soy de 
parecer que esto debe volver á la comisión para que con arreglo á lo 
determinado para las leyes, forme su juicio é informe á V. M. L o 
contrario será dilatar el asunto... ." 

El Sr. García Herreros : " Nos quedamos en la misma duda . Lt t 
comisión pregunta qual sea el examen que se ha de hacer. ¿ Es de 
cir que se haga una manifestación con arreglo á las leyes ? (¿e res
pondieron varios que si) ¿Con arreglo á que leyes? Se dice con mu
cha facilidad , hágase esto con arreglo a las leyes : ¿ quales son las le
yes con arreglo alas quales se debe examinar el diario ? ¿ Que leyes 
hay para que esta división de tropas vaya acá ó allá ? ¿ tratamos aca
so de residenciar algún juez?. . . . ¿no tratamos de tomar las cuentas á 
unos hombres que exercieron la soberanía?.... ¿Que es lo que quiere 
¥ . M. que califique la comisión ? ¿ que apure todos los asuntos con 
respecto á los documentos existentes en las secretarías?.... L a comi
sión hará lo que V. M. mande ; pero antes ha creído deber hacer pre
sente es to , para que V. M. determine según le parezca." 

El Sr. Quintana: " Me parece que la comisión pregunta bien, y que 
quando los asuntos tienen una obscuridad como el presente, deben 
aclararse para no dar lugar á que se pierda el tiempo. Yo pienso que 
V. M. tuvo por objeto ( ó debió tener ) quando mandó esto á la co
misión examinar el cumplimiento de las obligaciones de los ex-re-
gentes. Esto parece que por un señor preopinante se ha presentado 
baxo de dos aspectos ; el uno como que exercian la soberanía, y el 
otro como que eran responsables, respecto á que V. M. los declaró 
tales. Y o soy de sentir que ton responsables son por el primer aspec
to , como por el segundo. L a diferencia estará solo en que en la pr i 
mera época seria necesario ver los asuntos baxo un término , que si» 
sacarlos de la obligación de contestar á los cargas, se minoren mas ó 
menos, segnn hayan sido estos mismos cargos; pero siempre debe
rán responder; porque no hay una autoridad sobre Y. M. á quien to
da otra debe ser responsable. Estando, pues , de acuerdo en que los 
Regentes deben ser responsables por una y otra p a r t e , juzgo ahora 
quemunca ha debido ser el ánimo de Y. M. si no poner en claro las 
operaciones de estos primeros agentes del Gobierno; operaciones que 
podrán servir de guia á V. M. mismo. Por conseqiiencia soy de opi 
nión clara y terminante , que los señores de la comisión deban dar 
este informe, y Y. M. debe servirse de él para formar el juicio que 
de sí arroje el diario que han presentado y demás documentos que 
puedan agregarse ; para lo que los señores de la comisión deben pe 
dir todos los documentos que existan en las secretarías , acaben en 
dos meses ó en seis; bien entendido que no sigan el juicio de residen
cia > sino una como residencia, de este modo las cosas pueden lle
gar al estado que se desea ó se busca. 

El Sr. Garoz : "Se trata de una cosa q u e , en mi mado de pen-
s a r , es impracticable. Creo que a l o que únicamente debe limitarse 
l a comisión es al examen de aquellas provideneias q u ; son d e nii-
C a * consideración ó influencia, porque lo demás seria imposible. . . . ' 
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E l Sr. Pélegrin: " Y o veo que la comisión consulta con j u ^ 
razón á V. M.-Quando se trató de este asunto en la primera ocasión 
tuve el honor de exponer á Y, M. mi dictamen. Siempre crei que e{ 
pedir una razón de todas sus acciones tanto al consejo de Regencia, 
como á la junta Centra l , seria una cosa que Y. M. debia hacerlo;' 
pero que en su vista presentaría dificultades insuperables. A la ver', 
dad , Señor , que unas autoridades que en las insurrecciones y en los 

trastornos de la nació» la han administrado , presentarán datos á 
• Y . M. y al mundo entero que serán capaces de confundir todas las 
responsabilidades. Entonces dixe y ahora repi to , que no habría mas 
recurso para que estas autoridades respondiesen de su conducta se
gún el espíritu de nuestras leyes , sino que formase Y . M . , co-
mo que es la nación, un interrogatorio en virtud del qual respon
diesen á los, cargos, ó sea preguntas que la nación debe hacer á sus 
administradores. Las naciones siempre han exigido que sus antiguos 
administradores les den cuenta de sus acciones; pero esto lo veia im-
posible la nuestra; y as í , la grande obra que debe hacer Y. M. es 
reunir en un interrogatorio aquellas preguntas , á las quales deberán 
responder los centrales y regentes , acreditando sus dichos para dar 
satisfacción d é l o s principalísimos cargos que debe hacer la nación 
á sus administradores. L a comisión se nombró para que examinase 
el diario presentado por los regentes: este está dictado y formado 
por ellos mismos ; así lo presentan hecho por el orden que han que
rido para responder de su conducta , adornado de buenas ideas, dis
cursos &c...; Es muy extraño que se exija de la comisión un dicta
men de esta clase. E n general podrá decir , "las operaciones de los 
regentes me parecen conformes; según lo que vemos por los docu
mentos no hay que hacerles ningUn cargo." Pero esta calificación no 
satisface á la nación.... Estas providencias que expresa el diario, po
drán ser buenas ó malas; pero la nación jamas se satisfará, ínterin no 
den pruebas claras los regentes del buen servicio en su comisión. Es
to no se podrá conseguir sino se les hace responder categóricamente 
del modo que Y. M. juzgue deben responder: de otra manera este 
asunto será cada vez mas complicado, y jamas se podrá satisfacer á 
la opinión públ ica . . . ." 

El Sr. C'reus: " Se trata de lo que debe hacer la comisión; y ob
servo que hasta aquí se le ha encargado el examen de este diario 
presentado por los ex-regentes. M e parece que en este mismo diario 
habrá cosas, que desde luego parecerán muy conformes; habrá otras 
que ofrecerán algunas dudas. Yo creo que el encargo de la comisión 
no es otro que examinar y proponer á Y. M. lo que se le ofrezca so
bre las dudas que le ocurran. Entonces vendrá bien el examinar los 
documentos que existen en las secretarías relativos á aquellos asun
tos , sobre los quales se hayan ofrecido las dudas.. . . Y así mi dicta* 
men es que después que haya formado este examen la comisión, ven
drá el caso que V . M. lo haga con el auxilio de las noticias que ella 
le d é ; lo contrario seria muy largo, si V . M. tuviese que detenerse 
ea averiguar el por menor de tales materias ." 
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Él Sr. Gallego: "Señor,. yo soy de la opinión del 3r. Creui, no 

precisamente eh quanto á que la comisión haga un detenido exámek 
líe aquellos asuntos que ofrezcan alguna d u d a , sino de todjií.lás 

'operaciones en grande , que puedan tener algún influxo directo/ en el 
bien ó el mal del estado. N o debe pararse en pequeñezes / sino eñ 
examinar , por exemplo , comose han dado los empleos grandes de la 
nación , como los de generales y otros que tienen igual iriíltixo. Exa
minados estos con revisión dé documentos, podría la. comisión dar un 
dictamen seguro acerca de esto. Dado este dictamen se podría for
mar un interrogatorio que á mi juic io es indispensable , por el qual 
se les hiciese responder no solo de lo que han hecho, sino de lo que 
dexaron de hacer ea perjuicio del bien públ ico; porque á mi juicio 
los delitos; principales que acaso se les podrán imputar son los de 
omisión; de aquí han de resultar los mas grandes cargoé á la Regen
cia; pero como para saber 1® que han dexado de hacer , es precise* 
examinar lo que han hecho , resulta que debemos formar este interro
gatorio para dar urna satisfacción á la nación." 

E l Sr. García Herreros: "Señor , 1» comisión , vuelvo á repetir, 
ignóra lo que ha de examinar , y quales son los asuntos, baxo los 
quales ha de recaer el e x a m e n , para saber si las providencias, que 
tomó la Regencia , fueron buenas ó malas. Por exemplo, en asuntos 
de guerra , ¿ como, ha de saber la comisión las circunstancias que de
cidieron de esta ó de la otra acción? (Sé le contestó que las busca1-
se.) i Donde las ha de buscar ? < E s cosa ésta que se venda en la pla
za? Siendo ellas tan momentáneas, ¡ como las ha de tener presentes"? 
¿Se le pide un dictamen ex aéquo et bono? N o es esto lo que T . M. 
pretende.... L a comisión hace estas preguntas p a r a , q u e s e la ilustre, 
y para que pueda arreglar sus trabajos. Pero últimamente-hará todo 
quanto esté de su p a r t e , . y quanto pueda para llenar las miras dé 
"¥. M . , y V . M. resolverá lo que tenga por conveniente."• 

E l Sr. Guridiy Alcocer : Señor , yo diré que si la simple y d e 
tenida lectura no ofreee a l a comisión luz suficiente para discernir y 
calificar las providencias que consten en el d i a r io , diga entonces, 
" vengan todos los documentos sobre este asunto para obrar con 
acierto." ^ - . . . 

M Sr. Mendíola: " S e ñ o r , un j u i d o de residencia, como parece 
que es este, regularmente no sé acostumbra ni puede tener efecto, si-
no quando está presente la parte quejosa. Querer substanciar una r e 
sidencia meramente de oficio, es poco menos que imposible. ¿ Como 
ha de residenciarse á un cuerpo soberano, sin que se prescinda de la 
parte de soberanía que goza? Me parece que el único uso que po
dría hacerse de estos expedientes y de este d ia r io , era que la comi
sión se encargase de clasificarlos, y dixese r tal ramo corresponde á 
hacienda, tal á jus t ic ia , tal á guerra &c. y hechas estas clasificacio
nes , dixése lo que notaba en cada ramo: y de esto resultaría, que, 
repartiendo Y. M. á las diferentes comisiones del Congreso estos d i 
versos asuntos, extendiesen estas su dictamen, en vista del qual juz
gase el Congreso ; porque el juzgar al consejó' de Regencia^ e& ob
jetó" de-todo el Congreso....." • ; • • i • « 3 



[ n o ] 
E l Sr.Anér; " E l objeto de esta comisión creo que no ftié otr 

que exfiminar el Diario i finde ver si se hallaba ó no en él md! 
tívo para hacerse la residencia.... De consiguiente mi dictamen 1 
que vuelva á la comisión para que esta diga si halla ó no mérito 
para que se forme á los ex-regentes este ju ic io ." 

E l SV. Borrull: " S e ñ o r , el encargo de k comisión es el exa. 
men de la conducta de los ex-regentes. Este es un asunto que ne-
necesita de larga meditación, de mucho tiempo y de mucho tra-
b a j o , debiéndose ver para esto todos los antecedentes que hay en 
las secretarías.... En estos términos me parece materia imposible. 
Y o iba á proponer , antes que hablase el Sr. Atendióla ( que pres 
d ia á la sazón el Congreso por ausencia del señor Presidente) q U e 

el mejor medio era que se encargase esto á las respectivas comisio. 
nes de V. M. á cuyo cargo están los diversos ramos de que se ha 
d e pedir cuenta. De este modo la comisión mas fácilmente, aunque 
no sin mucho t rabajo, puede determinar en este asunto con acierto." 

E l Sr. Arguelles : Señor , reclamo el orden. Respecto á que esto 
no estaba señalado para h o y , puede señalarse un dia para discutir
se , porque lo veo interminable , y en atención á que se está exámi-
nando la memoria del ministro de Hac ienda , continuemos este asun-
ío hasta su conclusión." 

E l Sr. Vice-Presidente : " E l Sr. Polo tiene hecha Una proposi
c ión , que podría votarse : acaso merecerá la aprobación de V. M." 

E l Sr. Zorraquin : " Y o apoyo lo que ha dicho el Sr. Arguelles; 
que se señale d i a p a r a la d iscusion de este asunto , porque también 
quiero hablar sobre esto antes que se vote." 

El Sr. Villagomes: " Señor , que se lea el último memorial de 
uno de los ex-regentes, y allí se verá la idea del modo con que 
debe hacerse este examen." 

El Sr. Vice-Presidente mandó leer al Sr. secretario Polo ISLETO-
posición.... 

E l Sr. Polo: " Conformándome con el dictamen de los señora 
Creus y Gallego, he extendido la proposición siguiente: 

Se dirá á la comisión que al examinar el Diario vea las providen-
das de un influxo notable en la causa pública, y que para formar 
su juicio pueda pedir por el orden establecido los expedientes que ha-
<an motivado las resoluciones, y en su vista presentará sobre aqM" 
'os el dictamen que crea oportuno. 

El Sr. Zorraquin: " Y o no puedo pasar por e l lo ; y a he dich» 
que quería hab la r , y así pido que se señale cV.a para la discusión." 

E l St. Quintana : " Y tanto mas quanto el asunto es tan grave..» 
Señor , nos coge de nuevo , y no podemos decir otra cosa que lo q«e 

nos ocurre ahora de repente ; y esto es muy delicado." 

Continuó la discusión sobre la memoria del ministro interino de 
Hacienda. 

E l Sr. secretario Polo, individuo de la comisión de hacienda, 1"' 
yp el siguiente dictamen: 

" L a comisión ha tenido presente que en los plateros la plata 
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brada para la venta , es el capital que constituye su riqueza ; y que 
por esta razón no deben estar sujetos á este préstamo especial , sino 
á la contribución extraordinaria general. , 

" Por esta razón faabia propuesto que no se marcasen las piezas 
de esta procedencia; mas con motivo de la discusión que hubo so
bre este p u n t o , ha creido que seria mas conveniente y expedito 
obligar al platero á que marque también dichas alhajas, así como 
está en precisión de presentarlas al contraste, y de no poderlas ven
der sin este requisito; pero ha creido que seria muy gravoso y aun 
injusto obligar á los plateros á que contribuyan con el tanto que 
se señale al t iempo de la m a r c a , porque esto seria obligarlos á an
ticipar un desembolso que después ha de recaer sobre el comprador. 

" P a r a fixar el tanto de este préstamo ha tenido á la vista la 
comisión que V. M. no tuvo á bien aprobar que fuese la sexta par
te y tampoco k mi t ad , y por ello la comisión se contrae y p ro 
pone la qua r t a , porque no cree justo que los que en lo sucesivo 
compren alhajas, estén exentos de este servicio, y obligados á él 
los que las han adquirido en tiempos mas felices. N i tampoco pa
rece oportuno imponerles mayor quo t a , porque seria esto arruinars 
mas y mas el arte de la p la te r ía , que para eonservarse tiene q u e 
acudir á las obras m e n u d a s , cuya manufactura en otras épocas 
compondría un gremio distinto. 

" P o r tanto la comisión ha creido que*á la segunda parte del 
quarto artículo que quedó reprobada , podría substituirse este que 
deberá ser el artículo quinto. 

«Las alhajas y piezas que los plateros tengan en su poder para 
la venta pública, deberán presentarlas á la marca dentro de los pri^' 
meros ocho días de la publicación de este decreto , y tomada razón 
de su peso, se les devolverán marcadas sin exigirles entonces cosa al
guna : verificada esta operación, deberán mensualmente dar razón de lm 
que hayan vendido, comprobada con la existencia de la que les reste 
marcada, y en este caso contribuirán con la quarta parte del valor 
intrínseco de la vendida, bien sea en numerario, bien con las piezas 
de plata que mas les acomode : presentando igualmente á la marca 
guando les parezca, las piezas que en lo sucesivo manufacturen, en 
el concepto de que no podrán vender alhaja alguna aue no esté mar* 

Apoyó este artículo el Sr. D. José Martínez. Se opuso el señor 
García Herreros diciendo que no lo hallaba fundado en justicia, 
que los plateros debían contribuir con el tanto que se les señale 
quándo presenten su plata á la m a r c a : que la plata debíaconside-* 
rarse como qualquiera otro capi ta l , como p a ñ o s , zapatos i c e , y 
1 U e así debia sufrir igual contribución. 

El Sr. Creus explicó los motivos que habia tenido la comisión 
Para poner aquel artículo. 

lil Sr. Villafuñe dixo, ser justo quanto proponía la comisión, y 
H Je se tuviese en consideración la diferencia que habia ,entre le* 
P¡ateros y los demás Propietarios. 



Se pasó á la votación del referido artículo qu in to , y quedó re.' 
probado. 

Siguió luego una discusión muy complicada. 
Preguntó el Sr. Mexia si era el ánimo de S. M. relevar á los 

plateros de toda contribución en esta parte. 
E l 'Sr. Cr-eus : " P a r e c e que la primera proposición que debe vo. 

tarse es es ta : "¿se les ha de exigir á los plateros algo ó nada?" 
esto es lo p r imero ; y caso que se determine que se los debe exigí? 
a l g o , se podrá preguntar el quanto." 

E l Sr : Zorraquin : " Primero que el algo ó nada , es ver como se 
han de evitar los fraudes.... V. M. ha determinado ya esa contribu
ción sobre la plata : trátese, pues., del modo de impedir los fraudes 
que puedan hacer los plateros.. ." 

El Sr. Bou: " B a x o el supuesto que los plateros han de pagar 
alguna cosa que les contenga, caso que quisieran hacer el fraude, 
que se pregunte si ha de ser mas ó menos de la quarta p a r t e , que 
es en la que V. M. no ha convenido." 

E l Sr. Anér: "Después de haber expuesto sucintamente el dic
tamen de la comisión y las razones en que se fundaba , pidió que se 
votase la proposición del Sr. Creus" 

El Sr. Mexía: Dixo que le ocurría u n a duda ; á saber, si la pla
ta debía considerarse siempre como cosa de l u x o , ó como un ca
pital ó fondo de subsistencia....." 

E l Sr. Valiente: " E x p u s o largamente los inconvenientes que pot 
una y otra pa r t e se ofrecían, y que en este conflicto debia adoptarse 
el medio que presentase menos; que este á su parecer era el que los 
plateros vendiesen libremente la plata sin la condición de la marca; 
porque los compradores que quieran hacer usó de el la, ya tendrán 
bueniCiíidado de hacerla marcar , para que nadie vea en ella, caso 
queestuviese sin marca , un testimonio auténtico de su fraude...." 

El Sr. D. José Martínez: " F u é de parecer que se eontraxesela 
proposición á la plata que de nuevo adquieran los plateros; porque de 
la plata manufacturada y a , no debía , según su opinión, pagar nada 
ni el platero ni el comprador. 

E l Sr. PoloJixó la proposición siguiente: 
Las alhajas que en él día tengan los plateros para la venia pública, 

¿estarán sujetas á la marca ó no i 
Hablaron varios señores diputados á la vez ; después tomó la p*' 

labra el Sr. Luxan, y d ixo : 
" S e ñ o r , es necesario distinguir la clase de contribución que se in

tenta imponer : d e lo contrario es muy posible que se hierre la de
claración. L a contribución extraordinaria es un recurso del niomen' 
t o , sugerido por las circunstancias, y que por su naturaleza es tcm* 
po ra l , ádiferencia d é l a contribución ordinaria que es perpetua. Ap11' 
cando esta doctrina al caso presente se conoce con claridad que 
qüota , que por préstamo forzado y por contribución se impone sot> 
las alhajas de plata de los particulares, no puede recaer sobre las 
se compren en lo sucesivo. Imponer- esta contribución á la plata, q 
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se halle en poder de los plateros, es injusto, pues entonces contri
buirían estos artífices con mayores cantidades d e su capital que ios 
demás ciudadanos : quando el ánimo de las C o r t e s es y sera , que se 
cargue sobre alhajas de l u x o , en cuya clase se ha considerado la 
plata de los particulares ; y por eso han except uado de la marca las 
piezas, que estos artífices tienen en sus laboratorios para la venta. Yo 
digo mas, q u e , conociendo V. M. la injusticia de este impuesto so
bre las nuevas compras, que se hagan de plata labrada en adelante, 
ha desechado en la sesión de este dia la propos ic ión , que sobre esto 
hace la comisión de hacienda en su informe ; y querer ahora que se 
adopte el pensamiento solo porque se señala la quinta , la sexta o la 
parte que se quiera del valor de dichas alhajas, con que haya de con
tribuir el comprador , dará á entender ó que no nos gobernamos por 
principios de justicia y de economía pol í t ica , ó que buscamos ro
deos y medios de imponer este gravamen contra lo que ya se ha de
cidido. L a libertad en los contratos, y particularmente e» el de com
pra y venta , debe ser el verdadero punto de vista de este negocio. Si 
se obliga al comprador á pagar por contribución extraordinaria qual-
quiera pa r te , por pequeña que sea, del valor de la alhaja, se da lu
gar á un monopolio, se altera esencialmente el contrato mismo, y la 
materia sobre que recae , y se hace una l ey , que producirá los mayo
res inconvenientes. 

L a plata valdría entonces mucho menos ; y si ahora se extrae por 
contrabando como diez, se extraería del rey no una cantidad infinita
mente mayor ; porque estos fraudes crecen en razón directa del inte
rés que reporta el contrabandista.... Nadie ha visto hasta ahora que el 
derecho de alcabala se pague por el comprador : se satisface por el 
vendedor siempre, á menos que expresamente se pacte lo contrario; y 
en tal caso se rebaxe ese menor precio al género que se vende. Con 
esto en la materia sobre que se delibera, se vendría á alterar el qu i 
late de la plata; disposición que produciría los inconvenientes mas 
perjudiciales, sirviendo de argumento poderoso, á favor de mi dicta
men, los perjuicios que se experimentan quando se altera la moneda; 
y yo ereo que los que nacerían del presente decreto , si se adopta lo 
que propone la comisión, serian mayores y mas trascendentales. 

Jamas he hecho mucho caso de los argumentos por inconvenien
tes ; pero en el dia influyen m u c h o , son muy excesivos para que se 
«esprecien, y no se les tenga en consideración. Los artífices se arrui
narían sin remedio , se ocultaría toda la p la ta , y por sacar u n a des
preciabilísima suma, que puede producir este miserable recurso, se 
anonadábala libertad del contrato de compra y ven ta , y se daba una 
ley contraria á la naturaleza misma de la contribución extraordina
ria que intenta imponerse. Respire el ciudadano con l iber tad, com
pre lo que le acomode por el precio en que se convenga con el ven-
• vi-f*" * e m o . r f l e * l u e habrá de pagar una parte mas del precio; y 

si V. M. necesita imponer tr ibutos, pónganse en regla; pues por gran-
t ^ l l ^ . s e a n s e P a,?aran : lo contrario seria arruinar el comercio y las 

artes. Y por todo repito que debe desecharse la proposición de la co-
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i rMon de hacienda sobre que sé pague esta contribución de las 'al
hajan cine se compren en lo sucesivo." 

El Sr. Reviras "Propuso que el mejor medio de evitar los fraudes 
seria que los plateros, á exemplo de lo que practican los mercaderes 
de seda en el rey no de Valencia, cada dos meses presentasen una no-
ta de las alhajas que hubiesen vend ido , de los compradores y del 
precio.. . . 

Los Sres. Mexia, Pelegrin y otros apoyaron el dictamen del se~ 
ñor Valiente: fixáronse varias proposiciones, que no merecieron 
aceptación. 

El Sr. Quintana: " H i z o presente el peligro en que se hallaba el 
Congreso de contradecirse en alguna votación : d ixo que el verdade
ro nudo gordiano para salir de todas las dificultades, seria maridar 
entregar toda la plata ; y á propuesta de este señor diputado se cor-
rigió una de las proposiciones desechadas en estos términos: 

¿ La plata existente en poder de los plateros al tiempo de la publica
ción del presente decreto, quedará sujeta al préstamo ¡de la mitad de su 
valor ó donativo de la tercera parte, quando la compren los partícula' 
res ó no?" 

Pasóse á votar esta nueva proposición, y quedó también des
echada. 

E n este estado encargó el señor Presidente que para el dia si
guiente los señores diputados presentasen escritas sus proposiciones 
sobre es to , y levantó la sesión. 

' S E S I Ó N D E L D I A Q U A T R O . 

'espues de haber leído el señor secretario Polo un oficio de Don 
Mariano Alvarez de A r c e , con el que acompañaba veinte exempla-
res del discurso que ha publicado sobre las causas de la arbitrarie
dad que ha reynado en la caxa de la consolidación ; parte de los qua
les se mandaron repartir á los señores de la comisión de hacienda, y 
par te depositar en el archivo; y después de haber prestado el júra-
anento de estilo los señores D. José de Uña, diputad© por Guacíala-
xa ra de Ind ias , D . José Miguel Gordoa por Zaca tecas , y JD. Jfs 

Cayetano de Fon'Cerradá por Valladolid de Mechoacan, leyó el se&tf 
Marques de S. Felipe lo que s igue: 

" Por la moción que el 28 de Febrero lazo á V . M. el Sr. Terah 
diputado del reyne de México , nos previno la que meditábamos ha
cer los diputados de la isla de C u b a , dirigida al propio objeto, de 
que se cumpliese lo dispuesto por la instrucción de 8 de setiem
b r e ; es á saber, que si tocaban á una provincia de ta América dos 
propietar ios, y se hallaban dos suplentes en este augusto Coügi'^0» 
<j«íindo llegase uno de .aquellos debería cesar uno de estos dos p o t 

sHerte. Esta decisión que alegó dicho Sr. Teran con otras varias raí* 
nes fundadas, pa ta que se llevase adelante su cumplimiento, raih*®1 
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respecto de los qué sorrios diputados suplentes por dicha Is la , de que 
instruido V. M. se sirvió pasar esta instancia á la comisión de pode
res pvra resolver en vista de su informe lo conveniente. 

En este estado en que esperábamos la determinación de V. M. 
he visto que en el diario de Cortes en que se hace mención de la se
sión ciel 23 se d i ce , que á conseqüencia de la proposición del Sr. Te-
ran se opuso el Sr. Canija d ic iendo, que no debia tomarse providen
cia alguna en este asunto hasta que se hubiesen presentado al Con
greso todos los diputados propietarios de América, y que aun en este 
caso convendría discutir si deberían ó no salir los suplentes, y que 
la moción del Sr. Teran debia considerarse nacida de la delicadeza y 
honor que forman el carácter de los señores americanos : seguidamen
te se leen las palabras siguientes.... El señor secretario Traver dixo: Yo 
creo que la proposición del Sr. Teran, que solo es efecto de su dehcade-
%a bien conocida, no puede tener lugar por'ahora, en quanto á los di
putados de Nueva España , pues todavía faltan algunos, y aun no han 
tomado posesión muchos de los que han venido; por lo que toca á los 
suplentes de la isla de Cuba está bien que cesen en sus funciones, pues 
ya están aquí los propietarios que le corresponden. 

Los diputados de la Isla de Cuba hacen presente á V . M. este 
equivocado re ato que pone el diario en boca del Sr. Traver en quan
to afirma haber llegado los dos propietarios de ella, siendo constante 
que solo ha venido el Sr. Jáuregui, quedando por este medio asegu
rado en el concepto de V. M. y en el del Sr. Traver, que los dipu
tados de la Isla de Cuba no ceden en delicadeza al de Nueva Espa
ña , á quien se unen en su representación, concluyendo en suplicar á 
V. M. que conforme á la ley que se estableció y aun no está derogada 
se haga efectiva la salida de los diputados por el orden prevenido." 

Contestó el Sr. Traver haber sido equivocación de los taquígra
fos , pues él solamente habia echo mención de uno de los diputados 
de Cuba , no ignorando que era el único que había llegado de 
aquella Isla. 

A continuación el señor secretario Polo pasó á leer el proyecto de 
¿arreglo de provincias presentado por la comisión, nombrada á este 
efecto; previniendo haberlo dispuesto así el Sr. Pres idente , á fin de 
que luego se fixase día p a r a su discusión. Concluida la l ec tura , indicó 
el Sr. Quintana que siendo imposible que los señores diputados, se 
hubiesen enterado de su contenido para proceder á la aprobación de 
sus muchos artículos, con la madurez que requería un asunto de tan
ta gravedad, le parecía necesario que se imprimiese. De distinte d ic
tamen fué el Sr. Luxan, quien puso en consideración del Congreso, 
que pues el proyecto era in te rno , y las circunstancias urgentes, no 
soío no debia diferirse tanto su examen, sino que debia hacerse en 
grande sin descender á pormenores , que complicarían y retardarían 
la aprobación. Convino en lo mismo el Sr. Viilanueva, quien aña
dió , que sin embargo de que para conciliar los deseos del Sr. Quhi-
tano C o n la brevedad , podía insertarse el reglamento en el diario de 
Cortes , no lo juzgaba necesario, pues opinaba que caso de dis-
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cut i rse , se examinase solo en grande y pron to , exigiendo la salud 
de la patria que en semejantes negocios de tanta transcendencia 
para el bien genera l , no hubiese un momento de tardanza ni dilación. 
Igual instancia hizo el Sr. Remira, considerando el proyecto como 
uno de los remedios mas eficaces para curar los males de las pro. 
v incias ; y el medio de enlazar las Cortes con la nac ión , que en 
vista de este reglamento recibirá grande entusiasmo , como lo con
fesarán todos los que han sido individuos de las juntas provincia
les , y han observado de cerca sus procedimientos. E l Sr. Anér ma
nifestó , que para evitar largas discusiones se habian reunido en la 
formación del proyecto los datos que habian suministrado los dis
cursos que se pronunciaron quando se presentó el proyecto ante
r io r , procurando conciliar todas las opiniones sin perjudicar las fa
cultades de las autoridades existentes, generales, intendentes &c." 

E l Sr. Quintana, recordando que las buenas medidas y la proa-
titud en su execucion, era lo que debia salvar la pa t r ia , propuso 
que se aprobase sin dilación : " S e ñ o r , d i x o , el proyecto por lo 
que he oido es útil en general , que se lea tres d ias , y el quarto se 
apruebe; sin que sea obstáculo uno ú otro ar t ícu lo , que pudiese 
mejorarse, porque no estamos en tiempo de buscar la perfección. 
Las provincias sufren: es menester acudir al remedio con rapidez, 
así se aliviará en gran parte á la nación, la qual por lo menos verá 
que V. M. se ocupa en su beneficio. 

E n iguales términos habló el Sr. Esteban, diciendo : " Q u e para 
abreviar la discusión podia reducirse el plan á tres puntos , que 
eran los que al parecer habia tenido presentes la comisión con res
pecto á las j un t a s : pr imero , su formación : segundo , sus atribuciones; 
y tercero, su correspondencia con las autoridades: que en quanto 
al primero se tratase del número de individuos de que debían com
ponerse las jun tas , y si habian de ser nombradas ó no por el pue
blo ; en quanto al segundo se determinasen sus atribuciones ; y acer
ca del te rcero , se estableciese el modo y el orden con que debían 
entenderse con las Cortes , consejo de Regencia &c . ; de manera que 
rediacido el examen á estos tres importantes objetos, en tres días 
quedaba concluido el negocio. 

A conseqüencia se acordó que el dia siguiente se volviera á leer 
el plan. 

( Queda pendiente la sesión.) 
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Concluyela sesión anterior. Continuando la discusión sobre l a me

moria deíministro de Hac ienda , leyó el Sr. secretario Polo el par- . 
rafo segundo de e l la , y el siguiente dictamen de la comisión. 
. «Señor , para Cumplir la comisión lo que la previno V. M. con 
su acuerdó de 27 dei próximo pasado febrero, que separando la par
te económica de la judicial en el punto de represalias, aclarase lo 
que entonces p roposo , y añadiese lo que estimase conveniente en 
vista de las reflexiones que hicieron en aquella sesión varios dignos 
diputados, ha examinado segunda vez la real instrucción sobre em
bargo de bienes correspondientes á franceses de los de febrero de 
1809, repetida con alguna corta variación en 20 de julio de 1810. 
Asimismo lo que sobre este punto propuso el ministerio de la real 
Hacienda en el número ir, i II. Por dicha instrucción se comete 
enteramente á las justicias el embargo y seqüesiro de propiedades 
y bienes franceses con dependencia únicamente de la j u n t a supre
ma de represalias, residente ahora en esta ciudad de Cádiz. .Según 
la misma en su ñúm. xxi no pueden conocer las justicias de instan
cia alguna que exceda de 3000 reales, quedando aun en estas ex
pedito el remedio de la apelación á la real junta á la que se le facul
ta á mas, para avocar los autos en todo género de causas en el esta
do en que se hallasen ; y por el núm. xxiu son privativos de la misma 
junta todos los dañas , perjuicios y menoscabos que tuviesen que re
clamar los españoles, igualmente las repeticiones de dotes, ganan
ciales, alimentos ú otros derechcs que hubieren de deduci r las mu-
geres, hijos y tiernas parientes de \OA franceses. Por la misma instruc
ción se encarga peculiarmente á las justicias la formación de inven
tarios , la venta (Je fincas ó alhajas, la recaudación, el nombramien
to de veedores ó personas expertas que formen la liquidación de los 
créditos activos , en fin todo lo económico de los expresados bienes; 
previniendo que pasen después todos los productos á las tesorerías de 
exército ó d e rentas provinciales, donde deberán custodiarse en ca
lidad de depósito, sin que por motivo alguno pueda hacerse uso de 
ellos. Resulta de todo que la real Hacienda y sus tribunales no de
ben tener intervención alguna en lo judicial del ramo de represalias, 
ni tampoco sus oficinas en lo económico, sino únicamente para co
brar ó recibir en tesorería lo líquido que quedase. Resulta también 
que la junta suprema de represalias, sin otra autoridad intermedia, 
es la que solo debe dar movimiento en todas las provincias del rey-
no á este implicado é interesante ramo. 

* E l ministro de Hacienda convencida por la experiencia del poco 
fruto que lia producido este ramo organizado, según dicha instruc-

x cion del entorpecimiento que sufren los expendientes de esta clase, 
por la distancia del tribunal supremo, propuso á -V. M. una comi
sión en cada cabeza de provincia, que liquidase los créditos activos, 
y formase estados de ellos, y asimismo tomando razón exacta de los 
bienes, muebles y ra ices , que pertenecientes á franceses estuviesen 
declarados por de represalias ó pendientes de au tos , formase igual
mente estados de ellos al tenor de los modelos que acompaña en su 

T O M O I V . 
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memoria , remitiendo unos y otros á las oficinas de contadurías ¿!e 

exérc i to , para que activasen estas la cobranza, venia de frutos, y 
entrada en tesorería de las rentas de bienes raices. También propu. 
so que se estableciese en cada provincia un tribunal superior que co. 
ra ocíese de las apelaciones. 

" L a comisión no puede dexar de convenir con el ministro en que 
la actual organización de este r amo , debe necesariamente paralizar 
las operaciones con indispensables morosidades, é impedir por con
seqüencia la realización de caudales. Porque ¿ como la suprema jun, 
ta de represalias podrá desde Cádiz velar, zelar y activar que cam-
plan las juntas con presteza y exactitud quanto previene la instruc
ción ? ¿ Y es de esperar que estas sin tener cerca de sí autoridad al
guna que las invigi le , procedan con la autoridad necesaria en un 
asunto que puede acarrearles el odio particular de los enemigos, ma
yormente si son sus pueblos amenazados de invasión como sucede en 
la mayor parte de ellos ? Aun quando se quisiera suponer en ellas to
da la actividad posible, no debia por necesidad entorpecer el curso 
de los negocios de este ram® la necesaria dependencia del único tri
bunal d é l a suprema junta constituida en un extremo del reyno,y 
estando interceptada muchas veces la comunicación. N o se detendrá 
la comisión en aumentar reflexiones que son muy obvias para mani
festar que exige el presente estado de cosas una autoridad interm» 
dia en cada una de las provincias á la que se confie y encargue quan
to da la instrucción a la jun ta suprema de represalias, con subordi
nación á esta. 

"Es to supuesto, que podrá reputarse como primera proposición 
que se presente á la deliberación de V. M . , es necesario investgar 
que autoridad debe ser ó conviene que sea esta en las circunstan
cias presentes. Entrando en el examen advierte la comisión los diver
sos destinos que tenia antes , y tiene en el dia el fondo de represalias. 
Como había sido en tiempos anteriores su destino el resarcir con los 
bienes seqiiestrados de los enemigos los perjuicios que por motivo de 
la guerra hubiesen sufrido los bienes de españoles que los tuviesen 
en país enemigo; se consideraba la administración de este ramo co
mo separada enteramente de la real Hacienda. Con arreglo á este 
objeto parece ser formada la referida instrucción muy conforme con 
la que habian regido en las pasadas guerras, como claramente lo in
dica el art. iv quando previene que el resultado de los bienes y ren
tas , igualmente el metálico y vales que se hallaren, se custodien en las 
tesorerías de exérci to, ó de rentas provinciales en calidad de depó
sito , sin que por motivo alguno pueda hacerse uso de ellos. Pero de
ben en el dia por decreto de 6 de diciembre de 1809 , entrar todos 
los productos del expresado ramo desde luego en las tesorerías de 
rentas para aplicarlos á las actuales urgencias. Parece pues que e«i el 
actual orden de cosas deberán intentar en las provincias del ramo de 
represalias, aquellas autoridadesá las que está confiada la administra
ción de las rentas, y facilitación de medios para subvenir las gravísima8 

urgencias del dia. ¿Y no son estos ios intendentes, su tribunal y olici-
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rias: I Üefd en materia de justicia es justo.que e n ü W a el tribunal de la 
mteadenGia. Propuso la comisión para io judicial los miarnos cinco 
sujetos'á quienes por comisión creyó debia encargarse lo económico 
de? ramo: era el presidente, el intendente de la provincia, cuya juris
dicción es indudab'e y primitiva en materia de rentas; se le asociaban 
un vocal de la junta super ior , un togado , un comerciante y un ha
cendado, parte 'por los conocimientos \ue podian tener estos sugetos 
en los diferentes asuntos que habian de ofrecerse, parte por el iate-
res particular que tendrían en que se realizasen y aumentasen recur
sos, con la posible pronti tud, que aliviasen algún tanto las gravosas 
imposiciones á que obligan las necesidades de las provincias. Si V". M. 
halla inconveniente que se encargue lo judicial ala comisión que se 
propuso, parece que no podrá hallarse, antes bien que lo exige el or
den actual de cosas que se confie al tribunal de la intendencia, y sea 
esta la segunda proposición. Podría no obstante en este caso añadir 
se que para las causas complicadas y graves se asesorase el intenden
te no solo de su uno ó dos ordinarios asesores, sino también de dos 
togados de la real audiencia que nombrase el regente de ella. 

Para lo económico del ramo considera indispensable confiarlo á 
una comisión de tres ó cinco sugetos de providad y conocimientos 
en la materia , nombrados por el consejo de Regencia de entre aque
llos que sin gravar el real e rar io , puedan desempeñar este servio, si 
V. M. separa enteramente lo judicial de la comisión que se propu
so. En este caso deberán seguir en quanto á lo económico las reglas: 
mismas que entonces se propusieron. Asi que las mismas proposicio
nes serán el objeto de la deliberación de V.M. , reformando en ellas 
lo que sea conveniente por lo jud ic i a l , según lo que V. M. resolviere 
en este punto. 

Últimamente podrá concederse apelación de las providencias j u 
diciales dadas en las provincias á la junta suprema de represalias en 
el efecto devolutivo, y no suspensivo quando haya lugar en derecho 
como se propuso; ó al supremo consejo de Hacienda si tuviera V. M. 
por mejor suprimir la junta de represalias, que como se ha manifes
tado no es de tanta importancia en el actual sistema como en las 
guerras pasadas." 

V. M. resolverá sobre todo lomas conveniente. Cádiz &c. 
El Sr. Girühlo: " S e ñ o r , uno de los mayores cuidados de V. M. 

debe ser el de simplificar los negocios, para que salgan mas acerta
das las providencias. Por lo que he oido relativo á las represalias fran
cesas, y lo poco que antes se ha tratado del arreglo de provincias, me 
parece que hay entre las dos materias alguna conexión , con respec
to á que esas juntas de que se habla , tienen atribuciones gubernati
vas y económicas; por lo qual entiendo que pudiera diferirse este 
punto para quando se tratase de las juntas de provincia , que han de 
intervenir en la inversión de los caudales públicos. Con respecto á lo 
contencioso, se propone que se nombre una comisión para las ape
laciones ; el separar de los tribunales e! conocimiento de estos nego
cios-, es dar lugar á competencias. Si la justicia ordinaria conoce de 
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represalias, ¿ hay cosa mas sencilla que el que conozcan de este ptin. 
to también las audiencias ? Por l o q u e hace á la supresión de la jun-
ta de represalias , quizá se dirá que no hay mérito para ello; tara, 
poco lo había para la supresión del consejo de Aragón , y sin embar-
go se suprimió. Esto no es agraviar á los ministros que la componen 
sino simplificar los trámites de estos negocios que deben concluirse 
en las provincias , y hacer que con arreglo á las leyes que establezca 
V . M . , no se llene la corte de tribunales y litigantes con detrimento 
de las provincias. Así es mi dictamen que el punto económico se re-
serve para quando se trate del arreglo de provincias, y en quanto á 
Jo demás , entienda en primera instancia la justicia ordinaria, y en 
apelación las audiencias , y quede suprimida la jun ta . " 

E l Sr. Pelegrin: " Como individuo de la comisión de arreglo de 
provincias , debo deshacer una equivocación sobre las atribuciones 
de las juntas . E l objeto principal de la comisión ha sido que las j an . 
tas intervengan en la administración, mas no que administren. -El 
pueblo tiene confianza en las j un ta s , y estas én su hombre deben 
intervenir en la administración é inversión de los caudales , para que 
sepa en que se invierten.... En.quanto á que los tribunales de pro
vincia hayan de concluir las causas , es necesario tener en conside? 
ración que hay países libres y países ocupados: en estos la justicia 
no puede obrar l ibremente, sin embargo de que en muchas coad-
yuba á V. M . : así es falso que la España esté dominada , como di
cen algunos. Pueblos hay en *** que envían sus contribuciones... En
horabuena que se suprima la junta de represalias; porque la creo inú
til : pero jamas convendré en que en las provincias se decida de estos 
puntos sin apelación , y solo d i r é , que debe hacerlo el tribunal su
perior , porque de otro modo seria fomentar el sistema federativo, tan 
perjudicial para la causa común. Así que creo muy juicioso el dicta
men de la comisión, de que debe tenerse presente con igualdad á todos 
los pueblos de la nación , medíante las actuales circunstancias ; por
qué la Europa se admiraría si pudiese ver como muchos pueblos, aun 
de aquellos que se creen mas dominados por el enemigo, coacurren 
á sostener la justa causa, con sus contribuciones: V . M. en todos los 
puntos de la España es obedecido : en todas partes manda : en todas 
partes tiene subditos: ea todas guerreros." 

E l Sr. Esteban: " Me parece , señor, que una d e las causas de 
nuestros males es el no echar mano de los atributos que tenemos para 
hacer la guerra.. . . Los bienes de los ' franceses -pueden darnos mucho, 
y así debe ponerse en execucion el reglamento quanto antes sea po
sible , siendo uno de los principales objetos de V. M. el remedio de los 
abusos que hay en las provincias. Los. bienes de represalia pertene
cen á la real hacienda, y de consiguiente la parte económica debe ser 
de l cargo de los intendentes la parte contenciosa del juez ordinario, 
y en segunda instancia d é l a s audiencias, dexando el tercer recurso 
al consejo de hacienda si se quiere que este entienda en ello. 

E l Sr. Caneja: " Estoy conforme con la separación qué propon?, 
la comisión , pero no entiendo como el intendente podrá desempeñar 
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este car^o pues habr.í de conocer de todos los asuntos de' esta espe
cie que°se susciten en la provincia.... Y o quisiera que los subdele
gados de rentas que conocen este ramo se ocuparan también, de él.... 
Convengo también en que adoptado este sistema podrá ser inútil el 
tribunafde represalias; pero no hace mucho tiempo se presentaron á 
V. M. algunos recursos en que se hacia mención de los fondos que 
podrían sacarse de represalias, y V. M. juzgó que era indispensable 
autorizar en cierta manera á este t r ibuna l , para que pudiera nombrar 
dependientes con título de recaudadores, los quales habian de sacar 
mayor utilidad de los muchos bienes de esta clase que hay ocultos en 
Cádiz. Atendiendo á la situación de esta c iudad , y á que se halla 
aquí organizado este t r ibunal , ya que V. M. ha encargado á sus d ig
nos individuos semejantes causas, deberían subsistir por ahora ; ade
mas que si se extingue se grava ai erar io , porque será preciso dexar-
les el sueldo ó parte de é l , asi creo que aunque en adelante podrá 
extinguirse la junta de represalias por ahora seria conveniente que 
subsistiese." 

E l Sr. Creus: " S e ñ o r , me parece que vamos á meternos en una 
qiiestion muy larga. Divídase el dictamen de la comisión en dos pun
tos. Pr imero , si ha de haber una autoridad intermedia entre la su
prema junta de represalias y las justicias ordinarias. Segundo, si se 
determina que E O , no hay mas que decir ; si se determina que sí-, en
tonces viene bien la discusión que recaerá sobre si este tribunal h a d e 
ser la audiencia ú otro." 

El Sr. Villafañe: "Sef ior , quitar este conocimiento de las just i 
cias ordinarias, y por último del consejo real , es sacar las. cosas de 
sus quicios. Me opongo por lo mismo á que la junta de represalias 
subsista, no porque no haya sido ú t i l , sino porque tiene V. M. el 
consejo real de Castilla que puede emplearse en esto. L o mismo dio-o 
en quanto á las autoridades que chbe haber intermedias en las p ro
vincias^ cuyo desempeño parece propio de las audiencias. En Valen
cia la junta de represalias se componía de tres ministros togados, 
¿pues qne mas tiene que sea la misma audiencia que tres de sus in
dividuos? Si la junta,suprema de represalias ha de estar a q u í , y de
ben acudir á ella de varias provincias, será un gasto y gravamen 
enorme. N o hay cosa peor que para qualquiera negocio tener que 
andar cincuenta ó sesenta leguas. Los subditos deben tener inme
diato el remedio á sus males. Con respecto á si le toca ó no al in
tendente la recaudación de este p roduc to , nada tiene que ver con 
esto un asunto contencioso. En represalias hay dos clases de nego
cios , unos contenciosos, otros de mera recaudación. Y o creo que para 
aquellos no hay mas que obligar , como creo que ya está mandado, 
que los tribunales territoriales den cuenta cada mes por el consejo de 
Regencia de los que tengan, y así se evitará el que haya omisión, y 
esto no es quitar el conocimiento á los inteadentes, á quienes solo 
toca recaudar en las tesorerías. E n lo demás me conformo con el d ic
tamen de la comsion. 

El Sr. Áner: " L a confusión en el concepto que algunos señores 
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diputados han formado del dictamen de la comisión, nos empeñan 
muchas veces en largas discusiones. La comisión no dice que se q¿¡.» 
te el conocimiento de las causas de represalias á las justicias de tos 
pueblos.. Si ue lee con detención su informe se hallara así comproba-
do. L o único, que dice es , que no pudiendo faltar las justicias ea los 
expedientes de represalias, sino en la cantidad que no exceda de 
3000 rs. se establezca una autoridad intermedia en cada provincia 
que entienda en lo judicial del ramo'de represalias, para que los in. 
teresados no hayan de venir inmediatamente á la junta sspreraa. Aquí 
se ha sentado la proposición que la comisión opina que no conozcan 
las justicias de estas causas: no hay nada de esto. En quanto á lo eco-i 
nómieo del ramo de represalias lo encarga ala dirección y disposición 
de una comisión que active estos expedientes, averigüe los créditos 
activos, forme estados de ellos, promueva la eiiageuacion de fincas 
pertenecientes á este r amo , cuide de los arriendos y o t ros , zelando 
de modo que entren en tesorería estos productos. 

Oygo decir siempre que quanto mas se multipliquen las autorida
des , tanto mas difíciles serán los resultados; pero nunca oygo decir 
otra cesa enteramente opuesta á esta, y es , que quantos mas son los 
asuntos que se acumulan para su decisión al conoeimbrito ele una 
sola autoridad , tanto mas lento y tardío es su despacho: En tiempos 
de calma bastaría una sola autoridad; pero en tiempos calamitosos y 
de confusión se necesitan muchas ¿ para que los asuntos se vean y de
cidan con la prontitud que exigen ras circunstancias. Como una gran 
máquina necesita muchas ruedas para que ande a todas direcciones, 
así necesita un gobierno muchos resortes en su autoridad para girar 
bien y con rapidez. ¿ N o es tan fácil que se entorpezcan los negocios, 
si se acumulan, que no si se distribuyen en varias manos '? ¿ Si todo lo 
contencioso pasase á la audiencia, dexaria de haber demora ? Es muy 
especiosa 1;* idea de que las audiencias pueden entender en todas las 
cosas contenciosas. Mi opinión es que sedea otra vez el dictamen de 
la comisión, y se vote por paites. . . ." 

El Sr. Burridl: " Una de las máximas que dicta la razón , y que 
han adoptado los legisladares mas sabios, es reducir las autorida
des al número mas corto. Es mas fácil hallar un corto nú ñero d? 
jueces sabios é íntegros y de probidad , que un número excesivo 
para administrar bien la justicia. Esto supuesto , aunque en o'ros 
tiempos se observaron estas grandes máximas en E s p a ñ a , se isitro-
duxo el despotismo que multiplicó los tribunales para abusar de 
ellos y hacerlos servir á sus ideas. En tiempo de Felipe IV , el 
conde duque de Olivares ambicioso del mando , empezó á estable
cer y multiplicar las autoridades. En el dia es necesario procurar 
la reducción de las muchas que tenemos; por lo mismo considero 
inútil la junta de represalias, y que no se debe quitar el conoci
miento de estas causas á las justicias ordinarias. Ahora se trata de 
los bienes, no de l r e y , sino d é l a misma nación; por consiguiente 
aquellas mismas autoridades establecidas p a r a l a paz y administra
ción de justicia deben entender en las represalias, y parece tienen 
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un derecho é ínteres en ellas , pues se hallan con mayores cono
cimientos de este punto. Así no me conformo en esta parte con el 
dictamen de la comisión.... En segundo lugar , yo considero que 
debe haber una autoridad intermedia en las provincias. L a f u l t í d e 
comunicación de estas con la corte lo hace necesario. Para dar par
te solamente se pasarían Ires ó quatro meses ; y no se echaría ma
no entre tanto de los caudales detenidos, pues se necesitaría que la 
junta suprema de represalias lo autorizase.... Ademas dicta la razón, 
que á los litigantes no se les saque de su territorio.... y pues que á 
los particulares no se les puede obligar á que vayan a p leytear á 
la cor te , parece que en las provincias debe haber el tribunal cor
respondiente. Parece también que el tribunal sea la audiencia, por
que el tribunal que mira por las regalías, debe ser el que entienda 
en estas materias. E l decir que tienen muchos negocios , es invero-
símil: en el dia se han extinguido casi todos los pleytos ; las gen
tes no tienen dinero para pleytear.... Allí deben fallarse semejantes 
causas: esto e s , en primera instancia la justicia ordinar ia ; y en se
gunda y última apelación la audiencia , pues así lo exige el bien 
del estado." 

El -SV. Zorraquin, d i x o : " Q u e debiendo ser la intención de 
S. M. dar al ramo de represalias toda la actividad posible , se veía 
en la precisión de repetir lo que manifestó otro d i a , y e r a , que 
los medios que proponía la comisión é insinuaba el ministró de H a 
cienda iban á producir un efecto enteramente contrario. Que la ex
periencia había acreditado la necesidad de separar á los intenden
tes del conocimiento de los asuntos de represalias, que les señalaba 
la instrucción de 1793, y subs t i tu i rá las justicias ordinarias , como 
mas á propósito para proceder con toda r ap idez , evitando la dila-

• cion y perjuicios que por necesidad habia de Ocasionar el haber de 
recurrir al intendente, que se hallaba en pueblo diverso de la situa
ción de los bienes. Aquí detalló los trámites tan activos que previe
ne la instrucción últimamente aprobada ; y añadió , que por ella se 
facilitaba la entrada de caudales en tesorería, y se dificultaba al e x 
tremo la salida y entrega de ellos, así á los nacionales franceses, co* 
mo á sus acreedores, mugeres , hijos y demás que puedan repetir 
contra aquellos : que este" era el verdadero sentido del art. xxi, en 
que se limitaba el conocimiento de las justicias ordinarias á la can
tidad de 3000 reales vellorí, y de ahí en adelante se hacia privativo 
de la junta suprema de represalias ; de suerte que nada podia ade
lantarse sobre lo establecido , mucho menos quando los medios que 
se proponían sobre no ser legales, cnvolvian una contradicción y 
repugnancia inexplicables. Que supuesta la falta de comunicación 
que en el dia se experimentaba entre las provincias y la corte, con
vendría en que se diese á los tribunales provinciales el conocioiien-
j° S u e ahora tenia la junta suprema de represalias; porque esta de
bería ser reintegrada inmediatamente en sus facultades, á propor
ción de q U e s e facilitase la domímieacion, pues así solo se conse
guiría la uniformidad en las providencias y procedimientos, de los 
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juzgados inferiores , que de -ningún otro modo podrían ser estrecha, 
dos para tener la actividad necesaria.' ' 

E l Sr. Creus: " Y o siento tener que decir que no se entiende el 
dictamen de la comisión. E n primer lugar la comisión no establece 
un nuevo t r ibuna l , sino que dice que el de la intendencia corra 
con estos asuntos. En segundo se supone que la comisión opina qu'e 

no entiendan de estos negocios las justicias ordinarias, fia comisión 
sólo dice que es necesario que b a j a una autoridad intermedia en 
Jas provincias que tengan las facultades de la suprema junta de re-
presabas. Toda la dificultad, p u e s , debe versar primero si debe 
existir esta autoridad intermedia : segundo, ¿ si esta ha de ser la 
intendencia ú otra ? Y o opino que los intendentes como que han de 
ocurrir á las urgencias y necesidades de las provincias , tendían 
mas interés era reunir caudales en tesorería , y para esto son á pro. 
pósito los tribunales de intendencia. Son tribunales que existen por 
leyes de la nación, y han cuidado siempre del ramo de rentas. Pido, 
p u e s , que se repita la lectura del dictamen de la comisión." 

E l Sr. Arguelles: " E l arbitrio"de represalias se ha indicado en 
el plan presentado á V. M. como uno de los medios adoptados por 
los anteriores gobiernos, cuyos productos no hffl correspondido á 
Jo que se habian propuesto sus autores. Sea de este arbitrio lo que 
fuere, jamas se ha considerado ni debido considerar por el Congre
so como uno de aquellos grandes recursos capaces de aumentar con
siderablemente la enorme suma de 1200 millones de reales que su
pone necesarios el ministro de Hacienda para hacer frente á los 
gastos de este año. Es un auxilio muy subalterno, y ea compara
ción de los nuevos que indica el proyecto poco digno de la inter
minable discusión que ha provocado. H e notado que esta no ha re
caído sób re l a naturaleza del arbitrio , sino sobre el método de re-' 
caudarle ; hemos disputado acerca de la autoridad á quien debe con
fiarse su realización. El ministro>j convencido de la ineficacia del 
método adoptado hasta a q u í , proponía una comisión compuesta de 
sugetos inteligentes en la materia, que desempeñasen con arreglo á 
la instrucción citada todo lo que no fuese puramente actos conten
ciosos ó judicia les ; y que se estableciese en las provincias un tri
bunal superior que hiciese en cada una lo que la junta suprema de 
represalias desempeña en Cádiz. L a comisión de hacienda propone 
este método: nada mas sencillo. Dexando en su fuerza la instrucción dé 
represalias, y de consiguiente el conocimiento en primera instancia 
á las justicias ordinarias designa al juzgado de intendencias por tri
bunal superior. Nosotros divididos hasta el infinito altercamos so
bre este "juzgado. Los afectos á las audiencias , solo en ellas en
cuentran competencia, pureza y actividad ; los sentistas por el con
trario , no los hallan sino en el tribunal de los intendentes; y los qua 
no pertenecemos ni á unos ni á otros , preferimos á los propietarios» 
comerciantes, ó mas clases de hacendados. Este en mi juicio no <?s 

modo de discutir planes de urgencia. Si el Congreso convencido «e 
ella la hubiese declarado, al pr incipio, la materia se hubiera exaffli' 
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nado con urgencia , y como he dicho el otro d i a , el apuro de las 
circunstancias nos habria justificado hasta de un absurdo. Delibera* 
sobré los pormenores de un reglamento, es incompatible con la si
tuación de nuestras urgentísimas necesidades. Examinado por ma
yor el' proyecto , debiera decretar V". M. que autorizaba al consejo 
ele Regencia para realizarle con la brevedad que exigen las circuns
tancias* Descender á una discusión anatómica de reglamentos es con
tra todo orden : y si no véase la celebrada instrucción , sobre la quál 
me consta, que personas que han entertdido mucho tiempo en,asun
tos de represalias , la califican de monstruosa. Tan cierto es que no 
debe aspirarse á perfecciones ideales , particularmente en esta p re 
sura y apuros. E l Congreso discute y oye á sus comisiones, y no 
obstante todavía se quiere que se instruyan expedientes , dándose la 
preferencia á lo que resulta de este método. ¿Que es instruir u n 
expediente? ¿Es otra cosa que tomar dictamen por separado de al 
gunos sugetos, ó juntas , ó t r ibunales, y comparados entre sí los 
pareceres resolver lo que parece mas conveniente? ¿ Que idea, puesj 
se forma de un cuerpo deliberante? Los d ipu tados , enterados con 
anticipación de los asuntos que han de discutirse, ¿no se preparan 
para la decisión consultando sus l ibros, sus amigos , haciéndose car
go de las razones por una y otra pa r t e , antes de dar su voto? Dí
gase en todo caso que si hay algún defecto , este proviene de la na
turaleza misma de la cosa ; que los diputados no tenemos á nuestro 
favor la presuneion como los que instruyen expedientes. ¿ Y habrá 
entre nosotros alguno tan van» y presumido que haga esta injuria 
al Congreso ? Todos los proyeétos del mundo están sujetos á impug
naciones , sin que ellas sean la prueba del error. Los gobiernos an
teriores al de V. M. siendo de una naturaleza contraria á que el 
pueblo tomase la menor parte en la causa públ ica , necesitaban ins
truir expedientes para dar alguna justificación á sus providencias? 
mas en el dia el Congreso los instruye deliberando, sin que la d i 
vergencia de opiniones se oponga al acierto. Los gobiernos mas 
aventajados en la difícil y complicada ciencia de economía política, 
ofrecen las mismas escenas. ¿ Se cree acaso que los planes que pre
sentan en Inglaterra los ministros dexan de experimentar en las cá
maras del parlamento contradicciones, y muy graves y empeñada* 
Y.aun después de aprobados continúala impugnación con todo ca
lor en los escritos y papeles públicos. Así que no debe aspirarse, par 
ticularmente en asuntos reglamentarios á una perfección inasequible. 
Por esto soy de opinión que supuesto que el Congreso está mas que 
suficientemente i lus t rado, se pase á votar por partes el dictamen de 
la comisión." 

E l Sr. Valiente: Entiendo en primer lugar que no se trata de 
una materia tan interesante, pues no habrá que hacer un embar
go grande de deniro.... Dice el ministro que se puede prometer mu
cho de este arbi t r io ; la comisión también lo presenta variando al
guna cosa, y se dice ahora que V . M. ha de deliberar. ¿ Y delibe
rara V. M. sin examinarlo como corresponde ?... . Veo que la qiies-



[ 126 ] 

íio-n gira sobre un supuesto falso, y así las opiniones son muy 
gas.... Se d ice , Señor, que de todos los que se mantengan baxo e¡ 
pabellón francés corresponden sus bienes al fisco, y que lo mismo su. 
ceda al que no sea verdadero español. Examina r si lo es ó no, n 0 e$ 
diligencia meramente económica, es una cosa jud ic ia l . . . Se dice qu e 

los libros de comercio de las casas francesas, se pasen á una co
misión de sugetos versados en la materia, para hacer la liquidación. 
Nadie tiene facultad de examinar los libros de comercio sino á la 
vista del interesado.... N o nos apresuremos, porque se diga que esto 
puede causar la salvación de la patria.... no caigamos en un semille-
ro de enredos por querer tomar el camino mas corto Vamos á 
otro punto. Resta ver como se simplifican los trámites contencio-
sos.... ¿Hay cosa mas natural que las justicias territoriales cenozcan 
de estas confiscaciones? Si las audiencias tienen escribanos, fiscales y 
demás empleados , y tiene una confianza V. M. qual puede de sus 
ministros, ¿á que erigir un nuevo tribunal para tratar de estos ú otros 
asuntos ? ¿ Las audiencias que conocen del honor y vida de los hora-
bres , no podrán cuidar también de este ramo ? Para nada se necesi
ta este tribunal de represalias; si V. M. quiere que las audiencias 
fallen esta clase de causas (de apelación sobre instancias) arréglese á 
la ley. Esta no permite que vayan suplicaciones á tribunal superior, 
sino en caso de notoria injusticia, y entonces que acudan al Consejo 
real Todos sabemos que el origen de tantos tribunales no ha sido 
otro sino que los negocios vayan á gusto de los interesados. Las au
diencias han sido establecidas para varios asuntos , y el elegir aho
ra un tribunal para este exclusivamente, es multiplicarlos sin nece
sidad. Si V. M. resuelve que las audiencias se encarguen de este ra
mo, se podrá mandar que se les dé una lista de las causas que en 
el día h a y , y del estado en que estén, y el fiscal que tendráá ¡a vista 
esta nota instará su despacho, y no habrá la demora que se supone.... 

E l Sr. Ané.r:. "Señor , yjido que se lea el acuerdo de las Cortes 
por el que se mandó pasar á la comisión este asunto , y en él se verá 
que las Cortes quisieron que la comisión separase lo judicial de re
presalias de lo económico, y aunque alguno de los diputados no ha
llan que en este ramo pueda haber cosa alguna relativa á lo econó
mico , á mí me parece todo lo contrarío ¿Activar á las justicias para 
que averigüen los crédi tos , verifiquen embargos no es cosa económi
ca ? ¿Que se proceda á la venta , ó arriendo de las fincas, y propie
dades de represalias, que los estados se presenten en la contaduría, 
que se recauden los productos, no pertenece á lo económico del ra
mo? Y si no puede darse este concepto, ¿á que fin V. M. lo manco 
pasar a l a comisión? El mismo diputado que ahora d e c b m a , ¿ 
que no lo hizo entonces ? Y .si porque la audiencia es el tribunal ju-
diciario constituido en las provincias ha de entender en represalias, 
también habria de entender en todo lo perteneciente á rentas. ¿Quan-
do se ha visto que <¡sí se disloquen los asuntos? ¿ A quien le ocurre 
acumularen la audiencia el conocimiento judicial de todos los ra-
«ios del estado? ¿ Pues que no tiene el tribunal de la intendencia ase* 
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-leídas las actas tomó la palabra el Sr. Jáuregui diciendo lo que 
reasumió después en la siguiente proposición. 

rpo pasado: que la Isla de Cuba habia depuesto sus autoridades y 
onna-lo una junta que gobernase, es decir que se habia turbado el 

orden. Esta especie es absolutamente falsa, porqua yo antes de salir 

seres y fiscales? Señor, si así nos apartarnos de la qiiestion, nada 
adelantaremos." . . 

E l Sr. Morales Gallego: " Parece que la comisión tiene empeño 
en que se apruebe su dictamen, pero á V. M. en vista de las discu
siones que ha presentado, toca deliberar." 

El Sr. Pasqual: ' P r e g u n t ó si en Aragón que no tenia audiencia 
habia de haber un tribunal para este ramo, ó si la junta superior de
bería cuidar " 

El Sr. Villanueva: Hizo presente que esta reflexión debe ex
tenderse á las demás causas que son de la dotación de aquella au
diencia: y que el único fruto que debe sacarse de esta duda es , dis
poner que se cumpla lo mandado por el Gobierno acerca del estable
cimiento de la audiencia de Aragón , en alguno de los pueblos libres, 
para que no haya entorpecimiento, ni retardación en los negocios 
civiles y criminales de aquel rey no. 

Hubo todavía algunas brevi s contestaciones, y por último se fi-
xó y quedó aprobada la proposición siguiente: Se establecerá tina ««-•' 
ttiridad superior en cada provincia que exerta en ella las funciones y 
autoridad de la junta superior de represalias con arreglo á la instruc
ción aprobada. 

Después de otra breve y viva discusión de que resultó desaprobar
se el que el tribunal de la real intendencia fuese la indicada autori
dad superior , se acordó en virtud de otra votación que l0*íúesen las 
audiencias territoriales. Con este motivo se ofrecieron varias dudas 
coa respecto á los países donde no habia audiencia ó por las circuns
tancias estaba re t i rada, como observaron ademas del Sr. Pasqual, 
por Aragón, p o r Cuenca el Sr. Parada y por León el Sr. Coneja,5 

Y por úitiwio habiendo preguntado el Sr. del Pan si los asuntos i ti
mbados en la junta de represalias debían continuar en ella ; determi
nó el Sr. Presidente que «sobre todos estos puntos fixasen los señores 
diputados sus respectivas proposiciones para discutirlas otro dia. Y 
se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A C I N C O . 
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de la Habana recibí el 14 de enero carta de un sugeío respetable 
de Puerto-Príncipe en aquella I s l a , fecha 1 del mismo mes, y Q \ 
capitán general en la misma Habana' , recibió también la correspon
dencia de oficio de la plaza de C u b a , donde ninguna novedad ha-, 
bia , y que aquella importante posesión quedaba muy tranquila y sin 
disturbio alguno. Me he apresurado á que el diarista en otro niáme. 
ro corrija lo que reclamo. Entre tanto pido á V". M. que esta mi ex-
posición se inserte en las actas y en el diario de las Cortes para vin
dicar el justo concepto que merece la Isla de : C u b a , y ájfii de que 
el público no sea inducido en un error de tan peligrosa coiiseqüen-
cía. t 

L a s Cor tes , penetradas de la justicia de esta exposición del señor 
Jáuregui accedieron en todo á su solicitud , y acordaron que se in
serte en las actas y en el periódico de este d i a , para dar á los fieles, 
habitantes de la isla de Cuba un testimonio públ ico del aprecio qué 
les merece su acendrada lea l tad , y el vivo ínteres que toman ennues» 
tra justa causa. 

E l Sr. secretario Polo manifestó que el Congreso habia acordado 
que seleyf se en público el oficio que por. el ministerio de la guerra ha
bía remitido el dia antes después de la sesión el consejo de Regencia, 
con inclusión del parte del general D. José Z a y a s , comandante gene
ral de las tropas en la Isla de León. E n él participaba aquel gefe haber 
frustrado los esfuerzos de ios enemigos que intentaron forzar la cabeza 
del puente de made ra , echado la tarde antes sobre el rio Santi-Petrít 

y ponderando el denuedo con que habia peleado toda la t ropa, con
taba entre los muertos á los oficiales de guardias españolas el capital 
de cazadores D. Agustín Esteban, el segundo teniente D. José Xi« 
menez , y el alférez D. José Rivera. Acabada esta lectura propuso el 
señor presidente se hiciese alguna demostración honrosa á la memoria 
de los tres valientes que acababan de morir em el campo del honor, 
mandando escribir sus nombres en letras de oro en el salón de Cortes,-
ó bien en las casas capitulares de esta c iudad; pues aunque todos los; 
que peleaban por la libertad de la patria eran acreedores á la grati
t u d nacional , le parecía que la localidad y las circunstancias podían 
permitir alguna especie de preferencia á estas; lo qual serviría tanv 
bien de estimulo á los demás. Se opuso el Sr. Valcárcel, porque aun-
que contemplaba muy digna de premio la memoria de estos valero
sos defeusores de la libertad é independencia nacional, juzgaba que 
con venia suspenderse esta resolución, hasta que la comisión de pre* 
míos presentase sus trabajos que estaban próximos á concluirse, pue s 

entonces se clasificarían los méritos; y estableciendo una justa pro
porción entre estos y los premios se evitaría en lo posible que nubie* 
,6e quejosos. 

( Queda pendiente la sesión.) 



N f t m . l l . [ 1 2 9 ] 
Continúa la sesión anterior. E l Sr. conde de Buenaúsla \\VLO pre

sente que aunque no dudaba de que las tropas se habian portado 
con la mayor bizarría, era del caso tener ulteriores da tos , pues en 
el parte no iban detallados los servicios de las fuerzas sutiles, nues
tra p é r d i d a , y otras circunstancias que podían dar una idea mas 
exacta de la aec ion , y que para tomar estos conocimientos , y pro
ceder con circunspección se debían pedir mayores informes al con
sejo de Regencia. E l Sr. Morales Gallego dixo : que ni la localidad, 
ni el t i empo, ni las circunstancias permitían que hubiese discusión 
sobre las aclaraciones que exigía el señor preopinante, y que solo 
debia tratarse de la proposicioa del Sr. Presidente. Apoyó esté d ic
tamen el Sr. Villafañe añad iendo , que la proposición pasase á la co
misión de premios para que tuviese presente á los interesados : lo que 
se executó, habiendo propuesto antes el Sr. marques de Villafranca, 
que se pidiese informe para premiar á los que se hubiesen distin
guido. 

Leyóse otro oficio del consejo de Regencia por la secretaría de 
Guer ra , que incluía un parte del general en gefe interino del quarto 
exército D. Manuel la P e ñ a , el quai dando cuenta de sus operacio
nes y posición, referia algunas ventajas conseguidas sobre los enemi
gos. Con esto propuso el Sr. Quintana que los generales en gefe hu
biesen de pasar á las Cortes los mismos partes y noticias que ahora 
dirigen al consejo de Regencia , sobre cuyo particular fixó una pro
posición. 

Habiendo hecho presente el Sr. secretario Polo que el Consejo 
real deseaba felicitar las Cortes por su traslación á esta c i u d a d ; el 
Sr. Presidente con objeto de no distraer al tribunal de sus obligacio
nes señaló para recibirle la hora de las doce del dia siguiente. 

Repitióse la lectura del plan de arreglo de provincias, y conclui
d a , dixo el Sr. González, que le parecía muy juicioso el reglamento, 
aprobando sobre manera esa forma de jun ta s , pues d é l a s que exis
ten el mismo habia recibido beneficios; pero que debia hacer dos ob
servaciones, reducida la primera á que las justicias revistasen á todas 
las partidas que pasaban de una parte á otra reconociendo sus pasa
portes , á fin de que no pidiesen mas raciones que las que efectivamen
te necesitaban; y la segunda á que los intendentes ú otra autoridad 
nombrasen para los hospitales unos inspectores de satisfacción y ca
rácter firme, que castigasen á los que no cumpliesen con su obliga
ción en este ramo. 

Advirtió el Sr. Pelegrin que en el reglamento' había un capítul» 
sobre estos puntos; y el Sr. Presidente insinuó que debiendo haber 
ilustrado á los señores diputados esta segunda lectura, se verificaría 
bat i S ' g u i c n t e i a tercera P a r a proceder luego á su discusión y apro-

Leyóse en seguida la proposición del Sr. Quintana reducida á 
estos términos. 

" L a nación nos ha cometido no solo para que consti tuyamos, p e 
ro mas prontamente á fin de salvarla. Pero esto nada conduce tan-

T O M O xy. 
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to como saber los procedimientos políticos y militares dé los que », 
yan t e n i d o , tengan y tuvieren los principales mandos , y nada fi*' 
urá producir un conocimiento tan exacto como se necesita para fo 
mar juicio c a b a l , y medidas jus tas , oportunas , activas y serías co 
n o el que los gefes que manden los exérci tos , den cuenta á V. ftr* 
de todo quanto en punto á las acciones militares ocur ran , y esto ta 
detallado y exacto quanto les sea posible. 

Desaprobó la proposición el Sr. Muñoz Torrero diciendo, q U e „ 0 

era conforme á los principios del gobierno monárquico. L a Regencia 
(añadió) exerce el poder del R e y , y por el reglamento del consejó 
de Regencia le está encargada la dirección de la gue r r a , por mane, 
r a , que todas las autoridades militares dependen inmediatamente de 
la misma Regenc ia , y á esta deben dar razón de sus operaciones, 
Después la Regencia enterará á V . M. del resultado de estas opera, 
c iones , y podrá tomar aquellas providencias, que crea convenir al 
bien de la nación. N o destruyamos con una mano lo que hemos edi-
ficado con la o t ra , seamos consiguientes á los principios establecidos 
el 24: de setiembre sobre la división de los poderes. 

Repuso el Sr. Quintana que no le parecía que hubiese inconve
niente en lo que proponía ; y menos en que se discutiese su proposi-
cion : sin embargo no fué admitida. 

Tomó luego la palabra el Sr. Presidente d ic iendo, que una de 
las cosas que mas lustre da al Congreso es haber jurado la religión 
catól ica: que siendo costumbre de la mayor parte de las corporacio
nes oír misa todos los días antes de ocuparse ert sus funciones, cu
y o exemplo ofrecía el mismo consejo de Regenc i a , y presentando 
el recinto comodidad para esto, le parecía de su obligación hacerlo 
presente á fin de que si las Cortes aprobasen el que se celebrase mi
sa diaria para los señores diputados que quisiesen asistir á ella, un 
quarto de hora antes de principiarse las sesiones, podría nombrarse 
una comisión de dos ó tres individuos para que dispusiesen lo nece
sario á este objeto. 

Aprobóse unánimemente el pensamiento del Sr. Presidente, quien 
en su conseqüencia nombró para la comisión á los Sres. obispo prior 
de S. Marcos de L e ó n , Espiga y Villanueva. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión del periódico de Cortes 
sobre la reclamación hecha por el consejo de Indias acerca de la cláu
sula inserta en el núm. 7 de este periódico, en que se dice haberse 
quejado el cura del arzobispado de M é x i c o , D. Manuel Palacios, de 
que este consejo no lo quería declarar comprehendido en el decreto 
de las Cortes de 15 de octubre. L a comisión opinaba que el consejo 
de Indias procedió en este negocio con arreglo á las leyes sin haber 
contravenido al dicho decreto , y que al cura Palacios le aplicó aque' 
lía gracia del olvido luego que se creyó autorizado para ello.— 
«orno el consejo de Indias en su consulta hizo presente que el diario 
decía haberse quejado el cura Palacios de que no quiso comprehen* 

derle en esta declamación;mamfiesta la comisión que en aquel n"' 
saero d e l periódi c o , que es del 27 de dicierabce, ¡solo se hablaba d £ t 
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memorial de Palacios, mandado pasar al consejo de Indias para que 
declarase lo que correspondiese según derecho; y que siendo posterior 
á esta fecha la declaración de que comprehende el decreto de 15 de 
octubre , quedando salva la relación del diario conforme á lo que ex 
ponía Palacios, para cubrir el, honor y decoro del consejo de Indias , 
se dixese en el periódico de este d ia , que en virtud de aquella provi
dencia de las Cortes hizo el consejo á favor del interesado la declara
ción que ex ig ía , y que ademas pudiera el Congreso mandar se sig
nificase al consejo de Regencia que el de Indias habia procedido en 
esto conforme ajusticia y á las benéficas intenciones de S. M . , y que 
así se lo manifestase para su inteligencia y satisfacción. 

Leído este informe, dixo 
E l Sr. Mexia: " D o s observaciones, Señor , debo hacer sobre la 

ocurrencia presente: pr imera , que h a y una equivocación tanto en 
la exposición del Consejo, como en el respectivo número del Dia
r io , á saber , el llamar indulto al decreto de V. M. de 15 de octu
b re ; y segunda , que el presbítero Palacios , aunque nunca acrimi
nó la conducta del Consejo, tuvo razón de acudir á V . M. para 
que se dignase declararle comprehendido en la segunda parte de 
aquel. Es verdad que el anterior consejo de Regencia mandó en 
agosto que Palacios fuese conducido á México , para que el arzo
bispo le aplicase la pena correccional que estimase opor tuna ; y que 
el Consejo, en su acuerdo de 27 de noviembre, no hizo mas que 
llevar á efecto aquella o rden ; pero no es menos cierto , que debió 
esta haber cesado después de l dicho sabio decreto de V". M. de 15 
de octubre, en que se imponía un perpetuo olvido sobre todas las 
causas formadas á los habitantes de América con motivo de las con
mociones ocurridas en varias de sus provincias. Así es q u e , habién
dose vuelto á abrir la del virey de México D. José I tu r r igaray , se 
sirvió V. M. declarar que y a no habia lugar á esta, tocante á las 
acusaciones de infidencia, quedando solo expedito el curso de los 
demás cargos que pudieran hacérsele en el acostumbrado juicio de 
residencia. Pero en fin, el Consejo pudo haber tenido alga xa duda 
sobre el sentido del decreto de V. M . , y entre tanto el interesado 
ocurrió á V . M. como a l primer intérprete de las leyes ; con cuyo 
motivo el mismo Consejo hizo la oportuna aplicación de la que le 

tocaba, y todo quedó corriente. Resul ta , p u e s , en esta parte que 
el honor del Consejo queda en el distinguido lugar á que le hace 
acreedor su antigua deferencia á las providencias de V. M. , y que 
el del cura Palacios no ha decaído por esta ocurrencia del suyo. 
Pero no puedo desentenderme, Señor , del otro punto que indiqué 
a V. M. ; á sahe r , la denominación de indulto aplicada al olvido de 
'o ocurrido en las conmociones de América. 
. " E s t e f u é , Señor , asunto d é l a mas prolixa y detenida discu

sión en los primeros dias de la gloriosa instalación de V. M. ; cuya 
sublime política resolvió por fin se expidiese el decreto en los tér
minos que exis te , y que tan prudentemente concilia el decoro del 
Gobierno de la metrópoli con la delicadeza del pundonor de los ame-
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ricanos. Si pues ahora por una descuidada inexactitud alteramos 
tan sustancialmente los términos á presencia de V. M. mismo, s e 

destruirá en un momento el precioso fruto de diez y siete dias de 
discusiones , que tanto ocuparon la benéfica atención de V. M., y 
que tanto recomiendan el zelo infatigable de los representantes de 
América. Así q u e , en conclusión, pido á V. M. que se corrija esta 
equivocación peligrosa, y que no se bable mas de la queja del con
sejo de Indias , ni del cura Palacios." 

El Sr. Gordillo: " Convengo en que se debe poner en el diario 
de Cortes, pero no convengo en la segunda parte del dictamen de 
la comisión, reducido á que se diga al consejo de Regencia que el 
de Indias ha procedido conforme á jus t i c ia , pues en esto no ha 
hecho mas que cumplir con su deber. Así estando cerciorado el 
consejo de Regencia que el de Indias ha cumplido como debe, y 
no debiendo jamas V. M. dar certificación de que este ó aquel tri
bunal haya cumplido con las leyes , me parece inútil semejante de
claración , por lo qual convengo en la primera par te del dictamen 
de la comisión , y me opongo á la segunda." 

£ 1 Sr. Villanueva: " Señor , el consejo de Indias por la exposi. 
cion del Diario se cree perjudicado en su decoro , y en la opinión 
que tiene bien merecida de fidelidad y obediencia á los decretos de 
las Cortes. Por lo mismo pide en su consulta que se haga acerca de 
esto la conveniente declaración que remueva de su conducta toda 
sospecha. L a comisión ha visto que la providencia del Gobierno en 
la causa del cura Palacios fué anterior al decreto de 15 de octu
bre , y el auto del Consejo de 29 de noviembre no pudo guardar 
las reglas que aceroa de esto se prescribieron por las Cortes en la 
cédula de indulto que fué posterior. Y así es jus te que se dé al 
Consejo por V. M. la significación que desea de que no ha con
travenido en su procedimiento á lo prescrito por las leyes, ni á la 
soberana beneficencia de V. M. que resplandece en el decreto de 
15 de octubre. Esto podrá satisfacer al señor preopinante. E l re
paro del Sr. Mexia es justo : el llamar indulto al dicho decreto fué 
equivocación del D ia r io ; se le dará el nombre de olvido que le 
corresponde." 

Procedióse á la votación, y dividido el dictamen en dos par
tes , ambas fueron aprobadas. 

Refiriéndose el señor secretario á la disensión sobre el párrafo 
séptimo de la memoria del ministro de Hacienda que había que
dado pendiente:, leyó la siguiente proposición del Sr. Garda Btt-
réros. 

Aunque se admitan las posturas como se expresa en el artícu
lo.... no se podrá celebrar reñíate alguno que no cubra en metálico 
el precio de la tasación , con exclusión de todo papel moneda y 
créditos de l estado que no procedan de anticipaciones hechas en di
nero ó efectos por asiento ó contratas para el surtido de los exér-
citos en la presente g u e r r a , limitándose esta gracia á sola la terce
ra par te de l precio de los remates. 
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El Sr. Arguelles: "A la proposición del Sr. García Herreros 
deseo oponer o t r a , y es que no haya lugar á deliberar sobre ella, 
Creo que su digno autor convendría en recogerla al oir muy pocas 
reflexiones. V. M. no lia querido destruir el crédito público decre
tando la bancarota , y tal seria en mi concepto hacer una exclusión 
formal de los vales reales en la compra de bienes nacionales. Qualquie-
ra que sea el valor de este papel en el dia , nunca será el de absoluto 
descrédito, como necesariamente habrá de seguirse, si el Congreso 
le declara incapaz de concurrir en la plaza con el numerario. . . ." 

El Sr. García Herreros : " L a proposición no debe retirar
se siendo muy conforme al estado á que nos tienen reducidos las 
actuales circunstancias , que exigen imperiosamente sacrificios de 
toda especie. Los arbitrios qué propone el ministro en su memo
ria , no son para consolidar el crédito del estado , ni para pro
porcionar á sus acreedores medios de cambiarlos descargándose de 
su peso ; se dirigen única y principalmente , á proporcionar in
gresos en numerario ó efectos de necesario consumo, para atender 
á los inmensos gastos que diariamente exige la guerra que sostene
mos , para lo que no bastan los ingresos ordinarios, y siendo esto así, 
no debe impugnarse la proposición con otras generales, que aunque 
son ciertas, no pueden aplicarse al caso presente. L a confianza es el 
alma del crédito , cuyo restablecimiento debe ser la primera atención 
de V. M . ; pero aquella no se perderá por que se excluya el papel 
moneda' guando se busca metálico; ni aquel se puede restablecer con 
providencias tan l imitadas , que sobre frustrar el objeto á que se d i 
rigen, nada influyen en lo que se pretende. ¿Que efecto causaría en 
la enorme masa de vales su admisión por una tercera pa r i e , o sea el 
iodo del valor de las fincas que se quieran vender ? ; Podrá alguno 
creer que por este medio se facilitaría su circulación, que es el mo
do de darles crédito ? L a enagenacion de las obras p i a s , de las en
comiendas de las órdenes militares, capellanías y otras muchas fin
cas eclesiásticas no produxo el milagro de acreditarles con ser que 
ofrecían una masa de mas que triple valor que el de los vales, por 
Que su crédito no consiste en es to ; la confianza en el Gobierno , su
puesta la posibilidad de que cumpla sus ofertas , es el alma del cré
dito: aquella se adquiere por el concepto general que se tenga de su 
justicia, y si estas dos causas no concurren, serán inútiles quanías 
providencias se diesen para lograrlo. ¡ Buen exemplo de esto nos ha 
dexado el Gobierno anterior! 

• Nada perderán los va les , ni el crédito de la nación porque se 
excluyan expresamente en la enagenacion de los bienes nacionales, 
porque no habrá uno que no esté persuadido de la necesidad de es
te providencia, y en esto consiste la confianza en la justicia del Go-
Inerno; por 1© mismo nadie ha extrañado que las hipotecas espe
ciales en que se aseguraba el crédito de los vales y pago de sus in
tereses,.-se. hayan destinado á otros objetos de preferencia; y si la 
regla contraria, por ser cierta en su generalidad , se quiere hacer va-
ter e n I a 8 presentes circunstancias; será preciso admitir los vales eu 
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toda clase de pagos al erario, así en las aduanas , como en todas Iag 
contribuciones, pues no se podrá fundar en justicia ninguna excep. 
cion. ¿Que mas tiene este crédito que los demás? ¿ó este arbitrio 
que las demás rentas del estado? L a necesidad justifica esta medi
d a , y qualquiera otra providencia no producirá otro efecto, que au.. 
mentar las necesidades que nos aquejan. Añádase á es to , que el mi
nistro propone que con estas fincas se pueden hacer pagos de grue. 
sas cantidades á los asentistas y otros acreedores, que les acomoda-
sen por el precio á que las hiciese subir la subasta , y esto se í n u , 
tilizaria si concurriesen compradores á vales, puesto que aquellos 
comprarían á efectivo > debiéndoles hacer el pago en esta especie. Es
tas especies admiten mucha extensión, pero basta lo indicado para 
que se entiendan los fundamentos en que apoyo la proposición." 

E l Sr. Arguelles: "Me creo en la obligación de contestar á los 
reparos del señor preopinante. Señor : prescindiendo por ahora de 
la naturaleza de este p a p e l , sus tenedores se reputan por acreedores 
del es tado, pues baxo de la buena fe de lo prometido por los go-
biernos anteriores se han desprendido los dueños de los fondos coa 
que los adquirieron. E l mismo señor preopinante acaba de reconocer 
la necesidad de la confianza en el Gobierno como el único medio de 
que el crédito se restableza. Sentado este pr incipio , ¿ podrá inspirar
la V . M. si se adopta esta proposición ? ¿ Gomo los tenedores de va
les viéndose de nuevo excluidos d e poder usar de este papel para 
la adquisición de bienes nacionales, han de confiar en el Congreso 
que era su esperanza? Desde los primeros días de su reunión, pe
netrado de quan urgente era restablecer el crédito, propuse á -V. M. 
se crease una comisión que en el menor tiempo posible presentase un 
proyecto de decreto para el solemne reconocimiento de la deuda pú
blica, y se ocupasedel modo que creyese oportuno de liquidarla: pro
posición que las Cortes tuvieron á bien aprobar. Aunque V. M. no 
haya hecho aquel reconocimiento no por eso es menos deudor á los 
interesados de los créditos legítimamente adquiridos. Y ya que cir
cunstancias particulares hubiesen diferido el reconocimiento no le 
haga V. 'M. dudoso , nocomprometa V . M.en escrupulosa religiosidad 
con una declaración funesta y contraria á sus benéficas intenciones. 

Es verdad que el objeto del Sr. García Herreros es proporcio
nar al erario mayores ingresos; pero si el crédito se degrada-, si la 
confianza se disminuye, no habrá prestamistas; Y . M. no tendrá re
cursos. Nadie observa mejor que el capitalista las operaciones del 
Gobierno , las providencias y máximas que establece. Calcula con 
tanta mas frialdad quanto no siempre están las íiquezas en razón del 
patriotismo; y si sospecha que el Gobierno puede faltar alguna vez( 

aunque sea baxo el pretexto de necesidad á lo que promete , no solo 
se retrae de socorrerle, sino que justifica su egoísmo y elude todas 
las obligaciones. L a base del crédito es la confianza y la escrupulosa 
observancia de lo -que se ofrece cumpl i r , el principio en que reposa 
todo el edificio. E l mismo señor preopinante lo h a reconocido quan; 
d% asegura qwe la mala correspondencia del gobierno de Carlos IV 3 
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lo que se prometió la nación al establecerse la caxa de amortización, 
causó en gran parte el descrédito de los vales. Aunque ha creido 
oportuno no hacer una reticencia en la historia de esta escandolosa 
transacción yo opino de diverso modo ; ¡y oxala no se hubiera guar
dado entonces tanto misterio ! quizá no habría el desorden pasado tan 
adelante. Así es que en estos asuntos no basta ofrecer pomposamente; 
es preciso cumplir con religiosidad. Aquel establecimiento confiado á 
sujetos de calificación , tuvo la suerte de todos los establecimientos 
dependientes de gobiernos corrompidos; el sagrado objeto á que se ha
bía destinado bien pronto se perdió de vista; la resistencia del que 
se hallaba á su frente produxo su desgracia; y desde entonces se con
virtió en el manantial inagotable destinado á satisfacer los desórdenes 
del favorito, y la excesiva prodigalidad de la corte. ¿ Que puede ha
ber de semejante entre aquel gobierno y el de V. M. ? Y o no diré 
por eso que el método que se propone no pudiera ser por un instan
te útil al erario. ¿Pero y la trascendencia? y el itifluxo moral que 
produciría en el ánimo de los acreedores , de los resueltos á ser pres
tamistas, de la nación entera? Enhorabuena que fuesen pocos los va
les que saliesen á invertirse en la compra de bienes nacionales, uno 
solo que experimentase el peso de la providencia bastaría para influir 
en toda la masa. Ademas la proposición excluye todo pape l , y V. M. 
destruiría hoy lo que ha establecido en el dia de ayer. E l Congre
so ha decretado la emisión de unos pagarés de caxa de tesorería ma
y o r , para la plata entregada por los particulares &c. ¿que valor ad
quirirían estos billetes? Por otra p a r t e , ¿-está V. M. seguro que la 
tenacidad de nuestra lucha , la enormidad de nuestros gastos no obli
guen á la erección de algún otro pape l , ó á faii ' i tar por medio de al-
gana ingeniosa operación el restablecimiento del crédito del que vace 
sin circulación ? E s , p u e s , indudable que la proposición es iaadmi-
sible, como contraria á los fines que se ha propuesto V. M . , y por \& 
mismo debe recogerse. 

E l Sr. Dou: " Señor, soy de parecer que ó ha de adoptarse la 
proposición del Sr. García Herreras, ó se ha de revocar luego la re
solución de vender las fincas de 8. M. En este asunto, siguiendo el 
parecer de uno á quien reconocí con superior mérito en "asuntos de 
economía públ ica , soy d e parecer que la ley de que el vale tenga 
todo el valor que representa ha sido muy perjudicial, porque toda 
moneda debe tener proporcionado el valor intrínseco, con el extrín
seco, no pudiendo el papel ser proporcionado paira moneda; porqué 
se le ha dado rédito quando la moneda de sí no es product iva ; por
que el producto que ha dado por si el vale ha desviado las opera
ciones que debían hacerse en agricul tura , artes y comercio al empleó 
en vales, causando esto mas perjuicio á la economía pública que á la 
religión. Soy también de parecer que ha sido una preocupación el 
querer que los vales tengan en la circulación todo el valor que repre
sentan; que el Gobierno en mucho tiempo permitió que solo tuviesen 
la que les daba la opinión pública, , y que entonces nadie se queja-
Da, porque ta pérdida fué lenta, progresiva y repartida en muchos 
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años. Como quiera que sea , ha sido imposible que el Gobierno pu-
diese recabar, que el vale valgfi todo el valor que representa: y en el 
dia es esto también imposible á V. M. Por otra parte el tener el vale 
el solo valor que le daba la común y pública estimación, era y será 
favorable al estado, porque en quanto se disminuye el valor del va
le , se disminuye la deuda pública. En esta materia entiendo que ha 
habido grandes preocupaciones. Si en la compra de las fincas de que 
se trata se admiten los vales por todo el valor que representan , aten
dido el quebranto que sufren en el d i a , será por demás el vender las 
fincas. Considerando por otra parte que conviene mucho sostener el 
crédito de los vales, y puede tomarse oportuna determinación para 
consolidar su crédito, la qual necesita de mas t iempo que el que te
nemos ahora. Soy también de parecer que al mismo tiempo de resol
verse lo que. ha propuesto el Sr. Herreros se prevenga al público que 
V . M. está en sostener el crédito de los vales, y en tomar providen
cia para autorizarlos en el modo que corresponda." 

E l Sr. Anér: " S e ñ o r , la gran máxima de todo gobierno ilustra
do ha de ser conciliar los intereses del estado con el de los particula
res que le componen. Las inmensas sumas que los particulares presta
ron al Gobierno, y se aseguraron con hipotecas importantes por me
dio de papel moneda, tienen á la nación en^grande descubierto. La 
falta de cumplimiento á las sagradas obligaciones que entonces coa-
traxo el Gobierno, ha producido el descrédito y la desconfianza. V. M. 
no ignora que á proporción que se aumentan los intereses de los par
ticulares , se aumentan los del Gobierno; y que este á proporción que 
los particulares tengan mas confianza en é l , se verá en mayor pro
porción para facilitar los medios necesarios para sostener esta guerra. 
Baxo este principio me parece que la máxima del Sr. García Her* 
reros es contraria á la que V. M. debe seguir: yo no sé qual seria la 
obra mas grande que pueden hacer las Cortes, si el restablecer en su 
punto el crédito públ ico, ó el hacer la constitución. Y o creo que sí 
las Cortes pudiesen restablecer el crédito públ ico , habrían dado el 
paso mas adelantado que hay que dar para sostener esta terrible la
cha. E l Sr. Arguelles ha prevenido sabiamente lo que debe V. M. 
practicar con los vales reales. Si se paga religiosamente á los particu
lares, se hallarán en estado de volver á prestar lo que han recibido, 
al paso que s i n o se les satisface, llegará á adquirirse tal desco¡i£an-
za que no encuentre V. M. quien le preste. N o pudiendo V . M. sos
tener los gastos de la guerra por los medios ordinarios, es indipensa-
ble recurrir á los medios que ofrece el crédi to, y que es el que tie
nen todas las naciones para atender á estos apuros. Y o siento por prin
cipio general que el Gobierno debe admitir los vales por todo su va
lor. También creo que pudiera llegar caso en que las circunstancias 
autorizasen al Gobierno para no admitir los vales por todo su valor; 
pero no siendo esta qüestion del d i a , me limitaré únicamente á si de
berían admitirse o no los vales en las ventas de los bienes nacionales. 

{ Queda pendiente lajesion.) 
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Concluye la sesión anterior. Entiendo que una de las grandes es

peranzas que tenían sus tenedores, era la venta de estos bienes na
cionales. Si los tenedores de vales ven que se procede á su ven ta , y 
que no se trata de cubrir parte de sa crédito con el producto de 
bieaes nacionales, tendrán motivo para desconfiar del Gobierno. 
Entiendo también que no es del todo exacta la reílexíon que hace 
el Sr. Dou: d i ce , que si se admitiesen vales en la venta de bienes 
nacionales, se venderían estos bienes por nada ; pero yo siento otra 
máxima que es enteramente conforme ala economía púb l i ca , y e s 
que si se admitiesen vales en la compra de bienes nacionales, ha
bría mas concurrencia de compradores, y subirían mas el valor de 
las fincas. Tampoco soy de dictamen que se admitan vales por todo 
el valor de la finca, pues ea tal caso carecería el erario de los in
gresos de que tanto necesitamos, y para conciliar los intereses de 
ios tenedores de vales, con ios del es tado, podría adoptarse el me
dio de admitir en parte vales reales, en parte créditos procedentes 
de adelantos ó asientos hechos al Gobierno para la manutención de 
los exérci tos , y en parte metálico, con lo que se lograría restable
cer algún tanto el crédito sin grave perjuicio del erario." 

E l Sr. Mexia: " L o que acaba de exponer el Sr. Anér era el ob
jeto de mi discurso. E l negocio de vales reales es asunto muy com
plicada. Uno de los recursos que propone el ministro para continuar 
la guerra es la venta de los bienes nacionales. E l Sr. García Herré' 
ros excluye los vales reales para estas compras; el Sr. Arguelles dice, 
que se admitan, y el Sr. Anér toma un término medio ,que es el que 
me parece debe admitirse. 

"Continuó apoyando este parecer en tres razones principales. Pr i 
mera, la necesidad de mantener el crédito público por ser un teso
ro inagotable de que siempre podrá sacarse utilidad. Segunda , la 
facilidad de hallar de este modo mas compradores, pues teniendo 
muchos sugetos grandes sumas en vales, estas les facilitarían la ad
quisición de las fincas á que no aspirarían si hubiese de verificarse 
todo el pago en metálico. Y la tercera, el no ser menos que los fran
ceses, en punto de generosidad, ios quales en semejantes materias 
siguen el mismo sistema, y concluyó contrayendo su dictamen á dos 
puntos: el pr imero, que no se rematasen las fincas ó bienes naciona
les sino en su justo precio, y el segundo, que una parte del precio 
se admitiese en vales, con lo qual se concillaban los dos extremos de 
juntar fondos, y mantener el crédito público." 

El Sr. Quintana: "Señor , aquí se propone la venta de unos bie
nes nacionales, cuyo importe no sabemos hasta que canuda 1 llegará. 
Lo qne sabemos es que de este principio debe partir V. M. , que se 
necesita d inero , que se necesita pronto, y quanto mayor cantidad, 
tanto mejor. Y o convengo en que el crédito de vales se debe soste
ner a toda costa. Convengo también en que el crédito público mere
ce la principal atención de V. M . , porque es el fondo de donde ha 
l ' e salir todo el bien, ó ha de resuliar todo el mal. Oygo declamar 
solamente en favor de los vales: V. M. está lleno de deudas que no 

T O M O I V . 
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son vales rea les , y que son tan sagradas ó casi mas que los vales. 
V. M. tiene ju ros , créditos de tesorería, infinitos acreedores, que no 
han sido pagados de muchos años á esta parte. L a deuda nacional 
comprehencle ciertamente una multitud de ramos, que no es del mo, 
mentó distinguirlos, y siempre que todos ellos en razón de importan-
'fantísima just icia , no vayan á la p a r , lo que adelante V . M. en fa
vorecer á u n o s , lo atrasará en desatender á otros; de cuyo princi. 
pió parto yo para pensar conforme voy á decir. N o hay duda que 
los señores preopinantes en favor de los vales tienen razón, y la apo-
yarán mas los tenedores de vales. Pero ¿que dirá el tenedor de ju» 
ios? ¿que dirá t i asentista? En fin, ¿que dirá cada uno en su 
lugar? porque cada qual creerá que su crédito es un grado mas pre
ferente que otro. Señor , quando vemos que el valor del papel-mo
neda en el dia es nu lo , y que la necesidad es urgentís ima: y quan* 
do se nos obliga á echar mano de ese recurso de la venta de bienes 
nacionales, que siempre será muy corto en comparación de aquellas^ 
me parece que deben salvarse esas dificultades ; es dec i r , que el que 
quiera comprar bienes nacionales hágalo en efectivo, y no se admi
ta ninguna clase de crédito, quedando todos ellos sujetos á una de
claración que V . M. puede y debe hacer , en que reconozca por to
do su valor quantos créditos públicos tiene la nación , reservando pa
ra quando lo permitan las circunstancias arbitrar el modo como se 
han de cubr i r ; y por este medio restablecer y adquirir el crédito pú
blico. 

"Convendría pues que V. M. desentendiéndose de otras conside
raciones decretase, que sin perjuicio de que reconocerá y decretará el 
reconocimiento de la deuda nacional , por ahora y durante las ac
tuales circunstancias todo el que quisiere comprar bienes nacionales, 
los pague en efectivo; porque de otro modo no se saca fruto alguno, 
ello debe ser muy p o c o , y si una parte de su valor se recibe en va
les queda reducido á nada . " 

E l Sr. Creus: " Y o entre las deudas nacionales distingo varias cla
ses: hay deudas nacionales que dimanan de la disipación hecha por 
el anterior gobierno, y este descrédito nunca podrá atribuirse á V. M. 
H a y otra clase de deuda nacional originada de los adelantamientos 
hechos por algunos particulares para atender á la continuación de 
la presente guerra , y es claro que esta deuda es de la mayor urgen
cia el reconocerla, y que seguramente importaría mas al crédito de 
V . M. dar preferencia á estas deudas. Por consiguiente no puedo me
nos de convenir con el pensamiento del ministro de que se admitan 
los vales en parte de pago de las fincas que se vendan.... El modo 
de conciliario todo en las circunstancias actuales, según mi entender, 
no es solamente que se diga que se admitan vales reales , sino el 
precisar que la tercera o quarta parte haya de pagarse en vates rea
les ; en la inteligencia de que el justiprecio que se haga de la flaca» 
haya de ser con esta consideración, y esto remueve todas las dificul
tades. En primer lugar porque no perjudica el crédito dé los vales 
reales , pues se admiten en parte del precio : en segundo lugar , co-
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el justiprecio se ha de hacer baxo este supuesto , no residía el 

«ave - ¿« ju ic io que resultaría á V. M. si haciendo el justiprecio co
mo si se hubiese de satisfacer en efectivo, se admitiesen vales reales 
en to lo sü valor,' Esto me obliga también i adelantar la idea que me 
parece ba insinuado ya el Sr. Alexia, y es que pudiera ponerse pa
ra lo sucesivo la condición de que por punto general en la venta de 
fincas ó de frutos todo comprador hubiera de pagar una parte en va
les rrales." . ; ' . , ' . . ' 
,-. E l S n 'Arguelles:""-Me"parece€fae'-V; M. no puede determinar 
sobre este punto hasta que declare si reconoce ó no la deuda na
cional." 

El Sr. Polo: "Robre el estado de la'"deuda públ ica en todas sus 
relaciones está trabajando el ministro de hacienda una memoria': creo 
no tarde en presentarla á Y. M,' , y en su vista podrá determinarse." 

El Sr. Zorraquin: " Yo me conformada gustoso con lo que se aca
ba de proponer ; pero habiendo pasado ya una mañana en esta dis
cusión , se me hace muy duro que no saquemos fruto de ella; por
que qualquiera que haya dé ser la resolución de V. M. acerca de la 
deuda nacional , no me parece pueda perjudicar á lo qué se acuer
de en el d i a , si se hace con la circunspección correspondiente. Es 
indudable que con arreglo á los principios generales de justicia, no po
dría V. M. dexar de admitir por todo su valor para la compra de fin
cas de la corona , los vales reales y demás créditos contra el estado; 
pero las urgencias y necesidades del dia obligan á seguir un término 
equitativo, que sin faltar enteramente á aquellos principios, propor
cione el adquirir algún numerario, y disminuir el peso de la deuda na
cional. Para esto no encuentro otro arbitrio que el que ya se ha anun
cia" Jo, de que para pago de las fincas d e la corona , que se vendieren, 
se admita una parte en vales, y las restantes en metálico. Doy está 
preferencia á los vales reales; porque es urt crédito que diariamen
te se aumenta y exige mas pronta extinción. Admitida esta concilia
ción de ideas , nada perjudica que se retarde la resolución de V . M. 
acerca del reconocimiento de la deuda nacional, é importa poco que 
entonces dé V. M. la preferencia á este ó al otro c réd i to , pues lo que 
ahora se determine ha de ser provisional, y únicamente mientras 
rV. M. no resolviese otra cosa ; d é l o contrario seria preciso indagar 
si se creía que el arbitrio de enagenar las fincas de la corona ha de 
producir desde luego ó no alguna u t i l idad; si la ha de producir, 
pueden servir estas reglas; y si n o , es excusado que se trate de cosa 
alguna» . ' 

Las circunstancias y necesidades de la nación exigen estas par
ticulares determinaciones, que en'mi dictamen debería adoptar V. M". 
ni mediatamente , no estimando lo que se ha indicado, de que se cu
bra el precio de la tasación con vales al descuento con que corrieren 
en la plaza: esto es lo mismo que admitir dinero efectivo, porque 
tanto me importa entregar cien reales en esta especie, como en va
te descontándolos hasta completar la misma suma. Por tanto soy de 
dictamen de que sin dexarlo para otro d í a , se acuerde por V. M. 
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que en la Tenias de flacas de la corona se admita una pa r t e , la ^ 
Y . M. se sirviese señalar , en vales reales, y las restantes precisamea. 
te en metálico." 

E l Sr. Huerta : " S e ñ o r , el declarar por medio de una ley expre. 
sa la inadmisión absoluta d é l o s vales reales para las compras de bie
nes nacionales, seria en mi concepto aumentar una nueva cansa i las 
muchas que concurren á producir la nulidad á que los ha reducido 
su descrédito. 

" E l estado de las cosas no permite desde luego la adopción de 
providencias directas que sean capaces , ya que no de univoear el va-
íor real con el nominal del papel-moneda, al menos de estrechar la 
enorme distancia que hay del primero al segundo ; pero ya que esto 
no sea dable en el dia , debe entrar en los planes de la prudencia de 
Y. M. el evitar quanto sea posible todo quanto contribuya á consumar 
la ruina de esta propiedad , identificada con casi todas las clases del 
estado por su enorme masa , y la circulación que debió darle en otro 
tiempo su naturaleza productiva. 

" E n este concepto, y en el de que el admitir francamente el papel-
moneda en pago de compras de bienes nacionales seria caminar en 
sentido contrario al fm que las Cortes se proponen en estas enagena-
ciones, que es el de procurar recursos prontos con que hacer frente 
á las necesidades de la guerra ; soy de sentir queda opinión que aca
ba de manifestar el señor preopinante, de que se admita una tercera 
parte del precio en vales reales , es la mas juiciosa y razonable , con 
que se le añada la precisa calidad deque sea preferido en el remate ó 
s-ubasta de la finca el que se constituya á satisfacer el total precio de 
la ve raía en dinero efectivo." 

Leyóse aquí la proposición que de resultas de su discurso fixó 
el Sr. Anér de acuerdo con el Sr. Polo: su tenor es el siguiente: 

Aunque fe admitan posturas como se ha expresado en la propon' 
cion aprobada, no se podrá celebrar róñate alguno que no cubra el 
precio de la tasación, admitiéndose en parte de la tercera parle va-
les reales ó créditos procedentes de suministres , ó asientos hechos para 
la subsistencia y servicio del exército en la presente guerra, todo con 
la calidad de por ahora. 

E l Sr. Morales de los Mos: " Y o supongo que estos vales que 
haya de recibir el Gobierno en pago de las fincas, se han de que
m a r ; porque de otro modo me opongo absolutamente: este es asun
to mas vas to , y y o quisiera tener toda la eloqiiencia necesaria pa
ra expresar mis pensamientos. Tomar los vales en pago de fincas, 
sin amortizarlos, seria en lugar de dar crédito á este p a p e l , des
truirle del todo ." 

Confirmó esta opinión el Sr. García Herreros, y el Sr. Érgu^ 
lies d ixo en su apoyo : 

" Q u i s i e r a , Señor, que ni aun se hablase en el Congreso de es
ta mater ia , y que así como en Roma no hubo en mucho tiempo 
leyes contra el parr ic id io , porque se suponía inverosímil en la san
tidad de sus costumbres, tampoco se mancillase la de este recinto 
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S E S I Ó N D E L DIA S E I S . 

»§>e dio principio á la sesión por la lectura de las actas de la p ú 
blica del dia anterior. 

A continuación se leyeron los partes telegráficos recibidos en la 
sesión secreta de la mañana del mismo dia , los quales anunciaban 
que el exéreito combinado habia hecho movimiento á re taguardia 
del enemigo, y que aquel habia tomado la batería de las Flechas 
sin disparar un tiro. 

Se dio cuenta también del oficio del ministro de la G u e r r a , re
cibido y leido ya en la sesión secreta de la noche anterior , en el 
qual se decia que acababa de llegar el ayudante primero del esta
do mayor general D.Antonio Ramón del Valle, enviado por el ge
neral Lapiña, para que diera parte verbal de la victoria que el 
exército combinado habia conseguido aquella misma tarde. Se anun
ció al público haberse presentado al Congreso en aquella sesión, 
con permiso de S. M . , el referido ayudante ; haberle este informa
do desde la barandilla de los pormenores de aquella acc ión , y de 
que el Sr. Presidente le contestó en nombre de S. M. que las Cor
tes habian ©ido con particular agrado las ventajas conseguidas por 
el exército combinado, que la nación esperaba que los gefes , ofi
ciales y soldados continuarían adquiriéndose nuevos laureles , y que 
en estos mismos términos lo comunicase al general Laptma y á todo 
el exéreito. De esta gloriosa acción se da cuenta en el siguiente 
parte que se recibió durante la sesión. 

Después del parte verbal dado por el general en gefe D. Ma
nuel de Lapeña , que comuniqué á V. SS. anoche , sé ha recibido 
otro por escrito del mismo general , que sustancialmente dice así: 

"Verificado hoy el ataque que me habia propuesto de franquear 
*' paso de Santi-Pelri para las operaciones ulteriores , ha Consegui-
do el exército aliado una victoria tanto mas completa , q n a n o que 
na sido preciso superar circunstancias particulares que lo hacían 
mas difícil; pero el valor do las tropas británicas y españolas : la 
sabiduría y genio guerrero de su general. Graban , y la biza-ría del 
comanda ote general de la vanguardia D. José Lard izaba l , lo han 
superado t o d o , y es á lo que ha debido la nación en gran parte un 
día de gloria. 

„nn la memoria d e la inmoral y escandalosa costumbre del anti-. 
7o -gobierno. L o qué dice el 'Sr. Morales de los Utos debe supo

nerse sin necesidad dé declararlo." ' 
Aunque algunos pidieron que se procediese desde luego a la vo-

tacion, la complicación y divergencia de opiniones sobre este par-
t irular, determinaron al señor Presidente á que levantase la sesión, 
difiriendo la votación para el dia siguiente. 
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" E n mis detalles nombraré para la debida satisfácelo» los q a < 

lian tenido la ocasión de distinguirse. • 
" Q u e d o dueño de la posición del enemigo, qué me es tan hi 

teresante para mis sucesivas operaciones. 
" N o hemos dexado de tener alguna p é r d i d a ; pero ha sido coi», 

siderablemente excesiva la del enemigo en muertos y heridos, con* 
tándose entre estos al general Rufí in , un edecán de T ic to r , .alga, 
nos gefes , todos prisioneros, y muchos oficiales y t ropa , y han que. 
dado en nuestro poder cinco piezas de artillería." 

L o comunico á V. SS. de orden del consejó de Regencia para 
conocimiento de S. M. 

8e mandó pasar á la comisión correspondiente un oficio de Don 
Manuel Rovira , con fecha de 11 de febrero en Alicante , con dos 
excmplares de un impreso, cuyo título era : A las Padres delaPq. 
tria, en el que presenta su autor varios axiomas legales , políticos, 
y gubernativos. > • 

"Dixq el Sr. Pasqual que se hallaba con una memoria del mis, 
mo autor sobre la constitución , á la que se dio el mismo destino. 

Con arreglo al dictamen de la comisión de supresión de empleos, 
resolvieron las Cortes se proveyese la plaza de guarda mayor del 
puerto de Maracaibo, vacante por fallecimiento de D. Antonio Ro
dríguez Monsalve por ser necesaria, según avisaba el secretario in-
terino de hacienda de Indias en su oficio de 25 de febrero último. 

Pasó á la comisión de hacienda una exposición del gobernador 
de P i e r lo r co re'ativa á varios asuntos de aquel ramo presentada 
por el señor diputado Potcer. 

Leido tercera vez el proyecto sobre el arreglo de provincias, y 
habiéndose comenzado á discutir sus «rúenlos uno por uno , conforme 
se acordó previamente, se adoptó la proposición hechi por el Sr. Tor-
reto, one para abreviarla discusión hablen solo aquellos señores di
putados que tengan qne oponer alguna dificultad, sin repetir las pro
puestas por otros, y después de haber satisfecho á ellas uno délos se
ñores de la comisión , se proceda á votar inmediatamente, Quedaron 
aprobados los quatro primeros artículos cqa algunas modificaciones 
y adiciones. Se insertara íntegro en el di trio de! Cortes luego que es
té sancionado e,i todas sus partes. 

En él intermedio de esta disensión se presentó el decano del con
sejo real á felicitar á S. M . , lo que hizo con el siguiente discurso: 

"Se j io r , el consejo r<>al, representado por su decano, tiene el J»o» 
ñor de presentarse á V. M . , no á interrumpir sus importantes ftincio-
nes , sino á ofecerse con el mas profundo respeto. 

L a mayor proximidad de V. M. , dictada por la ley,¡le propor
ciona el mas pronto cumplimiento de sus. reales mandatos, 

Para auxilio vuestro , Señor , se erigió el consejo; constantemente 
fiel a su líacipn toma hasta lo sumo parte en sus infortunios y felicida
d e s : jamas unida ni separada ha de confiado de S/U consejo: ama a 
su Rey el señor D. Fernando V I I á exemplo de V, M . , defiende su 
l ibertad, y no lo ignora la patria s aborrece el despotismo, y ha p»" 



decido por resistirlo: sabe responder, según sus débiles ta lentos , si 
le preguntan : y con mucho mas acierto, obedecer si le mandan : este 

es su instituto. _ T • • A i z 
N o extrañe V . M. en ocasiones la dilación. L a maquina de Ja j u s 

ticia ( ta nbien ta de Gobierno ) es muy compl icada , y para ser sóli
da , no debe ser ligera. 

Estos son los votos uniformes de mi tribunal y de su decano, que 
jamas, jamas faltarán á V. M . para su mayor grandeza." 

Contestó'® el señor presidente en estos términos: 
Las Cortes generales y extraordinarias que reúnen en su seno varios 

magistrados, están plenamente convencidas del afecto y sumisión que 
las profesa el cuerpo entero de la magistratura española: y los reve
rentes cumplidos, y votos del Consejo real y supremo de la nación, 
proferidos por boca de su decano , las reiteran tan satisfactorio con
vencimiento. Quando S. M . sancionó las funciones independientes en 
quanto es j osible del poder judiciario, sabia como sabe ahora que se 
encuentra á la cabeza de él ese supremo t r ibuna l , y que su sabiduría 
y zelo pueden y deben contribuir eficazmente á que la administra
ción de juslicia sea p ron ta , fácil, r e d a , y con los menores dispen
dios y dilaciones. Así se lo promete el Congreso con una confianza de 
la que jamas cree tendrá que arrepentirse : y el primer tribunal de 
justicia de la nación , {leñando estos sus sagrados deberes aumentará 
en tan calamitosos tiempos las glorias que supo merecer en los mas 
gloriosos y felices de nuestra monarqu ía .—He dicho." 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA S I E T E . 

Ji-^eídas las actas de la sesión del dia anterior, se dio cuenta de u n 
parte del capitán general del departamento dé Cartagena , en que avi
saba los movimientos de la mayor parte del tercer exército. 

Se dio cuenta también de haber remitido el consejo de Regencia 
por el ministerio de gracia y justicia una lista de los destinos conferi
dos durante el último mes de febrero; y en conformidad de los dictá
menes que posteriormente se leyeron de la comisión de supresión de, 
empleos, se dexó expedita la provisión de algunos que se juzgaron 
necesarios, menos el de oficial mayor de la tesorería de la casa de 
moneda de Méx ico , pues aprobándose el dictamen de la comisión, se 
mandó que la secretaría de hacienda remitiese una nota de la planta 
de aquella oficina para poder formar el correspondiente juicio sobre, 
la mayor ó menor necesidad de proveer dicha plaza , previniéndose 
P°r punto general á todas las secretarías, que quando informen de 
alguna vacante dirijan igualmente nota de la oficina en que haya 
resultado. 

Se leyó el informe que por el ministerio de la g u e n a pasó al con
sejo de»Regencia, conforme á lo dispuesto por las Cortes relativo á 
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los motivos que habia tenido para no acceder á la solicitud de U 
apoderados D. Clemente Espoz y Mina , y D. Joaquín Irrisarri , cm 
pedían que se concediesen los respectivos grados de exéreito á la oftl 
ciaíidad de los cuerpos de l a división del coronel D, Francisco Esn 0 ¡ 
y Mina. v 

Exponía el Consejo de Regencia, que á l a primera instancia de 
los interesados, aprobó la propuesta de Mina para la formación de 
los tres batallones y un esquadron en que habia refundido sus partí, 
d a s , mandándoles expedir los despachos en calidad de urbanos, coa 
la prevención de que estando el Gobierno muy satisfecho de sus ser-
vicios, se reservaba premiarlos en lo sucesivo, conforme á los progre
sos que acreditasen: con esta resolución que debia acompañar los 
despachos, creyó el consejo de Regencia bastantemente premiados 
los méritos de aquella divis ión, concediéndoles por el presente el 
uso de un distintivo militar siempre apreciable, y ofreciendo aumen-
tarles las recompensas , lo que por este orden de prudente economía 
podría hacerse, declarándoles los grados de exérci to , caso que el 
cuerpo entero ó su mayor parte se hiciese acreedor á nueva y parti
cular demostración, confiando que con este estímulo haría mayores 
esfuerzos en beneficio de nuestra justa causa. Continuaba el conseja 
de Regencia , exponiendo que si á pesar de este tan poderoso obje
t o , y del excesivo número de oficiales del exérci to, de los que hay 
agregados sin disposición de que seles reemplace, y de los creados 
por las juntas , que no son pocos, sin embargo de las órdenes que se 
han comunicado, prohibiendo el hacerlo, fuese la voluntad del Con
greso que á l®s nuevos cuerpos regimentados por Mina se les conce
diesen los despachos de oficiales de infantería, caballería y húsares 
del exérci to , se verificaría inmediatamente, y concluía haciendo 
presente la necesidad de que en casos semejantes fuesen sostenidas sus 
providencias, pues de lo contrario se disminuiría el carácter y atri
buciones de que ha sido conveniente dotarle, y se exaltaría el espíri
tu de animosidad que ordinariamente rige á todos los que solicitan, 
y cuyas instancias al consejo de Regencia vendrían á ser una mera 
tentativa por la fácil apelación de que podrían lisonjearse en el ordi
nario easo de negar ó modificar la solicitud, y un medio directo pa
ra despojar á la Regencia de las facultades que las mismas Cortes le 
han declarado, siguiéndose de todo es to la total ruina del orden y 
subordinación militar. 

E l Sr. Guraldú: " Y o soy y seré siempre un defensor de las fa
cultades concedidas al consejo de Regencia, porque en 7 esto consiste 
el buen orden ; pero al mismo tiempo debo decir en descargo de mi 
conciencia, que ha procedido en un concepto equivocado. Es nece
sario qué y o. moleste á V, M. haciéndole presente quales son los par* 

.tidarios de Mina , y las circunstancias de Navarra. Señor , en M ; 
varra nunca se ha reconocido al gobierno in t ruso , ni jamas se dio 
cumplimiento á las órdenes repetidas que de Madrid y Victoria se 
comunicaron, E n Navar ra , Señor, desde aquel momento se trato de 
ser españoles, y de matar franceses; muchos con este motivo toma* 
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las a rmas , cambia ron un caudi l lo , y esta es la partida que hay 

Navarra, Son notorias las acciones y proezas de aquel Mina , jó -
, j e veinte-años, que siempre traxo á mal traer á los franceses en 

tenido á los franceses, los ha arrollado muchas veces, y ahora pid# 
que se dé título á los oficiales que han concurrido con él á estas ex r 
pediciones. ¿Que extraño será que el Gobierno tenga que acceder á 
su solicitud después de dos años y medio qae están llenando de glo
ria a la nación en uu punto el mas distante de nosotros, y rodeados 
de los franceses ? Ademas que',al paso que Mina viene á reconocer y 
prestar obediencia á V. M., ?manifiesta'.que no pidej esta gracia á t í r 
tulo de justicia ni de p remio , sino porque pretextando los franceses 
que no están reconocidos por el Gobierno los llaman insurgentes, y 
en lugar de tratarlos con el decoro debido á unos militares, los pasan 
por las armas, ó los ahorcan. Sin embargo, en las gazefasjde Valenr 
«ia vienen relaciones de varias acciones ^gloriosas, de la división de 
Espoz y Mma que llenan de honor á su comandante. Estos nobles 
y valientes .soldados se presentan ahora á V. M. pidiendo,, que.fe les 
aprueben los despachos de unos cargos que ya' están excrcieiido. ¿ Y 
que se diría en Navarra si se viese que no eran atendidas sus ins
tancias , y que después de tantos meses de sacrificios Y. M. desestima-
b a l a solicitud de esa valiente división? Creo pues que es de,¡justicia 
que se les conceda lo que p iden , sin que esto choque con el respeto 
que.se merece al consejo de Regencia , ní,,se opqnga.á la correspon
diente economía de los grados militares-, .economía necesaria <en lo» 
países libres como Cádiz y la Isla., pero no en los países distantes 
del Gobierno." 

El Sr. Del Monte: "Apoyo la proposición del señor preopinan
te. Sus razones á mi parecer prueban que. si. no se deben desde luego 
aplicar las gracias que solicitan esos pretendientes , . conviene i% 
menos concederles una especial y particular recomendación. Las cir
cunstancias lp ,exigen as i , y yo por mi parte pido que á lo.s oficia
les de infantería y caballería de Espoz y Mina se Íes-declare oficíale* 
del exército." , . 

E l Sr.Dou: " Y o no tengo.ninguna dificultad en reconocer ei 
grande mérito de esa p a r t i d a n i tampoco me opongo á que se le§ 
dé un premio correspondiente, pero en que sea el que p i d e n , en
cuentro piuciiísimas dificultades; pues me parece que es opuesto al 
sistema que hemos establecido en la división de poderes. E l dispen
sar gracias es propio del consejo de Regencia , y si nosotros damos 
oidos á reclamaciones de esta especie, sobre no ser de nuestra atri
bución haremos que las Cortes se conviertan en un tribunal de apela
ción ; y,así me, parece que, es imposible y contrario a l sistema que se 
¿ha establecido, meternos .en estos asuntos; no solo por no correspon
d í a o s , sino también por la falta de conocimientos. Porque ¿de que 
• p a r a o s aquí? ¿tratamos de premiar el valor y mérito militar de 
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«sos patriotas ? y arinqué algunos señores tengan coRoeimientos de sus 
servicios en genera l , es aventurado el que 'á todos se les concedan 
indistintamente grados militares. En quanto á esto me parece q u e no 
tenemos instrucción para determinar los casos; sino siguiendo el p a . 
rccer que nos dé el consejo de Regencia • porque el graduar los ser, 
vicios de guerra no es propio de nosotros, sino de quien tenga cone. 
•imiento de lo que se naya hecho en campaña. Por otra parte me 
parece que este es algo opuesto á la justicia ; porque según el dicta, 
men de la Regencia creo que haya tenido fundamento en lo que ha 
h e c h o , pues le era preciso colocar á todos los oficiales que se han 
creado en tiempo de las jun tas , y otros que se hallaban postergados. 
M a s , prescindiendo de estos , me parece que basta para convencer
nos la razón que toca á la disciplina ; porque si el consejo de Regen-
cía no ha de poder obrar por s i , me parece que no tendrá toda la 
energía j vigor que T . M. desea y se necesita. Y así soy de parecer 
que el consejo dé Regencia haga lo que tenga por conveniente en 
quanto á la pretensión de estos pa t r io tas , recompensándolos en'él 
moda posible según sus méri tos." 

E l Sr. Quintana: ." ̂ éjlor 2 h e Oidoel informé que da el consejo 
de Regencia , y si no me engañó , el mismo da una idea d e ' l d qué 
debe resolver Y. M. Dice el consejo de Regencia qué después de ha
ber hecho varios servicios la partida que reclama esta g rac ia , será 
a t end ida ; cén esto quiso el Consejo, que para merecerla todavía 
ínas , hiciera' un esfuerzo extraordinario, paréciénclóle que entonces 
«ora tiempo de concederles los grados efectivos que solicitaban. Ya 
hall© aquí ün principio que en mi sentir sé contradice con la razón 
y just ic ia; porque" si estos 'hombres han sido'ya beneméritos , y lo 
reconoce te Regenc ia , ¿poV'que-después de merecerlo esperar á que 
lo vuelvan á merecer, para darles un título de soldados de ciudad 
en igual desoldados de campaña?. . . Y si estos servicios se han de 
premiar con lo que logra el que no ha hecho n a d a , ¿á que aguar
dar después de veinte ó-'''treinta acciones heroicas? ¿Cómo se promo
verá el entusiasmo de esté ' 'modo?¡Yo creó qué 1 ^ ' a p a g a r e m o s . N« 
obstante soy del parecer .del señor'preopinante, para /que sin perjui1 

teio de las facultades que c®n tanta delicadeza reclama el consejo de 
Regenc ia , usando V. M. de su alto poder de que nunca se ha des
aprendido, porque la nación jamas reclamará contra el consejo de 
Regencia sino contra V., M. : le diga que haga justicia , ó atienda a 
estos defensores de la p'áfria. Y. M. en esto no hace mas que exer-
cer aquel poder para que le ha enviado el pueblo.... Concluyo, pues, 
¿iciendo que encargue V. M. á la Regencia que haga justicia á es-
ios tan útiles," como honrados y valientes defensores. Que les ha
ga justicia , y con lo demás desentenderse, que con eso Y. M. ha-

E l Sr. Pelegrin: " E s verdad S e ñ o r , que el orden es el 
que debe facilitarnos las victorias; pero me parece que estamos ei 
un caso tan singular que por las circunstancias debe ocupar detff-
¿Mámente la atención de 'Y . .1 Í . ' Soy testigo de los señalados ser-



vicios de esa partida en N a v a r r a , en época , Seño r , en que no 
tenían noticia alguna de la existencia del Gobierno. Cinco meses 
Libia que estaba creado el consejo de Regencia , y aun se creía allí 
ñue existía la junta Central. Estas partidas hicieron los. mayores ser
vicios y á pesar de que los enemigos daban por perdida la na
c i ó n , » formó una división de voluntarios de N a v a r r a : y este es-
su título. El consejo de Regencia tiene presentadas á V . M. unas 
consideraciones que á mí me parecen de algún peso. . . . Las par t i 
das por falta de subordinación han hecho los mayores daños en los 
pueblos ; y quando el objeto de V. M. es poner orden en estas par
tidas , quando se clama por la disciplina, se despachan títulos de 
urbanos á esos oficiales, pudiendo servirles el que se incorporasen 
en el exército para estar ellos y sus soldados bien disciplinados. Y o 
creo que el primer objeto del consejo de Regencia debe ser que es
tas partidas tengan orden y sean útiles. L a de 'Mina se compone de 
tres mil hombres que están en el concepto, no de guerr i l las , sino 
¿e voluntarios de Navarra , y no conviene confundirla con las peque
ñas, que no quieren sujetarse á ordenanza. Está bien que el consejo 
de Regencia tome esta ú otra providencia para remediar los males 
«casiotados por las de esta clase, porque seguramente no hay costum
bres en la mayor parte de los que las componen. Pero yo creo muy di
ferente la partida de Espoz y Mina. Se dice que hay muchos oficiales; 
y por que la reforma ha de empezar por Espoz y Mina. E l con-
wjo de Regencia dice que las juntas han creado muchos oficia
les : empiece, pues , la reforma por estos, y no por los que han esp
iado batiéndose desde el principio de la revolución. Los beneméri
tos subalternos de Mina elaman con justicia. Se han batido con el 
enemigo, y aunque para ellos la mayor gloria es el ser españoles , es 
justo que se recompense á los que se han opuesto á las tramas con 
que se quería degradar la humanidad... . N o digo que V. M. lo ba
ga por s í , pero ¿habrá inconveniente en que V. M. diga al consejo 
ue Regencia qutí sin embargo de los motivos que expone y que son 
atendibles en general , por las circunstancias de Espoa haga á sus su
balternos oficiales de exército para5, que observen con rigor la orde
nanza y se sujeten á ella? El consejo de Regencia no por eso po
drá presumir se trata de limitar sus facult; des , sino que es del caso 
fomentar el entusiasmo en aquel reyn® por todos los medios posibles." 

El Sr. Escudero : " Y o veo ért la exposición que hace el consejo 
«c Regencia cierta incongruencia , porque por una parte aprueba k 
formación de ese cuerpo de N a v a r r a , y por otra quiere hacer solo ur
banos los oficiales. L o que ha motivado esta reclamación es haber da
do el mismo consejo de Regencia el grado de coronel á aquel gefe: 
porque viendo los subalternos que su comandante es coronel , no es ex
traño que pidan también ellos sus grados. 7 

El Sr. Oliveros: " L a s provincias han creado cuerpos nuevos,, 
creando también oficiales nuevos , en lugar de emplear oficiales ve
teranos. Pero en Navarra no ha sido as í , p o r l o q u a l es preciso de 
j a r l o s que haya en aquel pa í s ; así que se puede hacer presente a l 
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can SÍ-JO «de Ttegenciá, que supuesto no han crea lo en Navarra tanta 
multi tud de oficiales como en -las demás provincias, atienda esa solí, 
citad para conservar y fomentar el entusiasmo de aquellos naturales." 

El Sr. Villanucva: " Entiendo que V. M. puede decidir este ne-
gocio sin comprometer .en nada la autoridad del consejo de Regencia-
el qual no hizo sino diferir á estos individ nos ios títulos que soüci. 
tan de oficiales del exéreito para quando hubiesen hecho nuevos y 
distinguidos servicios á la patria. V. M. por conductos seguros tiene 
comprobados estos nuevos méritos: y por lo mismo está en el cas» 
de decir á la Regenc ia , que puede ya aplicarles este beneficio, q U e 

yo nó llamo grac ia , ni lo es á mi parecer. Porque no pueden llamar
se puramente urbanos unos cuerpos que se baten en campaña .glorio
samente, y que aspiran á ser oficiales del exército para redimir la iní-
qua vexacioa con que trata el: enemigo á sus prisioneros." 

El Sr. Creus : " E l consejo de Regencia tiene por uno de sus prin
cipales objetos el restablecimiento de la disciplina. Para esto se ne
cesita que los que tengan los grados efectivos no solo se sujeten á la 
ordenanza, sino que tengan todos los conocimientos necesarios para 
ello. E l que estos hombres sean valientes nodndica nada de estos re
quisitos. E l títul» de urbanos ya los libra del atropellamiento que les 
puede resultar; es calidad ya suficiente para ser considerados por mi
litares y respetados como tales. Y o c r e o que el consejo de Regencia 
está en ánimo de concederles esta graduación siempre que contraigan 
los méritos correspondientes y no perjudique a la disciplina. Así pu
diera decírsele que remunere sus méritos. 

Aunque muchos de los señores diputados pidieron que, se pro* 
Cediese desde luego á la votación , otros varios hablaron sobre este 
asunto. E l Sr. Barcena d i x o , que podía concillarse todo; porque 
como el consejo de Regencia quando expidió á los subalternos de 
Mina los títulos de oficiales urbanos, les hizo esperar en cierto modo 
que les concedería el de oficiales de exército quando hubiesen con
traído mayores méritos, debia creerse que las acciones que habian te
nido desde aquella época les habian hecho acreedores á esta gracia: 
que no debia embarazar al Congreso la cláusula del oficio del son-
sejo, en que exponía que la freqüente reposición de sus providencias 
disminuiría su autoridadí, porque no habia semejante freqaencia; que 
ademas teniend® las Cortes la inspección general sobre todos los pn* 
deres quando un ciudadano se viese atropellado deb ía acudir , dedu
ciendo de todo que debían, concederse á los subalternos de Mina los 
grados de oficiales efectivos de exército. E l Sr. Mexia observó que 

-la qüestion tenia dos consideraciones distintas con respecto á la sepa* 
ración d e poderes: la una relativa á la clase en que se debían col°* 
car las guerril las, que pertenecía al Congreso como parte legislahj 
v a ; la otra en orden á la recompensa de sus individuos, que tocaba » 
consejo de Regencia como parte executiva: trae aunque los subalteí' 

• nos de Mina eran beneméritos, las Cortes no podían adjudicarlespW 
mío a l g u n o , po rque el Gobierno debía calificar los méritos. 

..-'«:.. ( Queda pendiente la sesien.) 
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Concluye la-sesión anterior. Que los papeles públicos en que se lia-

Maba de ellos no eran documentos justificativos: que el hacer esta gra-
S» miizá desagradaría á otros que también pedirían con detrimen
to del buen orden y del Gobie rno ; y que así se sobreseyese en este 
negocio, y d e x á n d o l o á la prudencia del consejo de Regencia , se 
encardase á la comisión de guerra que fizase un sistema para las 
partidas de guerri l la , el qual en adelante sirviese de pauta para sa
ber sus atribuciones, obligación y recompensas. E l Sr. Borrutt opi<-
jió que el consejo de Regencia , no obstante la división de poderes 
que aprobaba, debia cumplir lo que habia ofrecido á los subalternos 
de Mina. Ponderó sus hazañas citando una gazeta de Valencia , y 
concluyó pidiendo que se dixese al consejo de Regencia , que los 
hiciese oficiales efectivos. E l Sr. Zorraquin apoyó el dictamen del 
Sr. Mexia. El Sr. Garoz propuso que se dixese al consejo de Re
gencia , qlie usando de sus facultades los premiase con arreglo á jus
ticia. E l Sr. Morales Gallego d i x o , que siendo conocidos los méri
tos y justicia de aquellos patriotas, y consistiendo únicamente la d i 
ficultad de premiarlos en el modo , debia el Congreso en virtud de la 
alta inspección que tenia sobre todas las autoridades, si consideraba 
que los servicios habían llegado ya al punto que deseaba la Regen
cia , mandarle que los premiase, sin que esto obstase á la propues
ta de que la comisión de guerra formase un plan para las guerrillas. 
Para con ciliar las opiniones, hizo y leyó el Sr. secretario Polola, si
guiente proposición. 

Que el consejo de Regencia teniendo en consideración los servicios 
hechos por la dimsion de Mina posteriores alas noticias que se tenían 
quando á sus oficiales se les concedieron los grados de urbanos, exami
ne si se está ya en el caso de que se les expidan los despachos de oficia' 
les de exército. 

El Sr. Espiga manifestó, que sin embargo de que habia resuelto 
no hablar, se veia obligado á hacerlo por la naturaleza del asunto: 
que extrañaba las continuas y repetidas instancias que se presentaban 
alas Cortes para reponer las providencias - del consejo de Regencia. 
"V. M. (continuó) ha oído pocos dias ha que una de las causas que 
habían atrasado la defensa d é l a nación, y originado las desgracias 
que sufrimos, eran los premios prodigados con exceso é indistinta
mente. V. M. oyó que los concedidos generalmente habían contri
buido al descrédito de ellos. Si los acordados á los gloriosos defenso
res de Zaragoza y Gerona , por aquellos heroicos hechos que han 
flecado de admiración á la Europa toda , y han ensalzado el nombre 
de la nación española han sido tan perjudiciales, ¿ como podrá V . M. 
concedérselos a u n cuerpo , cuyes individuos no serán todos acaso 
acreedores á ellos ? ¿ Como podrá V. M. eaer en la ineonseqüencia de 
conceder estos grados, que según ha manifestado el consejo de Regen
cia de orden de V. M. han influido tanto en el desorden*de los exér-
citos? El consí'jo de Regencia es responsable de la defensa de la na-
f * 3 U e s * e k' a constituido V. M . , y en virtud de esta responsa
bilidad le ha dad© la facultad de conceder empleos y premios , con 

T O M O IV. 
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arreglo á los méritos. ¿Qua l será pues su responsabilidad?.. . . Yo 
jriozeo los servicios de la par t ida de M i u a , y que es acreedor á u"* 
p remio : pero conozco también que debe ser premiada con Conoci
miento del gefe , y con oportunidad. Supuesto que el conseje de R e ] 
gertcia la ha declarado partida u rbana , y está en ánimo de condecen 
rarla en adelante con el carácter de exérc i to , no se puede dudar de 
que está Sobradamente dispuesto á recompensar los servicios que p U 8 . 
da hacer en lo sucesivo. Así q u e , mi opinión es que V. M. debe con-
formarse con la providencia del consejo de Regencia , y no tomar 
conocimiento de este asunto, dexando que el mismo consejo de Re
gencia premie sus ulteriores servicios." 

E l Sr. Gómez Fernandez : "Seño r , V. M. p id ió informe al con-
sejo de Regencia sobre este part icular . Y a llegó aqu í , y sin embar-
go hay algunos que dudan que esto corresponda á Y. M. Se vetó 
primero si debería pedirse informe á la Regencia , y entonces no re
clamaron , y ahora se dice que no compete á las Cortes. Si esto es 
cier to, ¿ ut quid perditio, haec ? ¿ á que este paso primero ? Yo digo, 
que de hecho y derecho es asuntó privativo de Y . M. De hecho por
que V . M. lo admitió y decretó pedir not icia , ¿ y como deroga
ríamos esta resolución ? De derecho Y. M. es inspector soberano 
de los poderes , y en alto grado le toca inspeccionar sobre este, 
por el qual se ha negado una solicitud dos Yeces á estos beneméritos: 
Y . M . ha decretado que la Regencia diera las gracias á quien las 
mereciese. ¿ Si no ha cumplido este sagrado encargo á quien puede 
reclamar el agraviado sino á Y . M. ? Las Cortes han constituido la 
Regencia. ¿ Y habrá quien dude que el constituyente no tenga el 
poder que el constituido? Y. M. no puede desprenderse de este ex
ped ien te , y en el mero hecho de haherlo introducido y admitido 
aquí debe resolver algo. Si dicen que es incompatible el dar estos 
grados con la discipl ina, pregunto , ¿y no está la Regencia en áni
mo de dar los , aguardando solo los méritos para verificarlo ? Señal 
que no es incompatible. Pero d igo yo ahora. ¿ Q u e exige la Regen
cia para hacer efectivos estos grados de urbanos? ¿ E x i g e servicios 
heroicos ? ¿y no lo son los que ha hecho Mina y sus compañeros en 
estos últimos acaecimientos ? ¿ quien puede pedir mas que heroici
dad ? Y o , Señor , no lo comprehendo: asi mi dictamen es que Y. M. 
diga al consejo de Regencia que los haga oficiales de exército como 
á los demás , aunque sea supliendo los méritos que p i d e , y que ya 
tiene á la vista en todos los papeles públ icos , y son notorios. 

E l Sr. Dueñas: " S e ñ o r , desea V . M . , y con razón, que los pa
dres sacrifiquen sus hijos por la pa t r ia ; pero no queremos aquí sacri
ficar nuestro amor p rop io , y los hijos d e nuestro entendimiento en 
obsequio de la brevedad. ¿ Es posible que se quiera exigir todo ge-
Aero de sacrificios de los demqs, y nosotros diputados de la nación» 
que deberíamos dar exemplo', no queremos hacer el leve de nuestra 
vanidad ó del deseo deducir? P i d o , pues , en atención á las faculta
des que todo diputado t iene, que se pregunte si este asunto está o n» 
suficientemente discut ido, y de estarlo se vote al momento." 
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Así se hizo, y leída segunda vez la proposición anterior quedó 

^E^Sr^Mexia retiró la suya en orden al plan de las guerr i l las , por,-
que Jhabiéndola renovado, le contexto el Sr. marques de Villa}ranea, 
que ya se estaba trabajando sobre este p u n t o . 

Aprobóse el dictamen de la comisión ultramarina perdonando el 
tributo que debían del año de 1809 los indios de S. Gaspar y de T e 
tilla , partido de Cadereyra. 

Se dio cuenta de un informe de la comisión de guerra sobre una 
representación de tres que sentenciados por el Consejo permanente* 
por haber repartido algunos fondos de caxa que existían en su po
der , solicitaban se les declarase comprehendidos en el indulto de 21 
de noviembre próx imo, alegando que habían repartido la expresada 
cantidad para poder sacarla mas fácilmente de Sevilla al entrar los 
enemigos, y qué estaban prontos á satisfacerla: exponían haber repre
sentado al consejo de Regencia, quien habia decretado que acudiesen 
á donde correspondía: en cuya virtud opinaba la comisión que aten
didas las circunstancias de reparto, y estar prontos los interesados á 
satisfacer la cantidad , juzgaba no debia reputarse el delito por mala 
versación de la real hacienda; por lo qual favoreciéndoles el art. rt 
del indul to , se podia manifestar esto mismo al consejo de Regencia , 
á no ser que de la causa resultasen circunstancias que calificasen el 
delito de mala versación. 

Sobre este asunto hubo una breve pero viva contestación : cuyo 
resultado fué aprobarse la siguiente proposición del Sr. Anér. 

Que pase al consejo para que haga el uso conveniente, en la inte
ligencia de que S. M. declara que el indulto expedido en 21 de noviem
bre de 1810 , comprehende también á los oficiales del exército, excepto 
en las causas de infidencia. 

An unció el Sr. Presidente, que no habiendo permitido la larga 
discusión sobre la solicitud de Mina , tratar del proyecto del minis-
dc hacienda, se haría al dia siguiente. 

Se levantó la sesión. 

S E S I Ó N D E L DIA O C H O . 

- E m p e z ó la sesión con dar cuenta el señor secretario de una repre
sentación de D. Sebastian José R i g a l , en que como apoderado de 
los tablageros ó cortadores de carnes de los rey nos de Sevilla, Córdo
ba, J a é n , Granada , Valencia , Murc ia , Aragón , N a v a r r a , ambas 
bastillas, provincias de Ext remadura , Mancha, Rioja, señorío de Viz
caya y de los demás de España , solicita se expida la competente real 
cédula, en que se declare, que los cortadores están comprehendidos en 
«a de 18 de marzo de 1783 , y por consiguiente se hallan libres de la 
«ota de infamia que se les impone , sieudo iguales á los demás sáb ditos 
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honrados y hombres buenos , aptos para los oficios y cargos de l a 

púb l i ca , y para el servicio de mar y tierra en el exército y armada 
rea l , mandando se anule y derogue el cap. xm de la ordenanza di 
año de 1800 en la parte que les perjudica. 

A esta representación acompañaban exemplares de un discurso, en 
que manifiesta que el oficio de cortador de carnes es una ocupación ho. 
nesta que no infama á sus operarios fyc. Todo se mandó pasar á la co-
misión de legislación, habiendo antes hecho presente el Sr. Castelfó 
que el asunto merec í a l a atención del Congreso, pues contempiaba' 
que conviene reformar acerca de esto nuestra legislación ; destruyen, 
do ciertas notas que únicamente dependen de preocupaciones, é infa. 
man á muchos oficios útiles á la sociedad. 

Se leyó una representación de la junta superitar de Aragón, en 
que exponiendo el infeMz estado de aquel reyno par ocuparle ea gran 
par te el enemigo, solicitaba se señalase á sus individuos la cantidad 
que se juzgase conveniente, por via de ayuda de costa, y aun qrw 
fuese por ahora y por una vez solo para que pudiesen subsistir sin 
mendigar ; con inclusión de una carta orden del ministro de Gracia y 
Jus t ic ia , quien en contestación á la misma solicitud remitida antes al 
consejo de Regencia manifestaba que ni las circunstancias permitían 
aumentar sueldos ni residían en el consejo facultades para ello. Ea 
virtud de esto d ixo 

E l Sr. Quintana : " S e ñ o r , el consejo de Regencia al dar su res-
puesta se hizo cargo de la justicia que contenia la pretensión de esos 
individuos que componen la junta de Aragón , y en verdad que no 
se puede oír sin te rnura , y quizá V. M. estará penetrado de ella en 
este momento. Creo que el partir el pan con los buenos patriotas, 
que tantas pruebas han dado de su adhesión á la cansa de sus her
manos , es un deber de V . M. ; digo que es menester partir el pan, y 
he dicho quanto tengo que decir para que no se les dexe perecer; y 
esto no es por via de limosna ni por gracia, que es un deber de V. M. 
y si no i como podremos animar á los demás á que hagan esfuerzos.' 
Son muy pocos los hombres que sin premio obran bien, y con él has
ta los malos pueden enmendarse ; me parece que V. M. está en el ca
so de mandarles señalar alguna pensión que coincidiendo con sus sa
crificios y nuestras circunstancias, haga ver á estas gentes que V. M-
los a t iende; y si no hubiese otros medios , nosotros mismos debería
mos dar un tanto diario , quedándonos con lo preciso para comer, por 
que al buen pat r ic io , sea de la clase que fuere, se le debe socorrer.' 

E l Sr. Rk: " ' L a piedad y la justicia de V. M. no necesita que 
se recomiende esta solicitud como la mas justa que pueda presentar
se. N o hay mas obstáculo, sino el que seria contraria á lo resuelto 
antes de ayer acerca (leí sueldo de los vocales de las juntas. Esta jun* 
ta de Aragón no es una jun 'o; tumultuaria; se ha establecido por or
den expresa del Gobierno supremo de la nación: consta de un in
tendente y de un vocal de cada par t ido , y ha desempeñado tan dig
namente sus funciones que ha merecido la confianza del pueblo, co
mo es notor io, no solo á la nación, sino á toda la Europa. Son 
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públicos también sus servicios y las persecuciones, que sufre de Su-
cfeet que está empeñado en destruirla. Con este motivo sus í sd iv i -
duos'se ven reducidos á grandes apuros , y pasan extraordinarios tra
bajos en las freqüentes emigraciones que tienen que emprender. 
Sin embargo hasta ahora no han querido ninguna de las recompen
sas que da la patria á sus defensores , honores ni sueldos : pero ha
biéndoseles acabado todos los recursos acudieron al consejo de Regen 
cia , el qual aunque conoció la justicia de la sol cít id , no tenia la fa
cultad suficiente para socorrerlos. Señor, debo decir en obsequio de 
la verdad que todos los aragoneses hemos hecho grandes sacrificios, 
apresurándonos á dar á la patria «manto hemos ten ido , y que á vista 
de esto el patrimonio de la patria debe considerarse el patrimonio de 
los aragoneses. Así soy de dictamen que V. M. mande que á los 
individuos de la jun ta de Aragón se les señale lo que se tenga por 
conveniente, en la inteligencia que en quanto puedan recobrar sus 
haciendas, dexarán de percibir este socorro. 

E l Sr. Pasqual: " A no estar plenamente informado dé quanto 
expone la benemérita junta de Aragón , no tomaría la p a l a b r a , n i 
molestaría la atención de V. M.;: pero me parece indispensable ma
nifestar quanto he visto acerca de lo que se dice en la representa
ción. Como indicó el Sr. Rich, esta junta se formó legalmente por 
una real o rden , y no es hija de la -revolución....." 

E l Sr. Presidente l lamó á la qüestion al orador , el qual prosi
guió d ic iendo: " E n quanto á los socorros que p i d e n , no puede 
v . ignorar la necesidad en que se halla y porque carecen de to
dos sus bienes habiéndolos sacrificado en beneficio de la patria. Mien
tras han tenido caudales y expeditas sus haciendas, no han molesta
do á V. M . ; pero ahora que los tienen ocupados por el enemigo, 
acuden á pedir no unos sueldos para vivir cómodamente y con os
tentación, sino lo preciso para no pereser : y así como el militar 
y los demás empleados, tanto en el ramo de rentas como en los de-
nías del es tado, reciben del mismo su subsistencia; del mismo mo
do no es extraño que V. M. atienda á esos patricios, de Aragón. Por 
lo qual soy de dictamen,. que pase V . M. esta representación ai con
sejo de Regencia , á- fio de que teniendo presente la situación de los: 
individuos de aquella junta ,. les asigne l o que estime conveniente 
para su subsistencia, y la de sus'familias-." 

El Sr. Cerneja: " Ñ o creí que T . M. se hallase tan presto en el 
caso de entrar en una discusión sobre un punto que está ya acor
dado ; á saber, que los individuos de las juntas no tengan sueldo ni 
gratificación alguna. Y o no reparé las razones que se "tuvieron pre
sentes para ello : pero si diré que habiéndolo decretado Y. M . , no 
«t'be acceder á la solicitud de la junta de Aragoa. Señor , pignora 
, v • M. las circunstancias en que se halla La patria? ¿Tiene V. M. re
cursos para acudir á las necesidades de todos los patriotas ? ¿ Si abo-
r a * • M. accede á la pretensión de los vocales de la junta de Ara» 
§ o n , que seguramente son acreedores ai agradecimiento nacional , no* 
*eadria .una multitud- de pretensiones de infinitos, que han perdid».' 
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sus bienes, y no se les puede socorrer? Contando con que cada ianf 
tiene nueve individuos , un presídeme y un secretario, nos echari 
mos encima de un golpe quinientos © seiscientos empleados 1© mesuT 
á quienes seria menester señalarles un sueldo para que pudieran viyí r 

conforme á su clase. Es muy justo que se les a t ienda; pero V. u 
puede usar d e otro medio. V. M. ha decretado que los individua 
de las juntas no tengan sueldo ni gratificación, y también que sean 
amovibles. Baxo este supuesto, siendo regular que á estos qué S a . 
licitan les toque sal i r , pudiera recomendarse su mérito al conseja de 
Regencia para que con arreglo á las circunstancias de cada uno, le$ 
fuese colocando en lo que pudieren desempeñar." 

E l Sr. Víllanuma: " Creo que este es un caso enteramente nuevo 
y no comprehendido en el último decreto de V. M., que establecien
do el modo como deben gobernarse estas juntas en lo sucesivo, or
dena que los individuos de ellas no gocen sueldo ni remuneración al
guna. Aquel decreto supone que en estas elecciones deben ser atendí-
dos los sugetos pudientes que estén en estado de mantenerse por sí, 
lo qua l deberán tener presente los electores. L a jun ta de Aragón no 
está en ese caso. Sus individuos nombrados anteriormente por el pue
b l o , se hallan en suma indigencia, en términos den© poder subsis
t i r , d e suerte que tendrá que disolverse la junta si V. M. no atiende 
á su subsistencia. Por lo mismo entiendo que T . M. debe proveer á la 
urgente y grave necesidad de estos beneméritos españoles, pronto j 
de un modo eficaz, previniendo que sean socorridos de los fondos mas 
inmediatos al punto de su residencia. Y así no solo opino que pase 
su solicitud á la Regencia, sino que se la recomiende para que las 
socorra de los caudales qae tenga allí á su disposición, aunque sean 
los mas sagrados, como los de la bula de la santa Cruzada ú otros 
piadosos, destinados principalmente á las necesidades de la patria; 
porque la subsistencia de esta junta tiene un influxo directo en los 
progresos de los exércitos de aquellas cercanías, y en el entusiasma 
de los pueblos á favor de nuestra santa causa." 

El Sr. Polo: " A y e r voté que los vocales de las juntas no debiaH 
tener sueldo a lguno, fundado en lo que previene el reglamento; pero 
el que ahora se presenta es un caso particular; por 1» que solo aña
d i r é , que si en Aragón se ha de llevar á efecto l o que previene d 
reglamento, se disuelve esta j un t a ; porque se dice en él que la elec
ción de los vocales se haga del misme modo que la de los diputados 
en Cor tes , lo qual es impracticable en la situación actual de aquella 
provincia. Si V. M . , atendidos los méritos del reyno de Aragón, 
quiere determinar sobre este p u n t o , hará lo que tenga por justo y 
conveaíente." 

E l Sr. Pdegrm: " L a comisión, quando presentó á Y. M. elw-
reglo interino de provincias , no olvidó el estado de la nación; p e * 9 

tampoco pudo la comisión, ni Y. M. mismo descender al examen d* 
unas circunstancias que todos los dias se mudan. L a comisión ha di
cho que el sugeío pudiente no tenga sueldo: ¿pero esto se deberá en
tender con aquellos que (¿enea susbienes, en poder del enemigo, y 1 9 
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f>an sacrificado todo por ta patria? Señor , ni la comisión ; m V. M. 
«odran obrar en justicia si quisiesen eompréhender á todas las pro
vincias en un mismo plan. Las leyes generales deben tener efecto en 
las provincias desocupadas: porque'variando las circunstancias de uu 
momento á o t ro , es imposible que una regla general se pueda con
traer á todos los casos: así juzgo que la representación de esos indi
viduos es digna de que V. M. la tenga en consideración para que pa
se al consejo de Regencia con recomendación ,, á fin de que los 

atienda." , 
E n virtud de todo lo expuesto se mando pasar la instancia al con

sejo de Regencia , para que considerando las circunstancias en que 
se halla aquel reyno y los individuos de la junta, . procure propor-
eionarles los auxilios necesarios para mantenerse de los fondos que 
haya disponibles efi los pueblos, mas inmediatos á su residencia. 

Continuándose la discusión sobre la memoria del ministro de ha
cienda, después de leer el señor secretario Traver el §. vi que trata 
de los bienes de partidarios declarados á los franceses, y de sugetos que 
viven en pais ocupado por los enemigos, expuso el dictamen de la co
misión, qne déc ia : " J u z g a la comisión que conviene aprobar lo que 
el ministro propone como absolutamente preciso: sobre que se esta
blezca en cada provincia una comisión executiva de confiseos ,. com
puesta de personas elegidas por el consejo de Regencia , á la qual se 
confia la indagación de las fincas pertenecientes á las; dos clases y su 
recaudación, baxo las reglas que establezca otra junta suprema ea la 
Corte, encargada especialmente de la parte directiva de este ramo, 
cuyos productos deberán estar en las respectivas tesorerías de exér
cito baxo la intervención rigorosa de ordenanza." 

El Sr. Quintana-. " Por de pronto m e parece que la misma comi
sión que se trató de establecer en cada provincia, si no se tropezase 
como supongo con la intervención de las justicias en el asunto, de re
presalias , esa misma podría entender en esto, llevando cuenta aparte 
de lo que produce cada r a m o , y así no habria necesidad de formar 
tantas comisiones." 

El Sr. Rosas ; " S e ñ o r , lejos de oponerme á lo que propone el 
Ministro, y que apoya la comisión, creo de mi deber expouer á V. M. 
fl^unos antecedentes que rae constan, y de que no hace mérito el 
'Ministro.eifsu memoria. Sabe V. M. que por decreto de 2 de. mayo 
oe 1809: se- declararon reos de alta traición los sugetos comprehen-
•dulos en é l , y posteriormente se han tomado varias resoluciones en 
orden á los que existen en países ocupados por el enemigo, y no 
han tomado partido en su gobierno , relativas unas-á que para segu
ndad de sus intereses y en calidad de depósito se pongan en teso, 
feria sus bienes y rentas en países l ibres, y otras al modo con que 
deben ser socorridos los que estuviesen en pais ocupado. Y sin em
bargo de que en el dia este es un ramo de los mas interesantes, y 
que puede contribuir á las actuales urgencias , encargado yo como> 
oficial de la secretaria de este r a m o , y observando lo poco ó nada 
que producía , tr^té de averiguar la principal causa de este entorpe-



[ 156 ] 

corre, 
nur 

cimiento, y me persuadí á que uno de los principales motivos P r a 

el que ai mismo tiempo conocían d ; estos negocios la secretaría £ 
la Cent ra l , la de Gracia y Justicia y la de "Hacienda ; por lo q i l ! 
hice de oficio una exposición que se pasó á informe al ministerio de 
Gracia y Justicia , la qual por la instalación del Congreso se q U e . 
dó sin resolver. E n ella decía que debían entender en este ramo eÍ 
ministro de Gracia y Just icia para declarar si los bienes pertene
cían ó no á esta c lase, y el de Hacienda para su recolección y 
venta; que se debía formar una dirección general compuesta de un 
d i rec tor , un secretario, un contador-y oficiales que intervirtiesen 
en el examen de las cuentas & e . , sin que produxese gasto alguno 
poique debían destinarse á esta oficina los muchos empleados sia 
destino que aquí se ha l lan , especialmente de consolidación; en fia 
en esa exposición se hallaba todo quanto era preciso para evitar 
fraudes ; por lo que convendría que se tuviese á la vista aquel ex
pediente para resolver, ya fuese Y". M . , ya fuese el consejo de 
Regencia." 

E l Sr. Borruil: " Y a anteriormente tengo manifestado que no 
conviene multiplicar autoridades , y que esta fué una de las ruinas 
que se experimentaran en tiempo de Felipe I V ; por lo qual no 
convengo en que se r e a b r e una comisión, pareciéndome mas re
gular que las justicias ordinarias entiendan de este negocio; pero 
como puede haber muchos fraudes por relaciones de parentesco y 
amistad., es menester un inspector para que zéle y vigile sobre el 
cumplimiento de su obligación. Los intendentes que solían tener es-
te c a r g o , lo descuidaron de suer te , que viendo que estos bienes-
no producían , la junta de Valencia trató de quitar los inconve
nientes , pero encontró grande oposición en el intendente. V,n ei 
sdia, habiendo decretado V. Sí. que los intendentes sean vocales na
tos de las j u n t a s , el medio mas expedito seria que las justicias en
tendiesen en este r a m o , y que fas juntas de observación y defensa 
animasen á las justicias, entendiéndose directamente con el minis
t ro de Hacienda." 

A pesar de este y los anteriores dictámenes, sé aprobó el de 
la comisión. 

Leído á petición del Sr. Polo el artículo primero de la memo
r i a , que d i c e : A lodo español residente en pais ocupado por el ene-
migo, á quien la ancianidad ó la enfermedad impida abandonarle, se 
le podrá' s&correr con la mitad de sus rentas, manifestó el señor se* 
creta rio el informe de la comisión, cuyo tenor es el siguiente, 
quanto á los bienes de sugetos que viven en pais ocupado sin sef 
pa r t ida r ios , cree la comisión que podrán fixarse las reglas siguien
tes , en las que hay alguna variación respecto á las propuestas po* 
el Ministro. 

Primera. A todo español residente en país ocupado por el ene,n' 
go, que no tenga m él rentas suficimt s para vivir con la dece*c ^ 

••"respondiente , y se halle moralmente imposibilitado para aban»f 
•lo por ancianidadenfermedad ú otras causas que deberá j 0 t 
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enr ie le socorrerá con h mitad de sus rentas A h mas:' 
El Sr. Giralda: " E n Lugar de mora'inerte debe A en física-

te " 
VU>'E(Sr. Creus: " E s t o tuvo presente l i comisión, pero hay varias 
razones para que se socorra también á los que estau moralntílité 
imposibilitados de salir del pais enemigo." 

El Sr. Oliveros: "¿A los que viven en pais ocupado por el ene
migo y tienen cien mil ducados de renta , seles habrá cíe dar cin
cuenta mil? ¿'Y el que tiene diez mil reales solo se le han de dar 
cinco mil? Y o quisiera que los señores de la comisión hubieran se
ñalado el máximum y él mínimum de lo que se les hubiese de dar 
de sus bienes." 

El Sr. Anér: " Eso es imposible. Supongamos un padre de fa
milia , que teniendo ocho ó diez hijos pequeños , no puede aban
donar su casa , ¿como se le podrá señalar lo que necesite para vi
vir? Por eso por punto general se les señalan la mitad de sust 
rentas." 

E l Sr. Espiga: " Y . M. debe ser justo en todas sus providen
cias , y me parece que no debe imponer uña<pena á quien no ha
ya cometido un delito. Dice este capítulo que al que está imposi
bilitado por enfermedad ó ancianidad, se le socorra con la mitad 
de su haber , y yo hallo aquí dos cosas : primera , que se priva á 
un ciudadano de la mitad de sus bienes : segunda , que se le socor
re con la otra mi tad ; es dec i r , que después de privarle del todo, 
se le auxilia con la mitad ; porque ¿ que otra cosa quiere decir ese 
socorro ? Pero el que se le prive á ese ciudadano de la mitad dé 
sus bienes, para cuya privación no ha cometido delito , no lo ha
llo conforme á la justicia que caracteriza todas las providencias de" 
V. M. (Le interrumpieron diciéndole que era una especie de seqiies-
tro.) Yo no veo en todo este capítulo que se le hayan ele seqiies-
trar , ni que en tiempo alguno se le hayan de volver los bienes, sí 
solo que por socorro se le da la mitad.... Así lo que debe determi
narse es que al ciudadano que no puede salir de un pais ocupado 
por el enemigo por razón de su imposibilidad , no se le quite la* 
propiedad de sus bienes, sino que se le dé la mitad de sus rentas 1 

para subsistir, deteniendo la otra para las urgencias de la patr ia ." 
El Sr. Caneja: " Es bien cierto que hay en los países ocupados por 

los enemigos, sugetos muy patriotas que no han podido abandonar
los, y que por consiguiente no merecen que se les imponga pena algu
na ; pero esto no es tanto una pena como una providencia política; 
porque es menester que partamos de esté principio muy cierto, que 
todo español está en la obligación de saeriíicar en favor de su patria, 
no solo todos sus bienes, sino también su vida. ¿Quando hay tanta 
escasez de numerar io , habremos de facilitar al enemigo recursos para 
que nos hagan la guerra ? Es verdad que hay sugetos beneméritos, 
que por su imposibilidad física ó moral no han podido salir del pais 
ocupado; pero también lo es que la causa de la nación exige que 
V . M. vigile por todos los medios posibles para impedir que el un-
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nefario vaya á manos del enemigo. Los franceses con sus extorsio 
privan de todo quanto tienen á los infelices que viven baxo su yuT* 
si los socorremos, este socorro servirá para el enemigo que se lo ° ° : 

raneará á la fuerza : por otra parte dicen los señores de la comisirT 
que no se les haya de entregar hasta que justifiquen la imposibih 
dad física ó moral de salir ; ; y cómo;han de justificarla? Para es" 
no hay ningún condueto seguro, ni en razón de buena política deh! 
haberlo." 6 

El Sr. Giralda: " H e hablado antes lacónicamente; pero me veo 
precisado á hablar con mas extensión. Las leyes mientras no se dero-
guen deben observarse; y no hay que decir que son viejas, ó no son 
del caso, porque se hicieron quando también habia enemigos en Es-
paña . L a ley de partida dice que el que estuviere en pais enemigo 
comete dos traiciones, una contra la fe, porque está en poder de sus 
contrarios, y la otra contra su soberano, porque no está en tierras de 
su dominio. Solo la imposibilidad física puede disculpar al que no se 
escapa de los franceses....Todo el que quiere se sale, y se escapa. Si 
obran bien los que están sufriendo el yugo francés, han obrado mal 
los que se han venido. El subdito de V. M. que pueda escaparse de 
los franceses comete un delito si no lo hace luego.... Los que ale
gan que tienen familia, intereses &c. que no se lo permiten , incur
ren en otra ley de partida que d ice : que todo vasallo debe morir por 
su rey y la pa t r i a , si se ve precisado á ello.... Y o no cumpliría con 
mi deber si no hiciera presente á V. M. que e¿tu providencia quizá nos 
atraerá ulgunos; pero serán personas débiles, de las quales no nos po
drá resultar beneficio alguno. Aquí se necesitan españoles decididos 
que sepan morir por la pa t r ia : así pido á V. M. que en lugar de la 
palabra moralmenie se substituya físicamente 

El Sr. VUlanuem : . " Soy del parecer del senor preopinante. Hay 
muchos que por pura debilidad se han mantenido en poder del ene
migo , llamando á esto imposibilidad moral : no supone esto que los 
que por precisión subsisten en pais enemigo, sean delinqüentes, sino 
desgraciados. Pero pasando á lo demás , V. M. ha mirado la reserva 
de parte de estas rentas como una especie de contribución, aun en el 
caso que convenga en algún tiempo hacer uso de ellas á favor de la 
causa nacional. Esto no ataca la propiedad , ni es hacer ningún gé
nero de injusticia..., Solo noto que es mucho conceder la mitad de 
las rentas quantiosas á los muy ricos. En este caso debe dárseles lo 
necesario para v iv i r , y no corno dice la comisión para que se man
tengan con la decencia correspondiente á su estado. 
. E l Sr. Pérez de Castro: " S e ñ o r , hallo dificultad en que s» Heve 

á efecto lo que establece la comisión. Esa ley de partida que se lia 
citado entiendo que habla de una cosa muy diferente, pues se refie
re á quando habia paises ocupados por los moros, como Granada, 
Sevilla &c. Porque si un castellano se pasaba á los moros no hay 
duda que era delinq"dente, puesto que aquello era ir á buscar al ene
migo , y en la época presente .los enemigos nos han venido á bus
car.... Y o entiendo que es difícil, mejor diré imposible, que todos w 6 



españoles emigren del pais ocupado por el enemigo.... Por lo que to
ca á los empleados que sirven al estado, seguramente tienen una obli
gación de seguir al Gobierno, y para ellos no hay disculpa , á menos 
que teno-an una absoluta imposibilidad. E l que sirve al enemigo de 
cualquiera manera que sea , excepto algún otro caso par t icular , que 
debe canstar al Gobierno , es un traidor, y no debe gozar de los bie
nes que tenga en pais libre; pero el que se queda tranquilo , y no tema 
partido esta en un caso muy distinto. Pueblos hay que se hallan lle
nos de patriotas que no pueden salirse , sin embargo de que no están 
enfermos ni exhaustos de todo recurso. ¿ P o r q u e adonde han de ir ? 
i como han de emigrar todos ? Basta que no sirvan al enemigo , y que 
estén dispuestos á servir á la patria , como creo que lo están. 

Juzgo que el privar de sus rentas, como imponiendo pena á los 
que permanecen en pais ocupado , sin obrar contra su patria , traería 
resultas desagradables contra el legítimo Gobierno, irritando á mu
chos bueEOs patriotas á que acaso se verían en la dura necesidad de 
mendigar los favores del enemigo. Así que mi dictamen es que á los 
que se hallan en pais ocupado sin haber tomado par t ido , y tengan 
bienes en pais libre , se les impongan las mismas contribuciones que 
á los demás, ó si se quiere se les aumenten con respecto á que han 
de servir para sacarlos del cautiverio. 

El Sr. Creus: " L a orden d e q u e se secuestren los bienes de los 
individuos que se hallen en paises ocupados por los enemigos, está 
dada anteriormente. Ahora solo pide el ministro que señale una re
gia fixa para evitar arbitrariedades, de suerte que la cosa queda en el 
mismo estado, con la diferencia que se señala un método para pro
ceder en este caso...." 

El Sr. Gordillo s-"Los bienes dé los que están en'países ocupados, 
deben considerarse como los de aquellos que están eti pais libre. 
Decir que la mitad de que se les pr iva , es contribución , y no usur
pación es una especiosidad.... De qualquiera clase que sean estos bie
nes, muebles ó fincas, se deben avaluar , y sacar aquella parte de 
contribución que les corresponde...." 

El Sr. Arguelles : " Solamente haré dos reflexiones acerca del 
dictamen del Sr. Pérez de C»<¡tro, que me ha parecido muy nicioso. 
Las circunstancias que ha inuicado, son tan extraordinarias que ver
daderamente no tienen exemplo en la historia, pues al cabo de tres 
años de lucha los enemigos no poseen mas pais que el que pisan. 
En él hay muchos españoles d ignos , que están unos físicamente, 
otros momlmente imposibilitados de sal ir , pero me parece que esta 
proposición tiene, mas apoyo con la siguiente reflexión. ¿ Está el go
bierno de V. M / e n el eslado de dar á rodos los españoles emigrados 
que caieran venirse los auxilios y apoyos que necesitan? ¿ Donde pa
utan hallar un asilo seguro donde subsistir? Es menester señalár
selo, porque no todas las perso ias tienen un grado igual de heroicidad. 

l'txese una regla rara los que hacen servicios al enemigo, por
que con estos no hay que capitular; pero para los demás yo creo que 
as circunstancias de la nación exigen que se camine con pasos muy 
utos. Las amarguras que siguen á la emigración son m u c h a s , rea&ú-
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rnome p u e s , y d i g o , que todo el que esté sirviendo al enemigo di* 
recta ó indirectamente, debe ser considerado como traidor; peroqwt 
pára los demás deben lixarse reglas muy distintas con mucho tino y 
circunspección." f 

El Sr. Dut 'ñas : "Encuentro grandes dificultades en este negocio 
y las encuentro mayores en fixar una regla general , que favorecer! 
tanto á los españoles como á las franceses, porque sabiendo estos 
que el propietario deb3 disfrutar la mitad de sus rentas , le impon
drán contribuciones como si realmente la disfrutase, con que una 
providencia general qua se tome en punto podria hacer desesperar 
á muchos..... 

"También hay algunas personas que aunque no tengan imposibi
lidad física, la moral en ellos es suficiente para disculparlos; y asi 
seria mejor no establecer ninguna regla fixa, sino que las juntas de 
provincia averiguasen quienes son los verdaderos patriotas, y de este 
modo socorriesen á los dueños de estos intereses, que no todos sonde-
l inqüentes, y muchos de ellos por ser desgraciados, merecen mejor 
ser socorridos." 

E l Sr. Pelegrin : "Señor , este es un punto muy difícil , y puede 
ser que tenga couseqíiencias muy funestas, atendidas las circunstancias 
de la nación. El señor preopinante ha adelantado mi discurso.... Soy 
de opinión , que se dexe á la integridad de las juntas superiores...." 

E l Sr. Aguirre: "Si sobre los bienes y las casas de los que viven 
en un pais libre como aquí en Cádiz , se impone un treinta y tres pon 
ciento de contribución, no es extraño que se cargue un cincuenta 
á los que tienen sus dueños en países ocupados." 

E l Sr. Cañedo : "Me parecía oportuno hacer estas adiciones: pri« 
mera , que la parte que se les destine sea después de deducidas las 
contribuciones: segunda , declarar quienes han de hacer esta clasifi
cación , y tercera, establecer reglas generales, acerca de los que 
pueden ó deben emigrar , ó permanecer en pais que ocupan los ene
migos , porque no es fácil graduarlo." 

E l Sr. Mexia : " Me parece que se vote por partes la proposición, 
atendiendo á lo que ¡ha dicho el Sr. Pérez de Castro: primero, ha
blando con respecto á los empleados: segundo, con respecto á los que 
hacen servicio á los franceses ; y tercero , con respecto á los que per
manecen quietos sin tomar partido alguno." 

E l Sr. Anér: "Se i lo r , quando se declare quienes son los que es-
tan comprehendidos en el crimen de infidencia , entonces se hablara 
de las penas que han de sufrir los que están en pais enemigo. En 
quanto á los empleados no hay caso, porque nada se les d a , y después 
quando vienen y justifican haberss detenido por alguna imposibili
dad física ó moral , se les asiste con las dos terceras partes de su suel
do. Ahora se trata solo de si los que están en países ocupados por 
los enemigos han de disfrutar de sus bienes. Y o creo que en ningún 
pais del mundo se h a d a d o armas al enemigo, que tal seria el d a 

rentas ó sueldos á los que están con é l : solo se les debe auxiliar con 
lo preciso para su subsistencia." 

(Queda pendiente la sesión.) 



• Concluye la sesión anterior. El Sr. Morales Gallego'. « C r e o ene 
nvecle hacerse novedad en este asunto. Está dividido en dos cía-

0: A U U ü l SU l í í l l c l VJUG [ m n o »v j ~ v . » ~ . - ~ v . « ~ -

¡ Quien ignora que si los enemigos saben que cobran alguna cosa les 
largarán exorbitantes contribuciones ? Por esto me parece que se les 
señale solo lo preciso para mantenerse." 

"Leyóse otra vez la proposición, y después de una brevísima con
testación, se dividió en dos partes á propuesta del Sr. Traver, quien 
üxó la primera en estas términos: De todo español residente en pais 
ocupado por el enemigo, que tenga en él renta suficiente para vivir con 
la decencia que corresponde quedará por ahora aplicada á las urgencias 
del estado la renta de los bienes que posea en pais libre en calidad de 
reintegro. 

Aprobada esta proposición, se leyó y aprobó la primera de la co-
comisiou, como una segunda parte de la antera"". 

Leydo el segundo art. del §. vi la memoria de> ministro, que dice: 
El que no siendo anciano, resida en pais enemigo, disfrutará solo la vi
gésima parte de sus rentas, y si á V. M. pareciere ninguna: se leyó 
también y se aprobó sin discusión la reforma que hizo de ella la co
misión en estos términos: al que sin ninguna de dichas causas ( h a c e 
referencia á la ancianidad, enfermedad, Ice.) resida en pais enemigo, 
mía se le entregará de sus rentas. 

A continuación se leyó el art. ni del (¡.riñe la memoria , cuyo 
tenor es como s igue: el que se presentare en pais libre después de dos 
ams de la entrada de los franceses en Madrid solo se le dexaré el goce 
rfe m tercio de sus rentas mientras durare la guerra con aquellos. L e 
yóse igualmente la siguiente modificación de la comisión sobre este 
artículo: el que después de seis meses de la expedición de este decreto 
se ̂ presente en pais libre solo disfrutará la tercera parte de sus rentas, 
mientras dure la actual guerra. Y después de algunas breves reflexio
nes se aprobó con esta adición : y si lo hiciese dentro de dicho térmi
no las disfrutará por entero. 

Propuso el Sr. Giraldo esta otra adición, que también quedó aproba
da : el empleado público que tenga rentas y fincas en pais libre, m perci
birá sus productos hasta que hay a justificado su conducta como empleado. 

Leyóse luego el «rí. ir de la memoria, cuyo tenor es como si
gue : á las esposas é hijos de los sugetos residentes en pais enemigo que 
vivan entre nosotros, se les dará el haber que correspondiese á sus ma
ridos ó padres, según ta cláusula anunciada. Sobre este decía la comí-
sion: á las esposas é hijos de los sugetos residentes en pais enemigo que 
vivan en libre , se les dará el haber que corresponda á sus maridos ó pa~ 
ares si. fueren estos de los imposibilitados de poder salir; mas si fueren 
ae tos- que. voluntariamente -residen entre los enemigos, seles DARÁ en
tonces ásus mugeres é hijos únicamente lo que les corresponda por ali
mentos á proporción de sus bienes. 

T O M O i v , * 
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"tv-M^.^iraidó • "* Hizo 1&. reflexión dé que la ley dé partida que 
habla de los traidores, exceptúa á las mugeres.... N o obstante es me
nester, dixo^ tener presentes los grandes abusos que hay en esta ma
teria. E n la guerra de sucesión y en es ta , algunos han hecho una es
peculación l y . juegan á, dos baraxas. Los hijos y la muger se quedan, 
en una pa r te , el marido en otra, y mientras este celebra las victorias 
nuestras , aquellos celebran las del enemigo, ó por el contrario. Con
s t a r o n algunos señores diputados que para evitar estos males se es* 
taba formando un reglamento sobre los delitos de infidencia; y p r o . 
cediendo á la votación quedó aprobado el dictamen de la comisión. 

Aprobados estos artículos dixo el Sr. Villanueva que tenia que 
.presentar al Congreso una nueva proposición sobre esta materia. Sei 
•ñor, cont inuó , la memoria del ministro ofrece varios artículos in. 
conexos, que aprobándose sucesivamente pueden también decretarse 
por V . M. para que produzcan desde luego los fondos de que necesi
ta la patr ia .Siendo pues urgente este aumento del tesoro público, pi. 
d o á V . M. se digne aprobar la siguiente proposición: conforme va
yan mereciendo la sanción soberana los arbitrios propuestos por el 
ministro de Hac ienda , expídanse los correspondientes decretos, para 
q u e sin demora perciba el erario los caudales que necesita la nación 
para su defensa. 

E l Sr. Polo: " Hizo presente que los secretarios en un principio 
habían pensado lo mismo ; mas que los habia retraído de proponerlo 
al Congreso la consideración de que los primeros arbitrios podían dar 
de sí muy p o c o : mas que ahora creia estar S. M. en el caso de acce
der á la solicitud del Sr. Villanueva. 

El Sr. Cerneja: " D i x o que tenia por mas oportuno que se actíva
se la discusión de la memoria ¿ con lo qual no hallaba, inconveniente 
-en que saliesen de una vez todos los decretos. E l Sr. Villanueva opu
so que esta discusión era negocio l a rgo , y la necesidad de la patria 
grave y muy urgente. Apoyo este dictamen el Sr. Anér, diciendo que 
el ministro desea que salgan los decretos en quanto se aprueban los 
arbitrios." 

Se procedió á Yotar la proposición del Sr. Villanueva;, y quedó 
aprobada. 

E l Sr. Quintana: " Comenzó á leer un p a p e l , cuyas primeras pa
labras eran una recomendación del patriotismo de cierto pueblo exal
tado al ver en sus inmediaciones tropas nuestras. Pareciendo á al
gunos señores vocales que esta exposición hecha en púb l i co , pudiera 
perjudicar á la seguridad de aquellos beneméritos españoles, instaron 
porque se continuase su lectura en secreto. 

É n este estado se levantó la sesión. 
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c o n c l u i d a la lectura- de las a c i a ? , s e leyó..un «oficio de] ministro 
¿Tin Guerra , del que se habia ya/dadp.Giieníarprt Ia;§fMfj.n secre-í 
ta de la mañana del dia anter ior , que acompañaba una representa-
cion del conde de Oastelfiorido , capitán y comandante del real 
cuerpo de guardias de Corps , dirigida al consejo de Regencia con 
fecha de 28 de febrero ú l t imo , en la que le hacia presente, hallarse 
dicho cuerpo reunido .'en esta.-¡pta?ij y:d^¡éndp<.,ei Í«%TM<* %VP s e 

Je tiqne encargado , en cumplimiertlo{c4e.>l*'f^l orden que>seile Cp-
municó en 17 de enero próxJtmó?pitsajlo.; -pero- que. queriendo rej 
mismo cuerpo, dar un nuevo-testimonio d e . s u zelo y a d h e s i ó n á 
la justa Causa, y en atención á haberse haljadov.sl pr im^io ,en el 
servicio activo de campaña en . la presenteJ guerra p era,. su ¿.deseo, y 
de todo el referido cuerpo , ttenfj'r:ei\,eh$§éjrcitobujb mj^miVW* 
poreionado á su actual • Fwrw^áim^ffjfPVffyftÜM 4§oÍ\-^k^" 
io el servicio que le está er ioat^o^^r . -SSÍ^T * dtfffif^oCWJ" 

sejo de Regencia halhdía, ser ,m fftr 
pittacion de este distinguido" cue rpo , acced ie ron ; -^ ?G&$es en la 
referida sesión secreta^ y . ac©xdár«s8 diese cuenta, de>elkv .fn la 
pública de este dia. . ¡j ¡qq « bniírqa 

Se leyó an'&ficio. dejt gefe? &£e*tf^1>:;*naypv,. i§G/|lp|d0,firi 
anterior, e n el ¡qual -se . i J W J & d $ q B ¡ ^ g s $ ^ ^ 
general en, gefe -interino ¡del iq^aí to exé^,eitq,. :,tJando ®»enfan^flsjtó 
ocurrido en .el dia.antewrrcea- lOSoPaitos. d& la^ ;fb^e¡rj¿^ enemigas, 
-Colorada, S-. Pablo y Belén;,*y-las-nuestras í^(¿*o.-y.'Angeles, 
y en las fuerzas sutiles. . , r 

Igualmente se leyó e l parte que" con fecha de 2 del ,corriente 
habia dado desde la Palma el ^fterataBaU<3$iejo* # miwPtgffaMl 
«sitado:-mayor, en quo^erpa í t i e ipaba las a cc iones^n t a jo sa s^nc ha
bia tenido, su-dimisión en- los-puntos.rde Riotinto., Yiílarairt yíofei 
•Palma, las que le proporcionaban ser dueño de , todo , el Gpnda^» 
de Niebla , añadiendo q u e los oficiales y tropas habían manifesté 
'do el mayor valor y patriotismo. 

La comisión encargada de preparar lo necesario par?, que ¡je 
celebre al Congreso., el santo sacrificio ; de la »M;¡s.a,; hizo presente 
haber dado ya las disposiciones convenientes, y que podía ..jtob^rja 
desde mañana á la hora qué fixase el SV.,.Presidente. en e,Í'.qpéí-
rio del mismo edificio de S. Felipe Neri.I E l señor Presidente re
solvió que desde mañana comenzase áce lebrarseMisa en dichoQFG.-
torio para los señores d iputados , un quar to de hora ánte^ ae.la,.$#-
ñalada para la celebración de las sesiones. pavaí tai 

Se mandó pasar á. la ,cRrnisj,p.n .de. .guerra. u $ pjftrj ¿&$Úti« #4© 
Hacienda presentado por D¿ Rosendo José Gutiérrez. 

http://de.su
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Se repartieron, á los señores diputados exeraplares de un ensayo 
sobre el modo de establecer los preceptos de la higiene públ ica , pre
sentado por D. Iginio Antonio Llórente; cuyo ensayo semiaudó ua.-
sar á la comisión de sanidad pública para su examen. 

Acordaron las Cortes que el consejo de Regencia procediese á 
proveer la plaza d" intendente del departamento de Cartagena, j E 
cante por failecimicv.to de 1). José Florez Várela , según lo avisaba 
el encargado del ministerio de Marina. 

Se pasó á la comisión de Hacienda un discurro que tiene por 
titilo:-medidas ó providencias que parece deben adoptarse para enno
blecer los vales reales, presentado por D. Mariano Alvarez de Arce t 

L a comisión de arreglo de provincias dio cuenta de haber esa-
minado el recurso dirigido por el general D. José María Carvajal en 
23 dé diciembre del año próximo pasado, y oíros documentos sobre 
ciertas desavenencias entre aquel general y la junta superior de Ara-
gbn'Vsiendo su dic tamen, con el qual se conformaron las Cortes, que 
todos los males que pudieren originarse al exército y á la provincia, 
en el concepto ded i chos general y j u n t a , se remedian en lo posible, 
observándose las reglas que la misma comisión propuso en 28 de le
brero ú l t i m o ; y con esta Ocasión recordó al Congreso, q u e p a r a evi
t a r estás y semejantes disputas era muy* urgente la resolución sobre 
el arregló de provincias. 

L a misma éoiéStetoá expuso su dictamen acerca del proyecto pre
sentado por D. Federico More t i , sobre el establecimiento de socie
dades p a M ó í i é S S j ^ ^ i í h f r e g l o á é l acordaron las Cortes que so pa-
%aáfe a l a eorriisíÓn dé instrucción púb l i ca , cuyos individuos señora-
a r a r á n luego qué r 'Concluya sus trabajos la comisión encargada de 
jrVoponer I'Os medios1 de arreglar esta f otras comisiones. 

Conformándose él Congreso- Coff el-dictamen de la misma comi
sión de arreglo de provincias, mandó pasar á la de-Hacienda la re
presentación y memoria de D. J u a n Antonio Diez sobre ciertas ideas 
pertenecientes al sistema de rentas. 

Leyóse el informe de la dicha comisión de arreglo de provincias 
'sobre-Búa representación de la junta superior de Gal ic ia , en que ex
pone que se la ha privado de entender en los alistamientos, opera
ciones de l exérei to, ,y distribución de caudales; que en tal caso es 
inú t i l , y pide por tanto que se la disuelva por medio de U H decreto 
honorífico, que acredite a l a posteridad haber sido gratos á la pa
tria sus servicios. L a comisión juzga que el pundonor y desinterés de 
•sta junta la ©Miga á explicarse en aquellos términos, por creerse 
désayradá con las providencias que se han tomado; pero que no obs
tante lo que resulta de dicho recurso y documentos que acompaña* 
©pina que la junta de Galicia puede hacer señalados servicios á & 
nación; que debe p o r tanto subsistir y uniformarse con las demás jun
tas del reyno al tenor de lo que se las prescriba en el arreglo que se 
está discut iendo, y va á sancionarse: cuyo dictamen aprobaron la3 

Cortes. 
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La conrs'on J e Guerra presentó su dictamen sobre el proyecto 
remitido por el consejo de Regencia , para la formación de un nuevo 
tribunal qtic se llamará de honor, para juzgar sin apelación de aque
llos delitos que hacen desmerecer á los oficiales y cadetes , que incur
ren en ellos , la alternativa con sus compañeros; pero en atención a 
que este asunto es de mucha importancia, y que exige una seria me
ditación , acordaron las Cortes reservar su discusión para otro dia. 

El Sr. Esteban leyó un papel que contenia ocho proposiciones 
relativas á la manutención de las partidas movibles. Fueron admiti
das , y se mandaron pasar á la comisión de Guerra. ] 
• Se continuó tratando sobré el proyecto de arreglo de previ ' cias; 

y habiendo encargado el Sr. Presidente la sobriedad en la discusión, 
se leyeron varios artículos de é l , que quedaron aprobados. Friéronlo 
íguaímei te un artículo que presentó el Sr. Luxan y otro del Sr. Ba-
hamende, relativos al objeto del mismo proyecto. Se mandó pasar á 
la comisión de arreglo de provincias una proposición que hizo el 
Sr. Borrull, reducida á que en la nueva junta de Valencia se nom
bre un individuo de la capital. A la misma comisión se pasó un pa 
pel del señor diputado Santalla perteneciente al arreglo de provinciasi 

Durante la votación de estos artículos se anunció al Congreso que 
el supremo consejo de Indias deseaba felicitarle y manifestarle sus 
Tespetos, bien por medio de su decano ó en cuerpo , según dispusie
ra S. M . , y suplicaba que se le señalase dia y hora para este acto. 
Las Cortes determinaron que se presente mañana á las doce , de san 
do á su elección el verificarlo en cuerpo ó por medio de su decano. 

Antes que se levantase la sesión dixo el Sr. Golfín: persuadido á 
que el aplauso de V. M . , esto e s , d e la nación entera que representa, 
es la recompensa mas digna de los defensores de la pa t r ia , me apresu
ro á proporcionar esta satisfacción al valeroso cuerpo de reales guar
dias de Corps. V. M. oirá con placer que el esquadron que acaba de 
decretar que salga á campaña, inmediatamente que se le dio la órden ? 

se puso en marcha , y acaso está ya una legua de aquí . Todos á porfía 
deseaban ir en esta j o m a d a , y por tanto creo que las Cortes deben 
manifestar al comandante de este cuerpo la satisfacción que les há 
causado este fuego militar y patriótico de sus dignos individuos." 

El Sr. Teran: " A p o y o lo dicho por el Sr. Golfín, y añado que 
me consta que de sesenta y tantos individuos que han salido la mayor 
parte van desarmados, sin carabinas, sin pistolas y sin espada. Esto 
merece la atención de V. M . : pudiera encargarse al consejo de Re- ' 
gen cía que á la mayor brevedad los atienda y provea de lo necesa*' 
no por ser debido á urt cuerpo tan benemérito. De lo contrario si se 
preseata qualquiera acción ó una guerril la, este cuerpo no puede 
comprometerse; y si salé mal , no se le puede culpar ." 

El Sr. Vakárcél y Dato: " S e ñ o r , este cuerpo de oficiales, que 
todos lo son, es digno de la consideración de V . M. y ' d e tocia la na
ción. Ellos fueron los principales motores de nuestra gloriosa revo
lución, y en estos tres años sabemos quastos han sido sus saeriíi-
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ctos y brillantes servicios. Por tanto soy de dictamen , y pido á V. IVf 
que se haga honorífica memoria de esta acción en las actas para pe^ 
petua satisfacción de este real cuerpo. 

E l SV. Zorraquin: " Me opongo á que se encargue nn la á la R e . 
gencia sobre el par t icular , á pesar de que soy parte interesada, p a e s 

lengQ.uu hermano en este real cuerpo, que ha salido' esta (najaría á 
campaña-» El decreto fué que sin embargo, de la orden conunic tía 4 
la Rege.-icia, pueda dispoaer esta de la parte que estira.; p i ra campa-
ña...; Si se sabe que no pueden servir por falta de armas ¿ á que se les 
hubiera mandado,anoche á las doce y media que saliesen esta maña
na?» . . Es claro que la Regencia no les habria mandado salir sino es
tuviesen-armados y equipados... . 
, En este estado llegó aviso del supremo Consejo de Indias partici
pando á S. M. que habia determinado venir en cuerpo á felicitarle. 

Se levantó l a sesión. 

S E S I Ó N D E L D I A D I E Z . 

• • • • 

e abrió la sesión anunciando el Sr. secretario Polo que el con
sejo de Ordenes solicitaba audiencia pública para felicitar al Con
greso por su traslación á esta ciudad , y el Sr. Presidente señaló 
para ello la hora de las. doce del dia siguiente. 

Con motivo de haber remitido D. Francisco .¡Xavier Uri<¡>rtúa 
doce exemplares de una memoria sobre un nuevo plan ó sistema 
de rentas , que se mandaron distribuir entre la comisión de Hacien
da y el archivo , pidió el Sr. Pérez que en conformidad de lo que 
disponen nuestras leyes , se mandase que los impresores remitiesen 
al Congreso un exemplar de todas las obras y papeles que impri
miesen , y se aprobó la proposición en los término.-; que la amplió 
el Sr. VUlanueva, quieti extendió á dos el número de los exempla
res , destinando uno para el .archivo , y o|ro para la biblioteca de 
las Cortes. , . > 

Leyóse un oficio del gefe del estado mayor con inserción de 
•un parte dql general Ballesteros, en que daba noticia de su posi
ción , y de algunas ventajas conseguidas sobre el enemigo. 

A continuación se leyó la propuesta que la comisión ele pre
mios presentaba á las Cortes , cumpliendo con el encargo que estas 
le hicieron de indicar un pensamiento, que al paso que honrase la 
memoria del difunto marques de la R o m a n a , sirviese de premio 
pos tumo, y fuese como una muestra del reconocimiento nacional 
debido á los ilustres defensores de la pa t r i a , que estimulase á todos 
á imitar su exemplo. .Después de recordar la comisión sucintamen
te los méritos y servicios del marques d é l a Romana , y con espe
cialidad la célebre expedic ión, con. que restituyó á la patria «nenes-
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teros'a un "exéreito d é valientes , que la débil é imprevisora política 
del pasado gobierno habia confinado en el norte de. la Europa , 
y después de manifestar que en la demostración que se hiciese al 
marques de la R o m a n a , verían todos los militares que se consa
graban con empeño a l a defensa ele la pa t r i a , que aun después de 
sus días les quedaba el reconocimiento nacional para honrar su me
moria , el mayor de los premios que puede ambicionar de sus con
ciudadanos un militar que ha poseído las virtudes de su estado, 
proponía lo siguiente: 

Pr imero , que en todas las plazas por donde transitare el cadá
ver del marques de la R o m a n a , en la suposición de que ha de ser 
trasladado de Portugal á España , se le hagan todos los honores mi
litares correspondientes á su grado. 

Segundo, que en el pueblo donde se sepulte su cadáver se le ha
gan los mismos honores militares que se le habían hecho en el exér-
citoNcomo á capitán general y general en gefe. 

Te rce ro , que en la sepultura que le destine su familia , se haga 
poner por el Gobierno una lápida con la siguiente inscripción: 

A L G E N E R A L 

• M A R G U E S B E L A R O M A N A 

LA PATELA RECONOCIDA: 

ASI L O D E C R E T A R O N L A S C O R T E S G E N E R A L E S 

Y E X T R A O R D I N A R I A S 

E N CÁDIZ A V I I I DE MARZO D E MDCCCXI. 

Y últ imamente, que todo se publicase en la gazetadel Gobierno, 
y se encargase al consejo de Regencia su execucion. F u é aprobada 
en todas sus partes está propuesta de la comisión. 

/ ' P o r el ministerio de hacienda se dio cuenta de un oficio del con
sejo de Regencia sóbre la aprobación de una pensión de seis reales 
diarios , que la junta superior de Asturias ha señalado á María de 
Silva, viuda del valeroso patr iota, Pedro del T r o n c o , muerto en de
fensa, de la pa t r i a , para que atienda á la educación y crianza de sus 
seis hijos , con la cláusula de haber de baxar á quatro reales luego 
que estos hayan logrado colocación. 

"En el oficio á los secretarios decía el ministro: el consejo ente
rado del mérito singular de aquel digno español me manda comuni
carlo á V. s s . para que al hacerlo presente á las Cortes se sirvan 
manifestar á S. M. que su Alteza, no solo considera digno de apro
bación lo resuelto por la junta de Asturias , sino que el nombre de 
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este héroe se ano'c en el gran libro de los defensores de k patri» 
honrando su memoria de un m o d o , que sirviendo de estímulo á ks 
d e m á s , avive e l fuego sagrado del patriotismo. 

" N o menos acreedores á la munificencia del Congreso nacional 
son los valientes que pelean baxo los estandartes de la .patria, qu e 

ios vecinos honrados que tomando parte activa en las l ides, prefie. 
reu la muerte a l a esclavitud. 

" L a gue r r a , que tan noblemente sostieae E s p a ñ a , es guerra de 
libertad y de pueb lo ; y Napoleón que ha sabido destruir coa 
armas los exércitos mas diciplinados, há visto desaparecer la v ¡ c . 
toria en los continuos ataques que los pueblos le ofrecen á cada paso. 
Ningún premio se puede llamar excesivo, quando sirve para fomcR. 
tar la santa insurrección, y para coronar los nobles esfuerzos de los 
campeones de la independencia. < 

"Con este motivo dixo el Sr. González, que no podia menos de 
enternecerse quando oia hablar de hazañas de buenos españoles: que 
convsnia premiar á tos que se dist inguen, y que los pueblos debían 
saber, que el Congreso como padre de todos recompensaría sus servi
cios quando hubiese proporción. Añadió el Sr. Villanueva que quan
do comenzó á leerse el parecer del consejo de Regencia , creyó que 
pidiendo la concesión de aquella gracia propondría también que no se 
rebaxasen á la viuda los dos reales. Mas no habiéndolo hecho el coa. 
sejo de Regencia , pedia formalmente que no se hiciese semejante re-
baxa ; tanto m a s , quanto según lo acordado por la jua t a de Asturias 
debia verificarse esta quando la viuda necesitase de mayores auxilios 
por su ancianidad y estar separada acaso de sus hijos. 

' E l Sr. Giraldo": " A p o y a n d o el parecer del Sr. Villanueva pidió 
ademas que los hijos de tan benemérito español , quedasen baxo la 
inmediata protección del Gobierno: pa ra que los padres , añadió el 
Sr. Quintana, que mueren en defensa de la patria , mueran á lo rae-
nos con el coasuelo de que á sus hijos les queda otro padre. Propu
so el Sr. Esteban que se estableciese en cada provincia un libro ge
nera l , en que constasen los vecinos honrados muertos en la actual san
ta g u e r r a , y que en cada pueblo se sentasen los respectivos á su dis
trito con esta nota : murió tal éia tV. en gloria y defensa de su palñli 
encargando a las autoridades la atención de sus hijos y mugeres: úl
timamente se aprobó lo que insinuaba el consejo de Regencia , coa la 
circunstancia que exígia el Sr. Villanueva. 

Empezada la discusión sobre el plan de arreglo de^provincias, se 
suspendió para oir al consejo de Indias , que fué admitido con el ce* 
ranonial señalado para los tribunales supremos : y tomando la p»" 
labra el que le pres idia , d i x o : 

"Señor , por el plausible motivo de haber llegado V. M. á esta 
c iudad , el consejo de ludias-tiene la honra de presentarse paní t«fc 
citarle por su venida; al mismo tiempo hace presente el respetuoso 
amor y la fidelidad que tributa mueyamente y reitera á vuestra au
gusta Soberanía; 
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Este Consejo espera continuar en la sagrada obligación de dar el 

mas puntual cumplimiento á los soberanos mandatos de V. M. coa 
aquel revélente esmero y cmdado coa que siempre ha procutado 
desempeñarlos. 

Desea que sus tareas sean del agrado de V. M . , que ellas pue
dan contribuir de algún modo al bien general de la nación , y mas 
particularmente' á la-felicidad de los habitantes de todos los dilata
dos dominios de Asia y América , objeto de su peculiar instituto; de 
aquellos habitantes, Señor , que teniendo la gloria de ser subditos d e 
V . M. , son tanto mas dígaos del paternal afecto con que los ama y 
considera, quanto mas distantes están de su excelso t rono-

Contestóle el señor Presidente en estos términos: 
Entre los graves cuidados que oprimen el corazón de S. M . , las 

Cortes generales y extraordinarias pesan particularmente el de la pa
cificación de las regiones de América, en que el espíritu <de eferves
cencia se ha desplegado con mas inquietud, á fin de reunirías al seno 
de la madre pa t r i a , que con igual cariño abriga á «us diputados eu
ropeos y á los de ultramar. Presentarse han á la faz del mundo las 
grandes benéficas medidas , tomadas por el Congreso á este intento 
desde el día de su instalación, como un dechado de política sublime 
para su inmortal gloria en los siglos futuros, y para confusión eterna 
de los que en el extravío de su opinión quieran desconocerlas por no 
seguirlas. L a conseqüencia empero precisa de ellas es una rectísima 
administración de justicia en lo sucesivo', y la mas severa vigilancia 
sobre quantos ta distribuyen en aquellas vastas regiones sin la integri
dad , brevedad y pundonor que pi-Je el santuario dé las leyes, y de 
cuyas faltas se han lastimado mas de una vez los delicados oídos de S. M. 
Por fortuna la legislación de Indias, coetánea coa su conquista, es la 
mas análoga 110 solo al anterior estado de los reynos de ul i ramar, sino 
también al presente, rió perdiendo de vista las variaciones y a hechas y 
las demás que las Cortes tengan precisión de hacer atendidas las cir
cunstancias. Y la aplicación de esta complicada legislación confiada ca
si en su totalidad al supremo consejo de las Ind ias , debe ser mas y 
mas el objeto de sus incesantes tareas. La opinión que este tribunal 
ha sabido grangearse en tan remotos climas y pueblos ofrece á S. M. 
una garantía segura del logro de sus justificadas intenciones, y los vo
tos del real Consejo que han resonado é» este d ía ea la augusta sala 
de la representación nacional, y que han merecido su alta considera
ción, empiezan á formar el pronóstico mas feliz del éxi to de aque
llas. He dicho." 

Continuóse la discusión interrumpida, y aprobados algunos art í
culos, tomó la palabra y d ixo 

El Sr. Uña : ' 'Señor , tengo el honor de hablar á Y. M. por pri
mera vez, y quisiera íjue rio me oblígase mi conciencia á exponer el 
estado en que se ha 1 ui, nuestras Américas para no interrumpir la alta 
consideracioa de V. M. ; pero me atrevo á segurar , ,• y ox'aía sea fal
so mi pronóstico! queda España en las circunstancias en que l a b e 
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iíaFado suenmbe , sino" se aplica toda la atención alas América-s. Se
ñor, se pierden aquellos países tan floridos y regados con la sangre dé 
nuestros herma os, sembrado por todas partes de cadáveres, no de ene-
jingos qne hayai / ido á hacer la guerra, como han venido los iniquos sn-
téij tesde la F ra rc ia á hacerla en nuestra España ; sino-de aquellos á 
qu ; cn respetamos; corroa nuestros padres y á quien amamos comoá nues
tro- hermanos. D • qwesiive, Señor, que el cuidado y atención de V. Jf 
se emplee tantas horas del dia en el gobierno económico y doméstico dé 
la península, si hasta ahora no podemos afianzar su existencia? Para que 
tengamos esta satisfacción , es preciso que atendamos á las Amérieas 
de donde nos han de venir los auxilios..... En esta atención y en la de 
que re¡ resento á mas de 600000 habitantes que hablan por mis labios 
y qce se postran á los pies de V. M¿ con el mayor rendimiento, tribu-
tándole los más altos respetos: suplico á V. M. que fixando su con
sideración en los asuntos de nuestra América septentrional, y no per-
diendo de vista el que seguramente experimentará una ruina total la 
España antigua , sino se atiende á la nueva ; se sirva señalar los días 
que-guste para escuchar la voz de los. representantes propietarios de 
aquella parte del mundo , que traen las sabias instrucciones que les 
han dado sus pueblos , y que vienen conducidos por el deseo de pos
trarse á los pies de Y. M. y contribuir al bien general de la patria^ 
dígnese, pues , V. M. oírlos, y aplicar su atención á los graves asun
tos que cargan sobre ellos." 

E l Sr. Morales de los Ríos: " Teniendo presente que las Cortes 
no repararon, á carácter ni grado para la elección de Regentas, y con
siderando que aunque la nación tiene dignos generales, hay también 
muchos de este grado que lo han adquirido solo á fuerza de años, 6 
por favor, expongo á la consideraCon de V. M. esta proposición. 

Se dirá al consejo de Regencia que las Cortes declaran expresamen-
te, que está en sus facultades, dar siempre que lo crean conveniente, el 
•mando de los exérciíos, divisiones, regimientos $?c., á qualesquiera in
dividuo per inferior que sea su grado. 

E l Sr. Arguelles: " S i n que sea mi ánimo dilatar la sesión, m 
©ponerme á lo que ha dicho el señor diputado de América, debo ex
poner á Y. M. que hace dos días que estaba en ánimo de presentar 
una proposición sobre el misino asunto, cuyo tenor es como sigue: 

Siendo de la mayor urgencia atender é los negocios de América y 
Asia con la intención: é iitleres que exigen tan-importantes países, no 
•solo para tranquilizar qualesquiera conmociones que hayan podido ma
nifestarse en ellos, sino también para mejorarlos, y fomentarlos en tor 

•dos fas. ramos que comprehende la vasta extensión de su administra-
don publica, especialmtnté desde las alteraciones que se han hecho ett 
el sistema de su gobierno por-los"decretos de.M de setiem%rey y 15 p 
octibre últimos, y demás reformas hechas, y que se hicieren en tU»P 

' gislacion de Indias por las actuales Cortes generales y extraordinaria^ 
• y no siendo posible. que una sola persona, encargada del des-pacha tííi* 
'oersal de qualesquiera de los ra/nos de administración, reúna i » - ' 
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ees ^conocimientos necesarios para el desempeño de los negocios de Amé
rica y Europa que comprehende cada ministerio, propongo que el Con-
peso encargue al consejo de Regencia, que nombrando este una comi
sión especial, compuesta de sugetos europeos y americanos, que sean de 
conocida instrucción y actividad, presente á las Cortes con la posible bre
vedad un plan de organización de un ministerio universal de Indias, se
parando de su conocimiento todos los asuntos contenciosos que se habrán 
de despachar por el consejo respectivo de ellas, comenzando por dirigir a 
dicho tribunal todos los expedientes de aquella naturaleza que en el dia 
existen en las secretarias del despacho. Que .esta comisión examine, y 
proponga si será conveniente que los asuntos de guerra y marina de 
América y Asia queden incorporados como hasta aquí en los respectivos 
ministerios, ó 'si será mas acertado que se forme separadamente un mi
nisterio para e'imbos ramos por lo relativo á aquellos países. 

El Sr. Pérez: He comprehendido el espíritu de la proposición 
del Sr. Arguelles, y no solo la juzgo digna de discusión, sino rae pa
rece muy conveniente que se apruebe. 

El Sr. Esteban: " S e ñ o r , el Sr. Cria por la primera vez qué ha 
hablado ante V. M> ha dado principio por acriminar nuestra conduc
ta y el nombre esclarecido del español. Como sino hubieran formado 
nuestras principales atenciones los delicados asuntos de la América, 
p ide audiencia pública para manifestar el estado d« aquellas bellas 
posesiones. ¿Pero quando , Señor, ha estado aquella cerrada? ¿No 
-se ha dedicado V. M. desde su instalación á discusiones profundas y 
á meditaciones detenidas? ¿ No ha señalado su atención á su comer
cio, á su agricultura y demás ramos de felicidad? ¿ N o se han prodi
gado gracias y multiplicado beneficios ? 

"También se conoce la siniestra idea,que tiene de los pasos de 
nuestra santa lucha. Que sucumbe la España acaba de asegurar. ¿ Y 
podremos sufrir un concepto tan poco fundado? Los españoles euro
peos que han sabido sostenerse con tanta gloria , quando al presente 
caminan nuestras armas con tan/felices sucesos, ¿se puede oir que 
sucumbe la España? Quando arde el mayor fuego, quando i nues
tra vista corren rios de sangre enemiga, ¿sucumbe la España? Quan
do es general la conflagración de ánimos, el escarmiento de esos ván
dalos, ¿sucumbe la España? N o se oyga,"Señor, este lenguage ante 
Un Congreso de donde se esparce á todos el ánimo y la constancia. 
Mientras haya españoles seremos invencibles, y Napoleón al fin que
dará confundido." 

El Sr. Jáuregui: "Creo que Y. M. pudiera suspender esta díseu-
son que me parea ; impertinente. Señor , no hay españoles europeos, 
y españoles americanos. Todos somos y seremos siempre españoles, 
nombre glorioso que h#nrará á qua'quicra que le tenga. Por lo que 
hace á la proposición del Sr. Arguelles, juzgo que debe aprobarse.'* 

El Sr. Mendiola: " Q u a n d o el Sr. XJria dixo que sucumbe la E s 
paña , hizo relación á los resultados, sino se aplicase toda la debi
da atención á los negocios de América. LA ministre ha dicho que se 
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necesitan mil y doscientos millones para sostener la guerra á fin de 
que no sucumba la nación, y para juntarlos es necesario que coopere 
la América. ." 

El Sr, Mexia: " N a d a honra mas a l carácter español que el ve r 

el noble ardor que nos an ima , quando se nos presentan, las idea* 
de esclavitud : naturalmente l ibres, esta sola idea nos alarma; pera 
es preciso que V. M. se acostumbre, á oirlo t o d o ; y lo único qu 8 

no se debe oir es que Y. M. se escandaliza de algo.... Los ameri-
canos están tan distantes de creer que sucumbirá la E s p a ñ a , que si 
lo creyeran.,*, no estarían a q u í ; porque primero se sumergirán en el 
Océano , que estar en poder de los franceses. El espíritu de la 
«¿presión del Sr. Uña no es materialmente COMIÓ se ha entendido; 
pero debo decir que los diputados suplentes estaban bastante ins
truidos en las necesidades de la América para hacer'as presentes, 
y que desde el segundo dia de la instalación de V . M.. han mani
festado los males de esta parte de nuestra monarquía : él sab^r,la 
.eloqüencia y la energía son respectivas á cada uno ; pero el buea 1 
zelo es general á todos..,. Sin embargo l a moción que ha hecho el 
señor preopinante es fundada , pues se reducé á males nuevos, á 
un estado horr ible , y á una crisis que no puede acabar sino en la 
muer te , ó en una robustez absoluta. Se trata de una cosa que ha 
empezado por disensiones , y ahora es una guerra c iv i l , con to-
do el horror qué la historia nos presenta; así el diputado de 
Nueva-España debe exponer que se atienda en particular á los ma
les d e la América septentrional. Con este motivo el Sr. Arguelles 
ha hecho una proposición que la creo muy del caso y necesaria. 
Sin embargo hay dos cosas que observar : p r imero , que los mismos 
diputados suplentes han tenido en consideración, que era uno de 
los objetos mas esenciales la reforma de Amér ica ; y segundo, que 
entré otras proposiciones que yo indiqué , una fué la del Sr. Ar
guelles con corta diferencia; porque estoy íntimamente persuadido 
por la razón , y convencido por la experiencia que nuestros sabios 
gobiernos han previsto todos los casos.... En el reynado de Car
los I I I habia-nna cosa semejante á la que se propone. As í , pues, 
la proposición del Sr. Arguelles es á mi parecer digna de que se 
.admita." 

Leyéronse sucesivamente d icha proposición y la del Sr. Morales 
de los Mios; y admitidas ambas para discutirse , se levantó k 
^esion. 
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SESIÓN DEL DIA ONCE. 

J j j j a virtud del •dictamen d é l a comisión de poderes se aprobaron, 
los del Sr. B. Miguel González y Lasiiri, diputado por. la ciudad 
de Mérida de Yuca t án , y á conseqüencia de otro informe de la co
misión de supresión de• e m p l e o s s e «acordó que continuase la inten
dencia de Lima separada del vireynato en los •términos propuestos 
bor el consejo de Regencia:;, cuya .disposición., debe .-gobernar hasta 
que cimentado por el Congreso el orden que 4§k9< regir en lo,saceai f 

vo, se designe ; e l régimen: d e gobierno que se ha. d e adoptar en,fe. 
península como en América y, Asia, •, ó ai 

E l Sr. Dueñas hizo presente que ademas de prevenirse que se re
imprima el reglamento provisional para el consejo de Regencia (co:-
mo se-acordó en la sesión anterior) convendría que se pusiesen de 
Venta los exempiares, de todos los dórelos , expedidos por.las. Cortes; 
con cuyo motivo manifestó el señor secretario Polo que los individuos 
d é l a comisión del 'periódico de. Cortes, habian deíe-Rniiiad¡o:¡ que, en 
quadernos separados se imprimiesen los decretos y disposiciones .'ge* 
nerales dadas por el Congreso desde su instalación, lo que en adelan
te se hará mensualmente. 

, Leyó el'«e£or secretario Polo la siguiente proposición del Sr. QMr 
veros. • fo úu ¡ . - Mm'siíQ .Vi [9 om N 
•• /'La. nación ha deseado siempre, y con especialidad desde-los 
principios de nuestra- santa revolución, que los diferentes gobierno^ 
que ha tenido, la expusiesen las causas y los autores, dé los sucesos 
prósperos y adversos, y reunidas las Cortes que la representan, es 
tiempo de que se realicen y cumplan sus justos deseos. Y a n ó ^ e b e 
haber misterios después de las acciones, y el secreto debe compre-
hender únicamente los planes militares»;Sabe el pueblo español dis¡-
tinguir entre las desgracias y los errores, entre las pérdidas que pror 
tienen d e j a mayo* fuerza y destreza del enemigo, y entre aquellas 
que son motivadas por la ignorancia ó el crimen ; no confunde al ge
neral patriota, aunque desgraciado, con el cobarde é. indolente ; y 
detesta sobre todo al que con siniestra intención (si ha habido algor 
*o) la ha prec ip i tado en el estado en quc.se halla. Es muy natural 
que en medio de un pueblo valiente y orgulloso con su ¿nativa fuerj-
2 a , qual es el español , se halle un gran número de sugetos, que prp»-
pendan á presumir , que no -se pierden las acciones de guerra sino 
por la malicia de algunos de los que mandan , y de que atribuyan las 
dispersiones y derrotas á la t raycion, á la .ignorancia, ó á la indolen
cia. De aquí n á c e l a confusión y la nota del general experto, y val©-
roso: y de ;aquí:la.; impunidad deff loxo ó delinqüente. Esfes vjefflad¿ 
convencen la neeé| idad de intvesrigaMnmediafamente después, de u n | 
acción de gúeri#ábl%-d^g*i¡ táad^ qftek | g f 
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produc ido , resultando de las investigaciones, si hay motivo 6 no na. 
ra hacer consejo de guerra al general ó generales que la han manda" 
d o ; y esto se hace tanto mas preciso, quando haya acusaciones ó irj 
dicaciones de unos contra otros , y pidan algunos de ellos la execij 
cion de esta providencia. Por t an to , esperando de la sabiduría, zeló 
y confianza que ha merecido á las Cortes el consejo de Regencia 
Ijue procederá á las investigaciones necesarias después de las acciones 
ée guer ra , desean estas que se execute lo que en semejantes casos 
previene la ordenanza , y se las instruya, y en seguida á la nación-
comenzando por la acción del 19 del pasado al frente de la plaza de 
Badajoz: de las verdaderas causas y autores de sus gloriosas acciones 
4> desastrosas pérd idas ; pues solo de este modo se podrá reanimar el 
espíritu de las provincias y fomentar el entusiasmo nacional. Y sien, 
do esta medida necesaria, y que no requiere discusión, pido se aprue
be ó deseche sin diferirlo para otro día. ' ' 

Apoyaron esta proposición varios señores d iputados , y el Sr. Me* 
xia se extendió sobre ella en estos términos.... "Nuestras leyes mili-
tares , código seguramente respetable, han previsto todos los casos 
que puedan ocurrir. L a importancia y trascendencia de una batalla 
es demasiado grande para que pueda un legislador desentenderse de 
imponer la pena correspondiente á lo que por la inobservancia délas 
leyes contribuya á perder la : así que la ordenanza está terminante, 
y V. M. está en el caso de hacer que se observe con el mayor rigor. 
Q u e á todo general que pierda una acción deba juzgársele por un 
consejo de Regencia , está ya mandado por Y. M. ; pero lo que pro
pone el Sr. Oliveros es que se publique el resultado de este mismo 
consejo, para que no quede sepultado en la obscuridad ó ineertidum" 
bre el castigoj él premio 1 ó la absolución ( q u e es lo peor ) en fin to» 
do lo que ocurra en una materia tan -importante, pues esto siempre 
indica la vigilancia del Gobierno. Esta proposición del Sr. Oliveros 
es nueva y oportuna , y per lo mismo añado otra y es , que estos con
sejos de guerra en que se ha de juzgar de los motivos del éxito de 
las batallas , sean públicos, porque importaría muy poco que la sen
tencia fuese públ ica , siempre que el juicio sea secreto; ¿•ni,queim-
porta á la nación que el juez haya condenado ó n o , si elpúblieon» 
tiene noticia de la rectitud de su sentencia? esto es lo que se requie
re para fomentar su confianza. As í , Señor , el pormenor de l hecho, la 
observancia © infracción de las leyes respectivas, las pruebas, la 
substanciación de los proceses, esto es en lo que : la nación quiere 
"intervenir. Si quando se ' t r a t a de la seguridad individual se exige 
«me sepa cada uno como se condena á sü conciudadano , ¿ por que n<? 
se lia de hacer con mas razón quando se trata de negocios públicos? 
y pues importa á todos su buen ó mal éx i to , ¡ no ha de ser de la in
tervención de todos al" menos su juicio? Con que así , Señor , no ha* 
lio repugnancia en que esa proposición se admita á discusión: y ) ' 9 

•por mi parte le añado cómo creo poder hacer lo , que estos mismo* 
consejos de guerra , mande Y . M. sean públicos; pues viéndose coa 
eso quien cumple , © n o , la nación estará pronta »o solo 4 dar m 

\ 
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caudales, si no á derramar su sangre y á hacer toda otra especie d e 

sacrificios.' . , 
El Sr. Torres: "Los consejos de guerra son pitónicos por ordenan

za y solo la sentencia se vota en secreto." 
El Sr. Dumas : " L o mismo sucede con respectoá los pleytos ci

viles y eriminaies ; y pienso que lo que ha querido proponer el Señor 
Mexia es que la substanciación y votación de las causas, sea todo 
públ ico, y esta es mi opinión : no me es desconocido el motivo que 
tuvieron nuestras leyes para mandar que en los pleytos civiles y en 
las causas criminales aunque se vean en público, se voten eu secreto, 
y que este se observe rigorosamente. Quisieron las leyes dar una ab
soluta libertad á los jueces , para que á ninguno arredrase el resenti
miento de aquellos á quienes pudieran ofender sus providencias : las 
circunstancias del dia pueden variar esta razón: necesitamos de hom
bres fuertes y de carácter decidido que no teman manifestar sus opi
niones á la faz de la nación: que no dexen en duda sus opiniones y 
sus principios, y en quienes el amor á la justicia y a b o r d e n , haga 
desaparecer todas las demás aficiones y respetos: la pequeña parte 
de libertad que pierdan los jueces , será una ganancia para la just i 
cia , porque se impide así á los hombres obrar mal. El temor de la 
opinión pública nos enfrena mas, que los principios de la sana mo
r a l : yo no me atrevería á decir esta mengua de los hombres, sino 
fuese evidente á todos que es sin.comparación menor el nú ñero de 
los pecados públ icos , que el de aquellos que cometemos en la obs
curidad. E>i una palabra la patria necesita de hombres fuertes y de
cididos, y V. M..obligando á todos á que manifiesten sus opiniones 
y principios en público, puede quitar á muchos la ocasión y el peli
gro de ser débiles y aun delinqüentes en secreto. 

"Admitida á discusión la proposición del Sr. Oliveros, propuso 
«1 Sr. Presidente que se difiriese para otro d ia , juzgando convenien
te el que desde luego se procediera á la conclusión del plan de ar
reglo de provincias. Aprobóse con efecto la mayor parte de sus artí
culos, habiendo interrumpido la discusión la entrada del decano del 
consejo de Ordenes , quien ocupando el lugar correspondiente á su. 
empleo, se expresó en esta forma: 

"Señor : el decano del consejo de las órdenes tiene por segunda 
vez la honra de hablar á la nación legítimamente representada en es
tas Cortes generales y extraordinarias, y de tributar á V. M. por sí 
y en nombre de su Consejo los mas expresivos sentimientos de vene
ración y respeto. Todas las autoridades de esta ciudad se han apre
surado á felicitar á este augusto Congreso con motivo de su t ras lado» 
a Cádiz, y el consejo de las Ordenes con el propio ó mayor funda
mento se presenta á verificarlo, porque sus atribuciones no están li
mitadas á solo el exercicio de la jurisdicción real , sino también al de 
la eclesiástica que la santa sede le tiene cometida en el vasto territo
rio de las órdenes militares, cuyos pueblos conquistaron á los moros. 

Para conservar ilesa está singular prerogativa, que no tiene otra 
monarca a i potencia de Europa, dedica el consejo sos tarcas a la re-
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caudacion dclasrifenüfeas d é l a s órdenes militares y Sus diezmos á fi 
de que pueda V. M. contribuir con estos productos á la defensa de 1 
nación y de las m'isrhas órdenes militares,icuya existencia pende de l a 

de la patria.^Así p u e s , Señor, el eonsejotdesórdenes espera que V. ftf. 
atienda y mire-estos servicios como una,prueba madá equívoca de su 
constante patriotismo, y de su acendrada fidelidad al Sr. D. Fernán, 
do V I I de Borbon, ún ico-Rey de España y de las Indias , que t a 

j u r a d o , y como t a l , reconocido por administrador perpetuo de las 
órdenes, cuya restauración al trono consiga W M . pronta y dichosa? 
mente en esta ciudad y, donde al propio t iempo se fixen las áncoras 
que hayan de salvar ¡y'hacer fáliz para skmpre á l a patria." 

•Contextóle el-Sr. -Presidente-en estos términos: ' . 
" A u n q u e las vicisitudes de la guerra han privado hasta aquí al 

Consejo de las órdenes de una parte de su territorio, todavía le que. 
dan pueblos en que exereitar su zelo en la recta administración do 
justicia. Ademas las encomiendas y demás derechos de k s órdenes 
militares,"que--tal vez corran baxo la inspección del consejo de las 
órdenes , podrán acaso facilitar algunos recursos que ayuden á las ac
tuales urgencias. Y la nación reconocerá este; servicio un dia en tanto 
grado como ahora aprecian las Cortes generales y extraordinarias el 
reverente cumplimiento que acaba de dirigirles el decano del con
sejo de k s órdenes en su nombre." 

Concluida la discusión sobre-el plan de arreglo de provincias, 
d ixo . • 9 po i !• oh 
. E l Sr. Dueñas: ^Como es mas fácil añadir que inventar, me 
atrevo á proponer una adiecion á este reglamento. 'Tanta es la au
toridad en los que mandan , quanta es la fuerza que tienen á su 
disposición , ó quanta es la voluntaria sumisión de los que obede
cen : y . estos no pueden someterse voluntariamente á aquellas per
sonas á quien aborrecen ¡por'.sus vicios conocidos, ó de quien des-
confian por su conducta dudosa. Al principio de nuestra santa lucha 
fué bien trágica la suerte de algunos- ¿le los primeros , y en los 
tiempos sucesivos no ha sido mas afortunada la de los segundos. 
Todavía los 'pueblos llaman traydores á todos aquellos que vienen 
ó han venido de pais ocupado por el enemigo después de haber 
exeíeido sus empleos y cargos. L a purificación de fórmula á que 
sedes obl iga, es insuficiente f para ¡fixar á>sn: favor la -opinión públi* 
e a v porque como no hay quien tenga obligación de acusarles-, ha
cen ja prueba que quieren sin oposición, y ! áun con facilidad; y 
los malos con mas facilidad que los buenos , porque los malos tie
nen entre sí una adhesión , ó llámese fracmasonismo, de mas fof-F* 
za por desgracia que la caridad amistosa que enlaza entre sí á I"5 

buenos. De aquí nace la ansiedad y desconfianza de los pueblos, de 
aquí k debilidad de los.; empleados., y de aquí la lentitud con que 
los unos, y los oíros caminan a l bien á que debían volar :. y f r* 
evitar estos y otros males , cuya indicación omi to , es,preciso n*^ 
la opinión d e los pueblos acerca de aquellos sugetos que k s m<in 
den en todos los ramos de la administración; y" la opinión, q u e 
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omenzópor lá lectura de la siguiente real orden ^comunicada al: 
consejo de Regencia , con FECHS. del 9 del corriente: 

"•No pud iendoe l Congreso nacional; permanecer por mas t iempo 
e n el estado de aflicción y amargura, .en que se halla al verse, envuel
to en. dudas y obscuridad sobré Jo ocurrido en .la expedición contra 
*1 eneinrigoquer sitia la Isla de L e ó n , quiere que el consejo de R e -
geneiale informe á la mayor brevedad por medio de parte circuns
tanciado ; de todas,las acciones.ocurridas en.el exército español , des-

mayor parte de los hombres forman mas bien por exemplos que 
por discursos, solo estas, juntas podrán d i r ig i r la , pues que se com
pondrán de sugetos de p rob idad , elegidos por los mismos pueblos. 
Y así por el bien general , por el de los empleados que han de 
manda r , y por el de los subditos qsre han de obedecer, me atrevo 
á presentar la siguiente proposición, que podrá examinarse por los 
señores de la comisión por si mereciese ingerirse oportunamente en 
este, proyecto , cuyo último artículo acaba de leerse. 

"Gomo por desgracia muchos empleados en-nuestro -antiguo Go
b ie rno , después de haber ¡servido al intruso, han sido repuestos en 
sus empleos y sueldos con poco ó ningún examen de su conducta 
é intenciones, y qu'izá con grave perjuicio del bien públ ico: para 
atajar estos males velarán las juntas con particular esmero sóbre la 
c o n d u c í a l e los que se hayan introducido ó . introduzcan después dé 
haber servido, empleos en el gobierno intruso; y á este fin nom-

; brarán un sugeto de probidad con el título de defensor ¡del bien pú
blico, ó sea el procurador s índico, cuya obligación sea acusar á los 
sospechosos ante las just icias , é. impedir que sean; repuestos -en sus 

. empleos, sin la precisa condición de que dos hombres buenos y de 
arraigo, en el pueblo donde los hayan de exercer , salgan responsa
bles de su conducta , y sin que tengan, ademas certificación de abo
no de las mismas juntas ." 

Así; que el Sr. ..Dueñas acabó de leer su proposición, leyó e l s e -
ñor secretario la siguiente del Sr. Arostegui. 

" E n las provincias que por ocupación de los franceses no p u e 
dan hacer las elecciones de- individuos,paralas jupias provinciales, 

•segun se previene en- esta instrucción-,-subsistirán las juntas que h u 
biere establecidas ó aprobadas p o r decretos de la "suprema junta 
Central, .ó* que se establecieren con aprobación del supremo conse-

-jo de Regencia; pe ro arreglarán sus operaciones al tenor de esta 
ínstruecion-en quanto lo pemíitanks.circufistaneias." 

Y habiéndose acordado que ambas se tuviesen presentes para 
quando correspondiese, levantó, el Sr. ¿Presidente la-sesión., anun
ciando que en la noche la habria. extraordinaria para tes atar de asun
tos de guerra. 

S E S I Ó N D E L DIA O N C E P O R L A N O C H E : . 
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t inado á la expedic ión , incluyendo el del incidente sobrevenido 
la madrugada del 4 del corriente quando los enemigos intenta 6 * 
forzar la cabeza del puente echado sobre el rio Santi P e t r i d e x a ° a 

do las Cortes libre y expedita la autoridad del consejo de Reo* 
cía en toda la extensión de sus facultades, á fin de que no sufra "i 
menor-perjuicio ni embarazo qualquiera idea ulterior de S. A. sobre 
esta ú otra expedición." 

A continuación se leyó el oficio del gefe del estado mayor ge« 
neral con fecha de 10 del mismo mes , en el qual de orden del co».* 
sejo de Regencia en cumplimiento de lo mandado por las Cortes 
en la expresada real o r d e n , incluía copias de los partes que le ha. 
bia pasado el general interino del quarto exército sobre lo ocurrido 
en la acción del dia 5 , que también se leyeron , y se podrán ver en 
la gazeta de la Regencia. Concluida la lectura de estos partes, se co
municó al público la siguiente contestación de S. M. al consejo de 
Regenc ia , dirigida con fecha de este dia por mano del ministro de , 
la Guerra . 

" S . M. ha examinado detenidamente les partes remitidos por el 
consejo dé Regencia con fecha del 10 del corriente sobre las accio
nes del día 5 anterior ocurridas en el cerro del Puerco y campo de 
Chic lana , y no apareciendo de su relación calificada con la necesa
ria claridad la c w l u c t a militar del general en gefe del quarto exér« 
cito con respecto á las ventajas que pudieran haberse conseguido en 
aquella célebre jornada ; las Cortes en desempeño de su misión so-
beraua , y usando de la suprema inspección que se han reservado 
sobre quanto pueda influir en la salvación del reyno , quieren que 
el consejo de Regencia inmediatamente haga la rsas escrupulosa in« 
vestigacion con todo el rigor de las leyes militares , acerca de las 
acciones de guerra que contienen los expresados par tes , como el 
único medio de tranquilizar el ánimo de S. M. y de la naeion en
tera sobre un suceso tan memorable y trascendental de la libertada 
independencia de la monarquía : dexando al mismo tiempo expedi
ta la autoridad y facultades del consejo de Regencia para que pue
da llevar adelante sus ulteriores intenciones sobre qualesquiera piar 
nes que tuviere acordados. ^ 

"Asimismo quieren las Cortés que el consejo de Regencia re» 
mita á la mayor brevedad el parte circunstanciado de la acción 
ocurrida en la madrugada del 4 quando los enemigos atacaron la 
cabeza del p u e n t e e c h a d o sobre el rio de Santi Petr i . Lo comu
nicamos &c." 

Se leyó el parte del gefe del estado mayor general con fecha del 
mismo dia I I , en el qual avisaba las operaciones del quartp exército 
en el dia anterior en la línea de Santi Petri, y noticias que unos de
sertores del exército enemigo habían dado de la gran derrota que s*' 
frió en la acción del 5. Dixo el señor secretario que para la discu
sión de aquella noche estaba señalada la proposición del Sr. 
ks de los RÍOS. La leyó y dice así: _ 

"Se dirá oA conseje de Regencia que las Cértes declaran eXpQ" 
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menté que está en sus facultades dar siempre que lo crean conveniente* 
el mando de los exércitos , divisiones, regimientos 8fc., á qualquier in
dividuo por inferior que sea su grado." Tomó la palabra 

El Sr. Morales Gallego : " Señor , desde luego conociendo la ut i
lidad de la proposición, y que no necesita discusión alguna , pido á 
V. M. que la apruebe al momento." 

El S. Arguelles: " S e ñ o r , siento vivamente no poder apoyar 
la proposición de mi digno compañero el Sr. Morales de los Ríos sin 
hacer algunas reflexiones para rectificar mi opinión. Dictada por el 
mejor celo é interés por la causa públ ica, acaso no se conseguiría 
con ella el laudable objeto que su autor se propone , pues no siem
pre las ideas mas liberales son aplicables á todos los casos. En mi 
dictamen es redundante y acaso podrá ser perjudicial : no la creo ne
cesaria porque residiendo en el consejo de Regencia la potestad e j e 
cutiva, puede y está en sus facultades hacer uso de ella para este mis
mo caso; ademas por el reglamento provisional para el consejo de R e 
gencia el Gobierno provee todos los empleos y cargos militares con 
arreglo á la ordenanza general del exército ; y en esía está claramen
te señalado quando se puede desviar de lo que previene por punto 

Í;eneral la ley militar sin perjudicar al orden establecido, ni lastimar 
a disciplina. -

Es decir que siempre que el taleHto, conocimientos y demás qualí-
dades necesarias para el mando recomiendan á algún subal terno, el 
Gobierno tiene determinado el medio de que haya de valerse para 
elevarlo á la clase de gefe que corresponde. Si el consejo de Re» 
gencia se viese en este caso tendrá suficiente audacia , atendidas las. 
circunstancias de nuestra revolución, para obrar con resolución y 
energía, y si le faltase» aquellas no creo que las adquiriese con la 
proposición que se discute. Acaso será perjudicial, porque si la mi
rase como una excitación de parte del Congreso, se creería induci
do á hacer uso de una fucnltad que en mi sentir solo debe exercer-
secou la mayor discreción. Señor , con solo un decreto no se triunfa 
de opiniones recibidas por espacio de muchos a ñ o s , y aun hay ca
sos en que es indispensable capitular hasta con las preocupaciones. 
No se crea por esto que yo me opongo al espíritu de la proposición. 
Mas si estimulado por ella el consejo de Regencia se juzgase como 
obligado á hacer exemplares con mas freqüencia de lo que la pru
dencia e x i g e , i está el Congreso convencido de las ventajas que acar
rearía? Es muy fácil decir que conviene aprovechar el mérito y la 
virtud donde quiera que se hallen ; pero no lo es tanto aplicar 
esta doctr ina, encontrar aquellas qualidades para hacer el uso que 
tanto interesa á la patria. N o ignoro , Señor , que Alexaadro man
daba el ala derecha del exército de su padre quando tenia solo 
dez y ocho años ; sé también que el célebre Conde no pasaba de 
veinte en la batalla de Roe roy ; y en los memorables días de nues
tra gloria militar eran muy freqüentes generales en gefe, hábiles 
y expertos capitanes de corta edad, y ascendidos á estos cargos sin 
*eparo. Mas estos casos pueden ser de todos los tiempos sin necesi-
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dad de fixar para ellos reglas generales. Determínelos ta- diserceíon 
la p rudenc ia , y se conseguirá el objeto. Pero todavía no he indica^ 
do la grave dificultad que me det iene, y es Ja aplicación de la pr 0 . 
posición á las circunstancias en que nos hallamos. Si se intenta es
timular por este medio al consejo de Regencia á q u e lleve adelante 
una medida quizá no muy conforme á lo que ha manifestado en su 
exposición el ministro de la g'-ierra, ¿no nos expondremos á que pro-
duzca alguna vez efectos contrarios á tos que deseamos?' Elevado de 
repente al mando de un exército uii oficial subalterno, aunque su. 
mérito y quálidadcs sean relevantes, ¿podrá por sí solo-desempeñar 
el grave cargo que se le encomienda ? ¿ Ñ o necesita d'e la concurren
cia de todos sus subalternos? Es menester 'por lo mismo consultar todas, 
las circunstancias , pues de lo contrario'no : tardaría én hallarse com
prometido. L a envidia, la r ival idad, la emulación misma de todos es-< 
t o s , q u e siendo mas antiguos que él se creyesen mas acreedores áes
ta distinción, podrían aventurar el buen éxito dé suá operaciones sino 
se tomaban ademas precauciones grandes. Harían lo necesario para 
no comprometer el honor militar de sus personas , y no harían mas; 
pero con esto no se lograrla el objeto de. la proposición, que es con
seguir victorias. Con pequeños esfuerzos no, se obtienen grandes resul
tados : es menester hacerlos extraordinarios, es preciso el heroísmo. 
Así que la discreción y la circunspección son los que deben determi
nar los casos en que convenga hacer lo que dice la proposición; pe
ro ello está suficientemente •autorizado el consejo de Regencia, sin 
necesidad de nueva excitación. Por lo mismo deseo o i rá 'mis dignos 
compañeros para fixar mejor mi opinión sobre un p u n t ó que creo 
m u y delicado y trascendental." 

E l Sr. Llamas: Señor , apoyo todo lo que ha dicho el señor 
preopinante Arguelles , porque está bien fundado.... Ademas, aunque, 
al consejo de Regencia se le den esas facultades, y puesto que quiera 
ponerlas en práctica, si no tiene aviso de que tal ó tal sugetó reúne las 
circunstancias que se requieren para el mando , ¿cómo se lo ha de 
Conferir?..,. 

Se: necesita mucha experiencia y muchos conocimientos para He*, 
gar á formarse «n buen general. ¿Como hemos de creer que un hom
bre que no ha mandado nunca en gefe, aunque sea de muchos conocí' 
mieátos , tenga la práctica necesaria para desempeñar tan grav 1! cargo-
I Como podrá este hombre cumpl i rcon su obl igado»? De consiguien
te digo que no se haga novedad , y se siga como hasta aquí , flk 
dándome en las razones que acaba de exponer el Sr. Arguelles. 

El'ShMexia: "Señor , amante del orden por principios, yapa* 
sionado dedos militares por obligación, creo no chocar con niidi^ 
tamen contrarío al de los señores preopinantes, sí acierto a exponed 
lo. D igo , Señor , qué desde el momento que Y. M. apruebe l a \P r 0 ' 
posición que se ha hecho , principia la revolución militar en Espa* 
ñ a , es dec i r , renacen las esperanzas de los pueblos, espéranos q« 
crecerán sin límites. És indudable, Señor , que la condición de W 
p a d r e s , la educación y las preocupaciones del gobierno conduce 
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¿ los hombres ordinariamente á ocupar otros puestos que los que de
bían Sabemos también que ordinariamente la antigüedad es la que 
decide del g r a d o , y este del mando. Y o bien veo , y todo el mundo 
lo sabe, que la presunción está en favor de ese orden. Igualmente sé 
muy bien que uno de los escándalos entre los militares es verse pos
tergados; porque nada aflige tanto á un mili tar , como verse nianda-
do por o t r o de inferior graduación. Pe ro , Señor, en todas las revo
luciones del mundo heñios visto que el carácter que las distingue es 
la producción de grandes genios, genios nuevos que salían de entre 
la obscuridad y el polvo de la nada.... 

Es mi ánimo decir con esto, que puesto que nos hallamos en gran
des extremos, es preciso que V. M. adopte una extrema medida. Es 
ta no tiene nada de perjudicial , y la juzgo antes precisa. En primer 
lugar, si el consejo de Regencia cree que esto es una redundancia, 
en nada le perjudica al goce de sus facultades. En segundo lugar, 
aada interesa á los militares corno el buen éxito de las acciones; por
que en fin, Señar , es muy cierto que el general en geíé que se cubre 
de ignominia quando pierde una acción , se cubre de honor quando 
la gana, y todos desean ser mandados por quien les conduzca al tem
plo de la gloria. Ademas si los militares son como deben ser, no repa
rarán sino en el valor y talento de su ge ' e , y no llevarán á mal que les 
mande uno que nació ayer , con tal que !cs conduzca á la inmortali
dad. Esto supuesto, y que la subordinación es de instituto en la car
rera militar, no creo que esta misma delicadeza de los militares haga 
que se resistan á la obediencia, quando les conste el mérito del su
geío elegido para el mando : todo al contrario. El voto común es de 
ser mandados por quien sepa mandar.... Por lo qua l , y teniendo pre
sente que es menester poderlo todo para hacer algo, debe adoptarse 
esta medida, y diarse á la Regencia esta facultad sin límites (Citó 
el orador varios exem piares sacados de los historias gr iegas , y roma
nas, de algunos hombres extraídos de las mas ínfimas; ciases del es- ' 
lado, para darles- el mando de los exércitos, y aun ¿ e la república.) 
"Semejantes exemplos no son desconocidos en nuestra historia, y me? 
detendría en hacer una relación de ellos, sino temiese molestar la 
atención de V. M. J Y como es posible, Señor, que llevemos á punta 
de lanza la ordenanza? Es claro que podemos dispensarnos este rU 
•?or, si atendemos á los hechos gloriosas de D. Martin Martínez, Don-
Juan Martin, y otros valientes defensores, cuyos talentos militares 
ge han visto desenvolver en esta época para gloria de nuestra nación, 
tetamos en el caso de tentar todas las medidas por extraordinarias 
que sean; y esta creo que es la idea de la proposición, l í e dicho que 
iue<r<} que se adopte , va á principiar la revolución, sí Señor: y en
tonces llegará el momento de la salvación de la patria. — Señor , los 
dignos generales que han gastado sus dias en la difícil carrera de las 
armas, serán los primeros que aprobarán esta medida y se llenarán 
Qe alegría al ver al frente de los exércitos á un hombre de talento y 
*'no militar que los conduce á la victoria. Porque á la verdad, ¿s i Ja 
pal na sucumbe, á donde irán estos generales l. á m&tm. i » . :Wd¿» 

T O M . I V . " 
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rtas de un déspota que será el primero en despreciarlos. Finalmente 
Señor , sin ser militar, y por tanto expuesto á equivocarme, entien' 
do que el mando no eso t ra cosa que una comisión % que para él lo 
que se requiere es la ap t i tud; y que el grado es un efecto de la escala 
que se funda en la antigüedad.... . Per mi parte apruebo la proposi
c ión, y la creo muy digna del carácter de V. M. 

E l Sr. Pérez : " Autorizar al consejo de Regencia p a r a esto, es-
autorizarle para un caso raro. Esto parecerá imposible, y mas tola, 
vía el que los postergados se sujeten á quien no ha pasado por la es
ca la , pero esta posibilidad la da el méri to , y pronto se acabarán Jos 
resentimientos. L a historia nos enseña que mas de una vez los roma
nos sacaron sus cónsules y emperadores de la nada. En atención á 
esto soy de opinión que la proposición debe aprobarse." 
i E l Sr. Coneja: " S e ñ o r , yo convendría desde luego en la propo
sición que se discute si no la tuviera por inútil y redundante , y si las 
bellas razones y exem píos con que h», sido a p o y a d a , no- probaran 
más bien su impertinencia que su oportunidad. Si su espíritu y sen
tido es el de que para los mandes militares y tolos los demás desti
nos se atienda al mérito y la virtud en donde quiera que se encuen
tren ; este principio está ya sancionado por V. M . , corroborado con 
exemplós en las pocas elecciones que ha hecho y seguido por la Re
gencia en quanto le h a sido posible. El tiempo de juzgar del mérito 
por el nacimiento ó por otras exterioridades desapareció, y ha debi
do desaparecer de entre nosotros. ¿ Qual es pues la utilidad de repe
tir una declaración que está ya hecha , que está ya sancionada? ;Que 
nueva fuerza podrá añadirse con ella al reglamento que formó V. M. 
para é l consejo de Regencia , por el que se dexa al prudente arbitrio 
de este el conferir los grados y mandos militares á quienes crea mas 
dignos de desempeñarlo ? 

" L a historia de todos los siglos y de todas las naciones, es verdad 
que nos dicen, que mucha veces del seño de la obscuridad han sali
do genios sublimes, qué en los lances apurados han salvado'su patria: 
un talento sobresaliente , un genio guerrero, puede sin duda adquirir 
en poco tiempo los conocimientos militares, que en otros son hijos 
de una larga serie de años y trabajos; y sin necesidad de mendigar 
exemplos ni antiguos ni extrangeros, me seria bien fácil citar un con
siderable número de héroes que se han ciado á conocer en nuestra re
volución ; pero al mismo tiempo diré que sigtaiendo el Gobierno los 
principios indicados ha premiado estos héroes, según ha tenido por 
conveniente, ó ha podido. E l célebre D. Juan Martin , mas bien co
nocido por el Empecinado, y otros muchos de su clase, no han ale
gado seguramente los méritos de la esteba, para que la Regenera w 
confiriese el grado de brigadier con que dignamente se halla conde
corado.. 

" Y o no dudo que entre nuestros militares habrá muchos capaces de 
mandar un exérei to , pero , Señor , si sen desconocidos ¿como podrá 
buscarlos la Regencia? ¿ Que escuela militar hemos tenido nosotros, 
qUe«exércit© de'reserva ert donde en las grandes maniobras y evolwcio-
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oes se desplegan y conocen los talentos militares? Y en unas circuns
tancias en que no es menos necesaria al general la opinión ¡.ública, que 
su ciencia militar, ¿ querrá V. M. impeler en cierto modo al consejo de 
Regencia, á que ponga como por ensayo la salud de la patria en ma
noséele quien no ha podido dar pruebas de su idoneidad? Las riva
lidades que se suscitarían en tal caso, y las preocupaciones que no 
se borran con decretos, harían tal vez la guerra al nuevo general; y 
tal vez darian en tierra con él y con la patria. Indique , pues , quien 
pueda al consejo d e Regencia aquellos sugetos desconocidos hasta 
ahora, pero dignos de mandar y capaces de captar la opinión p ú 
blica, y yo aseguro q u e d a Regencia los nombrará; mas no repita 
Y. M. inútilmente una declaración ya sancionada, que en el solo he
cho de ser repetida podrá acaso ser perjudial." 

Ei Sr. Anér: « El arte de la guerra en el sistema actual en que 
se halla la E u r o p a , necesita grandes conocimientos, y en especial 
mucha práctica. Para ser general no basta va?or y disposición; se 
necesitan conocimientos para hermanar las diferentes armas de. que 
se compone un exérci to, y para mover sus grandes masas. N o se
r a una providencia muy acertada entregar el mando de un exér
c i to , por decirlo a s í , á la ventura , á un gefe mil i tar , del qual la 
patria no hubiese visto mas que actos de valor y de pericia en pe 
queño. N o es lo mismo mandar una división que un grande exér
cito : para lo primero basta ser un general de valor y medianos co
nocimientos; pero para mover grandes masas se necesita un hom
bre que sepa reunir en el ramo militar todas las armas de que se 
componen. Me atrevería á aventurar que una de las causas que mas 
lia influido en muchos de los desastres de la presente gue r r a , ha 
sido que muchos de nuestros generales valientes por otía parte ca-
rxian de conocimientos en la táctica de manejar grandes exérci-
tos, y mover grandes masas, para lo que se necesita una larga p r á c 
tica, mucha exper iencia , y haber estudiado todos los elementos d e 
la guerra. L a disposición en el arte militar se adquiere por grados. 
Para saber mandar una división es preciso haber mandado uno ó 
dos regimientos, y para saber mandar un exército es indispensa
ble haber sabido mandar una ó dos divisiones, cuya distinción la 
previene sabiamente la ordenanza. 

" A u n prescindiendo de todo esto es preciso descender al amor 
propio que anima á todos los hombres. V". M. sabe que en los exér-
oiíos hay brigadieres, mariscales de campo y oíros gefes, que cada -
uno en sa c lase , se cree con conocimientos necesarios para corres
ponder á su encargo. Esto mismo hace que siempre que se antepo
ne a uno que no le toca por escala h-iy ta.stas d sarenen ;ias, emu
laciones y discordias , y da aquí las desgracias que hemos visto va-
Ñas veces. Yo no quiero repetir lo que todo el mundo sabe del co¡s-
«e de la Union. Es 'e digno gefe fué" sacrificado según la opinión 
publica por la envid ia , y por haber subido á general con prefe
rencia á otros que le precedían. Otros cas';s ígaaks podría citar sss-
eetudos en la actual guerra. E n u t a / p a l a b r a , c&.! preciso seguir el 
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orden que la ordenanza tiene establecido: lo que se debe mandar 
es , que esta se observe, y que no puedan ser generales los que n o 

hayan merecido bien de la patria , y no tengan la práctica y cono
cimientos que requiere el cargo de general. N o se deben prodigar 

• los premios ; es preciso que el mentó los dé. N o me detendré en 
Tebatir la opinión de que en otras naciones se han sacado generales 
del arado , y que se han visto resplandecer á los que estaban con
fundidos en la nada? es preciso comparar las épocas y los tiempos. 
Y o no hallo muy freqiientes estos exemplares .— Es cierto que hemos 
visto un Empec inado , un Claros, un Rovi ra , y otros dignos patrio-
tas que han batido al enemigo ; pero es preciso ver donde le han 
batido y como. N o es lo mismo batir al enemigo quando tiene mil 
ó dos mil hombres, que quando tiene un exército de doce ó quince 
mil. En el primer caso suele decidir de la victoria el va lor , el ar
rojo & c . , y en el segundo los grandes conocimientos, la pericia y 
la experiencia del que manda. ¿ Y podrá por ventura el consejo de 
Regencia desentenderse de la responsabilidad que tiene á V. M. y 
á la nación entera , si entregase el mando de un exército á un ofi
cial digno por su valor y disposición ; pero que no se sabe si teudrá 
la pericia y experiencia suficiente? ¡ N o se diria que habia sido un 
error? Es necesario no deslumhramos , Señor : todos deseamos el 
b i e n ; pero este no se consigue con la facilidad que suponemos. El 
Gobierno está autorizado por V. M ; á él le toca elegir los gene
rales que encuentre á propósito : no hemos llegado al extremo de 
no tener generales , la dificultad solo está en la elección. En con
clusión mi dictamen e s , que en esta parte nada se diga al consejo 
de Regencia , el qual según su prudencia sabrá elegir los sugetos 
que mejor le parezca para la grande obra de salvar la patria." 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta : " Se opuso á la proposición di
ciendo ser contraria al orden establecido, y que no podria menos 
de acarrear grandes perjuicios; que convenia antes bien restaurar 
en todo su vigor el antiguo consejo de la guerra , como en el tiem
po de su creación, que de este modo se renovarla la gloria de 
nuestras a rmas : y que finalmente de ningún modo se tomase de 
exemplos particulares i y muy raros una regla general." 

E l Sr. Golfín: " L o s señores que. han preopinado han mirado 
solo los inconvenientes de la rigurosa an t igüedad , y los que resul
tarían de dar margen á la arbitrariedad, desentendiéndose absolu-

> lamente de ella. Y o conozco que serán muy pocos los Condes en 
el estado actual del arte de la guerra . y que no pueden servir de 
exemplo los Camilos y los Escipiones , que no eran unos meros ciu
dadanos , sino soldados aguerridos y experimentados dé l a s legiones 
romanas , por la constitución militar de este imperio. N o obstante, 
podria tomarse un medio oue proporcionara los adelantamientos a 
los militares beneméritos. Y o creo que este podria ser no atender 
á la antigüedad para los ascensos de cadete ó sargento á alférez; de 
capitán á m a y o r , y de coronel á brigadier. De este m o d o , en M 
primeras clases habria estímulo para, hacerse acreedores á pasar » 
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las inmediatas , y estaría en mano de los oficiales abreviar s* car
rera con su aplicación , y dando pruebas de su valor y conocimien
tos en las batallas. Esto tal vez seria una modificación conveniente 
de la proposición que se discute , que me parece demasiado vaga." 

El Sr.Gur.i(U y Alcocer : " S e ñ o r , el que manda con dependen
cia tropieza en quidquiera duda por pequeña que sea ; pues la res
ponsabilidad con que procede , le ata las manos para obrar con li
bertad. El consejo de Regencia depende de V. M . , á quien es res-
responsable de su conducta ; por tanto aunque se le hayan dado en 
«•lobo las facultades que indica la proposición que se discute , no se 
debe tener esta por ociosa ni superi lua, pues desvanece la duda que 
podía haber en un punto tan delicado. L o que debe examinarse eis 
si será perniciosa. 

" Y o convengo en que para mandar un exército no basta el va
lor , sino que se requieren también conocimientos y todas las demás 
dotes que constituyen á un general en gefe; pero no dice la propo
sición que se elija el que solo tenga valor. Su espíritu es que se en
cargue el mando de un exército al que reúna las prendas que se ne
cesitan , aunque no tenga el grado de general : esto es , que se de al 
mas ap to , y no al mas g raduado .—Convengo también en que rio 
debe fomentarse la arbitrariedad con que se han prodigado los ascen
sos militares; pero esto m&mo estimula á que se atienda la mayor 
aptitud , que es la que hace el verdadero mérito en todas las cane 
las. Por lo mismo que arbitrariamente se han multiplicado los gra
dos , puede suceder pues que concurra un general ascendido de este 
modo con quien teniendo mas mérito carezca de este br i l lo , y que 
por su falta no dexa d e ser mas apto para el mando. ¿ Y será justo 
quando se trata de la salud y libertad de la patria desechar al mas 
propio para su defensa, porque no se resienta el mas anciano ó más 
graduado: el que ha de libertar á la monarquía de las cadenas, es
te es el que efia exige imperiosamente, y lo que la importa mas que 
seguir la antigua rutina del orden gerárquico militar.... 

"Así q u e , Señor , apoyo la proposición que una vez presentada á 
]M. y comenzada á discut i r , si no se aprobase , ocasionaría graves 

perjuicios atando con esta resolución las manos al consejo de Regen
cia para que dexase de confiar el mando á los-mas beneméritos, aun* 
que de clase inferior, y precisándole á seguir la antigüedad de los 
grados." 

El Sr. Pelegrin : "Señor , la proposición que se discute la con
templo inútil por estar prevenido en la ordenanza del exé rc i to , que 
para el mando no se atienda y la graduación, sino al mérito y cono
cimientos del que merezca la confianza de S. M . , ni es creíble que él 
cons e j 0 de Regencia prive á la nación del importante servicio de uri 
ttihtar que aunque de inferior graduación, sea capaz por sus cono
cimientos singulares de mandar con bueta suceso un exército. 

'Será muy raro este caso, pero en él si no lo hiciese así el consejo 
de Regencia faltaría á la confianza, que ha merecido á las Cortes, que 
flau puesto en sus manos la suerte de la nación. 
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"Tampoco podrá detenerlo en este paso la reponsabilidad q u e S f. 

lia indicado, porque podrá consultarlo con V". M. manifestando 1 
conocimientos y singular disposición del militar que fuese capaz A 
las grandes empresas que exige la situación de la patria. 

" S e ñ o r , la revolución reclama la ruina de los abusos y délas 
prácticas equivocadas, pero necesita de hechos mas que de leyes 
¿ Por un caso extraordinario se ha de abrir la puerta á nuevos desór-
denes? N o d igo , ni me presumo que abuse el consejo de Regencia de 
la ley que se solicita, pero todos somos hombres, y las pasiones tie
nen mayor influxo en las revoluciones. 
>t* " L a s leyes quando no pueden cortar de raiz los abusos y las pre-
ocupaciones deben respetarlas hasta cierto pun to , y por estas consi-
deracioi.es aplicadas á nuestros exércitos contemplo perjudicial la pro. 
posición que nos ocupa. Quando se haya establecido el verdadero ci. 
miento de la disciplina militar, que es el amor al trabajo, el deseo de 
lá gloria y el estímulo de las acciones grandes , entonces seria menos 
funesta qualesquiera novedad. 

"Mientras tanto el consejo de Regencia no nos privará de un mi. 
litar que reúna las grandes virtudes, que necesita el mando de los 
exércitos, para resistir á las tropas y generales aguerridos que inten-
tan aniquilar el nombre respetable de nuestra patria heroica. Si por 
fortuna se encontrase: no quiero negar al Consejo la justicia de que 
sabría emplear su disposición. Puede hacerlo por la ordenanza se
gún su contexto literal, por la ley suprema, en fin, que lo autoriza pa
ra proporcionar por todos medios la salvación de la patr ia , que se 
ha puesto á su "cuidado, y no correspondería de otro modo á esta au
gusta confianza. 

" ¿ P a r a q u e , pues , repito se necesita la nueva ley? Para abrir 
una puerta mas á las reclamaciones y á las miras humanas , y para 
exponer al mismo consejo de Regencia á nuevos estímulos , pues 
V. M. conoce los medios irremediables con que se abufa de las leyes. 
En este concepto sin negar al señor diputado Morales de los Rio" el 
celo con que ha hecho la proposición no puedo apoyar la , porque la 
creo inút i l , y ai consejo de Regencia suficientemente autorizado para 
facilitar en esta parte el servicio de la patr ia ." 

«...El Sr. Giraldo: " E l señor preopinante ha dicho quanto yo pen
saba haber hecho presente á V. M.... Por tanto , aunque el conseja 
de Regencia tiene amplias facultades para estas elecciones, me pa
rece que no seria ocioso hacerle esta declaración para qwe procediese 
con mas anchura y libertad. 

E l Sr. Esteban : " S e ñ o r , siento que mis ideas no se puedan con
formar con las que muy oportunamente han indicado los señores fflis 

dignos compañeros. Si el mérito estuviese vinculado en las gradua
ciones de superior esfera, si al paso que aquellas se presentan á nues
tros «*'os demasiado prodigadas , viéramos á proporción el mérito^y 
da viriiiü clavados, seria en este caso inútil la proposición del Seif 
Morales de los Ríos. P e r o , Señor , es preciso no olvidar la historia 
de las pasiones del hombre , y los tortuosos caminos por donde " e 
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lian dispensado los ascensos roas delicados de la patria. Entre las con-1 • 
Yulsionts de nuestras autoridades cada una no ha dexado de crear ge
nerales y demás exponiendo nuestros exércitos á los desastres que 
produce la temeridad y la ignorancia. L a suprema de todas tampoco 
ha sido las mas circunspecta y detenida, y gravando al estado con 
crecidos salarios, nes ha dexado por herencia una larga familia con 
obligación de mantenerla. 

"Po r el contrario es preciso considerarla índole del verdadero mé
rito. Este se esconde entre el polvo y la n a d a , y reducido al silencio 
del olvido, allí mismo gime oprimido. N o se queja de la injusticia, 
porque es sufrido : no asciende, porque es moderado , no se inquie
ta, porque es virtuoso. ¿ Y será posible que V. M. no extienda su 
consideración á buscar esta clase de hombres, y apreciarles donde 
quiera que se hallen? ¿Es culpa acaso qiíe degrade al mérito verse 
desatendido? Quanto,mas aumentemos, Señor, el campo y esfera de 
su existencia, será mas fácil este feliz hallazgo. 

" E l consejo de Regencia porun efecto de su delicadeza, y por no 
luchar contra las preocupaciones, quizá no se atreverá á salir en la 
elección de generales del estrecho círculo de ant igüedad; pero advir
tiéndole que los puede elegir de qualquiera graduación, concurrien
do un extraordinario mér i to , se le presenta un ancha camino para 
lograr sus aciertos, estimulando al exército muy poderosamente á 
mayores y grandes empresas ; y por último tendrá entendido todo el 
mundo que Indivisa de la nación española congregada en Cortes , se- ' 
ra en adelante la del mérito y la v i r tud , como la del premio y el 
castigo." ' 

ES Sr. Zorraquin: " S e ñ o r , las consideraciones que ha oido ya 
V. M. , comprueban la necesidad de aprobar la proposición de que se 
trata; porque si V.-M. la desestima, es muy probable que el consejo 
de Regencia no se atreva á usar de esta facultad , si alguna ocasión 
se le presenta de ello, en la inteligencia de que seria contraria á la 
voluntad de V. M. Si la ordenanza, según se ha d i cho , le tiene con
cedida esa l iber tad, nada perjudica el que V. M. la confirme: antes 
por el contrario será muy útil que se indique a l consejo de Regen
cia que V. M. desea qui tar todos los estorbos que puedan oponerse á 
que salgarnos de la apatía en que hemos es tado, y que quiere no 
emitir medio alguno que pueda conducirnos á nuestra salvación. 
Ademas, Señor , aprobada esta proposición no se obliga al consejo 
de Regencia á que la ponga en práctica una ó mas veces, sino que se 
Je dexa en libertad de hacerlo quando le parezca y crea hay rnoti-
Xos fundados: de este modo no sucederá lo que con tanta freqüen-
c | a hemos visto en los tiempos pasados, y es dar destinos y gradua
ciones superiores á sngetos que se creyeron á propósito para ellos, y 
por no haberlos desempeñado á satisfacción ó por otros motivos se
pararlos de su encargo, haciéndolos caer en colchón de p lumas , y 

exándolos de consejeros de estado, generales & c . , gravando á la na
ción con una carga insoportable é inútil. Se t ra ta , Señor, de que todos 
S l f van según los conocimientos y méritos part iculares, y d e que se 
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desempeñen tan grandes obligaciones del estado por quien sea m 
á propósito para ello sin variar su condición, y solo como par C q 8 

misión. Para adoptar este sistema no es necesario recurrir á exempl»". 
res de la historia, sino observar lo que pasa entre nosotros por v0." 
luntad de la nac ión: todos los diputados que nos hallaaios en esté 
augusto Congreso hemos sido elegidos sin consideración á clases ni 
dest inos, y hemos sido sacados de los nuestros p ira servir el encardo 
mas honorífico que puede confiar la nación, sin que por eso variemos 
de situación. V . M. ha elegido para Regente del reyno i D. Pedro 
A g a r , capitán de fragata, y ha puesto ea sus manos el mando de ge-
nerales, exérci tos , tribunales y demás sin darle otra graduación, y 
considerándolo siempre en su misma clase. 

Por conclusión, Señor , nada perjudica el aprobar la proposición 
de que se t r a t a , y sí podría resultar grande daño de desecharla; por 
lo mismo es mi dictamen de que V. M. la adopte . " 

E l Sr. Creus: " S m o r , esta proposición me parece inútil supues
to; se ha ya declarado á la Regencia la facultad de proveer estos des
tinos. Ademas que como la ordenanza tiene sus leyes invariables, no 
debemos separarnos de ellas á menos que no se deroguen, Con que 
repito que es inútil esta proposición, tanto mas quanto que no hace 
otra cosa que explicar las facultades que le tiene señalad is V. M..." 

E l Sr. Capmanj/: ' -Señor , ya que se ha pasado á discutir esta 
proposición, y que el asunto es públ ico, no podemos menos de to
mar alguna resolución final. E l consejo de Regencia la estará espe
rando : si llega á entender que se le atan las manos , quando antes 
las tenia libres , dexará acaso de escoger, quando lo juzgue oportu
n o , aquellas personas que le parezcan mas útiles ; pues es de suponer 
que no eehará mano de sugetos que no tengan valor , experiencia y 
talento, calidades tan necesarias en un gefe. Las prendas militares 
que requiere este empleo no las hemos de enumerar ni determinar 
los diputados por hacer alarde de este género de erudición. Son cono
cidas hoy en todo el mundo; se leen en todos los libros de táctica y de 
política antigua y moderna , y hasta ea la historia sagrada y protana. 
L a Regencia se arreglará á la amplitud que da la ordenanza militar, si 
puede con ella obrar todo el bien que intente hacer ; ó no se arregla
rá sí la halla tan vaga que le estrecha sus facultades para cumplir 
sus deseos y las intenciones de V. M. L a ordenanza no da talento ni 
valor al que carece de estas prendas. E l arte de la guerra se aprende 
en la gue r r a , y la ciencia en los libros clásicos de la profesión. Con 
la ordenanza nos hallamos aun muy atrasados en lo uno y en lo otro: 
con la ordenanza se han conferido mandos, muchos con indiscreción, 
y pocos acertadamente: con la ordenanza hemos perdido repetidas 
batallas sin haberse formado un eminente hombre de guerra , que es 
lo peor. Por consiguiente, si se elevan por su talento y por sus co
nocimientos algunos á superior esfera, es justo no separarse de la or
denanza; pero si no apélese á la ordenanza de la razón, y de la con
veniencia públ ica , que es ahora la defensa de la patria. Una revolu
ción se dice que engendra hombres grandes y extraordinarios ; per° 
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• r 0 s a maravillosa que al cabo de tres ,aaos no ^M^mmMlH^ 

esotros uno de estos, para que el Gobierno; hubiese .podido sacar,-
ios del ahogo en que nos vemos. Es cosa bien admirable , repito, 
oue en esta fermentación de grandes intereses y de grandes pasiones, 
quando cada hombre debe ocupar el lugar q u e j e toca , no hayamos 
visto en el que merecen las almas.insignes. Sobrarán hombres d é m e » 
Tito; pero estarán escondidos ó confundidos entrojas fitas cpnlos de -
mas' compañeros solo de armas. E n los exércitos estarán sin duda: 
<que salgan pues á la faz del mundo. Un oficial de mérito y de va
lor, ¿á donde va á experimentar este valor? en las huestes , en la 
práctica. Muchas muestras han dado; muchos ;• pero no tenemos un 
hombre eminente. Concedo á todos su mérito particular., y sus bue» 
nos deseos: pero entre tanto los hombres de mérito vivirán confundi
dos : y si se aprueba la proposición presente, se les dará animo y es
peranzas para que levanten la cabeza quatro dedos sobre los demás. 
L a Regencia tendrá con esto una amplia l ibertad, y podrá elegir enr 
tre los "sobresalientes, sin respetos de mozos ni viejos, de antiguos ni 
modernos. Serán raros, y deben serlo, bien lo Conozco; pero tal vez 
-uno nos podrá salvar. Para los grados son aptos todos, para el mando 
pocos. L a escala se hizo para pies pesados y perezosos, y para no des
contentar á los hombres comunes en tiempos tranquilos; pero en los 
peligros que nos cercan, debemos no descontentar mas tiempo á J a 
nación: así ya es preciso saltar , ó votar si conviniese. H a visto ja 
Europa á un rey de Prusia , á Federico el G r a n d e , que sin haber 
pasado por grados inferiores ni superiores, se trasladó del palacio al 
pabellón acaudillando sus exércitos victoriosos : dexo de hacer el 
catálogo de otros príncipes. Sin salir de nuestra casa vieron nuestros 
abuelos á un fray l e , al cardenal Cisneros, que sin haber sido jamas 
militar, condux* las armas y la gloria de España á las costas africa
nas. En estos últimos tiempos hemos visto á un general Moreau ( n o 
quisiera tener que citar á esa gent») cuya, profesión habia sido an
tes la abogacía: se vieron entonces hasta comediantes que de las ta
blas baxaron á conducir exércitos á la victoria. 

"Me parece , Señor, que en esta ocasión las Cortes, habiendo dis
cutido semejante proposición tan noble y necesaria, y q u e J a n t o ma
nifiesta su general voluntad, y el grado de patriotismo que las áni 
ma, no deben doxarla sin resolución. Por tanto soy de dictamen que 
pase, al consejo de Regencia , para que a l o menos entienda qual es 
la voluntad del Congreso, que no es otra cosa que el deseo y el sen-
timfenío de la nación toda." 

El Sr.'Laguna: " H e oido con la .mayor atención los sabios dis
cursos de los señores preopinantes: .no abundo en palabras como es
tos señores, y así en puro castellano diré quanto me ocurrre en el 
punto que se trata. — Dícese que el consejo-de Regencia pueda hacer 
general eu gefe de un exército á qualquier militar por baxa que sea 
s u graduación. Me seria muy fácil explicas: bien ; por extenso los gran
des perjuicios,: que tiñería á la nación por. el disgusto, general que 
ocasionaría,en ios exérci tos, que en el día, debemos contemplar por 

tomo I V . 
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las circunstancias; y así me contentaré con dec i r , que la nación ti 
ne generales 'capaces de mandar en grande dobles exércitos q u e lo" 
que tenemos; pero que no se saben buscar- Asi como, en una comu
n i d a d , todos los frayles conocen, en su, religión, qua l es, bueno p a r ¡ 
dirigir el coro,, qual pa ra sacristán, y qual para el pu lp i to , así en la 
"rhilicia. se conoce para qxie es, bueno, cada oficial.. Aquí está el defec
t o ; aquí donde Cl Gobierno por capricho ó influxo- la yerra tan en 
perjuiéio de la patria. Búsquense,. Señor,, generales, que la nación 
lio carece de e l los , búsquense, y se encontrarán,, que aventajen en 
mucho á. esos mariscales del imperio, ;•• háganse- dispertar á mas. de do
ce'', que obscurecidos unos por los. anteriores, gobiernos,, y-acobarda
dos oíros por el capricho del pueb lo , se mantienen apáticos, llorando 
los males que su;amada patria sufre; búsquense repi to , y se. encon
t rarán : he dicho.. 

E l Sr.: Pérez de Castro: " L a opinión que se discute era la mas á 
propósito para arrastrar mi opinión en su apoyo .••porque he sido tan 
cié! modo d e pensar de su autor , que en estos días he tenido la in-
tención de presentar, l a misma idea al Congreso., Pero confesaré con 
ingenuidad ,.que la meditación'á: que h a dado, lugar en mí la discu
sión p resén tenme ha. hecho mudar de dictamen.. Estoy persuadido 
de que el espír i tu , quando no sea el mismo texto, de la ordenanza 
mil i tar , y de l reglamento, que ha señalado las facultades, del consejo, 
de Regencia,; y antes, que todo esto, la razón, la just ic ia , la conve
niencia, ó utilidad: púb l i ca , y la práctica, generalmente observada, 
dan á la, potestad executiva las facultades que esencialmente la 
quiere atribuir esta proposición; esto e s , autorizan a l consejo de Re
gencia á echar "man® del mérito sobresaliente donde quiera que le 
descubra , haciendo ascender rápidamente al sugeto que le tenga en 
el grado, conveniente, de moda que en brevísimo ti* mpo se halle su
ficientemente graduado, gara los mandos superiores,. que pueda des
empeñar mejor que o t ro , á pesar de toda antigüedad. S i e n esa pro
posición se énce tirase algo, de nuevo que no pudiese el consejo de Re
gencia hacer sin autoridad de las. Cortes , y que destruyese una ruti
na per judic ia l , subscribiría gustosísimamente á e l l a , porque estoy 
m u y mal con toda rutina que sea enemiga del buen, orden, sobre to
d o en las críticas y nuevas circunstancias, en que nos hallamos. Pero 
autorizar para, una cosa que el consejo de Regencia puede hacer por 
sus propias facultades, rae parece no necesario por lo menos; y al 
desechar la proposición n e m e quedaría el reparo que he oído- á al
gunos de los preopinantes , de que la repulsa de esta proposición pu
diera hacer creer al consejo, de Regencia quedas Cortes le- coharta
ban esta facultad, sino que en mi opinión seria desechada la propo
sición por superflua ó. redundante. Sin embargo confieso, que no co
nozco bastantemente l a ordenanza militar para a c e r t a r á graduar los 
embarazos, mayores ©menores , que ella pueda oponer alexercicio 
de esta, facultad ; y así; por si pudiese saparse alguna utilidad de esta 
proposición, pido que se pase á l a comisión de Guerra para que con 
l is ta de la ordenanza exponga á las Cortes su dictamen." 



[ m ] ,m 
El Sr*. Vria'. "Señor , la proposición del Sr. Morales está eviáea* 

temente demostrada por el Sr. Alcocer, y esclarecida con las rege-
xiones del Sr. Capmany, y así pido que se ap ruebe : ' 

E l Sr. Morales délos Rios: "Señor , como motor dé la proposi
ción no puedo decir nada en su apoyo después de haber EaMado mis > 

dignos compañeros; pero sí t engoque añadir que yo no h e dicho 
precisamente que a u n soldado se le haga genera l , sino que no se 
tenga miramiento en l a clase del sugeto , siempre que tenga los co
nocimientos necesarios. . .» r • - a 

"Se declaró bastante discutido el pun to , y se pasó á la-rotación , d e 
la qué resultó reprobada la proposición del Sr.'Morales 4e los Rios 
en los términos en que estaba. Dixo entonces 

E l Sr. Pérez de Castro: "Señor , y a q u e se ha desaprobado la p ro
posición, pido formalmente, pues que algunos señores están con
formes con e l espíritu d e el la , que se pase á lá óomision d e guer
ra Como tengo pedido á V. M. para que vea de que modo podría 
variarse y proponerse para la aprobación del Congreso." 

Se leyó y aprobó corregida en estos términos '.regimientos fyc. a 
qualquiera militar que reúna los conocimientos necesarios ^ a r a sudes-
•mnpeño. Se levantó la sesión. 1 : ; , 

S E S I Ó N D E L DIA D O C K 

J L l é i d a s según costumbre las actas de la sesión,de la noc le ante
rior, entró á j u r a r , y tomó posesión e l Sr. D. Miguel González Las*-
tiri, d iputado por la ciudad de Mérida de Yucatán. A continuación 
se dio cuenta de haber prestado juramento de fidelidad y obedien
cia á las Cortes el cabildo de la metropolitana de México , como igual
mente el ob ispo , el provisor y el cabildo de I T r g é l y y l ó s ^ M é ' r ^ 
dientes del tr ibunal eíésitstico de Segorbe. 

Por el ministerio de hacienda de Indias se remitió una relación^ 
que pasó á la comisión ul t ramarina, de los empleos y gracias be-
chas por el consejo de Regencia en. el mes dé febrero próximo pa-

A propuesta de la misma comisión ultramarina sé pasó al conse
jo de Regencia , para que tomando los informes coavenientes propon
ga lo que juzgue opor tuno, una memoria Médico-política en que su 
autor D. Francisco Flores Moreno, médico de cámara, después de 
manifestar las causas del atra&o d é l a medicina y cirugía en Nueva 
España , propone los medios de mejorar allí la salud pública hasta 
elevarla al grado de perfección que ha logrado en Europa. 

Eti virtud del dictamen de la misma comisión se remitió también 
al consejo de Regencia , una exposición de D. Manuel del Campo y 
Rivas, sobre uniformar un ceremonial para las audimcias de Santa 
F é , Q u i t o , Guadalaxara y México para que informe ,en caso de 
que juzgue oportuno tomar alguna providencia. M 
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.^ nfP^r%lps usos cen^nien tes basó .igualmente al consejo de\Re»en. 

cía,'por dictamen de la comisión de gue r ra , un proyecto de J Q A ! 
se" Már ianó 'Tal le jo sobre el establecimiento de colegios militares. "' 
»íg"Pjó :se |C«enta del dictamen de la comisión •.ultramarina , sobre 

uní, representación.que el¡R¿. obispo electo, de Mechonean dirigió con 
fjjpha j O d e mayo del año píóx,i¡iio pasado ¡al .-cousejo de Regencia 
en la qual exponiendo el inminente riesgo;de una insurrección en la 
Amér i ca , y con»especialidad, en Nueva E s p a ñ a , proponía los me
dios dé prevenirla. 

s " E l consejo.: de : Re^gnc;a lî Jbia remitido esta representación al de 
Indias ; y una -cónr^i^e^uso^su t pa.r«cer f , , el qual guardando el or
den dé las providencias indicadas por el R. obispo, se reducía á la 
s iguiente: ...;> 

Primera, Que,en quanto á la'abolición - del derecho personal, ha--
Inéudolo y a qiü^dc¿eig%jy? de . México , autorizado para ello, no. 
4|^iá añadir., sino que las Cortes lo Qonfimaseu extendiendo, el mis,-, 
rao henefteio á tocia la América. 

Segupda; Que se conformaba en que cesase la pensión de las pul-
per las , y quedasen Ubres todos los vecinos para semejante trato, sin 
que los ayuntamientos lo impidan á pretestp de señalar pulperas de 
ordenanza, bien que continúan de oficio, y sin exigir derechos las 
visitas que las o i d e n a ^ í s previenen..'; 

Tercera. Que entendía qué el préstamo de los $0 millones era vo¿ 
lun ta r io , y que si se le había dad,ft<.Qt);anombre era violento, y debia 
comunicarse así á las juntas , según lo proponía el R. obispo ; que 
acicalas Jk^^ rep i^conye^eAte . au j^ r^a r^ hi§;co$ju4i.i<Iades de los in
dios para que pudiesen si querían aplicar ;á este empréstito las can--, 
tidádes que tuviesen en sus .caxas, como se les permitió hacer en la. 
compañía de Filipinas y banco nacional. 

" Q u e era quanto á la quarta se reducía á aumentar con 20, ó.30000. 
^Q^^J^f^S^i^l^^tkViy y .á ..la quinta en. que proponía el 
Ifc 'obispó que se enviase un virey-acreditado de buen general y ofi
ciales expertos, no se detenia en examinarlas por haberse ya exe-
Cutado. 

Sexta. Que tratando de la libertad de comercio, entendía que. 
estaba fundada en las bases de igualdad de todas las provincias de 
la monarquía , señalada últimamente en -el decreto de las. Córfes;de 
13 de oc tubre ; por lo qual juzgaba que por un efecto de la mis
ma justicia podía el Congreso deferir a l a providencia referida,,pen
diendo las. modificaciones políticas de los tratados que hubiesen de 
hacerse con las otras naciones. 

Séptima. Que para proveer al reintegro del erario por la sus
pensión de tributos y pensión de pulperías , y sostener los gastos del 
armamento propuesto , no con venia aumentar conforme propo;ie el 
R . obispo quatro reales á la libra de tabaco,. porque ademas, de ser
ón género casi de necesidad, se daría lugar al contrabando; que 
tampoco aprobaba el dos por ciento añadido al s-eis \que se jwg' 1 ' 
ka de a leábala , por párecerle GOM^nknUj^l^ COBNMN^4' 
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abalas - apoyaba la permisión del aguardiente mszcal, con l a gen-
K T dé'seis pesos cada barri l , jebaxandó dos al dé .cana , según 
Ij iCa el R obispo , y anadia que encontraba conveniente se mode
lasen 'lo» derechos deí Pulque sobre que habia recursos pendientes.. 

Últimamente, que para el indicado resarcimiento de la real ha
cienda le pareciaquc.se mandase a.cada virey ó gobernador, que 
con audiencia de los fiscales , y Una-junta compuesta del arzobispo, 
reo-ente, intendente, contador mayor, el de tributos, un oficial real 
y el regidor decano tratasen y expusiesen el; arbitrio menos sensible 
para el efecto. 

Conformándose el consejo de Regencia con esté dictamen, pro
ponía las indicadas -providencias. X a . comisión 'ultramarina' opinaba-
que se hiciese todo, como lo proponía dicho consejo en conformidad': 
con los ministros del de Indias,, absteniéndose solamente del pua'fóis 
ue comercio, por necesitar, de mayor meditación. 

Así se acordó después de una breve 'contestación,sin oí Va alte
ración mas que en. quanto á la rebaxa dé los derechos del Pulque, 
se mandase .al', virey que con audiencia dé los fiscales , y-'una junta-
compuesta del arzobispo, regenteintendente , contador mayor, ef 
de tributos, un oficial r e a l e l regidor decano, el síndico procura
dor y un hombre bueno, elegido por el;'-ayuntamiento dé México,, 
examinase- la rebasa, justa que pudiera hacerse en los indicados de
rechos , y la llevase á efecto-, dando sin embargo cuenta alas Cor
tes por medio del consejo de Regencia para su soberana sanción. 

Leyóse otro díctame;- de ía comisión, ultramarina sobre haber 
puesto en execucion. él virey de .Nueva - España un decreto de la-
Regencia, pasada-, para.relevar á los indios del tributo, y haber am
pliado esta gracia á los mulatos y demás- castas. : 

Después de liaber examinado la, comisión con 'madurezestá im
portante materia, establecía algunos principios que sirviesen dé basa 
á. su dictamen-.,, es á. saber,; .primero.,,que. habiendo 'sido' acertado! 
político.y digno de aprobación el haber eximido del tributo á los 
indios del reyno dé México ',, porque sobre fundarse en un real de
creto , no solo no perjudica á tercero alguno,, sino que la miseria 
etique habían vivido basta ahora los indios,que forman el número 
mas considerable dé habitantes dfcl, pais,. exigía aquel" alivio con r 

forme ai espíritu de regeneración y reforma que anima éu el dia al" 
Gobierno en beneficio de los e i ud acianos¡:"segundo, 'qué la exención 
hecha e,n México debia extenderse á. todas las provincias dé Améri
ca, informando el ministerio de Hacienda del medio mas oportuno 
Para resarcir la real Hacienda á los,, dueños de las encomiendas eñ 
donde haya algunas..:, te rceroque la,exención-dé tribuios hecha en 
íavor dé los mulatos, debia también ampliarse á toda la América, 
fio solo por- los abusos de su cobranza,, sino por ser justa .-quarto, 
0 1 real decreto citado á mas dé la libertad' dé tributos,, contiene tarri
fen el repartimiento de tierra y agitas^ por tanto quando- el virey-
ci su bando declara que la exención1 del- tributo y demás .srracias 
concedidas en el. mismo real decreto á í$s indiosnaturales?del rey» 
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n o , deben entenderse extensivas á las cas tas , parece les conced ¡ 
partimiento de tierra y aguas. Y habiendo de dárseles en lanf * r 

proporción que las tienen ¿concedidas los ind ios , seria necesario 
.tarlas., .ó despojar de ellas i los propietarios españoles é indios 1 
que .ocasionaría los mayores disturbios,: quin to , se dice en e l h a n / 
se íhan tomado providencias para que se agiten y concluyan lose x° 
pedientes que se han instruido en cumplimiento d e reales órdenes 
para señalar á los subdelegados y gobernadores sueldos competen, 
tes por l a real Hacienda. Estos expedientes deben también exten^ 
derse al medio real que los indios pagan de hospi tal , y ministros 
de que hace mención el real decreto": sex^o , anuncia el bando el 
restablecimiento de l antiguo sistema de repartimientos que se ha pro. 
l i b i d o severísimamente en nuestra legislación, y en ninguna manera 
conviene lo tengan las jus t ic ias , pues . ha sido siempre y nunca 
puede 4exar .de ser lo mas perjudicial á los pueblos , siendo un rnt>. 
nopolio autorizado, una usura sin l imi tes , y una violencia necesa
ria é enevitable.- y el restablecerlo seria suscitar e l desarreglo, el 
despotismo de ios jueces , la desatención de estos á sus cargos, y la 
ruina de los pueb los : sép t imo, por el oficio del yirey que llevó el 
real decreto de 26 de mayo ú l t imo , relativo á la exención de tri
butos de los indios ; la real orden de 7 de ju l io -que no expresa á 
que se dirigió , y la facultad para conceder exención de alcabala, la 
que dice contenia el citado real decre to , aunque no se encuentra 
en el tenor que se trascribe en el bando. E n este expresa que se 
halla autorizado con extraordinarias vice-regias facultades, y ni 
de estas , ni de aquellos decretos y órdenes, ni de las instrucciones 
que se le dieron á su salida de la península , se ha dado cuenta á 
las Cor tes , aunque se tiene pedido días hace. 

Sentadas estas bases, el dictamen de la comisión se reducía á sie
t e proposiciones ; 

Primera. Que se apruebe la exención de tributos de los indios, que 
puso en execucion el virey de Nueva España. — Segunda. Que se ex
tienda á los indios de las demás provincias.—Tercera. Que se extien-
da á todas las castas de toda la América. 

Estas tres quedaron desde luego aprobadas casi sin discusión, y 
leída la q u a r t a , cuyo tenor e s : Que no se extienda á ellas la gracia dé 
repartimientos de tierras, d ixo 

E l Sr. Valiente; " L a comisión tropezaba en el inconveniente de 
que el hacer el repartimiento de tierras , acaso seria perjudicar á las 
castas que tienen derecho al repartimiento. Pero es una cosa doloros» 
el que estas castas, áqu i en Y. M, trata de favorecer en todo lo pos'* 
b l e , y ponerlos en el camino de la fortuna y del honor , hayan Q ( 5 

estar privadas del repartimiento de tierras , para lo qual no necesitan 
mas que el derecho de ciudadanos ó sóbditos de V. M. Sin embargo-
es una clase de gentes que no se hallan en el caso de entrar en Ia* 
demás,... H a y muchas porciones de tierras , las quales se llaman rea
lengos , porque no están repart idas; y convendría que para no flej 
xar privadas á estas clases, y tener familias agricultoras y útiles 3 
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fiado se previniese también á los vireyes, gobernadores y presiden-

¡Sde las audiencias, qué en todos los casos de repartimiento de rea-
tenaos los tuviesen en consideración para hacer el repartimiento sin 
rieriuicio de tercero, porque estas clases si se les proporciona repar
timientos serán unos subditos útilísimos, no precisamente dependien
tes de otros Y a Y. M. conoce la gran diferencia que- hay de ser agri
cultor á ser cabeza de familia, y á tener un establecimiento propio. 
La comisión d ixo con justicia qae nó puede ser esto por el perjui
cio de tercero; pero yo digo que no le habrá siempre que se les ten
ga en consideración para: los. terrenos realengos." 

E l Sr.. D,. Simón: López;;•:;"Soy de l mismo : dictamen de l señor 
preopinante.. . Asi me parece que V". M. debe aplicar á esto su aten
ción con,mucha particularidad, y que é l consejo, de. Regencia mire; 
concia misma, este asunto." 

E l Sr. Uria::" Señor, . lo: que sobra en América: es t ie r ra , lo que 
falta son brazos. Son inmensos los.eriales-,, y pertenecen á esas que se 
llaman tierras valdrás- ó realengos, como» ha. dicho» e l 'Sr;. Valiente. 
Por tanto me parece que no solo, conviene^ sino que- es de absoluta 
necesidad, así á la población de América como a l incremento de la 
península," 

E l Sr. Guricli'y•• Alcocer: N b contradice hv comisión á que se dé 
parte á las castas e n las tierras, realengas y valdías , sino que se 
opone á que se les reparta de aquella porción señalada para los in
dios.. Estos, son naturales , y por eso? tienen semejante privilegio,, 
por manera, que se les da basta el terreno dé los Europeos. L a inten
ción del virey de Nueva E s p a ñ a , ; tampoco^ fué darles- estas tierras 
que ocupan la extensión dé seiscientas varas todo al rededor de las 
poblaciones; pero estando l a gracia expresada? en e l rea l decreto, yo 
gara;evitar un argumento que pudieran; hacer, las castas, quisiera 
que se expresase con clar idad, , pues en quanto á* valdíos ó realen
go convengo en ; que se les reparta como; á los, españoles y: á los 
indios."' . ' r 

El Sr.Mexm:: " Señor , . resulta por lo que V. M. ha. oído , que 
todos estamos de acuerdo; L a comisión habla de unas t ierras, y la 
moción que se ha hecho posteriormente dice relación á. otras, por lo 
qual no solo me-ratifico en el-dictamen dé lá comisión, sino que 
apoyo la proposición del Sr: Valiente..Yá no es tiempo de que V. M. 
séllame rey de desiertos, sino de poblaciones. L a América no solo-
es población, es :medio m u n d o ; y cada una dé sus provincias^ es tan: 
grande ói mas- que la península;.... y. es un dolor-que su población 
apenas sea^un. poco mayor que la península. Así es mi dictamen, 

que se apruebe el, de la, comisión ,, y, como un suplemento: suyo se 
extienda la proposición del Sr. Valiente." 

El Sr. .García Herreros: "Me conformo ; peroXme parece que 
convendría que se prohibiese la enagenacion de todas estas tierras 
^Ue. se han de repartir á las castas para que las conservasen sus -fa
milias-, .y. por desidia de aquellas gentes no viniesen estaívtierras re--
partidas- á. parar; en manos de uno sol©, porque; enteurces se perdía t 
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E l Sr. Arguelles : " Apoyo la adieion del Sr. Valiente tañí 
gustoso, quanto la miro como uso de los medios de 'que . p o d r ' ^ 

J e r se ,V . M . para desagraviar i k . humanidad injuriada en la \ * f 
euprtfi Api lfts infeltw». ÑÍ». arto n «hipírs la antmwm » A~ E .suerte, de los infelices, de que es objeto la adic ión, y de repar-
parte los males que han sufrido en s u ' d u r a esclavitud.' Por h v " ^ 
hace á la del Sr. García Herreros soy de contrario parecer. Y^M 
otorgando el repartimiento de tierras de los pueblos de los indios ' 
.estos c o m a u a reconocimiento del derecho originario que'les corres
ponde,, y de los de realengo ,á los individuos de las castas para fo
mentarlos y mejorarlos cu su condición , los hace dueños de ellas coa 
él pleno derecho de' propiedad ; y uno d é l o s mas sagrados princi-

.píos -sobre-.:que reposa aquella es la facultad de disponer de ella 
según le parezca á su dueño. E n vano se les conferiría el dominio de 
las tierras., si al mismo tiempo se les privaba de la libertad de ena-
geuarlas; aquel seria iluso.rio sin que pudiese cohonestarse con nin
gún pretes-to l a prohibición, pues serian cosas contradictorias. El fin 
de este repartimiento es convertir en agricultores y familias industrio-
:sas á un número considerable de habitantes, hasta ahora con poco ó 
ningún' arraygo., y elevarlas por este medio á la clase de ciudadanos 
útiles. Que el ínteres de V. M . es hacer que se conserven en sus ma
nos las tierras repart idas, es indudable; pero que la prohibición de 
enajenarlas sea el medio que haya de-adoptarse para conseguirlo, no 
es admisible por injusto é iliberal. Si se teme que pasen fácilmente á 
manos muertas de iglesias y de particulares, prohíbase la áoumúla-
x ion de.bienes en las de unos y ©tros; evítese el daño con la justifica
ción que oorresponde, y no se ataque directamente el derecho de 
propiedad.., en donde debe ser tan respetado como en qtialquiera otra 
par te . L a iglesia, harto rica y opulenta en el dia de h o y , no solo 
Ino necesita de nuevas adquisiciones, sino que clama porque es-
ías no pasen adelante. N i se crea, que y o intento perjudicar á sus de
rechos , sino reclamar l o que en nuestras antiguas Cortes se repitió 
con tanta freq.iiencia.en inumerables peticiones contra la libre adqui
sición de bienes raices, y que fueron apoyadas dignamente por varo
nes respetables llenos de zéio y religiosidad , que se apresuraban á po
ner un dique a la grande avenida de riquezas que se entraban por la 
puer ta de la iglesia con perjuicio de la agricultura y menoscabo de 
l a misma disciplina. Y . M. tiene leyes sobre la materia , que puestas 
« n observancia evitarán lo que se intenta precaver con la'adición. P" r 

lo que toca á los seculares, él Congreso puede valerse de muchos 
medios para impedir que se acumulen á.sus manos las tierras de^ re
partimiento.. E l mayor inconveniente'resu'ltaria'de que estos bienes se 
..amayorazgasen., quedando así excluidos de la circulación. Para esto 
jya se ha tomado c u l o s últimos rcynados alguna providencia, pi"* 
hibiendü Vincular fincas que no reditúen cada año una quotá crecida.-
Y si esta,-como-yo creo, es insuficiente, congregado Y . M. para cons* 
tiini-r el estado, y quitar d e raíz todas l a s trabas que se .oponen a * 

el laudable objeto que V . M. se propone , que es el de a r r a » 
.población, y que no sean colonos.,..." / g a r l a 
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libre circulación de las propiedades y mejora de la agricultura sabrá 
en breve removerlas, con mano fuerte y diestra, asegurando nuestra 
prosperidad por medio de leyes sabias y liberales. Todavía miro y© 
eomo necesaria la libre enagenacion do las tierras de repartimiento 
baxo el aspecto cconómico/ 'Las tierras en manos de los muios sin 
capitales para reducirlas á cultivo son inútiles, pufts qae no pueden 
producir fruto alguno espontáneameste. Si al mismo tiempo que se 
les reparten no se les habilita con algunos fondos para que puedan 
aprovechar la propiedad , es indispensable que á falta de otro arbi
trio recurran al de la enagenacion de alguna parte de ella, para inver
tir su producto en la compra de aperos y animales con que hacer 
fructificar la que se reserva. Y quando este medio no alcanzase, quan
do todavía pareciese necesario precaver los fraudes de que podrían 
valerse la devoción y el iníluxo moral de los ricos propietarios, y d e -
mas cuerpos opulentos para apoderarse de los repartimientos hechos 
á los indios, adóptense medidas eficaces y análogas á los principios 
de justicia que animan á V. M . , conformes á la paternal intención 
con que se hacen estas concesiones; pero de ningun modo se prohiba 
el libre exercicio del derecho de propiedad que debe respetarse en los 
indios como en nosotros mismos." 

El Sr. García Herreros: " Conviniendo en todo lo que dice el se
ñor preopinante me concretaré al punto de la enagenacion. Son de 
eterna verdad los principios del Sr. Arguelles; pero la experiencia 
me ha hecho ver un resultado contrario.... Y o he visto hacer reparti
mientos , y al instante quedarse sin ellos los propietarios, porque los 
vendían á menos precio. Una inmensa población sin arraygo es lo mis
mo que un hospicio, y lo que conviene al estado es tener mucha gen
te con arraygo... . 

El Sr. Hendióla"Aquj no se trata de la proposición sobre la 
enagenacion de las tierras, se trata únicamente de si las tierras de los 
pueblos de los indios se repartirán entre las castas: la comisión no d i 
ce las tierras de los indios, sino las tierras de los pueblos de los in
dios. Las tierras de los pueblos de los indios son verdaderamente los 
exidos de los indios , que tienen una legua corta de terreno por cada 
uno. Con esta tierra se hacen repartimientos, para que aquellos natu
rales no estén ociosos : en ella se acomodan la familia de este ó del 
otro, y en esto tienen lugar solo los indios; y por eso la comisión ex
cluye las demás castas. Esto es lo que se ha de votar." 

Con efecto quedó aprobada la proposición, añadiéndose confor
me propuso el Sr. Mendiola á la palabra tierras esta expres ión: de 
(os pueblos de los indios. 

Leyóse después un parte del general en gefe del quarto exército, 
6 0 que daba noticia sobre su posición , v de algunos movimientos del 
enemigo. * J 

Se levantó la sesión. 

T O M O I V . 



S E S I Ó N D E L DIA T R E C E . 

nteradas las Cortes por el ministerio de Gracia y Justicia 1 
algunos nombramientos hechos por el consejo de Regencia sele ' 
otro oficio, en que el ministro interino de Hac i enda , decia- ^° 

"Consiguiente a l a declaración de fes Cortes generales y extra
ordinarias del r e y n o , que Y. SS. me comunicaron en 3 de febrero 
úl t imo, en razón del tiempo desde el que se deben abonarlos suel. 
dos á los tres señores que componen el consejo de Regencia, y e[ 
que debe abonarse al marques de Cas telar y D. José María PmV 
p o r el t iempo que sirvieron de suplentes en dicho Consejo; me 
dice el tesorero general que Pu ig ha percibido la cantidad que le 
ha correspondido; pero no así el marques de Castelar, que no pu. 
diendo proceder contra sus] principios , y conociendo las urgencias 
del es tado, dice que de modo a lguno admitirá el expresado sueldo, 
así como no ha percibido gratificación ni sobresueldo como capitán 
de reales guardias de Alabarderos , y que con igual franqueza hu
biera cedido en estas circunstancias el de teniente general , si no de
pendiese su subsistencia de este auxilio. Y habiendo enterado de 
todo al consejo de Regencia , se ha servido mandar que en su nom
bre se den las gracias al Marques , como lo executo con esta fecha, 
por su patriotismo y noble desinterés , y que lo comunique á V. SS. 
para conocimiento de las Cortes generales y extraordinarias del 
reyno. Dios guarde á Y. SS. &c . " 

Las Cortes generales y extraordinarias de la nación española, 
enteradas y satisfechas del patriotismo del marques de Castelar, man
daron que se hiciese mérito de su generosidad en este periódico. 

! Se pasó á la comisión de salud pública , para que exponga su 
dictamen , una memoria de D. José María T u n d a n , cirujano con
sultor de los reales exércitos y de reales guardias de Corps, sobre 
la mejora y organización de los hospitales militares. 

Se dio cuenta en seguida del dictamen de la comisión de justi
cia relativo á dos expedientes sobre competencias que en 23 de M 
brero remitió el consejo de Regencia pa ra que las Cortes determi
nasen si COTÍ respecto á negocios de esta naturaleza habia de conti
nuar el método establecido por real arden , que con motivo de liria 
consulta del Consejo real de 14 de mayo de 1 8 0 2 , fué circulada 
en 28 de setiembre del mismo a ñ o , ó dictasen el que hubiese de 
observarse. L a comisión, teniendo en consideración que en la citada 
real orden se halla dispuesto todo lo que dcl>e practicarse , para q"e 

sin las dilaciones que se experimentaban antes , se decidan las com
petencias entre diversas jurisdicciones , opinaba que hasta que se es
tableciese nn nuevo método fácil y expedito para terminar y deci
dir dichas competencias, se guardase y observase lo mandado en 
semejantes casos por la indicada real orden : sobre lo qual dixo 
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El Sr Luxan : " E s t a orden de que se hace mención, se expi 

dió en tiempo del ministro Caballero, y el motivo de expedirla no 
fué otro que la absoluta arbitrariedad y despotismo con que proce
día aquel hombre. N o fué esta sola la que del mismo modo dio Ca
ballero, fueron otras muchas , y todas muy arbitrarias y absolu
tas; pero esta trae a u n e n el dia muchas y muy malas consequen-
cias: una de ellas es que precisamente se opone á la división de po
deres tan sabiamente acordada por V. M. ; porque la resolución de 
competencias no pertenece al Poder execuíivo, sino al judic iano , y 
el no dexar esto á las juntas de competencias establecidas por nues
tras leyes, es lo mismo que volver á confundir la división de pode
res. Estas razones me obligan á pedir á V. M. que esa orden no 
se lleve á efecto, sino que ese asunto pase á la junta dé compe
tencias," ' , ~ 

E l Sr. Uiges: " S e ñ o r , el modo de decidir las competencias que 
se suscitaron entre varias autoridades, ha sido siempre muy intrinca
do y ha retardado años el curso de los negocios. Para evitar estas de
laciones el Sr. D. Carlos IV en 28 de setiembre del año de 1802, 
mandó circular una real orden , con vista de una consulta del Con
sejo real de 14 de marzo del mismo a ñ o , en que se previene por 
punto general , que quando se susciten algunas competencias sobre 
(¡ualquier p u n t o , se pasen los autos formados por las diversas juris
dicciones , al ministerio del despacho á quien corresponda el cono-

' cimiento del artículo que haya dado motivo á la competencia": que -
pasados los autos al ministro, este haya de pasarlos reunidos al mi
nistro ó ministros señalados para entender en el particular, para que 
informe sobre el asunto, á fia de que en vista de lo que juzgue , pue
da recaer la soberana resolución. Esta es la orden dada por"el minis
tro Caballero. Entiendo que tiene grandes inconvenientes ; pero soy 
de parecer que mientras no se haya establecido un método mas fácil 
para cortar las competencias, se observe esta o rden , y no la ruti
na antigua. Habiéndose suscitado competencia sobre dos expedientes 
seguidos en el consulado de esta c iudad , se pasaron al ministerio 
tle Hacienda como-correspondía; el ministro., como ha expuesto la 
comisión , dio parte al consejo de Regencia; este quiso se consultase 
á V.M.; lo qual indica que así el ministro, como el consejo de Re
gencia entendieron que no debia seguirse ¡a disposición de 1802 , y 
quisieron llamar la atención de V,. 'M, para que se estableciese un 
nuevo método por V. M , ; pero no estarnos todavía en el caso de ve
rificarlo." E l expresado método ademas de tener el inconveniente de 
causar una infinidad de dilaciones, tiene el de que en cada caso par
ticular en que se forma competencia.., hay que esperar una sobera
na determinación. Las.reglas deben ser generales y después descen
d e r á casos particulares; pero nunca, se han .de formar estas reglas 
Para todos los casos particulares. Esto es lo que ha tenido presente 
*• comisión de justicia. Creo efectivamente que se debe establecer un 
nuevo método ; ¿ pero lo establecerá ahora V". M.. para estos d o s ex
pedientes? Parece quemo. , porque ó, h a , á e ser general para, t^dos, 
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la decisión dé todas las competencias ó pariienlar para estos 
dientes-. El establecer un método general , necesita mucho'exárae^* 
no phedé hacerse muy presto ; por consiguiente se retardaría himü/ 
el curso de estos dos expedientes;Y* ha de ser particular, no pudi ° 
do hacerse con la madurez que se requiere , parece mejor que se ob" 
serve entre tanto la ley circulada en ¿8 de setiembre. Teniend " 
pues en consideración la comisión de justicia-, que el método establo' 
t i d o por Carlos IV, aunque no fácil del todo , es mas expedito qué 
el que se observaba an tes , y que este método es el que se halla aho
ra en observancia, como también que deberá establecerse otro mas 
fácil para la decisión de las competencias suscitadas, propone que 
para que no se demore e l curso de estos dos expedientes, se obser
ven ahora las órdenes qué están establecidas , hasta que se deroguen." 

Ei Sr. G'traído : " Esta providencia que se ha c i tado, se ha lia. 
rrrado equivocadamente o rden , pues está elevada á la clase de ley. 
Y o en quanto á ella apoyo el dictamen de la comisión.... Y supups» 
t o q u e el consejo de Regencia está encargado de vigilar sobre la ob
servancia de las leyes, hará qne se observen también en quanto á 
competencias, dexando el arreglo de este punto para el tiempo de la 
constitución. 

El Sr. Villafañe: " N o puedo conformarme con el dictamen de 
los señores preopinantes. Esa orden es efecto del despotismo del Go
bierno anterior. E&tá inserta en un código legal ; pero es una de 
las muchas leyes cuyo origen no es mas que la voluntad ministerial. 
Por tanto no creo que hay inconveniente, n i v e o dificultad en que 
Y. M. en uso del lleno de sus facultades y soberanía, é ínterin se 
forma la consti tución, la derogue; puesto que su origen fué solo 
efecto del capricho del ministro'Caballero. Déxo de hablar ahora de 
ella , reservándome el hacerlo quando se trate de la constitución; en
tonces indicaré el método que se debe seguir en el asunto de compe-
téréir-s, y ahora solo digo que .entre tanto rijan las leyes establecida» 
anteriormente al irño de 1802. 

" X a causa de expedir Caballero esta o rden , fué el querer meter
se en los asuntos, contenciosos de todos los tr ibunales, y en virtud de 
ella en todos los puntes de competencias nombraba á quien se le an
tojaba , para que decidiesen á su gus to , cosa que no puede tener si
no muy grandes inconvenientes.... Las leyes señalan la decisión de 
corapetencias al.Consejo real ó-á la j u n t a ; de consiguiente, siendo asi 
que esto fué derogado- sok) por el despotismo y Capricho dé Caballé* 
ro ¿por que no se ha de restablecer este sistema?" P i d o , pues, q u e 

este expediente y todos los demás que ocurran „ Se decidan por el or
den que las leyes tienen prevenido." > ., . 

E l Sr. Quiniano: " S e ñ o r , creo que la comisión de justicia h í 

migado este asunto como muy obvio^ Ovgo con admiración habla 
del dfcvupótismo d e tes Biíaistros; pero en este asunto de que se tra* 
se procedió con la mayor madurez, y acuerdo. N o fué el de-pf»*!** 
mo-sle Caballero el-que dictó esta orden; fué el señor D. Carlos 1'» 
después de haber examinado maduramente este negrero,- oyendo a 
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todos los ministros del despacho.. . . .Quando habia un litigante de ma
la fe , procuraba interponer una competencia para que no se finali
zase su negocio ; y para evitar estos males se decidió q u e q u a n d o hu
biese competencia entre dos magistrados ó jueces de diversas juris
dicciones, el primero que entibiase la competencia, diese cuenta al 
ministerio de quien dependía ; este pasaba oficio al ministro de quien 
dependía el obró j u e z ; entonces se nombraban por una y otra secre
taría ministros de recíproca confianza, y el rey decidía segundo 
que informaban ó acordaban estos; conformándose siempre con el 
dictamen no de los secretarios del despacho, sino de los ministros del 
Consejo, que eran los qué proponían." 

El Sr. liosas: " H a b i a p e d i d o la palabra para explicar los pasos 
que seguían los ministros en estos asuntos, y la ninguna intervención 
que teaian en ellos. N o fué el despotismo ministerial el que dio mar
gen á esta nueva clase de l ey , sino los incalculables perjuicios que 
traían las dilaciones á los interesados; pero habiéndolo desempeñad© 
el Sr. Quinlano ya hada tengo que añadir ." 

El Sr. D.José Martínez: "S i fuese posible que en la nueva cons
titución , se estableciese un método mas expedito para las competen
cias que el que facilita el decreto del año de 1802, se evitarían los 
grandes inconvenientes que se habian encontrado hasta aquella épo
ca en estos negocios que se eternizaban. Aquella orden se dio después 
de un maduro examen de ministros escogidos, que manifestaron el 
medio que podia adoptarse para remediar los males que había en las 
cempetencias ; y así no fué efecto de un capricho de Caballero, por
que si tai hubiera sido su origen, este ministro hubiera tenido siem
pre intervención en estos asuntos; pero resulta lo contrario, pues el 
ministro primero á quien llega la dependencia es el que escribe al 
otro, y luego pasa el proceso "por los trámites indicados. Por tanto en 
el estado actual de cosas, rigiendo un decreto de esta naturaleza da
do con tanta madurez, y elevado á l ey , me parece que no debe alte
rarse, y mucho menos quando se ven palpables los penuicios que re
sultarían. r * ' 

El Sr. García Herreros: "Parece que en el estado en que se ha
lla el expediente no estamos en el caso de pasar á la votación; y así 
ó debemos conformamos con el dictamen de la comisión ó que vuel
va á ella, para que en vista de las reflexiones que han hecho los se
ñores preopinantes, ROS diga qual de esos métodos es el mejor." 

E¡ Sr. Polo: "Señor , yo creo que las causas que obligan al con- ' 
sejo de Regencia á proponer que se derogue esta l ey , son principal
mente las circunstancias de las provincias, y el ver que se hallan inter
ceptadas las comunicaciones. H e sido testigo del mucho tiempo que 
s e tarda en decidir estos asuntos. En otro t iempo seria.mas acertado y 
Was pronto,- pero en ei sistema que eu el dia rige se entorpece hasta 

0 sumo, porque hay que recibir tos expedientes de largas distancias, 
y a veces que comunicar órdenes nuevas. Ei consejo de Regencia desea 
jjue V. iVf, dé una ley ,• por la qual las competencias se decidan cotí 
, m a y o r brevedad, .y si fuera posible sin que los autos viniesen aqvt , 
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ni estuviesen expuestos á extraviarse Enhorabuena que 
constitución Se arregle este pun to , pero juzgo que no seria inoport 
no anticiparse, porque cabalmente en el dia es quando mas necesita
mos un remedio: y asi me conformo con la comisión en quanto á est 
punto ; pero propongo que la comisión ó el consejo de Regencia 
oyendo á los tribunales presente el sistema que por ahora deba se
guirse , hasta que se fixe una regla en la constitución." 

[ Ei Sr. Pelegrin : " Estoy conforme con el dictamen de la comi
sión , pero lo expuesto por el señor preopinante no es un punto de la 
constitución, lo será si el suprimir jurisdicciones, y evitar de este 
modo las competencias. El punto en qüestion es de la legislación, y 
en éste concepto es conforme la proposición del Sr. Polo al estado de 
las provincias, pero de muchas ni se pueden remitir los expedientes 
según el método antiguo, ni aun según previene el moderno, P r o -
ponga pues el Consejo real y los demás supremos el modo de proce-
(1er en las actuales circunstancias en las competencias que ocurran." 

Procedióse con esto á la votación, y quedó aprobado el dictamen 
de la comisión con la adición hecha por el Sr. Polo, de que el con
sejo de Regencia proponga ala mayor brevedad la regla general que. 
deba observarse en las actuales circunstancias, para evitar dilaciones, 
y asegurar la just ic ia , oyendo antes al Consejo real y á los demás tri
bunales superiores que estime oportunos. 

Continuándose la discusión suspendida a y e r , leyó el señor secre
tario las proposiciones restantes del dictamen de la comisión ultra
mar ina , que son : quinta , que se pida informe al ministerio de Ha
cienda sobre el arbitrio que pueda adoptarse para resarcir á los en
comenderos , subdelegados y gobernadores , y el medio real del hos
pital y ministros , con cuyo informe, y lo que.resulte de los expe
dientes que mandó formar, y remitirá el virey de Nueva-España, 
se adoptará la providencia oportuna á los fines indicados, y á sub
rogar la pensión que convenga en lugar del t r i bu to : sexta, que no 
sé restablezca el antiguo sistema de repartimiento de las justicias: 
séptima , que se recuerde al consejo.de Regencia la remisión de las 
ordénes e instrucciones que llevó á su vireynato D. Francisco Vene-
gas', y que tiene pedida V. M. 

Aprobada la quinta proposición , dixo 
El Sr. García Herreros: " En quanto á los encomendadores se

ria conveniente que acompañasen el título de la encomienda, p o r * 
que nos dará bastante conocimiento para acertar én la recompensa, 
que según el título será mas ó menos, ó acaso ninguna." _ i 

El Sr. Pasqual: "Si , esto se aprueba , deberá pedirse lo misin° a 

los comendadores de España . " 
E l Sr. Dueñas: " E s acertado pedir ese titulo de adquisición» 

porque hay encomiendas que deben subsistir , y otras derogarse. iJ 

que ténganlos descendientes de Mótezumá , es justo que las canseí 
ven ; pero las de los descendientes ó parientes de algunos virey > 
como por exemplo Branchiforti y o t ros , ¿ por que han de cniíseí' 
varias? así apruebo que se exijan semejantes títulos." 

http://consejo.de


[ 2 0 3 ] • . 

E l Sr Vdknle: " En esto debe haber un conocimiento, y es 
m n y conveniente lo que propone el Sr. García Herreros." 

Fixó este lá proposición , y se ap robó , agregándose a la ante
rior por via de^ltdicion , en esta forma. " Que deberán remitir los 
encomenderos los títulos originales de la adquisición de las enco
miendas , ó testimonio de ellas." Leídas la sexta y la séptima propo
sición, tomó la palabra j 

El Sr: Alcocer: " S e ñ o r , el repartimiento que en Nueva-España 
baciarf las justicias era de toros, muías y caballos, y consistía en que 
nadie podía vender allí estos animales. Les costaban 15 ó 16 pesos, 
y los vendían á los indios en 40 ó 50. L a semana que no pagaban, 
los ponían en la cárcel ; les sacaban una prenda , vendiéndola ó 
malbaratándola, y a veces por no haber pagado el t o t a l , les qui
taban el toro ó la m u í a , y perdían todo lo que habían pagado. De 
esta manera se cometían grandes extorsiones ; por tanto conviene 
que las justicias no tengan parte en los repartimientos : que sean jus
ticias , y no comerciantes." 

El Sr. García Herreros : " Conformándome con el dictamen de 
los señores de la comisión, me parece que deberia ratificarse la pro
posición con un decreto solemne , solemnísimo , para que en nin
gún tiempo se introduxese semejante abuso." 

El Sr. Murales Duares : " Se ha conocido que el verdadero orí-
gen de los males que han sufrido los indios de la América , y de 
sus espantosas vexaciones de que ya he hablado á Y. M . , ha sido 
esta especie de repartimientos. Ha llegado el extremo de que algu-
iios corregidores han tomado anteojos, y los lian repartido á ' los 
indios por fuerza. Tomaban los géneros muy bara tos , y después ' 
los vendían con mas órnenos exceso según el h u m o r , el tempera
mento ó la ambición de cada uno. Esto dio lugar al levantamiento 
de Tupamar en el P e i ú , que se pus® en campaña con 70000 in
dios, cuya pacificación costó muchos sacrificios y dinero. El señor 
Calvez suprimió estos repart imientos, y la corte sancionó esta me
dida. La comisión ultramarina hace esa proposición , porque pa 
rece que el virey de México estaba en ánimo de restablecerlos : y 
como sobre ello hay ya providencia , basta mandar que se guarde 
lo proveído." * > 

El Sr. Zorraquin : " S u p u e s t o , Señor , que aquí estamos muchos 
que por la primera vez oímos hablar de este repar to , que segura
mente es una cosa escandalosa, y que ya está mandado que no se 
execute , no veo que baya tal premura en sancionar esto que deba 
nacerse en el momento. Y o por mi parte nuftca he oido hablar de 
semejantes repartimientos, por tanto , y supuesto qué están :yá da
das las órdenes para que no se hagan , juzgo que es inútil sancionar 
ahora lo mismo que está ya mandado." 

£1 Sr. Mexia: " E l abuso de los repartimientos es no tor io : la 
Prohibición también es cierta : se dice ahora ; si está prohibido ¿para 
rl l le 6e h-.\ de volver á prohibir? ¡excelente reflexión! Pero el caso 
l s es tc . Los subdelegados tienen un tanto por ciento-por la recaudación 
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de los tributos'; y como V. M. ha suprimido los tributos, estos sub-1 
legados necesitan de una indemnización. E l virey de Nueva-Esn a -

e " 
haciéndose cargo de la dificultad de encontrarla, dice al consejo d ' 
¡Regencia que pensaba en restablecer estos repartimientos; y sabie^ 
d o ia comisión que ese nombre de repartimiento hace temblar á l a ¡ 
Américas, sale al encuentro, y pide que no se permita, porque V. }/[ 
que se ha dignado de remediar las vexaeioncs, no querrá destruir con" 
-una mano lo que ha levantado con la Otra. Por lo demás, aunque el 
• quadro que han hecho de los repartimientos los señores preopinan-
Í e s , es bastante horroroso: yo no puedo menos de darle un pequeño 
toque para hacer ver lo que es en sí. Se trata de los jueces que son 
comerciantes, y esta sola idea agravia á toda buena política. El 
juez para ser imparcial es menester que no tenga parte en las cosas 
que se venden; porque desde que es par te , es interesado ; y esto su-
cede con los indios. E n sus pequeños pueblos no tienen otro negocio 
que un pequeño comercio entre unos y otros; y si el interesado ea 
estos es el j u e z , nunca podrá proceder con justicia. Luego como to-

• dos los empleados son temporales, resulta un vexamen grandísimo, 
pues todos van á cosechar, y se compromete el decoro del Gobierno. 
Jamas el de la metrópoli ha atendido á otra cosa que á favorecerá! 
infeliz ; y pa ra convencerse de esto basta ver el código de las Indias; 

. pero el defecto de los reyes es que nunca alcanzan sus ojos hasta donde 
llegan sus brazos, y aquellos países están muy remotos. Pues ¿como 
s;; remedia esto? cortando de raíz el m a l , evitando que el juez sea 
pa r t e ; porque como dice ia comisión y en este caso no puede ser si
no un monopolista, un usurero y un tirano. 

Referiré un rasgo solo en comprobación de esto. H a y visitadores, 
y uno de ellos al entrar en una miserable choza de un ind io , la halló 
con. una excelente tapicería de baraxas de las que les habian repar
tido , y que por no saber que hacerse de ellas se habia entretenido 
en esto. Los indios por el clima son de una vista muy perspicaz, y 
sin embargo se han encontrado en sus chozas centenares de anteo
jos. Ellos no saben leer , y estos visitadores han hallado breviarios; la 
parte del verano en una choza, la del invierno en otra & c . : esta no 
es ficción poética, es un hecho que refiero con dolor. Con esto verá 
V . M. las conseqiiencias de los repartimientos. 

El Sr. Lisperguers, " A lo que ha dicho el Sr. Mexia, solo aña
diré que el virey de México quiere substituir los repartimientos á los 
tr ibutos; cosa la mas impolítica del m u n d o , y que siendo los sub
delegados destinados al cobro de tributos, para cuya cobranza perci
ben un tan to , como ya se han suprimido estos, deben suprimirse 
también aquellos, y con especialidad los intendentes, que gozan ae 
irnos sueldos exorbitantes, y de una autoridad excesiva respecto a 
que ya son inúti les , lo qual contribuiría igualmente á una buena 
.economía- en favoi: del erario. Bastará pues establecer jueces 
ítdministrcn justicia á los indios en sus negocios que son de muy Ñm 
la Importancia. Los subdelefndos son-'tiranos, y han perdido la Ai»e 

rica , á quien se haría un gran bien si se suprimiesen; porque aun1 u 
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0 Ips ha auitado el repartimiento, no se les ha quirado e l x o m e M ^ 

?p aue resulta que los pobres indios jamas han salido de su infelí* 
« t i d o A esto contribuyen también los cu ras , porque a veces no ex
cediendo los bienes de un indio de seis pesos, si se muere p i d e n a su 
familia seiscientos por el entierro, y si no los t iene , hacen-esclavos a 
su muger y á sus hijos. )&) y. ¡ . 

El Sr. Feliu: " Omitiría añadir algo á lo que se. ha dicho sino, 
fuera por haber indicado el Sr. Zorraquin que algunos señores no 
han oido hablar de esta materia. Se dixo al rey que siendo los in
dios pobres é indolentes convenia darles fomento : esta idea Idza 
crear los jueces comerciantes, pues se les dieron las. facultades 
para comprar todo lo que los indios necesitaran, al mismo tiem
po que la autoridad para que les cobrasen con la fuerza , ba-
xo el pretexto de que de otro modo no trabajarían n i se vestirían, 
y andarían como las bestias. Este .es el origen exacto de los re
partimientos. Veamos ahora como obran necesariamente jas, jijátb? 
cias. Salía de España un corregidor; no tenia fondos, tomaba todos 
los géneros que habia de repar t i r , y la consideración de-temarles 
fiados á largos plazos con riesgo y para los indios,.;contribuía á qug 
fuesen los peores y mas caros. N o era del ínteres, «"el corregidor re
partirlos á los mas pobres sino á los mas ricos, pues tenían m'jor 
disposición para pagárselos, y así no se llenaba el objeto de fomen
tar al mas pobre ni activar al indolente, porque siendo los mas ricos 
lo eran por mas aplicados. Este era el primer defecto de los repar
timientos. Vamos al segundo : se prescribía en un arancel la calidad 
de los efectos, el tiempo de la repartición y el precio ; ,pero no p n -
diendo combinarse estas cosas con la aplicación, las circunstancias 
y las facultades de los indios, se repartían todos estos efectos á todos 
y en todas épocas; esto es quando el juez se limitaba al arancel, por 
que quando no lo hacia, que era lo mas común, repartía, no digo an
teojos y barajas como se ha expuesto sino también abanicos, polvos 
azules y cuentas, de rosarios. En quanto al precio nadie se limitaba 
al arancel, y por lo que hace al tiempo se le permitía una vez en los 
cinco años de su corregimiento ; pero si se daba buena maña para 
cobrar en dos años les volvía á repart i r ; y sino vendía su derecho... 
Paso ahora á la cobranza: esta se hacia por octavas partes c a d a qua-
tro meses, y los efectos repartidos ó eran de los que se consumen ó eran 
instrumentos para la agr icul tura: de qualquiera modo , ¿como era 
posible que á los quatro meses estas cosas diesen para pagarlas ? luego 
»o podiaser esto para su fomento. Ademas el, cor regidor; va de Espa*. 
ña, no tenía la menor idea de aque l pa i s , y habia d e valerse d e otras 
manos: á estas les daba un tanto por eiento, de suerte que eran otros 
segundos corregidores para los indios; de lo qual resultaba que ca
da corregidor reducia necesariamente á la indigencia una multitud 
de familias. H a y mas. Algunos indios para vengarse del corregidor 
nuevo, se aprovechaban de sus pocos conocimientos, y procuraban e n 
gañarle pidiendo mas de lo que podían p a g a r ; luego se, huían y que,-
oabaa hechos unos vagos perdidos para la sociedad, y el corregidor 
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millón | de consiguiente se sacaban de los indios sobre dos mili 
depésÓsi 'Ea ociosidad é indolencia de los indios fueron pueslos ^ 
textos par,a establecer el comercio exclusivo de sus jueces pero1** 
TRli f í tr í rt¿'-v4ir d» ripcir koIik» PATA dftfi. r»í»laKr»c rimisi».». • _1 puedo dexar de decir sobre esto dos palabras. Convengo en q u e T 0 

indios no son muy aplicados al t rabajo; pero de aquí no se infie S 

que no se aplican por ociosos. N o trabajan porque quanto mas 
fterí-, mas les roban; hace» bien. Y o creo que la indolencia natural 
á todos no se excita ó despierta, sino por el deseo deadquirir los bic* 
nésy ó evitar los males. Mas los indios saben, 5 que por mas que ha. 
gan no puede tener bien a lguno , ni evitar alguno- de los males que 
sufren. Esta especie de indolencia seria común á todos los que se ba
ilasen en sus circunstancias. ¿Ptu* q u e , pues se culpa d e esto álosin. 
dios ? Por tanto apoyo el dictamen de la comisión." 

E l Sr. Guridi y Alcocer1: " D e b o decir en honor d e la verdad y 
del virey de Nueva E s p a ñ a , que su bando está respirando sus deseos 
de aplicar los ánimos : para 1» qual procura agradar á los indios qui-
táíidoles el tributo , y i los- empipados ofreciéndoles el repartimienío 
que tanto'desean,' ' ; 

E l Sr. Mendiola: "Seño r , ' solamente :&e t rata en esta qüesíion de 
reintegrar á las justicias y subdelegados de aquella parte que seles 
quita con la supresión de los tributos que era un seis por ciento. 
-V. M. al mismo tiempo que ha quitado aquellos-tributos, ba impues
to un nuevo derecho que importa mas.... E l aguardiente mercal cir
cula y a Con libertad por todo el rey-no-: de este se ha de pagar la al
cabala con la qual se puede recompensar á los subdelegados de lo 
que han perdido sobre los tr ibutos, y todo queda concluido." 

'Habiéndose procedido á votar la proposición , respecto áser pun
to-ya prevenido-por las leyes , se aprobó variada en los términos-si
guientes i se ratifican y mandan cumplir con el mayor rigor • las- realm 
órdenes y disposiciones que prohiben se haga el repartimiento por los 
jffstíci'm 

Habiendo presentado el Sr. Zorraquin una memoria del licencia
do : D. Cayetano Izquierdo , alcalde mayor de la ciudad de-Astorga 
sobre lo sucedido en la defensa y rendición de aquella plaza, se man
d ó pasar a la comisión de premios para los fines que estime oportunos. 

De resultas de la discusión del dia anterior sobre los derechos del 
P u l q u e , presentó e l Sr. Mendiola su voto-particular que se mantío 
agregar alas- actas según lo p e d i a , reducido á que pagándose los 
seis pesos del aguardiente d^ primera calidad que es la pensión con-
-sultada-, sé moderase en los barriles de las otras calidades por la «"s-
toa junta á quien se cometió el' reglamento para la baxa. 

E l ' s eñor secretarioanunció que la audiencia de Sevilla deseada 
felicitar al Congreso-, y habiendo resultado que se la recibiese en los 
mismos términos que al tribunal del consulado, señaló el Sr. JP^ s i " 
dente p á w e l l o j i a hora d é l a s doce del siguiente día . 

que sufría esta pérdida Jecárgaba roas íá mano sobre Io&iafelip 
quedaban. E n el Perú había cincuenta corregidores, cada u n o ^ 6 

naba én los cinco años 50000-pesos, los géneros no valdrían rñ 1*" 
triillhn ../l^ ^r*Tici#»niPT^éí*sp SíffívHíin í"!a. l**e inflige, _i - ..' ÛO 
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Aprobaron las Cortes la resolución dé la comisión de salud p ú -

blica que deseosa del acierto en sus dictámenes sobre una multi tud 
de representaciones y proyectos que se la han pasado relativos á tan 
importante objeto, y creyendo deber agregar á sus deliberaciones al
gunos facultativos de conocida l i teratura, probidad y méri to , 'había 
determinado asociarse en sus trabajos á los distinguidos pWé§»fés 
D Juan Manuel de Arejula , D. Rafael de Costa y I ) . Higinio An
tonio Llórente, siguiendo el espíritu de varios acuerdos delJÉSongre-
so en semejantes casos. r ,. , ab oíjj:1 

También mandaron las Cortes , insertar en este per iódico, la si
guiente nota remitida por el ministerio. de, iíacfenda.í de M É M del 
consejo de Regencia.-

Distribución de los 29.200.000 reales de vellón que se recibieron en 
la tesorería general del comandante del navio de guerra ingles el im
placable, procedente de Vera-Cruz. • ; , 

, EXEECITOS. 

A! primero , que es el de Cataluña. . .., 
Al, segundo para Aragón. . ¡ 
Al'tercero que está, en Murcia.. . 
AI qsarto en Cádiz y ia Isla por atrasos. 
Para prest y pagas de febrero.". . . . . . . . 
Maestranza de artillería en cuenta de 'id. 
"Cuerpos de casa real hasta fin de id. . . 

' :852.G37.27-
2:800.000. 

.200.000. 

.603.000. 

Al quinto en Extremadura; . . 
Al sexto de Galicia. . . . . . 
•ídem para Asturias en harina. 

En dinero. 
198.000. 
200.000 

. 1 

:} 

000.000. 

,398.000. 

A laprovincia de Soria .por medio, de su jauta. 
A la ñe Guadaláxara. . . . . Id. .'•. . . . . . .. !. ; 
A la serranía de Ronda. . . V . . . .. . . . 
A los tres presidios menores. . . . ,. . . . . 
A la plaza de Ceuta. ', 
A las fábricas de pólvora en Mürcfa. . . . . , 
Al cónsul 'de S. M. B: per saplerhe'ntos á la • 

división del campo de S. Roque.;. . . . . 
Al ministro dé.la /misma nación en cuenta de 

mayor cantidad que prestó, el año anterior 
-en letras sobre Londres..- . . . . . . . . . . 

A diferentes .interesados por . epenta de „ 
9.471.08$. rs. y 12. mrs. que se lea .deben 
por servicio de brigadas en el quinto exér
cito. . 

Al real giro por cuenta ¡de atrasos. . . . !. . . 
A la tesorería de real Hacienda para la fá-
• (nhca- de fiis!lesry <otrás 'atericroriés. { F; 
' * v->bíjiíu) r , * J 8 » H; KMM oíoq 

450.000. 
45u;oo0. 
150:000. 
. f f'O'il ' \f 
350.000. 

1.300.006». 
. .350.000. 
I.Í00.000. 

4.455.637.27 

2.000.000. 

'4.398.000. ' 

.100.000. 

.200.000'. 

.130.000. 

5.000,000. . } 7.176.701.26 

476.701.26' 
100.000. 

: fUfOD 

éowm}:':f°»15,1" 
; a'tu R.íoib WÍ übjSY.oqs 
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; " . ' , , . . ' . , . " FUERZAS SUTILES., 

por resto d,e. su haber hasta fin de. 

^6.256:001.21 

v enero. . . . . . . . 
*EÍi ctiehtó dé febrero. 

tyOíjapIetp de diciembre. . ,,, 
Presupuesto de eneró; . . . 
Fortificación por noviembre. 

1.750.000. 
... .500.000. 

CARRACA. 

2.250.000. 

.325.671.33" 

.580.329.22.^1.106.001 21 

.200.000. 

PROVISIONES. 

A la junta, de Cádiz por 8000 barriles de harina. 2.433.900. 
Costo de 6000 barriles dé harina, tomados úl

timamente. ;.,./.. '.•.•.'.;/.'. . .". . 1.980.000. 
•4.413.900.. 

29.280.241. 6 

Le ída esta nota hizo, presente el Sr. Villanueoa que ademas de 
est&s"éántidades distribuidas á los exércitos y provincias necesita
d a s , le constaba haberse enviado frutos y otros efectos á varios pue
blos para que se socorran con su p roduc to ; y siendo conveniente 
que constasen estos hechos para que vea la nación el zelo con que 
atiende el Gobierno á su. a l iv io , solicitó, que .se , pidiese al consejo 
de Regencia lá rázc-n d e los frutos y efectos que ha distribuido pa
ra, que sé agregase á l á riótá anterior, ' ó'se "publicase separadamente. 

Se dio cuenta del dictamen dé lá comisión de justicia sobre la 
causa formada al marques del Palacio. L a comisión, después de 
referir el suceso que l a mot ivó, y* exponer los trámites, del juicio, 
el dictamen) del fiscal,, el guio de la junta nombrada al intento y 
su consulta^ opinába;q.ue desde luego se llevase á efecto el referido 
a u t o , en ef qual declaraban los jueces : " Q u e el Marques estaba 
en la obligación de volverse á presentar á jurar lisa y llanamente 
en el supremo Congreso , para- satisfacer de feste modo á S. M. y a 

la nación dé qualquiera nota d e desacato en qué pudiese haber in
currido á lqs ojos de la raiiltitud q a .«•'•presenció el 'suceso, cubrien
do así el Ma^qqes. sus obligaciones de fiel subdito, y que se archi
vasen estas diligencias," Y fundando lá cbmisioii los motivos de « u 

parecer , defiia: • , 
" L a co|iisioif(*eohace i.cargp de las raa-wies ,cn que 4 fiscal' h s 

apoyado su "dictamen: pero como es-tas no están fundadas en » c" 

MARINA. 

. . 1.000.000. 

. . 1.090.000. 

. .900.000. 
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j¿& au'e pueden producirlas conseqiiencias que deduce , y sí solo 
2 conietunis que descansan en el diverso modo de pensar de cada 
individuo de la sociedad; y por el contrario, el Marques, aún
eme haya procedido en un principio con las contradicciones que 
aparecen ha feriado siempre la debida consideración y obediencia 
i la soberanía que reconoce en V..M., ha parecido á la comisión 
que el citado Marques ha purgado en bastante forma la falta que 
cometió, y que es acreedor á la indulgencia con que le ha juzgado 
la junta comisionada. 

"Eii quanto á presentar al público esta causa por medio déla, 
imprenta , en lo que hubo en la junta variedad de dictámenes, te
niendo presente la comisión el sistema adoptado por V. M. en la que 
se formó al R. obispo de Orense, opina,. que dando al público un 
manifiesto, en que se exprese el motivo del arresto del marques, con 
una sucinta relación del progreso de la causa y de la sentencia, que
da en todo esplendor el decoro de V. M., el público satisfecho de la 
rectitud y legalidad de este procedimiento, y el Marques en el mis
mo estado que tenia antes de esta ocurrencia , y con el decoro y ap» 
titud correspondientes para que V. M. le dé el lugar que debe ocü^ 
par en la sociedad y mejor servicio de la patria."' -

En vista de esto dixo: 
El Sr. Mexia: "La presente causa, ó por mejor decir qüestion, 

parece bastante clara. El extracto analítico que se ha hecho á V. M. 
del principio, progreso y estado de la causa sobra para dar una 
completa idea de ella. Sí las circunstancias, del distinguido nacimlen, 
to, la elevada graduación , la relación de los servicios hechos á la 
causa pública, y sobre todo la entereza que tanto recomienda á los 
hombres, y particularmente á los militares, pudieran influir en las 
disposiciones de justicia, yo las tendría ahora en consideración para 
hacerlas présenles a V. M.: pero'se trata-del interés de la nación , y 
mirando este punto á la luz de las leyes, se té una novedad que; 
asombró á todos los que la presenciaron.. V. M. ve que el sentido de 
un dicho que promovió la qüestion, y no.pudendo haber mas intér
prete que su mismo autor que explica el concepto sencillo de la pa
labra, y no resultando por otra parte nada et¡ contrario; creía que 
faltaba lo principal en una causa criminal, es decir el cuerpo del de?-
hto; y faltando esto- es claro que no hay lugar al castigo, aunque 
si al proceso. En causas graves, quando se trata del bien de la na» 
don, aunque su origen sean motivos ligeros, todo procedimiento di
rigido á inquirir es justo y fundado; y así: como ¡fué fundada: 8ueS? 
ba sorpresa, ha sido fundada'la investigación; pero uéavez; que na
da resulta, el decoro de V. M. queda en su esplendor, la opinión 
Publica satisfecha, y el marques bastante mortificado con lo que lía 
sufrido, queda en el mismo lugar que antes. Al Gobierno toca hacer 
« uso que corresponda de su persona. En quanto á la publicación de, 
l a C a usa, opina la comisión que se haga un extracto, pero yO s¡oy de 
«pinion que si este ha de ser para que surta su efecto, nada hay mas; 
«cónico qne el extracto de la comisión." 
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El Sr. Leyoa". "Se ha asegurado que no hubo cuerpo de del"* 
en el negocio de que se trata, y creo que se padece error. Cuerno 1 
delito no significa un crimen tan calificado, qual resulta del pronu 
ciamiento de sentencia dada después del examan de un juicio «Sf 
tradlcforio. Es la existencia de uno ó varios hechos, que tienen e " 
rácter criminal, y que hacen necesaria la instrucción de procesos ú 
su clase, para que oidas las excusas del reo, y sus pruebas se lij<ra 

justicia. La protesta del marques del Palacio sobre que-el juramento 
que se le exigió para tomar posesión del cargo de regente interino 
se entendiese sin perjuicio del que habia hecho al rey, fueim he¡ 
cho público, y de que se hizo constancia por escrito. Conoció el 
Congreso la inutilidad é importunidad de esta explicación, y la es-
timó p©f'una indebida censura del juramento tanto mas extrañable 
fuanto «su.autór lo había prestado Manamente en calidad de conseje, 
r o d é guexra. El mismo procedimiento produxo la idea de que el 
marques dudaba sobre la seguridad de los derechos del monarca que 
las mismas Góítes habían proclamado. He aquí un cuerpo de delito, 
que causó la resolución de V. M. para que fuese procesado seria
mente, y :que ha dado lugar á las justas, observaciones del fiscal tíel 
consejo real. Sin embargo ;las reiteradas representaciones del marques 
sobre que no tuvo intención doble en aquel acto, y en que manifies
ta su reconocimiento á la representación de la soberanía nacional uni
das á la memoria de sus buenos y leales servicios, nos deben incli
nar'á creer qqe procedió etn cierta especie de aturdimiento, y aun á 
conformidad cqnia consulta de la junta ensargada de juzgarle. Se
guiremos los principios de moderación y de clemencia que distin
guen este Congreso, respecto de los que no obstinándose en errores 
que reconocen, dan pruebas en la franqueza de su confesión, de su 
patriotismo y lealtad." ; 

El .Sr-. Arguelles: " N o diré nada sobre ría materia>. -porque sería 
repetir lo1 que en -distintas ocasiones he expuesto á V. M. , y.contra-
yéndome solo al dictamen de la comisión de justicia, pido que se lea 
por partes, porque quizá habrá algunas que no las admita todo el 
Congreso , señaladamente en la de que se publique por extracto. El 
suceso del marques puede ser transcendental. Es bien potable y noto
rio lo siieedid® en el reyno de Galicia, no digo que sea una cadena; 
pero será un rechazo de aquel suceso. Es importante que ya que el 
Congreso da una prueba de mansedumbre y de su deseo de ceder en 
todo lo que contribuya á conciliar los ánimos, dé también un tesümo-
rífon público de los motivos que tuvo para sus procedimientos que no 
füer&ft¡ animosidad, ni acaloramiento, sino uu ©feato.de, madura 0& 
meditación, por hallarse ultrajado en nft acto tan público, y por con
siguiente está interesado en que 'no qaede lameno'r eluda en este pat* 
ticular. Así pido que si no se ha de imprimir toda la causa, se v° 0 
í?í díetamén'de la comisión por partes." . 

El? SK. Sa to ¿''-YO advierío.que no está destruido el dictamen n** 
caí.' El hecho fué público y escandaloso, fué faltar á una ley estable; 
cida por V. M.: el dictamen del fiscal también se debe, in^primif* m 
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bastara para absolver ios delitos decir que no fueron con intención, 

habría delinqüentes- : 
1 , 0 f e v ó - e y se aprobó fcor partes el dictamen de la comisión'; y 
¿renóes de'una breve contestación sobre la impresión del expedien
te se aprobó que la misma comisión fórmase un extracto para dallé 
al público; con lo qual se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA CATORCE* 

jeidas las actas se dio cuenta del dictamen.dé la comisión dé jus
ticia sobre la representación del comisario de guerra D. Narciso Ru
bio, preso en esta plaza de Cádiz, el qual se queja de la sala del cri
men del reyno de Valencia, de la.audiencia de Sevilla, del goberna
dor de Cádiz, y de los executores de sus órdenes el escribano y co
misario del barrio, por las tropelías que en su concepto le han he
cho las referidas autoridades y ministros, cuya representación man
daron las Cortes pasará la Regencia,conformándose con el.dictamen 
de la comisión. 

Por. la comisión de supresión dé empleos se dio cuenta dé varias 
plazas vacantes, que-según su dictamen debían proveerse, y así lo 
acordaron las Cortes; y respecto de la de fiel del registro de Llere-
na, que la Regencia la proveyese, quando dicha ciudad se hallase /?'-> 
bre de enemigos. 

Con arreglo al dictamen de la misma comisión se mandó devol
ver al contador principal del departamento de Cartagena una nota 
de los empleos vacantes en el ministerio de marina cíe dicho de
partamento, con insinuación de los que podrían suprimirse, por ño 
estar puesta con la claridad necesaria para formar juicio seguren sobre 
este negocio 

A propuesta déla comisión de arreglo de provincias pasaron á la 
de Hacienda, y á la que informó sobre el establecimiento de fábrica 
de fusiles, algunas proposiciones presentadas por el Sr.- Anéren 
de noviembre último;. y en quanto á la que trata.de¡que las Cértés 
sé ocupen de formar un plan para la organización de los hospitales 
militares, y de los s'agetos á cuyo cuidado y dirección deban encar
garse, se remitió la comisión al informe que sobre este asunto había 
dado en 28 de febrero, eon/c,uyo dictamen se conformaron las Cortes. 

Acerca de la representación del gobernador de Alicante, enque 
intenta persuadir que es inútil ..la junta de aquel par,tidó, propuso la 
misma comisión, y resolviéronlas Cortes no tomar providencia, por 
«aliarse resuelto lo .eonvenienteí en el arreglo de provincias. 

Leyóse el dictamen de la-misma comisión de arreglo de provin-
Cla*> acerca de una memoria, cuyo título es> papel sobre las juntas 
correpimentales y provinciales con los demás puntos que contiene, pre
s t a d a , al conseja de Regencia por D. Mariano Lobera y Larrán, y 
ttiHüida por aquel jalas Cortes. 
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En esta memoria ( dice la comisión ) intenta probar su autor 
no convienen las juntas superiores por los males que han t ra ido^ 6 

que quando /mas, debería haber un solo Congreso superior en c a / 
provincia, á la manera del que se ha formado en el principado d* 
Cataluña ; que son inútiles las juntas corregimentales; que deben s\m 
p linearse los ramos de la real Hacienda, separándose los empleos de" 
intendente y corregidor, y minorándose les dependientes de rentas-
y que se supriman todas las aduanas que no sean las de los puertos' 
con lo que se quitarán las ocasiones del contrabando, y tantos hol
gazanes como se mantienen á costa del público : y concluye con que 
se adopte el plan discurrido por el Congreso de Cataluña sobre ta
bacos, dando un golpe de mano que jamas se ha podido verificar 
por la prepotencia del sin número de empleados de aquellos ramos 
que son la misma ociosidad , con pobreza suya y de la nación, y qu;e, 
nes no confesarán que el autor tiene razón, aunque la conocen tan 
bien, como el resto de las gentes. 

Las Cortes han decidido ya la disputa sobre si conviene que sufy. 
sistan lasjuntas.de provincias, que es el primer punto de esta" memo
ria ; pues que en los articules aprobados del proyecto que se está dis
cutiendo, ha establecido las bases sobre que se han de formarías 
juntas, ha ordenado las elecciones, y ha acordado gran parte de las 
atribuciones que deben tener para que puedan obrar y hacer el bien 
délos pueblos, que es él verdadero fin de su instituto, sin poder ha
cer jamas el menor mal, cuyos objetos se conseguirán seguramente, 
si como ya ha manifestado V. M. aprueba lo que resta del proyecto,. 

Las juntas corregimentales ó de partido traen también al público 
una utilidad conocida en las presentes circunstancias : ademas deque 
deben considerarse como unas comisiones de las juntas provinciales, 
y en cuya conservación y subsistencia no se gasta un maravedí del 

: erario público, se ahorrarán con ellas los crecidísimos gastes de co
misionados particulares, y mas quando entre sus individuos se ha
llarán personas puras y zelosas de los intereses de los pueblos que 
merecen la confianza de los partidos, los quaies contribuirán porello 
con mas gusto con quantos suministros y subsidios se les exijan, 
pues saben que no se invertirán sino en la defensa y beneficio de 
la patria. 

Es tan despreciable la razón con que el autor del proyecto im
pugna la subsistencia de las juntas de partido, que ni aun merece ser 
refutada : contiene un contra-principio, y se encamina á tolver a la 
confusión de los poderes, con especialidad al judiciario; pues se de-
xa decir que las audiencias han sido, y deben ser los verdaderos tea
tros (son sus palabras ) de donde sale toda jurisdicción civil, crimi
nal , política y económica: en cuya expresión, y período ape"a 

pueden numerarse los absurdos que se contienen. . , 
Dexando pues á este autor que piense lo que quiera, la coráis1 

entiende que las juntas corregimentales ó de partido son útiles eo 
dia como lo manifiestan las provincias de que tiene noticia, qu,e ^ 
guea gobernando por estas juntas sus partidos, y cuya esp^ic 
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finido presente la comisión para el informe que dio en 28 de íebre-
ro oróxirno; aunque también es de parecer que sus atribuciones de
ben ser mu y limitadas considerándolas como unas comisiones de las 
tuntas provinciales; punto que se ha puesto á la deliberación de 
V. M., y aun no ha llegado el dia de discutirse, y que se decida: 
pero que sea qualesquiera la resolución, quedará determinado este 
extremo contenido en la memoria del zelador, sin necesidad de que 
se trate ni declare separadamente. Los otros particulares ó puntos 
que comprehende la memoria sobre que se minoren los empleados de 
real Hacienda , y que simplifiquen sus ramos &c., deben ser exami
nados por la comisión de Hacienda que conoce tan claramente co
mo el autor de la memoria, los abusos de la administración actual, 
la ociosidad de semejantes empleados, y la miseria pública á que 
conducen á la nación por las concusiones que se permiten á sí mis
mos, y de que da idea la memoria, aunque no bastante exacia; y 
por todo es de parecer la comisión de arreglo de provincias que se 
pase á la de hacienda la memoria, para que informe lo que le parez
ca , y proponga lo que juzgue correspondiente sobre estos particula
res de administración de rentas y sus empleados, y supresión de 
aduanas &c. 

Aprobaron las Cortes este dictamen. 
Se comunicó al público uii parte del general en gefe interino de 

este exército con fecha del 12 de este mes en que daba noticia de las 
posiciones de los enemigos y nuestras en los puntos de la Isla y Chi-
clana, y de algunas pequeñas ocurrencias en ambas líneas. 

A propuesta de la comisión de arreglo de provincias se mandó 
archivar con los demás papeles relativos á este asunto, una memoria 
de un ciudadano español dirigida á probar la necesidad de las jun-
tas provinciales. 

Conforme á lo propuesto por la misma comisión resolvieron las 
Cortes que pasasen á la de hacienda unas reflexiones presentadas 
Por D. Juan Fernandez Baeza, tesorero de rentas de Ponferrada so
bre asuntos relativos á la administración del erario nacional. 
. Acerca de una memoria presentada por D. José Pedro Gomen 
dio la comisión de arreglo de provincias el siguiente dictamen. 

La comisión de arreglo de provincias ha visto la memoria presen
tada por D. José Pedro Gómez, vecino de Tala vera de la Reyna 
en 12 de noviembre del año pasado Í810: manifiesta en ella este hon
rado español los males que ha sufrido la villa de Talavera y su tier-
R A 5 y para alivio de aquellos desgraciados é infelices habitantes ha
ce seis proposiciones. 

Primera. Que no se les exijan contribuciones por los años que 
sea del agrado de V. M.; que se les perdonen los caídos desde 1.° de 
j^ayo de 1808, y que se destinen al exército mas inmediato las cali
dades que se hayan cobrado y existan en las personas que las exi

gieron ó que no se hayan entregado. 
*-sta proposición corresponde exclusivamente por su naturaleza 

TOMO I V . 
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á la comisión de hacienda, y debe pasarse á ella para qtie 1 
mine y proponga lo que le parezca. ,. e x a " 

Segunda. Que se suprima para siempre la administración de r 
tas con mas de treinta empleados, y queden en el pie y estado en ^ 
sé hallaban antes de su establecimiento; pues no hubo mas aue0''1 6 

administrador desde su fundación, cuyo estado era hallarse encabe1 

zado todo el partido con la capital Toledo, habiendo solo un admi! 
nistradoí] un tesorero y un oficial para la cuenta y razón de entrada 
y salida hasta la remesa de caudales á la capital. 
' En uno de los capítulos de la instrucción de arreglo de proyin. 
ciás aprobado ya por V. M. se previene que las juntas provinciales 
estimulen á los pueblos á encabezarse , para que la recaudación de las 
contribuciones sea menos gravosa y mas pronta y expedita. 

La aplicación de esta regla es muy fácil y sin entrar ni la comí-
sion ni las Cortes en el por menor de las diligencias que deben pre-
Ceder para que el partido de Talayera logre el encabezamiento que 
«lesea D. José Pedro Gómez, y propone como conveniente á aquella 
tierra, será oportuno que se pase al consejo de Regencia para que 
dirigiendo la proposición á la junta de la provincia de Extremadu
ra, y arreglándose la junta á lo que se previene en la instrucción que 
habrá de circularse, haga entender el pensamiento á los pueblos del 
partido de Talayera, para que si lo adoptan y les parece provecho
so practiquen las diligencias conducentes á conseguirlo , las que 
también podrá hacer el autor del pensamiento, si siguiese en,sus 
buenos deseos de procurar el bien de aquellos pueblos. 
- Tercera. Que se extingan para siempre los juzgados de montes 
y pósitos por ser unos tribunales que en todos tiempos han arrui
nado con su mala administración infinitas familias en aquella tierra 
con sus sacas , denuncias y arbitrariedades, sirviendo solo para sos
tener con sus circulares y veredas por una estafa honesta el luxo, 
y tal vez los vicios de sus empleados. >BO 

La comisión conoce que estos tribunales privilegiados son los que 
causan mayores texaciones á los pueblos; que suelen ser mas des
póticos que ningunos otros jueces por lo mismo que no están sujetos 
á las leyes ordinarias ; y sabe que siendo como unas aberraciones 
del movimiento general déla justicia, es preciso que sean mas no
tados los1 defecto) y aun los descuidos que tengan. 

El remedio cierto y único de cortar de raiz estos desagradables 
y perniciosos desórdenes y atropellamientos , es que la jurisdicción 
sea fina, que no haya estos tribunales privilegiados,, y que se, ex
tingan esos fueros, qne sobre hacer una llaga muy profunda a »a 

administración dejusticia , y servir de pretexto para que se escapen 
infinitos del rigor de la ley eludiendo su fuerza , produce dilacio
nes , competencias, y otros agravios que son bien conocidos e 
foro. . . . 

Esta comisión no está encargada de arreglar el poder judiciarm-
la que entienda sobre este importantísimo negocio, y sobre -1» í e* 
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. i ; o n c\ri\ y criminal, sabrá ponerlas cosas en su lagar, con-
Stánclose ta de arreglo de provincias coa indicar de paso que aa-
como la ley f 3 e b e s e r l i n a P a r a í o : l o s > y s u aplicación uniforme, así 
no'deberán ser diversos los jueces que la apliquen á distinta-clase* 
de ciudadanos , á excepción de aquellos casos precisos de cometer uir' 
delito en su particular y señalado, ó privilegiado, excreicio. No es 
necesaria en general por ahora otra explicación, y contrayéndose" 
la comisión de arreglo de provincias á lo que propone í). José Pe
dro Gómez halla que si trata de comisionados particulares ó sub«. 
delearfldoA especiales de pósitos , nombrados antes de los grande!* 
acontecimientos de -1808 , no se necesita tomar providencia/porque 
los sucesos posteriores, ó han arruinado los pósitos y sus papeles, 
ó no han dexado disposición para que se prosiga en semejantes es-, 
tablecimientos ; pues los vecinos ni aun pueden contribuir quanto 
necesitan nuestros exércitos , y les sacan los enemigos : así que 
estos comisionados ó subdelegados especiales no quedan en apti
tud de poder obrar, ni usar de las facultades que se les hubiere 
conferido, y quedarán extinguidos de hecho. 

Lo mismo debió suceder con los subdelegados especiales ó comi
sionados de montes ; mas si así no se ha verificado ni con estos ni 
con los de pósitos del partido de Talayera, sino que permanece» 
aun ,• y usan de aquellas facultades que se les confirió para el exer-
cicio de la subdeíegacion , no es tiempo de deshacerse de ellos ; se
rán un mal semejantes subdelegaciones , per® serán un mal que hay 
que sufrir hasta que se den otras regías , porque evita otras ma
yores. 

Las leyes, que siempre miraban con desconfianza los señoríos 
particulares porque eran una irregularidad en el cuerpo político, 
procuraban no dar á los jueces de señorío aquellas facultades en 
que el público ó la real hacienda tuviese un interés inmediato: por 
esto las subdelegaciones de montes y pósitos no se encargaban á 
jueces de señorío ¿ sino á los de realengo por razones que es ocioso 
referir ; y como én Talayera es el M. R. arzobispo de Toledo el 
que nombra al alcalde mayor, era indispensable que con arreglo á 
h ordenanza de montes y á la instrucción general de pósitos obtu
viese estas subdelegaciones y juzgados una persoga que no fuese 
juez por voluntad del señor particular, y este fué el motivo del 
nombramiento y existencia de aquellos subdelegados. 

Por desgracia se ha visto en los pueblos después de nuestra 
santa revolución el desorden de talar y destrozar los montes, sino 
«ay quien contenga á los leñadores; y si estos viesen que en tierra 
oe Talavera no había subdelegado los destruirían de todo punto, 
"rescinde la comisión de si es útil la ordenanza para la conserva
ción ŷ  aumento de los montes ; pero mientras no se derogue, no 
opinará que se anule el úaico freno que puede contener las talas 
y destrozo del arbolado. 

La comisión de agricultura será la que fixe y proponga regías 
Para la conservación y aumento de los montes , dexandp á sus 
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oradores de aquellos pueblos las tierras, heredades, posesionas "y 
ganados de las comunidades religiosas de Talayera por vía de ar
rendamiento por la mitad de lo que antes, pagaban , con lo que se 
•nnArá r l a r á naAa í r i r l i n n í í i i r » rtut* ha e n l í r l í l <l<» « l i e r o n r o n i A . podrá dar á cada individuo que ha salido de sus conventos seis 
reales diarios, y distribuirse el sobrante para el socorro del exér
cito. . 

En la quinta pide que se ponga la cabeza de partido en Guadalu
pe , Caetilblanco á Alia, hasta que los enemigos desocupen á Tala-
vera ; y en la última solicita que se conceda á aquellos habitantes un 
verdadero padre, un verdadero pastor, y un verdadero juez. , 

Para que recaiga sobre estas proposiciones la resolución corres-
' pondiente, es preciso instruirlas con quantas noticias y datos haya 
en el asunto, y para ello, particularmente para la quarta, en la 
que da ideas muy buenas , conviene que la junta provincial de Extre
madura, oyendo instructivamente á quaíesquiera interesados, y to
mando quantas noticias juzgue oportunas , informen loque haya, se 
le ofrezca y parezca sobre las tres últimas referidas proposiciones al 
consejo de Regencia, para que con vista de todo, este consejo de
termine lo que estime justo y conveniente, dándose al efecto la 
correspondiente orden." 

Conformáronse las Cortes con este dictamen, y en quanto á la abo
lición de los juzgados de pósitos y montes, que se propone en la 
tercera proposición , resolvieron que no se haga novedad por ahora. 

Se leyeron los partes del general Zayas relativos á lo ocurrido en 
la madrugada del dia 4 del corriente en el puente de Santi-Petri, y 
de la parte que tuvo la tropa de su mando en la acción general del 
dia 5. Á continuación se anunció al público la orden comunicada 
últimamente al consejo de Regencia para que remita una relación mas 

.circustanciada del modo com® se halló colocada la tropa destinada a 
la defensa de dicho puente, de la pérdida que sufrieron cada uno de 
los cuerpos , y de las causas que la motivaron. 

El Sr. Presidente'. "Anuncio al Congreso haber sabido P o r "!! 
señor diputado que un ciudadano deseaba hacer un donativo de 60W 
rs. vn., dexando la aplicación de esta cantidad á la disposición de las 
Cortes. 

A propuesta del Sr. Vakárcel, apoyada por el señor Presidente» 
acordaron las Cortes que se destinase la referida cantidad al socorro 

dueños mas libertad de la que han tenido, y removiendo 1 
has que una ley absurda les imponía en su propiedad; y i*S • 
ma comisión ú otra á quien se encargue informará sobre si e s ^ n 
el restablecimiento de los pósitos ; pero mientras que estos del 
dísimos negocios se resuelvan, estima la comisión que deben suh" 
sistir los tribunales ó juzgados de pósitos y montes que Gómez de" 

vgea suprimir en tierra de Talayera, determinándolo así S. M 
pasando la preposición á la comisión de justicia para que con rna° 
yor instrucción informe lo que le parezca. 

Las tres últimas proposiciones que hace en su memoria D. José 
Pedro Gómez se reducen, la quarta á que se repartan entre lo la-
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áeia viuda del valeroso sargento Carlos Gráf del regimiento de Ir
landa y al de las familias de otros soldados beneméritos que en de-
fensa de la patria sacrificaron sus vidas en la gloriosa reconquista del 
puente de Santi-Petri. _ 

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Quintano. 
Que se encargue al consejo de Regencia que á la posible brevedad 

exponga á S. M. lo que estime oportuno acerca del precio á que debe 
venderse el tabaco Brasil, teniendo presente el parecer de la junta de 
hacienda sobre la baxa que tienen hecha el Congreso de Cataluña ,y la 
junta de Valencia. 

Resolvió el Congreso que así se dixera á la Regencia. 
Continuó la discusión sobre la memoria del ministro interino de 

Hacienda. La comisión encargada de este ramo presentó , su dicta
men acerca de varios arüculos de dicha memoria, que se leyeron por 
sn orden. Fué el primero el art. vm del %. n que dice así: 

En 16 de enero de 1810 se abrió un préstamo de 120.000.000 de 
reales con el premio de 6 por 100, del qual solo se ka realizado 7.000.000. 
en Cádiz. 

Pudiera ofrecerse á los prestamistas el reintegro sobre las caxa< rea' 
les de América,y,sobre los derechos de lanas, rebaxados según li idea 
que indico en el mtm. 3 del /// de esta memoria, á fin de aumentar 
los alicientes, y excitar el deseo de ganar con beneficio del erario en sus 
apuros. 

Sobre este artículo dice la comisión. 
La comisión cree que sería un estímulo á los prestamistas ofre

cerles el reintegro sobre las caxas reales de América, siempre que el 
estado de estas pueda proporcionar el reembolso; pero como V. M. 
ha sancionado hace pocos dias el préstamo propuesto por el diputado 
D. Francisco Laserna, parece que deben esperarse sus resultados. 

En el eatre tanto la comisión es de dictamen que V. M. se sirva 
mandar que el ministro de Hacienda con los conocimientos y noticias 
que tenga y adquiera de los efectos de este último préstamo, si re
sultase no ser tan productivo como era de desear, proponga á la apro
bación del Congreso las disposiciones que convenga tomar para ac
tivarlo, ó para variar alguno de sus capítulos, y añadir otros, te
niendo á la vista el estado de las caxas reales de América, sus obli
gaciones ( y la buena fe que debe sellar todos los empeños que la 
•Nación contraiga para atender á los apuros y extraordinarias urgen
cias del erario: no hallando inconveniente la comisión en que pue
da indicarse al ministro que proponga cómo uno de los medios ce 
^integro los derechos que se adeuden por la extracción de lana?, 
sobre cuya rebaxa presentará su dictamen al tratar del r.ún. 3. §, nr. 

Leido y aprobado este dictamen se prescrito á felicitar á S. M. 
conforme á lo acordado en el dia anterior, una diputación de la au
sencia de Sevilla compuesta del decano y otro iúdividuo de la mis-
a ; a > y ocupando ambos el lugar que media entre las dos tribunas, 
Pronunció el señor decano el siguiente discurso. 

" Señor, el decano de la audiencia de Sevilla por sí y á nom-
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bre de ésta , tiene hoy el honor de feiícií?r á V. M. por su v -4 
á esta plaza, y de ofrecerle su mas sumiso respeto. Constan á 
sus tareas en el grande cargo que tiene que exereen De dos en d 
meses con arreglo á sus reales decretos, ha remitido noticia ex- ?' 
de todas las causas, que ha merecido su real aprobación , y cont 
buido al bien general de la nación. Han llenado este digno obie?" 
de su cuidado. Castigar al delinqüente con arreglo á bis leyes 
su obligación ; ¿pero en qué causas , Señor ? en aquellas c u y o M ^ 
cipal objeto es exterminar y confundir á ios que olvidados de su ser 
y de las cadenas en que gime nuestro amado Rey el Sf. D. Fernán-
do V I I , se ponen de intento á redoblarías: y si fuera posible por su 
parte llenaría los objetos que V. M. se propone. Crea V. M. que fie. 
les servidores sus ministros á su Rey redoblarán sus esfuerzos para 
llenar sus deseos. Pero, Señor, no les bastan estos deseos, es indis-
pensable como lo tienen pedido á V. M. que se les comuniquen nue
vas leyes. A V . M. toca el sancionarlas, á ellos obedecerlas. Lejos de 
los ministros de V. M. el crearlas, desean solo las que V. M. les dé, 
quedándose solo con la obligación de practicarlas. Estos son los ve
tos uniformes que la audiencia de Sevilla y su decano dirigen á V". M. 
sumisamente para su mayor felicidad y salvación de la patria. 

A este discurso contestó el Señor Presidente en los términos si
guientes : 

S. M. tiene en la opinión que se merece á la audiencia de Se
villa , y hace el debido aprecio del respetuoso cumplido, que su de
cano le ha hecho de su parte. 

S. M. está examinando para sancionarlos nuevos decretes, que 
han de ser objeto de las nobles tareas de la audiencia en el punto de 
que acaba de hablar. Entre tanto reencarga estrechamente á la au
diencia la pronta, recta y expedita administración de justicia, en es
pecial en las causas criminales: zelando con todo el rigor de las le
yes que jamas manos ávidas é interesadas mancillen el templo san
to da la justicia. j 

Concluido este acto siguió el secretario leyendo los artículos de 
la memoria del ministro de Hacienda , comenzando por el artículo i 
del I-, ni, que dice así: 

"La economía en los gastos que huyendo de la mezquindad en
frene las pretensiones de la ambición, y dispense los sacrificios pe* 
cuniarios del pueblo á proporción del trabajo y de sus utilidades, es 
el primer recurso que se deberá adoptar. • 

"Para ello los secretarios del despacho formarán una nota o roe* 
moría comprehensiva de los gastos de su ramo respectivo, con las r<* 
formas que parezcan del caso: ventiladas estas en expediente pj"* 
cular, y aprobadas por V. M. formarán la lista de los deseniboî  
sos , ó sea el presupuesto general de estos. La secretaría de mi 
g© con presencia de ellos conocerá la magnitud de los gastos, V ' 
drá calcular con alguna seguridad sobre los arbitrios, y c o n í e n j o S 

cada clase en sus justos límites , no librarán todas sobre los i° n C 1 

de todos ; y el ministerio de Hacienda podrá formar con tiemp0 5 
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nutras á sugetos que residan en países ocupados por los enemigos, 
y de UH tercio de las que pertenezcan á los q " 
hbre, de los economatos , expolios y vacantes. 

" Dio motivo' este artículo á varias , bien que ligeras discusiones, 
4 saber , sobre si estaba concebido con demasiada generalidad, sobre 
e l verdadero' sentido de la palabra economato*, sobre si debiá ó no 
pitarse , ó modificarse esia palabra , sobre1 si las Cortes teniaw é ; .no i 
acultades para disponer,:de las rentas de que allí se;,trata , sobre¡si 

pina ser ó no el tercio-1*.quota que debp- asignarse á las;.pensiones deI 
wsque se.hallan en pais U b r e & C . & C . & . C . " . 

I 

T Pc v consultar los recursos, y si no consigue llenar completa
n t e todos los pedidos al menos caminará con claridad y método. 

La falta de estos documentos ha sido causa de la mayor parte 
de los abusos del gobierno pasado, y vinculado en la revolución 
aumenta los agravios y las estrecheces. Sepa, Señor, cada clase lo 
que debe gastar; sepa cada ramo la quota de que no podra exce
der y nuestros pasos serán menos inciertos." 

Se aprobó en todas sus partes con arreglo al dictamen de la co-

m l S S e difirió á otro dia la discusión de la memoria de que habla el 
ministro en el art. n. 
. Quedó igualmente aprobado con solo una leve trasposición de 

palabras el siguiente art. ni. 
" En el estado actual del reyno conviene facilitar la saca de la

nas , porque la situación de nuestras fábricas no es tal, que merez
ca contenerla , y porque debemos fomentar por esta parte al ganade
ro vexado por los enemigos. Propongo á V". A. la rebaxa de quince 
reales vellón en arroba ; pero que sea solo en favor de aquellos que 
dentro el término de un mes contado desde la publicación de esta pro
videncia anticipen el importe respectivo á la que intentasen sacar. 

Por este medio el deseo de asegurarse una ganancia hará que los 
comisionistas anticipen el valor de los derechos de la lana que hu
biesen de extraer , y conseguiremos esta anticipación , ó podremos 
contratar con los negociantes á cuenta de privilegio , suministros 
de víveres y efectos de que carecemos. 

Art. IVY Pudiera hacerse una rebaxa de derechos en la extrac
ción de los frutos coloniales de España en favor de- aquellos que tra-
xesen trigo, arina y víveres páralos exércitos , siempre que recibie
ren en pago el adeudo sucesivo de los derechos • que ellos mismos 
hubiesen de hacer, mirándose la rebaxa conio un premio mercantil 
de su anticipación." . . . . . . 

La comisión consideró útil esta medida, y fué de parecer qne 
el consejo de Regencia proponga la rebaxa de derechos que esti
me justa., y con la que puedan conseguirse los deseos del ministro, 
euyo dictamen aprobaron las Cortes. 

El art. V. dice así: la aplicación á tesorería corii preciso desti
no á los hospitales de campaña, inválidos, é inútiles5 de todas las 
pensiones eclesiásticas , que se paguen por los RR. obispos sobre sus 
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^ onenzó la sesión con dar cuenta uno de los señores secretario^ 
de una representación en que D. Cosme Velazquez, director de esj 
cultura de la escuela de bellas artes de esta ciudad, D. Pedro' 
de Albisú, director de arquitectura y D. Torquarto Benjumeda, * 
nwnxe ue esta facultad en la misma , solicitaban que no se altera 
los estatutos provisionales de la escuela, hastaque examinado el n 
vo plan que intentaba establecer el consiliario D. Tomas Sixto, y 

' " S f aprobó por fin este artículo con solo la diferencia A 
en los economatos únicamente se aplique á los objetos q U e n C } U e 

el ministro la parte de sus productos destinada al párroco 
ya de nombrarse, y la que no tenga una particular y privUeLí" 
aplicación; que en quanto á las pensiones que disfruten los quf 
sidan en países ocupados, se observen las reglas establecidas y a r )

r e " 
badas en el núm. r r . k. n y acerca de los que se ¿alien en n¡u 
libres hayan de contribuir con la tercera parte de las pensiones car 
disfrutan , se reservó la discusión para quando se trate de la contri! 
bucion extraordinaria." 

Durante esta última discusión, d ixo: 
El Sr. Arguelles : "Señor, en vano es dar decretos si no se ciim. 

píen. Se que V". M. ha dado algunos que aun no se han cumplido. 
Lo que yo quisiera es, que esto no quedase en un simple decreto 
sino que se buscase algún medio por el qual se hiciese responsables 
á todos los agentes del Gobierno, y aun si fuese necesario á los obis-
pos. He visto mil abusos en esta parte, y estoy viendo ya una muí. 
titud de efugios que no podrán menos de hacer inútil y vana la 
providencia que V. M. acaba de acordar. Por consiguiente creo que 
siempre que el soberano da una ley no puede desentenderse de ha
cerla executar con toda la exactitud posible. De la falta de este cum
plimiento se sigue el escandaloso desorden de quedar frustradas las 
sabias miras de V. M.; desorden que debe evitarse á toda costa." 

El Sr. Pelegrin: "Apoyo el dictamen del preopinante, pero es 
necesario que se sepa que la responsabilidad la tiene todo ciudaáa-
n» en el cumplimiento de las leyes. ¿Y quien es el que se atreve á 
faltar á las que ha dictado V. M. en la necesidad y en el peligro de la 
patria? Si alguno desconociese este deber, en que están consignados 
los alivios de la nación, responderá de su conducta, y se le hará 
entender, que no se falta impunemente á los decretos de las Cortes, 
porque tampoco se ofende sin responsabilidad á la justa defensa de la 
patria. En vano serian de otro modo las leyes que so han dictado pa
ra el consuelo de los buenos, y este solo seria el medio mas ehcaz 
para alhagar la ambición del enemigo. La sabiduría y la previsión de< 
ben dictar las leyes, y la fidelidad executarlas." 

Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA QUINCE. 
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constituciones presentarlas por el consiliario mas antiguo c o n d e c e 
Maule, se proveyese lo conveniente: y habiendo expuesto el stñor 
£). Joaquín Martínez que el soberano debia tomar baxo su proteo» 
cion las bellas artes, por ser lo que mas contribuye al l ustre de una 
nación culta, se mandó pasase la representación á una comisión de 
artes, que á propuesta suya se mandó erear. 

Leyóse en seguida otra representación del Sr. D. Pedro Goru
llo , diputado de Canarias, en que después de exponer los méritos 
que la compañía de granaderos y el batallón dé infantería de la mis
ma Isla, habían contraído en la acción del 5 del corriente, se que
jaba así de que si hubiesen agregado á aquel cuerpo oficiales extra
ños, como de que el inspector hubiese desatendido una instancia de 

. Jos suyos, y pedia que se pasase su solicitud al consejo de Regencia, 
encargándole que en vista, de ella obrase con arreglo á las leyes: con 
este motivo dixo 

Et Sr. Garoz: "Esta representación debe pasar al consejo de Re
gencia con alguna recomendación." 

El .Sr. Villa fañe: "Yo soy de dictamen que debe pasar sin reco
mendación alguna, porque V. M. debe ser muy circunspecto en esta 
parte. Qualquiera señor diputado, quando tiene algún asunto parti
cular relativo al bien de su provincia puede por sí hacerlo presente 
al conseje de Regencia; y V. M. no debe dar recomendación sino en 
un caso extraordinario." 

El Sr. Gardillo: " E l diputado de V. M. que representa á las Is
las Canarias sabe muy bien quales son las facultades que competen 
á cada diputado: y aunque lo ignorara le bastaría observar la con
ducta que ha seguido V. M. desde el dia de su instalación hasta el 

Sresente para saberse conducir en esté y otro qualquiera negocio. Et 
iputado de Canarias ha visto que V. M. ha mandado que á fin de 

que sus individuos no se comprometan con el Gobierno ó con el mi
nisterio, no dirijan desde luego sus representaciones al consejo de 
Regencia, y sabe también que V. M. penetrado de estos sentimien
tos, ha dispuesto que los señores diputados siempre que se les ofrezca 
algun asunto sobre las necesidades de su provincia, lo hagan presea-
te i las Cortes á* fin de que se íes de el curso correspondiente. Los 
señores diputados de Cataluña, León y Galicia han hecho sus re
cursos ; para estos no solo no ha habido estorbos , sino que Y. M. los 
lia dirigido, para sus efectos ; ¿deberán ser acaso menos atendidas las 
Islas Canarias, que las demás provincias? Aquellas islas han sacri
ficado dos regimientos enviándolos á que contribuyan á la libertad de 
«península; han agotado los fondos de sus ayuntamientos. ¿Por que 
el Gobierno ha de introducir oficiales extraños en' aquellos cuerpos 
ne valientes, y lo que es mas doloroso interceptar el inspector gene-
*al de infantería sus representaciones acusándolos en un oficio de fal
to de subordinación ? El diputado de Canarias no puede mirar esto 
con "indiferencia, y aunque tiene facultad y proporción suficiente pa-
*a dirigir su recurso por sí al Gobierno, h ha parecido conveniente, 
e n virtud de las órdenes presentarlo desde luego á las Cortes." 

SOMO iv. 
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Él Sr. An¿r •: "Ya que el señor preopinante lia citado el 
piar de la representación que hicieron á V. M. los diputados d^r"1* 
taluña, me veo en la precisión dé decir que aquella exposicio6 i 
se dirigía á proporcionar auxilios á su provincia, y á que el G'V 
no pusiese remedio á algunas alteraciones que se habian suscitado16*" 
ella. 0 én 

La diputación de Cataluña se abstuvo muy bien de censurar no 
escrito al Gobierno, y de quejarse de los nombramientos qy e ¿¿te 
había hecho. El señor preopinante se queja de que no se han atendi
do en sus ascensos á los oficiales de los cuerpos de Canarias. En esto 
jamas intervinieron las Cortes, ni es de inspección, sino que perte
nece al consejo de Regencia. Este sabe muy bien quienes son los qtje 

se distinguen en las acciones, y el diputado de Canarias, debia ha
ber tenido presente la última orden soberana en que se autorizaba al 
Gobierno para que pudiese desentenderse de la ordenanza, en quaft. 
to á los mandos, concediéndolos no precisamente por rigorosa anti-
güedad ni con atención á graduaciones, sino por el mérito y la dis
posición de los sugetos. Yo no extraño que el consejo de Regencia 
haya agregado á estos cuerpos, oficíales de otros, quando consta que 
se han distinguido varios de ellos, y que hay que reemplazar oficiales 
fugados del enemigo. Yo pues n© hallo conveniente que V. M. reco
miende esta solicitud, y menos quando no consta con datos positivos 
que el consejo de Regencia haya dexado de observar la ordenanza. 

El Sr. Arguelles: "Señor, me temo que nosotros hemos de dar 
en tierra con la poca disciplina que aun queda en nuestros exércitós. 
Alabo el zelo del señor diputado de Canarias, y de todos los demás 
que se interesan en el bien de las provincias: pero apelando á sus co
nocimientos y discreción les pregunto, ¿-si creen compatibles con 
aquel rigor de disciplina que el ministro déla Guerra tanto ha re
comendado estas especies de reclamaciones? Es doloroso, Señor, te
ner que hablar en unos términos que podrán no agradar á todos, pe-
JO como diputado creeria faltar á mi deber, si no expusiese á V. M. 
lo que mi conciencia me dicta en este particular. Juzgo que toda re
presentación dirigida á este efecto trae consigo dos resultados nece
sarios. Primero, relaxar mas la disciplina: segundo, fomentar una 
especie de rivalidad entre los cuerpos de las provincias. En España 
no debe haber mas, que exército nacional, ora proceda de esta, ora 
de la otra provincia; el mezclarse el cuerpo soberano ea-la dispensa-
eion de grados, organización de cuerpos, promociones &c., será des
truir enteramente la disciplina , y sin ella es imposible que la patria 
se salve. Todo individuo que sepa que con tener algún diputado q»0 

reclame,por él aquí, se han de tomar en consideración sus quejas, W 
burlará del Gobierno y de sus gefes, ó por lo menos, no les tendrá 
aquella ciega subordinación que es la que constituye la verdadera 
ftmrza militar. Recuérdense,.Señor, los antiguos tiempos de nuestras 

florias quando las memorables batallas de Pavía, S. Quintín y Gra-
elinas, y véase sí se observaba este método en España, ¿únales er8_ 

las facultades de los generales de entonces á pesar de que la discí-
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«lina -«Hitar no se hallaba en el grado de perfección de hoy? No 
Sido que pueda haber injusticias, porque al cabo son hombres los 
aue gobiernan, pero no creo sea este el medio de evitarlas sin causar 
grandes males. Enhorabuena que.se vele sobre la conducta del Go
bierno: pero conviene dexar que obre libremente; de otro modo ja
mas podrá hacer, las grandes reformas que se necesitan. Yo apelo al 
íntimo sentimiento de los señores diputados , ¿quien de nosotros se 
atrevería á tomar una providencia enérgica si. temiese que luego ha
bía de hacérsele reconvenciones ? Todos claman por energía, y todos 
luego ponen obstáculos á que la hay a: así mi opinión es que esta re
presentación pase á la comisión militar, para que examine si hay in
fracción de ordenanza, pues solo en este caso pudiera intervenir él 
Congreso." 

El Sr. Pelegrin: "No'me opongo á que pase á la comisión; pero 
es menester reparar que el diputado de Canarias pide que se den los 
destinos con arreglo á ordenanza; y como en esto no se ha observado 
la ley, insta sobre que se tome providencia." 

Él Sr. Llamas: "Dos cosas hay que observar: ó estos cuerpos 
son de milicias ó no ; si no lo son no hay lugar á reclamación; pero 
si lo son por su instituto, deben darse los empleos á ciertos sugetos 
porque lo manda la ordenanza; en este caso la instancia estaría biew 
hecha al Gobierno, pero no al Congreso á quien solo se debería acu
dir quando aquel no hiciese observar la ley. 

El Sr. Martínez: " Estos cuerpos no son otra cosa que los batallo
nes levantados en Canarias, y decir que su oficialidad ha de ser'siem-
pre de individuos de aquellas islas, es tratar de la ruina del buen or
den , seria lo mismo si se quisiese que los regimientos levantados en 
Valencia no hubiesen de tener sino oficiales valencianos, esta repre
sentación no debe pasar al consejo de Regencia -¿-mayormente quan
do el señor preopinante no está declarado parte legítima. Los dipu
tados estamos autorizados para exponer todo lo que creamos conve
niente para el bien de las provincias que representamos; pero nó pa
ra exponer Jos agravios de los particulares. Yo creo que Y. M. né 
debe admitir semejante representación, ó á lo mas puede dirigirla 
al consejo de Regencia. Este está instruido de lo sucedido en esa 
acción que se cita, y aun tengo entendido que trata de premiar á 
los que se han distinguido. En la nación no debe haber distinción 
de cuerpos ni oficiales , todo ha de ser una masa , todos son exérci
tós nacionales, y su organización y disciplina hade dexarse al cui
dado del consejo de Regencia." 

Se acordó que la representación pasase á la comisión de guerra. 
En un oficio en que portel ministerio de hacienda se daba cuenta 

a las Cortes de haber vacantes tres cruces pensionadas en la real y 
distinguida orden española de Carlos I I I , de las veinte destinadas á 
toda la clase de la real Hacienda, decia el ministro lo que sigue.... 

El método qne en el antiguo gobierno se observaba sobre la con
cesión de este premio de honor y de utilidad, se reducía á conferirle 
á los que tenían mas favor, y por lo regular á los mas allegados á k 
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Corte, método que en la opinión del consejo de Regencia rn» , 
Yanar en las circunstancias actuales, adoptando otro que S P ™ • ? i a 

se con el espíritu general que mueve á la nación. c °acil l a . 
Tal seria el de preguntar á las juntas de las provincias que 

de probidad y honradez de la clase de hacienda se habían dSr 
guido mas desde el momento de la santa insurrección en su «¡lo 
diente por la justa causa que defendemos, y en servicios hechos*'" 
favor de la patria, y otorgar la gracia á aquel que merezca el voto 
esto sin perjuicio de reservar alguna si pareciese al Consejo p a r á 
condecorar á los que se emplearen á las órdenes inmediatas del Go. 
bierno. 

Por este medio estimularíamos eficazmente el mérito y las virtu
des ; haríamos que los de la clase referida .procurasen distinguirse en 
servicio de la patria; y el que llegara á obtener la divisa é insignia de 
la orden española, llevaría en ella un documento ilustre del aprecio 
nacional. 

El Sr. Villanuem: u Es justo lo que propone el consejo de Re-
gencia en orden al plan de proveer estas cruces; desde luego puede 
sancionarlo V. M. sin necesidad de discusión, ni de que dé SH díc
tame» comisión alguna. Estas gracias están destinadas para premiar 
la virtud y el mérito. ¿ Qué mayor virtud que los sacrificios que ha
cen ahora los beneméritos españoles para salvar la patria? ¿Que ma
yor mérito que el que se contrae en qualquiera carrera con respecto 
á este fin? Entiendo, Señor, que el nuevo sistema de repartir las cru
ces entre los mas distinguidos patriotas por el carácter de justicia 
que lleva en sí , promoverá el espíritu público, y será respetado co
mo fmto.de la probidad y sabiduría del Gobierno." 

Él Sr. Del Monte: " Yo creo que las comisiones han sido forma
das para presentar su parecer en casos dudosos, para las materias en 
que hay que examinar muchos papeles, leer varios documentos y 
extractarlos; pero siendo este asunto tan claro y fácil, soy de dicta
men que se resuelva sin pasar á comisión alguna." 

El Sr. Espiga: u El consejo de Regencia manifiesta una excesiva 
delicadez sobre la distribución de un premio que está baso la ins
pección de sus facultades. El establecimiento de la orden de Car
los III tuvo por objeto el premiar los méritos y distinguidos servi
cios de los ciudadanos en los diversos ramos de administración pu
blica, y para conseguir mejor las justas intenciones del institu'o, dis
tribuyó las 200 cruces en los ministros y demás gefes del Gobierno, 
para que con conocimiento de los servicios y demás circunstancias de 
los subalternos propusiesen á S. M. aquellos cuyos méritos y virtu
des fu-eran mas distinguidos. ¿Qaien mejor que el respectivo gete 
podría estar informado de las circunstancias de los que se hiciesen 
acreedores á este distinguido premio entre los empleados de su mi
nisterio? Si hasta aquí ha habido abusos, al Gobierno le correspon
de reformarlos, y el consejo de Regencia informándose por medio de 
los ministros de los sujetos que se hayan distinguido por sus extiaor-
diuarios servicios en la santa lucha que sostenemos, deberá excitar 
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«n este premio el patriotismo, virtudes y servicios que tanto nec* 
¡tom« en «ta-situación; y siendo sin duda algunos individuos de 
L juntas los que se han hecho acreedores á esta consideración na-
cieaal, por el zelo, trabajos y fatigas que han empleado en bien de 
la patria, se fixará con mas acierto la opinión pública sobre los servi
cios que han hechA-á la nación estos distinguidos ciudadanos. 

El Sr. Cerneja: "Elconsejo de Regencia.no ignora eL.método con 
que ha de dar las cruces, sino que como estas tienen pensión, consul
ta á V. M. para saber si se han de proveer las vacantes; así.me pa
rece que si -V. M. resuelve que se provean, podria decirse al consejo 
de Regencia que lo haga : en aquellos sugetos en quienes vea méri
tos; también pudiera pasarse este negocio á la comisión de premios 
para que propusiese un método con que dar estos premios." 

El Sr. Borrull: " E l consejo de Regencia desea que en la pro
visión de esas cruces se establezca una regla general, y diferente 
de la que se ha seguido hasta aquí. Siguiendo, aquel método, bien 
pudiera hacer la provisión; pero desea uno nuevo en términos que 
sirva á la nación de estímulo, y para aumentar su patriotismo. Sál
gase de la rutina antigua: no por ser oficial de la secretaría, no por 
ser tesorero-, ni por tener favor con el déspota se han de conseguir 
estas distinciones : solo deben darse al mérito, y á la virtud. La Re
gencia, que conoce bien los sugetos acreedores á ellas, pide in* 
tbrme á las juntas, y desea variar el plan antiguo. Esto mismo que 
propone con respecto á las cruces del ramo de hacienda, debe ex
tenderse á las destinadas para los demás. Pido, pues> que. una co
misión presente-un arreglo general para esto." 

El Sr. Giralda: " Se trata de dar un distintivo- yo aplaudo que 
se premie el mérito y J a virtud ; pero tratando V. M. de suprimir 
empleos para ahorrar sueldos, quisiera, que las cruces fuérao sin 
pensión .alguna» Estas cargan al erario , y necesitando la patria mu
chos socorros, me parece conveniente que estos distintivos honorí-
ncos sean sin sueldo ,ni*pensión..." 

Bl Sr. Torres: " E l señor preopinante se equivoca; estas pen
siones no se pagan por el erario, sino por las encomiendas que tie
nen este gravamen. Yo soy uno de los que las pagan." 

El Sr. García Herreros: "Alabo el pensamiento del consejo de 
•Kegencia; pero sLeste negocio ha de pasar á una comisión, diré 
«esde luego respecto á lo que ha de informar, que supuesto que 
en el reverso de esa cruz dice á la virtud y al. mérito , no se.dé 
S'no á los que tengan mérito y virtud: y que declare si solo por 
rener abuelos nobles puede haber mérito y virtud. .Ya • que,el con- ' 
jejo de Regencia desea que se premie con esta distinción al que se 
naya distinguido mas en esta causa, pido que no se obligue á los 
agraciados á.que traygan colgadas del cuello, las, executorias sino 
n̂e se conceda á qualquiera que haya hecho buenos servicios. Me 
lfan que e s contra estatuto, que lo sea; refórmese ese. y .otros-, abu-

^os- Desengañémonos', Señor: si V. M. no va quitando poco á po-
0 estas telarañas, nunca habrá recompensa justa; siempre el fa-
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vir se llevará los premios, y los verdaderos beneméritos m. i 
excluidos. Sabemos que la nobleza es cOsa buena - pero i t - ' 
sabemos que en estos últimos tiempos se compraba coa el p a 

y á poca costa. Todo español que tenga virtud y mérito ha £ 
der aspirar á estas cruces sin otra circunstancia. Se dirá Q ! !

 p t H" 
destruir este establecimiento , es verdad; pero trato de hacerlo °S 

que es 'malo, y si no se empieza, no se acaba nunca. Yo rio?!? 
parte , si ño se arregla en estos términos , me opongo á todo l 0 a™' 
se altere sobre esto." . que 

El Sr. Golfm: " Y o me conformé con que pasase este negocio 
á la comisión de premios, porque siendo individuo de ella y C OJ 
incidiendo mis ideas con las del Sr. García Herreros , sé que na 
tendría que contrariar mi opinión." 

Se acordó que el oficio del Ministro pasase á la comisión de 
premios. • 

Continuando la discusión ds la memoria del Ministro , leyó el 
señor secretario Polo el art. vi déla memoria, y luego el dictamen 
de la comisión, y concluí la su lectura, dixo 

El Sr. Aguirre i "Habiendo- oído coa atención la exposición del 
Ministro y el parecer de la comisión , veo que esta no sienta por 
base de la exención el término en que h a d e hacerse; esto es, si 
ha de ser mensual, anual, &c. Entiendo también que la conúsioa 
no hace diferencia de los bienes heredados, á los que ganados con 
industria apenas bastan á la subsistencia.... Veo que paga lo mis
mo el pobre que no tiene mas que 0000 reales ganados con su tra
bajo, que el que tiene 100000 pesos fuertes heredados.... así en la 
exposición del Ministro encuentro mayor justicia.... Ciertos bienes, 
como son de patronatos , señoríos &c. deben cargarse primero que 
á los de industria ; por lo mismo me parece mas útil y justo el pen
samiento del Ministro que el de la comisión; sin embargo HO des
apruebo la escala que propone...." 

El Sr. Zorraquin: "Mediante ser este punto de mucha trascen
dencia, me parece que pudiera fixarse dia para discutirse, y entre 
tanto volverse á leer el dictamen de la comisión." 

El Sr. Arguelles: " N o me opongo á que se dexe su aproba
ción para otro dia ; mas por s ise quiere que comience ahora la 
discusión, apoyo ea gran parte la opinión del Sr. Aguirre. Para 
establecer con acierto la difícil doctrina de los impuestos, es me
nester tener gran consideración á la clase de los contribuyentes, 1 
hacer gran diferencia de las útiles al estado como product-ivas,™ 
las que solo son consumidoras. Sobre estas no es tan perjadticial e 
cargar con alguna desigualdad las contribuciones, ya porque na 
importa que su número no se multiplique , ya porque sus renta 
no se invierten de un modo productivo. Las clases opulentas 
viven de lo que rinden sus rentas, nada reservan de ordiBarwP 
ra aumentar la industria de la nación. Todo lo consumen , e W 
porta poco que sean gravados con alguna desigualdad baso un 
pecio económico. Pero las clases productivas son acreedoras a to 



i.mm 
s iderac ión . Es preciso que los productes de su industria sean 
S a d o s todo lo posible, á fin de que puedan reservar alguna 

Se'coii-tfue aumentar sus capitales. Si las, clases industriosas 
'51 una nación consumen todo el producto de su trabajo, jamas 
nodrán hacer ninguna acumulación con que aumentar sus fondos 

¡o capitales , y el resultado necesario será que su prosperidad 
sea estacionaria ; lo que es enteramente contrario al interés de 
la nación y á las miras de todo Gobierno ilustrado. La justicia 
misma reclama contra esta pretendida igualdad entre todas las 
clases del estado. ¿Que razón habrá para que las que viven de 
su industria y trabajo no hayan de ser mas respetadas en el modo 
tle contribuir, que las que viviendo en la comodidad y opulencia 
¡no aumenten la riqueza del país, ni contribuyen á su servicio de un 
modo tan directo ? Enhorabuena que los que por nuestras institucio
nes están exentos de servicios personales, y de acrecentar la prospe
ridad pública con su trabajo lleven sin embargo las cargas en pro
porción á sus rentas. Pero, como dice muy bien el Sr. Aguirre, en 
las circunstancias presentes es imposible aspirar á una exactitud co
mo la que se.desea; ademas de que no veo yo razón para que ha
yamos de ser tan escrupulosos en unos casos, quando en otros no 
paramos nuestra consideración. Los diezmeros ó personas á cuyo fa
vor existe el derecho de diezmos, bien pueden sufrir qualquier re
cargo atendida la naturaleza de su derecho y la clase de contribu
ción de este impuesto. De aquel prescindo por ahora. Mas no pue
do desentenderme de que se hagan tantas dificultades sobre la qiiota 
con que hayan de gravarse los diezmos, quando ellos forman la con
tribución mas terrible del estado. Quando importa en algunas par
tes el cincuenta por ciento, enotras el setenta y aun mas del ciento 
por ciento, según la diferencia del género que contribuye. Ahora 
solo indico mis ideas en la materia para, apoyar la opinión del Se
ñor Aguirre,, reservándome para la discusión, si se dilata , dar á ellas 
mas-ampliación. ' • 

, "Para facilitar á todos el conocimiento suficiente para la discu-
*!01» de éste importante negocio, pidieron algunos señores diputa
dos ¿q«é se repitiese la lectura del dictamen de la comisión, óteos 
<]tte se imprimiese , y el Sr. Arguelles propuso que se insertase por 
entero y con preferencia á todo en este periódico. Apoyó su pro
puesta el Sr. Villamtem, diciendo que ya la comisión de este esta-
Metimiento, no solo había dispuesto que se, insertase en el diario este 
"ictamen de la comisión, sino que había temad» las medidas optíftu-
n a s > Para que en adelante se impriman en él todos los demás. Así se 
acordó con efecto, y el párrafo de la memoria, y el dictamen de la 
comisión son como sigue : 

"En el núm.i, párrafo u de-esta memoria propuse á V. A. la 
^spension de la contribución extraordinaria de guerra, subrogándo
la por otra mas justa y productiva, y que se funde sobre el princi
pio eterno de que los desembolsos sigan la razón directa de lo que ca-
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da uno se expone á perder en esta guerra, y del riesgo «nav™* 
ñor que se corra." Este arbitrio será: 6 a y o t í > m e ; 

1.° El iinpo^r un treinta por ciento sobre los diezmos OMP 
íenezcan a elesiásticos seculares ó regulares , y quarenta v c 
ciento sobre los que correspondan á legos que los posean por ̂  ^ 
cios hechos á la patria., y cincuenta por ciento si les perter?^'' 
por compras ó donaciones : esto se entiende con deducción del 
siclio eclesiástico. 

2.° A todos los señores se les impondrá un cicuenta por ciento 
sobre el importe de las particiones de frutos ó derechos feudales qu 
cobraren en sus pueblos en virtud de cartas de población; un sesea! 
ta por ciento quando fuere por donaciones reales, un treinta y ci»! 
co á los que los obtuvieron por servicios á la patria, y un sesenta v 
cinco á los que fundaren su derecho en una posesión inmemorial 
Esta contribución se podrá cobrar en dinero ó en frutos y efecto» 
para el surtido de los exércitos. ; 

3.° A los poseedores de señoríos, regidurías y oficios de repúbli
ca se íes exigirá alzadamente la qiiota que los intendentes de cada 
provincia estimen en razón de la mayor ó menor consideración que 
tuviesen aquellos en los respectivos países; dando cuenta á V. Á. de 
las que señalare», y pasando nota exacta á las oficinas de cuenta y 
razón para su cobro. „ 

Esta idea sin atacar los derechos que los poseedores puedan tener 
al goce de sus respectivos derechos, hace la debida distinción entre 
los que los han adquirido por dinero ó por relevantes servicios, y de-
xa expeditas las acciones del fisco para las reversiones, baxolas re
glas que se deriven de la constitución. 

4.° A todos los dueños de fincas y censos se les exigirá el cinco 
por ciento del líquido producto quedes quedare, rebaxadas cargas. 

5.° Igual rédito se impondrá al comercio por mayor y menor, 
pasando por las relaciones juradas que cada uno presentare de las 
líquidas utilidades que le dexe su tráfico; por ser el medio mas ex
pedito , y el que menos ataca el ministerio de la profesión. 

'6.° A los gremios seles cobrará por razón de extraordinaria de 
guerra, la mitad de los ingresos gremiales por trimestres, ó aQutjj|* 
quota que ellos mismos se señalaren, pues la patria dexa á su noble 
•generosidad el indicarse la parte de los sacrificios pecuniarios con 
que hayan de contribuir á" la salvación detestado, sobre los de san
gre que están prestando. 

7 .° A los plateros se les exigirá un uno por ciento sobre el p'°* 
ducto de todas las alhajas de oro, plata y pedrería que vendieren, 
poniendo el importe por tercios- en las>tesorerías de exército, y e n 

general. 
8P Los revendedores pagarán un tres por ciento de su ganancia» 

calculada por los ayuntamientos; los quaies les darán un perrrns° e 
papel sellado para que puedan exercer su oficio. , ¿ e 

9.° Igual valoración harán los ayuntamientos de la utilidad 



• fées casas de diversión , fondas, botillerías y pesadas para exí
gelos1

 el cinco por ciento, que por trimestres se entregará en la ta-

S °10 i a 'A los traineros y caleseros se les cobrará un dos por ciento 
de las líquidas utilidades, que según cálculo prudencial, les dexase 
«u industria. Igual gravamen sufrirán los tenderos y modistas» , 

11. El secretario de estado y del despacho de marina presentara 
iV. A., ala mayor brevedad posible, el reglamento que le parezca 
mas'oportuno, para que sóbrelos actuales recargos se cobre de \&$ 
navieros y dueños de todas clases de buques una contribución extra
ordinaria, valuada sobre el cinco per ciento de las líquidas utilida
des que les quedaren. 

Dictamen de la comisión de Hacienda. 

Señor, en élnúm. de la memoria sobre arbitrios él en
cargado del ministerio de Hacienda propone la suspensión de la con
tribución extraordinaria de guerra decretada por la junta Central ©n 
12 de enero de 1810, y puesta ya en execucion en algunas provin
cias. Los motivos que expone el ministro para proponer esta medida, 
se fundan en lo gravoso de este tributo por recaer sobre tos capitales' 
existimativos, y no sobre los réditos ó productos líquidos de las fia-
cas ; en las dificultades que se ofrecen al ponerla en práctica, en las 
reclamaciones que han dirigido al Gobierno algunos pueblos, parti
cularmente la provincia de Galicia, y en lo poco que ha producido 
después de un año de establecida. 

Al proponer el ministro la"> 'suspensión- de la contribución extraor
dinaria de guerra, substituye otro impuesto, en su concepto mas jus
to y productivo, fundado en el principio eterno de que los desem
bolsos sigan la razón directa de lo que cada uno se expone á perder 
en esta guerra, y del riesgo mayor ó menor que secorre. 

Antes que la comisión exponga su dictamen sobre este asunto gra
ve y delicado, cree indispensable ante todas cosas manifestar los in
coa venientes y defectos déla contribución extraordinaria, y ios in
convenientes ó ventajas que podrá producir el impuesto que> subroga 
el ministro en lugar de aquella. ...... i , • . ; i 

La comisión está de acuerdo con el ministro en que la extraordi
naria de guerra, fundada sobre las bases en que la impuso la junta 
Central, es muy gravosa y desigual. Lo gravoso de ella consiste en 
haberse fixado por base el capital exisíimaíivo de Cada contribuyen
te, y no los réditos ó productos líquidos de las fincas, siendo así que 
ge encuentran infinidad de familias que teniendo grandes capitales, 
apenas les producen lo necesario para su subsistencia, como sucede 
con las que tienen su capital en fábricas que no trabajan, en vales 
*eales, cuyos intereses no se cobran, en casas solares y otras de esta 
naturaleza, de que resulta contra todos les principios de economía, 
^ne.en estos casos el tributo recae mas1' sobre el capital que sobre el 
redito ; y obliga ai contribuyente á consumir paía,sú pago parte del 

T O M O iv . 
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. finia á lá superior pagan el veinte por ciento, ó lo que es lo"mkmoT 
vquinta parte de los productos de un capital existimativo, sio-uiéndo* 
- eqfirí) qué el que tiene quatro mil reales de rédito paga en. la misma 
.|ircrpojr ;ian que el que tiene un millón, lo que ademas de ser contra 
justicia, es contrario á los principios de economía, que dictan que 
la,:, contribuciones de esta especie sean progí e ¡ivas: y" de esta des
igualdad tan notable,se han seguido las muchas reclamaciones, y las 
dificultades de llevarla á efecto en algunas provincias. 

• tté Las razones qite tuvo la junta Central para no seguir en ésta con
tribución los principios que se dexan sentados, y constan en el ex-

, pedíeníeque la comisión ha tenido á la vista, fueron la urgencia de 
las circunstancias que no permitían detenerse en el detalle por menor 

,¡de los: réditos, pareciéndola mas fácil averiguar la base del capital 
.existimativo, y también porque creyó justo que el capital no pro
ductivo pagase éste tributo, sacrificando el contribuyente una parte 

. de él para conservar la otra: bien que la misma junta Genial prevé-
yendo las dificultades, y haciéndose cargo de los inconvenientes y 

»gravoso de la ; contribución ,¡ previno en el ni de la instrucción lo 
siguiente: • _ ; 
i Examinado detenidamente entre todos el modo de vivir de cada 
parroquiano, y el conjunto de todas sus facultades, se le asignará 
clase, según la opinión que se tenga ó se forme sobre estos antece

dientes j cíe lo que podrá contribuir extraordinariamente en la actual 
crisis en que todo, debe?, ofrecerse.á la patria con heroico desprendi-

• mientaní ¡té c.v;'o> liéání '.*h>. •:• .«•;.•:';;.•/., r í'V-.R.e - noo>^ní. 
El nuevo impuesto qué el ministro subroga en lugar de la extra

ordinaria comprehende varios arbitrios, que en su esencia son la Mis-
.urna contribución extraordinaria mas ó menes gravosos y desiguales, 
como va á manifestarse. 

,íí •: < Primer arbitrio. 

"El- imponer un treinta por ciento sobre los diezmos que pertenez-
. can á eclesiásticos seculares, ó regulares, y quarenta y cinco por cien-
<;tB sobre losi que correspondan á'-legos, que los posean por servicios tic-
/.e-hos^áiht patria, y cincuenta, ñor ciento si les pertenecen. P o r c 0 ' n ' 
• pras-ó donaciones s esto se e¡ tiende con deducción del subsidio ec e 
.•siástico de galeras.". • 

Así como el ministro para proponer este arbitrio sienta.eM^^ 

fetpíteVe»''grave perjuicio del estado que'-'pierde de este morí 
dito sucesivo, y uua.de las fuentes de la riqueza nacional P " 
bien gravosa por haberse fixaclo los réditos al quatro BOT • T A M " 

* siendo indudable- que los mas de los capitales no reditúan el t

C l e n t o > 
02 . .La..;dbigmaldad.de esta contribución consiste en qué'üebiend8' 
progresiva y proporcionada á lo que cada uno tiene, cara-a del ° 8 6 1 

¿modo sobre todas las clases ; es decir, que todas las clases desdela^° 
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míe todos los subditos de una nación deben contribuir pata su ¡deferí* 
m á proporción de las rentas ó haberes de que gozan baXo la protec
ción del Gobierno. Que aada hay mas contrario ala naturaleza de 
los tributos, que la desigualdad y falta de proporción en los contri
buyentes , y que el tributo no debe gravar al contribuyente hasta el 
extremo de dexarlo sin lo necesario para su precisa subsistencia, de
biendo recaer siempre esté sobre el producto líquido de las fincas, el 
que podrá gravarse mas ó menos atendidas las necesidades del con
tribuyente, y las apuradas circunstancias del estado. 

V. M. conocerá á primera vista que imponer generalmente un 
treinta por ciento sobre los diezmos eclesiásticos por vía de contribu
ción extraordinaria, sobre un veinte y cinco y mas por ciento que ya 
paga .el estado eclesiástico por cargas ordinarias de noveno, excu^ 
sado, tercias reales y otras , equivale á decir, que la mayor parte 
de los eclesiásticos, quizá los mas privilegiados, queden sito la con
grua necesaria para su 'manutención , cesa; á la verdad inconípati-
ble con el ministerio eclesiástico. _ -Esté ¡ tributo'•'Sobré 'los •'dieimos", 
entendido como lo propone el ministro , ademas de contener en 
sí una desigualdad y desproporción, conocidas con respecto á las 
demás clases que forma el ministro , aun qua ido se debiese llevar 
á efecto, j unas podría ser con la generalidad con que se ha ¡concebi
do este arbitrio. Y sentando por principio que las -'necesidades de 
todos los eclesiásticos son las mismas hasta cierto panto ; que'pro*-
porción se hallará entre la renta de Uno que asciende á tíOQO reales 
por exemplo, con la de otro que tiene50í ¿-Entre las rentas de^in 
párroco y un beneficiado con las de un Canónigo , y de este con las 
de un prelado? Si al que percibe diezmos por 6000 reales sede de
duce un treinta por ciento, no le queda lo süfisiente para; vivir; 
pero si al que tiene 50000 se Te deduce un treinta por'ciento, le 
quedará todavía lo preciso para su subsistencia. Ademas no hay 
razón alguna para que esta carga no sea progresiva según la renta 
de cada uno, y baxo etté concepto tampoco la hay para que un 
prelado que tiene dos millones de renta, no pague mas que treinta 
por ciento , quando por una justa progresión debería cargársele el 
cincuenta. 

También es constante que muchas iglesias y monasterios tienen 
sus rentas en fincas , y respecto á estos seria muy desigual el tri
buto con ios que las perciben en diezmos, puesto que én el pare
cer del Ministro únicamente se señala el cinco por ciento sobre los 
productos líquidos de las fincas ó censos, siguiéndose de aquí que 
entre los mismos eclesiásticos seculares y regulares serian unos de 
mejor condición que otros; lo que ademas de ser contrario á los 
principios de equidad, contiene'una desigualdad odiosa que no dexa-
r 'a de producir infinitas reclamaciones que retardarían eíingreso que 
el erario necesita coa tanta premura. 
, Estas mismas razones que se ofrecen á la comisión con respecto 

a• .los eclesiásticos, son aplicables también á los-legos perceptores de 
diezmos, á-quienes se te deberá «xigaf¡enIcosiéepío;del Miuiistro 



vi quítente y cinco por ciento-si las poseen por servicios» 
la patria, y el cincuenta por ciento si les pertenecen por á 

é- donaciones. Estos que son legítimos poseedores de los j ; P r a s 

que en la mayor parte constituyen su propiedad, p r o c e d i e ? 0 " y 

la equidad que debe el Gobierno, no deben ser mas gravad° ° 0 1 1 

los tributos que los demás poseedores de incas , pues que á ? fn 

les asiste un justo título para poseer, y la comisión RO halla r 
alguna para que aquellos se les grave con tanta desproporción á T 
demás clases del estado. Fueron infinitas las reclamaciones que 
perceptores de diezmos hicieron ai consejo de Regencia eon mof3 

vo de la real orden en que se previno que se exigiese por contri*, 
luición extraordinaria la mitad de los diezmos , y el mismo Conseio" 
conociendo sin duda la injusticia de esta providencia, la revocó' 
Iguales reclamaciones se harían á V. M. si se adoptase generalmen
te lo que propone el Ministro. Se dirá que quando se trata de sal-
var la patria debe el Gobierno desentenderse de semejantes recia-
Elaciones; pero ¿será posible que baxo de este especioso pretexto 
se niegue k justicia á los que justamente la reclaman, sin que se 
conozcan las ventajas positivas que pueden resultar al erario? Se-
ñbr , la comisión debe repetir que todo tributo que grava á to
dos los contribuyentes con la misma quota es contrario á la justi
cia. Muchos son los perceptores de diezmos que podrán pagar el 
quarenta y cinco y el cincuenta por ciento, pero también habrá 
otros que no podrán satisfacer el diez ó el quince. ; Que razón ha
brá para que una familia, cuyos diezmos apenas sufragan para su 
manutención, pague la misma quota que otra familia, cuyas ren
ías no solo le sufragan para lo preciso á la subsistencia, sino tam
bién para emplearlas en gastos no precisos, la mayor parte de luxo? 
Quando el tributo es desigual, es injusto , y la injusticia es el orí-
gen de las reclamaciones. V- M.. desea tener medios para sostener h 
guerra. Estos medios han de prestarlos los subditos de V. M. Grá
vense, pues, todos con igualdad, y entonces el producto será mas 
cierto,,mayor , y ahorrará, muchas lágrimas. 

Descendiendo la comisión á los arbitrios quarto y quinto que pro
pone el ministro concebidos en estos términos: 

ttA todos los dueños de fincas y censos se les exigirá el cinco 
por ciento del líquido producto que les quedare rebasadas cargas. 

"Igual rédito se impondrá al comercio por mayor y menor pasan
do por las relaciones juradas que cada uno presentare de las liq«t" 
das utilidades que le dexe su tráfico, por ser el medio mas expedito 
y el que menos ataca el ministerio de la profesión." 

Descendiendo, pues, como ha dicho á estos arbitrios, halla que 
la quota que se señala en estos casos á los contribuyentes contiene 
la misma desigualdad que se ha manifestado con respecto á las cho
tas de los diezmos. Y por lo mismo seria de desear que el tantea,11* 
asigna el Ministro al líquido producto que dexan las fincas ó el co
mercio, se aumentase en una justa progresión, puesto que un na -
cendado de grande patriotismo ó un comerciante por mayor podo 
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.. f f C T sin- mr.clro gravamen , y quedándoles ton® lo necesario á 

leeenté subsistencia el quince, veinte ó treinta por ciento, quan-
T Otro hacendado ó comerciante no podrán pagaí el cinco sin que 

f les quite por este medio lo 'necesario á su manutención. 
S t > La comisión ha manifestado en el discurso de este informe las 
radas que deben observarse para que la contribución sea justa , igual 
v arreglada, y que sin dexar al contribuyente sin lo necesario á su 
subsistencia, grave las demás rentas con proporción á las circuns
tancias en que nos hallamos. Los grandes peligros de la patria exi
gen grandes sacrificios, y estos mayores por parte de . aquellos que 
disfrutan mas riquezas baxo la protección del Gobierno. 

En vista de todo lo expuesto cree la comisión de su instituto 
manifestar á Ti M. qué convendría ^conciliar en lo posible los inte
reses del erario con los de los particulares contribuyentes , fixándo 
bases que eviten una conocida desigualdad, y los disgustos y aflic
ciones de los pueblos, corno sabiamente propone el Ministro»; y en 
conseqüencia propone las observaciones siguientes :• 

Primera. Que hallándose ya establecida en algunas provincias la 
contribución extraordinaria de ••guerra impuesta por la junta Central, 
y atendiendo á que toda variación en el dia ademas de-producir di
laciones nada acomodadas á las circunstancias podría ser perjudicial, 
convendría mandar que sin perder momento se llevase* á efecto en 
todas las provincias. 

Segunda. Convendría en tal caso variar la. base de la contribu
ción , detallando la quoía con respecto á ios réditos ó productos lí
quidos de las fincas, y no con relación al capital existimadvo, co
mo se previene en la instrucción de la junta Central.. 

Tercera. Es indudable que la contribución debe recaer siempre 
sobre el producto líquido que resulte al contribuyente, y que con 
relación á este producto cree k comisión que ía contribución debe 
ser progresiva, aumentándose gradualmente la quota, á proporción de 
las rentas de cada uno; de loque por una conseqüencia legítima re
sultará una suma equidad é igualdad en los repartos. Con este ob
jeto la comisión ha formado una escala de progresión r en la que al 
paso que crece la renta, se aumenta proporcionalraente la quota de 
la contribución , evitando de este modo el extraordinario- «ravamen 
que sufrían las clases ínfimas. La comisión cree deber llamar la aten
ción de V. M. en este punto. Sienta por principio que hasta cierta 
cantidad, como es la de 4000 reales de renta, cantidad indispensa
ble- para mantenerse todo contribuyente, debe ser-muy baxa la con
tribución para que no les falte lo necesario á su subsistencia, y por 
ser la clase mas numerosa, por" cuya razón en la escala progresiva, 
•Únicamente se señala hasta Á-OOGreales la contribución del dos y medio, 
por ciento, creciendo la progresión, á. proporción que se aparta la 
cantidad de la renta de los 4000 reales, como se expresa en la adjun
ta' escala de progresión, de la que resulta, que las clases superiores 
son las mas gravadas , porque á proporción de la renta debe ser el; 
«•«KttOii . ••. 
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El principió de que parte esta contribución impuesta «ta , . 
retitas.es el siguiente. . P a s o b r e W 

: A una renta que no .pase de 4000 reales solo se exio-irá el d 
medio por ¡ciento anual: la que pase de 4000 y no exceda de 600n 
pagará el dos y medio por los 4000, y el cinco por ciento del a 
mentó sobre Jos 4000: de 6000 exclusive hasta 10000 inclusive n" 
gara lo mismo que el anterior hasta 6000, mas -diez por ciento del" 
exceso de 6000 á 10000: desde esta cantidad á 15000 inclusive lo 
mismo que el anterior, mas el quince por ciento del exceso de 10000-
el exceso de 15000 á 20000 pagará el veinte por ciento: el exceso 
de 20000 á 50000 el veinte y cinco por ciento, mas el tanto señalado á 
las rentas anteriores: de 50000 exclusive hasta 100000 inclusive, pa-
gara el treinta por! ciento: del exceso de 50000 : la renta de 100009 
exclusive hasta 150000 pagará el quareata por ciento del aumento 
sobre 100000; de 150 á 300000 el cincuenta por ciento: y de 300000 
arriba, el setenta y cinco por ciento del exceso á la anterior renta, 
y el tanto asignado á las clases anteriores, que es el principio constan* 

¿te en éste sistema. .. r 
• Qu'arta, Entiéndela comisión que si V. M. adopta el dictamen 
que dexa expuesto en las anteriores observaciones, resultará que la 
contribución ademas de ser muy igual y proporcionada á todas las 
clases, será mas productiva, y de este modo.se evitarán las muchas 
reclamaciones que so originarían si se adoptase lo que generalmente 
propone el w n i s t r á p u e s ; que ' Jos' arbitrios que subroga en lugar 
de la extror din aria, ademas de necesitar el mismo tiempo para po-
nerse en práctica , envuelve una injusticia notoria con respecto á al
gunas clames detestado. Da cuya verdad se h'.x convencido el mtm 
tro por las observaciones que le hizo la comisión en una conferencia 
-que.tuvo.Con él. - ' 1 • ! i 

Quinta. Que adoptando. T . M. el dictamen de la comisión se evi
tan los males que producía la extraordinaria de guerra, como sabia* 

..mente propone el encargado del ministerio de Hacienda $ y se con
ciban los intereses, del erario con los délos" particulares:contribuyen» 

.:tesv'6xánd.esev.por base de la contribución el producto -líquido que á 
cada uno le resulta de sus fincas, comercio é industria. 

De las óbservacionss hechas por la comisión en el presente infor-
vme se deducen las tres proposiciones siguientes, que sé presentan a 
.la decisión de Vi M. • •' : ' • - •" ;- > 

P r i m e r a . Q u e sin'perdermoménto'y con la actividad que necesitan 
las circunstancias en que hos hallamos', se llevé á efecto en todas las 
provincias de la península é islas adyacentes la contribución extraor* 
diñaría de guerra impuesta por la jusita €entrali • 

• Segunda. 'Que-la base: de la con&WéoioTí: extraordinaria se nxe 
con relación á los réditos, ó; productos líquidos de fas fincas, eoaier-
Jeio éindustria. • ' - . •' "' • ' 

Tercera. Que la quota correspondiente á cada contribuyente sea 
. progresiva al tenor -de ía-escajspqué se ^compaña, . , • 

Después de leído este informe entró á felicitar al GongresotélM*' 
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¿ (r„ Hacienda; y tomasdo la palabra'su decano hizo esta arenga: 

Señor - el consejo de Hacienda y el, tribunal de contaduría mayor, 
MÍE siempre han formado un mismo cuerpo, tienen el honor de pre
sentarse ante V. M. á manifestarle que así como tomarongrai? parte 
en el regocijo públVo que excitó la augusta instalación de V. M. 
h han lomado también en el que ha producido su feliz traslación á 
cita ciudad, que si siempre fué memorable desde los tiempos fabu
losos, no podrá menos de serlo mucho mas en adelante por haber si
do verdaderamente el puerto donde ha de salvarse la España de ja 
mas desecha tormenta que jamas sufrió-pueblo'alguno, y donde por 
las sabias tareas de V. M. se han de echar los oimientos parada pros
peridad* de las generaciones venideras. El caos de la hacienda pú-¡ 
btica no es el que menos necesita deque.manos muy inteligentes pon
gan en él el orden y concierto que debe tener para queyivifique to
das las partes de la administración.. Él desorden de la hasienda -ha 
sido siempre causa de la ruina de los estados; y el de la hacienda de 
Francia fué el origen funesto de este universal trastorno y convulsión 
que padece el mundo. El consejo y el tribunal baxo la protección de 
V. M. procurarán desempeñar con cel® y esmero la parte,que íes, es
tá confiada, y no le excederá nadie enila adhesión y respeto-á V,. -M., 
ni en,formar ardientes votos por que los gloriosos esfuerzos de V. M. 
tengan el feliz término que todos los buenos apetecen con ansia, y 
que ta destrozada patria ha menester. 

Contestó el señor Presidente: "S . M. tiene en su alta consideración 
los respetos que le rinde la sala provisional de justicia de hacienda;, 
la administración de este ramo tan necesario para la tranquilidad yáf 
terior de la monarquía, lo es mucho mas si se mira con i especio á; 
las diferencias que versan frecuentemente entre el fisco y los particu-, 
lares. A qualquiera de las dos partes que pese con preferewcia la ha-. 
lanza, envuelve EN gran manera la destrucción de la confianza que; 
estrecha al soberano con el subdito : y baxo esta base no duda S. M.. 
que la sala provisional de justicia de Hacienda, restablecida por sus' 
soberanos decretos, sea uno de los apoyos de la justicia particular y 
pública del estado, y. de su unión íntima con sus subditos." 

Se dio cuenta de un oficio comunicado por el ministerio ,de gra
cia y justicia, acompañando una representación que el gobernador 
de la Habana dirigía al consejo de Regencia para poner en su noti
cia haberse presentado allí ü . Andrés Miñano, á quien el anterior 
consejo de Regencia había concedido la gracia de que pasase á esta
blecerse en. aquella/ciudad con el,goce de 4000' pesos tuertes anuales 
por su jubilación como vocal de la junta superior de Sevilla. El go
bernador de la Habana dice con fecha de 6 de diciembre del año ul
timo-, que habiéndosele presentado Miñano con banda encamada de-
baxo de la casaca,, le manifestó no podía usar alií de este distintivo,, 
respecto á que no tenia aquel gefe orden.alguna al electo, á lo que le 
contestó, que cómo vocal de la junta superior de Sevilla ,.<que TE de-
lk°ruinú supíema de España é ludias ,.tenia--el;• privilegio, -de. usar de" 
lfc*aiida que-adoptó paira sus individuos, y pos real resolución dís-



frutaba igualmente el tratamiento de excelencia, y de no den A 
jurisdicción alguna, como se lo haria constar por documentos i d e 

verificó, y acompaña el gobernador copias de ellos en su citírl ^ 
ció , en el que manifiesta sin embargo la duda que se le ofrece I 
el mencionado privilegio sea extensivo a los que dexaron de s f q U e 

cales , y se ausentaron por tiempo indeterminado á tan laro-a dist • 
cía como Miñano, y los perjuicios que de ello podrían resulta/ % 
diendo por último se le comunique la conveniente orden para^el 
acierto." v 1 

Oída esta exposición'dixo 
El Sr. Torrero-. "Señor, en atención á haber ya V. M. aprobado 

el pian de arreglo de provincias, cesa desde luego esa tratamiento y 
las demás distinciones de los vocales de las juntas anteriores." 

El Sr. Garóz: " Y o creo que hay una real órde.i, por la qual se 
suprimen hasta las que tenian los vacales de la Central, quanto mas 
la de los individuos de las juntas de provincia." 

El Sr. Calatrava: " Y a se declaró que los individuos que fueron 
de las juntas, que se llamaron supremas, separados del cuerpo, no 
debían tener éso ni oíros tratamientos. Así pido que no solo para'este 
sugeto sino para todos, se expida una orden que derogue esos hono
res. En quanto al sueldo lo tengo por cosa5 monstruosa. Es de 80000 
reales cada añ®, es un escándalo." 

El Sr. Villafañei " Y o no puedo menos de extrañar que V. M. 
dude un momento en resolver que este sugeto no tenga ni sueldo 
ni banda, ni otras prerogaüvas; mucho menos esa independencia. 
Varios de nosotros hemos sido también vocales de juntas que se han 
intitulado supremas, y no hemos gozado el tratamiento de exceknr 
cía, ni sueldos de 4000 duros. Yo' lo he sido de la de Valencia, y 
me hubiera avergonzado en abusar de este modo de las circunstan
cias de la naciom Así soy de dictamen que no pase á comisión algu
na \ sino que al punto se le quiten banda, duros, tratamiento é inde
pendencia. Dexemos la rutina. V. M. sabe quanto daño ha causado en 
los tribunales esas fórmulas de pase al Fiscal: pa<¡e al Relator &c, y 
otros que solo sirven para retardar la justicia. Elasunto presente es 
muy clarój y pido que se decida al momento, sin mas informe ni 
dictamen." , 

Leyóse á petición del Sr. Creus la representación del mismo go
bernador de la Habana el marques de Someruelos, y á su conctusion 
dixo o r 

El Sr. Meneóla: "Ademas de las razones que ha dado el Sr. lor^ 
reto para las bandas y demás distintivos que no deben usar los ex-
vocales de las juntas, obran con respecto á'Miñano también las le
yes de América. Estas prohiban que allí viva persona independíenlo 
de aquellos gobiernos, y así o se ha de derogar, ó se ha de 
que'Miñaño no goce,de semejante prerogaüva, ó que se restiuij 
a España." • i¡ e 

El Sr. Übregon: "Soy de la opinión que venga á España: nacw 
sabe á que ha ido á América', ¿acaso á fomentar el: patriotismo. 



lo anc rio hay duda es ,?» que tiene 4000 d u r a d a p a c i ó n ; 
ne los tiene? Con esta ocasión es ptaci» decir a v . 'M. que aua-

P ° r L iuntas han hecho grandes servicios, han causado ta nb:e» en 
S i c a -randes males. La de Sevilla envió allí comisionados quart-
¡o se erigió en suprema: esto alarmó en términos que se ha originado 

1 Nueva España el trastorno quo se experimenta en ella. Allí se 
desuellan hermanos con hermanos; y todo proviene de haber la junta 
deSevillaambicionado la.soberanía.." 

El Sr. Borrull: " L a junta Central concedió éstos honores á la 
Junta de Sevilla y demás juntas; pero no para quando sus indi.Vi.luos 
estuvieran fuera del cuerpo. Minino está jubilado, y así no debe 
gozar ni sueldo, ni banda, ni tratamiento; sobre esto me parece que 
•no hay necesidad de mas discusión." 

El Sr. Anér: "Es una verdad que no debe usar d é l a banda,.ni 
ser independiente, ni tener el tratamiento de excelencia; pero con res
pecto al sueldo véase primero si el Gobierno le ha dado alguna co
misión. Tal vez disfrutará de ese sueldo por acuerdo ds ia superiori
dad ; así yo soy de dictamen que se vote primero sobre el tratamien
to y el uso de banda, y que en lo demás se pida informe al consejo 
de Regencia." 

El Sr. García Herreros: " El informe allí está en el mismo ofi
cio : jubilación; pero dar 4000 duros á un hombre por via de jttbila-
cion; 4000 duros á un hombre que no ha trabajado, es un escándalo, 
y lo seria aunque hubiese trabajado. ¡Enviará América con 4009 
duros á un hombre robusto ! que venga á España, donde se necesi
tan hombres." 

El Sr. Morales Gallego: " D. Andrés Miñano realmente fué déla 
junta de Sevilla, y obtuvo esas distinciones por los anteriores gobier
nos; pero dexó de serlo desde 1.° de Marzo ds 1809, pues que desde 
entonces no volvió £ la junta.... Lo único que se supo fué que estaba 
pensionado por el antiguo consejo de Regencia; pero la junta igno
raba toda la circunstancia.... A mí me parece que para proceder con 
madurez seria bueno que V. M. pidiera informe á la Regencia, y en
tonces se deliberaría con mas conocimiento...." 

El Sr. Garóz: " Estando decretado que el sueldo mayor sea de 
40000 rs., no queda duda alguna en que no puede tener 80000." 

El Sr. Quintana: -Esa disposición es con respecto á España; pero 
no con respecto á ia América; y sobre esto hay ya algunos recursos;" 

El Sr. Pelegrin: "Si así fuera, algunos pedirían pensión para ir
se á América, y de este modo se frustrarían las intencione? de V. M." 

Ed Sr. Mendiola: " Concederle 4000 duros aun por título de jubi
lación, es un absurdo Aunque en la reducción de sueldos no se han 
'° C i do los de américa, sin embargo os muy raro que un jubilado por 
•lispaña, que quiera vivir en América, tenga sueldo como jubilado de 
empleado-de esta. Miñano lo mas que puede gozar es un sueldo pro
porcionado á sus servicios; pero sueldo de España, que nunca puede 
Ul m á 80000 rs. según lo acordado por V. M." 

El Sr. Anér - " Estoy conforme con que no se le dé á este sugeto 
TOMO I T . 
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misma provincia, pues entonces habría mil enredos y altercados 
trastornarían el orden de justicia , y de la expedición de los asut 
En quanto al tratamiento es preciso que tengan alguno. Son ául 
dades nuevas en España, y pudiera dársele el que les ha dado""? 
En quanto al tratamiento es preciso que tengan alguno. Son auto 
dades n u e v n e t m 1 

Gobierno 
Procedióse á la votación de este asunto ; y votado por partes que. 

dó resuelto que D. Andrés Miñano no deba gozar del tratamiento dé 
excelencia, ni usar de la banda ; que baya de estar sujeto como qual.' 
quicr otro ciudadano á la jurisdicción correspondiente, con deroga
ción absoluta de toda indepeí dencia, y que no se le continúe el <*oce 
de la pensión de 4000 duros. 

Se levantó la sesión, habiendo antes solicitado el Sr. Arguelles 
que el dia siguiente se discutiese el proyecto remitido por el conse
jo de Regencia , y despachado por la comisión de guerra sobre el es
tablecimiento de un tribunal de honor en los exércitos. 

SESIÓN DEL DIA DIEZ Y SEIS 

omenzó por darse cuenta de haber nombrado el Sr. Presidente k 
los Sres. D. Joaquín Martínez, D. Joaquín Antonio Pérez y D. Jo-
sé- Vega y Senonanat, para el examen de la .representación hecha por 
D. Pedro Ángel de Albisu, D. Cosme Velazquez y D. Torqualo Jo
sé Benjumeda, sobre ebmétodo con que se enseñan las bellas artes 
en la academia de Cádiz. 

Conforme á lo acordado por las Cortes en la sesión secreta de la 
noche anterior se leyó el oficio que dirigió al Sr. Presidente el gene
ral en gefe interino de este exército D. Manuel de Lapeña, y la re
presentación , con supresión de los documentos, en la que este gene
ral daba cuenta á S. M. de todo lo ocurrido en la expedición, de que 
se ha dado ya noticia en los n rimeros anteriores de este diario. 

Leída la representación dixo el señor secretario que S. M. ai-
bia resuelto, que conseqiiente a l o mandado en 11 del corriente se 
pasasen al consejo de Regencia dicha representación y documentó 
para los fines allí prevenidos, quedando copia de todo en la secreta
ría de Cortes. i di-

Pasó á la comisión de poderes una exposición de Tos señores 
putados de la provincia de Cuenca, en la que solicitan que se ccm̂  
píete el número de los representantes de dicha provincia, mandan^ 
venir al suplente nombrado 1>. José Lucas Ortega, y que^se nag 
elección de otro suplente, por haber fallecido D. Pedro Piñuagfy 1 
también lo era. 

ninguna distinción ; pero no apruebo que se quite la indenenrf • 
los vocales de las juntas; todo al contrario. Estas corporación a a 

individuos han de obrar libremente. Nadie puede jugarlos 7 S U s 

comisión que nombre el Gobierno. Esto es conforme á las "i"a 

faltas que cometan no deben ser juzgadas por otra autoridad 1 i 
misma provincia, núes pnfnn^pc Vinhrín raíl « n r o r l r v , „ . e » * 
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Dióse cuenta de uh oficio del ministro interino de Hacienda de 

FsoaS en el qual participa al Congreso, que el consejo de Reges-
l P t én iendo en consideración quanto expone la jvmta superior de 
Araron en su representación de 16 de febrero último, y e acuerdo 
Z i M que con fecha del 8 del corriente se le comunico , había se
l l a d o á cada uno de los dignos patriotas que componen aquella jun
ta mil reales de vellón mensuales. Se resolvió contestarle, que las Cor
tes quedan enteradas. t • : 

La comisión de arreglo de provincias presento su dictamen so
bre los artículos de este proyecto que habían quedad® pendientes, y 
sobre varias proposiciones que debían añadírsele, hechas por algu
nos señores diputados, según se dixo ya en las sesiones anteriores, 
cuyos artículos y proposicianes aprobaron las Cortes á excepción de 
la del Sr. Borrull, al tenor del referido dictamen. (Conforme á lo que 
se ofreció en la sesión del día 6 de este mes, pag. 143 , se insertará 
integro en este periódico el nuevo plan de arreglo de provincias 
luego que se entregue por la secretaría de las Cortes.) 

Aprobado el reglamento de provincias pidió el Sr, Gardillo que se 
estableciese también en la de Canarias; á lo que contestó,.el señor vi' 
ce-Presidente (que presidió al Congreso duran%,toda la sesión) que se 
sirviese para otro dia presentar su proposición por escrito. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de po
deres, aprobaron los del señor conde de Toreno, diputado por el 
principado de Asturias, no obstante su menor edad, en atencioná 
hajtfr obtenido del anterior consejo de Regencia la habilitación cor
respondiente, no solo para la administración de sus bienes, sino 
también para todos los efectos civiles. 

Leyóse por segunda vez el informe de la comisión de Guerra so
bre el proyecto del nuevo tribunal de honor, de que se dio cuenta 
en la sesión pública del 9 de este raes ; leyóse en seguida dicho pro
yecto junto con el oficio de remisión ; y concluida esta lectura dixo 

El Sr. Llamas: "No veo comprehendidos en esta relación los dé- * 
htos que. hoy dominan, el dé la inmoralidad escandalosa, y el del 
juego,, No hay militar que no sepa quan ruinosos son estos vicios. Por 
tanto la ordenanza hace sobre esto el mayor cargo á los gefes, para 
que cuiden de que no se propaguen estos vicios. La religión cristia
na, condena igualmente como vicio todo lo que es contra ella. La 
patria castiga también á todos aquellos ciudadanos , cuya mala con
ducta puede atraerla algún perjuicio, como necesariamente han de 
resultar de la inmoralidad escandalosa y del juego." 

El Sr. I). José Martines : "A la simple lectura de lo que propo
ne el consejo de Regencia y consulta de la comisión de Guerra , se 
nie ofrecen por el pronto dos reparos. Hablando allí de aquellos he
chos que manchan el honor militar (si no me equivoco), so incluye 
, a cobardía de un oficial calificada por la fuga en una acción de 
guerra. Este es el reparo que se me ofrece, y digo que en mi enten-
rter esta cobardía calificada no solo es una mancha, sino un delito 
grave, un delito gravísimo, y de consiguiente que no debe estar su-
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se verificarán estas competencias de modo alguno.' ¿ 
El Sr. Vice-Presidente difirió para otro el ia la discusión ae c 

asunto, y levantó la sesión. 

jeto a ese tribunal de honor: sino que sujetándose al ™™ • , 
particular de los tribunales, deberá ser castigado por el m? e n t o 

tabléenlo por ordenanza. Se rae ofrecen también otros rer» ^ e s " 
modo de conocer este tribunal de honor, bien sea antes bien "'í e l 

pues de'haberse formado causa sobre si hay ó no delitos Estff* T 
presentar algunos inconvenientes; porque tratando el tribunalPn r 
natío de Guerra de proceder centra algún individuo, y «o hal>, ' 
mérito suficiente .para castigarle con la, pena de ordenanza, ol 
que sé autoriza á éste tribunal de honor para que vuelva á examin* 
una causa juzgada y executoriamente, y vea si queda alguna nian' 
cha contra el honor de este oficial. Se dice igualmente que si en
cuentra algún exceso que pueda mirarse como delito, podrá este tri
bunal de honor hacer la calificación de que aquel oficial ha man
chado su honor, y de que no puede alternar con los demás oficia-
íes, recogió dolé sus títulos, y luego pasarlo al tribunal corres-
pondiente,' para castigarle, por lo que resulte fuera de los límites 
de ese tribunal de honor. A mí me parece que en uno y otro ca
so se pueden ver esos tribunales comprometidos, y resultar provi
dencias encontradas.*Si el tribunal de honor conoce antes, po
drá suceder, qñc es# tribunal le- recoja al oficial su despacho, y 
declare- que ha manchado .'su honor, y que; no merece alternar 
con los demás oficiales; lo que á mi entender es una pena dema
siado fuerte para qualquiera oficial; y luego creyendo el tribunal 
de honor que el exceso cometido, es un verdadero delito, y pasan
do por lo mismo el expediente al'-tribu-nal ordinario de Guma, 
podrán ser. tales las justificaciones que allí se presenten, que este tri
bunal le .absuelva.enteramente y diga que no ha habido-delito: de 
lo que resaltada'grande contradicción ; porque si está borrado el de
lito , está borrada la mancha.. Por et contrario si eí tribunal de honor 
conoce después , parece una cosa impropia que el tribunal ordinario 
de guerra que tiene facultades para conocer dé J los delitos gravísi
mos, no haya de 'tenerlas-'para entender en lo que es menos;.-y que 
eí que entiende en la causa: principal, y que con arreglo á las leyes 
puede declarar á un 'oficial reo de muerte, no pueda, imponerle la 
que ahora se propone en este proyecto. _ . 

Esto seria muy raro; y así creo que quando menos necesitaría es
ta una explicación muy clara para que los tribunales no se encuen
tren comprometidos, en términos que quando se llegue á conocer̂ po 
ta tribunal militar, pueda y deba resolver lo que corresponda, M« 
tribunal'ordinario»de guerra empieza á-juzgar,; podrá hacerlo m 

- - - -.. .1 . . .^•i^Ii.-J a.¡UÜ" 
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SESIÓN .BEL DÍA DIEZ Y SIETE. 

r 

TjJ ióse principo á la sesión con la lectura del parte diario del ge-
S l ' e n gete'det-quarto.pxétóito-y-de aireados de E*poz. y Minay 
remitidos por el gefe del estado mayor genera!. En arabo* refería la* 
ventajas que había conseguido en una acción -con los; enemigos el 
% de dicianbrexúltíir^^.eaBpsesando'.eik »a»ita .'TOkmtía decun joven 
de doce años, de edad, que en un año que milita á srfs órfenes, se ha 
portado siempre con bizarría ? sobresaliendo con especialidad éte aque
lla» acción en qué pudo librarse de och^i^te^-jsa^i^xpe'tEt-té* 
man rodeado. - *" r. „'' ' ' , , „' 

So leyó el dictamen de la Comísion-de justicia acerca dé la soll-
cifud hecha al consejo de? Regencia por el Dr. D. Martin Gil y Car
ees., arcediano de la meÍEopoi liana dio. Santa-Fe.de dfogoíM,, reducida 
á que; no. obstante el soberano,decretd de suspensión de .provisión de 
piezas eclesiásticas, en afencioa-áisus-.méritos, mwicim y acendrada 
fidelidad, manifestada-ten su conducta con-motivode-las. alteraciones 
de aquel paisj se proveyese en su favor una de las vacantes, en aque
llos dominios-

La comisión en conformidad con el mismo consejo de Regencia^ 
opinaba que para premiar qual- convenía ísm patriota de las cireuns* 
tandas del Dr. D. Martin Gh'l ysGarcés y 'COiíYema se-le hiciese la 
gracia ó presentación de lina deáas- dignidades, vacantes; &¡ que- vaca
ren en •América de igual gerarquía , lo» menos á la que disfrutaba en 
Santa Fe ; pero en país libre;de insurrección, sobre lo qual dixo 
• El Srü Polo: "Señor,¡. el acceder á esta solicitud seria hacer un 

exemplar por el qual redamarían muchos que tienen; igual derecho 
al del arcediano de Santa Fe. Si á estése le ha dedar'esa dignidad 
en pais tranquilo , , porque Santa Fe- esta» en insurrección•, en igual 
caso; sellaban tetóos los que las,-tenían en la-península y se han fu «ra-, 
áo del país invadido. Creo que: este seria, un medio directa de evadir 
la le7 , y por mi parte me opongo." 

El Sr. Zumalac.arreguix "El exemplar no obrará en contrarío á 
loque V. M. tiene decidido. Los singulares servicios que ha hecho 
V» Manuel Gil Garres, y que .'constan por el informe del consejo de 
Regencia, han sidoLis cáwas„ que han estimulado á la -comisión pa-, 
*a :que atienda á este- digno eclesiástico."'' . : . 

El Sr¿ Villanuem:- " Sf ñor, la ley general que se ha dado es 
^ % justa; pero no debe perjudicar en un caso tan singular como es
te» Consta que D Manuel Gil Garóes ha hecho s¡?eriíieio» .extraor
dinarios no siendo él menor el de su seguridad personal por sosten 
nerla causa de lá patria yiprorrover el buen ó'den que debe reynar 
patudos lo pueblos ? asiera; no..debe V. M. desatender s» mérito, y 
' l t Jndoque V. M. debería hacer lo misino* sea en América, sea em 

Euro pa con respecta á quaiquiera otra persona en quien concome-
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sen iguales circunstancias , tanto mas quanto el consejo de Reo-en • 
y la comisión exponen su dictamen á favor de este interesado.» 

El Sr. Morales Duaréz: "Señor, son muy buenas las considerado 
nes que I;e ©ido ; pero es necesario tener presente otra, y es q U e tra 
tando de atender á este eclesiástico, nos exponemos á perjudicar "i 
otros muchos, porque los individuos de los respectivos cabildos ¡en-
drán mas derecho que este interesado á la* lignidad que pretende. Yo 
no soy eclesiástico, ni tengo pariente que sea beneficiado siquiera-
pero esta es una máxima del derecho canónico. Ademas de que no 
estamos en tiempo ni circunstancias de descontentar á muchos por 
agradar á uim." .;.« . , 

El Sr. Espiga: "Señor, si esta fuese una excepción de la qual se 
siguiesen grandes bienes, seguramente 'hubiera votado por ella; pe-
ro considerando los méritos y servicios de Gfarcés por una parte ¡ y 
por otra la naturaleza déla ley, me ha parecido que la excepción 
debe ser precursora de la revocación, que V. M. debe hacer de esa 
ley. V. M. declaró que no se proveyese por ahora ninguna prebenda 
de América, y para ello tendría entonces causas suficientes; pero 
V. M. debe tener presente que no hay en las iglesias de América, ni 
aun las plazas necesarias para el culto. Eu las mas hay seis ó ocho 
canónigos con los que no hay bastantes para servir el pontifical. So-
lo hay en Nueva-España quatro iglesias que tienen veinte y cinco 
canónigos. Pero, aun quando V. M. tratase de no proveer estas ca-
nougías, ¿que utilidad resultaría á la tesorería? y si alguna resultase, 
; seria equivalente al descontento que ocasionaría á tantos sugetos de 
mérito conocido? Yo creo, Señor, que la Cámara presentará, una con
sulta á V. M. para que se revoque esta ley, exponiendo los motivos 
que hay para ello. En este caso, pues, entiendo que V. M. debe 
atender á esa solicitud como precursora de la derogación de que he 
hablado." . 

El SÍ-. Gallego : " Si se tratase de la qüestion sobre si habían 
de suprimirse ó no esas prebendas en América, quizá yo s-ria de 
la misma opinión del señor preopinante ; pero tratándose solo de 
una pretensión particular, no entiendo como se haya de hacer una 
excepción de una ley para que sea precursora de su derogación. lie-
vóquese enhorabuena si conviene; pero mientras subsista, el ha c e t 

una excepción será un barreno á la ley, que causará funestos elec
tos. Habrá mil que con quaiquier mérito pidan lo mismo.- Ademas, 
entonces tendrían, derecho para reclamar todos los eclesiásticos de a 
península, porque ¿que diferencia hay entre emigrar de un P u e 

americano ó de un pueblo español? Por lo qual quisiera yo que 3 

comisión ultramarina , que debe conocer el influxo de este asiin °> 
lo examinase con madurez, é informase al Congreso ; porque ei 
tiendo que esa gracia puede traer muchos perjuicios á los cabiK 
de América, donde está casi consagrada la escala." 

El Sr. Utges: " Y o entiendo que en esto se procede con m 
cha equivocación. No hay una ley que diga que se ha ( l e , «j0 

esta escala rigorosa en las promociones eclesiásticas de América. 
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invuna práctica inconcusa. Se ha observado algunas veces, pero 
í f s S o con otro motivo. El Sr. Gallego dice que con la concesión 
Í a gracia se barrenaría la ley general. No dexo de notar a co
p i ó n el gran inconveniente que resultarla de hacer una excepción; 
ñero tuvo en consideración no solamente lo que han propuesto al
gunos de sus individuos, sino también qué ésa excepción particular 
se hallaba apoyada en singulares motivos. Los servicios hechos por 
el Dr. Garcés , las singulares circunstancias en que se hallaba cons
tituido, el informe d é l a Regencia, todo esto inclinó á la comisión 
i informará V. M, que en este caso particularísimo fuese atendido 
al arcediano de Santa Fe de Bogotá, sin creer que esto pudiese in
fluir en que se infringiese la ley general, que sin embargo debe 
derogarse ó modificarse, como ya se halla expuesto en la consulta 
que hice el consejo de Regencia." 

El Sr. Pérez : " Señor, el caso en qüestion está íntimamente con-
nexó con otro que V. M. tiene pendiente. Ese pretendiente y qual
quiera otro aspira á cosa particular. V. M. no ha visto la consulta 
de la Cámara que es general. Se ha de empezar por este, exami
nando si se han de continuar proveyendo ó no las prebendas en 
América : mientras esto no se evacué, no se puede providenciar 
sobre lo demás. Y así soy de dictamen que este caso y qualquiera 
otro de su especie, se suspenda y tenga presente para quando se 
vea la consulta de la Cámara." 

El Sr. C reus : "Quando se trata de un mérito particular, y mas 
-como el presente, está en las facultades de V. M. dispensar gracias 
semejantes. Por tanto entiendo que no debe aguardarse la resolución 
general, sino que por los méritos y patriotismo del arcediaao Gar
cés se debe acceder á su solicitud." 

El Sr. Pelegrin: "Señor, he dicho muchas veces la dificultad 
de dictar leyes generales en las circunstancias en que se halla la na
CIÓN , y el peligro que corre la execucion de las que se adopten 
Por el desorden de las pasiones, que acompaña por lo común á 
ias grandes agitaciones políticas; pero el caso en qüestion no debe 
abrir un camino á las excepciones de la ley que ha dictado V. M. 
para que no se provean las prebendas eclesiásticas, á excepción de 
wsque tienen anexa la, cura de almas, hasta que lo permitan los 
•"Puros de la patria. La cámara de Indias ha consultado á las Cor
es sobre la rleéesidad que hay en las iglesias dé América deque 
se proveas las prebendas, y yo conforme con la justicia y utilidad 

se demuestre, la aprobaré desde luego; pero basta que V. M. 
erogue la ley en los términos que crea conveniente- á la felicidad 

^ U r £ e n ° i a de los paises de utlfrramar con presencia de la indicada 
nsulta, se d>ebe cumplir exactamente, y no dar lugar á queda 
etior dispensa de ella provoque reclamaciones , y promueva los 

do i ° s lastrar una disposición que forma los consuelos de to-
• tos españoles que desean ver en práctica los medios de orar
an V U s l leccsida'(1és y peligros. No es decir con esto que dexe de 
• ' 1 I l a r se i los patriotas, cuyos servicios los hacen dignos, como 



[ g$É;; 1 

al canónigo Gi l , de la consideración de la ••«ación. Hay ot r 
dios de recompensarel mérito y aliviar las necesidades de id*]"** 
n<!s, y si V. M. maridairsutieüi^i) proyee,r. algunas • prebenda i 
América, podrá, entonces, -¡el, consejo de Regencia-premiar á'ester 
nemérito español por el medio que propone." Mientras tanto Se - , 8 * 
me opongo al dictamen de la co.nisioa, y me opondré sie npre° r' 
que por un caso de esta cíase se dispensen las leyes, en cuya exá * 
i a ? j enérgica execucion coasisten los alivios de la patria. Los ese*0* 
piares son funestos á la voluntad de ios que deben obedecer la lev 
que no se deroga y se -dispensa ; y no h.iy en las revoluciones nn« 
medida mas digna de consideración que el cumpíimie íto de los de. 
ere tos que se dictan para sostener los esfuerzos heroicos de los du« 
blos." ' :

 P " 
El Sr.. Anér : " Señor, lo que conviene es la entereza é inílexí. 

bilidad en la observa ¡cía de las leyes; esta es la máxima gensral 
que debemos tener presente. Es,cierto que el mérito contraído'por 
el arcediano le hace digio de un premio ; pero como aquí se trata 
de revocar una ley, y hay pendiente una consulta de la Cámara, 
opino que se aguarde este 'momento para resolver sobre el partieu. 
lar , porque así como la ley fué general, lo sea también la revoca
ción. En conseqüencia me adhiero á la proposición del Sr. Pérez 
que ha prevenido mi opinioa." 

Se procedió á la votación, y se acordó que la representación del 
arcediano ele Santa Fe de B >gotá se reserve para quando la cerni* 
sion eclesiástica despache su iaforme sobre la consultado la-Cama* 
ra relativa á la provisión de prebendas eclesiásticas en América. 

A petición del Sr, Golfín leyó el Sr. secretario Polo un memorial 
del mismo, que decía: 
! Señor, con motivo del artículo inserto en el diario de esta plaza, 
que acompaña adjunto, me veo en la dura necesidad de distraer un 
momento la atencioi de V. M. de los grandes objetos de su insti
tuto; objetos sagrados, respetabilísimos para mí , y de los qualesno 
la distraería un solo instante sino lo creyera conveniente para su 
mismo logro. La confianza en sus diputados es acaso la principal 
para que la nación preste á sus disposiciones la obediencia y respe
to necesario para su salvación. Esta confianza es incompatible coa 
una reputación dudosa, y cada uno de los miembros de este Coi-
.greso tiene una obligación sagrada de conservar la suya ilesa. \o 
me lisonjeaba de que la mia era,tal, y la elección de mi provine» 
la franca manifestación de mis principios; y si me es permitido 
decirlo, la aprobación de V. M. y del público me hacían endulzar 
con esta satisfacción las amarguras de mi destino. Pero me veo p n " 
vado de ella, atribuyéndoseme de un modo indecente el uso de «« 
distintivo que no me ha sido conferido po> las autoridad s leg»-i-
mas, de un distintivo, al qual ciertamente no soy acreedor, pero q » 
ciertamente no he solicitado ni debido á D. llamón Gavilanes, auii-
que no fuera extraño, que se le debiera. Este ofieial comisiona 
por la junta de Sevilla para alarmar la Extremadura, depositario 
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énlis sus facultades, confirió toda clase de grados en aquel exército sin 

'uir los de generales. Me escribió á mí, que me hallaba entonces 
n mi casa con motivo de la muerte de mi padre ocupado en las par

ticiones de su caudal, con dos hijos, un hermano sordo-mndo, y un 
sobrino menor á mi cargo, instándome para que se realizasen -algu
nas medidas proyectadas con motivo de las ocurrencias del 2 de ma
yo y para que reuniera gente, y acudiera con ella á la capital. Yo 
ignoraba quien era Gavilanes, y sabia solo el riesgo de la provincia 
amenazada por los enemigos que estaban en Portugal, y abandonan
do mis intereses y mis cuidados domésticos, acudía Badajoz con mas 
de doscientos hombres que logré reunir. Es cierto que Gavilanes me 
ofrecía su mando formando un batallón, pero el general Galluzo no 
silo no me lo otorgó ni me declaró eí grado de coróse!, sino que des
tinó esta gente al primer regimiento de húsares que se formaba en
tonces, y yo tuve que hacer para tranquilizarla, pues en aquellos mo
mentos de desorden amenazaba con desertarse sino se me daba su man
do. Regimientos formados en aquella provincia no han tenido otro 
origen ; mas yo deseando solo ser útil á mi patria en qualquiera des
tino en tan apuradas circunstancias, acepté ciertas.comisiones que de
tallaría á V. M. si tratara de hacer alarde de mis servicies. Esto pasaba 
en el mes de junio. Fui después destinado á Portugal y á las divisiones 
inglesas que pasaron desde aquol reyno á unirse con el general Moore, 
y aun no había usado ni del grado concedido á todos los militares en 
aquella provincia hasta que el marques de Monsalud me remitió el 
despacho de coronel con fecha de 24 de agosto, concedido por la 
junta de la provincia, entonces soberana. No hago mérito de haber 
servido sin sueldo, según mi oferta, ni ele mis donativos ni de mis 
servicios, porque no es del caso hacer ostentación de ellos, ni quie
ro mas premio que la satisfacción de haberlos hecho. Me limito por 
tanto á decir que mi despacho está dado por la junta suprema de 
Extremadura en tiempo hábil y no por Gavilanes: en 24 de agosto, y 
no.en junio, y que está ademas confirmado por la junta Central. En 
su conseqüencia he sido empleado como tal coronel en el estado ma
yor de la tercera división del exército de la izquierda (hoy quinto) 
del mando del general Ballesteros, en virtud de una-orden del mar
ques de la Romana, que solo la modestia me impide acompañar ad
junta. Esta sencilla exposición desmiente la grosera calumnia con 
que se me ha querido infamar por un hombre según sospecho, á quien 
"a ofendido mi firme adhesión á las reglas de la justicia, y que ya 
otra, vez ha intentado hacerlo con igual falsedad, y no con mas feliz 
wito. Los despachos.que cito quedaron ea Sevilla, de donde yo ha
bía salido con pliegos pocos días áutes déla entrada de los enemigos, 
e,u la secretaría de guerra en la mesa de D. Pedro Bailin. Los con
tinuos movimientos de la división, y la orden de la anterior Regencia 
Pwa que se remitieran los de todos los oficiales que estuviesen en igual 
c po á la misma secretaría, no me ha permitido recogerlos, y aun 
obran en ella el de coronel, y todos los demás de mis servicios ante
ares con certificaciones y otros documentos que presenté para ob-
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tener la confirmación del primero. Y.. M.' podrá asegurarse con elW 
de la verdad de quanto-be expuesto. La obediencia á las órdenes 1 
V. M., y acaso-una excesiva delicadeza me ha impedido acercar ' 
á solicitar su devolución, ni á pretender que se me conservara m" 
destino én^la expresada división en la formación delnuevo estad 
mayar , en atención á mi deseo de considerarme como individuo de 
ella, y á que no exigiendo sueldo, ni."siendo desagradable á su di<*. 
no gefe, no era indiscreta mi pretensión; pero con este motivo-h¿ 
puedo prescindir de suplicar á V. M- me permita solicitar lo prime, 
ro , pues miro lo segundo como indiferente mientras haya una plaza 
de soldado, en la qual pueda hacer á mi patria el sacrifieio de mi 
\ ida , como le he hecho el de mis cortos haberes, y le estoy haciendo 
el de todos mis desvelos y todos mis cuidados. Ruego otra vez i 

M. dispense que baya interrumpido sus importantes tareas, en las 
quales no seria digno de tener parte si pudiera mirar con indiferen-
cía la menor mancha en mi honor, y la mas leve inculpación en mi 
modo de proceder; y espero tomará la resolución que juzgue conven 

. mente para que yo pueda llevar hasta la evidencia la falsedad con 
que se me calumnia, y la absoluta inculpabilidad de mi proceder, si 
por desgracia queda lamas mínima duda en V. M. , en inteligencia 
deque todo lo sacrificaré por merecer su aprecio y el de mis coa? 
ciudadanos. 

Concluida-su lectura hablaron el Sr. Laguna y el Sr. Rksco, apo
yando como testigos de vista los hechos que incluía la. exposición; y 
habiendo otros varios señores diputados hecho patente el proceder 
delicado del Sr.'Golfín en no haber querido usar de su derecho como 
ciudadano, sin expresa licencia del Congreso, se declaró que el 
Sr. Golfín le tenia expedito tanto para pedir la devolución de sus 
despachos y documentos , como para repetir contra la calumnia que 
se habia inferido á su honor en el diario mercantil de Cádiz, acor
dándose igualmente que su exposición se insertase á la letra, en este 
periódico. . 

Se ley© en seguida una representación dé la junta superior de la 
Mancha sobre los auxilios que necesita aquella provincia. 

A continuación se leyeron también un parte del brigadier I). Pe
dro Dávalos', comandante de AIgeciras, acerca de algunos movimien
tos militares; otró-del general Ballesteros W que daba cuenta de ha
ber batido completamente ta división de Reman cerca de la Palma» 
cogiéndole todo el bagage, artillería, municiones, y muchos caballos 
y prisioneros, y otro del general en gefe del quinto exército D. Fran
cisco Xavier Castaños, con el qual remitiendo un diario del sitio de 
Badajoz, participaba que veinte y dos mil ingleses iban á reunirse 

W>on et resto del quinto exército para socorrer aquella plaza, conium" 
cando al mismo tiempo la funesta noticia de haber muerto de una ha
la de metralla su valiente gobernador el mariseal ele campo D. »*" 
fael Menachov El gefe del estado mayor general, por cuyo m e f U° 
venina dirigidos estos'partes , concluía su oficio en estos términos. 

El consejo de Regencia, ha visto coa mucho dolor la pérdida- de 
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j'-rtígjmo gobernador de Badajoz D. Rafael Menacho. Este valiente 
f jal ha dexado familia que por todos títulos es acreedora al reco

c i m i e n t o y generosidad de la patria; y S. A. no puede-dexar de, 
recomendarla muy particularmente á S. M. para que se sirva tenerlo, 
e n consideración. Gen este motivo habiendo pedido el -Sr. üstolaza, 
que se atendiese á la familia de este general, leyó el Sr. Calatrava la 
siguiente preposición. . . , 

"Señsr, si algún dia expuse á V. M. quejas de la provincia de 
Extremadura sobre la conducta política del gobernador de Badajoz 
D. Rafael Menacho, hoy quiero ser el primero á dar á su conducta 
militar el tributo de mi admiración y gratitud; y ¡ oxala pudiese ha
cerlo sin tener también que dar á su memoria el -Je un íntimo dolor! 

El general Menacho, decidido á sepultarse en las ruinas de su 
plaza antes que entregarla al enemigo, ha sido fiel á su empeño ge-
seroso ; y después de treinta y ocho días de un sitio terrible y ob¿ti-
aado, cubierto de gloria en la defensa y en reiteradas salidas, ha es
pirado heroicamente sobre el muro, mientras.animaba á sus solda
dos, y hacia temblar á los sitiadores. 

Basta para inmortalizarle esta muerte, y para que su nombre sea 
contado por la posteridad entre los héroes españoles. Pero la patria, 
en cuya defensa se ha sacrificado, es menester que sin limitarse á un 
Sentimiento estéril, perpetúe también la memoria de aquel valiente 
guerrero, y que sino puede recompensar de otro modo sus acciones, 
las premie á lo menos en sil desamparada familia. ¡ S, ñor! una ^iu-
da, unos hijos que Menacho ha dexado huérfanos por servir á la na
ción , deben hallar en V. M. un padre. 

Por tanto, hago la formal proposición de que se pase e«ta á la co
misión de premios con los partes del Gobierno que califican la con
ducta del general Menacho en la defensa de Badajoz, para qne á la 
mayor brevedad posible proponga á V. M. el medio mas conveniente 
para honrar la memoria de aquel benemérito español, y el premio 
que se pHeda conceder á su viuda é hijos." 

Así se acordó. 
Se dio cuenta de una representación del.ayuntamienfo de la ciu

dad de Palma en Mallorca, remitida por el ministerio de Hacién la, 
sobre que se eximiese á aquel pueblo del p;<go de los derechos de las 
cantidades que haya extraído y extrayga para la compra de granos 
hasta la suma al menos de trescientos mil pesos fuertes , en atención 
* la escasez que experimenta aquel vecindario; y atendiendo á que 
el consejó de Regencia estimaba justa la solicitud , y á lo que.en su 
apoyo expuso el Sr. Llaneras, respecto á las necesidades de Palana 
por el número excesivo de personas que se han refugiado en Mallor
ca de resultas dé la invasión de los franceses en la península, se con
cedió la exención que solicitaba el ayuntamiento. 

Leyó luego el Sr. Gardillo las dos proposiciones siguientes. 
Primera. Situadas las islas Canarias á trescientas leguas del Go-

j e r ao , interrumpida su comunicación muchas meses con la penínsu-
, a > sometidas al dominio casi absoluto de sus respectivas autsrida-
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des, y de consiguiente expuestas al capricho y á la arbitrariedad 
agoviadas de un insoportable despotismo, destituidas de toda íortifi' 
cacion y defensa, reducidas á la mayor miseria, y lo que es mas sen" 
sible, arriesgadas, en medio de los rebeses que sufre la madre patria" 
á ser tristes víctimas de la violencia y de la fuerza; reclama el orden' 
y la conveniencia pública, que.se instale en su seno una corporación 
que intermedie entre el pueblo y el Gobierno, que contenga los ex
cesos de los tribunales, que vele en la seguridad de aquellos dorni. 
nies, y promueva la prosperidad y grandes ventajas de que son sus
ceptibles. Es esta medida tan conforme á los principios de una sabia 
política, y tan fundada en las sólidas bases de la justicia, que acaba 
Y. M . de autorizar, ratificando la consistencia de las juntas provin
ciales, baxo la nueva forma en que las constituye el plan que se ha 
mandado circular; y supuesto que aquel comprehende quanto inte-' 
resa al bien de las islas que represento, inxiriéndole las modificacio
nes que convienen á su localidad, ruego á V. M . se sirva acordar que 
esta solicitud pase á la comisión de arreglo de provincias, para que 
informando sobre su contenido lo que se le ofrezca y parezca, resuel
va V. M. lo que sea de su superior agrado. 

Segunda. Siendo verdad inconcusa comprobada con la experien
cia de todos los siglos, que los grandes congresos no son sufieientes 
para reglar los grandes estados, y que la sencillez de aquellos debe 
ser análoga y medida por los riesgos y apuros en que se hallen es
tos , pido en toda forma, que poseídas las Cortes generales y extraor
dinarias del ardor y zelo que las anima en favor de la justa causa 
que defendemos, decreten breve y perentoriamente el número menor 
posible de individuos á que deben quedar reducidas con arreglo á las 
circunstancias políticas en que está la nación; cuya resolución es tan
to mas de esperar dé la rectitud y sabiduría que adorna á esta augusta 
asamblea, quanto que convencida de que el único objeto de su glo
riosa instalación ha sido la salvación de la patria, vera en ella ase
gurados de un modo roas firme los altos fines de su soberana misión, 
así porque sus providencias serán mas activas, vigorosas y enérgicas, 
como porque se invertirán en las urgencias de la guerra , las crecidas 
sumas con que contribuyen las provincias á sus respectivos dipu
tados. 

La primera dé estas proposiciones se mandó pasar á la comisión 
de arreglo de provincias: pero con respecto á la segunda dixo 

El Sr. Muñoz Torrero ¡ "Esa proposiciones inadmisible, perqué 
estas Cortes no tan solo son un cuerpo legislativo, sino también ~nQ 
cuerpo constituyente, puesto que uno de sus objetos principales es 
constituir el estado, ó darle Una constitución estable y permanente, 
y seria muy extraSo reducirías para sancionarla: cuya operación de
biendo ser la expresión de la-voluntad general, muy lejos de dismi
nuirse el número de los representantes debiera aumentarse, tanto por 
esta razón, como porque del mayor número resulta el mayor acierto 
#n las deliberaciones. 

El Sr. Gordillo: "Las reflexiones del Sr. Torrero tendránhif8* 

http://que.se
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guando se discuta la proposición; ahora solo se trata de saber 
admite á discusión." _ 

El Sr- Espiga: "Quando la proposición es claramente imperti
ré no debe admitirse á discusión. V. M. ha sido llamado por el 

"uebio español á restablecer el estado que se había disuelto , y á 
formar una constitución qué sea para siempre el garante de la in- ' 
lependencia dé la nación, y de la libertad civil délos ciudadanos. 
Estos son los votos de todas las provincias , y á este fin han envia
jo sus diputados. Si V. M. confiara la aprobación de esta grande 
obra que debe llevar consigo el testimonio de la autoridad nacional 
á un pequeño número de diputados, no podría merecerla confian
za general; y esta base fundamental sobre que ha de asegurarse la fe
licidad pública, se arruinaría en el mismo momento en que había de 
empezar á levantarse este precioso monumento." 

El Sr. Ulges: " Quisiera saber si se tardará mucho en acabar 
la constitución, para si se tarda discutir ahora esta preposición, y 
si no dexarla para quando se concluya," 

El Sr. Mexia: " Y o creo que es menester tener muy presentes 
las razones en que el señor diputado de Canarias funda la innova-
#ton. A mí me hacen fuerza, pero no me hacen menos las del se
ñor Torrero. Nosotros hemos venido aqui con dos fines principales: 
primero formar un gobierno el mas análogo á las circunstancias; y 
segundo formar una constitución. Lo primero en parte está hecho; 
falta lo segundo. Van seis meses pasados, y la comisión no ha po
dido reunirse sino pocas veces. Par tanto creo de mi obligación con 
este motivo hacer una proposición formal, á saber: que la comi
sión de constitución vaya presentando sus trabajos conforme los aca
be para discutirlos , porque si no tardaremos mucho tiempo, y que
dará reducido el plan á una idea platónica. Bien sé que la obra es 
grande ; pero la constitución puede reducirse á quatro ó seis eapí-
tulos principales, considerando cada uno como por separado..." 

El Sr. Presidente : " Se vara aglomerando muchas proposiciones, 
y no hacemos nada. Veamos si se admite la segunda del Sr. Gar
dillo , y varaos adelante." 

Admitida con efecto á discusión, dixo 
El Sr. Torrero: " Señor, dudo que pueda presentarse por par

tes la constitución ; porque como en el todo está la armonía, mu
chas yetes se necesita para formar la segunda parte modificar la 
primera. Yo no concibo como pueda ser, ni tampoco que haya una 
cabeza lógica que pueda formar un todo perfecto sin tener delante 
las partes que le constituyen." 
, El Sr. Arguelles: "Pido que se sefiale diapara la discusión de 
ambos punios, pues acaso el público, y aun algunos señores dipu
tados, por una razón muy obvia podrán hacer alguna inculpación 
a 'a comisión encargada de la constitución." 

El Sr. Pérez de Castro: " Como individuo de la comisión de 
constitución tengo el honor de asegurar á las Cortes que la eomi-
M°n trabaja con el mayor zelo y actividad en la obra que le está 



imaginarse en asunto tan delicado y difícil." 
Manifestando el Sr. Pérez la dificultad de desempeñar las comi

siones sus encargos por falta de tiempo, propuso que se eximiese i 
sus individuos de la asistencia diaria á las sesiones. El Sr. Pere% fe 
Castro solicitó que se disminuyesen los encargos de los señores diputa, 
dos, manifestando que habia algunos que eran individuos de quatro ó 
cinco comisiones. El Sr. Obregon pidió que solo hubiese sesiones tres 
dias en la semana. El Sr. Arguelles reclamó el orden , y pidiendo 
que se tratase del asunto señalado para la discusión del dia,. hizo la 
proposición formal de que % no ser por asunto de la mayor urge», 
c ia , el señor Presidente no permitiese que se interrumpiera la dis
cusión de la naateria señalada. Apoyó la petición el Sr. Anér, aña
diendo que ningún diputado hiciese proposición alguna^ sino que 
la entregase por escrito á los secretarios para que la leyesen ; y el 
señor Presidente fixando para el dia siguiente la discusión del pro
yecto sobre el establecimiento de un tribunal de honor en los ejér
citos ,, levantó la sesión después de haberse admitido á discusión la 
proposición del Sr. Mexia sobre que la comisión de constitución pre-
sentase al debido examen de las Cortes las bases principales de, ella, 
para que establecidas estas les fuese mas fácil acelerar la conclusión 
de este importantísimo negocio. 

.JLieídaslas actas , entró á jurar y tomó posesión el Sr. D. José Queí-
po de Llano , conde de Toreno , diputado propietario por el princi
pado de Asturias; y i continuación comenzó la discusioa del proyec
to sobre el establecimiento de un tribunal de honor en los exérci-
tos. Ya se habia leido en la sesión pública del dia 9 el dictarnea 
de la comisión de Guerra,-y repetido su lectura en la del 16, en 
él se expresaba en estos términos: 

"La comisión de «-uirra ha examinado el proyecto que dirigió a 
V. M. el consejo de Regencia, y no duda de que en las- actuales cir
cunstancias padece el honor militar, que es el nervio de los exércitos; 
y que quanto aquél pierda de su lustre otro tanto se debdiía la fuer
za de estos. Es igualmente cierto que la impunidad de un cobarde 
hiere la opinión de un cuerpo, y que el sufrimiento de una reputa
ción dudosa dispone para soportar la infamia. De aquí se infiere 'a 
utilidad de este tribunal que debe consistir en el fomento que dé al 
pundonor militar, y en que le conserve limpio aun de la menor som
bra que pueda empeñar su brillo. Para esto ha de juzgar (según ai* 
ce el proyectó) de los delitos que en laopinion de los militares y P e r" 
soaasde buena educación liase» desmerecer ai que incurre en ellos 

SESIÓN N DEL DIA DIEZ Y OCHO. 



á» la alternativa de sus compañeros, sin qiie el juicio de este tribu
al dirigido solamente á expurgarlos cuerpos de individuos que Jos 

¿estrujen, excluya el curso de la administración de justicia por los 
trámites que prescribe la ordenanza. Estas expresiones no son las 
mas exactas ni las que deben servir de fundamento para deducir de 
ellas, como conseqiiencias de un principio, las atribuciones de es|e 
tribunal. El honor es algo mas que la mera observancia de las leyes, 
y para conservarles necesario algo mas que evitar los delitos. El ofi
cial que abandona su puesto en una acción de guerra, es sin duda 
un deliqnente, y pierde su honor; pero si conserva stt puesto y mar
cha al enemigo sin aqOídla firmeza y serenidad que manifieste á sus 
compañeros su valor é intrepidez no es delinquiente , y sin< embargo 
mancha su honor. Tampoco lo es el que en su trato no guarda to
da aquella decencia correspondiente asuélase , ni el que no guar
da esta escrupulosamente sus palabras, y ambos vulneran su honor 
eon estas faltas. De aquí infiere la comisión que el tribunal propues
to no debe jtwgar de los-delitos á que impone pena la ordenanza, 
porque estos se expían con el castigo, y porque limitándose á ellos se» 
ría multiplicar tribunales sin promover aquella elevación de alma y 
aquellos sentimientos delicados que con tanta razón se quieren pro
mover con el-proyecto. La perpetuación de ciertos delitos trae consi
go el deshonor sin necesidad , de una declaración que el tribunal de. 
honor no podrá dar sin conocer del mismo delito, lo qual es con
trario al plan que se propone. En e f e c t o p a r a declarar que un ofi
cial delinqiiente es indigno-de alternar con sus compañeros debe ha
cer una completa prueba de su delito ; y- si este no. es.por. sus -circuías? 
tanciaS de aquellos á quien la ordenanza impone la pena'de separa
ción del empleo, el tribunal ceñido á la imposición de esta pena 
absolverá á un reo que ha manchado su honor en el mismo hecho dé 
serlo (lo qual es contra los principios de su establecimiento), ó le 
pondrá previamente y por una sumaria verbal una pena mayor que 
laque ladey le impone después de convencido plenamente de su de> 
lito. .Este-inconveniente se evitaría interviniendo el tribunal de-ho
nor después de terminada la causa y sentenciado el reo. Entonces 
considerándose con arreglo á-su instituto j no. como vengados délos 
delitos, sino como promotor de las virtudes militares, castigaría coa 
cierto género de infamia- á uno que tal -vez no aparecen a reo delante 
de otra ley que castiga solo--el-delito, no-la-sombra del delito por 
decirlo así j no las acciones que sin llegar,á ser criminales, dexan en 
cierto modo de ser virtuosas.. Esta intervención-/, del, tribupab.de. ha* 
m t > después déla sentencia del consejo de .Guerra, .desentenderse 
tespecto.de. todas-las-.'acciones.sujetas á.la inspección de esto .último, 
S1» que esto obste para que juzgue por-si-de todas- aquéllas faltas .que 
Pilque no están .¡reputadas-., por.criminales en,la ordenanza, manchan 
no obstante el honor, y que suelen castigar por sidos cuerpos, ya 

la-raanta como- los- guardias --de Corps-, ya negándose á alternar, con 
Vque las éxeeufan. Este tribunal debe ser el suplemento ele, la ley, 
m o io es t-i mismo honor que trata.de fomentar. Dvbe enterarse 
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•de' las causas después de sentenciadas para confirmar con su d' 
lamen la infamia del delinquiente, ó para descubrir en el que no lé 
sea por la ley aquellos defectos, aquellas sombras que emperna el 
honor, y restituirle todo su brillo. Debe juzgar por sí de aquellos he-
ehos que aunque no caen debaxo de la ley, ofenden el hoaor para" 
oponer una barrera al crimen, y fomentar el noble entusiasmo de la 
virtud. 

La comisión opina que V. M., aprobando el proyecto en todo 
lo demás, podría decir ai consejo de Regencia que examinando si 
el conocimiento posterior del tribunal de honor en las causas seria 
mas conveniente por lo que queda expuesto, y porque así seria este 
tribunal un nuevo freno para los deíiaqiientes, y un censor áe los prt*. 
cedimientos de los consejos de Guerra, lo ponga en planta en los 
exércitos, previniendo que-juzgue por sí de todas las aecioaes que 
son contra el honor y no contra la ordeaansa, aunque por esta ra
zón no intervengan en su conocimiento los soasejos de Guerra. Tales 
son el mal trato afrentoso dado ó recibido ; habían con tibieza ó des
confianza del éxito de la guerra, deudas vergonzosas en su proce
dencia &c. Últimamente cree la comisión que la graduación de hs 
acciones distinguidas podrá ser, según se propone, una de las atri
buciones de este tribunal , "con tal que proceda en ellas por regla? fi. 
xas y generales; sobre lo qual presentará á V. M. ua proyecto de 
decreto su comisión de premios. 

E l Sr. Golfín : " N o se duda de que la cobardía es un delito, y 
acaso el mayor én un militar ; p»ro la comisión quando la propone 
como una de las acciones que debe juzgar el tribunal de hoaor, no 
la mira sino como una falta incompatible con el honor. Podría dar
se caso en que ciertas señales de cobardía no aparecieran punibles 
en un consejo de guerra, porque las circunstancias sean tales, que 
las^ disculpen ; pero él tribunal de honor que es, por decirlo así, un 
tamiz mas fino, no dexará nunca de castigarlas. El mirará como co
barde al oficial que huya, y aun al que marche al enemigo, sino 
marcha con una firmeza y resolución que acredite su valor y la co
muniqué á su tropa. Un oficial que marche con la cabeza, baxa, ó 
que se vaya encomendando á Dios, no manifiesta valor, ni lo In
funde á sus soldados. No es mi ánimo censurar esta acción, necesaria 
ciertamente para el feliz éxito de qualquiera empresa, y solamente ' 
pongo este exesiplo para decir que el oficial debe haber satisfecho 
antes todas las obligaciones de cristiano, para obrar en un ataque úni
camente, como militar. El tribunal dé honor no indagará los delitos, 
pero telará sobre el cumplimiento de los deberes respectivos, y so
bre que cada qual cumpla el suyo, y lo cumpla del modo que con
viene, para merecer la aprobación de sus compañeros. En una palabra 
este tribunal será un suplemento de la ley, como lo es el mismo ho
nor que quiere promover." 

El Sr. García Herreros: " E l verdadero tribunal de hoaor con
siste en el que cada uno tiene en su buena educación. Edúquese bie» 
«1 exército, hágasele que teaga disciplina, y que observe la ordcuafl» 



esto ya no se necesita otra cosa. Si después se viese que aún 
J hia alean subterfugio á que no alcanzase la ordenanza , entonces 
•día establecerse ese tribunal. Quando la nación no se hallaba en 

Kía-fio de corrupción en que hoy se halla , y estaba la delicadeza 
!fel honor en todo su punto , nó se necesitaba de tribunal de honor 
nara que cada uno cumpliese cdn su obligadibo. La educación y la 
Liñion general eran el verdadero tribunal-de honor. Este que se 
trata de "establecer no hará sino delinqiientes, porque será menester 
castigar á todos esos oficiales, que como ha dicho él señor pre
opinante,'van ai enemigo haciendo actos de contrición, y dándose 
wolpes'de pecho : eso deben haberlo hecho antes, y un hombre ea 
una ocasión como la de un combate en que debe llevar ^digámos
lo así, su espíritu en la mano, ¿como podrá tener la serenidad y 
bizarría que se necesita en semejantes lances? Con ésto siempre ma-
nitbsíará que ;cs un cobarde. -peleará sin valor y con tal tibieza que 
jamas vencerá al enemigo. El soldado cristiano ha de ir prevenido 
á todas partes, porque tampoco son verdaderos los actos de contri
ción que se dexan para esos mordentos.' -Pero esa bizarría é intrepi
dez no se la dará á nuestros militares él tribunal de honor , sino 
que ha de ser el resvdtado de la educación. Fuera de esto yo creó 
p e no hay caso alguno que pueda ser de la inspección del tribu
nal de honor que no esté expresado en la ordenanza. Ademas siem
pre he visto que la multiplicación de tribunales no hace mas que 
complicar los delitos en lugar de evitarlos. ¿No hay consejos de 
guerra? Júzguense en ellos los delitos contra la ordenanza ; y si es
tos tribunales no cumplen con su deber, quítense sus individuos, 
porque también en esto de juzgar puntos de honor, hay sus incon
venientes. El honor, cada uno se le figura á su modo, y solo la 
educación puede fixar el sentido de esta palabra. Pero una de las 
cosas que mas han contribuido al trastorno general de nuestros exér
citos, ha sido esa profusión de grados repartidos sin tino ni con
sideración; porque ¿qué ideas militares, ni del honOr militar ten
drán unos' hombres que de paisanos tranquilos y pacíficos, se ha
llaron coroneles, tenientes coroneles y capitanes de repente? á la 
verdad que estos aunque no vayan con la cabeza baxa, ra hagan 
actos de contrición, jamas cumplirán con su deber; porque lejos 
de saber lo que han de execütar, no hacen sino aturdirse. Yo creo 
que la observancia de la ley} es el verdadero honor ; y no solo pa
ra los militares, sino para todos. Establézcase, pues , una buena 
educación , obsérvese rigurosamente la ordenanza, y este será el ver
dadero tribunal de honor." 

El Sr. Esteban : " En los cuas que lleva de discusión la propues-
ja del consejo de Regencia acerca de la creación de un tribunal de 
toneryhe suspendido mi juicio, esperando algún apoyo fundado 
^ quantas reflexiones Kan presentado mis dignos compañeros. Ni 
a v i !t la verdadera noción Ylei honor he podido comprehender en 
naantós eloqüentes discursos lian pronunciado ; pero siendo aquel 

verdad ero resultado de las acciones virtuosas, así como el des-
tomo iv. 



• [ 254 

honor es la conseqüencia del vicio, y transgresión de las leyes • 
forman acaso las ordenanzas militares los verdaderos camines de arf 
qüirirlo? ¿No prescriben premios que lo estimulan , y castigos. au* 
lo precaven? ¿No se oye decir á cada paso que el cótugo.de núes* 
tras leyes militares es el mas sabio, y aun envidiado de todas las ni* 
dones ? ¿ Y lo seria p»r ventura si baxo su dirección no se forrad 
sen soldados y oficiales pundonorosos y honrados ? ¡ Oxala , Señor 
llegase el feliz momento de su mas rigorosa observancia í Impávidos 
entonces nuestros guerreros, desaparecerían de nuestros ©jos los mas 
tristes recuerdos de nuestras pasadas desventuras. El oficial- enton
ces seria el primero que se presentase ante las huestes enemigas « 
corriendo tras él el soldado inílamado de un corage santo, acosa» 
rían á unos enemigos agoviados ya por sus crímenes. No se vería 
la, inmoralidad y desaplicación , fuentes fecundas de otros vicios 
que degradan la sociedad de los hombres virtuosos y honrados. Son 
tan completas ademas nuestras leyes militares, que sin el tribunal 
de honor ellas son hastantes para formar, no solo un perfecto mili. 
far.,„ sino un exemplar religioso. El no tiene voluntad porque ase» 
gura el acierto de sus deberes en la ciega obediencia á las órdenes 
de sus gefes, llegando al rigor de no producir sus quejas ó injus
ticias sino por la misma mano del que le castiga. Hace el sacrificio 
cruento de sus bienes, porque con toda nobleza se aparta de sa 
casa, y surca hasta los mas remotos mares , con un generoso des
prendimiento" de sus mas caros objetos , sellando al fin estas he
roicas acciones con el último sacrificio que es el del martirio, der
ramando su sangre. ¿Y aun queremos otro tribunal de honor? ¿No 
é's consiguiente también á esta creación de tribunales mayor dispen
dio de nuestros escasos fondos? No es bien sabido que en ese esta
do mayor, nuevamente creado , se hunden crecidas sumas sin llegar 
alivios al soldado desnudo ó muerto de hambre ? Pidamos si no, co
mo lo haré por una proposición formal, que la tesorería general 
informe á V. M. del insufrible peso que le producen los sueldos au
mentados á esta clase de autoridades de nuevo cuño, y se persua
dirá de esta verdad. Por lo que á mí toca tengo por inútil este tri
bunal de honor, y me daría por muy satisfecho con la rigorosa-
observancia de la ordenanza militar. Concluyo diciendo que el ver-
dadero honor consiste en matar franceses; y en caso que existiese 
este tribunal, solo debia dirigirse á la investigación de los que se 
distinguiesen en este importante servicio, declarando el honor al 
que mate ciento, mas honor al que mate dosc ientosy así. suce
sivamente." 1 . 

El Sr. Garoz : "Señor, como individuo de la comisión debo ma
nifestar á Y. M. cjue es una verdad que ia observancia de las orde
nanzas ó leyes militares , es bastante para formar militares, cerno ha 
supuesto el señor preopinante Esteban: pero, no lo es menos el q«e 

no estando contenidas en ellas algunas penas que deben imponcrf 

Í)or las faltas que cometen como ciudadanos , y que por no ser de i* 
os no se juzgan por aquellas, es necesario buscar un medio que pí°". 



rcione la reforma de ellas y evite cometerlas. En esta inteligencia 
h° creído la comisión de guerra, que el que por el ministro de ella. 

onone la Regencia, no solo es útil, sino necesario baxo los térmi
co indicados ; y yo creo que si desde la carrera diplomática y mi-
nisterial, basta la ultima de todas , se hallase establecido un tribunal' 
aue sindicase con penas la conducta de los que las seguimos, pudié
ramos llamarnos felices; porque no es lo mismo contravenir á las le
yes, que contaminar con las costumbres á la sociedad , y declinando 
en los vicios propagarlos para desobedecer luego las leyes, y hacerse 
delinqiientes en mayer grado con la contravención. Así que juzgo de 
precisa necesidad este establecimiento, sin que obsten para ello las 
ordenanzas establecidas, como ha supuesto mi co-diputado, porque 
estas juzgarán en su caso en los crímenes; y aunque corrigen en par
te los abusos, no sirven de freno de aquellos y de muchos excesos," 
cerno es necesario siempre, y mas en la actual época de relaxados 
en que por desgracia nos hallamos. Con estas consideraciones y la de 
que ni cuesta dinero , ni se aumentan gefes, ruego á V. M. se digne 
aprobarle en la forma que crea mas útil y oportuna á su mejor servi
cio y el de la patria, para que al mismo tiempo que enfrene los vi
cios, enseñe á ser un buen ciudadano, proporcione á ser un gran' 
militar, y compeliendo al desempeño de los deberes que le imponen 
ambas obligaciones , consigamos la libertad que apetecemos.'* 

El Sr. Villagomez : " Sin embargo de que la ordenanza no puede 
castigar todas las faltas , ha prevenido el medio de evitarlas, y lo que 
no puede castigar la ordenanza, tampoco podrá castigarlo el tribu
nal de honor.... Ese tribunal debe ser un juzgado criminal, uaa au
toridad constituida que no ha de obrar á voluntad de los jueces , si-
no según las leyes , ¡ y donde están estas ? luego este tribunal será una 
cosa arbitraria, pues ha de juzgar y castigarlos delitos sin leyes al 
caso.... El delito es la violación de la ley con ánimo de violarla, y 
¿si no hay tal ley, como habrá delitos?.... Esa corporación tampoco 
tiene facultad para hacer leyes, y así soy de dictamen que no áe es^ 
tablezca tal tribunal, sino que se ponga la ordenanza en su observan' 
cia, y este será el sistema mejor." < 

El Sr. Samper: "Señor, podrá convenir un establecimiento de 
esta clase, ya sea baxó el título de tribunal de honor, ú otra espe
cie para castigar algunas faltas que tienen nuestros exércitos , y que 
hasta ahora no se han corregido; pero para esto es necesario que es
te tribunal tenga su reglamento, y sé señalen sus atribuciones para 
que no incurramos en la complicación dé las autoridades. A este efec
to presento estas reflexiones." 

Leyólas el Sr. secretario Polo, y su tenor es como sigue: 
"Señar, aunque la Comisión de guerra ha dado su informe sobre 

este proyecto con algunas notas muy oportunas ; debe observarse, 
q.ueea U R 0 de los artículos se dice : la sentencia ó condenación con* 
stste en declarar que el sujeto de que se trata no es digno del lugar? 
^U e.oeupá, y en su virtud se le despojará del empleo de oficial, re
mendóle los reales despachos, ó del carácter de cadete, sin perjdit' 
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eio de ser en seguida procesado y juzgado en dicho tribunal á « 
competa, por los delitos mismos de que ha conocido el tribunal 1& 

honor, si mereciese mayor pena. En este caso parece excusado N I 6 

el tribunal de honor conozca de un reo y le aplique un castigo quan* 
do.debe sujetarse á otro tribunal que se lo impondrá mayor SI'lo me
reciese, es decir, que el primero podrá, privarle, df $w> empleo que es 
el alcance de sus facultades ; y el segundo podrá por. el. mismo deli
to imponerle el destierro perpetuo ó la pena capital; resultando dos 
castigos por un,solo crimen; y si las penas son derivadas de la na
turaleza de los delitos, no pueden imponerse dos penas por un solo 
delito. 

"En otro artículo,se, expresa, que el que fuere absuelto, debe ser 
bien y fraternalmente admitido en, el cuerpo á que pertenezca sin répli-
ca ni- resistencia ;¡pero sin embargo de su absolución en este tribunal, 
podrá pasar á otro para ser juzgado por aquellas mismas faltas ó de
litos sean de disciplina ó,otra especie que jusíísimamente castigan las 
leyes, aunque directamente no ofenden el honor militar. Tampoco 
en estos casos debe conocer el tribunal de honor, pues que el pro
yecto le limita sus atribuciones al solo conocimiento de los delitos ó 
faltas no comprehendidos en la ordenanza ; y siempre que se trate de 
ellos,, deben someterse á otra tribunal. 

"Y en el concepto de que será útil el estableeimient o del tribu
nal de honor, porque así lo; exigen las circunstancias en que se ha
lla el exército; podrá convenir que se forme un reglamento en que 
se prefixen los casos y delitos de que debe conocer dicho tribunal 
por sí solo, sin que pueda intervenir otra autoridad^ reservando pa
ra, otros tribunales el conocimiento, juzgado y sentencias de las cau
sas no exceptuadas para el de honor : y al paso que se proponen me
dios para corregir y castigar los delitos, convendrá que no se omi
tan los preservativos para que no se cometan; á cuyo fin se podrá ha
cer especial encargo á los gefes de los cuerpos para que inflamen el 
espíritu de sus subalternos, haciéndoles conocer que es tan aprecia-
ble á lasoeiedad un militar virtuoso, como aborrecible el criminal y 
delinqüente." 

El Sr. Mendiola: "TJn tribunal de honor qual se ha propuesto 
por el ministro de la guerra, y á que propende la comisión en su ex
puesta consulta, seria el aborta del Congreso nacional; que habién
dose convocado felizmente para poner freno á la arbitrariedad de lo» 
tribunales establecidos, constituiría en este el poder mas arbitrario, 
para sentenciar sin apelación , nada menos que sobre la cosa rnasapre-
ciable del hombre , qual es la estimación intensiva, significada en el 
distintivo del oficial. 

"La ley, única norma fixa y estable para regular las acciones de 
los hombres no preside en este tribunal; que no debe juzgar de quan
to tiene establecida pena en la real ordenanza del exército* Quanto 
pueda cometer um oficial se comprehende en una de las quatro espe
cies que •distingue aquella; porque s.us: faltas Ó desacierto ó se g| a ' 
áuaír de crímenes, ó de delitos, ó de EXCESOS Ú omisiones; en 



rj.neras-d-.os especies Hay penas ciertas y -determinadas que práscrif 
f,e ]a ordenanza, así como las segundas.están sujetas por ia'misma á 
la potestad económica de los geí'es primeros, para que sin la dilación 
délas fórmulas de los juicios, queden castigadas tan pronto, como sean 
cometidas. No,resta materia que pueda ser objeto• del tribunal de ho
nor, sin que al ¡tiempo de inculcarla',' haya las variaciones que abo-: 
ra mismo se tocan en los presentes; debates, y que por kohrismo pro-: 
porcionará el exercicio. de la mas. absoluta arbitrariedad!. Y-neHixáaks 
dose, como tampoco se fixan las penas que correspondan, abo la-
única de la privación del empleo y separación del .destinó-, viene á 
suceder que la cosa mas importante del hombre quales su estimación, 
es el objetó de la .notada arbitrariedad y acaso, del resentimiento de 
los jueces. : i - ifi V , ' ' : ' ! " ''' 

"Si el objeto de este tribunal es la.conservación y acaso la influen
cia en el honor de los militares, es cosa bastantemente averiguada, 
que en lo que se llama honor jamas tuvieron jurisdicción,-no'soló-Jos 
tribunales.,, pero ni tampoco los soberanos. Es el concepto que siem
pre sigue á.las buenas acciones..Si es-de pocos el aplauso, se llama ala
banza; si es de muchos ,. se llama fama;; pero si es de todos, forma 
puntualmente la gloria á que aspiran los.héroes. Aunque senteneic el 
tribunal del honor á¡ favor de una acción, si deeíla no se tiene rnoaV 
cepío por todos, por.algunos ó por la ¡menor parte, así como: .no'hay/ 
concepto, tampoco habrá alabanza, fama ni gloria ; pero si penetra
dos todos del justo bien entendido mérito, resulta el concepto, está 
por demás su pronunciamiento judicial, porque es inútil la declaran 
cion de lo que todos confiesan. 

"Semejantes tribunales sé parecerían á los templos que levantaron 
los.romanos para divinizar á sus héroes; queasí;eomo ^sus sentencias 
no correspondían con él concepto Universal, se .-¡olvidaban- en bre
ve, y también se burlaban de la metamorfosis ,1 -quedando- vinculada 
la inmortalidad á los que captaron verdaderamente la admiración dé 
los pueblos, y se burlaron de la facciosa envidia de los -tribunales. 

"Un general malo no puede tener oficiales buenos por mas que 
invigile el proyectado tribunal de honor ; y habiendo.dé estar excre
to de su. jurisdicción el mismo general como su presidente , se pal
pa poco menos que matemáticamente, la.inutilidad é. insuficiencia del. 
soñado establecimiento., 

"Hasta ahora nos abrumaba el intolerable abuso de la multipli
cación de leyes ;.. mas en el dia estamos tocando que también se ia-
erementa el prurito, de-multiplicar los tribunales.- Mejor seria', que 
j°s que existen se reduxesen á. menos •> y que se hallase él moáo 
°e que cumpliesen rígidamente con sus respectivas ordenanzas , que 
son la base ,.-como confiesa.el; ministro de la G u e r r a d e la deseada, 
exactísima disciplina y del buen orden.. 

"Mi parecer es pordo mismo que no se apruebe el proyecto del 
"urinal de honor, por la falta de materia para juzgar,, y por ia 

a e - forma y de reglas que no se determinan, para'evitar el 



[ 2 5 8 ] 

escollo de su despótica arbitrariedad acerca de lo mas apreciable a 
los oficiales , que es su honor y estimación." ' 

El Sr. Villameva: "Oyendo hablar de tribunal de honor nun 
creí que se tratase de establecer un tribunal arbitrario, contando 
siempre con que debia sujetarse á un reglamento que sirviese de ñau 
ta á sus juicios. Porque sus artículos deben ser otras tantas leyes¡qué 
calificando los delitos de honor, señalen las penas que les correspon. 
den. No es pues mi dificultad la sospecha que algunos señores tie
nen de que podría ser arbitrario este tribunal, sino otra que debo 
proponer á la alta consideración del Congreso. Es cierto que el ho-
ñor es el resultado de las acciones virtuosas; pero lo es también que 

á las ^acciones virtuosas, concurren de diversos modos la educación y 
la ley. La educación que ilustra y dirige los sentimientos y afectos 
íntimos del ánimo, hace que el hombre sea espontáneamente virtuo-
so; y la ley hace que el malo siga también el camino de la virtud 
por temor de la pena. Si la opinión del honor se formase por la bue
na educación, ó por la ley, era para mí msy llano el establecimiento 
de este tribunal. Mas como la opinión del honor puede ser, y algunas 
veces por desgracia es elresultado de una educación viciosa; estan
do esta en contradicción con la misma virtud y con la ley, pudiera» 
Verse embarazados los jueces de este tribunal en calificar el honor ó 
deshonor que merecen semejantes acciones. Pondré un exemplo. 
Es iiotorio que por todas las leyes eclesiásticas y civiles está prohibi
do el duelo: que los reyes católicos á conseqüencia de estas leyes 
expidieron una pragmática, que es la ley 10, tit. S.9 lib. 8.° déla 
nueva recopilación, declarando aleves é imponiendo otras penas ig
nominiosas á los que desafiaren ó admitieren el desafio; que Feli
pe V en su pragmática del año 1716, confirmando lo establecido 
por los reyes católicos declara infames, no salo á los que provocan y 
aceptan el duelo, sino á los,padrinos ó terceros, y á los que á este 
fin llevasen mensages, carteles ó papeles, despojándolos de sus ofi
cios y honores, y aun del hábito de las órdenes militares. Sin em
bargo, pues, de la infamia con que ha condenado la ley este delito, 
la experiencia acredita que entre los militares no ha podido eaesta 
parte prevalecer la ley contra la opinión. Cosa es sensible pero cier
ta , que á pesar de que la ley infama al que provoca ó acepta el due
lo; no recae la infamia sino sobre el que no le acepta, el qual de 
hecho es tenido por cobarde, infame é indigno de alternar con sus 
compañeros. Constando, pues, que hay casos en que la equivocada 
opinión del honor llega á frustrar los saludables efectos de la ley, y 
aun á destruir su observancia; quisiera yo que ante todas cosas co
mo base de este establecimiento se fixase la verdadera idea del ho
nor militar; así en este puntó como en oíros. Mientras no se dé es-e 
paso, nos exponemos á sancionar contra nuestra voluntad preocupa
ciones y errores que atraygan la calificación del honor militar, sobre 
los que álos ojos.de la justicia son verdaderos delinqüentes Hago es 
presente á Y .M. n® para retraerle de que establezca el tnbém 
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honor que juzgo muy útil, sino para que con su sabiduría disponga 
ntic en él se regule la opinión por la ley, y no la ley por la opinión." 

El Sr. Mtxia: Prevenido en gran parte por los señores preopi
nantes, casi no debería hablar. Haréle sin embargo brevemente, pa
ra suplir algo que falta. Redueiréme pues á tres puntos: primero, 
al tribunal que motiva esta discusión: segundo, á rectificar algunas 
reflexiones que he oido en ella; y tercero, á dos ó tres reparos que 
debo hacer al reglamento en los términos que se propone. 

"Señor, no es lo mismo querer evitar la arbitrariedad, que seguir 
el camino que conduce al acierto; pues freqüentemente por huir de 
un extremo damos en el contrarío. Es verdad que hasta ahora uno 
¿e los abusos que mas han perjudicado á la recta administración 
de justicia, ha sido la redundante multitud de tribunales; pero esto 
no ha dependido precisamente de su número, sino mas bien de su 
inmetódica y complicada organización. S i , pues, el tribunal de ho
nor facilita y abrevia el despacho de las causas militares, no es de 
temer que aumente las trabas entorpecedoras dfc la buena disciplina; 
y yo creo^que estamos en el caso de asegurarlo así. 

"Una de las causas porque los juicios criminales han sido tan di* 
latados, y muchas veces infructuosos, ha consistido en la confusión de 
tres cosas muy diferentes; á saber, delito, pecado y faltas. Delito es 
una acción destructora del orden público,.y por tanto prohibida por 
la ley baxo severas penáis; la qual si llega á cierto exceso horroroso, 
llamamos crimen. Pecado es la infracción de qoalquier precepto di* 
vino, ya se dirija al culto del Criador, ya fomente el recíproco 
amor de los hombres para su felicidad común, conforme á las ideas 
del bien que la razón y la religión les inspiran. Faltas, en el sentido 
que ahora las tomo, son aquellas imperfecciones civiles, que enti-
viando el fervor de las virtudes sociales en las diversas clases del es
tado, las disponen insensiblemente alosmas enormes excesos, por
que no cabe duda, que nadie es de repente muy malo. Estas últi
mas, respecto de las obligaciones de un militar, son el objeto del' tri
bunal de honor, y de ningún modo los pecados ni los delitos. 

"Procuraré hacer mas perceptible mi pensamiento por una com
paración acomodada á.la inteligencia de todos. V. M. sabe muy bien 
que obligándonos todos desde el bautismo á observar la ley de Cris
to en toda su extensión, sin embargo no todos- estamos obligados á la 
ugurosa práctica de la perfección evangélica, aunque debemos' de
searla. Pero los que abrazan el estado regular, se obligan de un mo
do especial á esa misma perfección; y en los estatutos religiosos se 
prescriben ciertas reglas para mejor conseguir este objeto; tina de lás
cales es la corrección fraternal e imposición -de ciertas penas monás-
icas á los que incurren en algunos notables defectos." 

"Aquí tiene V. M. un punto de comparación para el caso • presen-
e > "odo ciudadano está obligado á hacerse digno de este sublime título 

^ o r ] a fiel observancia de las leyes del estado en que vive; pero ciertas 
Protesiones tienen la gloriosa necesidad de dar un distinguido exem-
i * 0 ^ esta misma observancia; verbi gracia 3 los militares, <|uienes 
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por la rigidez de su disciplina pueden llamarse los mono-es de ia 
•oiedad¡,(Estospues, no basta,que sean buenos, es'preciso que'¡,el°" 
tenga^ por tales:-su exemplo vale mías que sus obras, porque en el 
desempeño de sus- deberes, su reputación influye mus que su con-

.,CJ¡ettCÍfa« rq •• / ' a Wi6« &'>ÍI 
"Supuestos ian sencillos principios, digo que a la felicidad del 

•estado interesa, que para todas las ciases haya cierto érden judicia-
rio expedito, que coa arreglo á justicia y prudencia Castigue las cul-

•:pas y premie las. virtudes según sus varios grados y -Circunstancüw-
^íjnjrque-.se .mezclen, ni -contundan las facultades y"-obligaciones dé 
, linos JU5ÍGA.DF>scoii las. de- -otros. Aú Si tribunal de honor-no ha de co-
iiocerde delitos,- parauso ..están los .consejos ¿de guerra,-*, y los peca
dor, que son -oU'o generó 'muy diferente de 'culpas y reconocen su j ( l s z 

inexorable, su..-.tribunal incorruptible, muy superiores á los deinas: 
, .Dios y -la-conciencia. 

"Se trata pues de aquellas acciones-.,, en que no siendo el hombre 
•delincuente, ni tal-Vez.pecador, es no obstante culpable á los ojos 
de las personas pundono ¡sosas, en ¿que-un ¿caballero.,*no satisfecho coa 
eí !-.ea.tirtfí$nto interiorque .depone en .favor; suyo., debesincerarse tam
bién -rante la opinión común que condena-sus hechos.'Site es, Señor, 
•uno de los nías freqüentes .lances de honor, en los quales el hombre 
de bien., si es ua simple particular , acaso puede descansar tranquilo 
en el testimonio de su conciencia; pero si eshombre público, y mu
cho ,IÍ5¡as militar.,,,se yolyerá criminal é (infame desde que le sea indi
ferente-el parccorlo.j; parque., .como decía Cicerón,- la -mas descarada 
.altanería , es .despreciar, la .opinión1, pública, á pretexto de-humildad 
y modestia ; y no puede.esperarse mucho de quien cuida1 poco de su 
.buena reputación. Por consiguiente un oficial, quando ha execra
do urja acción que, cotejada con la ley,-resulta buena ó indife
rente, ha cumplido ya como .ciudadano; pero, si á pesar de esto, le 
consta que los demás -oficiales,, del cuerpo de -desprecian por esto 4$ 
cion ' ÍHÍSÍIIA, 'C.s *f|e SU obligación- el-recobrar.su '-aprecio'','sin el qual rio 
podrá desempeñar el-servicio, ni continuar: su carrera útilmente. ¿Que 
hará pues para -conseguirlo de un modo legítimo? recurrir al tribunal 
de honor; manifestar francamente lo acaecido , y esperance» modes
ta entereza su justa vindicación. Si este tribunal le declara inocente, 
siis:ccmpañsro_s se verán obligados á volver á admitirle, y- alternar 
cqq41; pero si no sale justificado, aunque tal vez sea un buen hom
bre , quedará excluido temporalmente de la compañía--de sus :p«a-
Sonorosos-colegas, hasta-Ique logre manifestarles con hechos que y» 
sepoíta mejor. .- -. . . . . . . 

s "Por este ligero disefí% que toscamente he bosquejado, y que abre
vio por la estrechez del tiempo, se echa de ver la diferencia que hay 
cnü-e-los^onséjos de guerra y los tribunales de honor: y quaíi con* 
ducentes.son estos para dé-xa-r mas expeditas las funciones de aquellos» 
pues cada día se ortibarazán los jueces, no sabiendo como -castiga1» 
según ley, unas faltas que no son-verdaderos delitos, pero que o 1 8' 
poneii tanto á su..perpetración, que.no es dable queden impunes. * 
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otra parte, aunque la ordenanza supone"que todos los oficiales lian de 
ser personas de honor; no obstante, quando hay alguno, que acor
dándose m a s ae la debilidad de hombre que de la fortaleza de guer
rero, cae en algún desliz qué le deprime á los ojos de sus iguales; si 
estos le tolerasen con indolente disimulo, se acostumbrarían á pasar 
por el desdoro de su cuerpo, y perderían al fin aquella delicadeza, 
aquel espíritu marcial, que es el alma de la disciplina; y si, por el con
trario, se constituyesen jueces, fiscales y aun alguaciles en unas cau
sas que, por tan interesantes á su reputación, debe» considerarse muy 
propias suyas, habría justo motivo de rezelar que se excedieran en el 
castigo, mezclándose acaso los zelos y las venganzas personales con 
el zeío y la vindicta pública. Por tanto este tribunal es de tan abso
luta necesidad, como la conservación del honor militar. 

"Tocante al segundo punto que me propuse esclarecer, debo ad
vertir que el tribunal de honor no ha de ser arbitrario corno se teme; 
lo primero porque se le ha de dar una instrucción que le sirva de 
norma; y lo segundo porque, aun sin esta precaución , ya existía na 
reglamento que, aunque no esté escrito, no por eso es menos cierto y 
seguro; quiero decir, la equidad natural de personas sensatas. Eí pri
mer código que existió en el mundo fué el ingénito discernimiento 
de ¡o bueno y lo malo ; y nadie ignora que desde las primeras eda
des del linage humano, mucho antes de la fundación de los grandes 
imperas, ya se conocía lo justo.é injusto; pues existía la razón, 
que es la pregonera de las leyes, que el padre universal de los hom
bres les intima desde que piensan. Entonces los jueces, gobernándo
se por sus íntimos sentimientos de rectitud, eran todos arbitros; y sin 
embargo i quando hubo menos arbitrariedad ni mas justicia ? Luego, 
aun dado ca&o que los respetables individuos de este tribunal militar 
no hubiesen de tener mas leyes que las observaciones de su delicado 
discernimiento habitual, entre el verdadero honor y los necios capri
chos de la vanidad , no debería rezelarse que se abandonasen á escan
dalosaŝ  arbitrariedades. Pero el reglamento de este nuevo tribunal lo 
allanará todo: sin que sea menester mucho trabajo para formarle, como 
no perdamos de vista los principias establecidos. El tribunal de honor, 
repito, no ha de conocer de delitos, sino de faltas y debilidades 
perjudiciales al honor. Este, de parte del que le merece, no es otra 
cosa que la constante delicadeza en el puntual y fervoroso cumpli
miento de sus deberes; consistiendo, de parte del que le tributa, en 
la testificación del común aprecio y respeto debido á.-sa no vulgar 
periecckn, Pídase pues á la Comisión de guerra que deslinde los, lí
mites que separan Jas faltas que empeñan el honor de los delitos 
contra ordenanza; y que forme la escala con que se han de gradaar 
*ai penas correccionales de aquellas, sin rozarse con los castigos pre
parados á estos. 

'Ei quanto á los reparos, que me ocurrían contra el reglamento 
que se nos presenta, el Sr. Villanueva me ha prevenido en un pun-
r e [ l j r i n c *pai , que es el arduo, quanto.común, de los duelos. Dice el 

g amento q u e uno de los casos en que debe entender el tribunal 
T O M O IV. 
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bil; y en esta parte es claro que, siendo grave el exeeso ha de casti 
garse como un delito, con arreglo á ordenanza; y aun quando n 

pase de una injuria leve, convendrá que al agresor lo reprima d 
tribunal dé honor, pues los mas pequeños actos de tiranía argu V e n 

siempre cierta cobarde vileza. Pero no sucede lo mismo con los ¡n. 
sultos pasivos. En ellos está la ley contrariada por la opin¡ipB • y ^ 
cosa bien sabida quan poco puede la primera luchando coa la segun. 
da. Nace la opinión del espíritu público, hijo de la edueacioifca. 
mun , que se estiende por toda la sociedad; en vez que la ley ej 
parte del legislador, y comprehende á ciertas clases, y en circuns-
tancias determinadas; y quando uno entra en ellas, ya lleva forma-
da la opinión, y está por lo mismo preocupado contra la ley. Así 
que para desarraygar las preocupaciones que inutilizan ahora y han 
inutilizado siempre, la repetida prohibición del duelo, es menester 
rectifica! el espíritu público, mejorando la educación nacional. Pero 
esa es obra de muchos años; y para que se consiga algún fruto, es 
preciso que la reforma empiece por los principios del Gobierno, y 
apoyada en el exemplo de la nobleza, llegue hasta las últimas cla
ses del estado. 

Entre tanto propongo á V. M. dos oportunos remedios para ir 
corrigiendo la opinión en punto á los desafíos. Primero, que sede-
clare expresamente que el verdadero honor solo consiste en el distin
guido zelo por la mas exacta observancia de las leyes; y que de 
consiguiente.no será infame, sino el que tenga la loca temeridad de 
violar la que veda los duelos.... Dígolo, Señor, porque el aprobarlos 
seria quebrantar un principio déla religión del estado. Segundo, que 
haga Vv M. una provechosa conmutación de las pruebas de valor, y 
de las satisfacciones de agravios entre los militares. La infamia que 
sigue al que no admite un desafio, no proviene de que este renuncie 
al amargo y villano placer de la venganza; sino de la presunción dfi 
que por una baxa cobardía prefiere la seguridad á la estimación. Así 
que, si un oficial a lmismo tiempo que rehusa el desafio por obedecer 
á la ley, manifestase su valor, sirviendo distinguidamente á la pa
tria , no solo no incurriría en el desprecio de sus iguales, sino que se 
haria también acreedor por su prudente y benéfico denuedo á mas 
altos honores , y á la veneración y gratitud general. Vayan pues los 
campeones que tengan la desgracia de reñir con sus conciudadanos a 
un punto de los mas peligrosos , con noticia y anuencia de sus gefes, 
y acometiendo á porfía una empresa arriesgada y útil, en vez de pri
var con un obscuro duelo á la patria de uno ó dos defensores, vuel
van a presentarla ufanos los despojos de su cruel enemigo. De este 
modo la virtud y la gloria sedarán amigables la mano; y la jusfcn-
cacion de un proceder tan honesto será la mas relevante prueba de 
honor militar, que pueda presentarse en el tribunal consagrado a su 
guarda. 

de honor, es quando algún militar da ó recibe de ©tro qualo i 
maltrato afrentoso. Ciertamente nada mas contrario al honor 
abusar de la superioridad ó fuerza para maltratar al inferior ó al 
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Otro defecto noto en el "mismo reglamento. Dice qus este tribunal 

rivará de su grado ó empleo al que haya faltado ai honor; y aquí 
divierto una grande injusticia. Así como los grados y empleos no son 
comunmente premios de acciones brillantes y heroicas, sino trato de 
la antigüedad y servicios; tampoco deben quitarse por haber rehusa
do'practicar aquellas. No pudiendo pues la privación de empleo ser 
corrección de faltas, sino castigo de delitos; pido, que donde se lee 
se le despojará de su empleo , se substituya se le suspenderá en el exer-
cicio de él, hasta que con obras compensativas purgue su falta, y acre-

• dile haber recobrado la debida delicadez®. 
Mucho mas pédria decir, Señor, pero la discusión se prolonga 

demasiado. Concluyo pues con una reflexión que debe terminarla. Si 
V. M. busca en este y otros semejantes establecimientos la mas escru
pulosa perfección, jamas hará nada; porque las grandes medidas 
traen al principio grandes insonvenientes, y es incomparablemente 
mas fácil añadir que inventar. Señor, el tiempo lo corregirá todo: 
y entre tanto persuádase V. M. que es imposible que la patria tenga 
hoy que espera* nada de los militares , si no los anima un extraordi
nario, un heroico valor. ¿Y quien negará que este no puede hallarse 
en los gefes y oficiales, móviles de la gran máquina de los eXércitos, 
sin un honor extremado y á toda prueba? Luego quanto contribuya á 
crear, fomentar y vindicar este honor, será santo, será útil, será pre-
eiso: luego el tribunal de honor, en qüestion, es tan justo como ne
cesario." 

El Sr. Arguelles: "Quando oí leer el proyecto presentado por la 
Regencia para establecer en los exércitos un tribual de honor , des
de luego concebí la idea de apoyar su erección por creerle venta
joso al grande objeto de restablecer la disciplina, é inspirar á nues
tros oficiales aquel espíritu militar tan necesario al logro de las bri
llantes acciones, y que en días mas felices fotmaba, por decirlo así, 
el carácter dominante de nuestra milicia. El dictamen de la comi
sión de guerra me confirmó en parte en mi primer juicio; y aun
que los señores preopinantes han dexado poco que decir en la ma
teria, me creo obligado por su gravedad é importancia á unir mis 
reflexiones á las suyas. Es Verdad que las leyes militares previenen 
sabiamente los casos en que se han de castigar los delitos de los ofi
ciales , y la observancia de las ordenanzas nada dexaria que de
sear en puntos tan esenciales. Mas las desastrosas circunstancias que 
han acompañado á nuestra revolución , hacen su cumplimento mas 
difícil que lo era antes de ella, y quizá necesita del auxilio de otros 
medios extraordinarios. Disuelto el estado coa la insurrección de 

'todas las provincias, influyó esta memorable ocurrencia en todas 
nuestras instituciones, en tanto grado que algunas Casi desaparecie
ron, ose alteraron en sUs fundamentos, y acaso ninguna ha padeci
do tan esencialmente como la milicia. La dispersión de todos les 
antigyjos cuerpos: la especie de fusión que experimentaron con la 
creación y reemplazo que hicieron en el exéfeiío los gobiernos par
ales de la península, depravaron la subordinación y disciplina, y 
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no sé si acabaron con ambas. El rigor* de la Ordenanza halla 
lo mismo mayores obstáculos, porque falta la educación militar ^ 
supone en los.oñciales , y de que carece una gran parte de e l l es^ 
culpa alguna suya, pero sí á causa de lo que se ha indicado. p ' n 

lo mismo considero el tribunal de honor corno un apéndice á la or' 
denanza , ó un método supletorio para los Casos que n o se hallen' 
comprehendídos en sus artículos. He puesto bastante atención quando 
se leyó así el proyecto remitido por la Regencia j como el informe de 
la comisión^ y me he convencido que en ambos sepreseata como ua 
suplemento á lo establecido por la ley militar. Se ha dicho por aku. 
no de los señores preopinantes que todo se halla en aquella, y que3su 
observancia es lo que se necesita. Convengo en ello; mas no convengo 
menos que á pesar de todo hay en nuestros militares faltas, y faltas 
qué á pesar de la ordenanza y sus castigos, que no siempre dexan 
de aplicarse, producen males muy transcendentales. Aprecio y resoeto 
mucho la.distinguida y benemérita ciase de la milicia ; pero aunque 
con temor de ofender á algunos dignos individuos que puedan oir-
me, debo decir mi opinión con libertad. Yo veo, Señor, que no 
obstante quanto se clama |«or el rigor dé la ordenanza, no existe, ó 
mejor diré , falta en nuestros exércitos aquel exquisito pundonor que 
despreciando todas las consideraciones, solo oye el grito del honor 
y el prestigio del entusiasmo que jamas inspirará por sí sola la mas 
rigurosa observancia de las leyes militares. Aunque con dolor mió, 
he notado á los pocos dias que estuve entre los enemigos, que los vi
les satélites del tirano, un Os hombres mercenarios, y acaso forzados, 
en el momento mismo de maldecir su suerte, de detestar y abomi
nar de su emperador, corrían presurosos á las acciones apenas oian 
la señal de ataque, en las quales executaban lo que parece debia 
producir solo el amor de la patria y de lajibertad. No obstante es
taban convencidos que sus esfuerzos solo eran dirigidos á afianzar 
mas y mas al monstruo que los extermina, y sellaban con su sangre 
la esclavitud suya y de sus conciudadanos. He aquí lo que resulta 
del espíritu militar , que suple ó hace las veces del valor y entu
siasmo tan necesarios para las grandes acciones de la guerra. Coa-
vencido el consejo de Regencia ele quaií urgente es adoptar todos 
los medios de restablecer la disciplina y espíritu marcial de los exér
citos , propone á Y. M. uno que juaga conveniente, ¡ que dificultad 
hay, pues, en adoptarle aunque sea Como ensayo? No es una cosa 
nueva entre nosotros, pues aunque po exista en el dia formalizado 
como se propone, sabido es que varios cuerpos se acostumbra» a 

proceder de un modo muy semejaste , uniéndose á las veces cierto 
número de oficiales á deliberar sobre la conducta y castigo de al' 

• gun compañero que no está conforme coa lo que exige de él s n 

cuerpo. ¿ Quien ignora que es muy freqüente. que un oficial se na
ga indigno de alternar con los de su clase, sin que por esa le sjf 
posible justificar sus faltas en el rigor de un juicio militar? 
cial que en el momento de una,batalla se supone enfermo sin ^ 
sea. dable .probar lo contrario, ¿ dexa acaso por eso dé ,eomp. 
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meter menos para con sus compañeros que le observan con ojos mi
niares , su reputación ? ¿ Que artículo de ordenanza podrá contener
le para que evite salir á la lid ? Tan cierto es que no siempre al
canzan las leyes á remediarlo todo. Las leyes de las doce tablas se. 
hallaron insuficientes en la severidad de Roma : fué preciso crear la, 
censura que las supliese, y á la qual debió aquella república los pro
digios que hicieron sus ciudadanos. ¿No podría este tribunal auxiliar 
del mismo modo la ordenanza ? Yo no me atreveré á asegurarlo; pero' 
tampoco osaré decir lo contrario, y mientras no se me demuestre eme, 
es perjudicial ó inútil, creo debo apoyarle. Tampoco convengo en 
que es un establecimiento arbitrario. Detesto por carácter y por prin
cipios la arbitrariedad hasta en hacer bien. Mas el reglamento des
vanece estos temores; confia su autoridad á cierto número de oficia
les calificados; da á sus juicios una forma conocida y pública, y so
bre todo le sujeta á un reglamento. ¡ Donde está pues la arbitrarie
dad ? Para mí no hay mas que evitar la competencia con los conse
jos de guerra en los casos que puedan estar comprehendidos en la or
denanza: lo que se conseguirá ciertamente si se adopta el método que 
oportunamente indicael Sr. Samperen su voto. Por lo demás creo que 
en las eircunstancias de desorgaidzacion y extravío general del exér-
eito, nacidos del apuro en que fueron formados muchos de los cuer
pos que le componen, quando se considere que aun en las acciones 
mas necesarias al desempeño de las obligaciones de una profesión, es 
indispensable un hábito de obrar de aquel modo, quando se atienda 
á que ai mismo tiempo que se constituye el exérciío se exige ya de 
él que obre como veterano, todos los medios eme puedan conducir á 
su disciplina y perfección deben adoptarse. En materias no sujetas 
auna rigurosa demostración, es imposible juzgar sino por resulta
dos. Todo lo demás es aventurar juicios. Ademas, ¿que se pierde en 
establecer este tribunal ? Considerado como provisional, hágase un 
ensayo de su institución; sino correspondiese á ,1o que el Gobierno 
ge había prometido, V. M. le suprimirá y se habrá conseguido un 
desengaño por el método que conviene, que es la experiencia. Por 
lo mismo no hallo dificultad para que se admita; desando en este 
caso al consejo de Regencia la formación del reglamento que después 
habrá de sancionar V. M. 

El Sr. Del Monte: "Prevenido por algunos señores que han habla
do no me resta mucho que decir, pero haré una breve reflexión. Es
tamos en tiempo de adoptar todas aquellas medidas que puedan dis
pertar, y perfeccionar las virtudes. Nada necesita mas de eso que la 
clase militar, que es el brazo derecho del estado; por tanto el tribu
nal de honor lo creo absolutamente necesario. Es cierto que el solda
do español, (mejor diré el militar español, porque en España no 
debe haber ya soldados sino militares) es cierto- que el militar es
pañol, tiene honor; pero se necesita que estos principies se generali
cen. El.pensamiento es antiguo, acaso tiene quarenta años; no hay 
nombre ilustrado que no le tenga visto, y el uo haberse puesto en 
t enc ión en toda la Europa, fué por chocar con ks preocupaelo-
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ríes del siglo, y con las ideas de las monarquías de aquel tiempo P 
te tribunal no es para poner en contradicción la opinión con la 1-S" 
ál contrario es para reconciliarlas, para ponerlas en armonía y cof' 
cierto , y evitar las preocupaciones y desastres del error. Este es sa 
Objeto. Un militar que no admitiese un desafio por ser opuesto á la 
ley, y para manifestar que no fué por cobardía, se expusiese á un 
gran riesgo, no podia reputarse por deshonrado; sin embarco pr e . 
valeceria la opinión de que quedaba sin honor. Para quitar estas 
censuras viene muy bien el tribunal de honor. Tampoco se supri-
me el consejo de guerra por é l , sino que en los casos á que no 
llega este, juzga el tribunal, y examina las faltas que perjudican 
ál espíritu noble del honor, que debe guiar al militar y á todo buen 
ciudadano. Es inposible encontrar tan hombre vicioso como müitar 
y virtuoso como ciudadano. Siendo, pues, útil el tribunal de ho-
ñor porque puede rectificar a lepír i tu público, agregándome yo á 
la opinión de algunos señores preopinantes , digo que es muy nece. 
sario que se establezca en nuestros exércitos, y con la brevedad po. 
sible." 

El Sr. Borrutt: "Después de haber oí Jo las varias observaciones 
que han hecho los señores preopinantes, se me ofrece proponer al
gunas otras á la sabia consideración de V. M. Yo entiendo que an
tes de establecer el tribunal de honor, corresponde aclarar las verda
deras ideas de este, y las sólidas bases en que se funda. El ha va
riado según la mayor ó menor ilustración de los siglos , y diferentes 
costumbres de las naciones. El espíritu guerrero de Roma lo elevó á 
un alto grado; pero no dedicándose aquel pueblo ni sus mas célebres 
historiadores á examinar las cosas en sí mismas, sino gobernándose 
por su éxito ó resultas , confundieron la verdadera virtud militar 
con la temeridad. Los bárbaros que destruyeron el imperio romano, 
hacian consistir el honor en la misma ferocidad ; y admiraban como 
exemplos del mismo á los que habia dictado la barbarie, y mere
cían la execración pública. El deseo de contener el desorden qué cau
saba su gobierno > excitó el espíritu de varios caballeros que aspira
ron á deshacer toda especie de agravios, empeñándose en executar 
hechos extraordinarios que excedían los términos déla prudencia, 
y se proponían como prodigios del honor. Empezaba á contenerlos 
la ilustración de los siglos posteriores; mas no pudo impedir que 
estableciese su abominable trono el despotismo, que trastornan
do la razón y justicia, se empeñó en aplaudir y premiar co
mo á unos héroes del honor á los que por sus excesos se habían 
hecho acreedores á un severo castigo. Ha llegado la dichosa 
época de nuestra felicidad é independencia : es preciso rectificar 
nuestras ideas, declarar en que consiste el verdadero honor, y l'1" 
cer que todos lo conofean, y enseñando sus apreciables máximas en 
todas las escuelas, y en los colegios y establecimientos militares, des-
banecer las equivocadas ideas qué han ofuscado al pueblo. Ahora im
porta executarlo quando resuena en todas partes el estruendo milite , 
y quando la virtud , la prudencia y el valor nos han de hacer trina* 
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c de nuestros pérfidos enemigos. Y así ante todo debe encargarse 

te grande asunto á una junta compuesta de sugetos conocidos por 
6 S instrucción y extraordinario valor ; y quando después de ello pa-
S U á establecerse el tribunal del honor, no considero conveniente que 
conozca primeramente este, y después el militar ) como lo propone el 
autor del proyecto ó al contrario, según dice la comisión) contra un 
oficial por un mismo hecho: pues de este modo un exceso sufriría 
dos castigos , y padecería también muchas dilaciones el imponerlos; 
porque en cada tribunal se habrían de suministrar diferentes pruebas, 
y seguir en cada uno un juicio; y por-lo mismo parece mas jconfor
ine á la breve administración de justicia, que el tribunal militar co
nozca de todos los delitos expresados en la ordenanza ; pues a mas 
de evitarse con ello los inconvenientes referidos, si llega á' privar al 
delinqüente de su empleo, ya declara haber contravenido al honor, 
y le impone el mismo castigo que le impondría el tribunal de este tí
tulo ; y que el del honor conozca solo de los excesos ó culpas de que 
no habla la ordenanza. Y así mi dictamen es que se establezca en 
estos términos dicho tribunal, después de haberse declarado las ver
daderas ideas del honor, y las incontrastables bases en que se funda, 
y mandado enseñar en las escuelas y colegios." 

El Sr. Alcocer: " El tribunal del honor es el celebro, porque 
no consiste sino en la opinión de las gentes, sobre la qual no man
da la ley. Bien podrá esta prescribir ó prohibir qualquiera acción; 
pero no podrá impedir que las gentes dexen de verla como la con
ciben , esto es , como decorosa ó indecorosa. Ya se ha expuesto á 
V. M. el exemplar que lo comprueba de los duelos.. Lo comprueba 
también el del juego, én el que á pesar de permitir la ley se pueda 
repetir lo perdido en ios juegos ilícitos , se lleva muy á mal el exe-
cutarlo. Finalmente, aunque las leyes no reputan indecorosos mu
chos de los oficios de artesanos , no por eso dexan de reputarse tales 
por las gentes, 

"Sentada esta doctrina, la conducta de un militar puede conside
rarse ó con respecto á las leyes y las ordenanzas „ ó en quanto á las 
acciones indiferentes y agenas de ellas. Si se ve baxo el primer as
pecto , el deshonor ó mala opinión de un militar ha de provenir de 
alguna falta, la que forzosamente se ha de reducir á una de dos cla
ses: falta de observancia de las leyes y ordenanzas, ó falta de per
fección. Baxo la falta de observancia se incluyen todas las acciones 
y omisiones , que según sus diversos grados, adquieren los diversos 
nombres de crimen , delito , exceso, culpa, falta y negligencia. Y 
do todo esto , sin exceptuar lo mínimo, conocen los gefes ; por lo que 
So se necesita para ello otro tribunal. 

"Tampoco se necesita para conocer sobre la falta ds: perfección; 
p a n e así como á ningún guerrero se le puede obligar á ser héroe, 

ningún militar se le puede Obligar á ser perfecta; y por lo mis-
o no se le puede castigar la falta de perfección, como no se pue-

Si se habla del deshonor con respecto á las acciones indiferea»-
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tes, varía incesantemente según los tiempos y circunstancias. A H 
•guamente se tenia por honor el bigote *, y después se tuvo por s 
ciedad ; antes se juzgaba indecoroso no rasurarse enteramente U" 
ahora se veria como tal no dexar crecer la patilla hasta cubrir 1 
mexilla entera. Quiero decir con esto que no hay ni puede hab«r 
unos datos ó reglamentos fixos, según los quales pudiese juzgar el 
tribunal de honor, por lo que daria en el escollo de la arbitrariedad 

'iSeñor, así como el premio del honor en quanto á las acciones 
indiferentes, no es otro que la estimación; así el castigo del desho-
ñor en la misma clase, no -es sino el poco aprecio de las gentes 
cuyas cabezas son el tribunal de su opinión, sin que sea necesario 
otro de honor para los soldados." 

El §f. Anér: "Así como la subordinación es el fundamento de 
la disciplina militar, así el honores el de las acciones heroicas, y 
el estímulo que obliga al hombre á cumplir con sus deberes. Na
da es mas sensible al militar que perder su honor, porque nada hay 
que le sea mas apreciable : quantos mas sean los fiscales que vclea 
sobre este íhonor, tanto mas . exacto será el militar en conservarlo. 
Se dirá tal vez que el tribunal de honor de que se trata, es ocioso, 
existiendo los consejos de guerra ; pero, Señor, na*la hay demás 
.quando se trata de cimentar el honor en los exércitós , precursor 
seguro déla victoria. El Sr. Alcocer ha prevenido mi juicio en OR
den á las obligaciones con que está ligado el hombre. El militar pue
de considerarse baxo dós.respetos, ó como tal , y por consiguiente 
sujeto á las obligaciones que le impone su instituto , ó como ciuda
dano sujeto también á las obligaciones que le impone la sociedad. El 
militar puede faltar al honor no cumpliendo con las obligaciones 

• que. le prescribe la ordenanza en su carrera, y puede faltar también 
no observando las leyes queda sociedad impone á todo ciudadano. 
Quando propuso el consejo de Regencia el establecimiento de un te" 

. bunal de honor en todos los exércitós, lo hizo para que este tribunal 
•gradué las faltas que contra este cometiesen aquellos oficiales, que lle
gan á perder el concepto entre los mismos de su clase. El concepto se 
pierde, no quando el militar falte precisamente á los deberes de su 
profesión , sino por acciones contrarias al buen orden, á la moral&c. 
La embriaguez , las trampas, el juego, la irreligión, la inmoralidad 
y otras,, son faltas que degradan el honor, y sin embargo por seme
jante falta no se le forma al militar consejo de guerra, únicamente se 
previene á sus respectivos gefes, que reprehenda y castigue la rom 
conducta á sus subalternos; pero hemos visto muchas veces que la 
•falta de conducía en los qué deberían velar, ha diferido la correc
ción. El hombre tiene muchas debilidades que atacan directamente e 
honor, y me abstengo *de citar exerri piares que lo comprueban. Wl 8 

hay mas freqüente en los cuerpos que el no querer alternar mucno 
oficiales con otros, suponiéndoles cen defectos que obscurecen.b buen̂  
reputación y el honor. Ñusca ha sido mas necesario el establecíale^ 
to de este tribunal que en las presentes circunstancias, en que la» 
cesidad ha hecho dedicar á ia profesión militar á muchos-sug 
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é por su conducta anteror no merecían q-fzí tolo el• coacepto; 
'-Muchas faltas puede cometer un oficialxen el desempeño ¡Je I 

obligaciones de su profesión, que siendo contrarias ai hoaor, no s?3 
juzgan en un consejo de G ierra: el reinci léate ca excusarse al ser
vicio sin causa legítima en perjuicio de sus compañeros;, sa. ftUa'de 
aplicación en su carrera, la indiferencia en ei servicio &c. En concia* 
sion mi dictamen es que se apruebe el est iblecimiento del tribunal 
de honor, y que V. M. prevenga al conseja- d¿ RegencU, que for
me un reglamento que prescriba las obligaciones de este tribunal y 
las causas de que deberá conocer." 

El Sr. Zorraquin: "Creo que es necesario el establecimiento de 
ese tribunal. Yo juzgo que no solo ha de entender en las causas 6 
faltas de honor, sino que ha de abrazar las faltas de actividad que no 
castiga la ordenanza. Tiene por conveniente el consejo de Regencia 
que para el mejor servicio de las armas se establezca un tribu ral que 
castigue las faltas que no previene la ordenanza, y se fomente así el 
espíritu militar: conoce que no hay en los exércitos to lo el que se 
necesita, y propone ese tribunal de honor. Se dice que será arbitra
rio ; pero yo opino todo lo contrario, pues juzgo que atajará la arbi
trariedad. En la hoja de servicio de los militares, una de las cosas que 
se anotan es la conducta de cada uno, y esta la califica un solo gefe, 
que es el sargento mayor ó coronel del cuerpo; de modo que si se 
le antoja poner conducta relaxada, queda el militar infamado, y al
gunas veces eon poco motivo. Otras veces sucede al revés, que al ofi
cial de vida disoluta no se le pone ninguna nota ; y mí yo tengo por 
despotismo le que sucede en el dia, y no lo que sucederá con el tri
bunal de honor. Así Y. M. con la erección de este tribunal de ho
nor no solo evitará la arbitrariedad, sino que introducirá la disciplina 
en los exércitos.... Los delitos de ordenanza se castigan con pena de
terminada, y el tribunal de honor juzgará los que están fuera de la 
ley. Así soy de dictamen que se establezca ese tribunal." 

El Sr. Obregon: "Señor, heoido decir que el honor estaba en ú 
cerebro, é inferir de ésto que no debia haber tribunal de honor. Es
to parece que es ignorar la definieion de la palabra honor. El céle
bre metafísioo Malcbranche y el exacto lógico Locke definen el ho
nor, el deseo íntimo de cumplir con la idea de lo justo, bueno y de-
mas ideas inalterables de la justicia. No hay duda que quando el al
ma sale de las manos de su Criador lleva inatas las ideas del pundo
nor de lo justo y de lo honesto y de su Criador mismo; y así es ab
surdo el decir que el honor está en él cerebro, y mas absurdo el in
ferir que no debe haber tribunal de honor; por lo que opino que debe 
establecerse para que haya un tribunal que castigue las aecionTs tor
pes y deshonestas, y en fin todas las que quebrantan las leyes de la 
moralidad." 
; El Sr. Pelegrin: "Señor, el establecimiento de un tribunal de lio-

J } o r en los exércitos en los términos que se propone, no puede pro-
"C 1r en mi dictamen los buenos efectos que reclama la disciplina mi-

a r - Lo aprobaría desde luego, sino creyese que estas medidas es-
TOJilo iy. 
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tan muy distantes de facilitar los verdaderos cimientos en que debe 
descansar el órdeB de los exé citos. Con las mejores leyes se perdió Ate
nas, y se aniquiló la grande Roma, porque perdieron las virtudes ea 
que se aseguraba la execacion de aquellas. Disciplina en el exéreito y 
justicia clamaban todos los que deseaban la felicidad de sus repúblicas-
pero un sabio les decía: en vano anheláis la disciplina y la justicia sino 
están en observancia las leyes que sostienen aquellas virtudes, tales son 
las eme dictan el amor ai trabajo, la templanza y el respeto de los dio-
ses. Y yo digo el respeto de la augusta y verdadera religión de Jesu-
cristo que prescribe el exereicio de las virtudes sólidas. Estas ver
dades, Señor, me persuade.-» que en vano se aumentarán los tribu, 
nales para graduar las acciones de los hombres, si con ellos se ¡r». 
tenta establecer el honor. Vanas serán ias virtudes que deban esperarse 
de estas medidas , sino se buscan en otro origen y en otros estímulos 
las acciones buenas y, heroicas. Se dice que el tribunal de honor 
conocerá de las faltas que se cometan por los oficiales y no están pre. 
venidas en la ordenauza ; yo no puedo persuadirme que haya defec
tos de algún influxo en la disciplina militar que no estén prevenidos 
en ella, porque desciende á las cosas mas minuciosas ; pero sea de 
esto lo que quiera, ¿ este tribunal se ha de componer de generales 
del mismo exéreito presididos del que lo sea en gefe ? Así parece que 
se propone; y yo observo en esta disposición que se preparan nue
vos inconvenientes y peligros. ¿Por que, Señor, no han de ¡>er exami
nadas las acciones de los generales con mayor rigor que las de sus 
subalternos ? Deben serlo con mayor severidad por el mayor escánda
lo y perjuicios que producen. ¿ Pero que juicio se puede esperar de 
una graduación que se hace por los generales de un exéreito ele las 
acciones de alguno de ellos? Ciertamente que la opinión pública 
quedaría bien poco satisfecha á favor de los mismos generales. Pero 
haré otra observación en mi concepto oportuna. Es una verdad que la 
ordenanza encarga á los gefes el castigo de las faltas que no puede de
terminar la ley , y que influyen no obstante en la insubordinación é 
indisciplina. Si estos gefes no cumplen por sí solos en la exacta ave
riguación y castigo de aquellos excesos, ¿- cumplirán mejor reunidos? 
Señor, desengañémonos. En las calamitosas circunstancias que nos afli
gen, no son los tribunales un dique para las pasiones que marchan 
como un torrente por las sendas Comunes , que solo allanan la virtud 
y la entereza. No obstante estas reflexiones, á la vista del estado la
mentable de la disciplina, y per los deseos de ver establecida de 
quaiquiera modo aquella base de la victoria y del orden, convengo 
en que provisionalmente se apruebe dicho tribunal, como ha indica
do un señor preopinante, y veremos si este ensayo conduce al logre-
de loque todos deseamos; pero no puedo convenir por mi parte en 
que los sugetos que compongan el tribunal de honor, sean oficiales» 
dependientes del exéreito en que hayan de juzgar. Deben estar en a 
soluta disposición de acusar y examinar las acciones indecorosas 
de ef soldado hasta el general en gefe, y esto no puede verificar^ 
si se confia á los que dependen de su jurisdicción y mando, p° r (l 
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kj)e abrió la sesión luciendo presente el Sr. secretario Polo que 
D. José López Juana P ' l i l la , intendente de Guadalaxara, movido 
de su patriotismo y con presencia de las discusiones del Congreso que 
ya habia leído, dirigía dos escritos, ó memorias sobre administración 
y recaudación de rentas. 

Eí Sr. Esteban: ' ;Setior, el literato y zeloso intendente de Gaa-
daláxar^en ol trabajo que presenta á V. M. ha reunido las ideas mas 
subli nci. Sn grande talento se ha disperta lo con motivo délas dis-
eado íes pasadas que sin duda ha visto en los .impresos., y en \ \s diset-
f>e. oríes que ha formado ofrece unas noticias tan. interesantesá la real 
Hacienda , cono análogas á los sabios designios de y.,M¿ En un so
lo rasgo de los muchos que comprebenden á nbas memorias se'excu
san ciento y tantos millones ; por jo tanto soy de parecer que sin di
lación pasen á la comisioa de hacienda para que con preferencia á 
to loseViproveche de sus profundos conocimientos para los efectos de 
que está encargada." 

Pasa la a la comisión correspondiente una representación firmada 
por oace profesores de la academia de nobles artes de esta ciudad, 

al fia con este tribunal no se logra mas que ciertas acciones de los 
hombres sean juzgadas por otros hombres, y se deben apartar las re
laciones que ofendan ó hagan desconfiar de la justa imparcialidad. X a 
pureza y la integridad en la administración económica de los exér
citos, exige toda la consideración del Congreso, y yo que tengo por 
muy urgente imponer pena de muerte al .que robe una peseta en el exér-
cito, ,ye¿ia biea empleado al tribunal de honor en averiguaré impo
ner esta pena sobre los demás objetos que provisionalmente se le con
fien, á.fin,de ensayar un medio á que solo pueden dar lugar las ac
tuales circunstancias. Por último es necesario no olvidar los riesgos 
á que se ven expuestas las acciones humanas 4 y no se yo si aumen
tando tribunales, se aumentarán los peligros que insultarán con fre-
qiicncia a l a justicia; pero repito, Señor, que no solo conviene que 
sea provisional el tribunal de honor, caso que V. M. lo apruebe, sino 
aun mas urgente que los jueces no pertenezcan al exército á que se 
destinen , para asegurar por todos los medios la seguridad de su con
ducta y la confianza de los que componen la opinión." 

Concluido este discurso hubo una breve contestación sobre los tér
minos de la votación, pero dividida en dos partes, resultó de la 
primera que se estableciese el tribunal de honor, y con la segunda 
se aprobó esta proposición del Sr. Mexia. 

Que se remita al consejo de Regencia el dictamen de la comi
sión , el del Sr. Samper y el resultado de sus discusiones, para que 
S. A. forme el reglamento de los tribunales de honor, y lo remita á 
las Cortes para la sanción soberana de V. M- Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA DIEZ Y N U E V E . 
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contra la presentada por otros tres de la misma academia (ses. del l(j 
p ig . 238 tom. i v ) ocupó la atencio i del Congreso él siguiente dic-
tamen de la comisión de poderes. 

Señor, D. Manuel María Moreno representa á V. M. qu e |,„ 
bien do sido electo diputado para estas Cortes por la provincia de 
Sonora del reyno de México, se embarcó en el navio ¿le S. M. B. 
el Implacable, á conseqüencia del terminante oficio quede pasó aquél 
.virey para que lo verificase con perentoriedad , ad virtiéndole que no 
le obstaba la falla de poderes de su provincia que le serian remitidos 
á España. Otra representación semejante hace D. Miguel Ramón de 
Arizpe, elegido por la provincia de Coahuila, también del reyno de 
México, que se halla en un caso perfectamente igual. 

Pero el estado de conmoción en que se halla lo interior de aquel 
reyt o , y la falta de comunicaciones, que es consiguiente, hacen verá 
la comisión de poderes, que tarde ó nunca podrán venir á estos indi
viduos los que deben otorgarles los ayuntamientos que los nombraron, 
La comisión no duda de la realidad de su nombramieto, ya por los 
oficios del virey y de los gefes de los respectivos distritos en que se 
hicieron las elecciones que se han presentado á Y. M., ya por la ga
ceta del Gobierno de 19 de enero de este año, donde se leen los nom
bres de estos dos sugetos entre los diputados nombrados en Nueva 
España. Mas no aparece un solo dato para juzgar si las elecciones 
fueron hechas enteramente en la forma debida, y si los' poderes es
tarían ó no conforme á lo mandado. 

Por tanto la comisión, que debe ceñirse á informar con arreglo á 
las instrucciones de la materia, cree que no habiéndolas para este 
caso nuevo é imprevisto, debe elevarlo todo al "conocimiento de V. M. 
sin otro dictamen, para que resuelva por sí lo mas conveniente." 

Leído este dictamen tomó lá palabra, y dixo 
El Sr. Guridiy Alcocer: " L a comisión ha dexado á la califica

ción de Y. M. la decisión de este punto. Yo no encuentro la menor 
dificultad en que estos dos sugetos sean admitidos en este augusto 
Congreso, pues consta por los papeles públicos y documentos pre-
senlados, que han sido realmente elegidos y nombrados por sus res
pectivas provincias; y estoen mi opinión es bastante para que sean 

••recibidos en el Congreso, aunque no hayan traído el testimonio del 
¿acta del cabildo, ni el poder de sus provincias. Estos,testimonios 

solo servirían para acreditar la verdad; pero una vez que esta cons
ta á V. M., no son necesarios tales testimonios. El poder no sirve 
para otra cosa que para demostrar que se les han dado estos po
deres; pero este poder, es decir, el papel que firma el escribano 
«on los daiisulóhes de estilo por sí no da el poder, sino que solo ha-

- ce constar que"'Sé ha conferido: constando pues que estos sugetos barí 
¿•sido nombrados por diputados, no se necesitan mas documentos pf|a 

s ser admitidos, aunque no hayan obtenido los poderes; y si han «í 
nombrados diputados, es lo mismo que si hubieran sido ^ombrat 

i'ápodeVádos; porque hacerle á tinq"dipútádo;es lo Aifefn'q q<-,e "f,c-e, ,* 
apoderado;; peroren: el catsfí presente no'se necesita para esto ta 8 
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el papel documental. Por la instrucéión dé 14 dé febrero se mandó 
i las* provincias que den á sus diputados Un poder amplio y general 
para representarlas, de modo que no pueda serlo mas ; tampoco me
nos porque en este caso no estarían suficientemente representadas, Sí 
pues consta que estos sugetos han sido legítimamente electos por sus 
provincias para que las representen, consta igualmente que tienen 
un poder amplio para ser admitidos en el Congreso. Convengo én 
que según previene .el reglamento les faltan los documentos que 
acrediten su certeza; pero esto debe entenderse general y no particu
larmente. Estos sugetos no han recibido sus poderes por haber sido 
físicamente imposible el recibirlos; y es evidente que toda ley dis
pensa á qualquiera de lo imposible. Son públicas y notorias, y cons
tan á V. M. por las partes que se le han comunicado, las conmocio
nes ocurridas en Nueva España, y que de resultas está cortada to
da comunicación con lo interior dé aquellos reynos; y de ahí la im
posibilidad en que se han visto estos sugetos de obtener el acta de 
su cabildo. Ellos han sido nombrados por las provincias ele Sonora 
y Coahuüa, internas del reyno de México; y como residiesen en las 
externas, de ahí provino que no pudiesen recibir los poderes. Si se 
hablase de una falta substancial, como por exemplo, de que no ha
bian nacido en aquellas provincias , que no tenían la edad correspon
diente, ó que carecían de alguna de las circunstancias prescritas en 
la instrucción, en este caso seria may justo que nos opusiésemos á 
su admisión; y aunque estuviesen en el Congreso deberían ser sepa
rados. Pero reuniendo todas aquellas qualidades necesarias, fallán
doles solo una cosa meramente ritual, y habiendo hecho un viage 
largo y costosísimo en cumplimiento de su deber, y en la persuasión 
de que no les obstaría para entrar en el Congreso aquella falta de 
ritualidad, parece no debe haber embarazo en admitirlos." 

El Sr. Castelió: "Señor, para que estos sugetos puedan ser admii 
tidos en el Congreso, es menester echar por tierra la ley que rige. Yo 
prescindo de las dificultades que hay para que puedan presentar sus 
poderes; porque esto quiero darlo por supuesto: supongo también 
que hayan sido elegidos según corresponde, y que reúnen todas las 
qualidades necesarias para representar á sus provincias; pero nada dé 
esto consta al Congreso , á quien ademas hago presente, que por so
lo faltarme la solemnidad del poder estuve yo mes y medio, sin que 
se me permitiese tomar asiento en este Congreso, siendo así que cons
taba á Y. M. mi nombraran.nto de diputado por el reyno dé Va
lencia, y que mis poderes los, traía tirio de mis compañeros qué es
tuvieron detenidos en Cartagena y su costa. Ademas entonces falta
ban individuos en las Cortes, porque érá en ios-principios , y sin 
embargo de todo eso por solo aquella falta no fui admitido; pero 
en el dia no veo esa necesidad': el Congreso está bastantemente ron-
corrido. Si lian hecUo un viage tan penoso' ¿porque lo han hecho 
sin las prevenciones convenientes? Coa que ríi i ¿dictamen es que se es
peren , y qne ño''sean admitidos hasta .qué reciban sus po eres. 

El Si. Doú: " F u é de parecer que 'sé admitiese en el Congreso á 



los referidos diputados, supuesto que no pudiéndose averiguar e l 1 
e h o , p x e s u n c i o u de derecho estaba en favor de su legitimidad " 

.El Sr. Uña: «ge ñor, es menester imponer al Congreso en P] 
hecho. E l Sr. Moreno fué nombrado en Sonora por aclamación %\ 
embargo de que se habían recibido allí las instrucciones conW, ifí 

y. esta-mando que.,con arreglo a las instrucciones se Hiciese efectivo 
dicho nombramiento. Tuvo noticia el Sr. Moreno £e que estaba ñora-
bracio según y como lo había prevenido la real "audiencia de Gua" 
dalaxar;* , y que, por tanto lo estaba según V.s instrucciones necesa
rias. El Sr. Morena no pudo recibir por las circunstancias turba", 
lentas de aquel pais los poderes é instrucciones como podía .recibir-
Jos el señor diputado, de Valencia que 'acaba de hablar por estar lí. 
bre esta provincia ,. y expedito su ayuntamiento para remitírselos. 
JPi>r.. tanto, el que V. M. no hubiese admitido entonces á dicho señor 
diputado, no es argumento para que no se admita al Sr. Moreno: 
por consiguiente soy, de dictamen que no habiendo podido recibir 
sus poderes, y. que habiendo sido electo segan las instrucciones de 
la rea! orden.de 14 de, febrero ,. sea admitido en el Congreso, y lo 
mismo el Sr. Arizpe .por igualdad de circunstancias." 

ES Sr- Gamboa : « Estoy enterado del modo coa que fueron nom
brados, estos interesados,.y.de la, justicia .que les asiste : por lo mis
mo añadiré una reflexión -al dietamen del Sr. Alcocer. La comisión 
opina que ademas de la falta de poderes no consta el modo con que 

-jsc hizo la. elección. Consta por los oficios de los gobernadores de 
aquellas provincias que la elección se hizo en ellas conforme á las 
instrucciones de la .orden de 11 de febrero del año pasado ; y como 
se hubiese reclamado una de estas elecciones, se verificó segunda 
vez en conseqüencia de lo propuesto por, la audiencia de Guada-
laxara , y ,esta segunda elección se hizo también con arreglo á la 
mencionada instrucción de 14 de febrero.... Ademas debe V. M. te
ner, ¡presente que en la América'septentrional no se acostumbra pre
sentar, otros poderes, que--un simple aviso del nombramiento. Esto 
es lo que se ha practicado con mis compañeros" y conmigo...Par 
consiguiente no estarnos en el caso de exigir testimonio jurídico del 
acta y de los poderes,, porque como he dicho no es este el estilo 
de aquel país. Deben, pues,. ser admitidos dichos señores, tanto 
mas quanto que esa falta de los poderes es efecto de las turbulen
cias de aquellos países y de la distancia á que -se hallaban de sus pro
vincias. Por tanto.V. M. se halla en la precisión de dispensarles en 
virtud de sus facultades la. falta de los poderes, pues de otro modo 
aquellas provincias tan distantes no podrían por lo mismo enviar 
otros diputados, ni tendrían la satisfacción de ser representados por 
estos sugetos que han merecido toda su confianza ; y lo que es muy 
sensible , se verían privados sin culpa suya del placer de tener parte 
en las deliberaciones de este augusto Congreso. Por estas razones y 
otras obvias que omito, W.'.M. teniendo presente la imposibilidad 



deque los diputados de Góáliiiiía y Sonora tengan sus 'poderes, y 
n o habiendo motivo para recelar que no vengan conformes y arre-' 
«lados á la instrucción, debe decidir que se los admita encargán
doles que av'sen á sus ayuntamientos, para que aprovechando la 
primera ocasión les remitan los poderes." ' 

El Sr. Garóz : "Entiendo qué hay mucha diferencia del nombra-
udpn'o de los diputados de Valencia á los de América. El Sr. Cas-
fritó estaba en el caso de que si no tenia los poderes, los esperaba, 
y con e*ta esperanza los aguardó. Los de América casi puede de-' 
cit>e que ni siquiera tienen esperanza de recibirlos, porque quando 
Peguen aca^o este Congreso estará disuelto; y por otra parte cons
ta el hecho de un modo que, no dexa duda. Por consiguiente soy 
de opin'on que debe V. ¡Vf. admitirlos vengan como quieran." 

El Sr. Gómez Fernandez : " Señor, quando hay ley que pre-
vinie lo que se debe hacer , y se presenta una solicitnd , no hay 
Bin's qne. ver sino si está arreglada ó no á la ley. vSi está arre
glada á la ley, debe atenderse, si no está arreglada á la ley 
ni aun debe pretenderse: y á mí me parece, que el caso que se 
presenta ahora á V. M. está muy distante de la ley , que es diame-
trabnente contrario á ella ; y que el atenderlo seria perjudiciatísi-
mo. Ta ley no dice que se admita en el Congreso al que esté nom
brado , sino a1 que haga constar que está legítimamente nom
brado.... ¿Por ventura V M. tiene presente algún documento que 
acredite que están legítimamente nombrados, y que se les han 
dado todas bis facultades que manda la ley ? No.... Los diputados 
nombrados por Sevilla remitieron un testimonio á la letra del acta de 
su nombramiento, y del número de los vocales que ta componían;1 

y sin embargo de eso ni el consejo de Re encía ni V. M. admitió 
á-ninguno de esos diputados sin que viniese juntamente el poder, 
porque en el poder es donde debe constar el nombramiento y la 
forma.... El poder que tiene uno de otro no se presume , sino que 
debe constar claramente, porque la personalidad agéna no es cosa 
Que se presume , sino que es necesario que uno acredite que la 
tiene : por consiguiente río hay términos hábiles para admitir á di
chos diputados ; porque aunque acreditan el nombramiento no acre
ditan que sea hecho en la forma debida.... Ademas yo encuentro un 
gravísimo inconveniente en que sean admitidos , y es que si maña
na viniesen esos poderes, y se viese que la persona nombrada no 
tenia la edad , no habia nacido en aquella provincia, ó le fallaba 
alguno de los requisitos necesarios , entonces V. M. ¿como 'procede-' 
na? ¿Se diria que los poderes son bastantes, y que tienen perso
nalidad en el Congreso ? Pues mañana vienen los poderes y se ve 
que no son bastantes. Entonces ellos reclamarían la permanencia en 
el Congreso con mas fundamento y con mas justicia que ahora re
caman la entrada.... Esta reflexión, Señor, es tan fuerte que aun
que no hubiera número competente en el Congreso para formarse 
n i para deliberar , no se podrían admitir sin estos requisitos; por
gue no se podría admitir en un cuerpo á un individuo que no re-



uniese las circunstancias necesarias ; pero roncho menos quando 
Congreso está completo, y que V. M. no tiene culpa de q u e «Ji, 6 

diputados hayan venido de lejanas tiewis pira ser admitidos sin h 
calificaciones necesarias. Concluyo, Señor, q íe estos individuos n *

; 

deben ser admitidos, porque aunqu! c>n4e el nombramiento H 0 

consta que haya sido en la debida forma, y porque de recibirlos'solo 
porque acrediten su personalidad , se imposibilita V. M., para que 
aunque mañana constase la falta de qualidades, no lo pudiese re. 
clamar." 

El Sr. Pérez: Habiendo pedido qpe se leyesen los oficios del 
virey Venegas, y de los gobernadores de las mencionadas provin-
cias, dixo : "Señor, el caso presente es enteramente nuevo, y n o s e 

lia de decidir por las reglas de rutina. La comisión de poderes no se 
encuentra con facultades para dar su dictamen, puesto que no pue-
de reconocer unos poderes que no existen por lo que lo devuelve á 
V. M. para que determine Dixo el orador que estaba bien infer-
ruado del caso de Moreno, que refirió, de lo que resulta que faltan-
do una prueba que podemos llamar formal, es necesario que nos val
gamos de la supletoria, y esta la tenemos bastante clara en los docu
mentos presentados por autoridades legítimas, y especialmente por 
el oficio del virey de Nueva España, quien no dudando del ñora-
bramiento de estos señores, los estreché á que se embarcaran.... Y así 
es necesario que V. M. por una regla nueva decida pronto ese caso." 

El Sr. Aznarez : "Señor, si se atiende á la instrucción no deben 
ser adnritidos ;< pero me parece que esto seria demasiado rigoroso, y 
no estoy conforme con tal rigor en este caso. Prescmdipndo de esto, 
no se me ofrece duda ninguna en que á estos diputados se les debe ad
mitir , y que la instrucción debe modificarse en esta parte. Hallo dos 
consideraciones para esto : primera, porque estos oficios que se han 
leído en la substancia, aunque no con las formalidades debidas, acre
ditan la certeza del nombramiento: segunda, que estos diputados no 
han venido por su voluntad, siso casi forzados por el Gobierno.... El 
no admitirlos seria muy antipolítico.... Este es un.caso nuevo, ua 
caso no previsto en la ley, y (pie por tanto V. M. debe declararla." 

El Sr. Ostolaza: "Y. M. ha visto que consta el nombramiento de 
les tales señores. Con que no hay mas que hacer para que sean ad
mitidos. 

El Sr. Dueñas : "Señor, las verdades se prueban con documen
tos ó con testigos. Estos nombramientos serán ciertos; pero es me
nester probarlos de alguna de las dos maneras. Por lo que soy de 
opinión que esto pase á la comisión de justicia, para que diga si es-̂  
tan suficientemente probados © no estos nombramientos." 

El Sr.- Oliveros: "Creo que esto se halla bastantemente probado. 
En estas elecciones es constante que lueg© que se concede el nombra
miento se otorgan los poderes á la parte; constando pues del nom
bramiento, consta igualmente que se les han otorgado ios poderes: mas 
á estos señores les "habrán sido interceptados, pero presentan docu
mentos para acreditar que los tienen." 
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El Sr.''Rosas i "Señor, mi opinión es, que no hay términos há

biles para admitir á esos señores diputados: lo primero , porque «o 
consta legalmente el nombramiento; y lo segundo, porque no hay 
una-necesidad de que V i M . dispense:xle estas fórnialidades. OTO hay 
prueba de estos-nombramientos y -parque por esos oficios quese, han 
lei'o, y á que se limita únicamente la p r u e b a n ó consta la elección-. 
El capitán general Venegas nada dice de eso, solo s í , que dic-hos" 
señores podían venir, suponiendo que á su llegada podían tener 
aquí .sus poderes: y en esto mismo indica Venegas que los necesita
ban. En el otro oficio no dice que sea así,, sino que le constaba por 
noticias, (la; advirtió ei señor.vice*Presidente que no le constaba por 
una sieapie noticia, sino por un.-oficio del gobernador de las provin
cias internas.) Sea como fuere, esto .nó íes mas que un avisó1 COn refe*> 
rtírteía á un relato que no consta, y que aun quando fuese cierto el 
hecho, es un documento que no hace prueba alguna; por lo que los 
mismos señores de la cornisón que apoyan esos documentos dicen, 
que V. M. se sirva dispensar esta falta de ¡legalidad: ptír tanto rae 
parece que no estamos en el caso de decidir ésto ahora, sino esperar 
á que vengan los poderes." 

El Sr. Villafañe: "Yo creo que no puede dudarse que estos su
getos son tales diputados por la América; ya por los documentos que 
se han leído, ya por lo que han dicho los señores diputados de Amé
rica, que los conocen. La duda está en si deben admitirse ó no, me
diante las circunstancias ocurridas en aquel país, ó sí convendrá que 
pase á la comisión de justicia, -para que vea <si está, bastantemente 
probado su nombramiento, y dé sü informe, mediante el qual V . M . 
verá si debe ó no dispensar esta gracia que solicitan. Yo hablando ene 
mi lugar no tendría inconveniente en dispensársela, y que entrasen en 
el salón de-Cortes desde luego; pero para quitar toda duda soy de pa
recer , que informe la comisión de justicia. Si de este informe resulta, 
que no está suficientemente probado el nombramiento, entonces po
dría recaer la dispensa de V . M., y los señores diputados no tendrían 
que volverse á la América. Este es el medio de salvarlo todo. 

El Sr. Züiraquin: "Tingo que hacer presente á V . M. que este 
es un punto ya discutido, y resuelto- por V . M . Quando el diputado 
suplente de León D.José de Sonsa, se presentó con poderes Otorga
doŝ  á su favor, pidió que V . M. le admitiese, mediante á que cons
taba ser legítimamente electo po?; aquella provincia. Por tres veces 
se discutió este asunto, y quantas veces se presentó este expediente, 
otras tantas se califieó por principios legales y de conveniencia que 
"o podia ser admitido; y que era requisito indispensable la presen
tación de los poderes en toda forma permitiendo V . M . que el rey-' 
nP de León estuviese por mucho tiempo sin diputados propietarios 
Dl'«apiernes. »©ón que si V. 'üL ha decidido -ya ésto, ¿hemos de es-
J a r repitiendo discusiones siempre que se presenten casos semejan-
es? Por tanto me opongo formalmente no solo á que se acceda a és-
°> sino á que se discutae, y así reclamó la observancia de la ley." 

El Sr. Vice-presidente : "Dos cosas .haré .presentes á V . M . en el 
TOMO IV. 
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punto que ¡fe discute, ademas de las que tan oportunamente han di
cho los señores preopinantes. La primera, en quanto al hecho: \¡¿ 
segunda, en quanto a l derecho. En quanto al hecho; las dos provin
cias de Sonora y Coahúila son de mucha consideración, son provin
cias limítrofes, son provincias que piden grandes remedios , y es me
nester confesar que dos poderes que tengan los suplentes, B O serán' 
tan amplios como los que traen los propietarios: en quanto al deres 
cho, la fuerza de las providencias que dan los' vireyes en América es 
como la de los decretos dé los reyes en España: su autoridad es ili. 
mitada; los vireyes en Nueva-España son otros reyes ,. son éí alteé 
ego de los reyes de España.. Ahora bien, si el virey que debe suplir 
á V. M. en aquellas provincias tan remotas, les mandó á estos dipu-
indos, que se dispusiesen en el término de diezf días para vea ir á Es
paña, y silo mandó en virtud del uso de sus facultades, ¿seda regu
lar qué aquí se le limitasen? Pondré un exemplo que manifiesta, "co
mo eran respetadas las providencias de los vireyes aun en las cortes. 
És sabido, Señor, que en tienpodeL virey Galvez- iban á ser.ahor
cados tres reos en cumplimiento de la ley,. y que no-podían ser líber-
tados por ningún motivo; los encontró el virey (le .Noeva-España,, 
y los perdonó; lo avisó inmediatamente al rey¿ y se accedió alo que 
había hecho aunque se le reprehendió* en secreto; porque así lo pi
den la prudencia y el decoro del ministerio que se le había confia
do. ¿Como se dice que estos casos no-son nueves, quando se com
para lo que pasa en unas provincias cercanas, con lo que pasa ea 
provincias ,tan remotas como Coahúila y Sonora? V. M. sabe muy 
bien las novedades que han ocurrido en ellas,,y nadie mejor que es
tos diputados electos por aquellos vecinos , y por consiguiente de to
da su confianza,-podrán informar á V. M. de-las medidas que con
venga tomar: por tanto y en vista de lo expuesto pido á V. M. que 
sean admitidos estos diputados. . 

Se votó-y quedaron admitidos-los Sres. Moreno y Ampey diputa
dos por las provincias de Coahúila y Sonora. 

Él Sr, Calatrava presentó el siguiente papel: 
- "Señor, en conseqüencia de lo acordado por V. M. con respecta 

á D. Andrés Miñanoj ex-vócal de la junta superior de Sevilla, pro
pongo á V. M. que haciéndose general esta providencia, se sirva de
clarar. . - . < . : ' -

l . c Quedos vocales de las juntas superiores conformé á lo decla
rado en el artículo, ir de la instrucción de l.f de enero de 1809,-na 
deben tener honores ni; tratamiento alguno como tales vocales, usan
do únicamente de los que les correspondan por otros destinos: sin 
pe^uicio de que las juntas en cuerpo tengan, el que les está de
clarado. -". • 

2 . a Que se abstengan de usan de-insignia ó distintivo aíguno co* 
nao tales vocales. 

S.0 Qm conformé al verdadero espíritu del artículo arr de l»n>1* 
ma instrucción, no tengan tuero alguno por razón de vocales ea s 

, «ausas y negocios; particulares ¿J'-'1 • • • - ••* -:-
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asada á la comisión de guerra una memoria presentada por D. Fe-
hx Mexia, sobre fábrica de fusiles, se aprobaron dos proposiciones 
relativas al empréstito forzoso de la plata labrada , cuyo punto que
dó pendiente en la sesión del dia 3 del corriente; la una propuesta 
por la comisión de hacienda, y la otra por el Sr. Mendiola. j 

La comisión decía, que creyendo que la voluntad expresa del 
Congreso era que nada pagase la plata que en el dia tienen los pla
teros para la venta pública, ni las piezas que en lo sucesivo manu
facturasen aun quando se vendiesen, era de dictamen que para que 
tenga efecto lo dispuesto por las Cortes se, podia mandar 

Que los •plateros presenten la plata labrada que tengan existente^ 
& '« que manufacturan en lo sucesivo á la rríarca que será diversa de 

que sirva para acreditar el pagodtl empréstito referido. 

Admitidas-ádiscusión estas proposiciones, y haMendose resuelto 
después de algunos debates que se discutieran inmediatamente para 
a^re^arlas al reglamento de provincias, se propusieron á la votación, 
de lasque- resultaron aprobadas las dos primeras como están, y la úl
tima variada,y añadida en estos términos: 

'íQ.ne conforme al verdadero espíritu del articulo xi de la misma 
instruccien ,.no tengan fuero alguno por razón de voealesjen sus cau
sas y negocios civiles particulares; y con respecto á las criminales go
zarán del privilegio del caso de corte, de no ser reconvenidos sino 
calas audiencias ó chancillerías territoriales mientras exercieren su« 
encargos." _ . 

La comisión de la biblioteca de Corles, vístala exposición del 
bibliotecario de S. M. D. Bartolomé José Gallardo con los documen
tos que acompaña., y la representación de los señores director y 
maestros consultores del real colegio de medicina y cirugía de esta-
plaza de Cádiz, fué de parecer que estos últimos, acreditando mejor 
que hasta ahora el zelo é ínteres por la causa pública de que tanto 
blasonan, entreguen inmediatamente al referido Gallardo los libros 
expresados en el catálogo que presenta, pertenecientes á la biblíote-
pa de marina y á la de D. Francisco. Cea, adicto al gobierno intru
so, destinados por S. M. para la de Cortes, y depositados en dicho 
real colegio ; y que se reencargue al director del mismo que respon
da del catálogo de los libros y cartas de marina, sobre lo qual se ha 
oficiado varias veces, sin que haya dado contestación. Aprobaron las 
Cortes este dictamen, y á propuesta del Sr. Del Monte, apoyada 
por el Sr. Zorraquin, acordaron que la biblioteca de Cortes estuvier 
se abierta para el público en las horas y modo que resuelva; el Con
greso, en vista de lo que al efecto proponga la comisión. 

El Sr. Arguelles pidió que se señalase el asunto de que áebia ocu
parse el Congreso al día siguiente, y hecho se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA VEINTE. 
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*• ' ;iLa''del'Sto í 'Metidiola -estáfoa tredueida. á estos términos: ' 
Porque podrá suceder que los poseedores de plata marrada y Hf, 

por l& mistnó de la imposición referida, quieran variar su forma ó reno 
varía dé, wjerr gusto, se declara qne para que puedan hacerlo con ta* 
da libertad y sin el peligro de las penas sancionadas, la manifiesten 
el •lugar de 'ta marca, en donde tomada razón del su peso por la misma 
se'volverá á marcar quando se manifiesten 'las nuevas hechuras, sin 
m&ftor túnlribücion 6 servicio. • 

Leyóse otra proposición presentada por la misma eoraision de 
kaoienda relativa á la venta de bienes nacionales. Para formarla tu. 
vo presente la comisión las que hicieron el dia 5 del corriente en que 

sfe discutió esté punto, los señores García Herreros y Anér,y su coa-
te*ido es como sigue: 
X -Aunque s'e admitan posturas como se expresa en la parte aprobada 
nú se podrá celebrar remate alguno que no cubra el precio de la tasa, 
cion , no pudiéndose admitir en vales reales mas que una tercera parle 
ó dos terceras partes en créditos procedentes de suministros ó asientos' 
hechos para'la subsistencia y servicio del exército en la presente guerra, 
JLós'éa/és que produzcan estas ventas, se dirigirán inmediatamente á te
sorería mayor, y hecha su amortización se dará noticia cdpúblico de los 
números amortizudos.Leída esta proposición dixo 

El Sr. Borrull: "Señor, no me parece correspondiente que se ad
mitan vales reales para pago dedos bienes nacionales mandados ven-' 
der, porque no lo permito ni el estado de dichos bienes, nidos fines 
de su venta. No lo permite el estado de dichos bienes por motivo de 
lo qué han desmerecido dé su primitivo valor. Las órdenes del anti
guo -ministerio acerca de la venta de los bienes nacionales se excep
taron en todas partes, y con esto se disminuyó su valor en una ter
cera parte. Después ha seguido la guerra; tantas contribuciones pos
teriores, la escasez de numerario, la incertidumbre de. conservar la 
compra si los enemigos ocupan el país, en fin tpdas estas causas han 
contribuido á qué pierdan otra tercera parte. Queda reducida, pues 
su estimación á la tercera parte de lo que valían anteriormente; de 
suerte, que vendiéndose ahoraestos bienes, se saca solo la tercera 
parte de lo que se hubiera sacado antes; y si esto se ha de recibir en 
vales, se verificará que se vendan én mucho menos de la tercera par
te por la poca estima de este papel-moneda; lo qual traerá grandes 
perjuicios: porque reclamará la nación; reclamarán los que tenian 
hipotecados - estos bienes; y así el estado de este papel no permite 
que se admita para pago de ellos. La admisión de vales también es 
éoatraria á los fines que se ha propuesto V. M. en la venta de estos 
bienes, porque V. M. convino en ello para evitar por este medio el 
cargar al pueblo con tribuios extraordinarios , y parece que tto 
se hallan cumplidas las intenciones de V; M. , ni pueden verificarse 
no executándose él pago én dinero. 

Las ideas de la nación, se oponen también á dicho proyecto; por" 
que aunque se manda ron venderalgunos bienes nacionales en van 
provincias, y>5sé:inipU8-ieron coatrlbúciones extraordinaüas, nunca s 
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permitió que se pagasen en vales, ni en el todo ta parte, Última
mente concurre otro motivo particularísimo para no admitirlos. L a 
intención ó la idea que se lia querido llevar en que se reciban, liar 
sido para darles estimación ; pero esto no puede -verificarse por seme
jante1 medio. Por poco que se examine la íiistoria de los vales reales, 
se vendrá al origen cierto de su decadencia. Desde el principio se 
mandó que nó se admitiesen en pago de contribuciones \ y sin embar-' 
go no desmerecieron ; y lo que sucedió luego fué que en unas épocas' 
tuviesen mas valor y en otras le perdiesen. Se adoptó el medio de que 
vendiéndose las fincas, se admitiesen para su pago, y no por esto se 
aumentó su crédito, antes bien en esta época continuó su descrédito, 
perdiendo el 50 á 6 0 por 100; con que según esta.historia que es efec
tiva, no pudiendo esta medida aumentar el crédito de los vales\ no 
permitiendo tampoco el. estado actual de los bienes que se admita 
este papel en pago de ellos , y exigiendo lo contrarío los fines' 
que han promovido su venta, me opongo á que se apruebe esta pro
posición." 

El Sr. CMeus'•• "Lacomision ha tenido presente la larga discusión 
del otro dia quando se trató de esta materia, y las diferentes opinio
nes que se manifestaron entonces; pero las razones que aeabá de ale
gar el señor preopinante, particularmente:1a, primera, parece que no 
es tanto contra los vales ,. quanto contra la venta dispuesta por V. M.; 
sin embargo no puedo dexar de decir que juzgo este inconveniente 
del menor.aprecio, pues, aunque las fincas hayan baxaelo de su valer* 
el aumento que han tenido.los efectos pueden haberlo equilibrado. En 
esta suposición y que esto está ya resuelto, dice la comisión que no pue
da otorgarse ia venta sino por. todo su ¡valor.... Y en tanto convino en 
que se pagase la tercera parte en vales, en quanto según la opinión 
de varios señores diputados era necesario dar algún crédito á este pa
pel; pues si absolutamente se le negaba, era desautorizarle: así pa
ra conciliar una cosa con otra, le pareció que podía admitirse una 
tercera parte en vales para pago dedos bienes nacionales, disponien
do que no se vendiesen sino por todo su valor." 

El Sr. García Herreros: " Estoy tan lejos de aprobar el dictamen 
de la comisión acerca de que en la venta de los bienes nacionales se 
reciba la tercera parte de su pago en vales, que para darles crédito 
me imagino se halla V. M¡ en el caso de dexar muerto el capital de 
vales, declarando que no deben ganar nada. El crédito no se produce 
por providencias parciales que siempre son diminutasy el'de V.-M; 
nada ganará con que se admita en pago de bienes nacionales la tercera 
parte del valoren vales. No nos engañemos.... El crédito de Y. M ha 
de tener dos apoyos, el concepto que el público tenga de la justicia del 
Gobierno y de su posibilidad en cumplir sus promesas; ele nada sir
ve el buen concepto sino-hay posibiiidad: aun en los tratos de los 
particulares, por honrado*que sea un hombre no se da crédito á su 
fir>?ia sino tiene capital, y si teniéndole carece de. honradez, tampo> 

con que deben concurrir las dos cosas. Y . M. se halla en un esta
do opuesto al Gobierno anterior: aquel tenia posibilidad; pero no 
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tenia:.'C'G»cepto;de. justo, y-, así se- perdieron los vales. Y. M. tiene el 
concepto de justo, pero no el de posibilidad : sin embargo con el pri. 
mero bastará para que todo el mundo gradúe de justa una providen-
cia que sea dictada por V. M., como por exeruplo, da de dexar muer-
to el'capital de vales. Qualquiera otra que V. M. dirija á favor de 
los vales, es contraria al hiéndela nación, porqué .destruye los re." 
cursos que pueden ser útiles para la guerra en qué .nos. hallamos. Así 
que esa admisión de la tercera parte para que no se desacrediten los 
vales influye en su descrédito, y hace ridicula -la providencia, p U e s 

el vale se-desacredita siempre que no-se puede sostener, ¡m el día no 
cabe-jdescí editó en los vales, porque no pueden día xar kiasale lo que 
han basado, y sus tenedores ya no cuentan .coniel-estado. Ya es otra 
la ciencia de les vales , ahora el barómetro no es la real hacienda, sí-
no la situación de la nación. Be aquí infiera.V. M. qual es el crédi
to que pueden tener. ¡El-crédito-de W. M., repito, se funda-enlajas, 
ticia, y está en razón de esta y de la posibilidad. El público, come 
testigo de sus operaciones, tendrá confianza en lo que disponga, y 
se prestará áda r quanto se le pida-; esté es, á loque V. M; puede 
aspirar-; pero jamasípodrá conseguir otra clase de crédito; porque es
te es relativo á las -circunstancias; y si hubiese alguno qne ¡creyese 
>qi§e V. M. pudiese dar una providencia directa al restablecimiento de 
íós vales, digo que seria un loco. A V. M:. apenas le alcanzan los 
•medios para sostener las graves Obligaciones que están á su cargo. 
¿ Como es posible que exija nadie ahora, que atienda V:.- M.; á las 
aleudas del Gobierno pasado ? 'Todala nación sabe que no son efecto 
de su conducta-; y así el constituir ahora principios de justicia ha de 
serlo que forme el crédito nacional. Buscarle én otra parte es sepa
rarse del acierto; por 1© qual me opongo á que se reciba esa tercera 
parte en vales, y á su tiempo haré la proposición que se dexe muer
to todo este capital: entonces demostraré que esta medida afianzará 
«1 crédito dé la nación." 

El&'r. Ancr: " E l crédito publicó puede restablecerse con rela
ción á los vales reales de dos maneras: ó bien dando alguna con
fianza á sus tenedores, ó bien disminuyendo la masa general cir-
«cular. El señor preopinante ha dicho que aunque se admitan en 
pago de bienes nacionales, nunca se les dará mas valor. A mí ine 
parece lo contrario; porque siempre que se presente á los tenedo
res de vales un medio para deshacerse de ellos, crecerá la confian» 
aa , y se aumentará su;valor. E n segundo lugar, si se;disminuyese 
¡la deuda nacional ¿-no se aumentará el crédito? Quando tratamos 
de admitir vales en pago de bienes nacionales, tratamos de reda-
icñvsu masa circulante., y de consiguiente de disminuir la deuda 
nacional. * 

"Ademas el estado gana con eso ; porque se exime de pagarlos 
intereses de los vales al paso que los va amortizando ; y sino se tra
ta ó de proporcionar un medio.de amortizarlos, ó de pagar sus w 
íereses , es anunciar una bancarrota, y se aumenta el descrédito, Js*" 
tas reflexiones se tuvieron presentes quando se báseé la proposicW»' 
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Poroñe » s e dixese no se admiten vales reales , seriado mismo'que 
decir que en el concepto de V. M. los vales reales no valían nacía. 
| | e parece, pues, muy justa la proposición y que debe admitirse."' 

, £{ Sr. Esteban: " E l establecimiento de los vales reales ha sido 
gl objeto dé largas discusiones ; pero ya muertes en un, todo, es 
en vano querer resucitarlos. La proposición de la comisión, lejos de 
contribuir' ¿ darles crédito , no sirve sino, para acabar de arruinarlos; 
porque manifiesta.que el vale de por sí no. tiene valor alguno, su
puesto que. para entrar al pago de los bienes-nacionales necesita h 
acompañado de dos terceras partes en dinero-j.; lo que hace ver que 
solo de este modo puede servir. Pregunto ,,¿ que clase de ciudadanos 
tiene metálico en el dia? Sabemos que la mayor parte tiene vales., 
i Pues-de qué servirán .si lian dé ir acompañados de metálico?... De 
naibij. Eu,.este.sapuesto adoptar la proposición Seria inutilizar la ven
ta de bienes- nacionales,. y destruir del todo el crédito de los vales."' 
., El Sí?. Arguelles : " Ya dixe en otra ocasión-con-este motivo que 
consideraba muy prudente omitir tratar esta materia en ol dia , y aun, 
rugué ál señor preopinante que recogiese la: proposición. Mas-ya.'que 
se discute con formalidad ,, añadiré algunas reflexiones á las que ten
go indicadas., Qualquiejsa quesea el descrédito dé les-vales,, nunca, 
puede ser ten grande que, se consideren como no existentes en to
dos los cases. Pero si V. M. hiciese esta solemne exclusión de con
currir en la compra de bienes nacionales por tercera parte del pre
cio , su Tcrédito quedaría aniquilado. Convengo en que este pende, 
de la voluntad y posibilidad que,tiene eL-Gobierno en cumplir sus 
pactos j pero también convengo en que no basta poderlos satisfacer,) 
e,s necesario acreditar que hay esta voluntad. ¿Y;' como-se probará, 
p e existe si en el primer caso que sé ofrece , el Gobierno se niega á, 
hacer constar su. fidelidad ? Los vales „ como todos los eruditos con*-
tra el estado,, deben - considerarse sapitales numerosos-que, por las. 
desgracias"-de la nación han dexado de circular y -el- Congreso nos 
debe despreciar coyuntura de restituirles % circulación. Adoptada la, 
proposición , los tenedores encuentran un nuevo empleo, para este 
capital,; que aurtque: sea reducido , siempre prueba ia firme resolu
ción dé Y. M. á cumplir en quanto sea posible sus empeños; y esta-: 
providencia refluirá •.necesariamente., en bcmeScio del crédito en ge
neral. La cantidad de vales ..amortizados por. este, .medio podrá sa
car insensiblemente ,. y aunque sea á cortas partidas de: ios depósitos; 
en que yacen ,; parte de la masa- para emplearla en. las transaccio
nes de la vida civil entre los .particulares ; iasqualcs se irán aumen
tando á medida, que esta y. otras operaciones justifiquen el proceder,N 

recto del Gobierno. Es verdad .que en estas materias apenas puede 
hacerse otra cosa" mas que aventurar. opiniones-; porque: para juzgar 
eflellas con acierto es menester-.aguardar á los resultados. .Pero-aun-•• 
p e puede-ser dudoso que esta medida produzca los que se desean,, 
l% exclusión que: pide el señor preopinante acarrearía seguramente-
t«rrihle.? ce nsoqü encías. ¿Que se diría de una casa de comercio,.que-
benito, suspendidq, sus pagos, dixese í sus acreedores en. el acto 
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'de liquidar sus deudas, que no 'admitiría sus libranzas en n W 
caso ni por ninguna cantidad ? ¿Se pOdria declarar masía baiic"1 

rota? Todo gobierno para restablecer su crédito necesita eonsolid3" 
su deuda, estoes: liquidarla y fundar un sistema sólido y senciü* 
en su administración que inspire confianza á todo prestamista; y e ° 
seguro qne una declaración como la que impugno la alejaría de 
todo punto, haciendo sospechosas todas las promesas. Vuelvo á con-
venir con el señor preopinante , la confianza ha de nacer de varias 
causas que se han indicado, pero no son ellas solas las que contri, 
buirán á tan importante objeto : la confianza estará siempre en ra-
zoti: compuesta, por decirlo así, de los esfuerzos [que se hagan para 
librarse del enemigo, de la economía y acierto en la inversión de 
los fondos públicos, y de la moralidad y baená fe del Gobierno en 
el cumplimiento de lo que haya prometido. Si esta disputa no se 
hubiese suscitado , pudiera muy bien haberse omitido lo que con
tiene la proposición ; pero ya que se ha publicado y discutido, soy 
de dictamen que seria •escandaloso el desecharla." : , 

- El Sr.PelegHn : "Señor, creo de la mayor importancia el asun
to que se;discute , y yo á la verdad tengo muchas dudas para de
cidir por mi parte con la posible seguridad del acierto. No me pue-
do persuadir que los vales reales adquieran un «rédito sólido por-
que sean admitidos en la tercera parte del importe de las fincas de 
la corona , qué se han mandado enagenar para ocurrir á las necesi-
dades de la patria. Quando Sé admitía esta moneda en la venta de 
los bienes eclesiásticos , tomaron alguna estimación , pero fué solo 
debmomento, y lo mismo sucederá ahora, porque* ño es fácil su con
solidación'y la confianza que de ella resulta. Yo no encuentro otra 
ventaja en la admisión de los vales en las ventas de las fincas que se 
han mandado vender, que la ele estimular á las compras á fin de 
emplear un caudal muerto , y que ofrece poca * ventajas* al tenedor. 
Es cierto, Señor j que la referida venta la ha decretado V. M. para 
facilitar medios de hacer-la guerra, y no seria extraño que cedie
sen á este empeño" sagrado todas las consideraciones. Verdad es que 
muchas familias dependerán de esta deuda nacional, pero también 
hay otras que no tienen otro recurso que créditos contra el Gobier
no de vitalicios, juros &c., y por esta consideración son acreedores 
á la piedad de las Górtes por unos mismos principios, Yo_ tengo 
muchas dificultades para decidir en el asunto , 'y las habrá siempre 
que no se reconozca antes la deuda de la nación. Execútese para', 
ver 'qual - es' él'juicio dé das 'Górtes respecto de los vales reales, J 
reconocidos en parte ó en él todo corno deuda del estado, entonces se 
podrán admitir según la estimación que merezcan por dicho recono
cimiento ," en el que sé '.calificarán todas las deudas de la nación. 
Hasta "tanto son para mí de'•• roncho peen las observaciones hecnas 
por el Sr. García Herreros, porque V. M. debe atender con 
reacia i . consolidar ,eb crédito de bis deudas contraídas para.soste
ner' la dignidad é independencia de la monarquía, y á suplu1 ® 
dispendios de ¡a heroica resolución contra las miras del tirano.> 



leudas que-se absorvieron las dilapidaciones y. el desorden ,• rio fue
ron obra de las Cortes, ni estuvo en sumario remediarías. No quie
ro decir con esto que las desconozca la nación ,pero debe calificarlas 
v reconocerlas según dice la justicia y la necesidad del estado, y 
«asía que se verifique soy de dictamen que no se deben admitir vales 
en las ventas insinuadas." 

El Sr. Alcocer : " Y o entiendo queda medida que ha adoptado la 
comisión de hacienda no -se dirige tanto á impedir el descrédito de 
jos vales como el de V. M. No hay duda que la nación se desacredi
taría si no admitiera en alguna parte los vales reales para pago de 
los. bienes nacionales. ¿ Habrá mayor descrédito para qualqulera que 
ocultar su hacienda, desconocer sus obligaciones no cumpliendo con 
el seguro que ha prometido? pues en este mismo caso se hallaría 
Y. M. sí despreciase los vales reales. Yó bien conozco que la posibili
dad es el fundamento del crédito, y que habiendo imposibilidad ha 
de faltar este ; pero quando Y. M. .rio está en una absoluta imposibi
lidad no hay una disculpa por no admitir una parte de estos vales en 
pago f como tampoco que-sé excluyan forzosamente. Esto causaría la 
mayor desconfianza en el estado , y seria centra la fe pública sobre 
que se establecieron los vales : por tanto yo estimo, que debe admi
tirse al menos la tercera parte en estas venías." 

• El Sr. Garoz : "Señor, solo pondré una observación'en la consi
deración de Y. M. que creo yo deshará* los obstáculos que han pues
to los Sres. García Herreros y Pelegrin. Si la opinión de los hom
bres ó corporaciones se pudiera adquirir de otro modo que por los 
hechos , me conformaría con su opinión ; pero si es una verdad lo 
contrarió , es necesario entrar en la qüesíion de si V. M. podrá ca
lificar por esta prueba su conducta, y hacer ver que es opuesta á la 
del gobierno anterior. Arguyese que la compra de las fincas para que 
se admitieron anteriormente los vales reales , fué lo que mas le des
acreditó ; pero este no es argumento, porque entonces se trataba 
con un gobierno engañoso., y ahora con uno que tiene el crédito pú
blico. Quando un deudor paga á uno ó dos de sus acreedores, de
muestra con esto que tiene gana de pagar, y que los demás p»dráa 
cobrar otro dia ; pero si lejos de eso no paga á nadie, y va contra
yendo mas deudas , no se puede decir sino que es un tramposo." 

El Sr. Polo: "Señor , ya se indicó en la discusión anterior-j que 
debían tenerse presentes los diversos créditos que tiene la nación. 
Entonces tuve el honor de decir á V. M. que creí llegaría pronto el 
dia en que se pongan de manifiesto todos los créditos en sus diver
sas ramificaciones; espero que este dia llegará muy pronto , y en
tonces V. M. podrá graduar las deudas según sus clases y-proceden
cias.. La comisión ha tenido presente esto mismo : ha conocido que 
acemas de los que ha indicado en su proposición hay otros créditos; 
pero también ha visío que en el dia es imposible atender á todos, es 
^clispensable dar á algunos cierta preferencia , quales son los vales, 

nación. Si esta se 
su territorio; al 

de vales para eí pago 

• 
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ta un vale, y lo que importa en dinero. Todos reflexionan y dice 
si en dinero efectivo me habia de costar una finca tanto, en yal«s 
costará tanto, y la cuenta viene á salir lo mismo; porque reducien! 
do el precio de los vales , tendríamos que la finca costaría lo mismo 
que en dinero metálico. Se ha dicho, que al principio los vales tu* 
vieron la estimación debida , y yo debo añadir que se buscaron con 
premio. Había quien daba el quatro por ciento por adquirirlos 
¿esto po'rque? porque se creó una cantidad que no era despropor
cionada , sino menor que el crédito de la nación", y todos creían que 
lo ofrecido por el gobierno, se cumpliría religiosamente. Como los 
vales son un papel moneda, que circulan con la seguridad de ñopo-
der ser robados ni perdidos, conservando el dueño nota de sus númc-
ros,.todos los buscaban, y la multitud de compradores introduxo los 
premios en el principio de las creaciones. Posteriormente se hicieron 
otras.de mucha consideración, y el eré lito y recursos no alcanzaba á 
asegurar aquella enorme masa; de consiguiente se creyó que los fondos 
asignados no eran suíkientes para pagarlos; y así comenzaron á per
der.. Para evitar esto y consolidar la lleuda se fueron asignando fondos 
de los que muchos estaban destituidos á ias necesidades del estado; pe
ro si todos los fondos de la nación reunidos en la tesorería general en 
aquella época no alcanzaban á cubrir los gastos ordinarios ¿qué suce
dería si parte de ellos se separabara en la misma tesorería, y se des< 
tinaban piara la amortización? El público conoció, según era consi
guiente, que si la tesorería nacional con las rentas que le quedaban no 
podía cumplir sus obligaciones, era muy regular que echase mano 
de los de la amortización. Estas son, Señor, las verdaderas causas 
del descrédito de los vales, unidas á las dilapidaciones que han ocur
rido y son bien notorias,; no hay otras. Se ha extendido mas de lo 
que permitían los fondos y crédito del estado. Mas el Gobierno en 
todas épocas, y principalmente en la actual, cleb.e contribuir á que 
exista el crédito de este papel moneda, hasta que la felicidad nos 
Heve al punto de poder hacer que su circulación sea mas expedita, 
y que su número quede reducido al que sea proporcionado á nuestro 
crédito y recursos. Si el papel moneda no excede de estos límites, es 
útil y conveniente para las operaciones mercantiles y oíros objeto, 
esta es mi opinión. Se dixo en la anterior discusión, y es una verdad, 
que la junta suprema de Sevilla , luego que se instaló, permitió que 
se admitiesen vales en pago de la tercera parte de derechos de adua
na: esta providencia no parece de un gran influxo en el crédito ce 
los vales , pues es bien sabido que la suma total de derechos en las 
aduanas á que se extendió, aquella providencia, ascenderán a quin
ce ó veinte millones anuales poco mas ó menos: su lercera parte se
rán cinco ó seis millones; suma muy corta con relación á la de o 
vales ; pero es bien sabido el infiuxo que tuvo en que se sostuviesen 
con algún crédito. Se dirá que la junta Central anuló esta P r o v ' j V 
d a , y que contribuyó por consiguiente al descrédito de los vales. 

de'las fincas que se pongan en venta, hubiera propuesto 
admitiesen en todo el importe de aquellas; es indiferente decir 6 8 6 

se paguen en vales ó en dinero , porque cada uno sabe lo eme r,^U e 
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• g Yercla:l, pero también lo es, que lo hizo por necesidad, y furtda-

a en razones muy sólidas de economía pública. Las aduanas no se 
naii debid® establecer, y son en el dia para recaudar contribuciones: 
esta máxima es ratera y propia de los economistas miserables; el ver
dadero economista sabe que las aduanas están establecidas para ni
velar la industria nacional coa la- extranjera, para fomentar nues
tras fabricas y comercio, y para sacar otras conseqüencias muy in
teresantes al beneficio de la nación. Estos principios, que ahora no 
explico mas, fueron los que se tuvieron presentes quando lá junta 
Central anuló la gracias.para que en las aduanas se admitiese la ter
cera parte de derechos en vales reales. La comisión de hacienda, te
niendo á la vista las principales razones que quedan expresadas, ha 
propuesto que se admita en vales la tercera parte del precio de las 
fincas. Ha pasado después á los subministras: los ha mirado con otra 
consideración , porque cree que en el dia son una deuda mas sagra
da, y de la que necesitamos,sacar un gran partido; pues en su con
cepto lo mismo es tener subministras que dinero para pagarlos. El 
dinero reunido en la tesorería es para pagar, los exércitos. Si busca
mos un medio por el que los pueblos se esmeren para dar el alimen
to á nuestras trapas, hemos conseguido una gran cosa. Con este ob
jeto, y suponiendo difícil que en el diapodamos reunir metálico pa
ra toilas nuestras necesidades, juzga preciso que los puebles contri
buyan C O M los alimentos de primera necesidad, y cree que lo harán 
si tienen seguridad de que han de ser pagados del mejor modo po
sible, y una de estas seguridades será el que los créditos procedentes 
de servicios tan importantes, se admitan en, pago de las fincas que se 
vendan , y en parte délas contribuciones, según lo ha decretado V. M. 

Por esta razón tan esencial en las actuales circunstancias, ha pro
puesto la comisión que se admitan dos terceras partes de los sub
ministras hechos en esta guerra; y la necesidad de estimulará los 
pueblos cori alguna seguridad de que serán reintegrados, la han 
movido á proponer esta diferencia con respecto á los vales reales." 
• Procedióse á votar, y quedó aprobada la proposición.. 

Pagáronse á la comisión de hacienda, para que en unión con la de 
justicia expusiese lo que estimase oportuno , las dos proposiciones si
guientes del Sr. López del Pan. Primera , sin perjuicio de quedar di
suelta la junta de represalias como está mandado ¿ sustanciará y deter
minará , por esencial encargo de V. M., las causas que tiene incoadas 
atendiendo á su mas pronto despacho? 

Segunda, ¿ Se entenderárevocado por el nuevo-reglamento lo re-
sueño por V. M. en razón de que en Cádiz conozca de este ramo en 
primera instancia , en lugar del gobernador un subdelegado que pro
pusiese (a misma junta de represalias ? 

Leyese después un escrito del Sr. Rodríguez. Bahamonde que 
decía.. 

Para que la nación no dexe de socorrerse por todos los medios 
posibles, propongo por vía de adición al artículo últimamente apro
bado (véase la sesión del dia 14 del corriente) las proposiciones si-
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Primera , " Que los productos de los beneficios simples tí cur i 
tacantes , que existan ó deban-exístir en economato , se-apliquen 
urgencias'de la patria , rebaxándose únicamente de ellos los que esV 
destinados al socorro de obras piadosas , absolutamente necesarias °/ 
bien del estado , y á otros objetos precisos por estatuto inalterable 
posición consiliar, ó por soberana resolución ; pasándose desde luego 
por los ecónomos los sobrantes .productos á la tesorería real respectiva 'm. 
ra la aplicación indicaba" 

Segunda., " Que los ecónomos por razón de tales, ó por arren
dar y cobrar los. importes de las arriendos de los frutos de dichos 
beneficios simples y curados vacantes , no puedan cobrar en lo sucesho 
el diez p\r ciento , como hasta aqui cobra en muchos obispados de la 
península, y mientra?: duraren las penosas necesidades de la patria 
solamente exigirán por su trabajo é comisión un tres por ciento,- ce
diendo lo restante con lo mas expuesto en beneficio de aquella." 

Coa motivo déla primera de estas dos proposiciones se suscitó 
una viva discusión. El Sr. Cañedo expuso, que las vacantes de los 
beneficios simples y curados eran de laíglosia, y'que aunque se des
tinaban á otros fines su producto, siempre se habían mirado con gran 
respeto. El Sr. D. Simón López dixo, que estos bienes no estaban 
sujetos á la autoridad temporal del-soberano, y que para servirse de 
ellos era necesario un rescripto del romano pontífice, quien concedía 
el uso de ellos por vía de subsidia. El Sr. Villanueva sostuvo que en 
esta extrema necesidad de la patria , el Congreso como protector de 
los cánones.., mientras no se veriíkaba la celebración de un concilio 
nacional que pusiese remedio al abuso de algunos ordinarios en la 
inversión de los referidos bienes, podía aplicar á beneficio de la cau
sa nacional, la parte de estas vacantes que no esté destinada ya'por 
la misma iglesia. Pues siendo estos sobrantes el patrimonio de los po
bres , era conforme al espíritu mismo de la religión, que en las ac
tuales circunstancias se aplicasen á la patria, que es el pobre mas 
necesitado, y de cuya libertad depende que se conserve en el reyno 
la misma religión católica. Apoyó esta opinión el Sr. Mexia, fun
dando-sus razones en la calidad tlel derecho, en los principios de' 
justicia y en las circunstancias. El 'Sr: Ostolaza reproduxo las razo
nes del Sr. D. Simón López. El Sr. Eovira, apelando al Congreso, 
al público y á la nación preguntó, ¿ si e-a el credo había alguna Cosa 

que hiciese alusión á economatos ? añadiendo, que pues era punto de 
disciplina no había n e c e s i d a d de entrar en semejante discusión, y 
pidió encarecidamente a l Congreso que no se volviesen á reclamar 
las facultades de la iglesia, s i n o que se hiciese lo que convenia á la 
salvación de la patria, pues s i n ella no había ni iglesia ni facultades. 
Últimamente quedó aprobada la proposición. En quanto á la segui
da pidieron varios señores diputados que se votase desde luego; pc r 0 

advirtiendo el Sr. Presidente que diabla algunos que aun deseaba» 
hablar, remitió la discusión á otro dia, levantando por entonces a 
sesión. 



Núm. 26. [ 2 8 9 ] 

SESIÓN DEL DIA VEINTE Y UNO. 

j-̂ Ll comenzar la sesioa entró á jurar y tomó posesión el Sr. D. Jo« 
sé Miguel Ramos de Arispe, diputado por la provincia de Coahui-
la, reyno de México. 

Pasóse á la comisión de justicia una consulta del supremo con
sejo de la Guerra en que manifiesta lo ocurrido en la visita gene
ral de cárceles qué practicó el dia 9 de febrero y varias observacio
nes acerca de ella. El Sr. Aznarez solicitó su pronto despacho, di
ciendo que quizá incluiría especies importantes. 

Por efMmisterio de gracia y justicia, se dio cuenta de'haber pres
tado el juramento de fidelidad y obediencia á las Cortes, el cabildo 
eclesiástico de Orense , el de Orihuela con todo el clero de esta ciu
dad y los prelados regulares que hay en ella, como igualmente el 
presidente, ministros y dependientes de la real audiencia de Va
lencia. 

Conformándose las Corles con el dictamen de la comisión de pre
mios, mandaron pasar al consejo de Regencia una solicitud de Doña 
María Unceta, viuda del comisario de guerra D. Manuel López, y 
hermana política del brigadier D. Ignacio López, ayudante general 
que fué del estado mayor del exército, para que teniendo en consi
deración los méritos que la interesada alega, sus necesidades, y los 
apuros del estado , amplié mas la pensión que en virtud de otro de
creto del Congreso le ha señalado. 

En vista del dictamen de la comisión de hacienda y lo que ex-
ponia el consejo de Regencia, accedieron las Cortes á la solicitud 
del moro Marroquí ílavret Mequeri permitiéndole la introducción de 
un cargamento^ de papel de estraza con son solo el pago de ciento 
y dos maravedises de vellón en resma, en lugar de mas 14 reales qu» 
importaban los derechos ordinarios, valor que excedía al intrínseco 
del genero. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de poderes con respecto á 
la solicitud que hizo el Sr. I). Juan Sánchez Andujar, diputado por 
el reyno de Murcia, quando pidió licencia temporal dé quatro me
ses, en ella exponía, que por varias vicisitudes á que han estado 
sujetas las provincias con motivo de su nombramiento para diputa
do en Cortes y el del Sr. D. Juan de Lem y Cano, naturales am-
™s d c las Peñas de S. Pedro , resultaban que habiendo sido nombra
do él por el reyno de Murcia, y el Sr. Lera por la Mancha, el pue
blo de las Peñas tenia dos representaciones, lo qual era contrario á 
j° prevenido en el reglamento. La comisión opinaba que el Sr. An-
"ujar no podía ser diputado, y que debia mandar que ocupase su lu
gar el primer suplente elegido por el reyno de Murcia, franquean
t e al Sr. Andujar el conveniente documento, que acreditando el mo-
TOMO iy . 
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tívo de su exclusión y la delicadeza coa que habia procedido 
pariese su honor de qualquiera equivocado concepto. 5 ^ r e* 

Dexóse expedita al consejo de Regencia la proposición de var' 
empleos de necesidad. 1 0 3 

Se dio cuenta en seguida de una exposición de la junta conjire 
de Valencia; en que comunicando á las Cortes la medida que habia 
adoptad© para socoirer, la-diyision del general Villacampa, elevas 
é su soberana consideración un rasgo patriótico de-Manuela Morci
llo , viuda de Vicente Sancho, que murió en defensa de aquella c j u ] 
dad quando la. acometió,,Moncey, dexando-quatro hijos de tierna 
edad. En vista de estas circunstancias la junta de Valencia concedió 
entonces á, esta viuda la corta pensión de dos reales;diarios; y habién
dose ahora promovido una subscripción voluntaria para el socorro de 
la expresada división, ofreció á pesar de su notoria pobreza, el tri-
mestre de su haber,que depositó en e l . a c t o s u vida y la de su hijas 
quando fuesen aptos para el servicio de las armas. La junta congre
so y el público se llenó de admiración y gratitud á vista de tan he
roico patriotismo; acordó que se le dieran lá*s gracias, se la devol
viese su generosa oferta dándola por admitida,,se escribiese su nom
bre en el gran libro de los altamente beneméritos de la patriarse la 
tuviese presente para socorrerla, quando las circunstancias lo permi
tiesen, se recomendase con particularidad á S>. M. y, A. , para el 
mismo fia, y que todo el artículo de la acta relativo á su persona se 
insertase en los.periódicos de la junta congreso-para satisfacción de 
la interesada, confusión de losegoistas y consuelo de los buenos e«-
pañoles. Sobre todo lo qual suplicaba la junta congreso alas Cortes 
que se sirviesen resolver lo que fuese de su.mayor agrado. 

Con este motivo el Sr. Ric, hizo presenteel ..triste estado de loa 
soldados .del general Villacampa, y la franqueza con ,que la junta 
de Valencia se habia apresurado á socorrerlos, dando por ello gracias 
á la diputación de aquel reyno. El Sr. barón de Antctta &xxo;f\ww 
rao diputado y presidente del soberano Congreso nacional) y c o n 3 ° 
representante del reyno de Valencia habia, oido con satisfacción los 
rasgos de patriotismo de aquel pueblo y la generosidad de aquella be
nemérita muger, á quien habia mandado entregar algún socorro pa
ra ayudar á su subsistencia y1 á las de sus quatro,- hijos...Celebrando 
el Sr. Borrull tan generoso desprendimiento, expuso que el ponera 
esa familia baso la inmediata protección de la nación seria uaesu-
mUlopara los demás; y que esto pudiera verificarse sin gravamen de 
erario nacional mandando que los hijos se recibiesen en el celegio e-
8. Vicente de Valencia,.destinado,precisamente á la edBcaqpn . 
huérfanos de padre ,, quedando toda la familia baxo la protección ^ 
las Cortes. El Sr. Villannem manifestó que no pasando.de quatro an^ 
y medio el hijo mayor de Manuela Morcillo.,, debiendo tener 

. edad los huérfanos, deícolegio de. S. Vicente, con templaba >®' , f t 

tuosa por ahora aquella providencia, y de consiguiente P e . jja rj0s, 
?us dietas se consignen á esta'benémérita familia quatro reales ^ 
á cuyo fin .el consejo de Regencia expida la correspondiente 0 
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la tesorería de Valencia. Así se acordó , como también qne la exposí-
cion,de aquella junta pase á la comisión de premios para que propon
ga el que corresponde á la interesada. 

Quedó aprobado el dictamen de la comisión de Hacienda que 
aprobaba la propuesta que por aquel ministerio dirigió el consejo de 
Regencia, sobre que se hiciese extensiva á los puertos de ambas 
Américas la real orden de 14 de abril de 1802, que previno para los 
de la península la absoluta libertad de derechos de las ventas de em
barcaciones españolas y extrangeras; sin que la resolución favorable 
tuviese efecto retroactivo en las que se hubiesen hecho con el objetó 
de lograr de esta franquicia, que no puede ser efectiva sino desde 
que se publique su comunicación en donde deba ser cumplida. 

En conformidad del dictamen de la comisión dejpoderes se acor
dó á petición del marques del Vil le l , conde de Darn ius , regidor 
decano de la ciudad de Barcelona, que se reitere la reunión de con
séjales en Tarragaaa ó ea otra qualquiera pa r t e l ibre , para nombrar 
un diputado de la ciudad de Barcelona que suceda en el Congreso 
nacional al difunto D. Ramón de Sans y BaruteU. 

E n aprobación de otro dictamen de la comisión de Hacienda, 
acerca de la pregunta del consejo de Regencia en virtud de consulta 
de los oficios principales de marina del departamento de Cádiz , so* 
bre si los oficiales de la a rmada , ministerio y demás empleados de 
é l , cuyos sueldos no lleguen á 40000 reales, deben ó no ser compre» 
hendidos en la orden de las Cortes de 2 de diciembre ú l t imo , relati-
Ta á que ningún empleado de qualqnier r a m o , clase ó condición 
que fuese, percibiese mayor sueldo que el de 40000 reales anuales, 
y que al que no los disfrutase se le hiciesen los descuentos señalados 
en el decreto de l . Q de enero del año 'ú l t imo , se declaró que no sien
do d e mejor condición los empleados de este departamento de ma
rina que los demás de las otras clases, se hallaban comprehendidos 
en aquel decreto. 

En virtud de lo expuesto por la comisión de poderes se pasó al 
consejo de Regencia una instancia de D. Luis Sosa, para qué man
dase se concluyese con la brevedad que corresponde á su naturale
za y circunstancias, la causa que tiene pendiente ante el conde del 
Pinar relativa á haberse negad© á firmar sus poderes? como d iputado 
de Cortes suplente por L e ó n , dos de los siete electores. 

Se dio cuenta y se aprobó el dictamen siguiente de la comisión 
de guerra. 

" E l expediente instruido en el consejo supremo de la Guerra y 
Marina sobre la revalidación de grados y empleos militares conferi
dos por ] a s juntas provinciales, y el capitán general de Aragoa 
•D- José Palafox y Melci , que á V. M. dirigió el consejo de R t g e a -
C 1 a con fecha de 6 del corriente, es un negocio dé rigorósh' jus ' icia, 
' n el que han sido evacuadas las consultas ordinarias, y que debió 
definitivamente determinarse por el Poder exécutivo á quien pertene
ce: este sin embargo , con consideración á su importancia ŷ grave
a d selicita la resolución de V . M. E n coaseqüeaeia la comisión e x -
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pone á V : M . para su-conocimiento que en opinión del Consei
se debe hacer novedad en las gracias concedidas por las juntas y ^ 
pitan general de Aragón, por los perjuicios y graves dificultades ( * 
se iocarian para llevar á debido efecto el anular todos los grados éo?6 

cedidos en la revolución, y el descoutento general que causaría á to'l" 
el exército; pues que ademas de la notoria injusticia de despojar 4.™° 
neralmente de ascensos y grados, adquiridos muchos al frente de lo" 
enemigos, se atacaba directamente á las legítimas autoridades que 
los concedieron; que aunque ahora se confiriesen estos grados y eru-
pieos, se vigile mucho por los gefes de los regimientos é inspecto-
res sobre la aplicación, exactitud y conducta de los oficiales ala
ciados: que no obstante lo expuesto respecto á los grados, senada 
excepción con relación á los sueldos que gozan, distinguiendo los 
que íúeron ascendidos desde sus inmediatas graduaciones por mérito 
adquirido al frente ,de los enemigos, de los que se vieron generales 
saltando dos ó mas grados: á estos úllimos si se hallan empleados en 
el exército debe continuárseles el mismo sueldo señalado á sus cla
ses que ahora disfrutan; pero los que se hallan sin estar empleados 
no gozarán el sueldo de quartel, sino el que obtenían antes de haber 
sido nombrados generales, ó quando mas el del ascenso inmediato 
que les pedia haber correspondido en las gracias que á todos dispen
saron las juntas: que ademas podrá retardárseles el ascenso á la clase 
superior inmediata, aunque les corresponda por el orden de antigüe
dad , ó por haberse hallado en alguna acción respecto á la rapidez 
con que han adelantado en su carrera, adquiriendo de un golpe 
empleos que necesitarían muchos años de servicio para obtenerlos. 
Finalmente, que se nombre una comisión de tres ó mas oficiales que 
no sean ministros del consejo, para que entiendan en el examen de 
la multitud de expedientes que existen de esta clase, observándose 
las reglas establecidas para la calificación. 

" P o r tanto es de parecer la comisión que se devuelva el expe* 
diente al consejo de Regencia, y se de cumplimiento según propo
ne el consejo de Guerra, sino se le ofreciese á aquel cosa en con
trario." 

Por corresponder al consejo de Regencia, la execucio» de varias 
proposiciones relativas á guerra, hechas por diferentes señores diptfl 
tados, y que ya se han insertado en este periódico, se le pasaron, con
forme al dictamen de la comisión. 

Habiéndose dado cuenta de un expediente remitid» por el minisf» 
terio de la guerra de orden del consejo de Regencia, relativo á 
imponer en la real Isla de León una contribución sobre alquileres de 
casas para las obras de fortificacióná imitación de la que | i j p ¡ 
de Cádiz ha impuesto en esta ciudad ,, opinaba la comisión d e s 
cienda que se diese facultad al consejo de. Regencia para que coa 
arreglo I las circunstancias de aquel pueblo , comparada» con las «• 
este,, graduase y mandase exigir la contribución de alquileres q*e 

fuese justa, sóbrelo qual dixo 
El Sr. Polo". " L a contribución de los alquileres de las casas 
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e á Cádiz se impuso por la junta de esta ciudad , después que la 
iunta central determinó que se estableciese la contribución extraor
dinaria de guerra. Las circunstancias en que se hallaba esta ciudad, 
cuando se comunicaron las órdenes , impidieron que se llevase á 
efecto, y se prefirió la expresada sobre alquileres que fué aproba
da por la anterior Regencia ; su recaudación corria y corre á cargé 
de la junta de esta ciudad , pues quando se rescindió el contrato 
celebrado entre aquella y el Gobierno , fué condición expresa siguie
se del mismo modo la recaudación de este impuesto , y que se 
destinase á las obras de fortificación de estos puntos." 

"Apesar de que las Cortes han mandado "repetida y íérminaníe-
Hiente que en Cádiz se llevase á efecto la contribución extraordi
naria de guerra , no se ha conseguido sin duda por inconvenientes 
que no habrá sido fácil superar : siendo de advertir que es circuns
tancia expresa de dicha contribución , que desde el dia de su 'es
tablecimiento cesen todas las particulares que las provincias ó jun
tas hayan impuesto en sus respectivos territorios. En este concepto, 
y en el de que está Y. M. tratando de determinar 'definitivamente-
si se ha de llevar á efecto en toda España la contribución eXtraordi-* 
naria en los términos que ia impuso la Central, ó érí los que la propone 
la comisión de Hacienda , ó subrogándola en los arbitrios que cóm-
prehende la memoria del ministro', es mi dictamen que debe sus
penderse teda resolución sobre si se ha de extender á la Isla de León 
la contribución sobre alquileres de casas adoptada en Cádiz ; porque 
es muy reg'ular que aun quando ahora se decretase , serán necesa
rios uno ó dos meses para que se realize , y antes de este término ya 
V. M. habrá resuelto si ha de establecerse en todas las provincias la 
extraordinaria en esta ó la otra forma , y ya deberán cesar los im
puestos particulares , y consiguientemente el de que se trata. 

El 8*. Anér: "Quando la comisión examinó este expediente, 
tuvo muy presentes las razones del señor preopinante ; peío ño ha 
podido menos de advertir que tratándose- debeSíablecér la eeirtribü*" 
cion extraordinaria de guerra , habia de pasareMucho tiempo y haber 
demoras que retardarían la perfección de l&s de fortificaciones. Cre
yó , pues , que debia llevarse á efecto la contribución dé alquileres 
de las casas, mientras se establecía la general extraordinaria de 
guerra." ni. 1 - •'' 1 /- -' » 

El Sr. Creus : Uno de los papeles que se citan , es la copia de? 
la exposición á la junta de Cádiz , encargada de estas e ó r í t n Í H i c i o -

nes 5 en la que dice , que no solo acude á íes gastos'de fortifica
ción de la cortadura , sino á los de la Isla. Hubo ciertas diferencias -
sobre esto , y la junta se prestó á ocurrir á los gastóá de la fortifica
ción de la Isla , eon tal que se impusiese á aquel pueblo una contri
bución proporcionada y semejante á, la que pagaba Cádiz. En este 
estado , y pidiendo el Gobierno que se determinase este asunto pp.ra 

nevar adelante la fortificación , y que esta nó padeciese demora, 
Propone la comisión que se itoponga esa en la Isla j y yo apoyo m 
dictamen." " 
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El Sr. Aguirre i "Quando la junta de Cádiz Iu#> él contrato i 
la fortificación creyó que no era para mas que hasta la cortadura d 
S. Fernando, y que lo demás se pagaría por tesorería. Con efecto f 
junta entonces puso una contribución sobre alquileres de casas v * 
encargó ;de las fortificaciones de este recinto hasta «brío Arillo • U 
demás se ha pagado por tesorería. Hubo luego eompfetencias entré la 
jñnta y los ingenieros sobre el manejo.de los caudales.*... Por toda 
entiend® que se haga loqueindica el Sr. Polo, pues se, pasarían na
chos meses antes que se tuviese corriente la contribución.1' 

El Sr. Zorraquiii: "Prescindo de los límites de la «fortifica, 
cion que corresponde á la junta de Cádiz, pero si mal n© me 
acuerdo , quando se trató en la Isla este punto , V. M. determina 
que la ciudad pagase la contribución extraordinaria de guerra : de 
suerte.que por lo resuelto estamos en eLcaso de que la de alquileres 
de casas no solo no se pague en la-Isla de Leoa , pero ni en Gádki 
debiéndose tratar de establecer la extraordinaria de guerra. Han 
pasado tres meses queV. M. resolvió que; se exigiera esta contribución, 
¿ habrá de durar la de alquileres ? yo creo <jue no. En Cádiz no de-

: be subsistir quanto menos en la Isla." 
El Sr- Pelegrin : "Yo no & que Y. M. mandase anular las contri-

! buciones particulares, quando mandó exigir la extrordinaria guerra. 
El señor secretario ha propuesto una cosa muy conforme, porque dice 
que deben cesar todas las contribuciones después que Y- M. establez
ca la extraordinaria de ? guerra; pero entre tanto es regular que sigan 
las < establecidas. Ademas que aun no está bien decidido sien las ac
tuales circunstancias cesarán las demás ; por lo que pido que no se 
haga, novedad alguna , principalmente en aquellas contribuciones que 
tienen t por objeto la fortificación." 

El Sr. Dueñas; "Prescindo manifestar mi opinión sobre la qües< 
tíon presente, porque faltan datos p a r a d l o , que no podrían reco
gerse en mucho tiempo^,pero ño puedo prescindir de lo que nos di
cen los partes tolos l i d i a s , que los enemigos continúan ea sastra-
bajos : es ínteres nuesHcwque seamos tan activos como ellos, y así 
deseara que esto pasase á la Regencia para que tome la providencia 
mas oportuna, en la inteligencia , que para mí l a mas pronta será 
la mejor." 

El Sr. Pérez de Castro'. <£A. mí me: parece muy bienio que pro* 
pone el Sr. Polo ; así quisiera qué se tratase de esa contribución ex
traordinaria, y luego que se corá la discusión de la memoria 
del ministro de Hacienda,; prefiriendo á todo lo.demás lo que puede 

^proporcionarnos dinero." 
EhSr. Arguelles: "Con motivo de esta discusión pido formalmente 

«pie se le diga al consejo de Regencia , que si cree que se necesita 
hacer mas obras, para poner este punto tan "importante en estado de 
•verdadera defensa , p a r a poder, digámoslo así, desafiar al enemigo» 

-haga que cesen todos los pagos y> sueldos de empleados empezando 
¡por las dietas de los mismos diputados." 

•ÜEI Sr. Morales tie los Mm; « Señor.* si cincuenta año? pen«»»í 
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siguiente 
Que.se diga al cornejo de Regencia, qne deseando S. M: que las 

fibras de defensa de la Isla de León adquieran, el t grado de. inexpug* 
nubilidad, de que son subsceptibles, quiere que con preferencia á toda 
otra atención que^sea compatible con /«<seguridadIded'estado i aplique-á 
su progreso y conclusión qualesquiera fondos que estén á disposición del 
Gobierne/ en 'la inteligencia t de que si las circunstancias lo exigieren se 
graven á este efecto, los sueldos de los,que no.se hallen en servicio acíii 
w-de campaña, fincluyéndose en .estaregla.las dielas,de Jos. diputados de 
Cortes. 

Una representación de los comisionados de los cinco quartones de 
la Isla de, Ibiza, en la que reclamaban varios fueros relativos al Go
bierno municipal de aquella isla, pasó en virtud del dictamen de la 
comisión de justicia á la de constitución, para que habiéndose de es
tablecer en aquella el gobierno municipal de todas las provincias .y 
partes integrantes que constituyen la monarquía, la tuviese presente. 

1 Leyóse á continuación el siguiente informe déla comisión de ha
cienda sobre propuestas hechas por el ministro interino de ella. 

' Para remediar algún tanto la falta de granos que experimentan 
guaas provincias, y precaver en lo posible las fatales .conscqüeaeias 

Ysen los enemigos delante de Cádiz y la Isla, otros tantos se debe
l a estar fortificando; porque no hay plaza que se defiienda si no 
si'o-uen los trabajos,; esto es decir, qne si en Cádiz hay una contribu
ción para las obras de fortificación, se aplique alas de grande mag
nitud. En quanto a la que se trata de establecer en la Isla^ entiendo 
qne por muchos motivos se debe desistir. Ese pueblo ha sufrido 
HINCHO , hay en ÉL. mucha guarnición «.."Se desaprobó el dictamen 
de la comisión. 

Aprobóse :otro dictamen de la comisión de hacienda relativo á 
que quedase nulo el sobresueldo de seis reales diarios concedidos por 
la junta de Asturias al administrador de rentas del concejo de Siero 
por no tener las juntas semejantes facultades , conforme exponía 
también el consejo de Regencia por el ministerio de Hacienda al dar 
cuenta de esta concesión. i« 

Consultando el consejo de Regencia por el ministerio de hacien» 
da á las Cortes para la debida aclaración, de lo que tlebia hacerse 
en el pago de los saeldos ele los individuos que componian la fami
lia del rey, que desde-Francia han regresado ,á España, y gravan 
al erario en la cantidad ANUAL de 383,250 reales vellón-, opinábala 
comisión, de. hacienda, que. como estos individuos no sirven ahora 
personalmente, al rey, y que la nación está empeñada en enormes 
gastos para rescatar á su real persona•-, pudiera seguirse en todo la 
misma regla que en orden á los otros empleados se aprobó en 4 de 
febrero último. Después de una breve contestación en que el Sr. Azt 
narez recomendó con especialidad los mérites y servicios del. mar
ques de Ayerve, quedó aprobado el D I C T A M E H de la comisión. ; 

Se leyó y aprobó la proposición que extendió el Sr, Arguelles 
en conformidad a l o , que habia expuesto antes., puyo tenor es el 
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que una absoluta escasez podría producir, el encargado interiao 
despacho de hacienda, propone las medidas siguientes. 

Primera. Renovar las órdenes que declaran á los granos libre ] 
lodo derecho de introducción. s u e 

" La comisión entiende que esta medida es indispensable adopta 
la; pues aunque nada hubiese prevenido por nuestras leyes en ónJ" 
á la libre introducción de granos del extrangero, bastarla la Sixm 
escasez que de ellos tenemos para el manteninriento de los exército-
habitantes de las provincias. Por real pragmática de II de julbdg 
1765 se permitió la introducción de granos extrangeros con libertad 
siendo estos de buena calidad : se dio facultad para entroxarlos ó al* 
macenarlos dentro del distrito de seis leguas de los puertos por don,, 
de se introduxesen, pero sin poderlos pasar á las provincias tierra 
adentro, sino en el caso en que en los tres mercados próximos que se 
•celebrasen en las inmediaciones á los' puertos y fronteras, excediesen 
los precios de los granos de los señalados para su extracción, quales 
son el de 32 reales vellón la fanega en Cantabria y Montañas, el de 
35 en Asturias, Galicia, Andalucía, Murcia y Valenoia, y el de ggen 
las demás fronteras de tierra. Aunque por la expresada pragmática 
se permitió la libre introducción de granos del extrangero, todavía 
podría ofrecer trabas en los tiempos actuales que tanto distan de 
aquellos; y por lo lanto, y siendo este uno de los negocios que con 
preferencia deben llamar la atención de V. M., cree la comisión que 
se deberiaa declarar por V. M. los tres puntos siguientes. 

Primero. Libres de todo derecho de introducción á los granos 
procedentes del extrangero. 

Segundo. Libres de todo derecho de extracción á los granos que 
se sacaren por mar de unas provincias á otras de la península é islas 
adyacentes. 

Tercero. Libre de toda derecho de extracción la moneda proce
dente de la venta de los granos introducidos* 

Segunda medida propuesta por el ministro. 

"Conceder igual libertad á los géneros prohibidos de extraer que 
se sacaren del reyno en cambio de los granos introducidos. 

La comisión entiende que este seria un poderoso estímulo para 
adquirir granos, y por lo mismo que debería hacerse como lo pro
pone el ministro; pero esta gracia deberá entenderse por ahora úni
camente, y en el concepto de la comisión hasta l . G de agosto del 
corriente año, previniendo estrechamente á las autoridades de las 
provincias que velen para que en este importante negocio se eviten m 
fraudes. 

Tercera medida. 

Excitar el zelo de las autoridades y de los prelados eclesiásticos 
de las provincias libres con la Consideración de los males espantoso^ 
á que se verán expuestas por la falta de cosechas, á fin de que coi» 
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pprando los consumos con el importe de estas, y hallado el déficit, 
puedan proponer y aun llevar á execucion los arbitrios que sus co
nocimientos les sugieran para proveer á la parte pobre del pueblo. 

La comisión opina que será muy conveniente que eí consejo de 
Regencia lo haga así entender á las autoridades y prelados eclesiás
ticos de las provincias libres. 

Quarta medida. 

Conceder premios á los que introduzcan granos, empleando en 
ellos el importe de los propios, los sobrantes de los pósitos, el indul
to quadragesimal, y todos los fondos caritativos que parezcan. 

La comisión entiende que esta medida es muy necesaria en las 
presentes circunstancias , y que es la única á que han apelado todas 
las naciones para precaver de este modo la escasez y la hambre. El 
ínteres individual es el agente principal de las negociaciones mercan
tiles; y quanto mas aquel se estimule, tanto mayor será el deseo en 
el tratante de conducir sus granos al mercado de que mayor utilidad 
le resulte. Por estas rajpnes opina la comisión que V. M. debe auto
rizar al consejo de Regencia para que determínelos premios que juz
gue mas proporcionados al objeto de que se trata, consultando siem
pre los apuros del erario, autorizándole igualmente para que asigne 
los fondos, de que podrán satisfacerse los premios que asignare; ade
mas de los que ya el mismo consejo de Regencia propone. 

Ultima medida. ' 

Que se establezca en cada provincia una comisión ó junta ca
ritativa, compuesta de los gefes superiores, eclesiásticos y civiles de 
ella, y de ocho individuos elegidos por la misma entre los eclesiásti
cos , los comerciantes y hacendados de mayor probidad. Al cargo 
ue esta asociación estará el excitar el patriotismo y la caridad de los 
pudientes;, para que reunidos en compañías promuevan la venida 
de trigos y su venta, señalen los premios á los introductores", hagan 
que acudan á los puntos mas necesitados, y propongan al Gobierno 
quanto crean conducente para el buen éxito de la empresa; en el 
concepto de que dispuesto aquel á auxiliar sus esfuerzos, les dispen
sará quantos auxilios pendan de su autoridad. 

La utilidad de esta medida en el concepto de la comisión, no 
necesita de apología. En el principado de Cataluña se ha estab'ecido 
una sociedad patriótica casi en los mismos términos que propone el 
ministro. 

, Últimamente opina la comisión que el privilegio ó gracia conce
dida por Y. M. á la Isla de Mallorca para poder extraer de dicha 
Isla libre de derechos la cantidad en metálico de 300000 pesos para 
«• compra de granos, deba hacerse extensiva á las provincias de la 
Península, previniendo á las autoridades superiores de las mismas, 
l^e cuiden que baxo de este pretexto no se extrayga para otros fines 
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el numerario; á cnyo efecto podrá el consejo de Regencia hac 
las prevenciones que estime convenientes. 

El Sí\ Dou : " Señor, me parece bien esta proposición de la co
misión ; pero deberia prefixarse tiempo. Si se quitan los derechos lá 
labranza está perdida; si el precio de la fanega de trigo de África sale 
á 22 ó 23 reales, nadie trabajará las tierras. Soy pues de opinión 
que en caso de admitirse esta propuesta sea en calidad de por ahora." 

El Sr. Anér : " El modo como debe hacerse el comercio de grsi-
nos sea interno , sea externo, está prevenido por las leyes. La facul
tad de introducir granos en España está concedida desde el año 
de 1765 como se ve por el informe de la comisión. Es un principio 
de los economistas que en el comercio de los granos no haya trabas 
jamas; pero conírayéndome únicamente al caso del diá, no haremos 
mas que renovar las leyes del reyno, y como ya no puede verifi
carse el caso de venderse el trigo á 20 ni 30 reales la fanega, no de
bemos preíixar tiempo para la franquicia de los derechos. Ningún re. 
zelo debe causarnos esta medida general, pues el Gobierno quando 
quiera podrá revocarla." 

El Sr. conde de Buenavista: " Yo no apoj«) la proposición en ge
neral , porque esta medida es dañosa. Convengo en que se introduz
can por ahora granos : pero en adelante debe examinarse mucho es
te punto. Llegando al agosto , que es el tiempo de las cosechas, se
mejante permiso será la ruina del estado: siempre que se introduz
can mas granos de los que conviene, es malo. Las provincias de 
Yalencia y Murcia , y otras interiores, han quedado arruinadas; 
pues aunque nosembraron , tenian granos que nadie sacaba.... Estoy 
seguro que las Castillas nueva y vieja solo son ricas en granos, y si 
estas no pueden introducirlos á las demás provincias que ya se sur
tirán por mar , serán miserables con abundancia de granos que no 
pueden consumir ni vender. Ttrátese ahora de socorrer á la nación; 
después se podrá discutir esta materia si ha de darse una providen
cia general; entonces se demostrará que es una medida antipolítica, 
Dígase lo que se quiera , en España hay granos para to¿a ella." 

El Sr. Polo: "Si se tratase ahora de la legislación de granos, 
hablaría con la extensión que me permitiesen mis cortos conoci
mientos ; mas yo creo que no es este el punto ni el día de esta dis
cusión. Sin embargo diré que la legislación sobre el comercio de 
granos debe seguir en mi concepto las mismas reglas que gobiernan 
en los demás géneros comerciales, á pesar de que entre nosotros se 
ha mirado baxo distinto aspecto con ciertas consideraciones, y ¿ u n 

con cierto, temor que admira ; pero también puede asegurarse q«e 
las restricciones que ha producido la particularidad con que se i» 
tratado esta materia, han ocasionado parte de nuestro atraso, y I" 
nq se haya fomentado debidamente nuestra agricultura." 

Aprobados el primero y segundo punto como confirmación 
prevenido por anteriores leyes, y leído el tercero, dixo , 

El Sr. Polo: " Quando la junta Central conoció \ n e 9 e s l foí-
t racr granos del extrangero para mantener nuestros exércitós y 
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mar almacenes, en los planes dispuso coa presencia de lo expuesto 
p o r la dirección general de provisiones, que los introductores de 
ótanos pudiesen extraer en moneda el valor de los introducidos; 
pero nada se previno acerca de si la extracción del numerario ha
bía de estar sujeta al pago de derechos que creo es lo que ahora se 
consalta. Si se observan nuestros aranceles se verá que no hay de
recho señalado , pues las leyes fundamentales habian mirado con tal 
horror la extracción de la moneda , que ni quota de derechos se
ñalaron en el arancel, como que era un género prohibido. Úni
camente se permitía al Banco la extracción de la moneda que lle
vase al Asia, y para ello tenia señalado un quatro ó cinco por cien
to. Y así parece que lo mismo podría fixarse ahora sí se tratara 
da exigir derechos. Pero mi opinión es que se apruebe el dictamen 
del ministro, que sea libre, y libre de derechos la extracción del di
nero que importa el trigo introducido." 

Se aprobó el dictamen de la comisión, y leído el párrafo que 
contiene la segunda medida, dixo 

121 Sr. Ancr: "Aquí se pone el por ahora; porque es muy dis
tinto un panto de otro. Se trata de permitir que se extraygan géneros, 
manufacturas ó primeras materias, cuya extracción está prohibida 
por nuestras leyes, como supongamos la seda en rama, el esparto &c.; 
pero la comisión dice que sea solo por ahora, pues ahora es quando 
necesitamos trigo, y así lo mas hasta primero de agosto." 

J2I Sr. García Herreros: " ¿ Por que se han de conceder á los in
troductores de granos tres beneficios ? Ya se les da la exención de 
derechos en la moneda, c< también en el trigo, y ahora en las manufac
turas ó géneros prohibidos ? Esto refluye en bien del extrangero, sin 
eme resulte alguno á la nación; y así no concedamos tres premios á 
un solo favor. Libertad de derechos en el trigo, libertad en el dine
ro y libertad en los géneros son demasiadas gracias. Ya será bastante 
estímulo para los introductores de granos el déxarles sacar los géneros, 
pero que paguen los correspondientes derechos." 

Sí Sr. VÍUanueva : "Yo no creo que haya la tercera gracia que 
ha indicado el Sr. García Herreros. Se trata de que los que traygan 
granos á la provincia quieran temar en cambio géneros del país. So
lo en este caso es quando se les concede la exención de derechos. Es
te es un medio de atraer á muchos vendedores á quienes les tiene me
nos cuenta sacar el dinero que los frutos del pais adonde llevan eí 
trigo. De esta suerte si habian de venir solos los cosecheros á quie
nes les acomodase sacar el dinero sin derechos, también vendrán los 
que prefieran sacar géneros con igual libertad. Entiendo por lo mis
mo que lejos de ser esta una gracia perjudicial, atraerá mas vende
dores, que es lo que ahora nos conviene. Debo en esta parte desen
gañar á V. M . , es muy escasa la cantidad de granos con que pode
mos contar hasta la cosecha: no los hay en nuestras provincias ; ne
cesitamos de los del extrangero; por consiguiente todas estas rae-
judas propuestas por el ministro y la comisión de hacienda de-
"ea adoptarse, porque la necesidad es cierta y muy grave , y será 
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e leyó ua oficio del ministro interino de hacienda de España, 
que avisaba haber dado cuenta al consejo ele Regencia de la resolucio., 
de S. M. que se le comunicó con fecha de 16 del corriente, sobre que 
dicho consejo expusiese á la mayor brevedad lo que estimase opor
tuno acerca del precio á que debe venderse en todas las provincias el 
tabaco brasil; y en que de orden del mismo consejo de Regencia 
comunicaba que al recibo de la expresada de las Cortes, estaba ya 
este tratando del asunto que se le encargaba en un expediente gene
ral que activaría. 

Continuó la discusión interrumpida en la sesión de ayer sóbrelas 
medidas para proporcional la abundancia de granos, propuestas por 
el referido ministro, y apoyadas por la comisión de hacienda (véa
se dicha sesión.) Sobre la segunda medida y dictamen correspon
diente que volvió á leer el señor secretario, dixo 

El Sr. Pelegrin: " Señor, yo no puedo en mi opinión aprobar 
esa medida, porque está expuesta á mil peligros , en perjuicio de la 
industria y comercio nacional. Si está prohibida la extracción de la 
seda en rama, y de los granos trashumantes, es porque la nación tie
ne necesidad de estos objetos para promover la industria y el fomento 
de sus fábricas. Concediéndose ahora este privilegio para que se ex-
traygan, se baria por este medio mas infeliz la situación de la patria, y 
se aniquilaría la industria.... Porque extraídos estos efectos y prime
ras materias, cuya salida prohibió sabiamente la ley , volverían ma
nufacturados por las naciones extrangeras , y acabarían de extinguir 
nuestras fábricas. Si se concede la extracción del dinero para la com
pra de granos, ; que mas se necesita? En el dia es cierto que van a 
faltar granos, principalmente en las provincias de las costas; y P o r 

consiguiente es menester procurarlos haciendo mas fácil su importa
ción ; pero esto se debe hacer de modo que no perjudique á la indus
tria nacional.... Me opongo, pues á que se extraygan sin derechos o 
efectos prohibidos; porque en el hecho de estar prohibidos, P r ^ 
ban-la necesidad que de ellos tiene la nación. El pais español es 
país agricultor y fabricante: es menester convencernos de esto. 

mayor en los meses inmediatos hasta el agosto. Concedamos eso 
tímulos, y saldremos de la escasez que tanto aqueja á los exércit GS* 
á las provincias, y expone la salud de la patria.... 0 s y 

Apoyó esta opinión el Sr, Mexia manifestando que el articul 
ademas de ser un nuevo aliciente para facilitar la introducción ri°' 
granos, era una aplicación del espíritu de los anteriores : el Sr. con /° 
de Buenavista replicó que esa extracción de géneros prohibidos e ' 
tre los quales podia contarse el ganado lino, quizá seria perjudicial 
Y reservando el Sr. Presidente la continuación de la discusión PAM 
el dia siguiente, levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA V E I N T E Y DOS. 
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1 día es menester tener mucho cuidado en no destruir la industria ai 

agricultura; porque son los recursos únicos que tenemos. Mañana 
aodra dar la tierra para satisfacer las contribuciones actuales y las ul
teriores. No hay apoyo mas seguro que la agricultura y la industria. 
¿si que me opongo á que los géneros de primera necesidad se ex-
traygan sin derechos. Bastante estímulo tendrían los extrangeros con 
la exportación libre de la plata y con la importación libre de los 
granos." 

El Sr. CasteKi : (leyó) "Señor , no me opongo á las medidas 
que propone el ministro interino de la real hacienda para proveer 
de granos á los exércitos y á las provincias en que escasean ; pe
ro visto que todas se dirigen á'estimular con premios y otros alicien
tes poderosos efectivamente , la introducción de granos en estos rey-
nos , sin que el ministro ó el gobierao tome parte alguna directa en 
ella , nuestra subsistencia será siempre precaria. Los dias pasados, 
tratándose de este mismo asunto , hice presente á V. M. que D. José 
ítedrigo presentó á V. M. en octubre del año último un proyecto pa
ra proveer de víveres á los exércitos y á la parte de la península 
que los hubiere menester : lo que este buen patriota ofrecía era lo 
que nos convenia, á saber, abundancia de granos , menestras, y 
creo que aceyte y otros caldos , todo á precios muy equitativos. Y 
í pesar de que , si mal no me acuerdo , mandó V. M. pasar al con
sejo de Regencia el dicho expediente para que proveyese lo conve
niente ; hasta ahora nada ha resultado. ¿Y que hubiera costado 
mandar comparecer á Rodrigo árate'la Regencia para tomar cono
cimiento de su proyecto , y asegurarse de la utilidad que del tal 
proyecto podía resultar ? por manera , Señor, que según las me
didas que se han tomado , y se están tomando , para proveernos 
de víveres , llego á sospechar que haya algún empeño en qae no se 
examine el dicho proyecto , que pudiera asegurar nuestra subsisten
cia ;. lo que si fuera cierto , exigia de la justicia de V. M. un pron
to remedio y severo castigo, según lo urgente é importante de la 
materia, de que pende nada menos que la salvación de la patria, 
á la que veo en sumo peligro. Por tanto me ciño á proponer á 
V. M. que pregunte al consejo de Regencia lo que hubiere obra
do con vista del indicado expediente y á la mayor brevedad in
forme las provisiones con que se halla respecto á víveres , y los pa
sos directos que haya dado para procurárnoslas ; y pido que e te 
papel por la importancia del asunto se agregue á las actas del Con
greso." 

El Sr. Villa/año : " Señor, comprehendo que la medida que pro
pone el ministro de Hacienda y apoya la comisión , es la que debe 
adoptarse Aquella medida se debe, tener por juiciosa y prudente, 
9ue es conforme á las circunstanció En las actuales , como ayer 
s e m x o por algunos de los señores preopinantes , no hay granos con 
1ue subsistir. He consiguiente la presente medida se dirige á pro-
|o r£ionar subsistencias , sin las quaíes 110 hay exércitos ni nación. 

e mi dicho que esta medida podría destruir la agricultura , la in-
TOMO IV. 
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•*;dustria, las artes &c. que dependen de las primeras mater' 
cuja extracción se trata de permitir. P r o esta reflexión venj1^' 
Ibien quando la nación se hallase en estado de fomentar las artes T 
industria. Mas está tan lejos de poder fo neniarlas , que hará b 
tante con mantener los exércitós y sostener la justa causa eíi Q " 
nos hallamos empeñados. ¿Y como podrá fomentar las artes v i* 
industria, si ca«i toda ella, ó la mayor parte, está ocupa ia no* 
los enemigos? Antes es tener subditos que fomentar la industria' 
Por lo que extraño que una medida , que se -dirige á .proporción 

liarnos la abundancia de granos para la subsistencia de los exér" 
eitos que han de salvar la patria, se trate de p e r j u d i c i a l , y e x , 
iraño igualmente que se dude un momento én adoptarla..... Ade-
mas que aun quando esta medida no surtiese el efecto que V. M. se 
pro: one , mediante á que es una medida temporal, siempre tiene 
Y- M. la puerta abierta para revocar esta orden si viese que era 
perjudicial á los intereses de la nación. Pido pues á V. M. que 
se pregunte si está bien discutido este punto , y que se vate.1' 

El Sr. Terrero: "Señor, debo expoaer mi dictamen con la fran
queza que es propia de un diputado, sin que en edlo sea jamas res
ponsable. E*ta es ley de Y . M. Lá medida que propone el ministro 
de Hacienda es buena y loable, y lo será qualquiera otra que se ex
cogite tocante á granos; pero será solo aceptable en caso de urgen
cia y necesidad. Este es un dogma político ; y por mucho que se 
aguze el entendimiento, no podrá descubrirse nada contra él. Pero 
pregunto: ¿nos hadamos en el caso de esa suma necesidad, para 
adoptar ese medió? Entiendo que no ; ni para esa medida, ni para 
esa resolución. Ello parece una pararloxa; pero lo probaré. La par
tí la del general Ballesteros abunda, gracias á Dios: la partida del 
Empecinado abunda, loado sea Dios. ¿Y por que? Porque pelean. 
Yea pues V. M. un medio que no se ha usado todavía. Mande V. M. 
al consejo de Regencia que trate de exterminar la apatía, la inacción 
de estos cincuenta mil guerreros que tenemos en Andalucía contra 
los veinte mil á lo mas , que componen ese número de fieras que 
ños destruyen, y verá V. M. abundancia de víveres, de dinero, de 
utensilios; porque los pueblos se agolparán á dar todo quanto tie
nen , y quanto no tienen ; y este magnífico Cádiz, á quien se le apo
da con el epíteto de egoísta, sin embargo de haber dado quantiojas 
sumas é inmensas cantidades, dará también quanto quiera V. M- I°r 

lo mismo ántés de adoptar el medio que se propone, píelo comoi me
dida previa, que se diga al consejo de Regencia que extraña V- • • 
que cincuenta mil guerreros que hay en Andalucía estén en iriacéion, 
y por que no destruyen al enemigo en quince dias, si puede ser. 
leste modo se verá Y. M. lleno de recursos." I s 

El Sr. García, Herreros: ' e a s t a d o en las providencias y en^ 
medidas que toma no tiene mas objeto que su propio int•'•tCi'\ „e 

tiendo de este principio, es menester ver si de estas m e d i d a s * 1 
tratamos y de estas franquicias que se conceden re su l tan J . f l 

verdaderas al estado, élqual no trata de hacer el negocio cíe 
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Vviduos sino la utilidad que á él le puede redundar. — Y estos be-
ncios se lian de examinar <, comparándolos con los perjuicios, que 

"a sabemos que en general lo son esa franquicia de derechos, la ex
tracción de la plata y la exportación de ciertos géneros que hasta, aho
ra ha estado prohibida. Se dice, Señor, que la extracción síe la plata 
ó de estos géneros no es mas que una sola gracia; porque si se extrae 
plata para pagar los granos, no se extraen géneros, y si se extraen gé
neros no sale plata. ¿ Pero es acaso lo mismo extraer plata que extraer 
esas primeras materias? Para averiguar esto seria necesario menester 
hacer este cálculo, ¿que tanto se cargarla de derechos á los géne
ros que se permita extraer? ¿quanto producirán estos géneros tra
bajándolos en la península? ¿qué derecho devengarían recibiéndo
los del extrangero ya manufacturados? ¿y que mal resultaría manu
facturándolos fuera del reyno ? Y así para conocer esta proporción 
seria menester calcular quanto perjuicio resultaría al estado por la 
.exportación de estos géneros prohibidos, y es menester que se com
pare con el que habría en la extracción de la plata por la introduc
ción del trigo ; porque acaso podrá haber.mas perjuicios en extraer 
géneros que en extraer la plata, y entonces no seria una subroga
ción igual de una cosa por otra- La comisión no presenta bien ins
truido este expediente examinado baxo este punto de vista, ni el cál
culo para saber hasta\que cantidad se necesitan en la nación esos 
géneros. No dice tampoco que perjuicios resultarán por carecer de 
estos medios de la industria, ni que beneficio va á proporcionar á los 
extrangeros. — No teniendo V. M. á la vista estos datos, no puede 
hacer un cálculo fundado, ni tampoco valuar si seria igual el pro
ducto de la plata á los derechos de aquellos géneros y sin estos 

antecedentes queda al arbitrio de cada uno el figurarse mayor ó me
nor su importe; y yo me figuro que los derechos que se cargarían á 
la extracción de aquellos géneros, serian mayores que los que se car
gan á la plata que se extrae; y siendo mayores , resultaría ser falso 
el principio que se ha sentado de que aquella extracción de los géne
ros no seria mas que una subrogación de los derechos de la plata que 
se extrae; y resultaría por tanto un perjuicio real, porque ademas 
la introducción de los granos está ya recompensada con la gracia 
de la franquicia de introducirlos sin pagar derechos ningunos. — És 
menester tener siempre presente que.el estado nunca concede nada 
sino en consideración al beneficio que redunda, no al individuo si
no á la generalidad; aquello que se dice salus popult. no es otra co
sa; de manera que las gracias que concede deben serle recompen
sadas con otros beneficios, y sino HO hay facultades en el estado para 
concederlas. Ahora pues, veamos,¿que bien reporta la nación de esta 
tercera gracia que se concede.?.... ¿ No bastan ya las dos primeras.3.,.. 
En tanto debe ser mayor el recargo de los derechos en quanto sean 
mayores las ventajas que resultan á los extrangeros ; y.podremos ver 
quales/son las .ventajas .que nosotros debemos sacar de esos géneros 
P°r ja estimación y aprecio que haga el extrangero de ellos.....por 
consiguiente no tiene V. M. todos los antecedentes necesariosy se-
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ría solo votar á ciegas, si se hubiese de.determinar como está 
que mi opinión será que la comisión instruya mejor este exried-

determinando estos cálculos: y si esto ha de pasar al consejo de1]?10 

geneia para que informe, que se le pregunte que derechos son! 
que deben cargarse sobre estos <réfieros: si son géneros aue «SP M „ ° S 

£ , ,\ ' i ° i J .u s c raartu. facturan en la península, aunque sea en algunas provincias qne e 

el día estén ocupadas por los enemigos, para saber si nos sobran^ 
nos faltan: y que informe también (aunque no sé si este informe lo 
podrá dar) que ventajas debe sacar el extrangero de estas extrácela. 
nes; porque no debe haber motivo para conceder esta gracia si no se" 
saben primero las veatajas que resultarán al extrangero." 

El Sr. Lasernei: " Si la comisión hubiese creído que debía haber 
presentado un por menor de los géneros prohibidos de extraer como 
ha manifestado el señor preopinante, lo hubiera verificado. Entre 
ellos no se incluye el ganado merino , ni los caballos de raza, porque 
nunca se han contado en España por géneros de extracción.... Re^ú. 
cense á la carnaza, seda en rama, esparto, trapos, carneros burdos 
cabras y otras cosas semejantes.... Pero si V. M. no está bastante ins-
fruido, yo traeré mañana en estos por menores, una apuntación de 
los géneros prohibidos de extraer." 

El Sr. Ánér : " Extraño mucho que hallándose encargado el con
sejo dé Regencia de la defensa del estado, y proponiendo él misma 
una medida para surtir nuestros exércitós,y las provincias de gra
dos, se trate de eludirla. Se dice que la necesidad no es tanta que'nos 
obligue á tomar esta medida ; pero yo digo á V. M. que si se leyese 
el oficio pasado por el consejo de Regencia, se vería que no solo hay 
esa necesidad, siho que amenaza una hambre desoladora; y aunque 
el consejo de Regencia no lo expusiera, me consta á mí que hay mu
chas provincias que no tienen un grano. En Cataluña se vende h 
fanega dé trigo á §00 reales : ¿prueba esto abundancia de granos? 
Los exércitós no pueden subsistir, si no se les subministra lo necesa
rio para ello. He oido decir muchas veces que la España es abun
dante en granos; pero si aun en tiempos pacíficos, y de grandes 
cosechas, apenas dalo necesario para su consumo : ^qué será en el 
dia en que la labranza ha padecido un absoluto trastorno, de modo 
que no da lo suficiente para la caballería como dice el ministro? Es 
menester reconocer que no hay granos. Así lo expone á V. M. el con
sejo de Regencia. Este es el responsable; pero ahora lo será Y- M. 
si pone obstáculos á las medidas que él propone. 

He oido decir también que el conceder la extracción de los gene* 
ros prohibidos, es conceder tres beneficios. Primero, que se permi
te la introducción de granos delextrangero libre de derechos. No hay 
ninguna ley que prevenga que por introducir granos del extrangero 
se deben pagar derechos. Se dice que permitiéndose extraer la mone
da libre de derechos, se hace un beneficio á favor de aquel que in
troduce los granOs; qué1 no sabemos los derechos que pagarían 
granos que se introduxesen del'extrangero1; ¿ pero qué razón de e 
nomía se sacará de esto ? Quanto mayor sea el aliciente del vende J 



. i 0 mejor será para el comprador de los grano?. Se dice también 
«ni es preciso fomentar las fábricas, y que para e¡do es necesario que 
haya estas primeras materias, cuya extracción tratamos de permitir; 
„ero estas están cultivadas por una porción de habitantes que nece
sitan su extracción. Por consiguiente no hacemos ningún perjuicio á 
Jos habitantes en permitirla. No es tiempo en el dia de fomentar las 
fábricas : es menester buscar recursos para mantener á los exércitos y 
al estado, que es á lo que se dirige la idea del proyecto. De consi
guiente creo que esta discusión retarda el efecto de una providencia 
sabia del consejo de Regencia; y así pido á V. M. que se vote, y la 
adopte al momento. 

El Sr. Aguirre: "xlpoyo lo dicho por el Sr. Atiér, y añado que 
las fábricas y la agricultura se sirven por jornaleros que necesitan de 
pan para subsistir, y que quanto mas caro les cuesta ese pan, redun
da en mayor perjuicio de la misma agricultura y de las artes. Los 
principios que ha sentado el Sr. Aner son axiomas Verdaderos de eco
nomía política. Todo lo que sea hacer mas fácil la subsistencia de los 
pueblos, redunda en favor del estado, y de las altes en general. Por 
consiguiente no hallo fundamento en algunas proposiciones que he 
oído. Siempre se ha protegido la importación de granos en España. 
A este tenor se ha permitido extraer el dinero quando ha habido, es
casez de granos, no solo ahora sino en tiempo de Carlos III y Car
los IV y en todo tiempo. Por consiguiente repito que si el pan está 
caro, todos los productos de la industria agricultura están caros: y 
así el pueblo que haya de comerciar con naciones, que tengan este 
alimento mas barato, no podrá fabricar nada; porque en aquéllas es
tarán también mas baratos todos los artículos de industria." 

El Sr. Liados: " Me opongo á la medida propuesta por el minis
tro de Hacienda; porque el objeto de ella es facilitar la introducción 
de granos, mediante la exportación de géneros prohibidos; y esto en 
mi opinión no puede concillarse; porque lo que sucederá es que los 
tenedores de estos géneros subirán sus precios hasta equilibrarlos coa 
•los de los granos ; y solo resultará que se subirán los precios, que los 
granos no vendrán , y que si vienen no será con la proporción de 
precio que nos proponemos. Por tanto me parece que no se puede 
adoptar esta medida." 

El Sr. Garoz ••' " N o puedo croer que esta medida que se pro
pone , como necesaria para facilitar la introducidor! de granos, lo 
sea en tanto extremo. En quanto ; á la exportación d e q u e se trata, 
no me detendría en adoptarla, sí fuese tan precisa, y si se es
pecificasen los géneros de la exportación. Pero careciendo Vi M. 
de estos datos, entiendo que la determinación debe ser, que fe 
clasifiquen esos géneros, para que con este conocimiento se vea so
bre quales puede recaer el permiso de la extracción. Esto mé' pa
rece seria lo mas conforme ; porque yo por mi parte , shCsaber 
quales son , no puedo dar mi dictamen. Así que entiendo que V. M. 
debe mandar que la comisión examine primero quales sOn estos gé-
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ñero? y los clasifique, mayormente habiéndose ofrecido el Sr. T 
serna i presentar, para mañana esta clasificación." 

El Sr. Gol/in,: " Y o quisiera que los señores de la comisión expH 
casen si entre estos géneros se comprehende el ganado merino" " 

El .Sr. Anér : " N o creo que se comprehenda en los género 
el ganado merino , sino los frutos ó productos de la tierra &c. p 0r! 
que quando se hablaba del ganado merino , ya se especifica cla
ramente." 

El Sr. Laserna : "Señor , entre los géneros prohibidos se ha-
Han la carnaza , la seda en rama , los cueros , los carneros bar, 
dos &c. No se habla aquí del ganado merino, ni de los caballos 
de raza." 

El Sr. Golfin : "Eso es lo que me hace dudar; y como por 
una parte se dice que los productos de la tierra, y per otra par-
te que se comprehenden también algunos ganados , no puedo yo-
ta r , si no se explica primero con toda claridad lo que hay sobre 
esto.'..." 

El Sr. Laguna : "Soy de la misma opinión : sino tenemos ca
sa ¿- para que pensar ahora en comprar sillas , mesas , cortinas &c? 
Tengamos casa;" procuremos salvar la patria, y luego trataremos 
de fomentar las fábricas." 

El Sr. Dou : "Entre los géneros prohibidos se compréhemle la 
carne , la madera de construcción y otros efectos..... pero si estas 
cosas vienen comprehendidas baxo la palabra géneros , eso::::" 

El Sr. Viñals : "Pido que esto vuelva á la comisión, porque 
está muy obscuro. Si se admite lo que propone la comisión, que
darán destruidas las fábricas y el comercio ; lo qual perjudica al 
erario. Yo no sé que géneros son estos , y quisiera que el expe
diente viniese mas instruido." 

El Sr. Zorraquin : "Señor , yo creo que no es menester que 
la comisión , ni V". M. se instruya mas sobre esto. No sé porque 
no ha de calmar la demasiada delicadeza de los señores preopi
nantes en esta materia. Señor, no vamos á adoptar una medida 
perpetua que np se pueda variar, si pasado el tiempo propuesto, 
acreditase la experiencia que no conviene. Solo tratamos de salvar
nos del peligro grandísimo del hambre que nos amenaza, después 
trataremos de lo relativo á las fábricas..... El tiempo que se seña
la para la exportación es corto ;( y ademas ¿qui^n podrá compa
rar la necesidad de esos géneros útiles para el fomento de las fábricas, 
con la necesidad de granos para subsistir? Esto , Señor , me parece 
bastante claro. No es .necesario por ahora examinar la cosa con 
.tanta prolixidad , sino que se. admita solo por las circunstancias 
críticas dpi día , y sin perjuicio de que V. M. lo examine cou to
da extensión en qtrp tiempo." , 

' El .Sr, Aparici': "'¿Si no seiarie'. que ¡géneros son los quM 
lian de extraer, como se h a de votar? Pripieramente era rneiifs^ 
»«iwer que géneros son estos para ver si se compensan por la a 1 
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dad que haya en la introducción de los granos. El perjuicio es no
toria. Esos géneros precisamente habian de pagar derechos en su 
extracción..... Ademas la nación queda perjudicada en quatro quin
tas partes , con la libre extracción de estos géneros. Porque estas 
materias se trabajarían en el reyno , y saliendo al extranger® , ma
nufacturándolas este y volviéndolas á traer aquí , resulta el per
juicio dicho según el cálculo de los mejores economistas. E'sjnece-
sario proteger el fomento de las fábricas, y para ello son indispensables 
estos géneros ; porque.aunque hay muchas fábricas destruidas , otras 
subsisten : y 3 sí soy de opinión que de ningún modo se permita la 
extracción de estas materias." ^ 

El Sr. Dueñas: "Aunque no. estoy nombrado por los habitantes 
del campo de Cartagena, estoy oyendo sus clamores: ellos no tie
nen numerario ni trigo son que subsistir : mas se hallan con porcio
nes de barrilla, de esparto, y de otros géneros que no pueden ex
traer. Y pregunto yo ahora; estos géneros que no pueden vender 
por que no hay quien pueda extraerlos, ni hay quien pueda comprar
los ; ¡ por que no puedieran trocarse por trigo y otras cosas nece
sarias por su subsistencia? En todo tiempo han sido res petados, por 
las leyes los instrumentos que sirven para las manufacturas y pa
ra la subsistencia, porque quando se hacen embargos, se respe
tan los telares del texedor,los libros del abogado , y las ropas de 
uso; pero, Señor, quando hay una necesidad extrema, el texedor 
vende su telar, el abogado sus libros , y el otro sus ropas.. Parece 
que nos hallamos en un caso extremo: es bien notoria la necesidad 
que hay de granos, sin los que no podemos subsistir; y aunque no 
hubiese noticias positivas de la escasez que se padece en Cataluña, 
y otras provincias , bastaría la noticia muy antigua de que en estos 
géneros nunca ha habido un sobrante en España. ¿ Pues como podrá 
haberlo ahora que se ha disminuido el cultivo, y se hail aumentado 
los consumidores, y no solo los consumidores , sino los derrochado
res, que tales son nuestros enemigos? Luego está V. M. en la nece
sidad de adoptar esta medida. Esta es mi opinión. 

El Sr. Villagomez : Señar, el mal que nos amenaza por la falta de 
granos es cierto, y es un mal que se debe prevenir con los remedios 
posibles: los que se han propuesto ha«ta ahora han sido dirigidos á 
la introducción de granos. Esta introducción estaba ya concedida::: 
(También es buena medida la extracción de la plata. Todo quanto 

ha ido proponiendo hasta- aquí en beneficio de la. .introducción 
de granos, ha merecido la aprobación del Congreso; pero esto de 
permitir de una plumada la exportación de, todos los géneros pro
hibidos, es uno délos remedios aventuradosPorq-uo r como, sé ha 
observado muy bien, todo género prohibido de extraer lo está por
que ya se ha experimentado -ser dañoso á la patria .permitir su ex
tracción .... Se han tocado vados puntos.,. mas por 'o que hace á la 
extracción de la seda en rama y del esparto, podría ser esta perju
dicial , mayormente en las circunstancias presentes, en que so ha
lla la mayor parte de Epaña ocupada j or los enemigos ; si les qqí-
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madera de construcción será muy perjudicial; ¿pero y el yerro ? «.• 
se adopta esta medida, en dos meses puede sacarse todo el que hav 
en Cádiz y la Isla, y ei tónces nos dexan sin fúsiles ni otro género de 
armas. El cáñamo de la misma manera , el esparto lo mismo. Por to. 
do lo qual, creo que si se abraza ese medio propuesto por la coral. 
éiorí, seria incurrir en un grave daño....M8 parece que si se trata de 
votar esta medida, se tengan presentes estas reflexiones, y que se bus
que otro medio que no sea tan perjudicial." 

El Sr. Giralda: "Aunque la urgencia de granos es tan grande 
creo que todavía podría aguardarse la decisión de este expediente 
veinte y quatro horas ; para que Y. M. pueda resolver con el debi
do acierto, y para que sus providencias salgan con toda claridad, así 
como salen con toda justicia. La discusión indica claramente que no 
están los señores preopinantes convenidos en la clasificación de estos 
géneros. La barrilla es uno de los efectos que están prohibidos de ex
traer, y á nuestra vístase está extrayendo. En el esparto sucede lo 
mismo; y creo que es uno de los ramos aplicados ala consolidación: 
¿que inconveniente hay en decir al consejo de Regencia que exprese 
que géneros convendría extraer y quales no ? Yo creo que de este 
modo se evitarían los monopodios, las negociaciones fraudulentas y 
otros males que se pudieran seguir.... Así no apruebo ni desapruebo 
esa proposición. 

El Sr. Arguelles: "Señor, enhorabuena; puede adoptarse si se 
quiere este medio dilatorio ; que se pregunte al consejo de Regencia 
qual son los géneros que pueden extraerse y quales no; pero yo creo 
que el Congreso es bastante numeroso, y que ha tenido tiempo de 
reflexionar sobre los géneros cuya extracción seria conveniente per
mitir ; y esto no es una sorpresa: puesto que se nos estaba prevenida 
la discusión de este puntó. Por tanto me parece que no se debe de
xar para otro dia. He notado que todos los señores preopinantes han 
considerado la cosa con respecto solo á la industria fabril : pero no lie 
visto que se haya considerado con respecto á la agricultura.... Se ha 
dicho que la extracción que se intenta de las primeras materias, re
dunda en daño de las fábricas; pero yo digo que sí estas materias no 
se extraen de la nación y porque las leyes lo prohiben, 'el agricultor 
que es el que las produce, sino se le permite venderlas, no podra 
subsistir, y dexará de cultivarlas viendo que no le producen utilidad 
ninguna. ¿ Y no resultará de aquí mayor perjuicio á la grietiitura mis

ma?.... En quanto á la seda, era menester saber si en Valencia "había 
una cantidad suficiente para el consumo de sus fabrican, y aun para 
que estén saturadas, digámoslo así; ó si á mas dé esto hay un exce
dente. Sí lo hay, es menester, permitir su'extracción ; porque p«* 
dicudo cultivar y no pudiendo consumir mas de lo que consunum08» 
debemos permitir que" lo restante se extraiga. Lo mismo digo en quan-

tamos á algunos pueblos el esparto y la seda en rama con qu e t 
bajan, y con cuyos jornales se mantienen, v habrán de perecer e t * 
trabajadores; todas estas manos quedarán sin acción , y estos súbn"8 

tos de V. M. abandonados. Se ha dicho que la exportación de /" 
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al esparto y la barrilla. De prohibir la extracción de los géneros 

YceJentcs de un pais, resulta un gran daño; pues es claro que 
e

a a R ¿ 0 á uu pais no le es permitida la extracción de un género 
deque abunda, suele verificarla por medio del contrabando, ó ¿pian
do no, abandona su cultivo. Yo creo que debe haber un interés en 
q u e se cultive mucho el ramo de la seda; pero será entonces solo en 
beneficio de una parte detestado que sea fabricante, mientras que 
la otra parte agricultora perecerá. V. M. tiene obligación íntima 
de cuidar de arabas por dos razones; primera, porque el estado es
tá casi disuelto; segunda, porque la grandísima necesidad que hay 
de granos para la subsistencia de los exércitos exige que se haga ua 
sacrificio, aunque resulte algún perjuicio, para evitar de este modo 
un nial, como es el que carezcan los exércitos de subsistencias. Yo 
haré una reflexión: ¿ como podrá V. M. satisfacer á las provincias que 
no pueden ser en el dia manufactureras ni agricultoras, no habien
do granos para mantener los subditos que han de ser los fabricantes 
y agricultores, ni tampoco á los exércitos que han de salvar el esta
do? Repártase, Señor, la carga, y seamos todos iguales. Yo se que 
mi provincia le tiene pedido á V. M. 3000Q fanegas de granos, sin 
embargo de ser las Asturias una provincia tan pequeña. Enhorabue
na que V. M. favorezca á una provincia ; pero favorézcase también á 
las demás en quanto sea posible.... Si V. M. por todos los medios no 
estimula á que los que tengan granos vengan á venderlos, ofrecien
do todo género de aliciente, V. M. se verá muy envarado; y sino lo 
hace así, no se que medios tomará para libertarse del mal que le 
amenaza; quanto mas que esta medida es por un tiempo limitado (me 
parece que hasta el mes de agosto), por lo que en tan poco tiempo 
no puede ser mucho el perjuicio que nos acarree, y caso que lo fuese, 
podría entonces V. M. revocarla: mas por ahora es de absoluta ne
cesidad el que se adopte." 

El Sr. Creus: " Tal vez podrían concillarse los extremos de esta 
medida con decir al consejo de Regencia, que examinase quales son 
aquellos géneros cuya extracción no produxese notables inconv©niett* 
tes,y que con ella protegiera la introducción de aquellos deque hay 
conocida necesidad.... De todos modos no debemos dilatar este asun
to, que urge." 

Se procedió á la votación , y quedó aprobado el dictamen de la 
comisión sobre la segunda medida. Se aprobó sin discusión el dicta
men de la comisión sobre la tercera medida propuesta por el minis
tro de Hacienda ( véase la sesión citada. ) Leida la quarta medida j 
el dictamen sobre ella dixo." 

El Sr. Villanueva : " Me parece acertada la reforma que hace la 
comisión en la propuesta del consejo de Regencia.... Los fondos que 
este propone para premiar á los que traygan granos, ó no existen, ó es-
j? n ya aplicados á otros objetes—Siendo, pues, quando menos i¡¡sn-
;icientes estos recursos, estamos en el caso de echar mano de otros. No 

a lodos estimulan los intereses pecuniarios: hay quien aprecia mas los 
premios de honor. Si el Gobierno usase de este medio, no dudo que 

T O M O I V . 
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Serian muchos los buenos españoles que sacrificasen sus intereses 
hacer á la patria este importantísimo servicio.... P0* 

El Sr. Giralda: " Y o creo que aquí no solo se trata de los e 

trangeros que introduzcan granos, sino de los naturales que los saqu** 
de las provincias ocupadas por el enemigo para surtir á las libres ^ 
míe parece que á estos naturales, que se ocupan en esta extracción ' / 
les debia premiar con preferencia por lo expuestos que-estan á perder 
la vida, pues esta es la pena impuesta por los enemigos. Esto lo j U z , 
go muy oportuno: y que el consejo de Regencia busque arbitrios 
con que premiarlos." 

El Sr. Pekgrin: "Tantos son los premios que se van indican-
do , queV. M. aumentará el precio de los granos hasta un término 
que ño podrá ocurrir á las urgencias de la patria. De qualquiera ma-
ñera que se busquen medidas para atender á las necesidades de la 
nación , es indispensable que se tomen otras para que mientras se va
yas proporcionando socorros, no se aumenten las dificultades de re
mediarlas en lo sucesivo. Dias 'nace que se trató de dar un premio al 
que fabricase mas fusiles, y no se creyó conveniente, porque se dis
minuirían los recursos del estado; y ahora se trata de concederlo al 
que introduzca mas trigo. Señor, los premios pecuniarios debe esca
searlos V. M. El español, y aun el extrangero se hará el cargo de que 
no se halla la nación en estado de dar premios de esta clase. El me
dio que propone el Sr. Villanueva es el mas á propósito, porque con
viene adoptar una medida mas fácil y menos costosa al erario: tal 
será ofrecer premios de honor. Por lo qual soy de dictamen que aé 
se oíVezean premios pecuniarios, pues lo medios que señalan para 
ellos tienen un destino mas urgente y perentorio, como son los pósi
tos y los propios." 

El Sr. García Herreros: "Señor, adopto la proposición de los 
premios, pero que sean pecuniarios; porque cada uno tiene afán de 
aquello que busca; y lo que busca el comerciante es el dinero. Los 
premios de honor son píemios aéreos. ¿Que premios de hoaorse han 
de conceder al extrangero , y mas en la actuales circunstancias en que 
se encuentra la nación? Es necesario persuadirnos que por uno ó dos 
que pueda haber que aspiren á esas cositas , á un fantasma de estos, 
los demás aspiran al dinero. Tampoco adopto los medios propuestos 
por el ministro de Hacienda, porque los encuentro insuficientes e in
útiles." 

El Sr. Pérez dixo, que juzgaba por muy conveniente que la apli
cación del producto del indulto quadragesimal, se entiendiese del 
mismo modo por lo que respecta á las Américas, caso que no tuvie
se asignación alguna , advirtiendo ser dev mucha consideración ei 
referido producto.\ 

El Sr. Pasqual: "Se trata de dar premios pecuniarios en unas 
circunstancias, en que según dice el ministro se necesitan 120° 
Hones de reales para cubrir las necesidades del estado; y t 0 | ¡ t a . 
n?edios que para dichos premios se proponen, tienen ya su ap 
tión determinada. Conque se trata de dar premios en perjuic 
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V 
omenzó la sesión con la lectura de un parte del general en gefe 

uterino del quinto exército D. Gabriel de Mendiznbal con fecha de 
*2 del corriente ̂  en el qual incluía otro en que el gobernador de Ba-

tereer© y de darlos á unos sugetos que por otra parte están suficien
temente premiados y estimulados á la introducción de granos; Por 
tanto me opongo á esta medida." 

El Sr. Anér: "La suma de 1200 millones de reales en el concep
to del ministro, se necesita para atender á todos los gastos que oca
sione la guerra en el corriente año; en esta suma está comprehendi-
da la que necesita el acopio de víveres para los exércitos: y el pre
mio que se ofrece á los introductores de granos lejos de aumentarla 
suma indicada de los 1200 millones, la disminuye en mi concepto. 
El interés individual es como se ha dicho el*ngente principal de las 
especulaciones mercantiles. El negociante lleva sus granos al merca
do del que espera sacar mas utilidad, y esto mismo aumenta la con
currencia y el surtido del mercado. Porque si ahora al mercado A 
no concurre mas que el comerciante de la nación B , el precio del gra
no será mayor, porque será mayor la demanda que el surtido; pero 
si al mercado A concurren estimulados de los premios los comer
ciantes de las naeiones B , C, D , entonces siendo mayor el surtido 
del mercado, será menor el precio del grano; de-que resulta que el 
tanto» de premio, lejos de agravar al erario le hace reportar un be
neficio en la baxa del precio. En quanto á los fondos que se desig
nan para estos premios, siendo propuestos por el consejo de Regen
cia ninguna necesidad hay de averiguar si hay ó no existencias. Al 
Gobierno le toca saber si son ó no efectivos estos fondos; y caso que 
n@ lo sean aplicará otros como se propone en el dictamen de la co
misión." 

El Sr. Morales de hs Ríos advirtió, que el plazo señalado hasta 
el agosto sería tal vez demasiado breve para conseguirse el efecto 
que se propone. 

Se pasó á la votación de la quarta medida, y quedó desechada.' 
La última de las propuestas por el ministro quedó aprobada sin 

discusión, suprimidas estas palabras: señalen los premias á los intro
ductores. 

Discutido ligeramente lo que en el fin del mismo informe pro
pone la comisión, quedó igualmente aprobado. 

Concluido este asunto el marques del Palacio entró á prestar el 
juramento prescrito por las Cortes. 

Leyóse finalmente un oficio del ministro de la Guerra, en que in
sertaba un parte del general en gefe interino de este exército con fe
cha 21 de este mes, sobre lo ocurrido en la línea de la Isla en el 
«ia anterior. Se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA V E I N T E Y TRES. 



[ $m ] 
dajoz ©.José Itnaz daba cuenta al consejo de Regencia de la re 
dicion de aquella plaza en capitulación , y los votos de los vario* 
gefes de su guarnición que concurrieron al consejo de guerra au 
se celebró, antes. El gefe del estado, mayor general al remitir á los se
ñores secretarios de orden del consejo de Regencia los referidos pa rI 
tes;, la capitulación y votos ((pie también se leyeron), ponia en su" 
noticia para conocimiento del Congreso , que no habiendo, en vista 
de los expresados votos, quedado satisfecho de la resolución tomada 
por el gobernador de Badajoz, daba sus órdenes al dicho general 
en gefe para que procediese en el particular con arreglo á ordenanza. 

El Sr, Riesco: "A pesar de ser muchas las dolorosas conseqüen-
cias que nos traerá la pérdida de la plaza de Badajoz, me ceñiré i 
decir, quan sensible debe sernos mirándola especialmente por dos as
pectos. Primero, por lo que sé pierde en pertrechos y artillería, pues 
solo los cañones de veinte y quatro han sido cineucRta y dos, sin 
contar muchos morteros, municiones y otros efectos. Segundo, por
que se pierde un punto de apoyo para nuestros exércitos, facilitando 
4 ios enemigos ademas de esta ventaja la comunicación libre con Cas
tilla, la entrada al Alentejo, y auxilios para acometer á Yelves»Por 
todo lo qual me ha parecido conveuieiíite hacer estas dos proposicio
nes por si V. M. tiene á bien aprobarlas. 

" La pérdida de la plaza de Badajoz es tanto mas sensible quanto 
trascendental á que los enemigos apoyen con seguridad su invasión en 
las Castillas y Andalucía, internándose en el Alentejo para sitiar 
la plaza; de Yeives , y sostenef el exército de Massena , por cu
yos movimientos estrecharán á nuestros aliados á retirarse á sus 
posiciones, y al fin conseguirán la conquista del Portugal. Daños, 
tan "crecidos son imperdonables, y así exíjen de V. M, la severi
dad de su justicia, y las meditaciones de su prudencia para bus
car y aplicar el remedio que evite la ruina total de la nación. En 
este supuesto me ha parecido conveniente hacer las dos proposicio
nes siguientes , que abrazan ambos extremos." 

Primera: Que se diga al consejo de Regencia que conformándose 
V- M. con la providencia que indica haber lomado acerca de la ca
pitulación de Badajoz , quiere que disponga también se haga una es
crupulosa indagación acerca de la acción del dia 19 del pasado, en 
que se. dispersó el exército que mandaba el general Meridizabal, pa
ra el condigno castigo del que , ó los que resulten, culpados. 

Segunda : Que para reparar una pérdida tan considerable , ij tin
tar los progresos del enemigo , se excite el zelo y actividad del con
sejo de Regencia para que dirija sus miras y disposiciones sobre la 
provincia de Extremadura y su plaza • capital, por ser el punto mas 
interesante para entorpecer los planes del enemigo, y proporcionar 
pronta reconquista de las provincias, mas inmediatas, eligiendo pa ^ 
ella, militar es de probidad, experiencia , ciencia , actividad y fru ?" 
cia, y tomando las medidas mas análogas al intento , que Prmne 

ma esperanza fundada de salir de tantos ahogos y opresiones que V 
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Fl Sr. Calatrava: "Mis tristes predicciones con respecto á Extrema
se han verificado. Los gefes del exército de la izquierda, eu vez 

d defender aquella provincia y procurar conservar la capital, la han 
manado , perdiendo por último la capital, la provincia y el exército. 

p e r o ya son inútiles las quejas. Apoyo , pues , la proposición del 
Sr. Riescom quanto á que se forme esa investigación , y añado, que 
se 'extienda á averiguar el motivo que obligó á encerran, en Olivencia una 
considerable división sin socorrerla después. Por loque toca á la rendi
ción de Badajoz , no es extraño que la conducta del gobernador no ha
ya satisfecho al consejo de Regencia; porque , á la verdad , es muy 
de admirar que sin haber sufrido un asalto, y habiendo votado el mis
mo gobernador por la. continuación de la defensa , capitulase luego; 
contradicción que no puede disculparse , siendo forzoso creer que sn 
voto no era sincero. Por tanto pido que se examine la causa que 
Baya podido influir en esto ; y como estoy persuadido que tan fu
nesto acontecimiento no debe perjudicar al heroico vecindario de 
aquella plaza , de que V. M. está satisfecho , ni tampoco á la guar
nición , pues consta á todos la bizarría con que se ha defendido, 
hago proposición de que sin perjuicio, del consejo de guerra , acor
dado por la Regencia-, sobre la conducta del gobernador de Badajoz, 
se haga por las Corles la declaración mas honrosa á favor del valien
te vecindario de aquella plaza , y de la heroica guarnición que ha su
frido el sitio , teniéndose presente el. mérito de los que en la junta pre
cedente á la capitulación votaron defenderse hasta el último extremo.'''' 

El Sr. Zumalacarregui: "Apoyóla, proposición, del Sr... Riesco, 
y me adhiero al dictamen del Sr. Calatrava.; pero quisiera que tra^ 
tándose de un gefe que se ha portado siempre con honor se pro
cediese con la debida circunspección. Dice el Sr... Calatrava que es 
de admirar que el gobernador de Badajoz votase por defenderse has
ta el último extremo , y luego capitulase ; sin embargo-, examinan
do los demás votos con escrupulosidad , vemos que todos manifies
tan que la plaza no era susceptible de defensa;. Se dice que estaba 
surtida de víveres : seria así., pero se sabe que había resistido qua-
renta y cinco dias de riguroso sitio ; se sabe que tenia' muchos de
fectos, como, lo dice el mismo gefe de ingenieros ; se sabe que no 
aguardaba tan pronto recursos. Permítame V. M. decir algo en des
cargo del gobernador de Badajoz , pues me obligan á hacerlo la 
verdad y las relaciones que me ligan á éi. Este general llevado al 
Norte por la arbitrariedad del gobierno pasado , vino á España en 
alas del patriotismo al principio de nuestra revolución cesde en
tonces ha merecido siempre la confianza de la nación -; se ha.halla-. 
^° en las célebres y gloriosas acciones de Espinosa y Tamames , y 
todas las que ha tenido el exército de la izquierda : en esta oca-
^on misma , á pesar de la fatalidad del suceso ,. ha llenado sus de
beres. Según aparece de la junta celebraola antes de la rendición 
«fcla plaza de Badajoz , fué de dictamen dé defenderse: su ren-
^ioa. consecutiva manifiesta que ha habido causas extraordinarias, 



[ 3 1 4 ] 

y así pido que el juicio sea tarabie* extraordinario , y se ha 
la mayor escrupulosidad. El método ordinario de los conse^ °° 8 

guerra no debe llenar las intenciones de la nación; es prjjci ° 8 ^ 
el consejo de Regencia señale para esto oficiales de entera co V^6 

za ; y si este general, cuya opinión está comprometida es" 
pado, sea castigado, y si no quede su opinión en el mismo g r i 
que la ha tenido siempre." S 0 

El Sr. Terrero: "Señor, apoyo la proposición del Sr. Riesco-1 
amplifico y digo, si en la administración de la hacienda públ¡ G a j g

a 

be V. M. investigar la inversión porque es la sangre del estado, -COlJ 
quanto mayor motivo deberá investigar la iaVersion de la verd'adera 
sangre del estado, que es la dirección de los exércitos y la conserva-
cion de los soldados ? Como se han manejado, como se manejan v 
si se han experimentado daños, donde haya existido la causa. ¿0¡¡ 
generales en gefe son los primeros responsables en esta parte, y de 

aquí es que son los primeros que deben entrar en el crisol quedos de
muestre tales como sean, ó dignos del aprecio y reconocimiento eter
no de la nación, ú objetos de execración para todos los siglos. Na
die ha dudado jamas que son muchas las variedades y vicisitudes 
de la guerra; que incidentes imprevistos despojan del laurel al que 
le tenia ceñido. Pero también es verdad constante que se malogran 
acciones muchísimas por crasísima ignorancia, y acaso, acaso por 
muy delinqüente malicia. Nuestro católico monarca quiso obviará 
estos males, que sin embargo no ios tenia, sino como un parto mons
truoso de siglo en siglo uno ; y por eso expidió su ordenanza, y en 
ella sus decretos para que se impusiese á los gefes la respectiva pe
na , según el mayor ó menor iníluxo que sus acciones tuviesen en el 
descrédito de las armas. Esto ha debido practicarse, y debe ahora 
hacerse. No se ha hecho antes con notable agravio de la nación. Des
pués, de la batalla de Ocaña, en vez de desposeer al general, y dar 
á la nación una entera satisfacción publicando las causas de aquel 
fatal acontecimiento, se le continúa en su mando, se le obsequia y se 
le agasaja: este es el gran cargo contra todos los Centrales, del qual 
no se ha hecho mención. Perdióse la expedición de la Sierra, laque 
nos daba, esperanza de muy pingües frutos; pero solo fructificó el 
arraygo de nuestros males; y sin embargo al genera! se le abriga en 
el seno del Gobierno, se le encomia en los papeles públicos, y se le 
confieren otros mandos. Este sí que es cargo para los ex-Regentes, y 
cargo de que yo entiendo no-pueden justificarse. Perdióse la accio* 
de Üldécona, la de Baza, se ha perdido el fruto de la batalla de Chi
china, se ha perdido ahora Badajoz y el exército; y V. M. está obli
gado á tomar providencias con la velocidad de un rayo, i Quien hay 
que tenga un sentido común que pueda repugnar esto? Señor, la san
gre del soldado que con tanto valor la derrama por la patria, clam 
por venganza quando se derrama inútilmente; la sangre de estos 
roes, las sombras de sus espíritus rodean á V. M., y piden vengad-
Apoyo pues la proposición del Sr. Riesco, ampliándola en estos 
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nos dexando en \salvo,la opinión y méritos de cada qual (que eso 
"aklrá'á luz en el crisol de la justicia), pido que se ponga en consejo 
¿ e «ierra á los generales siguientes." , 

Aquí leyó los nombres de vanos generales, y concluyo con estas 
palabras : en tales materias Melchisedech sum; .absque patre, absque 
m<jdrc, absque genealogia." _ • ' 

£1 Sr. Giralda: "Yo también apoyo las proposiciones del Sr. Míes-
ee en todo lo que diga relación con la ordenanza , código sab io , que 
según militares de conocida instrucción hace honor á la nación. Pero 
qnando oygo hablar de acciones en este augusto Congreso, nombrar 
personas, creo que todos debemos decir quanto sepamos, tanto para 
instrucción de V. M. como para la del público: yo me consideraría 
culpable si sabiendo lo acaecido en la batalla de Ocaña no hiciera 
presente un hecho, que acaso saben pocos. Después de la pérdida de 
esta desgraciada batalla, el general Areyzaga solicitó de la junta Cen
tral se hiciesen averiguaciones respecto á su conducta en aquella ac
ción; luciéronse con efecto, y el resultado se ocultó al pueblo espa-
BOI . Disolvióse la junta Central, y nombrada la Regencia se mandó 
que se suspendiera la prosecución de las diligencias. Insistió Arey
zaga manifestando que su honor estaba comprometido, y que de con
siguiente queria se le castigase si estaba culpado , ó si lo contra
rio se le diese un testimonio público de haber cumplido con su de
ber. Respondiósele que por justos motivos no se tenia á bien se le 
hiciese consejo de guerra, y por el mes de octubre se le confirió el 
gobierno de Cartagena. Hizo entonces una representación en la que 
expuso, que su honor estaba comprometido, que no podía aceptar 
mando alguno , y que se le hiciese el consejo de guerra que había so
licitado ; diósele una contestación igual á la primera , con la adición 
de que eso no obstaba para que se le emplease. Insta el general 
Areyzaga , y el'consejo de Regencia le envía al exército, cuyo des
tino admite, porque siendo al frente del enemigo pudiera acrimi
narse su resistencia. Aquí ve V. M. un general que pide se le portea 
en consejo de guerra conforme á ordenanza , y el Gobierno por» 
justos motivos se niega á hacerlo. Con esta relación he cumplido con 
lo que me impone mi deber, y concluyo apoyando, como ya he di
cho, las proposiciones de los señores que me han precedido.' 

El Sr. Muñoz Torrero: "Apoyándolas proposiciones del Sr. Riesco,: 
Pulo ademas, que se lea la que hizo el Sr. Oliveros, y que el resul
tado de estas investigaciones se publique para satisfacción del públi-' 
c°> y porque esta publicidad es el único'fteno que puede ponerse á 
tos agentes del Gobierno." 

El Sr. Arguelles: " N o puedo menos de apoyar la proposicio-i 
"el Sr. Riesco, y extenderme en recomendar esa publicidad que ha 
Propuesto el Sr. Torrero, porque juzgo indispensable que semejan-
^s asuntos tengan toda la que pueda dárseles; tanto mas quanto hay 
u n enlace con uno de aquellos medios de que usa el enemigo, y que 
P 0 r ser mas oculto se ha tenido por menos principal, á pesar de que 
Por desgracia ha producido mayores resultados. Con este motivo 
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voy á añadir una reflexión acerca del exército que fué de la izo ¡ 
da. Este exército, uno de los mas valientes y numerosos que t e T * ' 
nación en campaña, acaba casi de desaparecer. Este es el ex" 1 1; ' 8 

que colmó de gloria las armas nacionales en la acción de Tama' 0 ^ 
este es el que lleno de, terror á los enemigos en otras muchas accio"35' 
que no fueron mertos gloriosas; y la plaza de Badajoz ha sido rT* 
dida en eonseqüencia de la pérdida de las acciones que este exé " 
cito sufrió en los dias anteriores. Por los documentos que acompaña» 
á la capitulación resulta que la rendición se hizo de resultas del con, 
sejo de guerra que se celebró antes. Señor, la ordenanza está terminad 
te; en ella se previene, que ningún general, ningún gobernador pue" 
da disculparse een el dictamen de sus subalternos. El es el solo res. 
ponsable del éxito de la acción. Pero pregunto ahora, ¿se remedia, 
rán los males con los consejos de guerra? No me atreveré a decir 
que no; sin embargo , veo que en los exércitos de ios enemigos hay 
mariscales que pierden acciones todos los dias , y no son juzgados 
en consejos de guerra, siendo así que tienen á su cabeza á unnom-
bre destituido de todo sentimiento de humanidad , y que solo con
sulta su capricho. Esto depende de que muchas veces se pierde una 
acción por circunstancias imprevistas. Por tanto es absurda á mi en
tender la doctrina de que por qualqaicra acción perdida se sujete 
á un consejo de guerra á los generales. No es la perdida de una ba
talla la que debe provocar un consejo de guerra, sino aquellas cir
cunstancias que indiquen haberse perdido por culpa del general; 
porque un consejo ele guerra siempre supone un delito. Por tanto, 
como V. M. no tiene hasta ahora un relato de lo ocurrido en aquella 
desgraciada acción del 19 de-febrero, es justo que se haga una in
vestigación que yo contemplo necesaria. De consiguiente apoyo la 
proposición del Sr. Riesco; y por lo que hace á la declaración hon
rosa que propone ei Sr. Calatrava en favor de los oficiales que han 
votado con la firmeza propia de un verdadero español, la contem
plo inútil puesto que se ha de hacer mención de ellos en el dianc-
de Cortes, sin que esto sea disminuir el mérito de unos oficiales, 
cuya suerte me ha enternecido. Lo que sí juzgo de mucha impor
tancia es la publicidad ; pues" aunque no ignoro que los cohsejos de 
guerra se hacen públicamente , puede haber cierta arbitrariedad q«e 
debería evitarse dándoles toda la publicidad imaginable." 

El Sr. Luxan: "Al paso que apoyo la proposición delSr. Rj®' 
co, ¡pido «que se lea la del Sr. Oliveros , que en mi sentir es muy jui
ciosa. Sabia el Sr. Oliveros que en la desgraciada acción del 19 de 
febrero concurrieron muchas causas. Se dice que hubo una deser
ción inmensa , y que los soldados aparentando ser vencidos aban
donaban las filas á centenares. Yo no salgo garante de semejantes 
noticias; pero esto se dice públicamente en Extremadura. P° r 

mismo convendría que se executaseloque propone el Sr. ^ j ^ I 
para que se descubriesen las causas que contribuyeron á aquella 
rota. Sin embargo de que soy de una fibra harto sensible , creo 
todos debemos proceder como hombres ¡¡sírvanos esto de lee > 



í 0 s ' m acobardarnos. L a provincia'de Extremadura ao se ha acá* 
bardad0 ni se acobardará. Los extremeños siempre se han mantenido 
constantes, y firmes , á pesar de los muchos rayeses que hasta ahora 
] j a sufrido la nación." : . 

Leyóse como pedia el Sr. -Luxan- <la .'"pso^osícion del*Sr. Oliveros 
insería en el número 15 de este diario; y á su eóiitianacióre dixo BJJ 

El Sr. Pérez de Castro: ",-A mi entender ía.pérdida de; lau/plasa, 
de Badajoz quedó como decretada el desgraciada cMa, dé :1a mal per« 
dida acción del 19. Aunque no soy militar', entiendo que nó siempre 
la pérdida de una batalla es imputable al general; las circunstancias 
pueden influir en la victoria ó en la derrota; pero quaudo-se pierde 
una acción con mayor número de fuerzas, la presunción esráícontra?el 
que la pierde, y parece justo que se haga una investigación Q cqasej® 
de guerra, según hubiese lugar, examinando si hay © no culpabííidaai 
para absolver y aun premiar, si hubiese mérito paráhello, y castigjlr 
irremisiblemente si apareciese razón para hacerlo. Así en el caso de 
la indicada acción estoy por la investigación de que se ha hablado."' 

El Sr. Anér. "Nada diré en orden á la rendición de la plazas de 
Badajoz, porqué siempre en mi concepto fué prematura. Me com-
traeré á la proposición del Sr. Oliveros, porque también parece que 
se discute. Esta habla con alguna confusión de investigaciones y'jde 
consejo de guerra. El Sr. Arguelles ha apuntado .una especie'qu® safe 
habría alegrado la hubiese explanado mas en orden á les consejes 
de guerra , ó á declarar que todo el que pierda Una acciobu debfensij*-
frir un consejo de guerra; porque ha dicho quedas circunstancias 
son muchas veces las causas de los, desasí res i pero yo quisferagex1-
tenderme más* Creo que si V. M. .declarase 'que todójfgenieraliqQfe 
pierde una acción debe sufrir consejo de guerrá^soioausarihurt perr 
juicio á la causa que defendemos. Porque ¿ quales'aerial los res#ta* 
dos? ¿ Quales los generales que se atreverían á dar una.batalla:"? El 
temor de ser juzgado no le dexaria proceder icenla actividad, y.te-
son que tanto se necesitan en. las presentes:;eir£aasta¡róia¡s'.j L^ iáoa 
del consejo de"..guerra' le presentiirái,siempre dudoso el ,éxita;de»ks 
acciones. _ La razón es evidente] Las > circunstancias.•sien*prfirpra¡ácsn> 
tan indeciso;el:éxito de las batallas.', mayorir^M;te;.^naiidóbsé.sp»lea 
con un enemigo que tiene mas disciplina, que abunda -cij-TeeaiiBesf 
y que tiene mas práctitía. E l general que;mide. las.fuerzas del eae> 
Wigé, y que siempre ve , ó á lo, menos puede prestí ¡ni r que á igual* 
dad de fuerzas, noipuede bátiíse con él, sin exponerse, no .se estí* 
bulará á grandes acciones >> en qae.t;et' éxito,«s-siempr«rd«?lbsói Por» 
lúe si un general español presentauna! acción coa iguales fuerzas 
al enemigo, el éxito será muy dudoso /riorda caliíiad:de las;tropa$r 
y si en esalncha en que la actividad y constancia nos han, de há-oer 
huirifar ponemos trabas á los gefes, ¿que esperanzas podremos tesiér 
« e grandes cosas ? Señor., no limitemos al generad á que solo obre 
j a l a n d o sus furias ylas del enemitro ; dexemos también' algo á la 
Wtufta que decide muchas veces tíe las! • batallas ; millares de exetn» 
P'°s podría citar de accione i ganadas coñ t ia to ie ei órdeh<d»é -ia^ 

T O M O I V . 
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e«sas, ? y que calculado sü éxito-por los medios disponibles ñ&* 
«Haberse perdido. Averigüese enhorabuena por el Gobierno la''con<l ^ 
ta de los geíés que hayan perdido mía acción; pero'''no se anu ^ 
que deben sufrir un consejo de guerra. Otra, razón persuade ^Jf 
mismo. Si el general empeña una acción y la pierde , la idea d e Q u ° 

ha de ser juzgado le incitará á un acto de desesperación • en m,6 

aventure 4 á trueque de recobrar lo perdido, las tropas que le ha. 
yart íquedádb , y de esto podría seguirse un mal irremediable. Se 
diría quizá que el mero hecho de formar consejo de guerra nopek 
jndica al honor del gefe; pero, Señor, un juicio que recae sobre 
lin hecho desgraciado precisamente induce cierta nota en el qu e de-
Jfoe ser juzgado., y su honpr y conducta quedarán en duda al<nnV 
tiempo," aunque después resulte inocente. Por todas estas razones 
soy de dictamen que V. M. no debe declarar que se haga consejo 
de guerra al gefe que pierde una acción, pero esto no debe quitar 
>que perdida una acción se manden hacer por el Gobierno las averi
guaciones necesarias, hasta apurar todas las circunstancias que ha
yan mediado y ocasionado su pérdida. Y en quanto á lapróposi. 
¡cion del Sr. Riesco , me conformo con esta en todas sus partes."' 
i E l Sr..Creus: Apoyólas proposiciones del >Sr.'Riesc.Q'y del 8r:Ca« 
latrava ; pero observoque todos los votos de los que cOncurriero v i 
la celebración del consejo de guerra antes de la rendición de Ba
dajoz se fundan en la abertura de la,brecha. De aquí infiero yo 
•que la ordenanza prescribirá alguna regla sobre este punto , pero es 
necesario advertir que siendo la guerra actual distinta de las de* 
mas y conviene ¡estrecharla ordenanza. Gomo yo no jéngo sobre es
to los ¡ conocimientos necesarios , propongo que la comisión de gner* 
ro estábleacaíun sistema para; aumentar el rigor de la ordenanza Cft 
•semejan tes' casos." 
Iv' El Sr., Dueñas i-" Nada diré , Señor, *de la necesidad que hay de 
-que á este desgraciado suceso se dé toda la publicidad posible, in
sertando en la gaceta de la Regencia hv capitulación y votos, attii-
qúet hd seaí mas que para calmar en parte el justo dolor que la pér
dida -defestarplaza debe haber causado á los buenos españoles; pero 
Sol«|añadir .éque á continuación de estos votos se mande poner 
^ina breve; relación- 'de la situación de Gerona al, tiempo de la rendí-
«ion ,'yo veo que. para la rendición de la plaza de Badajoz se alega 
|jor único fundamento que estaba abierta la brecha; pero riada sé 
dice de falta de víveres , nada de enfermedades, ni otra razón al
guna de-iasi^úe pudieran Kabef justificado:su rendición. ; 

- " A beneficio de esta rttacion.podrán Sos militares coteja* lo q«e 

prescribe la ordenanza Con la situación de Gerona ; Verá la nación 
quab era algunos-: meses antes que se rindiese v no solo había breen» 
abierta y sino que no. había murallas; era tal \k escasez de vife*^> 
qué-áiVeces solo comían trigo cocido : á los «Rformos se les da 
qhabdo.la había , una poca de ca*ne de burro. E t este estado 1 ' 
-wcade Gerona', su irimortatigobernado? , impuso *perM de lavu-^ 
qule habíase una palabra; d«xapif alacien í> por .esío¿ caminos térri^ 
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- r o n ¿ la gloria y á la inmortalidad. El.'militar. que quiera salir 

esfera común aquí tiene á quien imitar. Si Badajoz hubiera re-' 
•°(ido qaatro. .dias más se hubiera librado. Así pido que á & capitu-, 

f S ¡ n n v votos indicados se añada, un resumen de la situación de Ge- , 
roña en su rendición , 

El Sr. Del Monte: ."Señor, yo no rae opongo á quanto se ha dicho; 
«efp quiero hacer una reflexión que corntemplo muy oportuna. He 
{¡¡do que á la pérdida, de una batalla se sigue siempre la rendicioa 
¿e una plaza sitiada. Esto es falso: no siempre sucede así.?Es un er
ror contra" 0 á ios principios : él público lo oye, y es ¡necesario que > 
no se propague semejante doctrina." • ¡ , \v 

El Sr. üstolaza : " Yo tengo también que- hacer « a reflexión • 
sobre otro principio incierto qué se ha sentado: han opinado algunos, 
que no debe hacerse consejo de Guerra á todos los generales que pier
den una acción; pero y o pregunto, ¡ de que resulta mayor mal? ¿de 
que se haga ó de qué no se haga ? ¿y por que no se ha de examinar 
también la conducía del ministro de la Guerra para saber porque no» 
ge ha socorrido esa plaza? Yo jamas diré que se haya perdido con ma
licia, estoy muy lejos dé creerlo; pero la pérdida de tantas acciones, 
de tantas plazas no puede dexar de excitar mi sentimiento y el de 
f.'M. i Que importa que los generales sean responsables ¿'si jamas se 
verifica esa responsabilidad ? ¿ si jamas se les pide cuenta de su con
ducta, ni se examinan sus acciones?" 

Aprobóse.-.la primera proposición del Sr. Riesco, adicionada con 
la primera del Sr. Calatrava, y leída otra vez la segunda del mismo 
Sr. Riesco dixo. 

El Sr. Gallego: "Todo lo que sea tomar medidas para la salva*» 
cion de la patria lo apruebo; pero indicar al consejo de Regencia lo 
que ha de executar no debe hacerse de modo alguno. Nosotros ig-
iieramos las circunstancias, no tenemos datos, y últimamente: nó es 
de nuestra inspección; por tanto me opongo á esa indicación. Está 
bien que se le encargue que los generales sean celosos , activos, - inte
ligentes. El lo hará , aunque la dificultad consiste en hallarlos. Todo 
i» demás es inútil." • 

El Sr., Morales de los Rios : "El estímulo puede ser de varios mo
dos. Formando consejo de Guerra al que no tenga disciplina en su 
exército; puede ser un medio para estimularle á que la restablezca.'* 

El Sr. Capmatiy : "Dígase al consejo de Regencia ''que tome las 
providencias que quiera para reparar esta desgracia, y él las tomará 
hacia levante ó hacia poniente." 

El Sr. Pérez: "Señor, si el consejo de Regencia no es un.consejo. 
durmientes, como efectivamente no lo es, tengo por inútil esta 

proposición después dejas anteriores." ' _ />. 
Con efecto quedó desaprobada; y leída la segunda adición d@l 

*• Calatrava, dixó el Sr. Traver que loque se solicitaba en ella era! 
^ resultado de las investigaciones que se había mandado hacer: y 
e t l quanto al vecindario, los mismos oficios eran un testimo do ho
rrífico de su conducta. El Sr. Presidente advirtió que no resultaba 
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qneenla junta que se celebró para la rendicien de Badajoz, se hu. 
biese consultado ál vecindario como solía hacerse en casos semejan", 
tes^y entendía haber encargado expresamente elGobierno,la prono, 
sieíon pasó á la comisión áe. premios, y tratándose de votar lai p r o ] 
puestas del Sr. Dueñas acerea. de que se- publicasen la, capituía^n" 
losívotos \ y un extracto de, la defensa de Gerona, se, aprobó, úni'' 
candente que se publicasen los votos y la,, capitulación. El; Sr, Villa, 
nueva, reclamando la,proposición áel.Sr.,., Oliveros.áix&i "Señor, es. 
tos consejos de guerra, léjos>de ser perjudiciales, serian útilísimos por 
dos r azones l a primera , porque siendo cierto que la mayor parte de 
nuestras derrotas depende de la falta de disciplina, contribuirían los 
consejos, de guerra/á¡que ios, generales, tratasen de establecerla y con-
servarla en los exércitos como preliminar:para el;buennxíto de sus 
empresas : la segunda , porque en vez de perjudicar al crédito délos 
generales beneméritos servirían para rectificar la, opinión pública que 
muchas veces por falta de examen es injuriosa é injusta. Así opino, 
que él honor mismo de los militares se interesa en que adopte V. M. 
estcplan. Con esto la proposición pasó á la comisión de guerra. 

^Mandáronse pasará las respectivas comisiones tres cartas poiíüV 
cas de D. Pedro Vicente Galav.er, la. upa sobre la contribución de un 
gobierno provisional, la otra sobre la constitucipn de un exército, y la 
tercera, sobre la constitución de erario público. Se otorgó una solici-
tud^ del, marques del Palacio en que pedia que se mandase que el 
cOHsejó de Regencia, por cuyo conducto se le habían comunicado to
das, las,. providencias relativas á su causa,. se le hiciese saber igual
mente el todo substancial de la última resoluciqn.de las Cortes para 
que le fuese notificada oficialmente , á fin de,que pudiese hacer cons
tar con exhibición de documentos válidos al consejo.de Guerra (de 
cuya asistencia se inhibió el mismo voluntariamente ) el decoro y ac
titud en que le había dexado la seberana resolución del Congreso 
nacional. > , 

Habiendo el Sr.Jtqñampnde pedidoque se continuase la discu
sión pendiente *obre la ¿proposición .que-^ i^ , relativa* á¿ los ecóno
mos dé beneficios simples y curados vacantes (véase la sesión del ¿0)Í 
ekSr. Cañedo reproduxo: los fundamentos de la autoridad que tiene la 
iglesia para la administración de sus bienes, y la razón con que a e?" 
tos. ad ministradores se les consignó el diez por ciento por, su trabajo 
'gordas.:quiebras, á que. está expuesta su comisión» El Sr. Luxan se 
opuso á esta .razón alegando que no habia en esta administración el 
trabajo que sesupone. Del mismo dictamen fué. el Sr. -Mexia fundán
doseen.que ni habia peligros que superar en esta comisión, ni .tra
bajos.que sufrir, ni gastos.que hacer; por cuya causa, contemplaba, 
ser. suficiente recompensa el tres, por,ciento. JEl Sr.D: Simón Lopes 
dixo que insista -/en lo que había expuesto en la sesión en que se tra
tó,de este negocio ; y reproduxo.algunas.de. aquellas.razones. El Se-
ñqr}Oíiveros.-hho presente que. Iodos:, los,españoles1.eran hijos .de la 
iglesia ?,de consiguiente.-acreedores.á ser socorridos con esos bienes; y • 
que elf objete de esta proposición era que no se enriqueciesen unos 
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rtfculares ? l ° s ^nales debían contentarse con" el tres por ciento. El 
íf fillanuevá después de manifestar que reconocía en la iglesia la 

toridad de administrar sus bienes , y que estaba muy firme en esta 
doctrina y en los fundamentos de ella,, propuso,para conciliar estas 
oiniones que el Congreso, significase á losordinariosque en las ac

tuales circunstancias juzgaba suficiente que se recompense con,el tres, 
oor ciento á los ecónomos ó, administradores.de las dichas vacantes 
Le hay en algunas provincias," 

El Sr. Esteban: uPidió que desentendiéndose de la proposición! 
se pasase á,otro punta, especialmente quapdo,tratándose de asunto 
de corta entidad , y, que^el?sistema de la admimstraciou de bienes de
cimales ,.que ; correspondía al ordinariono era igual en todas partes, 
no parecía del caso hacer una ley general. Sin embargo, se aprobó la 
proposición .del. Sr. Bahamonde sin mas alteración que añadir la -pa- • 
labra generales ala de ecónomos.''!' 

A.petición de los Sres. Arguelles y Pérez de Castro, se continuó 
la discusión sobre la memoriadel ministro de Hacienda; y tratándose 
del artículo relativo á la,sobstitue,ion,de la contribución extraordina
ria de, guerra,%que, cOn el•• dictamen, de la comisión ¡ de hacienda se 
mandó , para proceder con mayor ilustración y conocimiento ¿inser
tar en, este, periódico , y se halla, en los.números 19 y 20 dixo 

El;-Sr, Bqrrull•: " El examen y arreglo de« los-tributos es uno de 
los asuntos mas importantes del.estado,.y. de los que aseguran su 
prosperidad. La junta Central para acudir á los enormes gastos que 
se ofrecían,;, estableció Ja contribución extraordinaria de guerra; mas 
ella.ha;presentado muchas dificultades que no,.se. habían previsto, y 
han impedido * que llegará á ponerse en ; execucion, en algunas pro
vincias; y, viendo estos embarazos, y,que no produciría las utilidades 
que se esperaban propuso el secretario del despachóle Hacienda la 
supresión de la misma, y que: se : adoptase otra en su Jugar; y la co
misión, nombrada por Y." M.,.apartándose de las ideas de dicho se
cretario modificada;.contribución extraordinaria de guerra, señalando 
las bases, en que podia fundarse. Mas como el' proyecto del j secreta
rio del despacho de Hacienda haya logradodesde el principio en es
te Congreso .muchos, elogios , manifestaré, los reparos que se, me ofre
cen corara el mismo, y sin detenerme (por haberlo.dqmostrado ya la,, 
comisión) en.ladesigualdad,que establecería esta nueva contribución . 
entre los poseedores-de diezmos y demás.propietarios, expongo pri
meramente que es excesiva y, sumamente injusta por lo tocante á los. 
dlezmos,que pertenecen ádos .eclesiásticos, y, se conocerá fácibrieate; 
s* se atiende ájosque poseen los M; RR. arzobispos-y obispos.. Estos 
B0 perciben todos los.que se los han designado por haberconcedido el \ 
sumo Pontífice á nuestros reyes la facultad sde disponer de una terce-, 
rí parte de los, mismos, y. emplearla ¡en pensiones para socorrer, las 
^ecesidades de algunos,,y, proporcionar la carrera de estudios á otros. 

J) C u y p motivo se ha de, rebaxar.de las rentasde los M. RR.'ar-
^wspos yobisposun treinta y. tres y, medio .por,.ciento; - júntese á 
%tm veinte y cinco por ciento, y aun mas que confiesa la comí-
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sion pagar al estado eclesiástico por catgas ordinarias de noveno ex-
casado y otras, y añádase el treinta por ciento que se les debería 
exigir por la nueva contribución, y resultará que las rentas deci-
males de los M. RR. arzobispos y obispos habrían de sufrir la enor
me rebaxa de mas de ochenta y ocho y un tercio por ciento; lo q l l e 

de ningún modo puede permitir la gran justificación de V". M.,y 
raenos en las circunstancias en que se propone que solo paguen el 
quatro por ciento los dueños de las flacas y censos. Ta¡nbien será 
grande la carga que se impondrá á los demás eclesiásticos poseedo
res de diezmos, si se les exigiera un treinta por ciento, atendidas 
las muchas que sufren, no solo del noveno, subsidio y excusado 
sino también de la décima de la renta de sus prebendas y otras qué 
importan el treinta y cinco ó mas por ciento. 

Bien sé que han asegura lo algunos que las clases opulentas que 
viven de lo que producen sus rentas, nada reservan de ordinario pa
ra aumentar la industria de la nación, y que por ello importa poco 
que sean gravadas con alguna desigualdad ¿ baxo un aspecto econó
mico; y que así los diezmeros ó persoias, á cuyo favor exi.te el de
recho de diezmos, bien pueden sufrir qual-pnera recargo, atendida 
la naturaleza de su derecho y clase de esta contribución, Pero.yo 
encuentro y encontrará qualquíera en la naturaleza ó con lición de los 
diezmos la indispensable obligación de emplear el sobrante en socor
rer las necesidades de las gentes pobres y miserables, y sostener coa 
ello una de las clases mas útiles al estado, que se emplea en los im
portantes trabajos, y aumento de la agricultura y de las artes, y 
confiesa freqiientemente haberla sacado del seno de la inreiicidaly 
miseria los auxilios de los prelados y demás poseedores de diezmos, 
y ahora mas que nunca se experinentan estos grandes beneficios, en 
que destruidos los pueblos por la barbarie de nuestro enemigo y sus 
tropas, reducidos á la mayor miseria muchos sugetos ricos, y pues
tos en la dura necesidad de abandonar su patrio suelo quedan en él 
los pobres sin medios para subsistir; y acudiendo á los eclesiásticos 
encuentran con indecible consuelo partir con ellos los caudales que 
disfrutan , y así el bien público se opone á que se grave á los ecle
siásticos paseedores de diezmos en mayor cantidad, que á las clases 
mas beneméritas del estado. 

Otro reparo se me ofrece por lo tocante á los señores territoria
les y á los seculares que poseen diezmos, á los quales se intenta gra
var ya con un treinta y cinco, ya con un quarenta y cinco, ya ta ti
bien con un cincuenta, sesenta y sesenta y cinco por 100, atendiendo 
á si han adquirido estos derechos por servicios hechos á la patria, P o r 

donaciones reales ó por compras , ó en fin por posesión inmemorial, 
usía providencia daria motivo i una como pesquisa general, á r e * 
convenir á todos, a obligarles á la presentación de los títulos deperte" 
rienda,, y quando estos faltasen á justificar la posesión inmemorial, 
ocasionaría un trastorno grande, un sin número de litigios y dificul
tades invencibles para la presentación de los títulos de pertenencia, 
por haberse incendiado muchos pueblos, perdido ¡numerables p** 



/ [ 323' ] 

•£¡ y estar los principales archivos- de la península e n poder del 
"^eniígo, y se ofrecerían igualmente indecibles gastos, y muchas di-
f ciones 'para el arreglo y pago d e esta contribución, contra lo mis1-
L q»e s e < i e s c a f necpsita^ 

Encuentro también que á los poseedores de los oficios d e repú
blica se les quiere exigir alzadamente la qüota que los intendentes de 
Cada provincia estimen e n razonóle la mayor ó menor considera
ción que tuviese en sus respectivos países. Yo pienso no; COK venir 
que quede al arbitrio de los intendentes el señalar la qüota corres-
•poudierde á las contribuciones por no poderlo hacer por sí , y Im
perio de fiar á otras manos que suelen proceder arbitrariamente y dar 
Hiotivo para muchas quejas ; pero á mas de ello concurre que e l 

ministerio del último reyuado , á impulsos de la insaciable $<ú del 
oró qae lo dominaba , obligó á los poseedores d e dichos oficios á 
presentar ios títulos de su egresión d e l a corona ó patrimonio del 
fetaclo , y de t>u legítima pertenencia , y les hizo pagar segua la 
calidad de los títulos , á unos la tercera parte de su justo valor , y 
í otros mucho mas; y aunque produxesen incontinenti los títulos 
referidos', quedaban secuestradas por algún tiempo las rentas de di
chos oficios , y servían para aumentar los caudales y patrimonio del 
padre del favorito Godoy ; y a l fin se les expidió nuevo título y 
gracia del citado o f i c i o ; por l o mismo n o corresponde que después 
He tantas vexaciones como han sufrido en los últimos años , se les 
grave ahora aun más que á los dueñas da fincas y cenaos. 

Tanto e n la contribución extraordinaria de guerra establecida por 
k junta Central, como e n l a que propone la comisión , hall© el in
conveniente de que e l justiprecio de los capitales ó rentas se di xa 
al arbitrio d e la junta , compuesta de la justicia, del cura párroco, 
del personero y dé los vecinos hónralos , determinándose en el ar
ticule séptimo de l a instrucción que exáraiuadó detenidamente entre 
todos el m o d o d e vivir (de cada parroquiano y el conjunto de todas 
sus facultades se le asigne clase, según la opinión que se tenga, 
ó se forme de l o que puede contribuir extraordinariamente en la 
actual crisis. Por ello se dexa todo al arbitrio de esas juntas y al 
concepto que formen ; y así han de resultar mucha desigualdad é 
injusticias p o r no fundarse en la realidad sino en el concepto y opi
nión que muchas veces es equivocada; y todo podía remediarse 
fácilmente, mandando que np se haciese nuevo justiprecio del ca
pital y renta de los bienes, sino que se repartiese la contribución 
extraordinaria de guerra , con arreglo al que consta ea el libró pa
drón , formado para el pago de! equivalente , y que sirve en Va
lencia y otras provincias para arreglar la satisfacción de este y otros 
tribu«os ; y que en las demás provincias donde no hay semejante 
™ro, se justiprecien los bienes y sus rentas por peritos. 

Yo considero mas proporcionada" la contribución propuesta' Wóí 
•* comisión de hacienda , y así s o y de dictamen que' sé: ' mandéMhl-
v | l r á efecto; pero añadiéndose que la junta n o regúlela renta por 
e l concepto que ella forme, sino que se valgu s ,dei 'justiprecio de la 
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misma que consta en el libro padrón , f o r m a d o para el pao^ A 

equivalente., y en las provincias donde no lo hubiese, q u e l o p 
cargue á peritos acreditados , y que se tenga también la consid"1" 
ración conveniente con los pueblos vexados por el enemigo. < 

'El Sr,. Pascual: "Señor , he visto el proyecto del ministro <í 
Haeienda y ¡o que sobre este-particular'opina la comisión. '.Q^f 
quiera conocerá que esta ha tenido muy Cpresente los principi 8 s d" 
justicia é igualdad para separarse de las odiosas distinciones de cía! 
ses ; .porque todo ciudadano , que vive en la sociedad , tiene dere^ 

' c h o s - , por mas que se busquen razones especiosas , para quitarle 
,una igualdad que el mismo derecho le concede ; y así no se podrá 
Jixar una razón que choque indirectamente contra los estableeímieri. 
tos de las sociedades y todas las clases del estado. Señor , todos 'so. 
mos ciudadanos , los ministros del 1 santuario no déxan deserlo, ni 
s e hallan tampoco exentos d e contribuir á l a monarquía por to-
dos aquellos medios que le son compatibles c o n s u ministerio; * 
siéndolo el d e los tributos , no deben considerarse exÉntas. Noio-» 
noro flos privilegios del clero , ni las penas q u e establecen contra 
los exactores de tributos ;y contra los que se resistan , y por últ¡. 
mo la forma y modo con que debe contribuir el estado eclesiástico 
para las necesidades"de la monarquía ; j p e r o s i n detenerme en tan 

sabias disposiciones, solo me ha parecido conveniente hacer presen
te á los ojos de V. M. algunas razones que no son tan despreciables 
como algunos las han juzgado. Este augusto Congreso ^compuesto 
de hombres de maduro juicio y sanas reflexiones nq puede menos" 
d e mirar con respeto una materia tan delicada como esta. Señor, 
estoy altamente persuadido de que las actuales urgencias de la pai 
tria exigen sacrificios extraordinarios , y que s u perentoriedad no 
permite que se observen en el día las órdenes y 'reglas establecidas; 
pero no puedo mirar con indiferencia que al. estado eclesiástico se le 
intente gravar con enorme desproporción con respecto a los demás 
ciudadanos. He oído indicar que los diezmos son un enorme tri
b u t o que absorve una gran parte de las rentas queriendo sin du
d a por esta consideración sujetarlos á mayores cargas ; verdadera
mente no alcanzo esta conseqüencia. Todos saben que. los diez
mos no s o n otra cosa que l o s alimentos dados para la manuten
ción de los sacerdotes ;. que estos sonde derecho eclesiástico, y que 
forman verdadera propiedad á favor de aquellos que los perciben, 
Pues siendo esto así, ¿que derecho tendrá el estado para gravarlos 
con mayores sumas que á los demás ciudadanos ? También l e ha in
dicado que los diezmos son U n a s rentas muertas, que no están desti
nadas para fructificar como las otras del comercio, ¿ pero que tie
n e que ver ó que, influencia podrá tener esto con los contribuyen
tes? antes al contrario, pues s e invierten e n el alimento de los mis-
mos del santuario, y'en el culto sagrado, objetos á la verdad dignos 
de . mayor consideración, q u e el comercio, sin que pueda temerse por 
esto e l decaimiento de e s t e ramo, sino sólo algún entorpecimiento.— 
Pero d e c i r q u e únicamente p o r el referido t í t u l o e s t a c l a s e q u e es a 

i 
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«as rica, solo contribuya con una sexta parte menos que todos los 
demás, no me parece conveniente. Señor, estas consideraciones son tan 
ebvías'que haría una injuria al Congreso nacional si creyese que no 
estaban penetrados todos sus individuos de estas mismas razones. La 
comisión de haeienda, según ha manifestado en su informe, ha me
ditado este punto con la mas detenida reflexión, y penetrado de los 
principios de la justicia creería faltar á sus deberes si no estableciese 
una perfecta igualdad en todos los ciudadanos: que al paso que ob
serva rigorosamente la justicia entre los subditos enerva con mayo
res sumas á los que gozan las mayores rentas, según por la escala pro
gresiva que vigorosamente ha formado.... Tampoco ha perdido de vista 
la comisión de Hacienda las grandes rebaxas..... pero yo debo añadir 
que no baxan del treinta por ciento. Porque solo el noveno y décima, 
real importan un veinte ; el subsidio* excusado, pensiones á la orden 
de Carlos III en algunos obispados llegará hasta el sesenta por ciento, 
sin contar con Jas pensiones sobre las mitras. Querer grabar un treinta 
por ciento sobre estos bienes, es absolutamente dexar á los ministros 
del altar sin congrua suficiente. Por todas estas consideraciones es mi 
dictamen, que despreciando el proyecto del ministro de Hacienda se 
digne admitir V. M. lo propuesto por la comisión de hacienda, que 
sobre estar fundado en el inalterable principio de la igualdad es el 
mas ventajoso á la patria." 

El Sr. Arguelles: "Señor , para entrar en la discusión de esta 
materia con la extensión que «corresponde, seria preciso que yo no 
tuviese la terrible desventaja de no poder hablar con la libertad que 
lo ha hecho el señor preopinante, sosteniendo opiniones generalmen
te recibidas por piadosas , y cuya impugnación comprometería aca
so mi reputación como católico, para con los que no profundizando 
la doctrina, y no examinando su origen con el espíritu de análisis, 
imparcialidad y detenimiento que requiere su gravedad juzgan C O R 
prevención y ligereza. Esta desventaja me obliga á protestar á V. M. 
que mis sentimientos no son menos conformes á la religión que profe
so, y á los de aquellos que en esta qiiesríon puedan mirarme como 
su adversario. En esta suposición no dilato entrar en la discusión co
mo católico apostólico romano. Evitando ahora una disputa sobre 
el origen y derecho que tienen los eclesiásticos á los diezmos, y sen
tando por principio que V. M. puede gravarlos, miraré la materia 
baxo el aspecto económico. La memoria del ministro de Hacienda 
propone , entre varios arbitrios , un impuesto sobre los diezmos 
eclesiásticos, y la comisión ofrece su dictamen'en este punto, apar
tándose de los principios del ministro. La memoria no dice expresa
mente que quiere gravar son proporción á la utilidad que acarrean 
« estado las clases ó individuos contribuyentes; pero su espíritu y el 
«no con que están distruibuidas en elia las clases productivas hacen 
V e r que la doctrina económica está perfectamente entendida. No pór
t e l a memoria sea del ministro intento apoyarla; al contrario, ten
is0 siempre cierta prevención contra las medidas que proponen los 
6o«ernos en punto de contribuciones: y solo quando examinadas las 
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bailo en mi dictamen justas, las apruebo, ó no las confundo conl 
planes de los proyectistas que con mucha razón los ha llamado 

mi 

igual y proporcionado entre todos los que le" pagan. Nada mascón! 

escritor, convulsionarios del estado. El señor preopinante sigue 
opinión quando sostiene, que el impuesto para ser justo ha de " 

forme á los principios de economía. Pero no veo yo que se haya fai* 
lado á ellos en la memoria que se discute. En ella se dice entre otras 
cosas, que los desembolsos sigan la razón directa de lo que cada «na 
se expone á perder en esta guerra, y del riesgo mayor ó, menor que 

se corra. Entre nosotros ¿quien, corre mas peligro, quien puede ser 
mas perjudicado, si somos vencidos, que la clase eclesiástica? Di, 
galo el enemigo por mí. Luego no pueda J » e r exceso en el sacri
ficio, quando de rehusarle se aventuro, iodo. El señor preopinan
te pretende que hay desigualdad en el reparto del impuesto; y a 

créalo contrario. El impuesto grava con toda la posible equidad 
atendidas las ; dificultades insuperables; en él día de ir con una balan
za fiel pesando lo que cada uno debe contribuir. Y aun se inclina 
adonde no debiera. Todo estado debe tener gran miramiento, coma 
dixe antes en otra ocasión, á las clases útiles y necesarias á su pros
peridad; y las que viven de su trabajo y de su industria reclaman la 
preferencia. Sin Capitales no hay industria de ninguna clase, y si el 
Gobierno carga sobre esta todo el peso de los impuestos , aquellos se 
disminuyen ó, desaparecen. En el caso que ahora se discute sucede 
este daño. Por tener demasiado miramiento á lo que el señor preo
pinante llama desigualdad sobre los diezmos, regae el mayor grava
men sobre las clases productoras, y por tanto mas útiles al estado. 
La comisión suponiendo que el treinta por ciento sobre los diezmos 
eclesiásticos es desigual con respecto á las otras clases que pagan, 
propone una rebaxa. Mas no echa de ver que los diezmos siendo un 
impuesto sobre el producto líquido sin deducción de gastos, nesga 
iii ganancias, lleva embebidas todas las contribuciones; y que los 
diezmeros no hacen mas que percibir aquel tributo sin poner de sa 
parte ningún género de industria. Ademas la disminución de sus in
gresos HQ perjudica á su modo de vivir. Por su sagrado minisjerift 
están exentos del trabajo que otros necesitan arrostrar para existir. 
Su vida no solo es cómoda por lo general, sino opulenta con respec
to á las clases mas numerosas del estado; y quando reflexiono sobre 
el origen y naturaleza de sus riquezas, y comparo ambas circunstan
cias con las de los. demás ciudadanos, no puedo menos de suponer a 
estos mucho mas gravados, sea la repartición de los impuestos la q u e 

se quiera. La comparación de la riqueza del estado eclesiástico coa 
la de las otras clases de la monarquía, haria conocer que no es posi
ble sea perjudicado en el caso presente. Hágase el cómputo de ^ 
individuos del clero español, y el del resto total de la población ^ 
la península; súmese después la riqueza entera de aquel, y e n , s e | r 0 . 
da la que corresponde á esta, y se verá la enorme diferencia, te 
digiosa desigualdad que resulta de la aproximación de los dos 
tad©s. Ademas yo no puedo convenir en que se raiie la meaaua i» 



an lado y se hable solo de los desembolsos que haee el estado ecle
siástico. En los apuros en que nos hallamos es menester volverla y 
xet su reverso ; es preciso saber lo que todavía le queda, y entonce* 
se hallará que aunque el subsidio sea grande , la riqueza da para to
do. ¿ Como podremos creer, por exemplo, que la mitra de Santiago 
que aproximativamente rinde áOOOOO ducados anuales, haya de ser 
«xcesivameate gravada por el impuesto que se discute ? Supongamos 
que las urgencias del estado le aumenten hasta reducir la renta á 
tgOOO ducados al año; ¿que? ¿un prelado en los apuros del dia ao 
se creerá competentemente dotado con estaquota, mientras el resi
duo se aplica á continuar la santa guerra que ha de redimir su misma 
diócesi? Lo mismo digo de la de Valencia y otras provincias y de
más prebendas eclesiásticas con dotación quasi episcopal, que siendo 
tantas hacen á la iglesia de España la mas rica y opulenta de quan-
tas hubo en la cristiandad. Enhorabuena que á los pastores y otro» 
eclesiásticos que tienen anexa cura de almas se les regule una can
tidad la qual no pueda ser gravada con impuestos excesivos; pero 
los que no se hallen en este caso, no pueden repugnar la contribu-' 
cion que determinada memoria del ministro j porque atendidas tod%» 
las circunstancias nada tiene de inmoderada. Es verdad, según se ha 
dicho, que el sobrante de los bienes de la iglesia tiene ya asignada 
por los cánones su aplicación; esto es á los pobres. Pero el primer 
pobre en el dia, es el estado. Ademas, Señor, yo he de decir coa 
franqueza que jamas me he podido aquietar con esta doctrina baxo 
«l aspecto económico. Yo he hallado mustio mas sencido y mas con
forme al espíritu de aquella, reducir quanto sea posible el numero 
de los pobres; y el medio mas eficaz y directo es repartir aquel so
brante , de manera que el que fuere pobre dexe de serlo; esto es, a» 
promover de algún modo su necesidad de pedir. Por todas estas Ta
jones y otras muchas que omito para no molestar mas á V- M. creo 
que la contribución sobre los diezmos eclesiásticos propuesta en la 
memoria, nada tiene de gravosa ni desigual. Pero hallo que la co
misión presenta eu su informe otras bases.de esta misma contribu
ción; él apuro en que nos hallamos me obliga á no entrar en un 
examen prolixo de todas las partes que contiene el dictamen. Sin 
embargo, no puedo omitir un reparo que entre varios otros llama 

Scandemente mi atención en la tabla, ciertamente ingeniosa, que 
etermina la quota de la contribución que deben pagar las rentas. 

El tanto por ciento, que asigna , sigue la razón directa de la ma
yar 6 menor cantidad que *>r<man las rentas contribuyentes ; así 

que el que tiene al ano una *enta de 100000 ducados paga re-
ralivarnente masque el que tiene otra de 20000. Mas en la aplica
ron de esta regla, muy bella en su teoría , preveo que el erario 

á ser defraudado en considerables ¡cantidades. Si la regulación de 
1 3 renta se hace en el lugar del domicilio del contribuyente, y en éi 
*e le exige el desembolso que lé 'corresponde , tel ingreso en tesorería 
*era efectivo ; ¿pero podrá el contribuyente pagarle siempre de con-
^«9 y de una <rez ? No concibo que *ea fácü tú» para aquellos que 
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tienen sus rentas reunidas , ó á cortas distancias. ¿Y los que las r 

SI 

. que adeu. 
da esta suma reunida ¿no sera injusto y aun impracticable su na. 
g© (abstracción hecha de la ocupación que pueda hacer el enemi
go de sus propiedades) si hubiere de hacerle en el lugar donde vi
va? Si la regulación se hace y se reeauda en cada parage con res
pecto á la renta que perciba en é l , el tanto de la contribución par-
cial dirá otra relación muy diferente de la que tendría , si reunida á 
la masa general se hiciese el cómputo con respecto á todo el gm e. 
so de las rentas. Confieso con ingenuidad que no hallo el medio de 
obviar este inconveniente. Sin embargo , constante en mis princi. 
pios , no puedo menos de insistir en que es indispensable pasar por. 
todo. Aunque hallo mas conforme á mi opimo» la memoria del ininis. 
tro, preveo una discusión interminable sobre adoptarla con prefe
rencia al dictamen de la comisión. Si no prescindimos del método 
que hemos observado , llegará el verano y no habremos concluido 
todavía de examinar lo que contiene. Absurdos , Señor, absurdog 
debemos decretar si no podemos evitarlos sin disensiones prolixas. 

"Los apuros son grandes , las necesidades son urgentísimas; las 
circunstancias en. que se halla el estado nqs justifican para todo gé
nero de sacrificios.- Portante , Señor , yo apoyo la memoria , eldic» 
tamen de la comisión , lo que se quiera ; lo apruebo todo." 

De resultas de haber pedido la palabra varios señores diputados, 
dispuso el Sr. Presidente que continuase la discusión otro dia / levan
tando por entonces la sesión , después de haberse leído el parte dia» 
rio del general en gefe del quarto exército. 

SESIÓN DEL DIA VEINTE Y QUATRO, 

rocediéndose á la elección de los cargos de presidente, vice
presidente y secretario , recayó la primera en el Sr. D. Diego Mu
ñoz Torrero , por setenta y ocho votos , la segunda en el Sr. D. An
drés Jáuregui, por setenta y tres , y la tercera en D. Miguel An
tonio Zumalacarregui por noventa. 

Habiendo quedado pendiente en la sesión anterior la discusio» 
sobre la contribución extraordinaria de guerra propuesta en la me
moria del ministro interino de Hacienda , mandó el Sr. Presiden-
te explorar la voluntad.del Congreso sobre si se hallaba ilustrad» 
suficientemente en la materia ; y visto que s í , se pasó á la vota
ción de .las tres proposiciones á que reduxo su dictamen la comi
sión de Hacienda (véase número 19 y 20 de este diario) la» qu a* 
les quedaron aprobadas. 

M ¡Sr< Creus ; " Yo pido á Y. M. que autorize á la Regencia P a r* 
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M\e forme el reglamento é instrucción con que quanto antes se lleve 
¿debido efecto esta contribución." — Así quedó resuelto por S. M. 

El Sr. Santalla : leyó una memoria , pidiendo que como apén
dice al núm. ri del §. i. de la presentada por el ministro , en que 
impone mí tanto por ciento sobre los diezmos , examine la comi
sión de Hacienda si deberán ser compre hendidos en esta contribución 
Jos derechos intitulados de yantar, luctuosa , tnarliniega y otros que 
perciben los curas en varios obispados , y las quotas fixas qué anual
mente pagan los mismos, quando perciben los diezmos por entero, 
i los obispos , cabildos , comunidades religiosas , y aun personas 
legas. Mas habiendo observado los Sres. Bahamonde , Polo y Galle
go que esto venia bien con la memoria del ministro , que tomó por 
base de aquella contribución los diezmos , y no con el dictamen 
de la comisión , aprobado por S. M. , que toma por base el pro
ducto de todas las rentas , se declaró que no habia lugar á deliberar 
sobre esta proposición. 

En seguida la comisión de Hacienda manifestó al Congreso que 
los restantes trabajos ,' sobre la memoria del ministro , versaban so
bre los arbitrios menores, propuestos por el intendente í). Carlos 
Beramendi, y que no^ podia concluirlos hasta recibir los documen
tos que necesitaba. Acerca de lo qual dixo 

El Sr. Morales de los JRios: "Yo creo que es una cosa decidida 
en economía política, que vale mas hacer una imposición general que 
recargar varias. Mejor es imponer un dos ó tres por ciento m a s q u e 
no repetir contribuciones nuevas ; porque de lo contrario resulta ma
yor número de empleados , y menor fruto para el erario." 

El Sr. Villanueva: "Señor , supuesto que los arbitrios ya sancio
nados ño tienen dependencia ninguna de los que restan, recuerdo á 
V. M. la determinación tomada á instancia del Sr. Polo y rala, para 
que inmediatamente se comuniquen estos decretos al consejo de Re-^ 
gencia; pues me consta que lo desea, y así conviene para proveer sin 
pérdida de tiempo á las necesidades de la patria." 

Contestó el Sr. Polo que á cargo de los señores secretarios que
daba la pronta expedición de estos decretos. 

El Sr. Espiga: "Yo, creó que el resultado de los arbitrios que 
M. acaba de aprobar, no ha de ser tan grande qual necesitamos. 

Si no está sobre la mesa, estará en el consejo de Regencia una me
moria sobre arbitrios mucho mas productivos á mí entender que los 
aprobados. Porque ¿que hemos de esperar, Señor, de la plata que ya 
8 0 existe, ni de las fincas que seguramente no se venderán ? Quisiera 
(desque Y. M. mandase examinar esta memoria que yo creo mas útil." 

Satisfizo á esto el Sr. Anér, diciendo, que la mayor parte de los 
nutrios que proponía aquella memoria, se debían exigir de la Arné-

Uca, y qu e ] a comisión de Hacienda esperaba el dictamen que Se ha-
l a pedido á un señor americano para poder dar el suyo, 

cul \ ^'Esteban'. "Instó;que era im portadísimo examinar el arti
g u e economía interior que propone aquella memoria : "porque de 
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í f t í í f e , , dixo, nos ser viran, ios fondos que nos proponemos retiñir 
no tratamos de nivelar con ellos nuestros gastos por medio de'una 
vera economía.'" * se» 

El Sr. Creus: " Hace muenó tiempo que estamos tratando de e 
y la comisión de Hacienda, la de supresión de empleos y otras ^ 
hacen otra cosa." 

El Sr. Polo: "Añadió estar ya prevenido y aprobado por S M 
este punto en el núm. 1.° IIÍ de la memoria del ministro, el n l l aj 
leyó. Y después de instar el Sr. Esteban por la execucion de las¡re-
formas, mandadas para el necesario ahorro del tesoro publico, levaa" 
tó el señor presidente lá sesión, anunciando que en la siguiente sé 
trataría de la memoria del ministro de la Guerra sobre las causas de 
las derrotas de nuestros exércitos y pérdidas de plazas, y medios de 
remediarlas, ya impreso en-este diario humeros 6 y 7. 

SESIÓN DEL DIA VEINTE Y CINCO. 

riscipiése la sesión con la lectura del voto particular del Sr. Ga« 
ridiy Alcocer (que se mandó agregará las aejas) sobre la contribu, 
cion extraordinaria, aprobada en el dia de ayer. En él exponía que 
la escala que se debía seguir en su exacción no estaba fundada en la 
debida igualdad, y que de practicarla, ademas de resaltar mucho 
gravamen á los acaudalados en menoscabo de la industria, fuente fe
cunda de la prosperidad del estado y del erario, seria origen de ma
chos fraudes y ocultaciones", como lo es del contrabando, el excesivo 
gravamen de los derechos. 

¡Se admitieron á discusión, y «e inundaron pasar á la comisión de 
hacienda para que á la mayor posible brevedad exponga su dicta
men , las dos proposiciones siguientes del Sr. D. José Martínez. 

Primera. Que en las ciudades, villas 6 lugares donde se hubiese 
exigido ó empezado á exigir la contribución extraordinaria de guerra por 
las reglas que prescribió la junta Central, se exija de nuevo en el ñioé) 
que <V. M. acaba de establecer, admitiendo en cuenta á los contribu
yentes la parte'que hubieren desembolsado, 6 reintegrando al que hu
biere contribuido algún exceso, luego que las circunstancias lo permitan-

Segunda. Que á los contribuyentes, que por resultas de los arbi
trios, ó medios recientemente establecidos por las juntas provincial^ 
para salir de sus apuros, se hubiese precisado á hacer algunas desembota 
•sos, se les tome en cuenta &u legítima importancia en la parte q*e ** 
yantase á su quóta, si sus facultades no le permitieren demorar el r 
legro de lo desembolsado á tiempo mas oportuno. • • to f 

"Se di© cuenta de haber prestado juramento de recónocimtén y 
obediencia á las Cortes, el comandante, oficiales de gHerra y ^ 
yores, y demás individuos del apostadero de marina de Vera ^ 

S/e acordó que pasase ál consejo de Regencia Cori recomen i ^ 
una representación de Doña Francisca Segura de Cfaíc'íá^P0 1* 
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teniente general D. Juan José García de Velasco, en que exponien
do los muchos servicios y patriotismo de su marido acreditados en 
esta guerra, y con especialidad en su decidida oposición á la rendición 
¿ e Badajoz, en que fué hecho prisionero, pedia que en atención á 
jos nuevos servicios que podía prestar á la nación ,, y al abandono de 
su desolada familia se le cangease. 

Se leyó otra representación del Sr. D. Josef de Cea, diputado 
suplente por el reynode Córdoba, en que solicitaba que se destina
se al general Echevarri para promover y fomentar la insurrección en 
aquel reyno ; pero en atención á lo que los Sres. Troves y D. Joaó 
Jjd&rtinez expusieron con relación á la causa que estaba pendiente 
contra dicho general, se suspendió, tratar de este negocio, hasta ía 
decisión de aquella. i . 

Para abrir la discusión sobre la memoria presentada por el minis
tro de la Guerra, é inserta en los números 6 y 7 del tomo iv de es
te periódico , se leyó el dictamen de la comisión de guerra sobre ella, 
reducido á que siendo todas verdades incontestables las que conte
nía , realizado quanto propone se podía esperar el mas favorable re
sultado : que los tribunales de honor de que trataba eran útilísimos 
eomo la comisión misma lo habia expuesto anteriormente; que en 
quanto á la profusión escandalosa de premios y grados militares, que 
también habia influido no poco en nuestras desgracias, convendría 
que el consejo de Regencia estableciese un sistema para que los s«r-
vicios distinguidos fuesen los que únicamente lograsen premio; y úl
timamente que se manifestase al expresado consejo de Regencia que 
las Cortes estaban satisfechas de aquella exposición del ministro. So
bre lo qual tomó la palabra y dixo 

El Sr. Llamas : "En la memoria del Ministro de la guerra nada 
hay que sea nuevo. Que unos cuerpos que no tienen disciplina sean 
destruidos por otros que la tienen \ lo sabe todo el mundo; pero no es 
esto á mi parecer lo que se le pedia al ministro. El Congreso desea
ba saber las causas de nuestros desastres y los medios de precaver
los. Nuestras desgracias no han dimanado solo de estos defectos rta-
naturales, sino de la mala dirección de les exércitos. Un general de-
he «onecerla calidad de sus tropas y las del enemigo, para saberse 
conducir y hacer el uso conveniente de sus fuerzas. La falta de este 
conocimiento nos ha acarreado la perdida de batallas, que de ningún 
modo debieron darse y de otras que debían haberse evitado. Las me
didas y remedios propuestos en la memoria son también comunes y 
»o se adaptan á las circunstancias críticas en que nos hallamos. No 
alcanzan en el dia aquellos remedios regulares á que en otros tiem
pos se recurriría. Las ciscunstancias son extraordinarias, y los reme* 
«íes deben serlo igualmente. Las constituciones militares de los cie
gas país-es de la Europa no pueden servirnos ahora, porque no son. 
análogas á nuestra situación, ni á nuestros males. Para remediarlos; 
tengo hecha á V. M. una moción en sesión secreta, qire se pasó á la. 
*°iiusion de guerra. Aun no se ha dado cuenta de ella, y para Qjian-
™> se verifique, me reservo exponer, las. razones en que se funda/" 
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El Sr. marques de Villafranca: "Qaando s e pasó á la comisi 
guerra la proposición del Sr. Llamas, tenia yo el honor d e ser^ v 
viduo de ella. Ya está despachada y acaso estará sobre la mesa 

El Sr. Luxan: "Alabo sinceramente la buena intención ou 
ministro déla Guerra manifiesta e n la memoria presentada á las Córt 
de orden del consejo de Regencia, y sobre la qual s e va h o y á ¿ ' 
liberar. 

"Para salvar la patria no bastan los buenos deseos; e s necesario 
Obrar con energía, y si como.hasta aquí nos contentamos con pensar 
bien, y no execufar con vigor, el resultado d e nuestros afanes y de 
l o s inmensos sacrificios d e esta nación generosa nos cubrirá d e opro. 
bio. Las causas que han influido en la pérdida de las plazas, en Ia" 
ruina de nuestros exércitos y en los terribles infortunios que hemos 
sufrido en los tres años d e la revolución mas gloriosa y justa que han 
conocido los hombres, son bien notorias; y aunque el ministro expo. 
n e algunas, ni estas eran ignoradas , n i han sido las úaicas ; sino q»e 
ha habido otras concausas igualmente poderosas , que han hecho 

nuestra caida mas violenta. La nación española habia llegado sino á 
perder, al menos á olvidar aquella gravedad y rectitud que la carac
terizaba, aquellas virtudes que la distinguían, y aquel pundonor que 
ia salvó en sus mayores riesgos. Desmoralizada esta ínclita nación ya
cería e n la ignominia y en el anonadamiento, si acordándose de sus 
antiguas y propias virtudes, no se hubiese levantado contra sus opre
sores. Un esfuerzo y sacudimiento extraordinario detuvo algún tan
to el ímpetu de nuestros enemigos, y dio á los españoles el consuelo 
d e verlos intimidados y confundidos , y á la Europa el singular exem-

plo que debia seguir si quería verse libre del tirano ; pero por desgra
cia ni la Europa ni nosotros mismos nos hemos aprovechado como 
debiéramos de e s t a saludable lección. Repito que n o basta la buena 
intención para salvar la patria ; es necesario vigor y energía para 
obrar, y solo tener en mira la conveniencia pública, si queremos ven

cer. La intención del consejo de Regencia, la del ministro de Güe
ra en la memoria presentada, y los deseos d e todos los agentes del 
Gobierno no pueden ser mas rectos; pero los medios que propone no 
son suficientes. 

"Se dice en la memoria que los medios convenientes para reparar 
nuestras pérdidas son buscar dinero, formar cuerpos d e reserva, eco
nomizar los grados, conferir los empleos eonforme á la aptitud y mé
rito , y dar al que mande plenitud de facultades con responsabilidad, 
remedios insuficientes, si, Señor, remedios que no alcanzan ni llega* 
rán jamas á curar el menor acceso d e la fiebre lenta que debora has-
ía el principio de la vicia del cuerpo de la nación. 

"Ya e s llegado el tiempo de hablar claro. Fuera misterios^ oí
gase la verdad por mas amarga y dura que sea. Yo s e que v o y a c i 
citarme el odio de muchos ; pero nada me importa con tal q*e s e 

v e la patria. - \ \ c 0« 
"Buscar dinero:;:: apenas s e han ocupado las Cortes e n oír 

«a desde su instalación. Hay dinero; ha habido dinero y habrá 
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a e t 9 en España, mientras sus honrados habitantes se acuerden que 
han nacido libres é independientes. Este afortunado pais tiene y ten
drá recursos para una guerra tan desoladora como la que sufrirnos; 
pero todos estos recursos, ni todo su dinero serán jamas suficientes, 
mientras no haya economía. ¿Y seíá economía gastar este dinero que 
es la sangre de los ciudadanos, pagando sueldos á generales que no 
sirven, á consejeros que no ven pleytos, y á empleados que no tienen 
destino? Formas que yo me exponga al odio de semejantes perso
nas repetiré en alta voz, para que todos rae entiendan: este sistema 
fué propio y pudo pasar en un gobierno depredador } que sacaba el 
dinero con vexaciones é injusticias para dilapidar Ó 0 h escandalosa in
sensatez ; pero no pueden permitirlo los r e p i n t a n t e s del pueblo es
pañol; porque si sepian de mantener c o - * l a s conveniencias que tuvie
ron en el anterior gobierno les em^eados , los togados y los genera
les , no bastarán las riquezas dj¡ Creso, ni el Cerro de Postosí coa-
vertido en oro y moneda acuñada. Las Cortes y el Gobierno se fati
gan en juntar dinero para restaurar la patria moribunda y mantener 
á los exércitos , q u s sostienen su enferma y débil existencia ¿*y se 
habrá de invertir esta corta poreion de sangre del extenuado cuerpo 
de la nación en mantener una infinidad de hombres que ni sirvieron 
ni sirven, ni podrán servir, ni ser jamas de provecho alguno ? ¿ pa
recerán por este los soldados que nos defienden ? La rectitud de las 
Cortes no tolerará esta injusticia; ni yo cesaré de clamar, para que 
cese esa asignación de las dos terceras partes ó de la quota que se 
quiera, señalada para los empleados que se vienen buscando las con
veniencias que tuvieron. Otros tan buenos y de conveniencias iguales, 
trabajan hoy para vivir y han olvidado los antiguos regatos; co na 
el que trabaje, y el que no fuese para "trabajar, tome un fusil: yo ha
ré lo mismo, poniéndome entre las filas : tle otro modo hoy ó maña
na pereceremos todos. No soy tan duro é inhumano , que quiera que 
erezcan consumidos de hambre y de miseria los que sirvieron y se 
alian sin fuerzas para trabajar, ni tomar las armas , no Señor. Se

ñáleseles 1Q preciso para subsistir; pero no se extienda este señala
miento.-sino á'los verdaderamente inhábiles, y que nada tienen con 
que vivir. 

"El segundo y tercer remedio que propone el ministro tienen í iti-
ma conexión entre s í , y se reducen á formar cuerpos de reserva y á 
no conferir empleos, sino es Conforme á la aptitud y mérito, econo
mizando ios-grados. Yo pregunto, ¿por que no se halla plantificad) 
este-establecimiento' ? ¡¿ Por que no se recogen ya ios frutos que débil 
producir? ¿-quien tiene lacalpa deque no se haya establecido? ¿ tie
nen acaso las Cortes el Poder executivo ? ¿ No se han desprendido ds 
él con una generosidad de que jaruas han usado los demás Congre
sos nacionales? Y si no apehvá la*'historia. 

Hace-algún-tiempo e¡ue un di no diputado propuso , que los jó
venes de unas provincias se5traspl* ¡dasen-'á otras distantes; para ins
truirlos', y evitar 'de estemdd* los"inotiv<!s de deserción. Hasta ahó-
8 1 np se-ha visto que- los mozos -robustos-,. que en Galicia -se r,tiran 

T O M O I V . 
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a sus casas por falta desarmas y mantenimiento , se traigan ala T i 
Ó lleven á otras partes para instruirlos, y hacerlos soldados; ¿y a •I* 
deberá dar estas oportunísimas, disposiciones ?• Las Cortes, que ¿a^1 

Jo. mucho que importa que eb Gobierno esté expedito , y s e ^ $ 
autorizado para obrar el bien r le concedieron estas y otras mavó 
facultades desde el dia en que fueron instaladas.. e s 

Un general tiene;todas las.que necesita, pues en cosas de o-uer 
exerce un mando;absoluto: el mal no está en que les fáltenla los 
generales facultades, sino en que no se hallen adornados de aaue 
Has virtudes y qualidades que son propias de un general • en no 
buscar a los que las tengan , y en no encargare!mando al que verda
deramente lo. merezca. Por desgracia se ve apurada la naturaleza 
para producir uno, en un siglo; y á veces el mejor genio., el hombre 
que si hubiese) cultivado su talento,. sería un César, muere en la 
obscuridad por su descuido: respecto.á los generales, ¡y ojala hubie-
ra muchos que pudiesen serlo ! Pero ¿donde se halla el que necesi
tamos? Pocos, dias. hace que las Cortes decretaron a propuesta del 
Sr.. .Morales de-lós ,:Riosnquesin atenderá la antigüedad ni i clase 
pudiera nombrar la, Regencia para los mandos de los:exércitos á los 
que tuviese por oportuno ; y con esto se dio al Gobierno una facul
tad ilimitada, para poder obrar y ponerse á cubierto, de la male
dicencia., 

Sin ser;yo* militar , ni haberlo, sido, conozco, y conocequalqme-
ra , que para ser general sobre, tener unos conocimientos científicos 
nada medianos, se necesita genio, talento y valor, con el preciosísimo 
don de. previsión, y recursos, prontos para los continuos y peligrosos 
apuros.que ocurren. ¿ Y merecerá ser contado en este número el que 
ni aun conozca la topografía del suelo caque ha nacido , ni el que 
carezca, de otros conocimientos, mas sublimes? ¿Y que servirá que el 
soldado se halle bien disciplinado, si el general no sabe conducirlo, 
ni dirigir la máquina complicadísima de un exército? ¿Ni como lle
garán a disciplinarse los, soldados si no hay vigor y energía en los 
que mandan ? ¿Ni como aquellos obedecerán á estos si no ven 
eii ellos el exemplo de las; virtudes militares? ¿Y como no se rela
jarán todos si no se observan las leyes de la milicia ? Desengañé
monos,, la indulgencia trae siempre grandes perjuicios á la patria, 
pero nunca podrás causarlos mayores que ahora, porque nunca mas 
que aliora se. necesita; rigor y observancia de la ley. 

. "Otra causa no.menos poderosa influye eri nuestros males: la 
desconfianza: ¿como.podrá vencer aquel que antes del combate va 
ya vencido en la opinión? ¿ Comor procederá con energía en ningan 
destino, el, ignorante pusilánime, que desconociendo la. fuerza moral 
de una ; nación cree que ha de sucumbir ? FueraSeñor , esa clase de 
gentes; semejantes hombrest son mas perjudiciales que los que s e 

han pasado al enemigo.. A estosno hay; qpé: confiarles cargo alguno, 
son incapaces de desempeñarlo. L a nación española, jamas sera so
juzgada , á pesar de sus desgracias, si tiene vigor y energía P a r s 

sufrirlas y remediarlas; si sus representantes tienen energía y vig o r 
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«ara hacer que se lleven á efecto sus providencias: si-el Gobierno 
tiene vigor y energía para hacer que se cumplan, sus x>rdenes, ha
brá dinero, habrá economía, habrá disciplina, habrá generales, y 
babrá exércitos que venzan al enemigo, y coronen de gloria á la 
España.'" " 1 

El Sr. Terrero: "Señor, he oído eí dictamen de la comisión de 
guer«a sobre la memoria del ministro; y disimúlenme los señores de 
la comisión si me veo precisado á decir, que á mi parecer no se ha, 
llenado enteramente el objeto, l i e oido algunos pequeños cálculos 
abstractos ; pero qnandose tocaen la memoria del ministro á los re
medios de nuestros males, ¿que dice el informe? altó silencio. ¿ Pues 
que no es objeto de examen el puntó que estampa de los corisejos 
permanentes? Esotro artículo de los consejos de gaerra , sobre cu
ya materia, tenia yo hecha tina proposición, que se añadió á la me
moria , para que sobre ella se informase , , ; es pequeña materia ? De-
xando, pue i , aparte lo que ha propuesto'el señor preopinante 
(todo T ñ u y digno de la atención de V. M . ) , diré sobre estos dos 
puntos breves y compendiosas razones. 

Propone como remedio de nuestros males para evitar lis desgra
cias en los exércitos los consejos permanentes. Proposición mía: 
los consejos permanentes son inútiles, perjudiciales, ilegales y mons
truosos. Con muy breves razones lo demostraré. — Inútiles : ni en 
nuestros brillantes tiempos, ni en las edades de nuestros abuelos, ni 
en las de nuestros padres, ni en nuestros mismos dias hemos llegado 
á entender que haya habido semejantes tribunales. Han sido verda
deramente parte de nuestras calamidades; amargos frutos del des
potismo. Si la necesidad hubiese impelido¡á 8ü establecimiento, y 
hubiese correspondido el éxito, nadie mas bien que y o , én vez de 
impugnarlos, los sostendría enérgicamente. Es verdad qué hay aca-
rmilaraiento de causas; pero trae «u origen de la languidez é iner
cia de los respectivos tribunales. ¿-'($üal ha sido el frato de esos con
sejos permanentes ? Díganlo los continuos clamores qué nos abru
man de los infelices encarcelados^ que después de seis ú ocho meses 
de encierro aun no se les ha escachado. ¿Que tengo yo de decir 
en vista de esto sino que no es el dedo de Dios el qué está aquí para 
aclarar y "sostener á los débiles, sino la mano desapiadada de Beice-
hu pata absol ver" ríos ya laslimur tal vez i inocentes. En medio a ño 
<]»e lleva V. M. de instalado, no se ha dado cuenta mas que de un 
solo reo que haya sido condenado á pena capital, á quien V. M. per-' 
donó la vida. ¡Que asombro,' — Perjudiciales ; porque en ellos se 
hallan empleados muchísimos oficiales, qué componen \m gran nú-
mero, pues se multiplican esos tribunales en razón de los exércitos, 
sean grandes ó pequeños, y los quales debían estar sirviendo activa
mente al frente del enemigo. Si todos los militares estuviesen reves
tidos de sentimientos pundonorosos y mirarían con horror esos desti-' 
" 0 s en que son espectadores de las luchas de sus hermanos: fuera 
p que la nación los paga con su sangré, para que defiendan la pa-
l t l a i y ao para que estén mirando-sü incendió, sin aplicar la mano 
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para extinguir las llamas. — Son ilegales ; porque expresamente 
oponen á Ta ordenanza; esta previene que los individuos militar^ 
sean juzados por sus respectivos cuerpos, y eu tiempo de campa8 

ña, en el térmiro de veinte y quatro horas, atendiendo á la p r o V 
titud y ál escarmiento que debe seguirse por el exenaplo. La con* 
sideración de estas ventajas si quisiera prolongarme, me ocuparía 
un dia entero; mas Ib o m i t o . - Últimamente, digo que es mons
truosamente extravagante la creación de estos tribunales. Los jn e! 
«es todos son militares : allí se juzgan militares, paisanos , clérú 
gos y frayles. Resulta , pues, que si fuera posible que se hiciese 
una colección de todos los fallos, conseguiríamos un código mas 
extravagante que el Coran de Mahomá. Se oponen también á la or
denanza , porque por ellos á veces oficiales de mayor graduación sen 
juzgados por subalternos. 

"Puesto, pues, que nadaba insinuado la comisión, fixo estas 
proposiciones , á saber": que se lleve á efecto la ordenanza justí
sima, dignísima de sostenerse; por consiguiente que se extingan 
esos tribunales perjudiciales ymocivos , y basta. — El otro artículo, 
queriendo la causa próxima, mas inmediata de nuestras calami
dades la pérdida de la batalla de Ocaña; desde aquella época se 
forme consejo de guerra á los generales , gefes y gobernadores que 
hubiesen sufrido derrotas, que se les hubiesen dispersado los exér
citos, ó hubieren perdido alguna plaza. Ni hay para que alegar 
q^e'.íos hechos han sido bien en regla; pues en los mas de ellos 
está ¡a opinión ¡pública quedos contradice*; y la presuneion está 
contra elfos y desmiente, que haya habido orden % pericia ni disci
plina. ¿ Y como no ha ;de haber presunción eñ contra , quando es 
bien sabido que quin¿ftirínil hombres se fugan treinta leguas aco
metidos por quatro mil? ¿Como no ha de haber presunción en 
contra, quando sin ser acometidos,, solo con oír el eco, del ene
migo echan á correr? ¿Como no ha de haber presencien: en. con
t r a , quando han corrido á- refugiarse -baxo- los' fuegos déla plaza 
de Gibralíar ? ¿ Y por que ? Porque venían unos quantos soldados 
nuestros á incorporarse con ellos. La falta de organización y dis
ciplina' es otra de las excusas ; pero ¡¿quien tiene la culpa de esto 
sino los generales ?• r Quien ha de establecerlas y conservarlas,? Esta 
excusa es su mayor, delito. rR.epífb;| pu^si,fcqUe; tenga- efecto la ORDE

nanza, y f qne sí estase ha de .cumplir f mflndeVíMVqñé hoy n l i s " 
nió~ sé empiece. Las disposiciones del'Congreso nacional de los RE-
presentantes del pueblo español no han de servir de pauta parales 
habitantes de los países de la luna." . . 

Concluyó el orador su discurso haciendo las dos proposiei.one 
siguientes. •. , • ' M 

Primera : Que se llegase á efecto la ordenanza sobre fa-ám»»^ 
de penas en los milüares ,< y quedando extinguidos los consejos 
rif permanentes se devolviesen los: reos.« las, respectivas uuí&rma • • 

Segunda: Que se formase cansejoide.-,guerw.ó'•^••&j'-er„t,u 
expresó en la sesión del 23 del corrkntez.Madiendo<,que ^ « W • 
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Jlegenciu sometiese á h aprobación del Congreso el nombramiento de los] 

juecesi, y se terminase ti juicio en el perentorio término de treinta dias, 
siendo tn público este y el fallo. 

El Sr. Arguelles : " Señor quando V. M. dio orden al conse
no de Regencia para que le informase por el conducto del minis
tro de la Guerra acerca de las causas que habían producido la der
rota de nuestros exércitos y pérdida de tantas plazas , y le indica
se los medios de reparar estos desastres , fué en el concepto de que 
investigase si había algún motivo extraordinario que hubiese podido 
acarrear tantos y tan grandes niales , y al mismo tiempo le señalase 
las medidas , al parecer desconocidas , que pudiesen ser necesarias 
á atajar unos daños que hasta ahora no se habían prevenido. La co
misión de guerra no me parece que haya examinado la exposición 
del ministro con aquella extensión que era de desear ; pufes en su 
dictamen apenas dice que es lo que deba contestarse á la Regencia 
perlas Cortes. Quando era este el caso de llamar toda su atención 
hacia la necesidad de dar nuevo v.gor , nueva energía á su auto
ridad para que con ella hiciese obedecer y respetar ios decretos de 
Y. M. y,todo lo que esta fiado á su cuidado. Yo no entraré en el 
probxo examen de la'memoria , porque los señores preopinantes me 
han prevenido , y ya dias pasados el Sr. Capmany hizo varias re
flexiones en la materia que yo apoyo. 

" Quaito mas medito acerca de la exposición, roas me confirmo 
en que el consejo de Regencia tiene á su disposición todos los medios 
necesarios para poner el remedio por si mismo á tantos niales. Pues' 
aunque los recursos pecuniarios y levantamiento de tropas no son da 
su competencia , V. M. ha decretado la fuerza que el eonsejo de Re
gencia le ha pedido , y últimamente , ha sancionado medios con' 
que Subvenir á las necesidades del estado. Quando las Cortes dele
garon al consejo de Regencia la autoridad exteutiva fué con el ob
jeto de que aprovechándose de sus facultades se hiciese obedecer e» 
todos los puntos de la monarquía , sin que pudiese haber excusa 
qtie jus-tíficaĵ e la menor desobediencia. En el caso presente en que 
se contrae su autoridad á la milicia, es cabalmente en donde la execu-
cion debe ser mas rápida y efectiva: es en donde la ley militar , por ser 
tan clara , tan terminante , tan sencilla , no debe hallar ningún tro
piezo. Finalmente , en donde puede ser mas respetada y aun reve
renciada por lo mismo que proveyendo á todos los casos ce« clari
dad y laconismo quita pretextos para las quejas y ocasión á la ar
bitrariedad. Yo quisiera, Señor, que se me designase una resolu
ción de V. M. en que no este, inculcada una y muchas veces la ne
cesidad de que se observen las leyes , y señaladamente ia ordenan
za. El ministro en su exposición ¿lama altamente porque se cumpla. 
¿Y quien lo estorba? ¿A quien corresponde hacesía obedecer? ¿La 
autoridad executiva carece.de. facultades para ello? ¿No está por su 
toisma esencia justificada para quaaío tenga por objeto la obediencia 
y >a sumisión de todos los. .ciudadanos ? ¿.No puede con la ley en la 
^ano exigir el. mas absoluto cuiuplimienio d; lo <jue. se ha, come-



[ S38 ] 

tido á su execucion? El reglamento mismo que ha sancionado V M 
para el consejo de Regencia contiene una clausula que le autor? 
para los casos mas extraordinarios para que pueda arrostrar todas 
las dificultades, adoptar Con la mayor audacia las medidas tnas 

fuertes. S i , Señor, una clausula que ha sido el objeto de la C e u . 
sura pública , acaso con poca meditación. Hablo de la respousabi. 
íidad. No puedo concebir autoridad sin aquella. El Congreso quan. 
do tuvo á bien establecerla, puso su consideración en las eircunstan. 
cias difíciles en que era preciso se hallasen los que fuesen del con-
sejo de Regencia. Previo que-una nación extraviada, s i , Señor 
es preciso, decirlo ; por una depravación, sistemitica de. veinte años 
en el último rey nado , "feabia de oponer á las grandes raes! idas que 
es indispensable tomar para salvar el, estado una resistencia formi
dable. Era por lo mismo necesario escudar contra ella poderosamen-
te á los que nos gobernasen ; y no hallo me lio mas eficaz que de-
clarar una responsabilidad , con la que pudiesen hacer frente á las 
relaciones de amistad-, de familia, de agradecimiento, importaba 
sobremanera alejar en lo posible e/tos miramientos ofreciendo á/es 
gefes del Gobierno el verdadero medio de neutralizar sus pretensio
nes^ Su responsabilidad los baria inexpugnables en el uso de su 
autoridad. Este ha sido el grande objeto de establecerla y declarar
la ; objeto digno á la verdad de la profundidad y sabiduría del 
Congreso que deseaba suplir de algún modo las qualtdades verdade-
ramente heroicas de que lian de estar dotados los que gobiernen 
el estado en circaBstancias tan difíciles..; y nada mas á propósito que 
ponerles en la mano la ley terrible que cieben alegar contra los que 
importunamente solicitan lo que no es Comparable con el servicio pú
blico y utilidad de la nación. Por lo mis no estoy muy lejos de con
venir en que sea insuficiente la autoridad del Gobierno para el des
empeño de su encargo. Yo demostraría, sino temiera molestar al 
Congreso, que ninguna nación de Europa ha dado á su gobierno 
en circunstancias semejantes á las nuestras , facultades mas amplias 
é independientes que las que las Cortes han delegado al consejo 
de Regencia. , 

"Ademas de que la memoria misma del ministro haca ver que son 
de su competencia quantas medidas indica como necesarias á la or
ganización de los exércitos, y restablecimiento del orden y discipli
na. Y si no , contrayéndome al exército de la Isla de León, es de 
fecto de autoridad el que su estado actual no sea todavía el que es 
indispensable para triunfar en todos tiempos del enemigo? Yo no 
acuso determinadamente á ningún cuerpo ni á ningún individuo-
Pero me creo suficientemente autorizado para decir que mientras per
manecí en la Isla, oí con mucha freqüencia quejas de falta de uni

formidad en la táctica que observan los cuerpos que componen aquel 
exército, descuido en la limpieza y conservación de las armas, a»' 
xedad en el servicio, el qual seguramente no se hacia con aquel ri
gor y escrupulosa nimiedad que es necesario en una línea avanzada, 
y que estoy seguro no puede competir coa el que por nuesta desgra* 
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c'a se observa del lado allá del rio Santi-'Petri. Este descuido no po
drá atribuirse á falta de medios. Los recursos de que puede dispo-
ser el Gobierno, sin duda alguna se invierten Con preferencia en el 

i e Xército que defiende inmediatamente á V\ M., y no aventuraré mi 
: juicio si aseguro que es entre todos los que existen en el reyno el 
exército favorito. Pues si á vista de V. M. se observa lo que llevo 
indicado, ¿que ha de suceder en los puntos apartados de la penín
sula? ¿Que en los infinitos cuerpos,.ó mejor si puede decirse, qua-
dros de exércitos diseminados por el reyno, adonde la acción del 
Gobierno ha de llegar disminuida con grave perjuicio de la combi
nación en los planes, que el ministro mismo en su memoria asegura 
es el alma de las operaciones militares ? No es ciertamente la falta de 
autoridad la que ha causado nuestras desgracias, ni puede serio en. 
adelante, porque el Gobierno tiene todas las facultades necesarias 
para hac rse obedecer y respetar: y si en algún caso fuese menester 
ampliarlas, para esa existe el Congreso, para darles quanta extensión 
y fuerza pueda convenir á la salud de la patria. 

"Por tanto concluyo con decir que era de deseas que la comisión 
de guerra en su dictamen acompañase una excitación: al consejo de 
Regencia, en que se le manifestasen los sentimientos del Congreso. 
Yo diria por mi parte, que quando las Cortes depositaron en su ma
no la autoridad executiva fué en la confianza de que la, hiciese obe
decer y respetar en todo el reyno, sin admitir ni disimular baxo de 
ningún pretexto la menor excusa, sirviéndose para el efecto de quan-
tos medios ordinarios y extraordinarios ha puesto V. M. á su dispo
sición." . , 

El Sr. Presidente: "Para mayor ilustración del público me parece 
oportuno leCr el capítulo siguiente del reglamento: provisional para el 
consejo de Regencia, poi el qualse ve que está autorizado para to
mar todas las, medidas que seau convenientes á la salvación de la pa
tria'" 

Leyó con efecto el artículo / / / d e l capitulo ni del referido regla
mento , concebido en estos términos í 

"El consejo de Regencia está; autorizado á tomar por sí, sin comu
nicarlo al Congreso , todas las medidas de seguridad interior y exterior, 
que crea convenientes á reserva, de participarlo á las Cortes, en tíémpb 
oportuno." 

El Sr. Llano: " L a comisión no ha dado su dictamen sobre los 
consejos permanentes, porque no se le encargó que examinase si su 
existencia era útil ó perjudicial; y en quanto á la, proposición relati
va á los consejos de guerra, se ha abstenido igualmente de dar infor
me alguno ; porque solo, podía haberlo hecho en el caso de que deter
minadamente se le hubiera preguntado, si. convenia & uo poner en 
consejo de guerra á todo1 general: que perdiese una acción, pues por 
l o que hace á general determina lo,.hubiera respondido que ignoran-
u° los antecedentesy ño teniendo los datos necesarios paxa! juzgar, 
™ era imposible dar un dictamen acertado." 

El Sr. Oliveros: "Señor, á tres causas atribuye el ministro de ]» 
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"La falta de disciplina; yo creo que el exército de la izquierl 
no tenia esta falta. Toda la nación sabe que era la mejor infantes-'5 

del mundo. Ha sido necesario para destruirla batirla como se bat* 
una plaza. La falta de medios: tampoco la ha habido. La provinci6 

de Extremadura hadado todo lo necesario. En el momento mis^o 
de estar sitiada la capital concurrieron todos los naturales á llevar yí 
veres ; todos los pueblos se apresuraron á prestarle sus auxilios. Ij0g 
generales no se quejan de esto. Mala inteligencia de las autoridades 
civiles con los generales. La junta de Extremadura no permanecía 
en Badajoz; en setiembre se la mandó salir de la plaza y trasladarse 
á Valencia de Alcántara. Ninguna intervención tuvo en los sucesos 
de Badajos ; acaso si se hubiera hallado allí, la plaza no se hubiera 
rendido. La junta de Ciudad-Rodrigo contribuyó mucho á ia defen
sa de aquel pueblo ; él mal tratamiento que recibieron de los enemi
gos sus individuos , manifiesta que no eran de su aprobación. Al deán 
de aquella iglesia, venerable anciano de setenta y quatro años de 
edad, le hicieron anclar á pie muchísimas leguas. La junta de Extre
madura no podía ignorar, que si se rendía Badajoz habia de haber 
sido conducida con ignominia á Francia, por esto si se hubiera ha
llado en lá plaza hubiera contribuido mucho á prolongar su defensa, 
y acaso no se habría rendido de ün niodo , que el mismo consejo de 
Regencia conoce no es conforme á ordenaoza. 

Por consiguiente aquí hay otras causas. ¿ Y qnales son estas cau
sas? ¿ Quales son las causas ocultas, porque se derrotan los exérci
tos j y sufrimos pérdidas que serian capaces de hacer desmayar á las 
mismas provincias, si posible fuera que desmamasen los españoles ? 
.¿ Que dirá Extremadura, Señor, después de tantos sacrificios?¿Que 
dirán las infelices madres y esposas quando vean conducir prisione
ros á sus hijos fy maridos ? ¿ Que lágrimas no regarán aquella des
graciada tierra? ¿Por que el Ministro de la guerra no ha propues
to los medios para remediar tantos males ? ¿ Por que él mismo no ha 
tomado las medidas enérgicas y vigorosas que exigía la urgencia y el 
apuro de las circunstancias? V. M. tiene mandado en elart.riidd 
d?p. ir del reglamento para el consejo de Regencia, que este dé cuenta 
todos los meses del estado de los exércitos. ¿ Qsie estados han; venido 
después" de seis meses que están instaladas las Cortes? ¿Qual es el es
tado del exército de Galicia? ¿ qual el del exército de Valencia ? ¿qual 
el de Cataluña? V. M. tiene decretados 8GÜ00 hombres: el secreta-
río de ia Guerra dixo, que eras necesarios para mantener los exér
citos, ¿y jsnbemos en que estado se haíia este alistaulenío ?. ¿en qué 
consiste él qutí se retarde la execucion de estas providencias ?;Hacd 
mas de mes yKmedio que se trata de organizar ios ministerios: hay 
quien entorpece esta saludable disposición. Pero, Señor-,̂  ¿estamos 
aun en tiempos en que los ministros pongan trabas por caprichos par
ticulares-á lo que puede contribuí* al bien .de. la. nación ? ¿Estain* 

guerra las pérdidas y derrotas de nuestros exércitos: í l a falta de 
dios, á la falta de disciplina, y á la mala inteligencia entre las a"?6* 
ridades civiles y los generales. 
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atm en tiempos de sufrirlo sin que los eulpados tengan un escarmien
to •? Los ministres son responsables al consejo de Regencia , el Coase-
ío á V- M. y M. á la nación. En este supuesto que el consejo de 
Regencia obre con libertad , con energía; que use del lleno de sus fa
cultades arrollando quaptos obstáculos se opongan á sus resoluciones. 
,pío está la fuerza armada á su disposición? ¿No está en su mano re-
inover de sus destinos á los indolentes, á los morosos y á los malva
dos? Señor, no es tiempo de contemplaciones, ni de misterios. Cas
tigúense los delinqüentes, y sepa la nación todo quanto se hace en su 
beneficio. Vea como cumplen sus representantes, y aquellos á quie
nes ha confiado la autoridad ; de esta manera se restablecerá la con
fianza pública y no habrá sacrificios que el pueblo no haga. Coa es» 
te objeto presento estas quatro proposiciones. 

Primera. Que se diga al consejo de Regencia, que las Cortes 
esperan que á la mayor brevedad concluya la importante obra de la 
organización de los ministerios y designación de sus atribuciones , y 
la presente á las Cortes para su coaocimieíato y sanción. 

Segunda. Que por el ministerio de guerra se cumpla con lo que 
se manda en el art. n del cap. ni del reglamento del Poder executi-
vo, en que se previene que el consejo de Regencia pase á las Cor
tes cada mes un estado general de los exércitos en todos sus ramos. 

Tercera. Que se comuniquen inmediatamente los decretos de las 
¡órtes á las provincias, y particularmente el que autoriza á las jun

tes para buscar arbitrios que sostengan los exércitos , removiendo á 
los agentes morosos , y siguiendo con vigor y energía la defensa de la 
justa causa de la nación. 

Quarta. Que se publiquen los resultados de las investigaciones 
que se hagan sobre todas las acciones de guerra tanto felices como 
adversas con los premios y castigos decretados ó que en su virtud se 
decreten. 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta: "Tomó la palabra y pronunció lia 
largo y vehemente discurso, dirigido todo él á persuadir, que las tres 
eausas generales que presentaba el'ministro de la Guerra en su me
moria , por eficientes de los desastres y vergonzosas defecciones qué 
se observaban en los exércitos durante esta guerra, á saber; la falta 
de medios en el erario, la de disciplina en las tropas y la de arme-
nía entre los generales y las juntas de provincia ; no debian conside
rarse como principales, sino como subalternas y secundarias, ó co
mo efectos derivados inmediatamente de otra general y potísima, que 
era el vilipendio absoluto en que habían caido las leyes militares con
tenidas en la ordenanza del exército y los reglamentos publicados pa-' 
ra asegurar el orden y la buena administración de la hacienda de 
guerra en campaña. 

Discurriendo particularmente sobre cada una de ellas hizo ver la 
procedencia de los males de los principios indicados , y conclu-
í° su discurso, proponiendo como medios de contenerlos y de resta-

ecer el orden , la economía, la disciplina y la mutua conformidad 
e i'be las Autoridades militares y civiles, las proposiciones siguientes: 

X0D40 i v . . 
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Primera. Que se dixera al consejo de Regencia que el eum r 
miento puntual y absoluto de la ordenanza del exército, en todo lo 
no se altere, derogue ó modifique^ por expresa disposición deT** 
Cortes; debe ser en todos tiempos y especialmente en el dia, uno T 
los principales objetos de la consideración del Gobierno, y el n ' 
raer, deber del actual -consejo de Regencia. * 

Segunda. Que S U responsabilidad en esta, parte será la mas URTR E N . 

te y efectiva, por estar en S U mano exigir toda la que quiera de l0"s 

generales en gefe de los exércitos, en la de estos de los de división v 
en In de ¡os de d visión , de las cabezas de los cuerpos, . 

Tercera. Que deseando las Cortes suplir al silencio de la orde. 
aanza en quanto á los casosy circunstancias en que debe formar con
sejo de guerra á los generales en gefe de los exércitos de campaña; 
quieren que este procedimiento sea necesario, en todos'los que se ve
rifique sorpresa, pérdida de batalla, derrota ó dispersión déqual-
quiera exército ; y discreiivo ú ordenado á juicio del consejo de Re
gencia , en todos aquellos en °< l i e l ° s frutos de la victoria no hayan 
correspondido á la justa esperanza militar y á la posibilidad de las 
circunstancias. . , 

Quartn. Que los generales en gefe sean, privados del mando y 
destituidos de todos sus grados y consideraciones , por el solo hecho 
de convencérseles de haber faltado á la verdad en los partes que die
ren al. Gobierno de las acciones y sucesos militares : y que esta ley y 
pena sean extensivas á los generales divisionarios , quando en los su
yos respectivos alteren, ó desfiguren la certidumbre ó sencillez délos 
techos.. , 

Quinta. Que los.apartes de las acciones militares concluidas, tales 
quales les di rigieren los generales al Gobierno, se publiquen en la 
gazeta de la Regencia á la mayor brevedad posible, sin extractarlos 
ni contrahacerlos , aunque contengan pérdidas y desgracias sensibles. 

Sexta.. Que el consejo supremo de la Guerra excitado por sus 
fiscales,, y en los casos en que lo contemple justo, pueda cónsul-
ta rde oficio al de la Regencia, reclamando el cumplimiento de la 
ley, de la falsedad, de los partes, y que al efecto se proceda á 
la calificación oficial del contenido de ellos. 

Séptima. Y últimamente, que el consejo de Regencia dispon
ga inmediatamente la formación de una junta de personas escogida, 
entre los generales é intendentes de exército de mayor experiencia, 
la qual se eKcargue de formar á la mayor brevedad un reglamento 
general y sencillo, que, con.presencia de las ordenanzas anteriores, 
comprehenda las reformas necesarias en el ramo de hacienda de guer
ra en campaña, y los medios de.asegurar con la responsabilidad de 
los empleados la corrección de los abusos que en él se experma'1" 
tan, cuidando el mismo consejode Regencia de presentar el q u e 

forme al examen y aprobación de las Cortes." 
Aquí dispuso el señor presidente que se leyese.}a siguiente pr°P 

sicion del Sr Arguelles. t ,; _ j deré 
Necesitando las, Cortes tener constantemente á la¡ vista el vewi 
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estado delreyno, para acudir con oportunidad á quanto exijan las crí
ticas circunstancias en que se halla la patria; y no habiendo para ello 
medio mas expedito que establecer sistemáticamente una directa y fre-
giiente comunicación entre V. M. y el consejo de Regencia^por el con
ducto de los secretarios del despacho, pido que el Congreso señalé un 
dia á lo menos en la semana para que los ministros, cada uno en su 
ramo respectivo., informen personalmente á V> M. en sesión pública ó 
secreta, según la naturaleza del asunto. 
i Primero. Sobre el estado de la administración de justicia, orden y 

tranquilidad de las provincias en la península y ultramar, y observan
cia en ellas de los decretos del Congreso. 

Segundo. Acerca de la recaudación y administración de la hacienda 
pú'h'u'Z, retardos que experimenten, y medios de evitar/oí. 

Tercero. Qüdt! sean los progresos que -mya haciendo el Gobier
no en el establecimiento de fauTÍC$s de armas, alistamiento de tropas, 
organización de los exércitos ^restablecimiento d? la disciplina, y edu
cación militar de los oficiales.. 

Quarto. Sobre el estado de la comunicación interior y exterior del 
reyno, y relaciones de-él con las potencias extrangeras. 

Asimismo pido que en atención á la urgencia dé las circunstancias se 
digne V.M admitir ó desechar esta proposición con la posible'brevedad.'*-

El Sr. Giralda: " Si puede haber algún consuelo para las desgra
cias "que hemos sufrido, es seguramente la uniformidad de sentimien
tos, con que el Congreso en esta ocasión han manifestado , que su de
seo no es otro que la salvación de la patria; yo á la verdad ya nada 
tengo que añadir á lo que con la eloqüencia que acostuoibran, han 
expuesto los señores que me han precedido ; no obstante diré que es
toy íntimamente persuadido, que el origen de nuestros males es la 
indisciplina, el desorden, la licencia y la corrupción de las costum
bres que hace á los militares odiosos á los pueblos. El vicio destruc
tor y funesto del juego, el luxo y la relaxioion mantienen en nues
tros exércitos á la indisciplina, y esta es la causa de tantas desgra
cias. Yo no cumpliría con mi deber, sino hiciese presenté á Y. M. 
que es necesario que haya costumbres en los exércitos, y aquella au
toridad militar, que hace al soldado invencible; de consiguiente es 
forzoso exterminar el juego, la prostitución y e1 1 ixo. ¿ Co.n > e i las 
actuales circunstancias se puede oir con sosiego que en !o* exércitos 
se juegan sumas inmensas? ¿* Como se puede ver sin escándalo la in
mensa turba de mugeres que los siguen , entorpeciendo física y mo-
raímente su marcha? Es precisó, Señor, que nos persuadamos, que 
ño podemos ser atenienses ; que es necesario que seamos espartanos. 
Sin virtudes no hay disciplina, sin disciplina no hay exércitos, y sin 
exércitos no hay patria." 

El Sr'. Barón de Antella: "Ssñor, con dinero se tienen soldados: 
la economía proporciona ahorros para su ma intención ; contribuye 
no poco á la disciplina militar ; esta evita dispersiones , y facilita las 
operaciones de un exército, y remueve muchos estorbos á fin de que 
el general en gefe pueda obrar con acierto y rapidez. Mas aunque 
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esto sea cierto, y así isa logre minorar las pérdidas de rniestr 
exércitos y plazas, entiendo, que debe subirse mas arriba para éxthv 
guir si es posible el origen de nuestras desgracias militares. Este á m' 
parecer es la falta de planes combinados en las operaciones de cam
paña de nuestros exércitos. Si mi instrucción n» fuese enteramente 
agena de la profesión militar, me detendría mas prolixamente en ello-
pero no puedo menos de observar en presencia de V. M. que quan« 
do nos faltasen las historias antiguas y modernas, debe aleccionar-
nos en nuestras desgracias el exemplo de nuestro enemigo, que siem-
pre mas que á su fortuna ha debido las victorias á la combinación de 
sus planes militares, y á la rigidez con que se les ha hecho guardar 
á sus generales. Quando no tuviésemos mas que un exército que en 
una misma provincia obrase baxo el mando de un general *g „eje 

era todavía preciso el plan de sus operaciones, y mucho mas si estas 
debían ir de acuerdo con las fuerzas de potencias aliadas ó auxi« 
liares. ¿Pues que será quaiiáo la situación de la España libre es la 
de estar dividida en fracciones de provincias ya contiguas, ya di
vididas con comunicación poco expedita entre s í , y mucho menos 
con la residencia de V. M. , en donde sin embargo de sus desvelos 
y de los de las provincias, se recibe freqüentemente la correspon
dencia con tanta lentitud, como la de las Américas? Los sucesos 
comprueban esta triste verdad; y si nos remontamos á indagar el 
origen, le encontraremos seguramente en la falta de unidad de ac
ción en los varios exércitos ó cuerpos que tenemos en puntos di
ferentes. Piérdese una plaza, ó se destruye una división, y el res
to de ella ó el cuerpo que estaba en observación de la plaza si-
tiada no aciertan debidameBte con el punto de retirada, ni los exér
citos de los otros puntos se mueven á tiempo, ya de impedir la ren
dición de aquella plaza, ya de llamarla atención del enemigo para 
que no consiga las ventajas de su victoria. Así , Señor, es preciso 
y hago formal proposición , puesto que no la veo indicada en elpa-
peí del ministerio de guerra, que V. M. mande ó encargue á la Re
gencia que en un tiempo que se le asigne perentorio, se formen 
por eljía ó por sus mandatarios planes combinados de la guerra ofen
siva ó defensiva qual convenga á las circunstancias : que segua ellas 
se renueven, mejoren ó rectifiquen cada seis meses estos planes, ó 
bien sea cada año : que los generales tengan obligación precisa y 
se les exija responsabilidad de ceñirse á ellos y mutuamente au
xiliarse, según ellos prescriban. Así cesarán en gran parte las mur
muraciones y descontento de las provincias con sus gefes militares, 
y cesarán los pretextos en los pueblos, en las juntas y en los ge-
fes de guerra para no contrariarse. ¿Se me dirá acaso que estas son 
las atribuciones del estado mayor general del exército ? no es val 
ánimo contradecirlo; entiendo empero que el consejo de Regencia 
no debe confiar exclusivameaté la formación de planes á este recien
te establecimiento, sino que debe aprovechar sus luces y conocimien
tos no menos que los de qualquiera, otras personas, que, por sus 
conocimientos militares y topográficos de Espaáa puedan ser uti-



[ 345 ] 

jBtabiendo prestado el juramento el Sr. D . Manuel María More
no, diputado por la provincia de Sonora, tomó asiento en el Con
greso. Hizo presente el señor secretario que el vecino honrado de 
Cádiz que ofreció 6000 reales á disposición de las Cortes , y que 
ya los entregó en tesorería, es D . Francisco Martínez de las Fuentes, 
de euya generosidad mandó S. M. se hiciese honorífica mención 
en este diario. 

Se dio cuenta de haber hecho el debido reconocimiento á las 
Cortes el presidente y los cabildos eclesiásticos y seculares de Gua
temala , la real audiencia de puerto Príncipe, el gobernador, ge-
fes militares, los de real hacienda, el tribunal del consulado de Cu
ba, y el ayuntamiento, arzobispo, cabildo y clero de la misma 
ciudad. 

D. Manuel del Campo y Ribas presentó un reglamento para 
las cárceles del reyno, que se mandó pasará la comisión de jus
ticia. — Se acordó reservar para quando se presenten los trabajos de 
la constitución ©tro papel sobre reforma del código civil y crimi-
HAL &e. presentado por D. Francisco Figuera de Vargas. 

En seguida el Sr. Guridiy Alcocer presentó algunas proposicio
nes relativas al bien estar de la América, las quales se mandaron 
pasar á la comisión de constitución. 

El Sr. Pelegrin hizo la proposición siguiente: 
"Señor, quando la mas heroica resolución de los españoles no 

'«lo hizo baxar de la silla del poder á un privado malévolo que 
'espetaron las clases mas elevadas de la nación, sino qne se opone 
alas agresiones de un tirano, sufriendo las calamidades mas inau
ditas ; no es conforme á la razón y á la sana política, que debe pro
mover el patriotismo, ta existencia de las leyes, que hacen dife
rencia entre los hijosdalgo y los demás españoles para prestar el ser
vicio de la patria. 
, "No haya, Señor, otra regla para dar alojamientos y bagages 

a los militares y-demás empleados que los deban exigir, que las 
Proporciones de los vecinos y la igualdad en las distribuciones sin 
•Nincion de hiosdalgo, pues todos defienden su religión y su in
tendencia. Así lo pido á V. M., y así harán una justicia las Cor-

j e s á cortar en su raíz el fatal principio de nuestras desgracias mi
litares." 

El Sr. Presidente, después de haber expuesto que convenía dar 
un impulso enérgico á la máquina del estado, mandó que se leye
sen de nuevo las proposiciones de los Sres. Arguelles y Oliverios , y 
remitiendo la conclusión de la discusión al día siguiente, levantó 
la sesión. 

SESIÓN DEL DIA V E I N T E Y SEIS. 
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tes á los esfuerzos y sacrificios del pueblo que representan." 
Pidiendo algunos señores diputados que se 'aüimtié^e a disrá 

sion , tomó la palabra el Sr. Luxan para hacer ver que ni u n m o * 
tnento debia detenerse S. M. en deliberar sobre este punto q u e g ¿ 
disputa pertenece á la constitución : que era cosa constitucional 
el. que la nobleza sirviese en la guerra ; pero que por una fatalidad 
de todos los establecimientos húrganos llegaron á tener los hidal. 
gos el privilegio de no entrar en quintas : privilegio-que pugna di. 
rectamente con la naturaleza y verdaderas prefCg"SÍ>vas de la no. 
bleza : " por ahora, riixo , el pueblo sabio ha destruido esÍG 
vilegio irracional en nuestra feliz revolución , haciendo que se au
mentase el número de los defensores de la patria con los que m a s 

tienen que perder si la patria se pierde, señalando , digámoslo asL 
la línea que debe tirar la constitución sobre las distinciones qi!e 

debe conservar la nobleza. — Por odioso que fuese este priyileaío 
lo era mucho mas sin duda extenderlo á sus bestias de carga. Esto 
era chocante y terrible , y solo pudo pasar en aquellos infelices tiem
pos En nuestras leyes y en las de naciones muy cultas hay y ha 
habido cargas que podrían llevarse sin incurrir en deshonor alguno, 
y cargas conocidas eon el nombre de sórdidas. Todas las cargas pú. 
micas deben ser honestas , y nadie debe ser exento de ellas por 
considerarlas como notas de infamias ; porque coino solo se dirigía 
al bien de la patria , nada hay en esto que no sea decoroso y ho
norífico. La mayor distinción es hacer mayores servicios á lana-
cion.... Así soy de parecer que sin entrar por ahora en delibera
ción sobre la proposición del Sr. Pekgrin, se pase á la comi
sión de constitución en la que tendrá su lugar correspondiente." 

Así quedó resuelto por el Congreso. 
Leida una ' representación de la junta de Extremadura fecha 

en Valencia de Alcántara á 14 del corriente en que expone los 
males de aquella provincia agravados con la rendición de la pla
za de Badajoz ; y opinando'algunos señores que pasase al consejo 
de Regencia como á quien correspondía' el remedio , dixo 

El Sr. Villanueva : "Entiendo , Señor, que el consejo de Regen
cia ha tomado ya sobre esto medidas oportunas. Sin embargo rio 
será ageno del amor que V. M. debe á todos los pueblos déla 
monarquía , el recomendar esto particularmente á la misma Regen
cia. Ademas entiendo que convendría dar alguna contestación a esta 
junta para consolarla en sus males, inspirándole ánimo y esfuM-
zo para seguir obrando como hasta aquí patrióticamente. Soy o« 
parecer que se conteste á esta junta con las expresiones mas:yiy 
y enérgicas; porque es justo distinguir así á los beneméritos de 
patria." j ej 

A eonseqüencia de esto resolvió el Congreso qué por me dio 
consejo de Regencia se diga á dicha junta que las • Cortes 
parte en el justo sentimiento que le han ocasionado las j 1

 m 3 . 
desgracias, y que han visto con satisfacción su constancia y W ^ 
didas que se propone tornar para remediar la actual situací 
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aquella provincia, en lo qual están entendiendo las Cóftes con el 
pjayor desvelo. 

Anunció el Sr. Presidente que debia continuar la discusión so-
1,,-e la memoria del ministro de la Guerra, encargándola brevedad 
e n los discursos , para que pudiese tomarse en este dia alguna reso
lución. Dixo 

El Sr. Anér: ¿ < Supuesto que se trata de asuntos relativos á guer
ra, y y a que mis dignos compañeros han presentado varias y muy 
sabias proposiciones , .haré algunas reflexiones sobre el estado de 
nuestros exércitos y sobre lo que propone el ministro. Señor, el obje
to de nuestro enemigo es destruirnos; nuestro objeto debe ser destruir
le : para destruirle es preciso adoptar las mismas medidas de que él se 
vale para destruirnos. A este fin el ministro de la guerra, presenta á 
V. M. medios muy oportunos ya para la organización de nuestros exér
citos , ya también para que estos adquieran la disciplina necesaria. Ha
ce muchísimo tiempo que la nación deseaba estas medidas, qué ha vis
to practicar á sus enemigos ; y á pesar de que por una constante y 
fatal experiencia hemos visto quanto adelantan ellos con tales me
didas , nosotros no las hemos puesto en execucion. Nada hay roas 
conforme á la disciplina militar que la observancia de las leyes y 
reglas establecidas en la ordf fianza ; pero todo esto no será suficien
te para que nuestros exércitos adquieran aquel grado de destreza que 
es necesario. No basta poner exércitos en campaña , no basta que 
estén disciplinados ; es preciso que haya mucha actividad y energía 
en los que mandan. Nadie puede disputar que la causa principal de 
los progresos de nuestros enemigos es la actividad. Todos saben que 
la mayor parte de las victorias que han conseguido , no las deben 
á otra cosa que á su actividad extraordinaria. — La rapidez de los 
movimientos es otra de las causas que debe producir grandes ven
tajas en nuestros exércitos. Venios que los de los enemigos estan
do en las provincias» del norte de España , se trasladan con la ma
yor celeridad , y según juzgan oportuno para facilitar los planes 
proyectados , á las provincias del mediodía ; al paso que los nues
tros hacen sus marchas con una lentitud que asombra. ¿ Como es po
sible que podamos vencer á un enemigo diestro, á un enemigo ac
tivo , á un enemigo que funda su victoria en la rapidez de sus mo
vimientos? Todas las historias , que hablan de guerra , sientan por 
principió.de¡ buena táctica la rapidez de los movimientos , atribuyen
do á esta muchas victorias conseguidas por un número de tropas me
nor que las del enemigo. —Ademas de esto es preciso que haya amor 
al servicio. Yo quisiera que en esta parte se llamase mucho la aten
ción al consejo de Regencia. No todos los que sirven, sirven coa 
ánimo decidido y por amor á la patria ; y en esta guerra el que 
Bo se siente con este ánimo y con este amor decididos , el que se ha-
Ha en cierto estado de indiferencia, no es bueno para el exército. —• 
El amor á la gloria : este ha sido una de las causas que ha produ
cido grandes ven * ajas en todos tiempos , porque es muy sensible á 
l°s militares perder esta gloria,; para cuya conservación han hecho 
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cosas heroicas. Por esto los enemigos se han hecho guerreros 
adquirido toda la destreza necesaria; porque siempre han 
la gloria militaren las acciones. Estas son las causas que el ^ a d o 

de la Guerra no anuncia en su memoria , siendo asi q U e son i a d W s í r o 

sables. Otras hay también que lo son igualmente. Yo he viste ^ P e a* 
das las naciones de la Europa de un siglo á esta parte , han rrmd 
de sistema en el arte militar. Quando el rey de Suecia disci r ' 
sus tropas, y las hizo adquirir un cierto grado de destreza m 
que el de las demás naciones beligerantes , obligó á todas el!as°* 
adoptar su mismo sistema. Luego que el rey de Prusia Federic* 
adquirió una tá ;tica superior á los demás , los venció á todos v Da 
contrarrestarle tuvieron que adoptar la misma táctica. Los franceses se 
precian de haber aventajado á los demás, y adquirido mayor destre-
za en el arte de la guerra. Yo me acuerdo haber oido decir á un <re. 
neral "trances, que en la guerra gana siempre el que tiene mas pier
nas. De consiguiente es necesario que nos pongamos á nivel con 
nuestros enemigoss en destreza y agilidad , y si queremos vencerlos 
debemos adoptar su sistema. Dígase pues al consejo de Regencia 
que seria muy bueno que nuestros oficiales se instruyesen en la'tic-
tica del enemigo, sin olvidar la nuestra. — Otra de las cosas de que 
el enemigo saca ventaja sobre nosotros, es mantener un cuerpo de 
reserva, ó de tropas disponibles, con el qual al momento reempla
za las pérdidas. Nostros carecemos de este medio, que es absoluta
mente necesario; porque si se desgracia alguna acción, ¿donde 
acudiremos para reponer la pérdida ? Es pues preciso que se tomen 
medidas enérgicas, para formar estos depósitos, ó cuerpos de reser
va, con los que podamos Continuamente reponer nuestros exércitos.— 
Otra ventaja mas tiene el enemigo sobre nosotros , y es la numerosa 
caballería. Por mas que se diga que nuestras desgracias ha*» sido ori
ginadas de la falta de disciplina, yo podré decir á Y. M. que las 
mas de ellas han provenido de la falta de aquella arma. En el prin
cipio de esta guerra se aprovechó el enemigo de la falta que teníamos 
de caballería , y con la numeresa que él traia, consiguió muchas 
ventajas sobre nosotros, logrando infundir el terror en los pueblos. 
La localicad de la España es tal , que en algunas de sus provincias 
se necesita mas de-caballería que de infantería: con todo hasta aho
ra no se ha dado una providencia respecto á esto , siendo ají que la 
caballería es la arma principal, y la que debe decidir. No hay exér
cito en España que tenga la caballería suficiente. En el de Cataluña, 
aunque hay tres mil soldados de á caballo , no hay mas que md J 
tantos caballos. De aquí resulta que. no hay exército enemigo que 
no tenga doble caballería que el nuestro; y esta es la verdadera caá* 
sa de nuestras mayores desgracias. De consiguiente este punto ^ 
llamado particularmente mi atención , y para llamar la de V. j 
he extendido dos proposiciones , a saber: primera", que se h a M ^ 
requisición rigurosa de caballos; los qnales se instruyan por « '»' 
que lo ha hecho en'la Isla de León el general Wüingham i se» . 
que en atención á que hay pocos caballos en la península de qu V 



pías disponer : pido que á todo aquel que présenle seis caballos útiles 
para el servicio , se le exima del personal de las armas" Las presen* 
taré por escrito á V. M. 

El Sr. Pérez de Castro: " Juzgo que las medidas que propo
ne el ministro de Guerra en su memoria para restablecer el or
den en los exércitos, son dignas de atención, y deben reducirse á la 
práctica,.prontamente; pero creo también que su execucion está de 
tal modo en la autoridad y facultades del consejo de Regencia, que 
puede y ha podido desde luego tratar de su verificación, sin que las 
Cortes tengan que autorizarle para ello. Algunos señores preopi
nantes han presentado ideas muy oportunas para el logro del im
portante objeto que queremos promover, y así me abstendré de re,f 
correr el vasto campo de reflexiones á que esta materia convida. Me 
limitaré á recomendar particularísimamente dos puntos de la memo
ria, á saber, el establecimiento de la mas severa disciplina, y la tras
lación de tropas y reclutas ds una provincia á otra la mas distante. 
Ya lo he dicho otra vez, manifestando las razones de esta opinión 
mia. Considero asta medida como de la mayor importancia, y aua 
me atreveré á decir que sin ella nunca podrán organizarse bien nues
tros exércitos. Pero es|e esencialísimo punto, como el establecerla mas 
severa disciplina ¡,.y el cuidar de uniformar y perfecio'iiar la táctica y 
enseñanza militar, pertenece privativamente al consejo de Regencia, 
y es uno de sus primeros deberes. 

Ahora haré una reflexión que yo deseo arranque de tal mo
do el convencimiento de las Cortes, y reúna á tal punto los votos 
de todos, que la miremos como un punto céntrico, ai qual se diri
jan siempre nuestros conatos. Hablo de un mal de antigua data,, de 
profundas raices, y de contagio universal, que habiendo adquiri
do una extraordinaria fuerza en los veinte años del desgraciado rey-
nado áltimo,y transmitídose hasta el día, tiene gangrenadas todas 
las clases de la sociedad, á saber, la falta de observancia de las le
yes y ordenanzas, la impunidad y el abandono con que se tolera qué 
la responsabilidad no sea efectiva. La ordenanza militar es muy sa
bia , pero no se observa con rigor, y en algunos puntos está en des
uso. Están las gentes acostumbradas á no obedecer, ao se les toma 
cuenta de sus operaciones ; y si alguna vez se inquiere su conducta, 
1* esperanza casi segura de quedar impunes, así como les animó á la 
primer falta, les convida á la repetición. Este mal es general, está 
difundido por todas las claseá, y aunque en todas ellas hay hombres 
exactos, el espíritu general está viciado. Por otra parte , nada es mas 
c°mun entre nosotros que contemplar los largos años de servicio de 
u« antiguo militar, por exemplo, que no es apto para el puesto 
9«e ocupa. Yo no quisiera que al que ha servido se le dexase men
digar: la patria puede aplicarle á o<ro servicio, ó mantenerle; pe-
1 0 si no sabe obedecer ó exigirla obediencia, sino es á proré-úto para 
"'scip^nar su cuerpo, ó mandar la división ó el exército, ¿ po ique 
S e le ha de conservar en su puesto? ¿ Que ganará la nación coa un 
*urauaieato tau perjudieiai,al servicio? fiemos visto repetidas veces 



«pie el (Gobierno ha mandado á un generálquevenga ó v a y a á ^ . 
ó que execute tal orden : y el Gobierno no lia sido obedecido1 • v

 &\ 
desobediente ha quedado impune; y su responsabilidad* ha sido . 
fantasma. ¿Como ha de haber así exércitos , subordinación n* 
disciplina? Hemos visto confiarse caudales óefectos militares á tal ó 
¡ü̂ ual agente público; y debiendo dar cuentas segundos reglamentos, 
*ó se le han pedido, ni las ha dado, y habiendo cargos, ha quedad 
do impune porque no se realiza su responsabilidad. ¿Como habrá asi 
feaeienda pública ? Desengañémonos: en un pais donde la vida de 
pretendiente es un, oficio, donde todo es empeños, recomendación 
nés , contemplación y antesalas, los resortes del Gobierno están re-
laxados ,. y si'no se hace efectiva la mas estricta responsabilidad si 
lao se observan religiosamente las leyes, y si un pronto é enevita. 
ble castigo no es la couseqüencia infalible del delito, no esperemos 
orden, disciplina ni exércitos. Una ciega, subordinación es iadis» 
pensableen la milicia desde el general al soldado. Si un oficial y si 
un general desobedece, aunque sea mas valiente que el Cid, mas in
trépido que Bernardo del Carpió, mas honrado y patriota que Gaz-
man el Bueno, no merece mandar : y si no sabe su oficio, aunque 
tuviera cien años de servicio, debe ser reemplazada. Todo esto lo 
puede y debe hacer la Regencia sin nueva autorización de las Cor
t e s ,y ¡ oxala fuera todo tan fácil! Enhorabuena , se hagan pesquisas 
sobre algunas de las acciones pasadas que han dexado en descubier
to á sus autores ; pero yo quisiera que huyendo de un laberiato de 
que no creo fácil, ó tal vez posible salir, nos propusiésemos como 
regla invariable hacer desde ahora efectiva, la responsabilidad de to>! 
dos los empleados públicos, de todos los militares según las leyes. 
Que otres griten vagamente; justx ta y castigóse yo, gritaré, siempre; 
responsabilidad efectiva, y guerra de muerte á la perniciosa impunidad. 

"Resumiéndome diré , que al consejo de Regencia toca , sin nue
vas autorizaciones , restablecer la. disciplina ; hacer obedecer K Ü -
giosaiíiente las leyes , y no consentir la impunidad; y que, enmi 
voto , á este punto cardinal debemos conspirar unánimemente para: 
excitaren todos los casos el zelo del Gobiernoy , velar atentamen
te 1 , sin traspasar jamas la línea constitucional que hemos trazado en 
«1 inmortal decreto del @4 de setiembre." 

El Sr. Esteban: "Señor., habiéndole preguntado al consejo de 
Regencia que designase á Y. M. las verdaderas causas de nuestras 
desgracias y los remedios oportunos para precaverlas, el • •• mirustro 
de Guerra presentó la memoria que forma el objeto de la- presente 
discusión. Pero es muy de notar que dirigido aquel escrito de or
den del mismo Consejo , tos sentimientos y máximas que en si coro 
.prebende son verdaderamente los mismos de que abunda el consejo 
Regencia, sin que sea razón formar cargo alguno ai ministro, l " ^ . 
cumplimiento de su deber los ha transmitido. Sin entrar en tm P r 0 ^ e 

xo examen , ni detenerme en las sabias y oportunas reflexione» ^ 
quantos rae han precedido , me parece qne solo una debe fp r m 

•bjeto de los desvelos de Y. M. , muy aseguraí!o/|.ue el edificio s 
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^fiaclo á su vigilancia , depende de ésta detenida ;cowderacion. 
í'íVO hay disciplina , no hay recursos , falta de, autoridad en las ge* 

•¡¡erales y sistema de oposición de las.juntas, ásm'funciones -spn en com
pendio las causas que ofrece el consejo de Regencia como las úni
cas que han producido nuestros infortunios. ¿Mas hubiera faltado 
acaso á la,verdad , si por cabeza de todas hubiera señalado eomo 
la mas principal la falta de gobierno? Esta , Señor , es la, verda
dera causa de que no haya disciplina: la falta de gobierno ha ha
dólos exércitos á manos inertes ó corrompidas : esta ha desperdi
ciado infinitos fondos , sin cuenta algunani razón: esta filialmente 
Ia.que divagándose en especulaciones estériles ha,limitad» toda su 
energía á pensar y no hacer. Es imposible que se cure el enfermo 
que incautamente oculta sus llagas.. El supremo Gobierno que rige 
quaiquiera sociedad , como imagen viva de la divinidad , debe tener 
cierta inmensidad ó presencia hasta en los, mas apartados objetos 
de su institución; á manera ,de un sol debe vivificarlas partes muer* 
tas de toda l a monarquía : . desde el mismo solio que ocupa,debe 
alentar al general que pelea con valor., y apartar de su cargo al co«. 
barde que huye con afrenta. Sin ser visto de nadie , su actividad 
se,debe extender á que todos sean protegidos por las leyes , y que 
solo reciba la execración pública el delinqüente y facineroso. El; 
finalmente ; eomo administrador, de la hacienda pública, debe cui
dar de la recomendable conducta y buena opinión de los encargados 
de tan delicado ramo , presentando á los ojos de toda la nación la 
justa satisfacción que se merece tan delicado, encargo. 

"Desde la instalación de la junta Central ¡que serie de males 
tan amarga no se presenta , Señor, á nuestra vista .., dimanada 
de la falta de gobierno! pero aumenta su acerbidad) ver la¡ ma
yor extensión que han adquirido en los Gobiernos posteriores. Quan
do pensaba la nación que en manos de otros médicos,mejoraría su for
tuna , sus desgracias se han aumentado hasta un punto., que no es fá-
ck decidir qual de todos ha sido el mas infausto. Siempre los mis
mos generales , desconceptuados unos, desgraciados otros , y po-
eoativos.todos. No hay-disciplina , según dice el consejo de Re
gencia ; pero mientras tanto se ha mirado con serenidad-por los pa
sados Gobiernos errantes á los oficiales , y, han multiplicado su iiú«s 
mero sin que sea el de los.de mayor probidad y aplicación. No hay 
disciplina ; pero mientras tanto á los gefes que ta debían promover
se les permiten juegos y otras ocupaciones que degradan la mages-
tad y grandeza del español- No hay. disciplina en fin , porque sin 
dudare quiere que esto dimape también del pueblo. 

"El enemigo por otra parte, dice el consejo de Regencia, que 
excede á nuestros, exércitos. tanto en la severidad de su disciplinr, 
como en lo rápido de sus movimientos; pero esto mismo debía haber 
llamado la atención de los, gobiernos .hacia un sistema militar men»js 
arriesgado y mas activo y.enérgico. ¿Podremos ser insensibles á que 
ana masa crecida de quince á veinte mil hombres haya permanecido 
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en un grado de (movilidad"y apatía largo tiempo sin ningún i i 
só para buscarse sus propias subsistemas ? Quaado el enemigo á * 
neíadé un rayo en número de seiscientos á mil hombres sédese"^* 
tala todos* los pueblos, ¿será razón que nosotros ocupados en Iré^^ 
del día, en paradas y otras pequeneces de esta clase, no le prese!?* 
mos unas fuerzas que contengan sus correrías y "bagan menos amar 
la süertede los pueblos? ¿Y mirarán las provincias con ojos de sef* 
nidadeátáE dépredacioú ? ¿Podrán ser indiferentes las juntas á las fu*" 
nCstas cónseqiientíias de esta inacción? ¿ Es esto oponerse á los gene
rales y obstruir los caminos á sus expediciones ? Y quando las lá! 
grimas de los pueblos así extenuados piden alivio, ¿será el suficien* 
te él que les dispensan los gefes militares con contribuciones taain! 
competentes como violentas, arrancándoles suministros excesivos y 
otras vexáciohes ,extraordinarias? ¿No se quejarán con razón quand» 
doce mil hombres consumen diariamente cincuenta mil raciones ¿ y 
veinte mil, cien mil? Pues de todos estos desvarios y degradaciones 
está V. M. muy bien informado, y sin embargo la decantadairápu. 
nidad que se establece por Una de las causas de nuestras desgracias 
en el inocente soldado, no se aplica á los gefes de causantes tama
ños desórdenes. 
¡ •• " P o r dos caminos terribles apresura el tirano nuestra ruina. Con-
quista nuestras plazas con exércitos crecidos, y extenúa por otra par
te nuestra vida política reduciéndonos á la mayor miseria, y sin qua« 
rerlo nosotros mismos le favorecemos en este último medio por los ma
nejos sórdidos de los intereses de la patria. Por un cálculo muy apro
ximado se maatiene una fuerza de ciento y veinte mil hombres, en
tre ellos veinte mil de caballería, con seiscientos millones alano: y ha
biendo salido de la tesorería general para los exércitos rail seiscien
tos cincuenta millones desde el año de 1808, suplidos por los pue
blos los suministros y otras pesadas contribuciones, ¿ como es que el 
soldado ha estado siempre desnudo y muerto de hambre ? ¿ Han pre
sentado acaso las cuentas de la distribución exacta de estos fondos? 
i Han llenado su honor manifestando á los ojos del público los co
mandantes político-militares de las provincias la profunda sima don-
dé se han hundido los fondos que han recibido del Gobierno, los que 
ellos mismos han arrebatado de las tesorerías, y las prendas y otros 
efectos que han tomado de los pueblos ? Y con esta confusión y des
orden lamentable, ¿como podrá llevar la administración de hacien
da el ordenado impulso que requieren sus ramos? ¿ Como y por <1ue 

acriminar á sus dependientes, si cada comandante y general se barí 
ingerido á ser intendentes , contadores y tesoreros al mismo tiempo? 
¿Como, Señor, nos daremos por contentos y satisfechos con que el 
consejo de Regencia nos indique la falta de dinero y recursos, co-
mo una de nuestras desgracias, sin que nos manifieste la causa de es
ta penuria ? Señor, han abundado los recursos ; pero se han desper
diciado por haberlos manejado unas manos incompetentes : han si 
infinitos los que se han recaudado ; pero han sido muchos mas los qu 
se han invertido con usía escandalosa prodigalidad, no habicu<10s 
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v¡s{o otro lucimiento de ellos, que el lux» y gastos excesivos en los 
oficiales y gefes. 

-«Es preciso, Señor, que V. M. atiéndaoste lenguage que tiene la 
desgracia de ser comprobado por una serie de hechos bastante sen
sibles á la rectitud y pureza de sus designios. Pero aun tenemos tiem
po, Señor, de restablecer una máquina, que unos y otros forman 
empeño en desquiciarla en todas sus partes. Al paso que son gran
des las llagas que nos han causado unos agentes tan ingratos á la pa
tria , es muy indispensable un extraordinario esfuerzo para lograr 
nuestra libertad é independencia. Nuestros ojos lastimados y cansados 
ya de ver objetos tan desagradables, vean siquiera algún día rena
cer en nuestro horizonte los momentos del buen orden y la clara ma
nifestación de quanto hay encerrado éntrelas densas nieblas de la 
obscuridad. Reservándome otras proposiciones, solo hago al presen
te la siguiente. Ningún comandante político-militar podrá ocupar 
destino alguno sin que rinda antes las cuentas de los caudales y fon
dos que haya percibido." 

El Sr. Mendiola: "Señor, reclamo el reglamento: este prohibe 
que se discutan muchas proposiciones en globo; y aquí estamos dis
cutiendo una memoria entera. ¿ Donde vamos á parar ? Así yo no 
puedo votar." 

El Sr. Presidente: "La proposición que se está discutiendo es, 
si los medios que propone el ministro de la Guerra son suficientes pa
ra atajar y evitar en lo sucesivo los, males que estamos sufriendo*. 
Varios señores , creyendo que no son suficientes aquéllos medios, han 
propuesto otras medidas relativas al mismo objeto. Con que ni hemos 
salido de la qüestion, ni se ha faltado á lo que prescribe el regla
mento; de lo contrario yo hubiera tenido buen cuidado de adver
tirlo." 

El Sr. Mendiola: "Si se trata de poner nuevos medios, yo diré 
que se ponga una escuela para los militares ; pero si se trata de apro
barse o reprobarse alguna proposición , fixese esta, y vamos por 
partes!" 

El Sr. Presidente: "Si hay algún señor diputado que tenga algo 
que exponer sobre la memoria del ministro, que lo haga, y procure
mos adelantar esta materia." 

El Sr. Morales Gallego: "Señor, aunque se ha hablado tanto en¡ 
materia que pai'ece no hay que añadir, haré algunas reflexiones par
ra manifestar mi dictamen. Enefecto, toda esta larga -discusión se ha 
sufrido sobre examinar la memoria leida por el ministro de la Guer
ra, contestando al informe que V. M. pidió al Consejo de Regencia 
sobre el origen y las causas de que provenían las desgracias que se 
experimentaban , y los medios que se podrían adoptar para evitarlas 
e« lo sucesivo. Todo en substancia se reduce á la falta de disciplina 
en los cxérci'os, de plan en las operaciones, escasez de medies y, 
falta de autoridad en las personas á quienes se ha confiado el man
do; y sin embargo de lo mucho y bueno que se ha dicho sobre todos. 
V cada uno de estos puntos, no puedo menos de extrañar que el con-

X O M O I V . 
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sejo de Regencia proponga á V. M. unos males de que infiere hab 
se seguido los de la nación, estando al alcance de su autoridad h'-
herios evitado. V. M. no.se ha reservado la facultad de introduci^* 
á examinar los exércitos ; le ha confiado la defensa del estado s u

 m 

gairidad y defensa; y si ha conocido que falta disciplina, ¿ p 0 r 

no dice los remedios que ha aplicado para establecerla ? Le mism 
puede y debe entenderse en la faifa de planes paralas operaciones! 
Esto es muy particular : pues ¿ por que no los ha habido ? desgracia, 
damente ha observado esto mismo toda la nación , y por esta y otras 
causas se resiente de la falta de actividad, de castigo y de que no se 
observa la ordenanza. La escasez de medios me asombra; no dudo 
que la ha habido en general; pero que se señale una acción, y a c a . 
so una plaza que se haya perdido por escasez ó falta de víveres; y 
primero se encontrará la fuga, la deserción, la entrega, ó el haberla 
descuidado en el tiempo preciso de acudir á su socorro. 

"Por otra parte reducido V. M. al pequeño recinto que ocupa; y 
ocupada la mayor parte de la nación, ¿ que arbitrio le queda para 
facilitar recursos ? Este era el principiar objeto que debía haber ocu
pado á la Regencia. Sin desalojar á los franceses del pais que ocu
pan , cada dia será mayor la escasez. Yo observo que como lleguen 
á entrar en una provincia, aunque sea en pequeño número, y ocu
pen su capital, queda toda ella interceptada y sin poder sacar re
curso alguno; pero ni esto es bastante para redoblar los esfuerzos. 
Pues ¿por que no se ha tratado de libertar una provincia para au
mentar recursos ? Extremadura y Andalucía pudieran estarlo, y ser 
el remedio de nuestros males y escasez. 

"Aunque mi profesión no sea la militar, no me falta el conoci
miento en lo que he visto y tocado muy de cerca. Desde el mes de 
julio del año pasado el exército de Extremadura pudo haber salva
do aquella provincia, la de Andalucía, y puesto en carrera la salva
ción de la patria ; pero no hubo gobierno que tuviese vigor para ha
cer exeeutar lo que convenia y mandaba, y el resultado ha sido per
derse un exército tan recomendable, cuya falta nunca será bastante
mente sentida, la capital y toda la provincia. Esto mismo, aunque 
por otro orden, acaba Y. M. de tocar muy de cerca. ¿ Que esperan
zas no ofrecía la expedición de Chiclana, y que aspecto tan favora
ble no presentó para la salvación de las Andalucías? pero su resal
tado ha sido nulo, y por desgracia todo ha desaparecido como el ha
mo. ¿Que es del exército del centro aislado doce ó catorce meses 
hace, sin que la nación logre fruto alguno délo que invierte en su 
conservación ? Expeetador pacífico de las tropas de Sebastiani, q B e 

no alcanzan ni aun á la mitad de las de que se compone, no da un 
paso en beneficio de-la nación. ¿ Qué del de Yalencia compuesto de 
doce mil y quinientos hombres armados y vestidos ? y ¿que al n n . 
©tras muchas tropas derramadas por la provincia sin movimiento, si* 
combinación y sin fruto del estado? Si esto lo observa Y . M. 5 y 
sabe toda k nación, no habia para que, ni era de esperar que 1» 
gencia lo manife§íaj& i V. }L por causa é principio de fe18 -* 

http://no.se


[ 355 ] 

cías experimentadas, «na vez que V. M. hizo lo que debió nom
brándola con todas las facultades necesarias para lograr I03 fines de 
su instituto. . • . < 

"Falta de poder ó autoridad en los que mandan es un punto de 
los que mas me llaman la atención, porque V. M. ha oído muchas 
veees qual ha sido y es en todas partes la conducta , método y au
toridad de que usan los generales y sus tropas en los pueblos que 
ocupan ; y si esta fuera la ocasión de hablar sobre la materia , diría 
mucho mas: pero rae contentaré con afirmar que nada se puede de
cir con justicia contra el pueblo español. Nunca ha sido mas proa-
10 y obediente que quando se le ha llamado para recobrar su, liber
tad. Esta santa palabra ha sido el barómetro de sus sacrificios san
grientos y pecuniarios; pero se resiente, y con razón , de que nun
ca ha podido coger el fruto de sus esfuerzos. ¡ Ah , Señar, y como 
lo he tocado bíea de cerca en el reyno de Sevilla! No hablaré de esto 
pprque no es mi ánimo contristar á V. M., y reasumiendo mi dis
curso, porque no es justo dilatarme después de haberse hablado 
tanto en la materia, diré que en la exposición de la Regencia por 
medio del ministro de la Guerra no encuentro el legítimo y verdade
ro medio de remediar los males que experimenta la nación, y la 
tieaen ya al borde del precipicio. Consiste, Señor, en que V. M. 
110 ha arrancado la zizaña: llágalo y tendrá glorioso fia en su deli-
cada carrera. 

"Este es el verdadero origen y no el de que nuestra nación sub
siste aun en la costumbre de no obedecer. Su desgracia es haber obe
decido mas de lo que debia. Veinte ó mas años de obediencia á ua 
gobierno desolador y á un execrable favorito, fué lo que la conduxo 
alas desgracias que lamenta. Esto es bien claro: examinémoslo, y 
no quedará duda en que de este principio parten todos los males. 

"Observe V. M. el estado de la nación quando hizo sus primeros es
fuerzos. Ocupadas las plazas pricipales por el enemigo, introduci
das sus tropas en la metrópoli, el Gobierno sordo, mudo y ciego , los 
capitanes generales de provincia sin acción, y todos los funcionarios 
públicos seducidos, al menos en el exterior, por el perverso Napoleón 
y sus agentes; no le quedó duda en que , perdido su rey, iba á re
cibir el yugo de la esclavitud; y en este crítico momento haciendo 
un esfuerzo espantoso, de que no hay memoria en los siglos pasa
dos, dixo: " No mas sufrir; no mas obedecer á quien nos entrega al 
orificio; " y reclamó su libertad. Tan espantosa y general fué está 

que casia un tiempo resonó en toda la península, y sin que 
Una provincia tuviese noticia de la otra, eligieron todas ua mismo 
juétodo de gobierno, muy distinto del que las habia peídido, y por 
, o rtuna análogo, quando no el mismo , al que ocupaba la imagina» 
Cl°n del desgraciado Fernando VII , como se ha sabido después. 

"Así continuó la nación gobernada quatro meses , en cuyo tiem
po fueron tales los triunfos y victorias, que aterrado el enemi-
8° corría presuroso á abandonar la península. Esto, y el haberse 
aprendido los gobiernos provinciales para nombrar el Central, se» 
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ra en las generaciones futuras el paso mas heroico de nuestra re 

las secretarías , los capitanes generales , los gobernadores y ¡o !

0<V,' 
funcionarios públicos, que quando no contrarios, á los mQvi»n ;eit 
del pueblo, no habían tenido parte alguna en su l i b e r t a d a ¿Es N S 

síble, Señor, que hayan venido al servicio de V. M. con patriota" 
mo aquellos que r?o lo conocieron al principio ? ¿ Como quiere V ]yj" 
que sean activos , Vigorosos ,': fuertes , y qual se necesitan para l l c v a j 
á colmo la santa lucha en que estamos empeñados, aquellos quP 

ni por costumbre ni por inclinación se-atemperan al nuevo sistJn* 
y carrera que V. M. se ha propuesto seguir? De aquí la rutina la 
languidez y demás Vicios que entorpecen el-curso de los negocios 'la 
administración de justicia, la disciplina en los exércitos y la falla 
de combinación en las operaciones., De aquí el que las órdenes y 
decre.tos de V. M. pasan de vinas manos áv otras por aquella rtnr a 

envejecida,, se circulan acaso fuera de tiempo , y o. no se excedían 
ose verifica tan tarde,que no surte su efecto. ¿ Yquiere Y. M. sal
var así la nación, y desempeñar el grave cargo que ha puesto i 
su cuidado ? No puede ser. V. M. es el primer responsable, y séalo 
en buen hora la Regencia en. segundo lugar, y los generales en 
tercero. 

• ''De-todo infiero , que sin trastornar el', estado,no se puede pro
gresar , ni se salvará la nación. Repito,. Señor; arranque V. M. 
la zizaña, y no se detenga en pequeneces-,, ni medidas parciales, ó 
á medias. Hágase de- una vez lo que la nación quiso desdé el-prin
cipio , puesto que por desgracia se abriga en algunos corazones la 
adhesión á los franceses. Con esta medida,,' y buscando personas de 
las que andan,, viven y respiran por la patria, tendrá V. M. quien 
le obedezca-y. sirva con exactitud para encositrar los. medios de sal-
Varía. No siendo así'', me parece imposible que se consiga," 

El Sr. Oslolaza: ' 'Este es.,también, mi dictamen, que apoyaré á 
su tiempo." 

Leyéronse las proposiciones de la memoria del Ministro y el dic
tamen de lá comisión. (Véase uno y otro en las-sesiones anteriores,) 
Siguieron algunos debates sobre si debían votarse primero dichas pro
posiciones, é las que habían hecho varios diputados. Volviéronse a 
leer las del Ministro, y se propusieron á la votación una por una; 
sobre la que habla de ía falta de dineroj se dixo que ya las.Cortes se 
ocupaban en este asunto; sobre la que trata dé que se debe dar mas 
autoridad á los generales, que ya estaba determinado lo conveniente 
en él reglamento de provincias ; y sobre todas las demás, que eran ae 
la inspección del consejo de Regencia. 
* Siguió la discusión y.-dixo el 'Sr. Garóz: que una de las-prin^P*" 
les 'causas de nuestras', desgracias había sido la mala elección de % 
néráles. Insistió muelvo en la necesidad- que habia dé que el c° B S 

de Regencia: notificase alas .Cortes- los nombramientos de todos 
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gnerales, y dé que una comisionJdékjuatro ó cinco dé ellos ('los que» 
fuesen del agrado de S. M.) , exá'raiftase dichos, nombramientos, de
biendo recaer la. aprobación*, del-, Congreso sobre el ..informe que esta 
comisión diere. . 

Renováronse los..débates, pidiendo algunos diputados la palabra, 
ot#os que se votasen sus-proposiciones:,,el Sñ Arguelles'que se decla
rase sesión permanente hasta haberse-tomado alguna resolución sobre 
la memoria- del Ministro. El Sr. Presidente- reelataó^el orden , y no . 
habiendo, logrado fixar la opinión- del Congreso con una proposición 
que líizo,reducida á que se-dixese á la Regencia, que S. M» aproba
ba las medidas que se proponían en-la memoria, sin perjuicio-de otras 
que sede irían comunicando-, concedió,, la palabra al Sr:. Villagomes, 
quien dixo: 

"Señor, el consejo de Regencia dice.••.quetodos" los males que se 
lian seguido,.dependen de no observarse la ordenanza militar. Yo di
go que la causa de ellos, es la impunidad que se advierte en todos 
ios delitos. Aquellas penas-,.que- antes se habían impuesto sábiamen-
te, han desaparecido desde que. se- han establecido esos consejos per
manentes. Desde entonces-desaparecieron también aquellas justicias-.; 
prontas que se. hacían Con,arreglo i ordenanza. Por lo- tasto,creo-qluy
es preciso quitarlos. Han reclamado todos los tribunales contra ellos. 
Se ha visto que tienen malos efectos, y sin embargo no se han quita
do hasta ahora:::: ¿ Por que se les lia de dar esos sueldos átantos ge
nerales y tenientes generales que están empleados en este tribunal?... 
Digo, pues,, que se le encargue al consejo de Regencia la .-observan
cia de la ordenanza militar.. Esta- ordenanza está',sabiamente puesta;; 
y de su. puntual y riguroso cumplimiento no pod ríanmenos de seguir
se los,felices resultados que Y. M; se propone con las medidas que se 
van presentando..... También hallo-ser .una do - nuestras• desgracias el 
Crecido número dé.' asis*mtés que .hay en los exércitos : pero obsérve
se,, repito, la-Ordenanza, y.cesarán estos y, otros muchos abusos.'.' 

El Sr.. Peiégrin:. "Señor, el: ministro- de la Guerra haánfó*rrradp-: 

á las Córteside- lás-.caasas-de•nuestros desastres, en • las-- empresas mi
litares-, y-de los remedios que se deben aplicar p ira no ver repetidas 
aquellas desgracias. No veo bien -calificada todavía la. cansa princi
pal de ellas, porque en mi concepto es una la primordial, y'áttrj sin 
darle 'este carácter- la- propone el Ministro en su memoria. El entu
siasmo nacional, dice superó al orden y á la combinación en varias 
acciones- gloriosas querefiere de-la segundad campaña; pero-yoex-.. 
tíáñOi que- rio indique las-.que en la<primera Fue-ron la admiración de-: 
la Europa y el .feliz ensayo del 'valor délos españoles. Sin duda. Se--
ñor, el entiteiasmo, efecto del amor sólido de lá patria, de la gloria 
y del deseo y esperanza de vencer, triunfó del arte en lá primera cam
paña. Entonces caminando en las alas del patriotismo era valiente el 
*ükár, francos y generoso» los demás ciudadanos. El sólido amor 
* la patria y la resolución heroica de vencer ó morir, es sin duda el; 
hmdaiisento de las acciones heroicas, y su falta la causa de nuestras des- • 
gracias. ¿Como se habia dé echar: dé..meaos l á -unidad en las opera?--
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debió ser el norte de las juntas provinciales, de la Central y de la 
gencia ; pero viraos desgraciadamente extinguidos los esenciales sf~ 
tomas de la revolución,.-© sea el imcvo orden de cosas que reclamaba*" 
nuestras llagas. Se apagó el entusiasmo nacional porque desaparecie
ron los estímulos, y el deseo y esperanza de vencer no fueron tanresi 
petados ni tan protegidos, porque faltó la energía en todos los ra" 
mos y en todas las dispesiciones ó su execucion , y tuvo su parte la 
ignorancia;' estimúlese, Señor, el origen de las empresas atrevidas 
cuya falta es causa conocida de nuestros desastres, y sino se hubie
ra disminuido habría disciplina, y se hubieran puesto en execucioa 
las demás providencias que manifiesta el Ministro; pero debe em
pezar por el Gobierno , por los ministros , los generales y los gefes. 
A proporción, Señor, del ardiente amor á la patria, del deseo y con
fianza del triunfo es la eficacia de los medios que se adoptan. Vea
mos la actividad mas singular, la pureza y justificación en la ha
cienda del estado, y entonces diremos que el dulce amor á,1apatria 
preside nuestras operaciones ; entonces se verán en práctica todas las 
ventajas que ofrece al respeto y Veneración del mundo la noble dis
posición española, que reclama constantemente la dirección que ne
cesita. Todos deseamos la felicidad de la nación, y á todos debe ser 
permitido indicar los medios que influyen en sa concepto en aquel 
ídolo de nuestros esfuerzos. Yo me extendería mucho mas, y acre-
ditaria con hechos los fundamentos de mi opinión; pero no quiere 
cansar á Y. M. después de lo mucho que se ha dicho, y me conten
taré con presentar á Y. M. unas proposiciones que me ha dictado 
mi zelo por la patria , -yV. M. graclaará su importancia ó su inutili
dad , cuya decisión lo será también de mi opinión. 

Proposición primera. "Nó es ni debe ser mas privilegiado el pa
lacio del monarca y los sitios reales que el exército de patriotas des
tinado á salvar la independencia nacional y la existencia del tron». 
Las leyes por principios de justicia y de conveniencia pública esta
blecen penas mas severas á los que roban eu la residencia del rey, 
que á los que cometen igual delito en otra parte. ¿Y que compara
ción se podrá hacer que iguale el crimen del que defrauda el depo
sito mas sagrado de la patria, aplicado á sostener la vida de sus va
lientes defensores? Pido en consideración á estas verdades, que se 
imponga pena de muerte al qne robe, aunque sea en distintas veces,» 
cantidad de '¡veinte reales ó su importe en efectos , víveres ú otra perte-
nencia del exército ó del soldado, declarando privilegiada la prueba de 
este delito." 

l íe leído, Señor, la ordenanza, y observo la severidad de las pe
nas que impone al soldado que roba, pero no son tanto las que sena 
h í los que rollan al soldado, y creo muy preciso el rigor en es 
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rte á la vista de les excnplos funestos que observarnos. Al vivan % 

'íero que falsifique el peso ó medida de los géneros que vende á 
Ja tropa le impone seis años de presidió en África, y yo no tengo 
Lx suficiente esta pena en el dia. 

Secunda proposición. "Que la comisión de guerra con el zelo y 
gclkfd&d que tiene acreditado, proponga con preferencia á otros encar
as su dictamen sobre la proposición hecha por el Sr. Arguelles para 
organizar la secretaría del despacho universal de Guerra, ájin da pro
porcionar en este ramo la actividad?/ energía mas extraordinarias.'" 

En vano, Señor, se espera una execucion eficaz en todos los ge
fes si la acción del Gobierno no es activa y expedita, para velar y 
enterarse de aquel medio efectivo de nuesílu salvación. 

Tercera proposición. "Que los generales que mandan en gefe. Ios-
de divisiones, secciones y los gefes de regimientos lleven un diario exac
to de todas las operaciones que execuíen por sí ó de orden de sus su
periores , las que. executen sus tropas, y en fin, de quanto obren en 
cumplimiento de la ordenanza y de sus obligaciones, debiendo remitir 
til Gobierno mensualmente copia auténtica de dichos diarios en los que 
deberá constar especialmente la puntual observancia del drt. 7£>, (ral. 8, 
tit. 10 de la ordenanza, y el l .V y 6.® trat. 2.°, iit. i7." 

En el primero se manda que ningún oficial, aunque vaya de 
viage, saque soldado en calidad de criado,. y le impone la pena de 
ser privado de oficio. ¡Quantos abusos, Señor, se experimentan en 
esta parte con daño grave de la patria! En los otros dos citados se 
prohibe hablar de que se altera el orden de los ascensos, que es corto 
el sueldo &c. y sobre todo el disgusto del servicio, desconfianzas ¿fe-
Esta sabia ley es la mas urgente en el dia, y la mas digna, del honor 
y del decoro militar. La patria agradecida á sus defensores les dis
pensa á todos su gratitud y su amor sin privarse de la dulce satisfac
ción de premiarlos oportunamente; pero los males que le causan ias-
quejas y las desconfianzas piden un pronto remedio en el que está 
interesada la dignidad del español, y principalmente la de nuestra 
patrótica milicia. ¿Quien duda, Señor, que la opinión de los militares 
aumenta la fuerza que les da el valor y la subordinación ? Todos de
bemos ser activos para que no se frustre la acción del Gobierno que 
necesítala disposición y. 'concurrencia de todas las ruedas que com
ponen la grande máquina política y militar. La patria existirá de 
este modo, y les esfuerzos del pueble español corresponderán á sus 
deseos. El objeto de pedir los diarios de operaciones, es el de que se 
Cfitere el Gobierno del cuplimiento de la ordenanza, de los movi-
uuentos continuos en que deben estar las tropas, del exércicio del ar-
"j*} y en fin de las disposiciones de los gefes para que la inacción y 
e l desaliento no vuelvan á paralizar las operaciones de las tropas en 
Perjuicio de la disciplina;." 

, El Sr. Villanneva : " Son conformes á mis principios y á mis 
'eseos algunas medidas enérgicas , propuestas ayer y hoy , por al-
ŝ uos señores vocales , de cuyos fundamentos nada diré por no alar-

esta discusión, contentáadome con aprobarlas quando se voten. 
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rooií 
'i 
dida de muchas acciones. Ademas de la orden , repetidas v é c e s e 

rounicada, y ahora últimamente renovada por V. M. , de que las mu" 
geres no sigan'en campaña á sus maridos , lo qual retardaba ordir¡a" 
riamente la marcha de las tropas , falta todavía á mi parecer otra" 
medida , sin la qual no puede evitarse este daño. Esta seria, qu'g 
en vez de servirse las tropas para su* -marchas de bagages, que no 
siempre están á punto ni á mano , y muchas veces faltan énteramen-
te ; , huyendo con sus caballerías á los montes los vecinos que pudi«. 
ran proporcionarlos , por no sufrir esta vexaeion y las tropelías de 
los mismos quedos solicitan ; se adoptase , como medio mas expedí-
to , el establecer en cada regimiento ei número de carros y acémilas 
que necesítase para la conducción de papeles, -caxa militar, equí-
pages y otros utensilios. Y para que en esto no hubiese exceso , de
bería solo permitirse á cada oficial un determinado eq-uipage, cor-
respondiente á su graduación. Sobre evitarse por este medio los grandes 
daños q se resaltan a l a labranza de los continuos bagages, se con
seguiría poner las tropas en movimiento á pocos minutos de habér
seles comunicado la orden ; se aumentaría considerablemente la fuer
za del exército ; pues quedarían expeditos para unirse á sus bande
ras los muchos asistentes ? dedicados únicamente á guardar acémi
las y á hacer otros oficios semejantes ; bastando un solo oficial ó ua 
sargento con pocos soldados para custodiar los carros ; los regimien
tos mismos estarían mejor servidos , y laíiacion no sufriría la pérdida 
de innumerables jornales que le ocasiona el actual sistema. La prue
ba de esta medida que se adoptó en una provincia á los principios 
de muestra santa guerra , tuvo felices resultados para el exército y. 
para los labradores , y hubiera servido de modelo con su perpetui
dad , si los dueños de las brigadas de carros hubieran sido pagados 
constantemente como se les prometió. El alivio que resultaría á los 
labradores de quitárseles la pesada carga de los bagages , hace creí
ble que pagasen gustosos una contribución para realizar el plan »e 
las brigadas. Por tanto , y para que se cumpla en todas sus par^s 
lo que dice el ministro de la Guerra en su memoria , que noyueúe 
haber exércitos disciplinados , sino están competentemente equipado, 
armados y asistidos de todo lo necesario , propongo á la soberana 
CÍsion de Y. M. k s proposiciones siguientes: . 

Primera.: Qué en cada regimiento se establezca el número de ca 
y acémilas que se necesite para la conducción de papeles , -caxa ^> 

kquipages y otros utensilios , fixándose'á cada oficial unequipaD 

terminado correspondiente á su graduaron. cofi6' 
Segunda: Que se dediquen para este servicio las mulos ae 

Por lo mismo me ceñiré á hacer una* nuevas proposiciones d' • • 
das á promover los movimientos rápidos de nuestros exércitos rr"** 
yó el siguiente papel) "Señor , uno de ios medios que á mi • 
ció nos convendría adoptar desde luego para hacer la guerra con 
to , sería poner las-trooas en estado de hacer marchas v«.,:,i- r u * 
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•' de recalo, que p&r la cortedad de su alzada no se hayan ya destinado á 
atiedan destinarse al de la artillería; y los caballos que se hallen en igual 
casó i J/ no-se hayan destinado á la remonta de la caballería. 

Tercera: Supuesto qUe'es este un'alivio general de todos los p u e 

blosí , estimúleseles á que en donde no haya fondos comunes ó municipa
les de que echar mano para este fin , los establezcan ellos mismos con 
presencia de sus circunstancias y de los recursos de que püedm valerse."1 

• El Sr- Greus presentó por escrito tres proposicioriéi que no se 
leyeron. 

El Sr. Mcxia leyó la- siguiente; 
«Dígase al consejo de Regencia que las Cortes se lían enterado de 

la memoria del ministro" de la Guerra sobre los reiñediói queja Regen
cia cree deben aplicarse á la decadencia de nuestros exéréitos, y que 
esperan del zelo de S. A. que en desempeño • de una de sus principales 
obligaciones , llenará a efecto con la mayor actividad y energía los que 
estén en sus facultades ; sin perjuicio de las demás medidas que S. 'M. 
estime conducentes al mismo objeto , y que oportunamente se comunica
rán al Gobierno." 

El Sr. Castelló leyó : "Señor , rio hablaré de las causas á que el 
ministro de la Guerra atribuye la serie quasi continua de nuestras 
desgracias desde el principio de la presente revolución, ni de los 
convenientes remedios; porque los señofes preopinantes han dicho 
quanto pudiera decirse en ambas materias. Ceñiré mi discurso á lo 
•quejfjuzgo indispensable, para que lejos de repetirse las pasadas des
graciadas escenas, sé establezca un nuevo orden de cosas quai con
viene y exige la nación. Tal es principalmente la justa distribución 
de los premios y castigos que sigan á las acciones gloriosas , ó detes
tables como la sombra al cuerpo: acaso no hubieran sido tâ > fre-
qiientes nuestras desgracias si se hubiera premiado y castigado prorjf-
ta y rigorosamente; pero no se castigó, y la impunidad nos ha inun
dado de delitos: estos desaparecerán del todo en quanto:el Gobter
ne nombre generales de conocido valor y pericia militar, patriotas 
verdaderos, de conducta irreprehensible, y adornados de virtudds 
morales y cristianas, muestre la energía correspondiente, y en te 
distribución de los premios y castigos no haga acepción de personas: 
'finalmente, que ex-ecute con la mayor exactitud y puntualidad las sa-
»as y sabias instrucciones de V. M. dirigidas únicamente á la salva
ción de la patria ; parque, Señor , ¿ de que servirá que V. M. se afa-
*?\ se ataree y se desvele para desempeñar los altos é importantes 
encargos que ha puesto la nación á su cuidado, si después de ha-
feer, á fuerza de estudio descubierto lo que impide el cumplimien
to de sus loables deseo», y mandado lo que su prudencia le hadic-
tado ser mas conveniente por una ú o»ra razón, no se execute pron

tamente lo mandado con desayre de la autoridad suprema , y perjui
cio de la causa pública? Seu'ir, V. M. no p'iedé desentenderse en 

' ««ta- parte ;* tendrá' que res ponder á la nació n'ea q'u a1 q« i er acontecí -
ftü-'Ho-^-sbl'íqne' sirva de descargo decir que de esto debe responder 
* Pw-geaoia. Esta será responsable á V. M.: sea en buen hora ;,; pero 
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y,*'Mr>A9&<*Ump& á la nación , que no conoce á la Regencia 
^o..lia,...nO'ubra<lo, .sí solo á V"..M, en.quien ha' depositado su confia 
za." E;i esAo. interesamos, todos;, que [paguemos,, los diputados de*1]" 
Raew>a¡algon ¿lia los pecados, que cometiésemos en el deseinpe r̂io d 
.nue^ra misión , es muy j asto; pero que paguemos.pecados ageao* 
que por descuido, ignorancia ú otro motivo ha podido cometer ,Lt 
RvígencJa, no tiene sufrimiento: yo por mi parte noi jo sufriré, y ( l e s 

de ahora para eatonoeslo protesto,,,porque no.solo no apruebo siró 
que r¿;pruebo altameate quanto se hiciere por la Regencia, ó 
quiera otro que ceda como quiera que sea en perjuicio de la nación 
% eivhisn,de,.esta-pide que se hagan mutaciones en-los que mandan' 
hágatise sm dilación, sin ningún respeto ni consideración, que á, na! 
:4ie debe tenerse mas, que a l a nación, á.cuyq provecho debe sacrifi
carse-todo. Repito, Señor, que V.. M. es el único que en caso.nc-
cesa rio responderá á la nación que representa; «esta, de presente carga 
4 V . M. quantas desgracias sufre,,y por esto se explica con demasía, 
da libertad y .amargura 5 á¡ pesar,de que' conoce: • la?, recta-intención de 
V. M. que ninguna parte*tiene eñ ellas, y que las siente y desea^-
?mediar;; ^s.í^Señor,•••dice la náci©n,,:de otra pafte- nos,* viene ;el daño, 
lo conocemos, pero nosotrpsno conocemos á. ofro !que /,á Y.-M., en 

, y . M- ífin.eptqs,puest?s todas nuestras esperanzas:'' y V. M. pues tier 
ne toda la autoridad necesaria): haga uso de ella para salvarnos; nin»-

(^ujja.otra, nos satisface.;< pues quando ¡crea preciso hacer alguna no? 
veiad ;qn el ac.tu al orden de. cqsa>,- lo puedesin contradicción, sia 

.disputa á contentamiento d$ tetaos.}/y si continúan, los niah-s que su-
> f,(irnosjy, nos oprimen por no habeise a|¥éfidprhasta :ahora á .apUcajr 
los remedios, convenientes, será justo que cargue. V. M. con la resr 
.ponsabiíidad, y todas las demás funestas cpiiseqüencias á lá nación 
que representa." ¡ 

El £¡fc Sartrper presentó el siguiente papel, que leyó el.señor 
.secretario;: -. <- ' . \ M: .Í>¡.H¡í>nr. ..•..>/? » • \J • ¿ojilob s¿ ohuh 

Similor'tratándose de.remediardas¡eausas que han producido los 
•4*i$tg¡B resultados de'nuestra guerra ..actual, me será permitido expír* 
¡ner brevemente las siguientes reflexiones. • 

Sin entrar,,Cn el examen de laicondjictade los generales en gefe; 
• en,la indisciplina,éinsubordinación de las tropa*, y en ,1a falta» 
..Rufesistencias'. y. oíros ¡"artículos.;d&lQs. exercitos.-p.que- habrán, contri." 
..bjiído .ál efecto; exige-la .necesidad q;ne,.:se varíe el sistema daigíWfS* 
•. qíl^iteexii'erjencia de cerca;de..-tres, años ha* hecho conocer erroaep..¡ 
-un fíleráos preíendido baeeriífrfente al enemigo ,en .toda la extensión 
• ffeiajipeniíispla dividiendo y debilitando las fuérza-s sin la ¡P^w 1 

,:Qr)mMñaciOR,y enlace-de unas con otras ^quando. el enemigo 1« P r o" 
.parado ¡reunir...las suyas en ocasiones oportunas- para atacarnos con 
.j&úper.ioridad.'yiQvenéer.nos. , ,.- . o! :»• ¡ * oi s . _ 
éi í.*Se'Jan formado'.sieteuexércitós que. en rasonde sufocaP . 
. no. pueden cubrir el 'pais;;de su; distrito*,; y.A^ná^m ra s l ' P r Z ¿ , u ! 
•-•y:.«i. se aumentan bafeta hacerlos respetables), §mihay: fondos.sum 

tes para mantenerlos. • •. * , . s ,. &jc 
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.,.. Ifamos.afji^UW^y^gr^gnta^p(.batallas en cajupos abiertos y lía-
puras ,cou hi'.'íiotabíc desigualdad dé pelear anas tfo'p'is HiiJ;»ei?pllW-
d/iS y .tisanas contra exércitos aguerridos y vencedores'; y pudiéndrj 
8j^oy4i9^{,ras;¡<cntája^;que\dfrecia ía naturaleza de 'nuestro teiratd*. 
rio, se ¿ág;,aueda$ojindefensos los desfiladeros y gargantas de' las 
ásperas ..cordaleras de' montaña,. y "los pasos'-'dé los ríos caudaloso»; 
y.sejb'a'n rendido aí c^c/riigp.'aí^tnis''plaza&'fje"M&Yfá'i q :e debien
do servir de gtoria á las armáí'. de la ñacioá,' fbaú ,ctib:értó''d«.opro* 
bio á sus débiles y cobardes defensores. 

Encóñseqüenciá propongo.:,,"; Que las tropas de la nación se lí^ 
mitin al número que pueda mantener el -estado se%w¿ sus' rentas, y 
guer mas. valdrán quarpila milhombres bien 'asistidas y armados \ que 
cien mil faltos, dejo prepuso 6, indispensable. " > ;,^" x 'f"''A%Pi 

, Que los .exércitos je' reduzcáji- á./sqtb jr'es'Y ú saber f el tino 'para 
cubrir fas provincias de hevanlejesió es. los reinos de Valencia,'; Jifió*-
cia, Mancha r Aragón, y\ Cataluña 'si-puede comuhiéane; y subsistien
do en cada tina la fuerza que pueda mantenery se.considerará como una 
división parxifil Ajqndxda-por lurgenerd subalterno ; componiendo eW-
tre todast el..eférfiíjo-de. fccvant'e K-Cargo "de ' 'ü'n'genertfl ''cñ'1 gefe1 que 
reu.u a qua ij, < i • \ UiLcli > ¿ >< (c m/r ad>nd( la'ne
cesidad b.exija. — ^ro^ermó'en, iguales;'t'é'rmvfos'- s'&'Wtáb'leéérá, en 
las provincias ocadéh'tu/rs, y ^eplerdrfo.udós• compuesto- de'las dM's%'>)ié$ 
de Galicia „ Asturias,, montañas de Santander ¿ y provinciasw'seóHífa-
das.— Y el tetar:) en tas Andahirtas compiu sfode las divisiones-dé la 
Isla dejaron.y C(;ui% , at; Algiciíasy-Se-irtínía del condado de Niebla. 
Este exércilo,-t.uny: ík'víÍ ^auinenlárb- 'íjüántb"'sfe pueda , porqué es
tando á ía-'vista de X'.-}A.yvdelTÍO'U'fcU)' '•sé;^óVganiku?>'y :iuaí:fé;i-
drá mejor ;su discípliiia; /'espira en"'prdp'orf iórjr ;dé h >cer expedicio
nes á Poniente y Levante , y'si.ii.'o iihWefHi<f\ '^ljg^ri' ;-al {'é'á^nr^> 
á que mantenga 'un,cuerpo respetable'á liues'ro ¡rente. 

.Las divisiones provinciales de los tres exército» co¡!ve;r^rárqné;»'e 
)¡aan|engan reunidas en, un puhtó. eligiendo al eíV-eto'nna posición 
ventajosa donde retrincherarsb a ¡cátíieífefrlé'! fAM sorpresa'; "tíltí pue
den uniformar su instrucción , y recibir, ,ibs¡ !iafík1k'dóV: qué les :'bÓr-
respondan. . " '}".' fi'.[ ' '. 1 , ^mrl°J^ ' 5 W P a8¿Q0 gjsl 

A los generales en gefe se les prohibirá admitir ni dar 'b:« tal tas 
al enemigo en campos abiertos ó llanuras, ámenos de té*ier ifira 
probabilidad quasi indudable de. vencer.', ;'!?"'' í f l fb'. ~' ! r r '¿íonseo * í ) ' 

L-as consejos de guerra,q:te suelen celebrarse en; las plaMs<;dte 
armas quando, están sitiadas, son'ipérjadleiáleliy,yV'fe',^8tífra.^tá<«^2 
de su anticipada rendición.. E í gobernador jara su, p b í M ^ V 'é lsdlo 
se constituye responsable á l i'patria dé'su;'bue.ua ' (lefóásrfv'^ pÑk-
dente qne consulte á los ¿eíes y oygá'a los'oficiales; ff8é'ujta$?&s 
para sus d e l i b e r a c i o n e s ; toas'so para que sus votos -'le sirvan Jde 
ŝcudo,- con que Ci'brir la responsabilidad. Para llenar sus deberos un 

.SQht rn-!.d.or ¿.no'iieccsijta otro vs'to que el síiyo'; y a í. p-.;ar<í sér-con-
íiiWiftte , que se les,, prohiba itaínar a consejo de •g$cp4~len'tailcs'casos. 

En el mes de eneró''.' anterior expuse á T. M'.'ía -fUlta dé'''Wglds 
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fijías para el servicio del exército á causa de las alteraciones Tq • 
ha sufrido la ordenanza dé Í768, y la necesidad de establecer u 
Orden constante y uniforme para evitar la in'certidürnbre y arbitra^ 
rtedad que se nota en el desempeño de las fiáüoiones de todos los iu." 
Vividnos desde la clase superior hasta la inferior, y qué' al efecto 
«onvendria formar un reglamento provisional para el buen régimen 
... El consejo de Regencia ha establecido para el servicio de l0g* 
exércitos un estado mayor diferente del cíe la ordenanza; y siendo 
esta variación una nueva ley militar, parece cjué deberá sujetarse 
al examen de V. | í . para que la sancione si halla conveniente dar
le toda su fuerza y valor. 

El Sr. 'tirantez Fernández: l i Scrjpbreve , Señor.... Elminístro de 
¿Guerra vino á este Congreso á hacer relación de las causas que ban 
.motivado, nuestras desgracias: T. ,M. tuvo por conveniente qué esto 
..pasasei la..comisión, de guerra, igualmente que todas las proposi-
• ciones que estaban hechas y tenían relación con este asunto. Mé pa-¡ 
rece que toda la dificultad de la disputa debía haberse reducido á si 
.el ministro habia ó no cumplido lo que se le habia mandado: es decir¿ 
.sÁ¡el,co}|sejp de Regencia había propuesto todas las causas dé nues-¡ 
jffos infortunios., y sus rexneaios. Este examen se pedia á la comisión̂  
-yjsntierado que nada de esto se ha 'verificado. Lacómisioh de guer
ra no hace mas que aprobar lá memoria, y nada dice de las propo
siciones que se le remitieron sobre esta materia de los geSores Ter
rero y Alcocer., y otras que hice yo sobre que los gefes militares no 
tuviesen asistentes. Esto es una arbitrariedad. ( Ponderó el orador el 
.gran número de asi^eutes ,qüé había en los exércitos.) Lá ordenan-
.2$ (.continúo) permitía asistentes; pero ¿á quien permitía serlo? i 
los baxos. de talla y á los menos, útiles, que llamaban trabantes ¡pe
to en el dia se ha hecho Jó que se ha querido. Y en este caso ¿quien 
ha tenido la culpa? esto es lo que se debe examinar para casti
garlo. En quanto á las proposiciones, me parece que se deben votar 
una por una. De otro modo no se como se han de aprobar: V. flí. 
obraría acaso contra lo que tiene determinado. Por exciñplo, una de 
las cosas que propone la Regencia es un consejo permanente, y creo 
que se trata de destruirle, en.cayo caso habría mucho que discutir.... 
Otra de las proposiciones es , que se execute el alistamiento de 
Jos ochenta mil hombres. Pero V. M. tiene declarado ya que todos 
seamos soldados. La difisultad no está sino en saber de donde han de 
venir , adonde han de ir',y con que se han de mantener estos selda-
.dos; Él consejo de Regencia lo debe ver, y debe decir á'Y. M. Se-
ñor tantos soldados tenemos, tantos necesitamos, y no dice nada de 
esq, sino, ochenta mil hombres, sin decir como los hemos de mante
ner. Hay sobrado con que mantenerlos, y sobrará.siempre que los ge-
fes militares se porten con los pueblos del modo que corres pon ^ 
Con que e^to es necesario examinarlo bien y declarar lo mas útil- i 
esto se logrará con,que cada uno de nosotros trayga una proposición 
dislocada ? no , Señor, y así yo pido en forma á WM. que se exam -
ne causa por causa y remedio por remedio." 
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El Sr. Borrull: "'Se lia prolongado mns de lo que se creía eslá 
(p:cusion , y así no moléstate por mucho tiempo la atcuc'.ou da 
y. M. Se han propuesto observaciones dignas de ta mayor atención; 
y aunque me conformo en un todo con las del Sr. Samper, debo 
añadir que la táctica militar es uno de ios principales medios para 
triunfar del enemigo. Basta examinar- ligerameníe la historia para 
conocer que ella ha proporcionado un gran número de victorias, y 
las rea» ilustres conquistas. Las falanges macedonias , con su impon* 
derabie táctica , sujetaron al imperio de Alexandro inmensos pái» 
ses. Las legiones ronianas-destruyeron á quantos príncipes y nacio
nes se oponían á sus ambiciosas miras; y sus águilas coronadas de 
laureles volaron libremente por la Europa , Asía y África. Y des
cendiendo á los siglos posteriores , los tercios españoles fueron por 
dilatado tiempo la admiración y terror de toda la Europa , y co-
)i o publican los escritores franceses , á todas partes donde se diri
gían- , seguia constantemente la victoria sus banderas. Empezó á 
relaxarse esta parte del arte militar en el infausto reynado de Feli
pe I / , faltaron aquellos grandes genios que la sostenían é ilustra
ban , y se vio España sumergida en lamentables desastres. En estos 
tiempos ha merecido extraordinarios elogios la táctica francesa , mas 
no ha podido, lograr la perfección debida. El mismo {Jonaparte 
ha conocido sus defectos , y manifestado el deseo de remediarlos, 
aunque no ha llegado á executarlo. Pero se han dedicado á esta gran 
empresa varios militares de Francia , y de otras partes : y alguna 
de sus obras se h^la ya traducida i nuestra lengua. Yo conside
re que no basta para asegurar el triunfo de las armas españolas el 
igualar á los franceses en la táctica militar , sino que conviene ex-
eederles. Y así propongo que se diga al consejo de Regencia que 
forme una junta de sugetos instruidos , que examinando los escri
tos p»ib!icados sobre los defectos de la táctica francesa y modo de 
remediaros , disponga una que se encuentre libre de ellos , y le lle
ve muchas ventajas." 

El Sr. Bahamonde : "Pido que se vote la proposición del Sr. Me-
xw , y «vx<; todas las demás que se han hecho pasea á la comisión 
de guerra. — Se declaró bastantemente discutido el punto. Hubo 
sin embargo algunas contestaciones después de esta declaración. Le
yó-e la proposición del Sr. Arguelles ( véase la sesión anterior). El 

Traver se ópus^ á que los ministros hubiesen- de venir cada se-
SBana á dar cuenta al Congreso de los negocios de su ramo ; diciendo 
Que bastaba que lo verificasen cada mes. El Sr. Presidente dixb ser muy 
^cesaría esta medida, y qué por -ella se debía empezar para dar 
Baevo impulso á la máquina de! estado. Dixo el Sr. Mexia : " Hago 
presente á V.M. que el medio para que vengan todos los ministros ea-
«a mes , es mandar que venga uno cada semana." 

El Sr. Arguelles : " Voy á explicar los motivos que he tenido 
pa*a hacer esa proposición. — El Congreso expide sus decretos, 
Pero ignora si se cumplen. Los diputados se encuentran continua
mente con reclamaciones de sus provincias , solicitando cosas so

lomo ir. 
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pendiese la provisión de piezas eclesiásticas, se han provisto aitót^f" 
alegando los ordinarios no haber llegado á su noticia la providetí 
de V. M. relativa á este punto.... Eu Inglaterra el cuerpo delib^ 
raiite procede siempre con datos positivos , porque el ministro 
individuo de él. Ignoramos eá gran parte lo que se hacia ea fog 
•Cortes anteriores, aunque ya aquellas eran muy distintas de las del 
dia. La verdadera representación nacional jamas se conoció ea E-. 
p a ñ a , sin© en esta época. V. M. debe velar constantemente sobre 
ias autoridades, y averiguar los motivos de los entorpecimientos 
de la máquina del Gobierno. Este que yo propongo es á mi en-
tender el mejor medio de asegurar la responsabilidad de los minis-
tras , y de que estén satisfechos de su proceder el Congreso y l a 

nación. Digo pues , que pudiera señalarse un dia cada semana , p a . 
ra que viniesen los ministrar á instruir á las Cortes del estado de 
la nación , de como , quando y donde se han executado las órde
nes de V.~M. Hagámonos el cargo que lidiarnos con un enemigo muy 
^astuto , y que sin esta inspección , sin esta vigilancia nos exponemos 
á ser víctimas de sus ardides y maquinaciones/' 

• En seguida se aprobó la proposición, y se declaró que todos 
los sábados se presente uno de los ministros á dar cuenta al Congreso 
del estado de los asuntos de su inspección , por el orden que, parezca 
al consejo de Regencia , atendida la urgencia y perentoriedad de los 
negocios que deban comunicarse. 0 

De las proposiciones del Sr. Oliveros , leídas en la sesión anterior, 
quedaron aprobadas la primera y la quarta , señalándose para el re
glamento de los ministerios que debe presentar la Regencia, según 
se pide en la primera , el término perentorio de diez dias. La se
gunda y tercera no se sujetaron á votación por haberse ya conseguí lo 
el objeto á, que se dirigían con la proposición aprobada del Sr. Ar-
gil elles 

Con esto se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA V E I N T E Y SIETE. 

A b r i ó s e la sesión con la lectura de un oficio por el ministerio de 
listado , en que se daba cuenta á las Cortes del fallecimiento del du
que de Alburquerque , incluyendo una representación suya dirigi
da al Congreso once días antes de su muerte, cuya noticia 11$» 
al mismo tiempo que la representación. En seguida aprobaron las Cor
tes lo dispuesto por el consejo de Regencia, acerca de que no obstan
te lo prevenido por el artículo 12 , título 5.° tratado 3.° de las reales or
denanzas , se le hicieren los honores fúnebres de capitán general de 
exército en las exequias dispuestas en esta plaza por la duquesa viuda: 

fere las quales ya se ha providenciado', quejándose igualmente de f 
de correspondencia. Después de haber las Cortes mandado q Q e s e ^ * 
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C O B esta motivo , exponiendo el Sr. Villafañe los méritos del duque, 
y el estado á que las actuales circunstancias tenían reducida á su 
viuda., pidió que se le señalase una pensión , hasta que pudiese co
brar la viudedad sobre sus estados, Ocupados por el enemigo. Apo
yando esta petición el Sr. Pelegrin añadió , que seria ignominia de 
la nación española el que la viuda de un ciudadano tan benemérito 
tuviese que padecer por falta de recursos. Por el ministerio de Hacien
da se dio cuenta de una solicitud , hecha al consejo de Regencia por 
]). Ricardo Meade, el qual pedia que en atención á los méritos que 
habia contraído proporcionando víveres para el exército con conoci
dos desembolsos , que. ha anticipado, y está pronto á continuar, se le 
permitiese la extracción de quatro mil cabezas de ganado lanar meri
no , que compró anteriormente confiado en los permisos de esta cla
se , concedidos por las juntas provinciales. 

El Sr. Luxan: Exponiendo los graves inconvenientes que se ser 
guirian de la extracción del ganado lanar trashumante , pidió que 
pasase este negocio á una comisión para que examinase si tales per
misos estaban concedidos por autoridades legítimas , y si convenia 
que se llevasen á, efecto. 

El Sr. Pelegrin : Expuso que la extracción del ganado fino era 
un verdadero mal, que infiuia en los principales intereses del estado. 
Que en el momento de ver destruido aquel fundamento de la rique
za nacional por un efecto de las calamidades que nos cercan, seria 
muy doloroso, que sobre las agresiones con que nos priva el enemi
go del ganado fino, se permitiese la extracción para países que no 
fuesen de nuestros aliados : que de consiguiente estaba conforme con 
el parecer del consejo de Regencia, pero que echaba de menos la 
indicación de los países, adonde deseaba el interesado conducir las 
quatro mil cabezas de ganado, siendo muy del caso que se evitase en 
estas tristes medidas hasta el menor recelo de fraude. 

Adhirióse el Sr. Arguelles á la opinión del Sr. Luxan, exponien
do ser conveniente que una comisión examinase este punto , pues re
celaba que habia sobre él algunas preocupaciones. Uno de los prin
cipales motivos, dixo, de esta prohibición , es la de querer conservar 
nosotros exclusivamente esta especie de proauccion, contemplándo
la superior á todas las de los demás países. No obstante jamas se ha 
podido evitar enteramente la extracción de ella; yo fui testigo de 
algunos experimentos que se hicieron en Inglaterra, donde se presea? 
taron en lanas de Saxoaia y de Balsia botánica, que excedían en ca
lidad á las nuestras. Los ingleses han fomentado en este último pais, 
y promovido este ramo de industria. Según sus cálculos , que yo sia 
embargo juzgo exagerados, suponen que en veinte y dos ó veinte y 
tres años tendrán tanta porción de lana y de tan superior calidad ? que 
no necesiten la de otros países. Al principio de la revolución, el princi
pado de Asturias hizo un regalo de tres mil merinas al rey de Ingla
terra , estas seguramente han de procrear. Algunas otras extracciones 
5 1 6 han hecho de esta clase, aunque de contrabando: por lo qual, 
«i esta ventaja no es propia solo del clima, habremos perdido todo 
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el frufn ele nuestras prohibiciones. Así este es asnillo que debe c ¡5 
minarse detenidamente por una comisión. 

añadió á esto el Sr. Polo: Que alemas d.e los hechos o\ui 
por: ei -Sr. /trgueaes eran bsen sabidos los ensayos execiitados 
Francia para aclimatar nuestros ganados, y mejorar sus limas e „ f

e n 

los quales debían citarse los rebaños de Reubillet, y los 'depólt- s"n— 
cionales hechos .con este objeto: pero' que. todavía era ua nrobé-ii* 
si ge consegoirian en grande los electos que habían producido ''os C u 

sayo-. Que él examen de este punto correspondía á las comisiones de 
.agricultura é industria por ser la ganadería una parte muy principal 
de la rural: pero que no estando aun organizadas estas comisiones 
-correspondía que' el Congreso decidiese á qual se< habia de pasar de 
ios ya establecidos. 

Pasó .con efecto á la de comercio y á otras varios asuntos de que 
se dará cuenta quando. estas presenten sus. informes. 

: Se'aprobé el de la. comisión eclesiástica sobre un expediente for« 
mttd&ffír él consejo de Regencia para proceder, al nombramiento de 
comisario genera!* de cruzada en ..Dv Francisco. Yaüez Bahamonde} 
s <b >, : » > de cruzada de Sevilla, canónigo de aquella 
meiropolííana, y capellán ele honor de S.,M. 

- Esté expediente, dice la comisión, está tan completamente ins-
t ruido, .que no dexá que desear, para proceder con teda seguridad, 
al mismo tiempo-que facilita la predicación de la-cruzada, libre de 
íes obstáculos que pudieran- frustrar .el saludable-objeto- á quesedi-

t rige. 'Así conforma adose en un todo con la propuesta del consejo de 
Regencia es. de dictamen. Primero: que se apruebe el nombramiento 
de comisario do cruzaba que ha hecho e l consejo de Regencia en. Don 
Francisco-' Yañ'ez' Bahamonde. Segundo : que avise ldicho nombra
miento al nuncio de su santidad en. estos reynos para los fines que 
exprésa.CY tercero ; que se expida circular á ios M. RR. arzobispos, 
y RR. obispes en los términos que propone, el mismo consejo de Re
gencia.,. . ' 1 • '-. - *• >< - > ' -' ' ' : ' ; 

Continuándose Ta discusión: de la memoria del ministro de Guerra, 
se leyeron todas las proposiciones que se habían hecho, con este moti
vo. Algunas se has. insertado en los diarios anteriores, y las que hoy 
se'leyeron por primera tez-son Jas. siguientes. • • 

í 'ea del Sr. Attér, reducida á que: las Cortes- decreten uña requi
sición de éabaílos- en tedas las provincias dé la península ¿islatadya-
ceníes: Y que se exima•'del'•servició personal del.exército dquepre-
s'ente sits caballos úliles de ta., merca y talla prevenida pqt' cl -regla
mento. ' - - ... 

Del Sr. Barón de J ¡Helia: que se encargue a la Regencia que f» 
m tiempo' que sé le señale perentorio se formen por ella o por sus man^ 
daiarios piernas, combinados de la guerra ofensiva y defensiva qw 
ve»<m á tas circunstancias: -que i e (<¡ se renueven, mejoren o 

v. ••• . t a i - • i- " , / w los se-
Ptiquea co.an s m -meses estos planes-: o oten sea- cada » t¿" , JJ 

¿¡¡erales, tengan precisión, y se les erija responsabilidad de ceñirse a * 
jf múimnieate auxiliar~se. según ellos prescriban.. .' . 
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pél Sr. faros: Qué se. nombre tina comisión militar 'de generales 

¿. l seno del Congreso, que reuniendo los nombramientos de generales 
¿¿ Jos exércitos propongan al mismo si son aptos ó no para el desev.i-
. #:.», ó f.n de aprobarlos ó reprobarlos. •• .i 

Del Sr. Creas : Primera. Que 'todo- 'general, jitnta, -audiencia, ó 

. 'ier otro superior ét quien'incumba el-dar cumplimiento á tas 
superiores órdenes - sea responsable de la execucion de ellas- y priva
dos de sus respectivos emph os, si por culpable omisión, negligencia, ó 

tolerancia por no aplicar inmediatamente las penas á los desobedientes 
i. xaran de cumplimentarse. 
, Segunda. Que las- justicias y autoridades inferiores A quienes toque 
el inmediato cumplimiento de la ley ú orden, incurran en la misma pena 
qué los desobedientes, sino se le aplicasen al-instante según permita 
hi.hy. ; • /' •• • •; l • - • ' •1 ;v b m 

Tercera. Cuidará el consejo de Regencia que se cumplan las leyes,, 
ordenanzas y decretos, exigiendo tena estrecha responsabilidad de las 
(Hilaridades encargadas de su cumplimiento, castigándolas irremisible-' 
mente crt Jos-casos dichos : y 'quieren'hs, Cortes que per ningún motivo* 
reitere el consejo de Regencia órdenes una vez dadas, sin imponer an
tes la merecida peña á quantos hubiesen de qualquier modo culpable] 
nelardado su cumplimiento. . > • 

Del Sr. G omez Fernandez: Que se mande observar cí la letra el 
artículo 79 título 10 de las ordenanzas, con derogación, ó al menos 
suspensión por ahora de qualquier orden contraria ,y que se mande al 
censejo de Regencia cuide de que cumplan con su tenor los gefes,\ 
oficiales y soldados baxo las penas que él establece. 

Bel Sr. Eorrull: Que se diga al consejo- de Regencia que forme 
una junta de sugelos' instruidos , que examinando los escritos publica
dos sobre tos defectos de la táctica francesa, y modo de remediarlosi: 

dispenga una que se encuentre libre de ellos, y le lleve muchas ven-
iajas. ut pn o"/ '• ' '•-•>'. ¡ i -. •-• iné 

• Del- Sr. Esteller-: Que se prescriba para siempre, las promociones} 
seft. (¡na! fuete el motivo que puede inducirlas, bien sean particulares? 
lien sean generales.. ' • ' • . 

Segunda. Que se guarde exacta y religiosamente la antigüedad 
en fn promisión de los empleos vacantes : de suerte que este útilísimo 
método no stifra otra excepción, que la de.aigun caso raro en que con-
í c: ; 'g« inte: r¿nt>pirla en la clase de gefes. 
• Tercera. Que se premie, con eruc'es ,. pensiones y distintivos ?• las 
acciones distinguidas , bien marcadas ,. ya'en la ordenanza y los demos: 
servicios que ¿leven en pos de sí algún mérito particular; pero no con 
grados. 
' i iabada su lectura lomó la palabra. 
< El Sr. García Herreros : " Señor, W.M. desea saber las causas dé 
l'uvsírns desgracias. El ministro de Guerra presenta su memoria, y 
, a discusión de esta ha producido el código militar; que se acaba dé 
p e o n í a lectura de tantas proposiciones! Sin embargo, á pesar de 
t u ¿o esto j aun no sabeaios guales son las causas de nuestros mala; 
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de consiguiente tampoco puede ciarse un decreto para remo
que es el objeto de la discusión, y el de la pregunta heeha a1 • • ' 
tro. Yo oygo muy buenas cosas en todas las proposiciones y m ' m ' 
cada una de por sí .va influyendo al bien: pero esto se me fije° q U e 

montón de materiales para edificar una causa, que todos son M ? U n 

pero la casa no se fabrica, ó porque no hubo plan, ó porque íio'h'T' 
quien lq executase. Lo cierto es que despues.de haber oido todas 
proposiciones , aun no >e podido salir de la duda, de qual es l a c ^ 
de nuestras derrotas y pérdidas, de plazas, y esto era 1© que deseáT^ 
mos saber. ¿Que haremos con poner en execucion todas estas pronos"" 
ciohes, aunque sean buenas, y puedan formar una obra maestra? Yo 
creo que resultaría una confusión terrible, como en la casa que he pro. 
puesto por exempío. ¿ Hay plan ? ¿-este plan es bueno? ¿Les que lo han 
de executar la entienden, y tienen las virtudes necesarias para ello? Lo 
que á nosotros nos ha faltado no han sido materiales sino gobierno 
energía, y que no se ha cumplido con la voluntad de la nación. Esta 
es la" verdadera causa de nuestras desgracias. Yo creo que estamos en 
el caso de recedant velera nova, sint ornnia. Por esto estarnos clamando 
todos desde el principio de nuestra revolución, y en esto no se da un 
paso. Recedant vetera es lo que quiere la nación. ¿ Qual es el encargo 
que nos ha hecho? ¿Qual es la primera obligación de las Cortes? Lo 
que quiere la nación es que se separe todo lo malo antiguo. Es menester 
que el agua vaya por otro cauce al molino. Examínese bien todo, y se 
verá que lleva la misma marcha que antes. La misma regla que seria 
buena en un tiempo tranquilo, no lo es en este, porque en tiempo de 
revolución no se puede andar con la delicadeza que en tiempos pacífi
cos. Así yo veo que hemos perdido el tiempo. Hemos oido cosas muy 
buenas y muy dignas; pero estas deben tener su encaxe ea un plan 
ya aprobado. Estas proposiciones deben' executarse como un edificio 
por la mano diestra de un artífice, que vaya colocando las piezas en 
el lugar que deben ocupar. ¿ Mas qual es este artífice? Yo no le veo. 
La nación se presta á todo, y quando levanté su voz se persuadió 
que necesitaba un gobierno : clamó por él , vio el aborto de las juntas 
provinciales, y se sujetó : vio el aborto de la Central, que tampoco 
correspondió á sus deseos: vio el de la Regencia; tampoco hizo nada. 
En cada uno de estos gobiernos renacíala esperanza. Yinieron las Cor
tes , y la cosa sigue lo mismo. ¿- Que haremos ahora con todas esas 
proposiciones.... ( Comenzar á votarlas, interrumpió el Sr. Terrero.) 
Bueno (prosiguió el orador) pues supongamos que una de las propo
siciones dice que se quítenlos asistentes, otra que se quiten los con
sejos permanentes; pero pregunto yo f ¿ hay falta de leyes ó, de orde
nes ? Todo lo que se ha expuesto aquí, excepto algunas proposicio
nes, todo está mandado. ¿Quien nos ha dicho que la reproduc
ción de estas nuevas disposiciones ha de servir mas que lo manda\. 
anteriormente? Yo creo que estamos en el caso de hacer que 
dos anden con viveza ; y el. que no tenga constancia y e 5 i e r ^ 
que se le cpiite del puesto. Y. M. tiene esta obligación. Nuestrosi 
fectos consisten en que no se hace lo que está mandado. ¿ * c 
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abren3 0 8 si conviene otra cosa, quando no sabemos las resultas de 

lo mandado antes ? Pisémosla atención en los exércitos: todos sa
ben sus defectos, y qnales son los remedios. Ya se indica ea unas 
proposiciones que se 'haga consejos de guerra; Vemos que debién
dose hacer, no se han hecho. Los mismos generales lo piden. Ea 
este pueblo hay uno que por tres veces lo ha solicitado, y no lo 
ha podido conseguir. El Congreso lo sabe, y ¿que determinación 
se ha tomado? Con que sabiendo V. M. que la causa de nuestros 
iaales ha sido el no haber habido gobierno y vigor, es menester que 
Y. M. tome sobre sí este cuidado ; es menester que aparezca un 
pequeño Robespierre. En la situación en que ños hallamos todo es 
inútil sino hay energía. Esto es lo que necesitamos. V. M. no pue
de mandar con el convencimiento , si no- que ha de convencer con 
el rigor , y que todos obedezcan estén ó no convencidos , pues el 
Congreso es quien se ha de convencer si conviene ó no lo que man
da. "Así lo exigen ahora las circunstancias, y sino hay este rigor, 
me opongo á quanto se ha dicho y se puede decir, porque veo 
que es tiempo perdido. Todos conocemos que se deben executar 
las cosas con fuerzas y con sangre. V. M. necesita derramar mas 
sangre de españoles que de franceses, y si no, no salimos del le
targo. Esto está mas claro que la luz del dia." 

Así que concluyó el Sr. García Herreros, propuso el señor Pre
sidente que todas las proposiciones pasaran á la comisión de guer
ra í fin cíe que formase de ellas un todo sobre que pudiese recaer 
votación; pues volándose separadamente y siendo inconexas, pu
diera incurrirse en alguna contradicción. El Sr., Valcarc.el apoyó el 
dictamen del Sr. Garfia Herreros, añadiendo que si hasta aquí el 
Congreso se habia distinguido por su clemencia, debía en adelante 
caracterizarse por su vigor. El Sr. Terrero r-asíó para que se pro
cediese á la votación de sus proposiciones. El Sr. Dueñas hizo una, 
reducida á que se excitase el zelo de todos los ciudadanos para que 
prepongan lo que juzguen conveniente al bien de la patria , pues 
todos tienen facultad para hacerlo. " O y g o , prosiguió, á muchas 
personas que se quexan de los maies; pero no veo que ninguna pro
ponga el remedio ¿por que en lugar de declamaciones estériles no 
presentan proyectos útiles que nos ilustren? ¿-por que no nos indi
can esos hombres enérgicos-y virtuosos de que tanto necesitamos? 
¿donde está esa mina de cabezas capaces de - gobernar con el acier
to que desean? ¿-por que, pues, nonos auxilian teniendo el cami-
BO abierto para hacerlo?" 

Siguióse á esto una breve contestación sobre lo que debía resol
verse acerca de las proposiciones presentadas , y por último se acor
dó que pasasen á la comisión de guerra , para que en el preciso 
término de seis dias diese su parecer; sin que se determinase ^©sa 
alguna en orden á lo que propuso el Sr. Mexia, á saber , ele que 
«e agregasen, á la comisión de guerra oficiales de conocimiento y 
luces; porque el Sr- Presidente hizo presenté que la comisión encar
gada de formar un arreglo para ellas, de la que era individuo, te-
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•riia concluido su trabajo, y lo presentaría • 'inmediatamente' ai e i 
•men del Congreso." X i l " 

Dioso cuenta de una solicitud que hacia el consulado de G 
. •da'laxara de Nueva España para que se Te prerogase la gracia n*" 

sé le tenia concedida de cobrar el derecho dé avería.pira jy 
ama calzada desde-aquella ciudad al puerto de S. Blas. Y ea 
•tnü ele lo expuesto por el consejo de Regencia, quien de coafor" 
•mídad - con el de Indias juzgaba justa la prorogaciotí por tres año-* 
en atención á ser imperceptible él gravamen de un medio p©r c ¡ e i l j 
,to , y muy útil el fin á qile se dirige, pero con ¡a calidad de atl 
se - actuase sfle los primeros fondos que tuviese cí -.consulado, y q U e 

el virey dentro dé ios 'tres. años informase si debía ó rio continua-
por el tiempo de la 'guerra-; la comisión ultramarina opinaba que así 
se efectuase. Sobre lo qual dixo el Sr. Mendiola que el término de 
tres años era muy corto, y que siendo, la obra de tanta utilidad de-
bia prologarse el cobro hasta la conclusión. Del mismo dictamen 
.fué. el Sr. Uña. El Sr. Arguelles'- se-opuso haciendo* presente que 
toda contribución debía; siempre¡ser< tenipomL, porqué" enflas coa-
.Inunciones era-necesario consultar, siempre la•'Voluntad ie los con
tribuyentes : que ademas no había en lo propuesto, inconveniente 
gimo, porque si expirado el término de los; tres años no estuviese 

•concluida la obra , el consulado pediría una nueva prorogacioa. Re-
pücó el Sr. Mendiola , añadiendo algunas reflexiones sobre aquel 

• proyecto; y/úlíimamenie se acordó á propuesta suya:.-que se con
cediese al consulado de Guadalaxara el .cobro de derecho de • avería in-
•teñor hasta cubrir el presupuesto y justiprecio de la obra que emprende, 
cuya aprobación deberá preceder. ••• 

En virtud del dictamen de la comisión de marina y comercio se 
aprobó una propuesta del consejo de Regencia- sobre el estableci
miento de un fondo seguro que tenga por objeto satisfacer las pen
siones de inválidos y los premios deelamdos por la ordenanza de 
matrículas del año de \8v$ á-los individuos que en ella se señalan. 

Después de celebrar la comisión el -acierto con que están esco
gidos los arbitrios para la creación de aquel fondo, prosigue di
ciendo : 

Inválidos y premios estay señalados , Señor, al matriculado en 
la ordenanza ya citada, como al sol-lado fie! exército, y la comi
sión-entiende que 'ambos beneficios.le corresponden de rigorosajus-

' ticia, aporque el'marinero cómo el s a l i d o sirve á la misan patrias 
aquel como este pelea con denuedo par ella.... El marinero en los 

•baxeles como el soldado entre las filas derra na con profusión su san
gre , y aquel como este desprecian 1 ó la vida muere por la j « t r i a 

defendiendo sus derechos, que es el .sacrificio mas noble y el rna 
recomendable también de quantos carne:erizan al ciudadano bea 
mérito.-,Mas.estos premios deben concederse ai marinero por «!1 -
vicio menos dilatado' que al soldado, porque como jui«°;ssin 

•expresa la memoria presentada á V*. Mr, la tuda y penosísima ^ 
rera del mar aniquila mucho mas pronto.las fuerzas que la 



ya. El hombre entre las aguas amenazado en todos los instantes por 
oí furioso ímpetu délos elementos, padece ya en lo físico, ya ea 
]o moral privaciones y penas iguales al temerario empeño con que 
saliendo del elemento en que la naturaleza le hizo nacer se arroja so»; 
brelas aguas para lograr en cierto modo someter al ingenio del ar
te y á los esfuerzos de una constitución vigorosa, quantos obstá
culos le oponen á veces conjurados contra sí e l a y r e , los mares, 
y aun la misma tierra. 
f "Así es que la comisión estima muy Conveniente quanto en ésta 
parte opina el consejo de Regencia para lograr que los marineros 
con el dulce aliciente de la esperaaza se conserven en el servicio 
de los baxeies de guerra, juzgando muy proporcionados los tér
minos que se prefixan para optar á los premios-, á saber : que las 
campañas sean de un año cada una , concedié adose seis reales men
suales al qne sin deserción , nota fea , y honradamente hubiese 
servido seis años ó campañas : nueve al que ocho: noveHta al de 
quince , y ciento treinta y cinco al de veinte y cinco , agregán
dosele la graduación de oficial al que tuviere veinte y ocho , coa 
tal que patronee ó mande embarcación que no bixe del porte de 
doscientos quintales, ó haya ascendido por sus méritos é inteligencia 
á la clase de oficial de mar , á fin de que sostenga coa el corres
pondiente decoro una distinción que por ningún título debe envi
lecerse. <o< w¡ , . ><_: .i '•. .;, . 

teEa resumen , Señor , l a comisión propone i V. M. que desde 
luego se apruebe en todas sus partes la memoria en qiiestion con 
la calidad de sistema provisional que regirá solamente hasta tanto 
que el erario público merlos exhausto pueda como debe con sus pro
pios fondos cubrirían legítima deuda, y que el consjo de Regen-
ció siga -con la brevedad po-ible presentando al Congreso las de-
mas medidas en que se ocupa para el fomento del servicio militar 
de marina, objeto en sí tan recomendable que baxo qualquier as
pecto que se le examine,debe cons idé re le como u»a délas prin
cipales colunas sobre que descansa la defensa dtl estado, y la fe
licidad pública, siempre inseparables del "bien individual quando 
este recae en sugetos beneméritos déla patria , y útiles al comer
cio, como sucede en el presente c;¡sr>. 

"Conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de 
comercio y navegación acordaron que el Consejo de- Regencia en 
vista de los antecedentes que obraban en su poch r informase quanto 
se le ofreciese en orden á lá : representación que le dirrg'ó la junta 
particular de comercio y agricultura »'e la ciudad y reyno de Valen
cia , solicitando la aprobación del auto glibe ni t ivo de aquel inteiv 
dente, su presidente, de 26 de noviembre anterior-, de que dirigía un 
a m p i a r impreso. Ea junta proponía que pues» el presideiíte en el 
articule-octavo de su auto gubernativo privaba á los-aseso es ordina-
n °s de los derechos de vista y otros que á ftes percibían , se les 
acudiese de los fondos consulares Con nueve mil redes anuales éa lu
gar de los quatro -mil y quinientos que hasta ahora han disfruta-
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SESIÓN DEL DIA V E I N T E Y OCHO. 

or los ministros de Gracia y Justicia y de la Guerra, se dio 
cuenta.de haber prestado el juramento de obediencia y liJclidad á 
las. Cortes,las siete ciudades, capitales.de Galicia, todos; los cueri 
pos: dé milicias, honradas de aquel reyno, el deán y cabildo de la 
catedral de Santiago, y i fqhclero de esta.diócesi. 

Se hizo saber al Congreso el nombramiento deD. Francisco itBtlb 
mudez de Sangro para diputado suplente en las. Cortes generalas y 
extraordinarias «por la( ciudad y provincia de Bjíanzos, en atención 
a haber.fallecido D, José de* Lema, que lo era en la misma calida*»' 
- . - p ¥ Ó ; á la comisión de justicia un oficio del director ír.eneral tW 

artillera J), Martin García y Loygorri, ea que avisaba estarse íor-

d o , baxo.el concepto deque en e l caso d e Ser substituidos 
quiera de los dos asesores por no poder intervenir, perten ^ Ü a ' " 
sus substitutos la mitad de l a redotacion, hecho el prorrat^ 0\ • 
tiempo de su servicio." ° * 
« Se dio cuenta del informe de la ; comisión de guerra sobre 

memoria presentada, por el diputado D. Pedro Llamas , dJíiaid ' 
la realización del proyecto, d e una junta suprema de generales" * 
el gobierno religioso, político y militar de nuestros, exércitos. 3 

La comisión en vista de un o f i c i o del ministro de la Guerra 
e l qual manifiesta de^ orden del consejo de Regencia que no ti» 
por conveniente este establecimiento, juzgaba inútil; dar sobro ¿1 su 
dictamen ,. porque qualquiem que fuese , jamas podían Jas Cortes 
obligar al consejo de Regencia á adoptar el proyecto sin derogar 
antes el reglamento que acababa de darle, eximiéndole de la res
ponsabilidad, para la qual.debe quedar á su arbitrio el gobierno 
y dirección que crea mas C o n v e n i e n t e para los exércitos. 

Conformáronse las Cortes con el dictamen d e l á coims.ionde o-uer-
r a sobre eb memorial dirigido al Congreso por los capitanes y subal
ternos, de la milicia urbana de l a real Isla de León , en que solicb 
taban se> les expidiesen ríos reales despachos de . sus empleos,.y con. 
cesión, & todos los individuos del; fuero militar , civil y criminal. 

La\ comisión exponía , q u e siendo e s t e negocio peculiar del 
consejo, de Regencia,, á quien compete graduar l o s servicios para 
premiarlos., debía devolverse la : instancia á. l o s , interesados, para 
q u e se dirigiesen al mismo si tuviesen: nuevos, servicios .que-exponer:'' 
advirtiendo, la comisión igual solicitud hecha al consejo de Regen-, 
cia en 25, de noviembre d e l a ñ o próximo; pasado, l e s fué negada 
e n 2 de enero* del presente a ñ o , no habiendo tenido á bien variar 
l o , resuelto sobre este punto en 8 de julio último, en q u e les mani
festó estar satisfecho el Gobierno d e sus servicios.. 

Con. esto se levantó l a sesión. 
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parido causa por parte de aquel cuerpo á tres artilleros, acusados de 
varios delitos. _ , . . . • , ; 

A la comisson de guerra paso el estado de las gracias conce
didas por el' ministerio de Marina en los meses de enero y febrero 
últimos.' ' • •. ' 

Leyóse el parte que el teniente general de Iqs reales exércitos 
¿ e S. M. B. •£>. Tomas Grqham dio á su gobierno acerca de la glo
riosa acción del 5 de este mes en los campos de Ciiielana ;, y una 
relación detallada de lo ocurrido en ella , remitido todo por el ge
fe del estado mayor general. 

El Sr. ¡Creus tenia hecha sobre este asunto: la proposición si
guiente : • •: 

'.'•Cercioradas las Caries, del valor , bizarría y'buen, orden, con que 
se. ludieron con el enemigo la oficialidad y tropa.de nuestro, exérci
to en la célebre jornada del dia 5-, declaran;estar-satisfechas dé su'con
ducta militar , y quieren-que así se lo signifique el¡ consejo de: Regen
cia , mandando que se publique en la orden del dia: . 

Leida y admitida esta proposición , y habiéndose puesto algún 
reparo sobre ella en atención á que estaba, pendiente la iuvestigaj 
cion de la. conducta del; gen eral en gefe en la referida acción:, dixp.„s 

El ,Sr. Anér:, " Y o entiendo que esta, proposicionrdebe aprobarr 
se, porque es c\aro que aunque al consejo de • Regencia se le baya 
mandado hacer una investigación acerca de la conducta del general 
en gefe, esto no ha sido por la acción,,sino porque no se aprovechó 
de las, ventajas conseguidas; pues todos convienen en que el exército 
se, batió, con valer ;, y así no hay inconveniente ec^que las Cóiles de
claren que están satisfechas de su p r o c e d e r . ' 5 " , . , : 

El Sr. Aguirre : "Apoyo lo que acaba..de-(Ifecír.* e£'-'Sr,:Aji,ár ; y 
siendo evidente y público que ebexército.se ha:batido*,con orden y 
sin dispersión, y que no hay niinguna queja en quanto á los cuerpos 
e;p particular; creo que se debe aprobar la proposición,: deí ;Sr. Creus 
sin que obste la investigación acerea.de ,1a.¡e^udueta]del, general en 
Sefe-"' : • ..-! . . ". ííyt ;;-.:'. b i t ' 
• .El Sr.Luxan: "Soy de -1 a -rriisin% ppi ¡non; ,y, ja^goo qne.b.abiép? 
dose dado grapías al exército-ingles, deben darse iajmbien,^! j.mestro^" 

El Sr,,Aznarez : " Y que se concedan á la tropa y oficialidad; Los 
premiosa que se les juzgue acreedores." ..... ¡ , 

El Sr. Villafoñe: "Yo creo que no debe, V f .M. retardar u r i mo
mento el aprobar esta proposición. Es.muy justa., y;no. se opone 
que se investigue la conducta del general en:ge^é.'! . 

El Sr. Terrero: "Señor, el-soldado qae pelea cs,.dignp. de tqpfo 
elogio y del reconocimiento eterno de la nación,, Mas, el que no pe
lea, ¿por que hade merecer encomios ? Se habla del exérqito, ;y 
que exército ha peleado? una parte muy pequeña de él es la que ha 
entrado en acción , y se ha llenado de gloria. A esta sí. que la eleva
ré sobre las nubes porque hamariifestado.su bizarría y denuedo. Pe
j e la otra, .que ha estado solo pasiva y espectadora,,,,¿por,que se le 
•h dealabar y hacerla partícipe de les. lauros.? Me. opongo, pues, 
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porque - B O ' C S el exército el que ha peleado.-... |Q>i? quiere A 
temar á Vejer y á Casas Viejas ? lo han hecho los patriotas u • 
Hon de veces. Por lo que toca á la batalla, esa la bandado 1^ "U* 
gléses con ayuda de una pequeña parte ó grande si se mU*' 
de nuestro exército. Y a * pido que se diga de esta manera • erf» 
del exército que lía cooperado con su valor i las ventaja de estad?8 

talla,' ha merecido él aprecio y aprobación de 8. M. D; otra n n „ M " 
me' opongo porque seria confundir la parte que ha peleado, e o i l 

que rio ha hecho nada." 
El Sr. Creus: " P o r los partes consta evidentemente que la k¡¡. 

talla fué dada por las tropas españolas : y que así estas-co.no las;,, 
glesas se batieron bien, y con .orden. Si alguna parte de nuestro exér. 
cito no entró en acción ,'fué por estar de reserva¿ como suele stiee. 
dér-y debe haberla efi todas las batallas. Así yo no hallo motivo pa-
ra'qne se varíe la proposición.'" 

El Sr. Mcxift: "La justicia exige que haya la misma exactitud 
en castigar que en distribuir los premios. Pero es "mas propio de 7. M. 
él premiar que el castigar, "y el español mas bien debe ser conduci
do por el premió, que por el castigo: porqne el español es noble y 
es grande.... Así que pronto'á aprobar todo lo que se dirige al esta
blecimiento del castigo;,' lo estaré mas para loque concierne al pre
mió. .Soy de opinión que el premio lo merece todo el exército; y pilo' 
por lo mismo que á todo él se distribuya , si alguno se ha de distri-
Imir. Porque en primer lugar no es precisamente mas benemérito el 
que pelea, sino el que está mas dispuesto á pelear. La razón es, por-
qüeiin buen militar más sentimiento tiene por no pelear, que ea sufrir 
mil heridas : estas apenas las- advierte en el ardor del'combate,'sién
dole'infinitamente más sensible la rabia y desesperación que tiene por 
fio poder tener parteen la pelea. Así qué los oficiales que no comba
ten son en su tanto mas meritorios , que ios mismos que entran en la 
Tjatatla. La victoria no solo se consigue por el que maneja el sable y 
dispara éi fusil-; si que también por el que está dispuesto á comba
tir; por el cuerpo de reserva. Ademas el que no ha tenido la suer
te de entrar en acción', estando dispuesto a entrar, ño es" justo que
de postergado.... Es bien sabido, Señor jque aunque la vanguardia 
'esTá que avanza, y que parece que va á desafiar el peligro, aquí lia 
sucedido que ia reserva ha sufrido él mayóf golpe. ¿Y quien ha te
nido la culpa de esto ? los franceses , creyendo que batida esta, todo 
lo demás se dispersaría. Y esto ha proporcionado á las valerosas tro
pas británicas el cubrirse dé gloria:::: Está bien que V. M. se abs
tenga de dar premios á las tropas, porque al"fin ño han hecho mas 
qáe cumplir Con su ! deber ; pero ¡ dexará por es» de mostrarles su 
gratitud ? Crea V. M. que un buen militar no va buscan lo el 
ni sueldo, ni el ascenso"; él que los busca no los merece : lo que bus
ca un buen militar son los peligros, la gloria y la salvación de su pa
tria; qué en su corazón noble equivale á todos los premios. Antes 
a'hóra'Wa declarado V. M.' beneiiíérítos de la patria á algunos ex 
'citos; preguntó, j sé hizo-distinción de ios regimientos que ea»3*-
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¿ no en acción? N o , Señor.... Es muy cierto que los generales son 
los responsables , y que el honor y gloria de los exércitos redunda ea 
la de sus generales. Pero ¿ quantas veces á estos se les premia por una 
acción aun quando no hayan peleado en olla ? No tratamos de hacer 
una pesquisa, ó una investigación individual del mérito de cada uno: 
e s o estaría bien quando se hubiese de distribuir alguna partida ; en 
una palabra quando se tratase de pagar. Pero quando se trata de 
manifestar la gratitud de V. M. y ¡á españoles!.... debe V. M. ha
cerlo con toda grandeza. Yo creo Señor, que los romanos sabían por 
]o menos tanto como nosotros ; ( ¡ oxala no nos quedáramos tan airas!) 
entre ellos era ley fundamental el que no solo tuviesen parte en lá 
gloria y en el botin los que entrasen en una acción, sino los que es
taban de guarnición en las plazas. ¿ No ve V. M. que si han de ser 
excluidos de la gloria los que no entran en acción, todos correrán á 
combatir, que ninguno querrá quedar de cuerpo de reserva, y que 
nos perdería este desorden? Quando se trata de buscar el honor y la 
gloria, ¿quien se quedará á retaguardia? nadie. Por todas estas razo
nes , y porque todos se portaron bien, soy de parecer que se aprue
be esta proposición." 

El Sr. Ostolaza: "Jamas me opondré á que sean premiados los 
militares que se hayan distinguido; mi modo de pensar ha sido siem
pre que el premio y el castigo han de ser quienes conduzcan á V. M. 
á la gloria de salvar la nación. Consiguiente á esto hablaré claro i 
W. M.", como lo he hecho siempre en cumplimiento de mis deberes. 
Digo que no es tiempo de adoptar esta proposición , por las mismas 
razones que lia propuesto el señor preopinante. No es tiempo de 
aprobarla: porque si todo el premio debe recaer sobre el general, 
mientras la conducta de este general esté pendiente de una investiga-
CÍOH , y mientras se tomen las declaraciones acerca de ella á todos 
los oficiales, debe suspenderse esta aprobaeion. V. M. debe poner 
esto en el pie de que todo sea público; y que se acaben para siem
pre los misterios que nos han sido tan perjudiciales. Así quando se 
tomen esas declaraciones á los oficiales, entonces será tiempo de que 
T. M. premie competentemente á los que han asistido en la acción 
portándose con honor, y sacrificándose por la patria; pero no á otros 
(es necesario decirlo claramente) que se quedaron al otro lado del 
puente de Santi-Petri. Señor, yo no puedo menos de hablar así: es 
menester que V. M. no se encuentre complicado en sus providen
cias. Yo debo decir á V. M. que no puedo dar otro crédito á esos ofi
cios y á esos partes que el que doy á una gazeta. Por consiguiente me 
reasumo y digo, que hasta que sobre lo ocurrido en aquella accioa 
se tomen las declaraciones á los oficiales, especialmente á los de guar
dias españolas y walonas, firmadas de todos, no se puede decretar lo 
<jue convenga hacerse en este particular. De este modo la nación po-
|jrá graduar y tomar conocimiento de todas estas materias, y saldrá 

estado de desconfianza en que la van sumergiendo tantas pérdi
das como ha sufrido por efecto de la apatía " 

El Sr. Oliveros: "Yo veo que el exército ha bech# lo que se le 
I 0 M O I V . 
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l a mandado con toda la perfección y arrogancia que le es 
V. M., sabedor de que podía, haberse sacado mas fruto de est^h^1 8' 
lia del que se ha sacado, ha mandado que se hagan las averien * " 
mes correspondientes, á fin de que si resulta que el general 1 ^ ! ? * 
moroso se le castigue* No todos han de pelear cerno ha diche* l 
ñor preopinante; es necesario que unos peleen, y otros sosten» S 6 ¡ 
•las que pelean. Pero quando unos y otros cumplen con su ób%f cf 
debe V. M. manifestarles su agrado y-la satisfacción quede resul^n 

Se voté la proposición del Sr. Creus, y quedó aprobada. 
Él Sr. Presidente : ' l S ' ñor, debo llamar la'atención de V. ftj 

bre el decreto de la antigua Regencia, relativo al restablecimien^ 
de los consejos, publicado pocos dias antes de la instalación d e | a s 

Cortes. La junta Central los reunió dándoles una nueva forma. La 
Regencia, antigua se apresuró á restablecerlos- baxo el pie que te-
nian ames, en unas circunstancias en que no había necesidad de es
to , gravando con infinitos sueldos al erario. Parecía regular que es-
tan do convocadas las Cortes:, si el consejo de Regencia creía conve
niente sü restablecimiento, hubiese esperado á que se instalasen: p e . 
ro sucedió todo lo contrario. Yo pido á V. M. que se dé orden al 
consejo de Regencia para que á la mayor brevedad remita el re»la. 
mentó'formado por la junta Central, para la nueva planta délos con
sejos^ y al misino tiempo el expediente formado por la anterior Re-
genciapara el restablecimiento de los mismos , á fin de que V. M. se 
instruya en este asunto. Parece que para esto no hay necesidad de 
discusión." 

El Sr. Zorraquin: " Y esto es tanto mas cierto, quanto V. M. 
tenia datos para haber obrado así mucho tiempo hace. Yo creí que 
era este uno de los puntos en que principalmente se debia ocuparla 
comisión que se estableció para examinar las gracias concedidas des
de el mes, de abril del año pasado. Paréceme que esto- debia estar ya 
corriente sin haber dado margen á que se hubiese tratado del nueyo 
establecimiento de los consejos; mucho mas quando se trata de arre
glar el ramo de Hacienda. Por lo tanto tiene Y. M. ya acordado el 
modo de examinar esa reunión, y así apruebo la proposición del 
'Sr.. Presidente, y pido que.se tenga presente esa lista de gracias da
das por el consejo de Regencia, en la qual deben estar incluidos los 
ministros de los consejos nuevamente establecidos." x 

El Sr. Anér:.•íEn vista-.de esto la comisión de hacienda suspen
derá sus trabajos, relativos al informe sobre la consulta del arreglo 
del consejo de Hacienda hasta que venga el expediente." 

Sobre este asunto se fixó la siguiente proposición que quedo apro
bada. • • ; •'."-. ' . 

"Las; Cortes han resuelto que el consejo de Regencia reinita tn 
diatamente el expediente formado por la junta Cental para el esta 1 

miento del consejo supremo reunido®, y el formado por la anterior 
gencia restableciendo los consejos." , 

El Sr. Luxan leyó el siguiente papel: Señor, d e . a a d a ^ ^ 
ra buscar s dinero 5 ni proporcionarlo, si no hay eco non. u, & 
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gastan solamente aquellas cantidades que sean precisas para; que 
puedan subsistir los que se hallen en actual exercicio de sus empleos, 
y para mantener los establecimientos necesarios á que no perezca la 
nación , y i consolidar nuestra independencia y libertad. — Por es
tas consideraciones resolvió el Congreso, que sitúese preciso para 
Ja fortificación de los pantos de nuestra línea recargar el sueldo de 
los señores diputados , pudiese hacerlo el consejo de Regencia; y 
por las mismas propuse yo el 25 del corriente marzo, que no hallán
dose ya la nación en estado de mantener empleados inútiles, se pa
gase únicamente á los que se hallasen en el actual exercicio, y fuesen 
rigurosamente precisos: qíie aun á estos se rebaxase la asignación 
quanto se pudiera, á excepción de los militares; pues no era tiem
po de vivir en la abundancia y llenos de conveniencia unos , quan
do todos los demás ciudadanos hacen los mayores sacrificios : que el 
que comiese debía trabajar, y que al inhabilitado por su.vejez ,..ó 
por otra causa se le señalara lo que fuese indispensable para su sub
sistencia. — Si rao se toman estas medidas, si n© se sigue una con
ducta diversa de la que se ha tenido hasta ahora, y si se .quieren 
sostener por un poco mas tiempo tantos «ueldos , á pocos meses ni 
habrá medios con que pagarlos, ni con que salvar la patria, y pe
recerá la nación. 

Para que se establezca una regla general y justa en este impor
tantísimo negocio, hago las proposiciones siguientes: 

. Primera. ' 'Que se diga al consejo de Regencia que remita inmedia
tamente á las Cortes un estado de los oficiales de todas graduaciones 
que se hallen actualmente en Cádiz y la Isla de León sin estar em
pleados en el servicio activo de los cuerpos que componen este 
exército, con expresión de los sueldos que gozan,,y délos motivos 
que haya para su permanencia en dichos puntos." 

Segunda. " Que asimismo se forme y remita con la posible bre
vedad al Congreso otro espado de los oficiales generales y subalter
nos que subsisten en las plazas y provincias libres del reyno sin per
tenecer á los cuerpos de guarniciones ó exércitos que las defiendan, 
exponiendo los sueldos que gozan." 

Tercera. "Que se pasea las Cortes con toda brevedad.igual no
ta comprehensiva de todos los empleados que existan en Cádiz y 
la Isla sin estar en el exercicio de sus destinos , expresando el tiem
po en que se hayan presentado al Gobierno los que hubiesen venido 
de pais ocupado por los enemigos." 

Quarta. "Que por punto general se mande que no pueda pagar
se á ningún empleado de qualquiera clase ó condición que sea, 
criado de palacio, ni de ningiui otro ramo de los que vengan á pre
sentase al Gobierno, cantidad alguna , por pequeña que sea, sin que 
el consejo de Regencia lo proponga á las Cortes, y S. M. apruebe el 
señalamiento que se le haga." 

Quinta. "Que el cumplimiento de la orden que se expida en 
cuanto á las notas y estados que se pidan á la Regencia, quede ba-
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hacen los contribuyentes , examine la comisión de hacienda si ¿Ep 
justo que los empleados que no se hallen en actual exercicio 
tengan disposición para mantenerse por sí , ó aplicarse á otros deŝ  
tinos ; deberán llevar las asignaciones y sueldos de que gozan, p r o . 
poniendo la comisión lo que juzgue conducente en beneficio pnblú 
co , y para aliviar las insoportables cargas del estado, y l a c a n y ] 
dad que por via de socorro se habrá de señalar á los que precisa
mente necesiten este auxilio , y por que tiempo." 

Séptima. "Que la misma, comisión vea, examine, y proponga 
la cantidad que podrá rebaxarse de sus sueldos i los empleados que 
*ffe hallan en actual exercicio, á excepción de los militares, atendien-
do á que por ahora todos deberán contentarse con poco , pues" ao 
hay quien no esté hecho y enseñado á privaciones." 

Octava, '•'Las dificultades y apuros de la tesorería general crecen 
al. paso que se aumenta el número de los empleados á quienes se ha 
de pagar, y de los objetos á que se ha de atender, y mucho mas 
quando en lugar de remitir fondos las provincias hay necesidad de 
enviarlos y ponerlos en ellas; por eso convendría que la comisión 
de hacienda examine y proponga la cantidad que deba señalarse á 
los empleados que ya no puedan servir en sus encargos, teniendo 
muy presente que en los apuros y circunstancias del dia se hace de
masiado proveyéndolos para pasar estrechamente y con escasez quan
do seles auxilia por una especie de socorro, que la nación desea 
darlo.con grande generosidad en mas venturosos y felices dias: y por 
último que informe la comisión si convendrá señalarles el pago de es
tas asignaciones en sus provincias libres ó en otras libres á que quie
ran retirarse, suspendiéndose en tal caso el pago en tesorería gene
ral , y dándoles á buena cuenta una ó dos mesadas para que puedan 
hacer su.viage." 

El Sr. Aguirre: Aprobando todo lo dicho por el Sr. Luxan, 
añadió que se preguntase igualmente al ministro de Haeienda sobre 
el estado en que se hallan la dirección de provisiones, la de campa
ña y factorías, en atención á los varios abusos que hay en estos ra
mos ; y que no teniendo estas direcciones otro cargo que el sanUHls* 

"^ro del pan, podrían acaso abolirse, adoptándose un medio seme
jante al de que se vale, para el mismo objeto, el comisario del exér
cito ingles. v 

Sé le dixo que fixase por escrito su proposición. 
Se procedió á la votación de las proposiciones del Sr. Lux -

quedaron aprobadas las cinco primeras; las tres restantes VaS&m^ 
la comisión de hacienda para los fines que en ellas se expresan. ^ 
aprobó igualmente la siguiente adición que hizo el Sr. Traver 
quarta proposición. 

xo lá responsabilidad de los secretarios del despacho respectiva 
te al ramo que corresponda á cada uno." r n e n " 

Sexta." "Que sin perjuicio de lo que se resuelva por his fjó 
sobre quanto va propuesto, y teniendo presente las circunstan 
apuradas en que se halla la nación , y los grandes sacrificios ^ 
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Entendiéndose lo mismo con los que se hayan presentado y no se les 
haya aun reintegrado en sus empleos, [ó no se les haya hecho asigna-
don alguna. 

El Sr. Valcarcel Dato presentó esta proposición. 
"Constando á todos que por la ocupación de la mayor parte de las 

provincias hay en todas clases de oficinas algunos empleados que no tie
nen ocupación y en muchas de las secretarías , empezando por las de 
los consejos , acaso sobran la mitad, seria de desear que por via- de adi
ción á la proposición del S. Luxan se dixese al consejo de Regencia que 
informase de los empleados que son necesarios en dichas oficinas, y de 
los meritorios é inútiles que hay en ellas.'" 

El Sr. Espiga : "Señor, advierto que nos vamos mezclando en las 
atribuciones del Poder executivo. Este en desempeño de su cargo 
examinará que súgetos y quaatos necesita para evacuar los diversos 
ramos de la administración que le está confiada." 

El Sr. Valcarcel Dato : " Mi objeto era que á los empleados que 
vienen dé las provincias ocupadas y que están de sobra en las ofici
nas , se les diese otro destino, en que puedan ser útiles. En la secre
taría del consejo me consta que sobra la mitad de la gente: yo soy 
el primero que estaba por demás allí, como que en quince dias no 
tuve un expediente." 

El Sr. D. José Martínez : " Quando V. M. acaba de mandar 
que vengan los dos expedientes , el uno sobre la reunión de los con
sejos , y el otro sobre los motivos que hubo para su separación ; pare
ce inútil que se tome esta providencia aislada. V. M. debe tomar co
nocimiento sobre si convendrá reunidos, que fué el medio adoptado 
por la junta Central, y si se reúnen en uno estos tribunales , entonces 
verá V. M. si sobran oficiales ó no." 

. El Sr. Caneja : " Creo que la proposición del Sr. Valcarcel es 
de absoluta necesidad. Debe V. M. dar una ojeada sobre la multitud 
de oficinas y empleados que aumenta los males del estado. Es cier
to que todo esto pertenece al Poder executivo ; pero también lo es 
que á V. M. toca organizar aquellos establecimientos que están mal 
mentados, y quitar los que no se necesiten. El consejo de Regencia 
debe remitir una lista de todos los empleados inútiles.,' ó que no 
estén en el desempeño de sus respectivas funciones , y al mismo 
tiempo otra de todos los empleados activos , que asisten á las ofi
cinas y ministerios , para saber quales son sus" sueldos , y quales de
ben quedar á beneficio de la patria. Sabemos que se han extingui
do algunas oficinas , reuniéndose en otras todos los empleados que 
las servían ; por lo que una oficina que tenia antes ocho ó diez em
pleados , ahora tiene quince ó veinte; y siendo ahora mucho me
nos los negociados por estar ocupada por los enemigos gran parte de 
muestra península , resulta por conseqiiencia clara que la mayor par
te de estos empleados públicos nada hacen. Pudiera citar varias ofi
cinas en que solo el número de porteros consume mucho mas de lo 

ue seria necesario'para el desempeño de otras mas útiles. A-sí soy 
e opinión que se pida al consejo de Regencia e*ta lista de todos 
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una 

ral , .no solo en quanto al número de sus individuos , sino tarabi 
en quanto. á.los sueldos que gozan , porque ios hay que l'0s df" 
frutan crecidísimos ,. siendo las dotaciones de otros empleos tan cor! 
tas y mezquinas , que exponen á sus obtentores á faltar al cumplí.' 
miento de sus respectivas obligaciones. Asi soy de la opinión del 
Sr. Valcarcd que roe ha prevenido." 

El Sr. Aróstegui: -"El punto qne en el dia se trata no es nue-
vo , pues que desde los principios de la instalación de V. M. se 
pidieron .estas listas ; y por lo misino solo falta averiguar si están ó 
no ya remitidas.." 

El "Sr. Presidente : " N o solo se kan pedido estas listas, sino 
también "otsas injichas que tampoco se han remitido." 

El Sr. Creus : "Está ya mandado por V". M. que todos los mi-
nistros euvieu una lista ó presupuesto de los gastos que necesitan 
para todos ios ramos de su cargo. En viniendo esta podrá V. M. 
determinar .: por consiguiente no creo que haya necesidad de apro
barse esta proposición." 

Sa interrumpió la discusión por haberse presentado al Congre
so , previo el correspondiente permiso , el escribano notario de reynos 
D. Feliciano García Sancha á notificar á S. M. el grado de segunda 
suplicación , interpuesto por D. Juan Fícente Vidal, sobre una sen
tencia dada y confirmada por la real .audiencia?de-México, verificán
dolo en pie , conforme á lo acordado por las Cortes., Contestóle el 

. Sr. Presidente : " S. M. lo lia oído." 
Concluido este acto se.leyó la proposición del Sr. Valcarcel, 

reducida á estos términos: "Sobrando mucha parte de empleados en 
todas oficinas ., S. M. quiere que se le remitan las listas délos que 
son necesarios , con expresión de los mas beneméritos é inútiles." 

El Sr. Pérez de Castro ; " Enhorabuena que se supriman los env 
pieos inútiles que sean de carga al estado : jamas me opondré á se
mejante medida. Pero me opongo formalmente á que se pida al con
sejo de Regencia noticia de los empleados que son beneméritos, co-

,mo se dice en la segunda parte de la proposición del señor p*e0" 
pinante, sin explicar para que se pide esa razón ¿ De que nos ser
virá tal noticia , si aquí no hemos de proveer los empleos , corno no 
lo hacemos ni debemos. hacerlo ? ¿ Será para satisfacer una vana 
riosidad ? Pero me temo las conseqiiencias que podría tener esa p̂ * 
lición sugerida sin duda por un buen zelo. Alarmados todos los e_ 
pleados asediarían con empeños y recomendaciqnes á , ¡ o s Q l P u •, ej 

"se haría un tráfico del favor,; de todos nosotros,; se aumenw»* ^ 
sistema, que ya he observado empieza, de imprimir esquelas 

los empleados públicos, (hablo de los civiles; porque respect 
los militares no debe hacerse por ahora alteración alguna) q\ l e ° 
en exercicfo de sus funciones , del número de los° individ U O s

e S t a t l 

componen cada una de sus oficinas, y de los"gastos que en cada ^ 
de ellas se ocasionan. Entonces V. M. podrá disponer lo que debe h"* 
cerse en el particular, y acaso resultará que conviene qu u ;

 S 

oficina , reducir ó aumentar otra , y en fin hacer una reforma o-, 
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empeño ó recuerdo para repartirlas entre los diputados ; y si an
tes coa una ó pocas esquelas manuscritas se solicitaba el favor de 
un ministro , ó de quatro ó seis camaristas , ahora tendríamos en las 
Cortes el cortejo de los empleados y los pretendientes, que sitiando 
á los legisladores primero con solicitudes y empeños, podrían po
ner en exereieio los demás medios harto conocidos de seducción, 
{¡s menester huir cuidadosamente hasta de la sombra de este mal." 

El Sr. Valcarcel : " Las Cortes no deben dar empleos } porque 
e s o pertenece al Poder executivo. Me consta esto : pero también sé 
que hav en muchas oficinas empleados de todas clases que están de
más. No se porque se opone el Sr. Pérez de Castro. l íe dicho que 
en las secretarías del consejo sobrara muchos , y que disfrutan buenos 
sueldos. Yo creo que todos ellos Son sugetos muy dignos; pero es 
necesario que Y. M. entere de esto al consejo de Regencia , caso 
que no lo esté , para que á estos empleados > que citan de sobra-, 
les de Otro' destino." 

El Sr. Pérez de Castro : " No me opongo á que todo empleado 
que sea inútil se le separe de donde es inútil, y se le destine adon
de sea necesario. Lo que digo es que á las Cortes no les corresponde 
decir al consejo de Regencia quales son los mas beneméritos ¿ para 
que es esta proposición l aquí esta el inconveniente que yo he halla
do." 

El Sr. Pelegrin : " Es verdad que sobran muchos empleados, 
"y los mas son inútiles ; pero el tomar Y. M. conocimiento en este 
particular , es ¿1 modo de que el consejo de Regencia no haga por 
sí estas reformas," 

El Sr. Esteban : " Dexémonos de medidas parciales , y tómese 
una medida general : hágase un plan de secretarias y de todo : es
to lo está haciendo el consejo de Regencia : con que déxesele obrar." 

El Sr. Arguelles: "Por mi parte debo decir que el verdadero me
dio que debe adoptar el Congreso es tomar medidas en grande, me
didas dignas del estado en que nos hallamos, y de la autoridad y re
presentación que se nos ha confiado. Siempre que un cuerpo nume
roso, como este, descienda á por menores, serán inútiles y vanos 
sus esfuerzos. Su mismo celo será un grande estorbo para las provi
dencias que debería tomar. En estos por menores deben entender los 
ministros del despacho ; á ellos toca conocer y proponer las refor
mas que pudieran hacerse en cada uno dé los v trios ramos de su car
go ; y si se advierte alguna morosidad en esta parte, entonces es* 
quando Y. M. deberá tomar medidas fuertes, terminantes y genera
les. Las circunstancias actuales exigen imperiosamente estas medi
das. Es una cosa muy dura tener que mantener al presente, que es 
tan reducido el territorio en que verdaderamente manera Y. M., á una 
multitud tan extraordinaria de oficinas y empleados, ta misma que 
habia en tiempo de Carlos I V , y quando estaba por nuestra toda la 
península , en cuya época no solo eran limitados, no solo eran sufi-
rienles, sino infinitamente mas de los que se necesitaban p j ' r i el des-
í»ach© de todos los ramos y negocios del estado. Bren saludo es que 
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se establecieron entonces muchas oficinas solo con el fin de c 1 
en ellas á los ahijados y favoritos áe los que mandaban. ¿Y ser*'069* 
sible que el mismo sistema sea admisible en la presente époea ?* T°" 
dos claman por reformas , pero quando se trata de hacerlas , l 0 s • 
mos que claman por ellas son los primeros en rehusarlas. Yo hi^" 
que estas medidas atraerán la animosidad y el odio público « S C 

yérmente de aquellos á quienes- les coge la reforma ; ¿- pero por ^f" 
dexará jamas V. M. de hacer lo que juzgue mas conveniente al bie" 
de la nación ?.... Por lo que toca á la segunda parte de la pron0sU 
cion del Sr. Varcarcel, que trata del mérito de los sugetos, no rae 
parece adaptable, porque Y. M., repito, no debe jamas descender á 
estas calificaciones y por menores ; y en este particular no puedo me-
nos de adoptar la idea del Sr. Pérez de Castro; de lo contrario este 
Congreso vendrá á ser como la antigua cámara de Castilla, y tendrían 
los diputados que ir graduando el mérito de ios sugetos, y calculan
do los años de servicio.... Así lo que Y. M. debe hacer es encargar el 
cumplimiento de estas providencias al consejo de^ Regencia, y q u e 

sobre esto estreche la responsabilidad respectiva á todos los gefes de 
las oficinas." 

El Sr. Presidente: "Parece que no se debe tomar providencia 
alguna en este asunto." " 

El Sr. Valeareel: "Estoy conforme en que no se tome providen
cia sobre ello. Mi objeto no es otro sino que no haya en las oficinas 
mayor número de empleados del que se necesita ; y que á los que 
pueden excluidos,^e les den otros destinos en que puedan ser útiles. 
Por lo demás pido á Y. M. que use del mayor rigor y de toda la ener
gía posible para que se lleven á efecto todas las medidas tomadas des* 
de la instalación de las Cortes." 

Se suspendió resolver sobre la adición del Sr. Valeareelpor haber
se aprobado ya lo conveniente. 

Leyóse lo proposición del Sr. Aguirre que pasó á la comisión de 
hacienda ; es la siguiente. 

Opino que se añada á las demás propuestas del Sr. Luxan, que por 
el ministerio de Hacienda se remita á las Cortes lista de los empleados 
en la dirección de provisiones, dirección de campana, factorías de este 
distrito, y en Ceuta dependientes de dicha dirección, y se indique al 
ministro de Hacienda el plan que siguen los ingleses para el suministr» 
del pan á sas tropas en Cádiz y la Isla, por cuyo plan se podrían abu
rar los empleados en provisiones." 

A la misma comisión de hacienda pasó después de uria ligera dis
cusión el siguiente papel del Sr. Bahamonde. 

"Señor, ninguna utilidad refluyen á la patríalas continuas tareas 
y desvelos de V. M. para arreglar y sancionar decretos y ^J^ff.. 

toquen á reparar sus llagas, y las infinitas necesidades que la ^ 
man , sino son puntualmente cumplidas y executadas. Su »neD s e, r V* a, 
cía ademas abochorna, deprime y ataca directamente la s ^ t m i e ¿ e 

cional. ¿Que fruto , Señor, sacará esta miserable y oprimida rnaü ^ 
la suspensión de prebendas, dignidades y beneficios edesw«.c<* 



[ 385 ] 

eorados, que con tanta madurez y reflexión decretó V. M. en diciem
bre último, quando prelados eclesiásticos,' se apresuran á provistar-
las, y los agraciados á su posesión ? Tal desorden no cabe en la obe
diencia del ciudadano español; y por tanto hago las proposiciones si
guientes. 

Primera. Que se diga al consejo de Regencia que V. M. quiere, 
que incesantemente ̂ por sí, y por medio de la¿ autoridades respectivas de 
nada provincia : y los fiscales de sus tribunales con responsabilidad, ce
len el exacto cumplimiento de los decretos y leyes sancionadas, y que 
en lo sucesivo acuerde y sancione V. M. ¡y que toda contravención á lo 
dispuesto por decreto ó ley se reponga en su caso, al estado que tuviese 
la cosa, al tiempo de su publicación y comunicación correspondiente ; y 
que se imponga irremisiblemente la pena prescrita á los contraventores. 

Segunda. Que respecto se asegura por la última correspondencia 
•tenida de Galicia, que el M. R. arzobispo de Santiago, posterior* 
mente al citado soberano decreto de suspensión de provisión de dig
nidades , prebendas y beneficios simples eclesiásticos , comunicado « 
tíquet reyno, provisto la dignidad de arcediano de Trastamajra, y la 
canongía que obtenía D. Patricio de Bustos , proscrito por prosélito 
y limosnero del farsante José Napoleón: asimismo la canongía- va
cante por muerte de Avila, y la ración de Sancli-spiritus que obtenía 
Quinteyros; se diga por V. M. á la Regencia que informándose de la 
verdad del hecho, haga puntualmente cumplir todo lo prevenido en la 
antecedente proposición, haciendo entender al.M. R. arzobispo lo muy 
desagradable que ha sido á V. M. su procedimiento y conducta en estm 
parte, y quando la salvación de la patria pende de este y de otros nece
sarísimos recursos. 

El Sr. Arguelles: "indicó que quizá no era solo el arzobispo de 
Santiago el que se hallaba en este caso ; que en el público se susur
raba si algún otro prelado, mas cercano al Gobierno que el de San
tiago , habia hecho otro tanto; y que la comisión de hacienda lo tu
viera presente, para poderse tomar en vista de su informe las provi
dencias debidas." 

Así se acordó. 
Se leyó el parte diario del general en gefe interino del quarío 

exército. 
Se leyó el siguiente dictamen de la comis'on de hacienda sobra 

una proposición del Sr. Anér, relativa al establecimiento de fábricas 
de moneda de calderilla. 

"Señor, la comisión de hacienda ha examinado muy detenida-
wiente la proposición que hizo el Sr. Anér sobre el establecimiento 
de moneda de calderilla; y en su conseqüencia cree muy conveniente 
qne V. M. la apruebe por ĥ  utilidad que ofrece, no solo en la cir
culación y cambio por menor, sino también porque aumenta los fon
dos tan necesarios en las actuales circunstancias; recurso á que en 
casos iguales han apelado otras naciones. La comisión conoce que el 
acuñar una gran cantidad de moneda de esta naturaleza seria perju
dicial , y entorpeceria considerablemente su circulación; y por lo 
Husmo la cantidad que se ponga en circulación 9 no debe ser cxoesi-
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va; cuya graduación podra dexarse á ía prudencia del c o r i s " 

Regencia. La abundancia de cobre, particularmente en Galicf"10 ^ e 

guu expuso á V. M. sü diputado el Sr. Alonso y López , facilita' ' T 
operación. La necesidad de esta moneda en las compras y c a n T 

por menor, y el valor intrínseco que tiene, la hacen aprecíame ¿. l ° S 

cierto punto. Por todo lo expuesto la comisión opina que V. 
be adoptar esta medida, y autorizar ai consejo de Regencia para q 6 " 
disponga que á la posible brevedad, y ea los parages que juzg l l e ¿* e 

oportunos se establezcan dichas fábricas de calderilla, valiéndose^8 

todos los medios para su pronta realización." 
Aprobado este dictamen dixo 
El Sr. Bueñas: "Con motivo de este informe de la comisión de. 

searia yo excitar el zelo del Sr. Anér, autor de la proposición ó dé 
algún otro diputado de Cataluña, para que diese una instrucción del 
modo con que allí hacen una casa de monoda en un momento, y dan 
pesos duros; para que esta especie de luces ó de magia, coa qne 

trabajan en Cataluña, pueda servir de norma en la casa de moneda 
de Cádiz, que en el año pasado se mandó establecer, y todavía no 
ha salido un duro. Yo creo que como se mandó establecer una casa 
de moneda, se principió por hacer la casa; pero no se pasó alo de 
moneda. Mándeseles al revés, y que se haga moneda y no casa. He 
oído decir que hay en Cádiz varios depósitos de plata de la que se 
sacó de las iglesias y otras casas, y no hay duros, porque n© hay 
todavía fábrica." 

El Sr. Anér: Hizo presente que se había presentado al ministro 
de Hacienda un ¡mgeto ofreciéndose á trabajar diariamente treinta 
mil monedas de calderilla. 

i Con este metivo el Sr. Espiga hizo también presente que en Cá
diz circulaba moneda del intruso rey José, y que debía tomarse al
guna providencia acerca de esto. Después de una breve discusión f¡-
xó por escrito ia siguiente proposición, que pasó á la comisión de 
hacienda. 

Dígase al consejo de Regencia qjie habiéndose observado que circu
la alguna moneda del intruso rey, de menor calidad, cuya circulación 
perjudicaría al comercio, dé las providencias mas convenientes y acl'nas 
para que se recojan, y se acuñen con el sello nacional. 

Mientras el Sr. Espiga escribía su proposición se leyó el dicta
men de la comisión de hacienda sobre las presentadas por el Sr.D- J&" 
sé Martínez en la sesión del 25 de este mes (véanse en dicha sesión); y 
habiendo anunciado el Sr. Presidente para la -discusión del siguiente 
dia el asunto de dichas proposiciones, levantó la sesión. 

Conforme á lo ofrecido en elnúm.2í pág. 239 de este tomo irsejt&ee 
ta ala letra él reglamento de provincias aprobado por las Corles. 

, REGLAMENTO DE PROVINCIAS. 

Las Cortes generales y extraordinarias, ocupadas
 mfl?fSfc 

pn procurar por todos los medios posibles la salvación y í^wl 
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Ja nación, íntimamente persuadidas de que nada puede contribuir tan 
eficazmente á reanimar el espíritu público, á fin de conseguir aquel 
interesante objeto, como las juntas provinciales establecidas baxo de 
un plan íixo, en el que se determinen sus facultades, de modo que 
al paso que reúnan ía confianza de los pueblos, manténganla mas 
estrecha armonía con las demás autoridades , y sean un apoyo firme 
del Gobierno ; y no pudiendo dudar de que los continuos y genero
sos esfuerzos de las provincias tendrán los felices resultados, que de
ben esperarse , estando dirigidos por el zelo y actividad de las juntas, 
que deben tener un conocimiento exacto de los intereses de las pro
vincias, de sus necesidades, de los recursos para remediarlas, y de 
quanío puede conducir á su bien y prosperidad , han venido en de
cretar, que por ahora, y hasta que en la constitución se establezcan 
las reglas, modo y forma de las juntas de provincia, se observe y 
cumpla el siguiente 

Reglamento.. 

A R T . I. En cada provincia habrá una junta superior, que se ele
girá por las mismas reglas que se adoptaron para las elecciones de 
diputados de Cortes. Los elegidos tendrán bienes ó arraygo, y quan
do no sean naturales de la provincia, deberán haber tenido en ella 
diez años de vecindad, y estarán adornados de las demás calidades 
que prescribe la instrucción para la elección de diputados de Cortes 
en quanto á la legitimidad de las personas elegidas, quienes deberán 
servir estos encargos sin sueldo ni gratificación alguna. 

II . Las juntas de provincia se compondrán de nueve individuos; 
pero en tas provincias en que sea mayor el número de corregimien
tos ó partidos, serán tantos los individuos de las juntas, como los 
partidos Ó corregimientos en que esté dividida la provincia; siendo 
ademas individuo nato, en todas el intendente de la misma, con voa 
y voto en la junta ; entendiéndose, que en las provincias que tengan 
demarcados sus partidos, gobiernos ó corregimientos, se elegirá ua 
vocal por cada partido, gobierno ó corregimiento en que esté dividi
da; y en las que no haya este señalamiento ó demarcación, se hará 
la elección de vocales por la masa común de vecinos de la propia 
provincia. 

III . El capitán general de la provincia será el presidente de la 
junta, si se halla en el pueblo en qne aquella se establezca y silúe; y 
todas elegirán un vice-presidente entre sus individuos á pluralidad de 
votos, cuyo encargo durará un año, sin que pueda ser reelegido por 
ningún pretexto. Las juntas tendráu siempre el tratamiento de ex
celencia . 

IV. 1^ junta de provincia del reyno de Galicia se compondrá, 
ademas del capitán general y del intendente, de once vocales que ele
girán los pueblos de sus respectivas siete provincias ó partidos, con
forme al art: i , eligiendo tres Santiago, Orense dos, la Cortina uno, 
Aoy uno, Betanzos uno, Moudoñedo uno, y dos Lugo , sin que esto¿ 
partidos" puedan bacer la distribución de sus vocales en otra forma." 
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V. El encargo del vocal de las juntas de provincia durará á 
mas tres años, y al principio de cada uno se renovará la tercera 
te de sus individuos, sacándose por suerte los que deban ser fj*' 
vados en los dos años primeros. >

 e i e " 
Luego que se comunique á las provincias este reglamento 

reducirá el numero de vocales de las juntas al qué deban tener se' S C 

el método establecido en los artículos II y IT , y-cesarán todos los d"*" 
mas^ y de los que deben quedar en exercicio, se renovará también i 
tercera parte, saliendo por suerte los que hayan de eer relevados 

T I L Los vocales, que han sido de las juntas superiores j 
que lo son ahora, y lo sean en lo sucesivo , no deben tener ho n a r e

S 

ni tratamiento alguno , ni usar de insignia ni distintivo por r a z o¡? 
de este encargo , y únicamente deberán usar de los que les corres
pondan por los empleos ó destinos. 

VIII . Asimismo no deberán gozar de fuero alguno en sus causas 
civiles, y solo en las criminales gozarán de privilegio en caso de 
corte , de no ser reconvenidos sino en las audiencias ó cnancillerías 
territoriales mientrras exercieren su encargo de vocales. 

I X . Para economizar los gastos de las elecciones de los vocales 
de las juntas de provincia, se elegirá en cada partido el vocal ó 
vocales que le corresponda, y los que salgan electos pasarán al pue. 
blo , donde esté situada la junta , para desempeñar su encargo. 

X . Las juntas de provincia nombrarán secretario que sea capaz, 
de desempeñar este encargo , sirviéndolo sin sueldo ai gratificación 
alguna, y podrá ser reelegido al concluir tres años después de sa 
nombramiento. 

X I . ÜHa vez constituidas las juntas, no podrán los pueblos des
truirlas , formar otras, darlas nueva forma, ni alterar coa pretexto 
alguno sus atribuciones , pues tendrán solamente aquellas que les 
señalen las Cortes , de las que depende su existencia y organización. 

X I I . En las provincias ocupadas por los franceses, en que na 
pueden por esto haeerse las elecciones de individuos para las juntas 
provinciales, según se previene en este reglamento, subsistirán las 
juntas que hubiese estableidas y aprobadas por decreto de la junta 
Central. ó que se establezcan con aprobación del consejo de Re* 
geacia; pero luego que las insinuadas provincias recobren su liber
tad , ó las evacúen los enemigos , procederán á nombrar y elegir los 
individuos de las juntas provinciales, y de lajs comisiones que se ex
presan en esta instrucción, con arreglo á lo que en ella se previene. 

X I I I . Las juntas han de ser el conducto por donde el Gobier
no comunique á los puebles las órdenes gubernativas, y quantas 
providencias estime coveniente dirigirlas para la defensa de la patria: 
las mismas serán executoras en sa caso de lo que el Gobierno fie» 
su cuidado; y facilitarán á los capitanes generales y demás ge e 
militares los auxilios que estos soliciten, para que puedan atea 
y dedicarse á las obligaciones que les son propias y se les han ^ 
comendado, sin distraerse á cuidados de otra clase : y como es 
grandes objetos y saludables íues non pueden conseguirse sin « 
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y uniformidad en Tas operaciones , ejecutarán las juntas quanto se 
fes prevenga por el Gobierno , y facilitarán aquellos auxilios. 

XIV. Será una de las principales obligaciones de las juntas de 
provincias pasar á los partidos y á los puebles las órdenes de alista
mientos , contribuciones y demás que se les dirijan por el consejo de 
Regencia, obedecerlas y cumplirlas, y hacer que se lleven á efecto 
sin la menor dilación. 

XV. Velarán las juntas de provincia en que la recaudación de 
los caudales públicos se haga como corresponde y está prevenido: 
avisando al Gobierno, si no se les da la inversión legítima , ponien
do interventores en los casos que los juzguen oportunos para evitar 
fraudes. 

XVI . Para que la recaudación de los caudales públicos sea mas 
pronta y expedita, y menos gravosa á los pueblos, los estimularán 
las juntas de provincia á encabezarse, llevando cada vocal la cor
respondencia de su partido, sin permitir que se vexe á los vecinos 
con executores, sino, en el preciso caso de no alcanzar los medios 
del resorte de las justicias de los mismos pueblos. 

XVI I . Estas juntas dirigidas por su instituto al bien de los pue
blos , solo tendrán las facultades explicadas en este reglamento : y 
por l© mismo no podrán librar por sí cantidad alguna, ni tampoco 
lo harán los intendentes sino en los casos que por orden superior 
del Gobierno , ó por instrucciones se les dé autoridad para elle, 
y aun entonces irá intervenida la libranza por el q«ue presida la 
junta. y el secretario de ella , ademas de los requisitos ele estilo. 

X TÍII . Lvs juntas de provincia averiguarán para el debido reia-
tegro ó cargólas cantidades de caudales, víveres, ropas, donativos &c. 
que hayan exigido y cobrado de los pueblos las justicias, ayunta
mientos y otras corporaciones y personas particulares para el socor
ro de nuestras tropas con qualquier motivo , para que pae la proce-
derse con estas noticias en su caso contra los que hayan malversado 
estos fondos. 

X I X . Como por punto general de econonía y orden debe 
haber una sola tesorería de ia hacienda pública , cuidarán las juntas-
de que todos los caudales se pongan en ella, segnn se man :óya 
por decreto de 5 de febrero de este año, procurando que no haya 
abuso ni fraude en este importantísimo negocio, y avisando inme
diata mente al Gobierno, si se contraviniese á lo mandado. 

X X . Cada mes se publicará por la junta un estado de las en
tradas y salidas del erario público, autorizando á tolos los partí-
cubres para que reclamen qualquiera partida que fuese equivoca
da , remitiendo un exemplar al Gobierno, y otro á fin de año con 
la cuenta general y nota de las partidas que se bajan recla.uaJo, 
6 de no haber ninguna de esta clase. 
. X X I . Deben cuidar la juntas de provincia de formar el censo 
«e su población con la diferencia de clases, manda las en las ins
trucciones anteriores, y que se expidan en lo sucesivo ; de la evsía-
tustica anual de los diversos' productos de su. agricultura, bdus1-

TOMO I V . 



[ 390 ] 

-toña y comercio-, pasando estos planes á fin de año á las Córt 
a! consejo de Regencia. e s -7 

X X I í. Las mismas juntas emplearán particularmente su celo 
fomentar y establecer escuelas de primeras Ultras para ambos sex I * 
por lo mucho que influye la educación de los niños en la con(}

 S ' 
ta y costumbres de todaja vida. 

X X I I I . Cuidarán también con el mayor esmero deque la juY(>n 

tud se .habilite en los exercicio® gimnásticos;y manejo'de las araias* 
.encargando á las ; comisiones de los partidos y de los pueblos q u i 
todos los dias festivos haya estos exercicios, sin permitirla menor íál-

-ta-,' ptW la indulgencia en esto traería las consecuencias mas fatales* 
" X X . I V . Las juntas harán presentes á las Cortes'y al consejo de 

.Rígencia los empleos que juzguen inútiles en la provincia; loses', 

.tablecimiemos que convenga fermentar ó formar de nuevo ,' y todo 
,1o demás que tengan por oportuno, procurando que los expedientes 
rayan bien instruidos, para que la determinación sea mas pronta 
y acertada. ' 

X X V . Corresponde con particularidad á las juntas de proyia-
..cia cuidar de que todo lo perteneciente á contratas de vestuario, de 
,yív¿res ,'dé municiones de boca y guerra , de armas y demás uten
silios 'se hagan y proporcionen sin el desorden, que hasta aquí se 
lia experimentado-; y para que se logre un objeto tan recomenda
ble y en que tanto interesa la patria., podrán las juntas poner ia-
terveiitores de su satisfacción y confianza que velen sobre las con
tratas, á fin de proporcionar aquellos artículos con la economía1 

posible, y de evitar los fraudes y abusos que se cometen, dando 
cuenta de todo al Gobierno. 

X X V I . Como las juntas de provincia se han constituido para 
auxiliar á los gefes militares, y proporcionar los medios de defen
sa y los subministros á ia tropa, á fin de que esta, y sus generales y 
comandantes no se distraigan de sus primeras obligaciones, deberá acu
dir á la junta el intendente del exército, quando se encontrare es
te nuevamente en alguua provincia , á efecto de que se le den los 
víveres que necesite con la debida cuesta y razón, procediéndose 
para ello por la junta á tomar las providencias oportunas de acuer
do con el intendente. 

X X V I I . Si el exército pasare solamente por uno de los parti
dos de la provincia , ó acordonado en otra necesitare víveres de ja 
limítrofe , los pedirá á las .comisiones que la junta provincial ha de 
tener en -aquellos partidos ? y se ¿íe darán con, lá misma cuenta y ra
zón , avisando las. comisiones á la junta. 

X X V I I I . Lo mismo harán las comisiones que ha de haberes 
los pueblos, quando parte del exército ó alguna partida de guern a 
pasare ó permaneciere en ellos por algún tiempo, sin que seap o s

; 

bU- dar parte a la junta ó no convenga hacerlo. , ~_ 
X X I X . 11 repartimiento de víveres en la provincia se hará p \ 

la.junta provincial entre aquellos partidos, que cómodamente p j 
dan .auxiliar á la capital. En el partido liará el repartimiento A 
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pecfiva comisión de él entre los pueblos de su distrito que ademas 
de la comodidad tengan los víveres y demás efectos , que se necesi
ten ; y el repartimiento en cada pueblo correrá á cargo de la comi
sión , que ha de tener en ellos la junta, siendo todos responsables de 
la buena asistencia de las tropas, d é puyos géfés tomarán los compe
tentes recibos, entendiéndose estas mismas reglas para con las papu
das de guerrilla. 

X X X . La distinguida clase militar, que por constitución es obe
diente, que se mantiene por la disciplina y el orden, y que por su 
naturaleza es el amparo y clapoyo de los ciudadanos, 'no es de temer 
qHe los atropelle, pues nada hay mas ageno de una profesión tan 
ilustre, creada para proteger al débil, para arrostrar los peligros y 
para combatir las fuerzas enemigas, que tratar de alterar el orden 
civil, y los derechos mas sagrados de propiedad y de libertad indi
vidual: por lo mismo ningún gefe militar, baxo ningún pretexto por 
especioso quesea, tendrá facultades para usar de la fuerza , ni mo
lestar en manera alguna á los pueblos. 

• X X X I . Seria muy irregular, que tomándose les'gefes mili!ares 
tina autoridad que no tienen, desayrasen, deprimiesen y atrepellasen 
á las autoridades, á las juntas de provincia, á los concejales de los 
pueblos, y á las mismas justicias, que deben respetar los primeros, y 
hacer que los soldados , la tropa toda y las partidas de guerrilla las 
honren y respeten , obedeciendo así á la ley, á la nación y al rey; 
por esto ningún comandante ó gefe militar de qualquiera calidad que 
sea, podrá disponer por sí en ios pueblos, por donde transite, cosa 
alguna que turbe é! orden, sino que acudirá á la junta y comisiones 
respectivas, y las auxiliará en el puntual desempeño* de su encargo, 
castigando coii la severidad correspondiente al soldado ó individuo 
de partida, de guerrilla, que se exceda, por no haber cosa mas con
traria á la sociedad, que estos desórdeneí. cometidos por aquellos que 
'están obligados á sostenerla, y á conservar ti'respeto debido á las 
autoridades. 

X X X I I . Quand® los intendentes de e/érc ito no tengan cauda
les suficientes para el pago de los subministras, que se pidan en espe
cie, la jur.'a y las respectivas comisiones de los pueblos-, los apront a . 
rán sin dilación ; y á fin de que los vecinos, de quienes se exíja n de 
pronto, no sufran solos todo el gravamen se calculará él valor iotatl 
de los subministras en dinero , y se repartirá su importe entre todos 
los vecinos á proporción de sus haberes y ganancias, para que todos 
ayuden á llevar una carga, que á todos corresponde; y no la s u p r a a 

solamente los artesanos y labradores; y una vez recaudado dích 0 im
porte , se reintegrará á los que hubiesen aprontado ] 0s víveres, e{ v a , 
lorde estos, haciéndoles la rebaxa délo que les tocase pagar } Con 
arreglo al repartimiento que se hubiese practicado. 

X X X III. Cuidarán las comisiones de partido y de los pueblos, 
que no haya motivo de quejas por parte de los oficides que coman
dan las tropas, ni de los subalternos ó soldados, ni de las partidas de 
guerrilla; y quando se cometa algún exces» notable, ó se hiciesen ve-
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del i á/^p^as'^iguó.,;*d¿el,procuraeíor sindico y'de opK . 
Les h o f í m t o s , 'elegidos s principio de,, cada., año , por el nus$P v 
dea qué los jfe, la .'comisión del. partido. Estas.comisiones se>*'.^ 
la confianza.fie las juntas de provincia, y por las que harán. 

sacióles a algunos vecinos ó á los pueblos, darán noticia aires 
tivo gefe y á la junta de la provincia, para que solicite el remeJioT 
la autoridad correspondiente. ^ 

X X X I V . Las juntas de provincia deberán tener copias exá tí 
de las revista- mensuales de comisario en todos los ramos del exér^ 
to , enviando la junta un comisionado que asista coa el comisario01! 
tiempo de pasarlas, para que de este modo no haya ni aun pretexto 
de excusarse ,; si por descuido faltase alguno de los suministros Que 
deben hacerse, y se eviten también otros males mayores. 

X X X V . Si en el destacamento, cuerpo ó partida que se halle 
en algua pueblo, no hubiese comisario, podrán y deberán las ju s u \ 
cias ó comisiones intervenir en las listas, para que se proceda coa 
exactitud y no haya fraudes. > 

X X X V I . Correrá la inspección inmediata de los hospitales mi-
litares del pueblo, en que se situé la junta, y de los que se formen 
de nuevo parala tropa, á cargo ele las propias juntas de la provincia-
pero se encargará el cuidado del hospital á clérigos seculares ó regula' 
jes, que desempeñen les oficios ele contralor, comisario de entradas, 
enfermeros ó qualesquiera otros destinos, que sebre ser propios de su 
carácter de beneficencia y caridad , los servirán sin gasta alguno cea 
la mayor pureza, y con ahorro considerable délos fondos públicos. 
El contralor celará, que los médicos, cirujanos y asistentes que tam
bién podrán ser clérigos seculares ó del estado regular, cumplan en 
los hospitales .sus respectivas obligaciones, haciendo que haya aseo 
y limpieza en ellos. 

X X X V I I . Formarán las juntas de provincia un reglamento, si 
ya no le hubiese, parala economía y gobierno de los mismos hospi
tales , de suerte que se logre el digno objeto de que los enfermos es-
ten bien asistidos en lo espiritual y temporal. 
. X X X V I I I . También tendrán las juntas de provincia la super-
iníes:dertcia ó inspección general de todos los hospitales militares que 
haya en ella ó se establezcan de nuevo; y dispondrán que se observe 
por los empleados en aquellas casas, lo prevenido por punto general 
en los ;>rt culos aníerienes. 

X X X I X . Habrá en cada cabeza de partido ó corregimiento una 
"CO.Í i-ion de la junta provincia!, compuesta del gobernador, y en su 
defecto del juez de letras del propio pueblo, y de 'otros quatro voca
les que se elegirán en el partido por las, mismas reglas, y coalas pro
pias; adid; ules, que se requieren para los. individuos dejas Juntas pe 
.'provinem } y se renovarán cada año dos de dichos quatro indiw-tt<^ 
'saliendo en-él; primero ios dos á.quienes toque la suerte, presidien0" 
ettas comisiones el gobernador e') juez de letras expresado. 

X ' L . ,En. .todos los puebles déla provmciá que ¡excedan de «o-
CVIÍ 'OS -veemos, habrá¡ 'una comisión compuesta del.prtaieí .l?". 
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catar las providencias qne tomaren en los asuntos de su competencia ya 
en los partidos , ya en los puebles : y en los que no lleguen á dos
cientos vecinos , se compondrá la «omisión del juez primero, del 
párroco mas antiguo y del procurador síndico ó personero del común 
si«o hubiere síndico. 

X L I . Las comisiones de partidos y de los pueblos deberán en
cargarse de qualesquiera negocios., que fie i . su cuidado la junta 
provincial , desempeñando eon exactitud esta confianza , con lo que, 
se ahorrará los crecidos sueldos de comisionados particulares , se 
executará y proporcionará todo con mayor conocimiento y conve
niencia , y jamas habrá falta en unos asuntos tan interesantes. 

X L I I . Como en el reyno de Galicia se hallan nías coirp\i.ca~ 
das las jurisdicciones.y mas gubdivididos los pueblos , seráí vocal na
to de las comisiones'de partido en sus siete provincias, el corre
gidor ó juez principal ordinario de las respectivas capitales ,. y cí 
procurador síndico general de cada una ; .y.los tres restantes voca
les serán nombrados por el método y reglas de los diputados ó vo
cales, de les ¿untas .de..provincia. 

XL1II . lias colusiones de los pueblos en el reyno de Galicia ve 
harán cu las jurisdicciones en que.se conozca ele lo político y mili
tar , quedando á arbitrio de los pueblos d e la jurisdicción, elegir 
el párroco de su mayor confianza , sin atender á la antigüedad de 
ellos. 

XLIY. Lo mismo se entenderá para qualquiera otra provincia 
que se halle;en las propias circunstancias, porque haya en ella la 
reunión de caseríos , cotos , concejos ó poblaciones de corto vecin
dario que es Galicia. _ 

XLV. Si contra lo prevenido en la ordenanza abandonasen al
gunos las banderas de la nación , procurarán las juntas de provincia 
que se recojan los desertores, ya por sí mismas , ya dando i as ór
denes oportunas á las comisiones de los partidos y de los pueblos,, 
encarga tul oías su cumplimiento , y también para que se aprehendan 
los espías y malhechores , pasándolos inmediata mente á los tribu-, 
nales ó jueces que deben conocer de sus causas.' Las comisiones cui
darán i:e que no haya la¡-meter taifa por suj.parte en unos encar
gos tan delicados é-"importantes , ,y avisarán á la junta deí provin
cia de lo que adviertan , para que se ponga remedio á tan graví
simos males y desórdenes. 

X L V I . Los tribunales real.es y demás s.utoridades legbirnas^ 
cxercerúíi libremente las' funciones de'su iusfífuto , con a reglo | las 
leyes y órdenes que se les'-comuniquen por. el consejo de Rigene-as 
cuidaran de.la tranquilidad pública, coi-servando la rúas pe¡R<ta 
Wmouía con las juntas , auxiliándolas en todos' íós ca>o- iirc^snos; 
I las. jnntas In-h-.ráu por su parte .de que no se turbe está b léty? 
«raiouía , ; sin la que no hay ósdru en Ja sodeeUub, ^teniendo á <o-
%j ío s jueces aquel rw:uu"e,.>?o ,]';>; i- s es Vd'ei'. 
Ociipau ,. y haciendo que v rxu;u<í% i#>'-!Órdér.es y ; ,SOOM¡;H.:Í . ;e 

dirija'el Gooierao-, com.o que han dé fcP%%(d8'W el órga». 
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Jbierta la sesión , se mandaron pasar á la comisión de justicia 
los testimonios , que en virtud de la orden comunicada por el con
sejo de guerra , remitió él capitán general de Galicia de las causas 
pendientes eii aquel juzgado militar , y la lista de los reos detenidos 
en los depósitos. 

Se dio cuenta del juramento de fidelidad y obediencia presta
do á las Cortes por el gobernador de Puerto-Rico , el R- obispo 
y cabildo de aquella diócesi, el comisionado regio D. Antonio Cor-
tabarria , los geíes y oficiales que componen la guarnición de aque
lla plaza , y el numeroso concurso que presenció este acto. 

Habiendo comunicado el secretario interino del ministerio de 
Hacienda , que había parecido conveniente al cqrisej s le Regencia 
que él mismo pasase á dar cuenta al Congreso en la sesión públi
ca , que tuviese á bien señalar, de una memoria que consiguiente 
al encargo hecho por las Cortes en 3 de febrero próximo, le pre
sentó sobffe las bases del crédito público , acordaron que se presen
tase el día siguiente , si ya el consejo de Regencia en virtud de 
lo resuelto en la sesión del 26 no hubiese asignado este dia á otro 
ministro , ca cuyo caso lo verificaria al inmediato. 

no y conducto por donde se comuniquen , en lo que él Gobierno 
no se entienda directamente con las audiencias^y los exércitos v 
como que son las que enlazan á,los pueblos con el consejo de Re
gencia y con las Cortes. 

XVIí . . . En el caso de que por invasión del enemigo quedase cor-
íada la comunicación de alguna provincia con el Gobierno , tomará' 
el capitán general , de acuerdo con la junta , las medidas conducen
tes por la defensa de la provincia , y la junta le auxiliará con el 
mayor empeño, absteniéndose de alterar el orden establecido con 
ningún pretexto , y de crear ni dar empleos civiles ó militares , pues 
solamente podrá contribuir y tomar providencias para la defensa de 
la patr ia, dando cuenta después at 'Gobierno. 

X L V I Í L Esta instrucción y reglamento se entenderá por ahora, 
y hasta que en la constitución se fixe lo que deba observarse en lo 
sucesivo, y sin perjuicio de las órdenes particulares, quedas Cor
tes han dado á las juntas por medio del consejo de Regencia pa
ra el caso y apuros que ocurren en las críticas circunstancias, en 
que las provincias se hallan. — Tendrálo entendido el consejo de 
Regencia y dispondrá lo necesario á su cumplimiento , haciéndolo 
publicar, imprimir y circular. — Dado en Cádiz á 18 de marzo 
de 1811. — El Barón dé Antella , presidente. —'• Vicente Tomas Tra-
ver , diputado secretario. — Juan Polo y Catalina , diputado secre
tario. — Al consejo de Regencia. 

SES'ION DEL DIA V E I N T E Y NUEVE. 
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Se aprobó el dictamen: de la comisión de hacienda, sobre la ^ri-
¿era de las seis proposiciones inclaidas en la representación de Don 
José Pedro Gómez, vecino de, Tala vera de la Iieyna,. reducida á su
plicar á las Cotíes que alzasen,las contribuciones á aquel• partido^por 
el tiempo y años qué'tuviqse por conveniente, perdonándole: los. caí
dos desde 1-° de mayo de 1808 y .si algunos de sus habitantes los 
•hubiesen pagado .que se. recogiesen de las personas, en cuyo poder 
$c hallasen, para invertidos en el alivio y socorro del exército de car 
pañoles mas inmediato (-Véase el número 18 del quarto tomo de este 
periódico.) \ . • , 

La comisión hacia presente que son muchos los pueblos- de*la pe
nínsula, que, han padecido los mismos, ó quizá mayores malead-y que 
si las Cortes accediesen.á la iadicadasolicitud, deberían acordarla á 
los domas.que se hallan en igual situación, lo que ademas de produ.« 
<¿¡r infinitos recursos , no seria compatible con los apuros del ciarlo, 
por lo que opinaba que no se debía conceder por ahora esta gracia, 
reserváadp|a para tiempos menos calan;itpsos. 

Aprobóse igualmente .otro d'cjareeii.de la misma comisión relativo 
al procedimiento del gobernador de Alicante, á quien habiendo el 
consejo de Regencia -comunicado el/decreto de las Cortes para que 
cesase en,la exacción de los derechos que habia impuesto á los gra
nos que se extraen por aquel puerto, para Cataluña, contesto que sus
pendía la execúcion del referido soberano decreto mientras consulta
ba lo conveniente. La razón que alega el Gobernador para suspender 
el cumplimiento, es que dicho impuesto se cargó para atender con su 
product© al mantenimiento del hospital militar de aquella plaza., y 
que si se le priva de este arbitrio perecerán los enfermos. 

Prescinde la comisión (así se expresa) de los motivos que tuvo 
dicho Gobernador para imponer un derecho que no está en la esfera 
de sus facultades, y también de la aplicación que ha dado al pro
ducto ; pero no puede prescindir de manifestar que nada enerva 
tanto la autoridad del soberano como la falta de cumplimiento á sus 
disposiciones por par;te de. los empleados públicos. La rutina antigua 
que parece autorizaba á los empleados á no cumplir las órdenes, 
baxo el especioso pretexto de teaer que representar al soberano , de-
he desterrarse para siempre á trueque de qué V. M. no sea tenido ó 
por débil ó por poc,o circunspecto en la expedición de sus decretos. 
Obedecer y cumplir puntualmente las órdenes es la primera obliga
ción del que exérce la autoridad ái nombre del soberano, y entonces 
ao se da motivo á siniestras interpretaciones por parte de aquellos 
que saben que se ha expedido la orden y no cumplido. Jíl goberna
dor de Alicante, debió en el momento que recibió la orden cesar en 
'la exacción del impuesto sobre los granos; y si su patriotismo y ze-
lopor el bien público le ofrecían reparos, debió consultarlos des
pués de cumplida Ja orden. 

En vista de lo expuesto y de Ta última, resolución de Y. M. en 
<l«c se' manda sean Tjbres'de derecho^ los, granos que se extraen por 
°*ar de unas provincias á otras de la'península, opinada .comisión 
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que V: Mi debe contestar al consejo de Regencia Haga entender al 
gobernador de Alicante la necesidad de llevar á efecto la ce^ac en 
la exacción del impuesto sobre los granos, y su deber en el pronto 
cttmpiimkmto de las órdenes que ge le comaniqaea en lo suees:y-« 
previniéndole ademas que destine á les gastos del hospital patriótico 
te'f producto del impuesto , desde que se le comunicó la orden, y QOQ 
proponga al consejo de Regencia los medios que podrían adepur-

•se para socorrer aquel establecimiento. 
•Leyese-el dictamen de la misma comisión sobre las dos proposi

ciones que presenté el Sr. D. José Martínez, y.s« pasaron á ella el 
dia 05 del corriente. (Véase el núm. 30 de. este quarto tomo.) Según l a 

comisión, la primera de las dos proposiciones contiene dos part«s 
Pri mera, si donde se haya exigido la contribución extraordinaria poi 

•las reglas que prescribió la junta C.mtral, deberá ahora exigirse ba-
xo el plan que las Cortes acaban de establecer? y esta parte ai parecer 
de la comisión no ofrece (luda alguna, habiendo resuelto el Congre
so que se generalice dicha contribución en tola la península en el 
modo y forma últimamente. acordados. La segunda se reduce así se 
ad 'Háitirá á los contribuyentes en cuenta la parte que hubiesen desesa-
bobadó 1, ó se reintegrará a'l que hubiere contribuido con a'gua exce-
•so; En este punto entiende la comisión que no han hecho mas que 
cumplir coa lo mandado y su deber los que hasta aquí han contri
buido coa el subsidio mandado por la junta Central, y que por con
siguiente no pueden exigir reintegro alguno. Pero si en algunas pro
vincias no se hubiese exigido dicho subsidio, ó su equivalente por 
-otras contribuciones extraordinarias que se hayan impuesto, es de 
parecer la comisión que las Cortes se sirviesen mandar que sé cobra
ran en ella ios atrasos debidos por la coutribucion del subsidia ex
traordinario de guerra, arreglando el pago según la Corma y re
glas decretadas últimamente. Podría en este caso prevenirse para fa
cilitar él pago, que no se cobrasen por junto los atrasos, sino progre

sivamente , pagando todos los meses á mas del corriente o m/atra<a-
do hasta igualarse. Así parece exigirlo la justicia y equidad, para 
que la morosidad en cumplir las órdenes no quedé premiada. Li se
gunda duda parece á la comisión que eslá ya resuelta por el Qbágre-
so , habiéndose solo facultado á las juntas provinciales exigir en los 
apuros de sus provincias por vía de empréstito, y decretal» antes 
que se abonen á los contribuyentes los adelantos que hiciesen en las 
contribuciones que deban pagar. 

Leído este dictamen tomó la palabra el Sr. Martínez, y cono au
tor de las proposiciones amplificó su concepto. El Sr. Creas sostuvo 
el dictamen de la comisión , al que también se opuso el Sr. liaveí,, 
contestaron los señores Anér y Polo, y por fin se aprobó el dictaiaei 
de la comisión. . . u w 

Dióse cuenta de otro dictamen de la comisión de h a C t e n d a f » " 
varias dudas y reflexiones propuestas por el consulado de V<M™»¿ 
comunicadas por el ministerio de Hacienda para l l e v a r a cree 
todas sus partes el préstamo patriótico de 100 millones de reuus. 
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comisión presenta su parecer sobre cada una de ellas por el orden con 
qne las propone el ministro eu estos términos: 

Primera. Considera el consulado imprasticable el cumplimiento 
del art. vil de la instrucción aprobada, por el que se le encarga que 
proponga arbitrios los mas oportunos y menos gravóos que sirvan á 
jas obligaciones del empréstito , á mas de la hipoteca general de las 
rentas del estado y la particular de los productos de aduanas. Dice el 
consulado no ser posible gravar con nuevos derechos los géneros, fru
tos y efectos así nacionales como extranjeros, siendo en la actuali
dad sobradamente recargados, y asimismo que seria impolítico gra
bar coa nuevos derechos los artículos de subsistencia. Añade, que 
considera suficiente la hipoteca general y particular religiosamente 
cumplida.- * 

La comisión conforme en todo con las ideas que manifiesta el con
sulado de Cádiz, es de parecer que ponga este en execúcion el prés
tamo suficientemente asegurado en las hipotecas dichas, aunque ao 
se le ofrezcan nuevos arbitrios que mas lo afiancen , encargándole que 
lio dexe de proponerlo, sino obstante la dificultad, le ocurriere tal 
vez alguno. 

Segunda. Que podrían admitirse dos tercios de las acciones del 
préstamo actual de Cádiz, de los que hasta el dia de hoy se hayan 
interesado en él para el expresado préstamo patriótico. 

La comisión entiende que siendo de diferente naturaleza el actual 
préstamo de Cádiz del mandada establecer, y qne el admitir los di
chos dos tercios seria disminuir gran parte del numerario que se ha 
propuesto V. M recibir adelantado con el último préstamo; nO con
viene, que V. M. adhiera á esta propuesta. 

Aprobóse sin discusión alguna el dictamen de la comisión relati
vo á estos dos puntos ; y mediante haber propuesto el consejo de Re
gencia, que meditando dar á conocer el préstamo á los pueblos ocu
pados, por si quisiese alguno interesarse, seria conveniente declarar 
libres de confricaciones á los fondos'que se inviertan en el : se acor
dó, después de una viva é interrumpida contextacion , lo propues
to por el consejo de Regencia, sin mas alteración que substituir á la 
palabra confiscaciones la de seqiiesfros. 

Aprobóse también sin discusión alguna la siguiente proposición 
del Sr. Ros. 

Habiendo llegado á tanto el abuso de los gobiernos precedentes que 
lian concedído empleos excesivamente dotados, y dispensado A los pro-
vistos .de la obligación de servirlos, permitiénddes desempeñ ir sus car
gos por substitutos, pagados por la real hacienda ó por los propie
tarios que les asignaban una pequeña parte déla dotación, y perci
bían el resto sin algún trabajo, creo que debería pedirseá la Regen-
ñaque mandase h los secretarios de Estado, que cada uno remitan 
• iw Caries una relación exuda de cada uno de los dispensados por su 
respectiva secretaria. 

Fué admitida á discusión la siguiente del Sr. Doeñw 
Que se diga al Comej» de Regencia que nó pasen á la America cm 

T O M O I V . 



[ 398 ] 

rincipió- por la lectura del oficio del ministro interinó.de Ha
cienda de España, en que avisaba qin? según lo resuelto por el con
sejo de Regencia en cumplimiento de la orden que se le habia comu
nicado, debia presentarse al Congreso en la sesión de este dia para 
enterar á S. M. sobre el estado y las bases-del crédito público. 

El Sr. Presidente nombró para la comisión de justicia á los Seño
res Dueñas, L usan, JSIoragues, Navarro .y Goyanes. 

Con este motivo el Sr.- Arguelles -reiteró -una proposición que mu
cho tiempo antes kabia presentado al Congreso acerca de la necesi
dad que habia de formar un reglamento provisional para el poder jo
die iario. . 

La comisión de premios dio cuenta de la representación déla in
signe patriota Doña María Angela de Tellería,. joven soltera de edad 
de 26 años, natural deda villa deElgueta en la provincia de Giüpúz-

\ coa, en la que en atención al heroísmo qne mostró en libertar con tra
bas ingeniosas y peligro de su.vida á veinte y seis ofkiales prisione
ros y muchos soldados, y al encono con que por esta razón la persi
guieron y maltrataron los franceses, solicita una moderada pensión 
que sea conciliable con las urgencias del estado y con su lamentable 
situación. La comisión elogiando con encarecimiento á la exponente, 
pidió que se leyese su solicitud , y que S. Mi la recomendase al con-
.sejo de Regencia. Así se hizo y acordó.. 

Presentándose en el Congreso el ministro interino de Hacienda 
de España, y obtenido del Sr. Presidente el permiso y honor de ha
blar desde la tribuna, dixo: 

> "Señor, no vengo como en otra ocasión ádndicar los infinitos sa
crificios que necesita hacer la nación para continuar en la deien-
heroica de sus derechos.Asunto mas consolador, y si cabe, mas no 
y satisfactorio me conduce á este lugar. V, M. quiere fixar lasba' 

ninguna clase de empleo, ni destino aquellas personas que le ha 
tenido por los franceses; ni tampoco los que sin empleo hayan vivídn 
libres en su poder un mes después de la instalación del primer con 
tejo de Regencia. 

Pasó á "la comisión de justicia una representación de D. Loren
zo Calvo de Rozas, de la que dieron cuenta los secretarios p o r „ ó 
haber sido acordes en su dieiamen los Señores Cano Manuel 
Gómez Fernandez, comisionados para el examen de memoriales y 
calificación de sus destinos. El primero opinaba que no correspondía 
á las Cortes este negocio, y el segundo.que si. Con este motivo, n a r a 

evitar que por la discordancia de opiniones volviese en adelante á que
dar otro asunta indeciso, propuso el Sr. Mema que i la comisión de 
examen de hiemoriaics se añadiese otro individuo, y con este acuerdo 
s e levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA TREINTA, 



del crédito público, y este deseo comunicado al consejo de Regencia 
para que manifieste los medios de llevarle á cabo, «os anuncia el im
perio de la buena fe y de la franqueza. Así desaparecerán los miste
rios con que la negra política ha cubierto por muchos años las opera
ciones de la hacienda pública : saldrá el Gobierno de la menor edad, 
e a que le han constituido las opiniones de los jurisconsultos i la fuer
za no servirá de pretexto para resistir el exacto cumplimiento de sus 
contratos; y crecerán los recursos al par de ia confianza. Harto tiem
po hemos sido víctima triste de la mala fe de los agentes del fisco. 
Demasiado costosos nos fueron los sacrifisios de la conducta ratera de 
los que nos han mandado. Los tenedores de vales, los prestamistas, 
los que no han recibido aun por completo el socorro debido á sus fa
tigas , esperan de V. M. un decreto de vida, que reanimando la es
peranza, restituya á sus efectos el exercicio de que las ha privado la 
perfidia, abra un campo inmenso á las especulaciones del tesoro pú
blico , y ligue felizmente los intereses del ciudadano con los del Go
bierno. La obra es grande ; pero su misma magnitud debe empeñar 
á-V. M. á emprenderla. La suerte de muchas familias, que pueden 
mejorarse con las providencias que se acordaren para sostener el cré
dito , es un estímulo para quien, como V. M., solo desea el bien es
tar de la nación , y ha sido llamado por ella para fisar sus destinos y 
elevarla al alto grado de explendor á que la conducen sus "virtudes. 
Dígnese V. M. dedicar sus desvelos y cuidados á un negocio tan im
portante, bien seguro, de que si fué feliz el dia eu que reunidos en 
nuestras Cortes, diximos al mundo entero, que eramos libres, que te
níamos patria, y que la santa humanidad al ver derrocado entre no
sotros el ídolo inmundo del despotismo, enxugó las lágrimas que le 
hacen derramarlos proyectos insanos del usurpador; no será menos 
feliz el día en que digamos á la Europa : hemos mantenido con no
bleza la lucha de la libertad : hemos derramado nuestra sangre y cau
dales para conseguirla; y hemos reconocido al mismo tiempo las deu
das de nuestros mayores , libertando á nuestros hijes délos funestos 
efectos del despotismo y de la arbitrariedad." 

Dicho esto leyó la siguiente memoria, ilustrando de palabra algu
nos de sus puntos con observaciones oportunas, que son las que van 
de letra bastardilla. 

M E M O R I A 

presentada al consejo supremo de Regencia sebre las bases del crédito 

SERENÍSIMO SEfOR. 

1 Los secretarios de las Cortes generales y extraordinarias del 
reyno en papel de tres de febrero último me dicen ío siguiente: 

2 Ademas de lo que por decreto de este dia han resuelto las Cortes 
generales extraordinarias, prescribiendo la parte de contribuciones y 
débitos, en cuyo pago deberán admitirse los suministros hechos por 
los pueblos, y lo que hayan entregado los particulares con calidad de 
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ses indestructibles de la buena fe. 
4 Aunque en el expediente, que motiva esta exposición^ brillan i 

el celo y la.- luces de los ministros-, ¡á quienes V, A. se sirvió consultar,, 
limitadas sus observaciones á el arreglo parcial de las oficinas de con-, 
sobd.icion vo- ofrece las reaiitas benéficas que la patria esperaba en i 
negocio de tan grave Ínteres. 

5 " Emp. nados como estamos con gloria en la guerra actuall 
(¿ficen, aquellos) t s imposible seguirla por largo tiempo sin los ref 
cursos riel crédito , que quando le hay son inmensos." ¿Y se res
tablecerá decidiendo la qiiestion de si el gobierno de los fondos,. 
destinados al pago del capital y réditos de los vales , hade estar al 
cargo exclusivo del consejo , al de los encargados de esta comisión, 
ó. al de una junta? ¿Si se han de renovar ó no los vales de ene-, 
ro? ¿Y si el üúaiero de los empleados há de ser mayor ó menor que 
ei que en el día existe? 

* Uno de las males que afligen hace años á España es el afán de hs 
empleos; por manera , queel Gobierno consume mas tiempo en con--
testar á las pretensiones que. suscita el interés individual,. que en médi-. 
lar los planes convenientes á labrar el bien general del es edo. El ex
pediente , á que me refiero , ofrece pruebas bien señaladas de esta 
i}^:dad\ \ •. ,,:.-\ ••^-•>.---- •'-•.- ¡ -v." :' 

6 Estos son los puntos que se ventilan en los papeles reunidos: 
al mismo tiempo que algunas providencias , arrancadas por la fuer
za de las circunstancias , aumentan la depreciación de los efectos 
públicos. La que aplica á tesorería general los fondos de la consoli
dación hace que , según el fi cal del consejo , "sea ya- inútil lralaT 

de consol''dar el crédito público ni de Jurar reglas -seh e él. 
Realmente,, Señor % es una qijuera el querer sostener el ere 

dito y quandq se quitan los medios. Se impusieron i'ambien nuevas conW% 
bucianes; se ¡e aumentó el número de sus sacrificios, ronselándoic.' 
que llevaban por .objeto esclyáw el libertar, al pueblo del pesa Je Ja 

raintregro para ívuestrosí exércitos -y- plazas • han dispuesto las- mism 
con- el oojeío de que 'se-restablezca ei crédito público, que el consH© 
de- Regencia proponga á. su-soberana resolución las providencias ( ! l i e 

ademas.de las contenidas en t i referido decreto, convenga rulot .tar i - L 
• t -i 1- 1 I • 1 y «TV « I.WBH 

pecto a los acreedores de oíros ramos,, con la.deDida.espeeifacucu-n, y 
seguii cor e^jondií á; cada cla-e de débitos, á las circunstancias útl 
e r a i o y á lo. que respectivamente infla van en el crédito wicioí,ah 

3 M.vutms lo;> viles reales apenas representan un valor mayorqne 

el del papel en que están impresos, y mientras los acreedores J< ju
ros, de 'éditos, de pré tamos y de censos perecen en la miseria, su-
frimos ios efectos de una bancarrota espantosa, que esteriliza los re
cursos y rompe a unión de l •ciudadano y el Gobierno. 

¡QUe baneemeta mas fatal que la que estarnas padeciendo! Los<va-> 
¡0 apenas encuentran tomadores; los pagehés efe tesorería se miran-
dispreciados ; les acreedores tienen con sus créditos un recuerdo fatal. 

http://ademas.de
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fa-: y al momento tele: bm 16 aplicando los rendimientos á otros fines, 

de* ámióle gravada comía carga antigua y con las demás nuevas. 
,7 La que desconoce la obligación á pagar las deudas contraídas 

ror la junta Central , ataca directamente el crédito , porque fixa la 
(Itirpcio-n de las obligaciones á la> de las personas puestas al trente 
deTGobierno , y !a que arrufó l°s vales antiguos que lleven la mar
ca del rey intruso , sobre ser poco política , descubre ideas peque
ñas en la materia;, y aleja los-recursos de la confianza. 

/ Yo creí , Szmr, sepultado este ex ror con el imperio de la arbitra* 
riedad! En el antiguo ministerio fué muy común este lenguage, que es 
el (le el. despotismo, y el de la inexactitud de ideas , pues que, reducé 
ki-dure, hm de los.efífprños-dd estado á- la de los monarcas : pero que 
$0 repua-\entte: nosotros desdo el momento en que lanzando el grito de la 
indi pendencia proclamamos nuestros derechos., es lo mas monstruoso y 
mas propio para desacreditarnos?. * 

No permüa V. M. que ni siquiera se piense en discutir el punto de 
si está la • nacían* obligada, á satisfacer los gastos antiguos de su go-
bkrno ; porque seria aerar aliena la puerta- para qve nadie se hme^. 
de las promesas de ¥.• M. , bnposibiütándonos de llevar á cima la.glo--
riosu empresa que nos tiene armados. 

8 Destruye ei 'crédito ¡a disposición antigua de no reconocer obli
gación al pago del capital de los vales , quando el tenedor se des
cuida en presentarlos :? la renovación. por tres años, y encierra un 
fondo de perfidia la que excluye los vales del pago de* contribucio
nes y derechos. 

9. Si á esto ser allegan las solicitudes», hasta aquí ó ; desatendidas i 
ó-faltadas' indecisamente sobredevolneion de vates á los que los te-
tenían presentados eu las oficinas de Madrid quaedo ladnvasion fran
cesa , los riesgos que la prudencia encuentra en lá falta ele reno
vaciones, el.atraso en e lpago de los réditos y en laS'.éxtih'cioMs 
dedos capitales la frialdad con qué;se dexasvde cumplir las-ípsra-T-
mesas mas solemnes y losi pactos mas. sagrados', .y sobr-eetodo fedna 
afán con que se con'-raen d< udas;, con que sen arranca al labrad or-r 
sus frutos , y al artesano "el precio de sus sudores, sin .consolarlos1 

con reconocer sus créditos , no rieberí admirarnos la desconfianza i. 
con que se miran las operaciones de Hacienda-., y la baxajque su'-
fre nuestro, papel -moneda.; *11 

&0 Si "no mudados» de eosjdñcta ,i llagará- dia eré que1 el tesoro I 
publico, quede reducido rá> lose miserables - rendimientos: de-ias rentas,' í 
y-sdiados pbr hambre-, canezcamosde caudales y hasta déla com
pasión de los que nos observen. Sr no- adoptamos las ideas liberales 
i Como hacer frente a las inmensas obligaciones que ¡ ios rodean ? La 
ruano del hombre prudente esconderá sus tesoros ,..y dex&rá. perecer 
la patria entre las convulsiones de.la:necesidad , átites.-que fiarie el 
precio de su» ganancia ó de s u s economías.;-: , .1 til 

11 Una vez perd¡do;el crédito >, es diíiedde!restablecer •;.¡así-ir»*-'! 
j " ' 0 u n a vez cbnent-ulo puede fac'ditár recursos1 mas -ábmndkn*es'.«que<J 

"finas ra»» poderlas. 
12. preciso que V< A. y el Congreso nacional traten de res- 1 
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tablecer el crédito ; para lo qoál conducen mucho la justa confr 
za que la i acim tiene en sus ilustres representantes . y la autoridad 
que les dan sus poderes. Aprovechemos tan feliz coyuntura, y s ¡ 
contenernos por las circunstancias , sentémoslas bases de la'fe: nú™ 
blica ; y limpiando á la real Hacienda de la mala semilla que 
Gobierno arbitrario dexó en ella , liguemos sus intereses con los 
del pueblo , haciendo aparecer la verdad y la justicia. "Las cir
cunstancias , según el fiscal del consejo en su exposición , son muy 
apuradas ; pero sean las que quieran, nunca deben servir de pre. 
texto para violar los principios de la justicia natural." 

1 La teoría del crédito tiene tma íntima conexión con la moral, ó me
jor diré , que'ios'principios de esta y de aquel son unos mismos. Las 
operaciones de la Hacienda en esta sola parte pueden variar las cos-
tumores de la nación entera. 

El descrédito hace que los ciudadanos no se fien en el Gobierno : la 
desconfianza, nacida de la falla de cumplimiento de las palabras, ais
la los hombres , les hace olvidar sus relaciones con la patria : y los 
engaños causados por los agentes del erario introducen la indiferencia 
sobre la suerte del estado precursora de su ruina. 

Acordémonos de lo que por nosotros pasaba en los últimos años del 
reynado anterior : todos se desentendían de la voz del Gobierno , y mi
raban como una gracia el burlar sus providencias ¡oxala que en 

>elr2 de mayo hubiera acabado esta conducta y los motivos de ella. 
- 1 3 Estos exigen que,lo que se debe , ó se pague de pronto, ó 

al menos se estipulen plazos y se adopten medios para realizarlo. 
La moral de los gobiernos no pueda ser distinta de la de los indivi
duos ; y solo él abuso de la fuerza qué los hambres les han confia
do para su defensa , puede desconocer esta verdad hasta el extremo 
de sofocar con la ley los clamores del que reclama sus derechos. 

14 Nos hallamos en el caso de que la nación reconozca la deuda 
antigua y moderna , y asegure de algún modo su pago. Nada haré- ; 

mos limitando á los vales nuestras ideas ; las del Gobierno deben de 
ser mas extensas. ¿ Por que asegurar el crédito del papel moneda y 
abandonar el de los prestamos : pagar los créditos de los reynados, 
y. desdeñar los juros : satisfacer á los asentistas , y dexar enveje
cerse las deudas contraidas con los pueblos ? 

15 Para realizar empresa tan gloriosa es preciso que V. A. se de
tenga á conocer la magnitud de la deuda publica de España, exa
minando siís partidas y comparándolas con las fuerzas del estado. 
Este análisis derramará algún alivio sobre el pueblo , y al anunciar
le el decreto benéfico que espera de la justicia del Congreso nacio
nal y de la ilustración de V. A . , se dilatará la esfera de nuestras 
esperanzas y recursos y las angustias, ya que no desaparez
can , al menos mitigarán su rigor. 

16 Los engaños, si socorren por él momento, una vez descu
biertos ahuyentan á los hombres, y desacreditan al Gobierno. Acor
démonos del préstamo de 400.000.000 decretado enel año de 17J»; 
y lo ocurrido entonces bastará para hacernos cautos, y para toma 
un rumbo opuesto al que enteaees se siguió* 



[ 403 ] 

P U N T O I. 

De la magnitud de la deuda pública de Españn. 

L Desde que los gobiernos hallaron en el crédito un recurso abun
dante para satisfacer sus caprichos, dieron suelta á sus planes ruino
sos al pueblo , aunque lisonjeros á,sus pasiones. España en los siglos 
del poder militar combinaba la importancia de las empresas con la fuer
za física y bursátil de sus moradores, y derramaba la carga al compás 
de las necesidades y de la posibilidad efectiva de satisfacerlas. 

v 2 Variada la táctica militar, ó mejor diré, substituido .el impe
rio de la arbitrariedad al de la l e y , los reyes sin contar con la na
ción declararon las, guerras , ajustaron las paces , y .sacrificando la 
sangre y la" subsistencia de los pueblos al engrandecimiento de sus 
familias, establecieron nuevos tributos, recargaron-lOs antiguos, per
petuaron los temporales, pusieron en publica, subhasta los atributos 
mas nobles de la soberanía, y fatigados con la extensión de sus. pro
yectos y,con la falta de medios.para llevarlos á cabo, vincularon eii 
la .posteridad los efectos exterminadores de sus medidas. 

3 Los préstamos y..las negociaciones de,, dinero,, los juros y Jos 
censos,, los vales reales, y todos los artículos dé la deuda pública de 
Espaia son unos documentos que representan caudales cuyo reinte
gro se estipuló para los siglos posteriores á los en que se han consu
mido. Sus nombres tan varios como los-apuros y das circunstancias, 
ofrecen la imagen del sacrificio decretado á los nietos para satisfacer 
los proyectos, de sus abuelos, 

4 Los gobiernos, lo mismo que los hombres, tímidos al principio 
convierten en arte la costumbre de engañar. Yo veo á la rey na cató
lica, la inmortal Isabel, vender sus joyas para reintegrar los fondos 
que á préstamo tomaba á sus vasallos y á los negociantes extrangeros: 
á.Cárlos V.constituir los juros y los censos con réditos, y á sus hijos 
y sucesores tomar a l a fuerza los caudales de particulares , suspender 
los pagos,-, y.jiegar el cumplimiento de los contratos mas solemnes; 
Felipe V no pudiendo satisfacerlas deudas coutraid as por sentarse 
en el trono.de ios Ataúlfos desdeña su pago: Fernando VI se decla
ra sin obligación de, pagar los créditos de sus mayores, y Carlos III 
y Carlos I V , al mismo tiempo qué proclaman los principios eternos 
de la justicia", aumentan la deuda en la cantidad de 5.933.745;274 
leales 4 nirg.: siendo el resultado de todo hallarse España en el mes 
de julio de 1808, con la enorme suma de 7.194.266.839 reales 33 
mrs. de deudas, según aparece del estado que incluyo con el núme
ro 1 (a); !' 

(a) La falta de una liqliidiftion exacta hace qne sean inciertos los da-
. tos sobre .la'; deuda pública. El estado' formado en la contaduríadé la con

solidación la lleva á 7.194.268.839 rs-. 33 mrs..- el quese publicó en Ma
drid el año de 1808 , hecho por el gobierno intruso concuerda entera
mente con este : yo computo la deuda por de 7.833.882.285 rs. 20 mrs.: 
y-los encargados. >de consolidación'.difieren en aus datos de.los.que-.com-
prehenden, estas, razones.,. 

http://trono.de
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5.972,871.647:33. 

/Quiere V. M. una prueba mas sensible del desconcierto en n 
mos vivido , que el de, no saber fixamenle á quanto asciende la I 
da publica? El año de 17-99 .se pensó en formar ut estado de //' 
pero la política de aquella época se oponía á su realización. 

Solo un hombre inmoral y avenido con las trampas puede vivir ' 
saber á quanto asciend en sus empeños ; y el Gobierno ha llegado á no 
sotros sin conocer la extensión de las deudas al mismo tiempo que i " 

" aumentaba. , s 

5 Aunque los errores de cálculo de los arbitristas de tres siglo 
descargaban toda su influencia sobre nosotros, en el momento de la 
santa insurrección, sin arredrarnos con el peso de las deudas, sun'i. 
mos romper los grillos déla esclavitud, hamos buscado fondos v 
hemos contraído deudas nueyas, jurando consumir nuestras rique. 
zas y nuestra sangre antes que ceder á la opresión extrangera. 

6* De lo dicho* se infiere que la deuda pública de España consta 
de dos clases : una relativa á los tiempos anteriores al 18 de marzo 
y ya consolidada, que llamaremos deuda reconocida: y otra que abra
za las sumas no satisfechas al tiempo del levantamiento de la nación 
y las consumidas y no pagadas desde este momento hasta el d ia ,áhi 
qual daremos el nombre de deuda pendiente no reconocida. 

I. 

Naturaleza y extensión de la deuda pública recomeida. 

7 Asciende en el dia á 5.972.871.647 reales 33 mrs. 
Consta délas partidas siguientes.: 

1. duros . .. 1.260.321.565:29. 
2. Créditos de reynados. 88.552.547. 
3. Vales reales 1.889.967.152. ; 

4. Empréstitos \ n a f 0 H a l s - 156.7G1 W5,S0 > .44S.511.605:20. 
1 l extrangs.. 291.750.000. y 

5. Censos i ^ a c o . . 200 82|.409. í ^ . 5 0 0 . 4 C 4 . 
( de partieulrs.. 91.677.055. $ 

6. Fianzas. . 3.703.172. . 
C al siete y ocho \ 

7. Yitalicios5P°r c i c r l t o ; . - - 73.832.618. f M 6 ¿ 3 2 m . 
Jalnuev.y diez C 
C por ciento... 93.000.000. ) 

t>. Empeños ( con les cinco \ • c 
con las casas p u l Gremios. . . . 43.272.730. f 168 906 121 ¡1& 
blicasde c o m e r c o n el Ban- C ' 
cío « c o . . . . . .125.633.391,18) 

9. Capitales de fincas de obras pias. enage-
nadas. 1.653.376.402. 
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$ IT.' 

Rebaxas ó castigos que pueden hacerse en la suma anterior. 

8 Las conseqiiencias funestas de la invasión enemiga han aliviado 
momentáneamente el peso' de las deudas. En la desolación de los 
pueblos, en las emigraciones de los vecinos pacíficos, y en los airo-, 
ees saqueos de las casas de los inocentes paisanos se han perdido 
muchos créditos, se han quemado muchas escrituras, y ha desapa-; 
recido un gran número de vales. 

II, 
9 La nulidad de las compras hechas al Gob :erno intruso por los 

que abandonando la patria han procurado aumentar sus riquezas coa 
los despojos de la fidelidad y del patriotismo, amortiza muchos va
les, juros y documentos de préstamos; por manera que ni será exa
gerado el dar por obscurecida una tercera parte de los que repre
sentan la deuda reconocida. . . . . 

Declaradas nulas todas las ventas hechas por los franceses , se prisa 
al comprador de la.finca ; y no siendo el estado responsable del precio, 
resulta una extinción de él y una diminución consiguiente en*la ma
sa de vales, juros y demás- con que se hubiere tvecíio. 

I I I . 
10 En la deuda pública hay muchas partidas que pertenecen á 

establecimientos y á sugetos , á quienes la guerra, privó del derecho 
de reclamadas. Coa retener las segundas, y reputar las primeras'Co
mo un sacrificio que reclama la necesidad de la patria , habremos 
cancelado las sumas siguientes.-

D las temporalidades. . . . 30.537.605: 30 
. De los propios y pósitos 43.000.000 

- Una quarta parte délos créditos del Banco que 
pertenecen á los mismos fondos públicos. . . . . . . 31.831.457 

Del préstamo de Holanda. . . 260.000.000'. ¡f 
Jd. del tesoro público de Francia. . . . . . . • 31.750.090 

' . - 397.172.062:33 

11 Los créditos que pertenecen á conventos é iglesias destruidas 
por los franceses se pueden considerar obscurecidos por haber des
aparecido el sugeto á quien pertecián, y porque quando las victorias 
y las felicidades coronen nuestros esfuerzos, acaso sufrirá mudanzas 
én su constitución. 

12 Consiguiente~á este principio, y áque los .franceses han des
cargado todo su furor sobre los establecimientos piadosos, no será 
exagerado calcular en J la ruina y r rebaxa por este respecto del ero
dio actual en 413.344.100. / ' . 

l o si o rv. 
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$.111. 

Estado efectivo de la deuda reconocida. 

13 Reunidas en un punto las rebaxas.indicadas, en el párrafo an. 
terior tendremos. 

Primero. Vales.amortizados según, el estado de 
la deuda que acompaña....... . . . . . ...... 309.849.400:32 

Segundo. Por artículos obscurecidos, según se 
explica en el número II, del párrafo anterior. 

Devales. . 629.984.618 -) 
De juros. . . . .420.140.521:9 

£ S f ! ° : 7 . 7 : : : : : u m S y ^ m 9 

De fianzas. . . . . . . 1.234.390 
De vitalicios 55.610.206 J -

Tercero.. Por los créditos de temporalidades, 
propios y, pósitos. . . . . ' . . . . . . . . . . . .. . .. 73.537.605:30 

Quarto. Préstamos extrangeros. . . . 291.750.000 
Quinto. Por suspensos y obscurecidos de los ca

pitales de las Obras pías , según el número IV del 
párrafo anterior................... . .... . ..» • • • 413.344.100 

Total de rebaxas. 2.442.454.864: 3 
Cotejado con el importe de la deuda constitui

da , queda, esta reducida en la.actualidad á . . . 3.530.416.783: 30 

i- IV. 

intereses anuales que adeuda la deuda reconocida de la nación.. 

14 Mientras* los ministros del, tesoro público, gozaron tranquila-" 
mente del frute de sus negociaciones , y poniendo en contribución 
los talentos de, los mas célebres calculistas de su edadsalieron de 
los. apuros que los rodeaban , nosotros sufrimos entre lágrimas y pri
vaciones, los, efectos de sus medidas; y al: paso- que ellos rieron con 
el fruto.anticipado de- nuestros sudores , pagamos sus gastos , y su
frimos las angustias de susa tiempos y délos presentes.. 

15 Tal- esla ; idea, que ofrecen; los ; préstamos y las negociaciones 
de dinero,, por cuya razón clixo.oportunamente un célebre escritor: 
"que todo Gobierno que se fia en los impuestos, establecidos el año 
uno para fixar sus gastos el año diez, sin tener en cuenta la pro
gresión de las riquezas del: estado, por la mayor ó menor circula-, 
cion, se ; expone á, hallarse con un déficit, que solo, podrá cubrirse 
rectificando en un.todo, su plan, y lomando medidas extraordina
rias. Sidespues no aumenta, los impuestos en razón de sus gastos, 
irá acrecentando, su déficit, y llegará su administración á descom
ponerse con los mismos arbitrios que adoptó para sostenerla." 
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En los tiempos gloriosos de la conquista nada mas freqüente que. 

las Cortes celebradas para fallar sobre la justicia de las expediciones 
que se meditaban ; y sobre los medios de sostenerlas. Los reyes pre
sentaban los libros de la cuenta del estado y los presupuestos de los 
gastos : los diputados los examinaban , hacían en ellos reformas oportu
nas , determinaban las contribuciones extraordinarias con que debia cu
brirse et déficit y entregaban su importe en arcas. 

Que diferente conducta la de los siglos que nuestra vanidad llama 
bárbaros , de la que hemos visto guardar en nuestros dias. 

Se han impuesto tributos , se Man aumentado gastos , y se han exigido 
contribuciones sin que al pueblo se le consolase con decirle el'objeto a 
que se dirigían. 

Pero gracias al cielo que vemos reunidas las Corles , y con ello 
restablecido el sistema justo. Dia vendrá en que yo presente á V. M. 
la extensión de las obligaciones del tesoro divididas por clases ; y el 
valor de las rentas , para que V.. M. pronuncie un decreto que fixe a 
cada clase su q'áota , y d cada qüota Su fondo , acabando por este me' 
dio hasta con las sombras del despotismo. 

16 Asi nos sucede desgraciadamente. Si las expedicionr's gloriosas 
de los siglos de las conquistas ocasionaban desembolsos , la nación 
reunida en Cortes formaba los presupuestos con presencia de las 
fuerzas y de la duración de las campañas, establecia arbitrios di
rectos , los recaudaba , y no dexaba á sus hijos la herencia des» 
graciada de las deudas de la corona. 

17 Pero no bien las empresas excedieron á la posibilidad del 
erario, ó , loque es mas cierto, no bien los reyes, destruida la re
presentación nacional , reunieron en sí los poderes, quando dis
pusieron de los fondos de su edad y de las futuras, sofocaron las 
reclamaciones de los coetáneos , y aparentando alivios á los presen
tes , condenaron á la miseria á la posteridad. 

18 Quatrocientos años hace que se establecieron los juros > y 
después de mil rebaxas injustas , aun gravita sobre nosotros el pe
so de un capital de 1.260.521.565 reales y 29. mrs., y el importe 
de 17.152.733 reales que se han de pagar cada año á los hijos y he
rederos de los primeros acreedores, 

19 Francia , Holanda y el comercio de España abrieron sus co
fres i nuestros reyes , contando con que nosotros y nuestros hijos ha
bíamos de responder al pago de los 064.000 reales de réditos; y nues
tra ultima, corte prodigó caudales, se empeñó en guerras ruinosas 
é indiferentes á la suerte de los ciudadanos que vivían baxo su im
perio, y les impúsola carga de 75,341:000 reales anuales por vales: 
de 13.777.674 reales por vitalicios;,de 8.775.012 reales por censos so
bre el tabaco y de particulares; y de 50.131.056 por réditos dé fincas 
enagenadas á las obras pías. 

20 Los intereses anuales queja nación tiene que "satisfacer cada 
año por la deuda reconocida ai tiempo de la santa insurrección lle
gan á 219.691.473 reales. 

21 Si rebaxamos las quotas correspondientes á las partidas éas« 
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timadas en el párrafo Tí de esta memoria, resultará un líquido anual 
por este respecto de 139.134.721 reales: 
a-saber: Por juros. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.864.550 

Por vales reales. 47.209.518 
Por censos sobre el tabaco 1.506.175 
Por vitalicios. . . . . . . . . . . . . . . . 9.733.251 
Por el Banco. . . . . . . . . 14.362.492' 
Por obras pias. . . . . . . 37.598:292 
Al comercio de España. • . 1.920.000 
A los Gremios . . . . . 2.163.637 
Préstamo de 160 millones. . 8.915.400 
Censos. . •. . . .N 2.750.311 

' ' lianzas. • 111.095 

139.134.721 

" ; - ' - ' \ ; 7 ; §. v . 

TJe la deuda pe ¿diente no reconocida. 

22 A ella pertenecen 
I. 

Los atrasos de Tesorería por sueldos &c... 1.019.927.739 
y , ( De la deuda de .Consolidación basta 1808. 290.000.000 

' ^ í < " r f l " 3 De réditos de toda la deuda desde 1808 
C hasta 1811. 314.394.994 

Total 1.624.322.733 

II . 
§3 El importe de lo que se deba á todas las clases del estado por 

•atrasos de sus pagos desde el 18 de marzo de 1808 basta el dia. 
I I I . 

24 El de los préstamos y nogoeiaciones hechas por las provincias 
quando desempeñaron la soberanía, con el fin noble de arrojar-al 
enemigo. 

SoU muy quantiosos los suministros hechos por los pueblos para sos
tener nuestros exércitos , y de gran magnitud los préstamos-y negó-
daciones d que acudieron las provincias para mantener los campeones 
de la libertad. Todos estos desembolsos componen la partida mas digna 
de atención de las de la deuda no reconocida. 

IV. 
25 El de los préstamos y negociaciones realizadas por la jtvnta 

Central y el consejo de Regencia. 
V. • 

26 El de lo que se deba á los pueblos por suministros de pan, 
carne, vino y demás, hechos á los exércitos españoles, ó de los fondos 
tomado» por ellos con qualesquiera título para la defensa de la patria. 
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g7 Aunque nos es desconocida la magnitud cíe esta ©lase, porque 

Jas circunstancias en que se miran las provincias impiden que tenga
mos ideas exactas de ella, sin embargo no se oculta, que aun reba
jada la parte primera en una tercera parte por las razones indicadas 
e n e l §. II de esta memoria, deberá ser de muclnf efctidad y de la 
mayor importancia el consolidarla, porque con elB'Consolaremos á 
muchos infelices acreedores que lloran hoy s.u ruina. 

§8 V. A. es testigo diario de las pretensiones de los asentistas, de 
Jas rindas y de los funcionarios públicos para que se les paguen los 
alcances que tienen contra el tesoro; y V. A. conoce con quanta jus
ticia se quejan el exército y la marina por el negro desden con que 
el Gobierno antiguo los miraba. ( 

29 Una resolwcion negativa se pone fácilmente; y aunque aleja 
de pronto á los acreedores, cierra las puertas de la confianza, y hace 
mirar á los que mandan , no como á padres de los pueblos, sino como 
á unos tiranos, á quienes no interesa la saerte de sus semejantes. 

No cabe en la rectitud de V. M. esta objeción : pero muchos- la 
oponen quando se trata del pago de la deuda , y por ello se indica en 
este lugar-. • .. r 

SO Diráse tal vez que nosotros no debemos satisfacer las dilapida
ciones de un gobierno corrompido: pero la justicia y la razón con
testan que "seria crueldad el condenar y aniquilar á los hombres, so
lo porque los ministros de la autoridad legítima, á quienes recono
cieron, los hubiesen engañado." Si el sufrimiento y la noble sumisión 
ha de servir de castigo ál ciudadano, entonces autorizaríamos la anar
quía , compañera de la insubordinación. 

31 Coc-i buena fe lograremos captar el amor de los pueblos, ani
mar el espíritu público desfallecido, y sentare! crédito sobre cimien
tos sólidos. La grandeza de la empresa solo puede arredrar á los tí
midos , y jamas se reservó á los cobardes ía gloria de redimir la 
patria. 

P U N T O IL 

De fas medios hasta aquí adoptados para asegurar el crédito público. 

1 La historia ele la hacienda pública de España nos presenta en 
esta parte datos vergonzosos de injusticia y de -perfidia. Los juros y 
les censos reconocidos por la nación , y para cuyo pago sé hipoteca
ron rentas determinadas; sufrieron rebaxas arbitarias en el capital y 
en los réditos, y los acreedores hnn visto consumirse en otros objetos 
los fondos destinados para el pago de sus acciones. 

Nada mas chocante que la historia de las rebaxas realizadas en el 
capital de hs juros , cuya integridad se apoya en la fe de un con
trato y en la sanción repelida de las Corles. A pesar de unos funda
mentos tan sólidos , la arbitrariedad privó Á los dueños de una parle 
fiay considerable de sus capitales , borró muchos de la lista de los cré
ditos , y sentó con unas oieracionés tan inmorales las bases del des
crédito. . • '•• •' 
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2 La memoria deVeredes será la del descrédito. Acosado v> I 
acreedores rompe las escrituras en que apoyaban sus derechos * 1°* 
clara al rey libre de todo, empeño para con sus vasallos. ' ^ 

La deuda de cien millones obligó á este ministro d declarar al 
sin los deberé^ qj{e todo ciudadano honrado debe de cumplir. ^ 

S Estas procidencias sangrientas después de las que habia tom 
do el genio devastador de los , ministros de la casa Alemana a D r

a " 
piándose los fondos de los particulares que llegaban de América anu" 
lando las consignaciones señaladas para satisfacer los créditos, y e m ] 
pleando en usos ágenos, de su instituto los Tendimientos aplicados i 
la deuda, y las leyes promulgadas en nuestros dias para igualar el 
valor del papel al de los metales preciosos., son la causa del abati
miento en que se encuentra la real hacienda. 

4 Las injusticias en materia tan importante afectan poderosamen. 
te á todos; y como los males causados por ellos llegan á muchos 
cunde la desconfianza , y el resultado es el mirarse las promesas del 
Gobierno como un lazo, para coger incautos ó inocentes. 

5 Y á la verdad, Señor, ¡¿que confianza queremos que tengan 
los ciudadanos, quando les falta la seguridad de no ser engañados? 
Si echamos por un momento la vista sobre lo pasado, solo senos ofre
cerá la triste imagen de las contradicciones y de las perfidias, y lo 
que es mas monstruoso, hasta de la franqueza y de la liberalidad de 
los principios se valió el Gobierno para atraer ios fondos y para 
burlarlas esperanzas del reintegro. 

0 ¿Hubo deuda mas sagrada, ni de naturaleza mas firme que 
la de los juros, ni créditos mas legítimos que los de Felipe V? Pues 
aquellos-fueron desatendidos desde el principio, estos anulados tor
pemente, distraídas á otros objetos las rentas hipotecadas, escarne
cidos los acreedores, y condenadas á la mendicidad las familias que 
libraban su subsistencia sobre el pago. \ 

7 Cada reynado, y aun mejor cada ministro, atento á satisfacer 
los caprichos de su señor, dictó reglas, ofreció reintegros,' compro
metió la santidad de las palabras rea'es que en la opinión publicase 
miraban como invulnerables ; y contrayendo deudas y añadiendo em
peñes á empeños y trampas á trampas, se convirtieron en mercancía 
l a verdad y la franqueza. 

8 Nunca se han saEcionado con mayor solemnidad las verdade
ras nociones del crédito, público que en nuestros días. Nosotros hemos 
condenado las máximas de la menoría del Rey : hemos separado los 
fondos consagrados á la deuda de los de la Tesorería, y hemos con
fiado el manejo de todos á manos diferentes de las que se emplean en 
los de la real Hacienda; pero al mismo tiempo se obligó al ciu
dadano á que recibiese los vales por todo el valor que representan, 
se le quitó la consideración de moneda para el pago d,e coritriuu-
ciones, y en un corto número de años se derramó sobre el estado la ma
sa de 1.889.967.152 rs. en papel al mismo tiempo que se abrieron pres
tamos con ofertas de reintegros, que no se han cumplido y q u ^ e a > 

acudió á negociaciones en el pais extrangero, para pagar con los 
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, j m j e n tos de las últimas los plazos vencidos de las primeras. 
0 Ocupado el Gobierno en acreditar los vales dexando los demás 

artículos de la deuda á la merced del acaso, y á la buena ó mala 
suerte del erario; estableció arbitrios con que satisfacer los réditos y 
redimir los capitales del papel•¿el.qual ya no existiría si á unos fondos 
tan sagrados no se hubieran dado aplicaciones agenas de su instituto, 
pero la sed insaciable de oro que padecía la corte encontró en estos 
caudales un recurso expedito para satisfacer sus deseos, y para lle
var á cima sus proyectos funestos á. la naciom La primera vez que 
la tesorería real libró sobre las caxas de consolidación á título de 
reintegro, se dio el ataque mas funesto al crédito, y se abrió la puer
ta al exceso que llegó al extremo de suspenderse las extinciones y el 
pago de los réditos, y de aumentarse la deuda cOn el importe de 
los intereses pertenecientes, á los capitales de las fincas que se ven
dían. 

10 El Gobierno desconoció las obligaciones que todo; hombre 
debe cumplir; y fiado en la fuerza y autoridad-que le dan las le
yes para defender los derechos del ciudadano, prescindió de los em
peños ; y empleando los rendimientos de las hipotecas señaladas para 
el pago.de la deuda en objetos distintos de aquellos á que estaban 
afectos, desatendió las quejas de los acreedores, y buscó en la con
fianza nuevos recursos para sostener empeños nuevos, creandomuevos 
arbitrios para sostener el crédito del papel,, desengañado.de que no 
pedia obtenerlo sin ; medios suficientes para* amortizar los capitales y 
satisfacer los intereses; y que era imp osible lograrlo con, leyes coac -
tivas y con caxas de descuentos fundadas con fondos» en, papel veinte 
veces superiores ab metálico, que se las indicaba.. 

11 Los arbitrios ó fondos señalados fueron lo& siguientes.. 
El diez por- ciento sobre propios. 
El sobrante anual: de estos.. 
El subsidio de galeras. 
El indulto quadragesimal de Indias,, 
El de la plata que se extrae. 
El importe de los legados y herencias en las sucesiones trans

versales. • 
El del 15 por 100 de lá amortización civil y eclesiástica. 
El de los bienes de los ex-jesuítas. 
El de las ventas de fincas de obras pías, patronatos,.hermandades 

ycolegios.. 
E l de la contribución extraordinaria de frutos civiles. 
El de las fincas de la corona. 

• El dé del valimiento de oficios. 
El de muías y coches. 
El de una rifa de 500 millones.. 
El de todos los créditos activos (-le las caxas de amortización.. 
El del papel sellado con la calidad de. interinamente. , 
Los sobrantes de pósitos. 

http://pago.de
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La habilitación de baldíos previa aprobación del consejo¿ 
Los efe¿ os de la Cámara de Castilla é Indias. 
La med t anata de mercedes. 
El aurae to de la limosna de la santa bula. 
Los diezmos de exentos. 
La mitad, del diezmo de las tierras novales. 
Las vacantes de las mitras de España en Europa. 
una,anualidad de las mitras de Indias. 
Id., de los beneficios eclesiásticos de España. 
Id. de ludias. 
Id. de las pensiones' sobre mitras. 
Id. de las encomiendas de las quatro órdenes, y de las pensiones 

de la orden de Carlos. 
Media anata de los donatarios de la corona ert'las sucesiones. 
Id. de los bienes donados por los reyes~á las iglesias y monasterios. 
Ll. ele las encomiendas de Indias. 

12 Un aumento considerable en los derechos sobre los frutos del 
reyno en su consumo interior, y extracción á dominios extraños, so
bre los frutos y efectos extrangeros en su internación en la península, 
y sobre los dé América en su importación y saca. 

13 Esta lista sola ños demuestra-quan funestos ion al estado los 
, arbitrios que nacen de los préstamos y de las negociaciones, pues que 

se necesitan establecer tantas y tan varias contribuciones, para rein
tegrar los fondos consumidos, y para pagar los réditos, ósea el pre
cio" de las. anticipaciones. 

; 14 A pesar de ¡¡nos recursos tan pingües ai parecer, los efectos 
no correspondieron alas esperanzas; porque muchos «o rindieron lo 
que se creía, y los relativos á "América fu-ron tardíos en sus pro
ductos; porque los rendimientos no pudieron cubrir las obligaciones, 
y porque introducido el desorden, y empleados los fondos en objetos 
ágenos del establecimiento, se abandonaron sus primitivos destinos. 

3 15 Los réditos anuales délos'vales ascienden á 73-341.000 ^3.: 
los arbitrios á ellos aplicados, según consta en el expediente, f'O 
pwe'den producir enanos feb'cesmas qué 60.000.000; hay un tufkit de 
15.341.000, que unido á. 50.000.00,0 , importe de los réditos de 'as 

afincas de obras pías, compone un alcance efectivo de 65.311 000 rs. 
Es preciso confesar que ia Consolidación en su creación correspon-

• i i ' * ' 'lint fie dio a las magníficas esperanzas que hacia concebir la pragnutm» 
su establecimiento. Los holandeses , tan versados en el comercio», t-
midos en un pñncipm<% invirtieron después sus fondos en vales, ,pa' 
dos en el crédito que supo adquirir á los primeros meses. 

Pero este mismo crédito y los fondos que manejaba, atraxo la aten-
cion del Gobierno , y la ruina de la Consolidación ; porque en los apu
ros tomó, sus fondos , y como aquellos crecían en una progresión asom-
brosa', acabaron al fin con ella* j 

16 El capital-dé los vales remitidos desde el año de 1780 hasta ei 
de 1799, con inclusión de los dei canal de Aragón y Tauste'v 
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Quedaron en circulación..... . . . . . . . . . 1.912.394.776 16 

Tampoco se sabe fixamente á quanto asciende el importe total de 
¡os vales emitidos ,. el de los vales amortizados y el de los réditos que 
se pagan. Esta diferencia nacerá acaso de la falta de los papeles y docu
mentos que han quedado en Madrid, en cuyas oficinas forzosamente 
constaría con exactitud, pues que por ellas se hacían los pagos y se re
novaban los vales. 

17 Según el estado formado en la contaduría 
de consolidación, el capital de los vales en julio 
de 1808 ascendía á. . .. 1.889.967.152 

Amortizados 309.849.400:32 

Quedan en circulación. 1.580.117,751:. 2 

18 Las fincas de obras, pías,, enagenadas con el preciso fin de ex
tinguir el papel moneda, produjeron 2.700.000.000, según los 
mismos. 

19 Quiere decir, que si á este fondo se hubiera dado su natural 
aplicación, no quedaría vale alguno en circulación. 

20 Pero no sucedió así; porque empleados los fondos de la caxa 
de Consolidación en satisfacer otras obligaciones , se empeñó el era
rio en negocios mercantiles, se despojó á los capitalistas de los feu
dos, siguió la bancarrota, y las deudas y los empeños fueron el re
sultado que ofrecía la caxa en 19 de marzo de 1808. 

Sfcv,: :: i,'íí,q i:..UíiOaiíO^SKl n a t rx] ñ -Tibiors j/p o b n i s f ' ^ . 
Estado actual de la caxa de Consolidación para atender á las obligaciones 

que le están señaladas. 

21 Capital de los vales según el estado remi
tido por los encargados de Consolidación. . . . . . 1.262.281.788: 8 

ídem de las obras pias vendidas, y de censos 
redimidos. 2.700.000.060: 

. Réditos no pagados.. . . . . . 202.477.1S6: 2 
Atrasos de la Consolidación anteriores á las 3 

ocurrencias actuales 290.000.000 
Atrasos de pagos de réditos de las obras pias. . 200.524.224 

Total. . . . . . . . 4.655.283.198 83 
; ' : . ' ! : ; •' • • !. . 1 -: a " • '< •—SU>8 

Fondos qué responden. 
Los arbitrios de la caxa por las circumíancias de la guerra, y 

TOMO IV. 

cendió según informan-los .encargados á ¡ 2.314.672.188 8 
Rebaxadps los, amortizados. . . . . . . . . . 402.277.411 26 
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22 Cantidad muy desproporcionada para hacer frente á las obli 
gaciones, aunque se reduzcan á las sumas que he indicado en el 
k. 11 punto 1.0 de esta memoria: tanto mas quanto la suspeusion de 
las ventas de fincas eclesiásticas, impide la adquisición de capitales 
para hacer las extinciones. 

§. II. 

De las caxasde descuento; •- , 

23 Quando el capital de los vales no excedía de 200.823.409 rs. 
se amortizaron muchos, se pagaron los réditos, y el Banco nacional 
con 300. 000.000. rs., y con el crédito inmenso que le daban sus fon
dos,* y los recursos mercantiles de sus operaciones, los reducía á la 

{>ar , y no solo mantenían todo el valor que representaban, sino que 
legaron á ganar un dos por ciento de ventaja. 

24 Pero aumentados progresivamente hasta en cantidad de 
2.314.672.188 rs. 18 mrs., y disminuidos lo* capitales del Banco por 
las deudas de la real hacienda, quedaron los vales sin reducción, y 
caminaban á su ruina, quando se estableció primero la caxa de Amor
tización , luego las de Descuentos, y últimamente la de Consolidación. 

25. Mas la primera y la última, aunque realizaron algunas ex
tinciones , se vieron imposibilitadas de reducir los vales al metálico, 
porque estos excedían en diez tantos á los fondos que se las aplicaron; 
y teniendo que acudir á préstamos y á negociaciones para hacerse 
con fondos, concluyeron con no pagar los réditos, con no satisfacer 
los capitales, y con acrecer su descrédito. 

Un exemplo tenemos en las cédulas del Banco • las quales llegaron 
á tener una estimación superior al metálico , mientras que el mismo 
banco mantuvo su reducción con la quinta ó menor representación en 
caxa : pero el momento en que el estado de sus fondos infundió al
guna desconfianza á los tenedores, tuvo que sacrificarlos para mantener 
su valor. 

JLas cax&s de reducción se mantienen con la magia del crédito; pe
ro un leve soplo de desconfianza ta desbarata , siendo por lo mismo pre
cisa mucha previsión y mucho cálculo en los que las gobiernan para no 
destruir las operaciones. 

26 Las caxas de descuento solo podían responder á las obliga
ciones.que indica su nombré, quando puedan contaren arcas con a 

quinta parle al menos del capital reducible.. ¿ Como conseguirlo? ¿ f e 

donde sacar 382.758.955 reales para sostener el cambio rápido del pa
pel, y evitar que se descubra lá 'ímposibidad de cumplir lo ofrecida 

por el abandono en que se encuentran los vales 
sé gradúan en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000 

* . . T T S En dinero efectivo. . . . . ] «17 f i ~ n , 
Existencia actual. < .r,„ ^ S : 10 

(Ln vales. . . . . . . 23.903.000 

' ' . 3.5.250.633^10 
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y que la desconfianza arruine el edificio que debia sostenerla ope. 
ración ? •" j» ' 

27 Este ha sido el grave defecto de las caxas de descuento esta
blecidas en el a lo de 1799: defecto que conoció el ministerio y no pu
do evitar, porque otras causas se: lo estorbaron. Con unos fondos en 
papel diez veces mayores que el metálico que se las indicaba , se 
quería mantener el valor de los vales. Al mismo tiempo qué el crédi-, 
to de aquel papel que les servia de garantía, y con unos capitales in
finitamente menores que el de los vales se intentaba sostener su re
ducción: por m a n e r a que-el papel moneda del todo despreciado y 
envilecido, libraba, s u valor sobre otro papel desconocido* que se 
habia de mantener con un metálico de difícil ó tardío ingreso. 

• La operación de ios vales dinero . que execatada con juicio y con 
buena fe es benéfica al estado , porque convierte los vales en letras a la 
vista, sumió en la desgracia'á muchos hombres de bien, que fiados 
en las promesas del Gobierno entregaron en la caxa sus fondos con la 
esperanza del reintegro que aun no han conseguido. . . 

28 Así se vio , que lejos-de corresponder- el establecimiento á las 
magníficas promesas del Gobierno , vino á fierra, trayendo en pos (le • 
silos últimos restos del crédito que nos quedaban, y se' incorporó 
en el de la Consolidación , que sin mejor éxito acabó arruinando á 
quantbs se habían fiado de sus operaciones. 

P U N T O II I . 

Providencias que podrán tomarse para sostener de algún modo el eré*-
dito público. c 

1 Es, Señor, vergonzoso que hayamos de sujetar á discusión una 
materia que no la admite, siempre quedos gobiernos sigan las r e g l a s 

de la moral que están en el corazón de todo hombre no r t o r r o m p í d o . 

El que necesitado pida '-dinero i préstamo , con guardar' fielmente las 
condiciones del contrato tiene lo suficiente para encontrar q u i e n le so
corra en los apuros sucesivos; así como: por el.contrarío se verá estre
chado por Ja miseria y el desprecio , s i ai plaz-» no cumple l o o f r e c i 

do ó si por realizarlo contrae deudas nuevas. A esto se reduce la teo
ría del crédito entre los hombres, y la de los gobiernos no. reconoce 
oíros elementos. 

2 El antiguo economista español Luis Valle, explicando;con mu
cha delicadeza y acierto el 'mecanismo del- crédito público , le califi
ca de dinero fingido:. quando -mb - b a n c o p ú b l i c o no en ene 3 ira la con
fianza de la nación (dice Pedro Vertí e n su . t r a t a d o deW Annbna) si 
en vez de restablecerla con una c o n d u c t a f r a n c a y sencilla, protec
tora de la fe pública, se la intenta r e a n i m a r c o n l e y e s q u e obliguen 
á recibir el papel.en l o s c o n t r a t o s , se l o g r a r á a l e j a r l a m a s e f i c a z m e n 

te- El abate Galiani. en su libro" della monetta h a b l a n d o d e l crédito 
dice: "que las representaciones do la m o n e d a son s i e m p r e manifesta
b a de la deuda. Su seguridad, nace de 4a dificultad de su. imita-
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cion, y su aceptación ele la fe del deudor. Así se compone su val 
de la certeza de la deuda, de la puntualidad del deudor y de la y * 
racidad del signo que se entrega. Quando son seguros estos tres re" 
quisitos , la representación iguala en valor á lo que representa, y s e 

convierte en moneda igual á la verdadera." ' 
3 Neker, el ministro de Hacienda que mereció el dulce nombre 

de amor de la patria, después de asegurar que la fidelidad en el cum-
plimiento de las obligaciones afirmaba el crédito , dice , que le resta
bleció sobre bases ciertas é indestructibles, publicando un estado de 
la hacienda que renovaba cada cinco años. 

; ' ; e : ' i . w . c . ' h l *• i - / , ¡ 

4 Sentemos un principio que dimana de lo que la razón dicta, de 
lo que la-historia enseña y de lo que los economistas aconsejan, y 
de él deduciremos las providencias que convendrá tomar para resta
blecer el crédito. Este grande principio se reduce á conocer, que sin 
confianza no hay crédito, que no hay confianza sin una seguridad en 
el acreedor de que se le cumplirán sus promesas ; y que esta seguri
dad no existe , sino saldando la cuenta con caudales ó haciendo un 
ajuste general con los acreedores, señalándoles plazos para el pago ó 
proporcionándoles arbitrios con que le vean cumplido, y adoptando 
una conducta franca y agen a de las ideas de coacción, propias de ge
nios limitados ó de almas duras , para quienes el pueblo es un ser des
preciable condenado á sufrir vexaciones é insultos sin esperanza de 
remedio y sin el consuelo de quejarse. / 

5 El pueblo español, tan generoso en la prosperidad , como no
ble en el sufrimiento y en los reveses , no debe temer ya los efectos 
desastrosos déla loca arbitrariedad. El pan que la mano fiscal arran
que, no servirá como hasta aquí-, para sostener ideas equivocadas 
c-ie engrandecimiento , ni pretensiones contrarias á sus intereses; el 
pueblo conocerá la extensión de sus sacrificios, tendrá una razón pun
tual de los gastos , y fiado en la probidad del Gobierno acudirá gus
toso con sus riquezas á la voz de la patria. 

Primera. 
6 Dése al público cada mes una razón puntual y exacta de los 

caudales que entran y salen en el tesoro ; hágase entender á la nación 
la magnitud de sus obligaciones y recursos , y el fundamento de los 
nuevos recargos que se la exigían ; y esta liberalidad de principios, 

•destruyendo el funesto misterio con que se han cubierto las opera-
- c iones df la hacienda, animará la confianza, y asegurará el crédito 
i que sin ella desaparece. 

La base del crédito es la confianza del pueblo sobre la recta inversión 
de los fondos que se le sacan. ¿Como tendrá esta confianza si no conoce f 
magnkud de los gastos de cada clase? Quando se le facilite este C°'J?^ 
miento podrá V. M. decir á la nación : " este-e$ el libro de las ooligdr 
clones absolutamente precisas .que tienes que cumplir ; realizarlo es n 
deber r así como lo es en o! Gobierno el celar sobre su legítima t.< 
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versión','castigar al contraventor y proporcionar quantas economías 
sean compatibles con la seguridad y decoro del estado. 

Segunda. 
I Proscríbase para siempre la idea desoladora de limitar el reco

nocimiento de las deudas á las contraidas desde una época determi
nada : y abrazando en nuestros planes á las generaciones presentes, á 
las pasadas y á las que nos sucedan, declárese la nación obligada á 
pagar indistintamente las antiguas y las modernas sin exclusión de fe
chas , de causas ni de motivos ; por manera que una vez liquidado el 
crédito contra el erario por qualesquiera respeto , se baya de reputar 
partida legítima de la deuda de la corona y habilitada al pago. 

8 Toda prerogativa en el asunto índica mala fe, y el Gobierno, 
Señor, debe de llevar la probidad por norma de su conducta; por
que i quien se fiará en las promesas de un Gobierno que desconoce á 
los acreedores porque no son de su tiempo ? ¿ ni quien se excitará á 
anticiparle fondos, siempre que atento á satisfacer las urgencias del 
dia niegue ó desconozca las del mes anterior? 

.9 La máxima fatal (fe no es de mi tiempo que por desgracia 
estuvo en gran valia tratándose del pago de la deuda, y el des
orden de ideas que aplicó al erario las teorías de la menor edad de 
los reyes, de las vinculaciones de los imperios, y de las lesiones 
enormes en los contratos celebrados por el estado , lian sido mas fu
nestos que las guerras y que las pestes : porque estos azotes, aunque 
destruyan, no agotan el manantial progresivo de las riquezas y de 
la población, al paso que las providencias fundadas sobre máximas 
tan detestables aniquilan á los ciudadanos, y levantan una barrera 
impenetrable entre ellos y el Gobierno. 

Tercera. 
10 El dia en que las Cortes y S. A. declaren que Tos contra

tos que se celebren entre los ciudadanos y el Gobierno han de tener 
la misma fuerza que los ajustados entre los particulares; el dia en 
que se quite ía acción privilegiada que el error y la fuerza han atri
buido á la hacienda pública en materias convencionales , que no 
tienen mas firmeza, que ía que les da el mutuo consentimiento de ios 
contrayentes , renacerá' el crédito á la par de la confianza: y derogada 
la facultad de hacer rebaxas, que no sean espontaneas por parte del 
acreedor, le daremos seguridad,sin la qual no hay crédito. 

I I La triste memoria de las que han sufrido los juros y los cen
sos, y la frialdad con que se fixó el seis por ciento, la pérdida de 
los vales, quando su vileza pendía de las operaciones de la real ha
cienda, de la cantidad de papel emitida, y de lá falta de cumpli
miento de las palabras, hacen que los acreedores miren con zozobra Tos 
títulos de sus deudas, y vean sus capitales expuestos á perecer á 
impulsos de la inmoralidad de los agentes del erario. 

12 Una vez separadas las dotaciones ó facultades de ios poderes 
es ya fácil el tranquilizar á los acreedores sobre la suerte de sus 
fondos. Reunida hasta aquí en una mano lá-legislación'y la execu
cion , la mala fe abusaba de tan terribles funciones, y con una ley 



[ 418 } 

dictada por el calor o por la pasión se imponía silencio á los que 
clamaban sus pagos , y se arruinaba ei crédito. r e * 

Gitana. 
13 Excite V. A. al Congreso soberano para que anule la ley Q 

da por perdidos los intereses y los capitales de los vales quando n 0 r 
descuido no se presentan á tiempo en la renovación. Este ardid mez
quino es tan contrario al crédito, quanto le favorece la conducta con
traria. El interesado que no acude á cobrar sus intereses ha benefi
ciado al erario con su tardanza, porque dexó en sus manos el uso 
de los caudales todo el tiempo que medió desde el vencimiento has
ta el pago. ¿Por ventura la. deuda dexará de ser legítima porque 
sea vieja? ¿ó se le quieren acomodar las teorías que las tortuosida
des del foro inventaron para obscurecerla verdad? Repito, Señor 
que la franqueza y la legalidad, que deben distinguir al Gobierno' 
le obligan á recovocer sus obligaciones en qualquiera época que se 
presenten siendo legítimas. 

Quinta. 
14 Esto nos corríucc á tratar del rédito de los vales. ¿Continuará 

la nación satisfaciéndole'? ¿ Dexareraos correr este error de cálculo? 
A él debemos el que machos capitalistas hubiesen empleado sus fon
dos en un papel qne le? daba un rédito seguro y quantioso, en vez 
de - dedicarlos a! tos • de la agricultura y de lasarles. Quando 

. se crearon los vale; ¡os préstamos, solo se trató de buscar alicien
tes para que los du-eño*.de caudales Jos entregasen, prescindiendo-
se acaso del reintegro, ó mirando en la lejanía délos plazos el me
dio de salir de sus apuros. 

1,5 Seria tal vez conveniente al estado, el que quando se diese 
por S. M. el decreto que reconozca !a deuda de la nación, sede-
clarase obligada á satisfacer los vencidos ; pero libre de ellos para 
lo sucesivo; fundando lá' resolución en la conveniencia pública, y 
.en las sólidas razones que se encuentran en la Memoria sobre los me-
dios de hallar dinero escrita por el Sr. D. Ramón Lázaro de Bou. 
Pero este es punto que requiere una seria meditación y el fallo de
cisivo del Congreso. . . * 

Sexta. 
16 Ya que alcanzamos la'época de un Gobierno liberal, lajus-

ticia reclama la nulidad de toda ley que obligue á recibir e! pa
pel moneda por un valor mayor ó menor que el que le diere el co
mercio. La autoridad y la fuerza'no pueden suplir la confianza que 
nace tlé la seguridad de la hipoteca señalada, de la puntualidad k 

en el pago do los réditos, y da la extinción de los capitales. Ei año de 
1799 hará época e» la historia de nuestra hacienda por los des
trozos que en él sufrieron la moral y las fortunas. La célula que 
ftsó al seis por ciento la pérdida del papel, paralizó el comercio, fa
voreció el fraude, acostumbró á los hombres á negar sus palabras, y 
abismó Ja real Hacienda eñ males espantosos. . . . 

1,7 . Desapareció la buena fe, patrimonio exclusivo délos españoles; 
el virtuoso fué sacrificado impunemente á las maquinaciones del cor-
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rompido: la Europa entera se resintió del trastorno político que 
aquella ley desventurada causó en el comercio , se sucedieron las 
quiebras; y mientras el abaro y los bribones se gozaron con las ga
nancias, el hombre fiel á sus palabras se vio condenado al abati
miento y á lá desesperación. 

18 Estos tristes sucesos, que miraron sin comoverse los autores 
dte aquella providencia, nos demuestra la exactitud de la máxima 
del autor del elogio de Colbert, quando dice: „ que la administración 
de la hacienda pública tiene la mayor influencia sobre las virtudes 
sociales y sobre las costumbres." 

Séptima. 
19 Está fuera de los límites de la justicia la orden que prohibe 

admitir vales'en pago de contribuciones. El Gobierno espontánea
mente y sin previa consulta de la nación creó el papel; y barrenan
do las disposiciones de las leyes fundamentales la impuso esta car
ga sin exigir su consentimiento, y sin atender á los intereses del es
tado, ni á las lecciones de lo ocurrido en España, dio al papel la 
representación de moneda, obligó á todos los ciudadanos á recibir
le, y el mismo Gobierno se negó á admitir los vales como dinero en 
los contratos que se celebrasen con él. Esto es lo misuio que no re
conocerse sujeto á cumplir los pactos mutuo obligatorios, porque las 
armas le hacen invulnerable. La nación, Señor, espera que V. A. so
licite de las Cortes su abolición, mandando admitir los vales en pa
go de contribuciones, ya que no en todo, al menos en la una terce
ra parte de los adeudos. 

Octava. • 
SO El justo aborrecimiento á quanto dimana del Gobierno fran

cés tuvo parte en haberse declarado nulos los vales que lleva
sen el sello del intruso rey de España; mas la buena fe aconseja , que 

vab.se anulen siempre que pertenezcan á los antiguos, y la política 
enseña que es mas útil atraer á los dueños siendo españoles r que ale-
j-ar sus ánimos, y hacer que nos miren como á enemigos. 

21 La. nación española al tiempo de su movimiento era deudora 
de 1.889,907.152 reales en vales, donde quiera que se encuentren, 
sea este su nombre ú otro, hayan ó no recibido nuevas señales exter
nas, siempre que sean en igual cantidad que la que existía el dia 19 
de marzo de 1808 no deben perder en legitimidad. Pero como las 
ocurrencias de la guerra y las maquinaciones del gobierno francés 
pueden haber falsificado aquellos documentos , ó establecido oíros 
coa igual forma, como medio de sostener sus obligaciones, y muchos 
pueden haber sido confiscados á los leales; de aquí ia precisión de 
reconocer con detención los que existían en la época de nuestro ge
neroso levantamiento , acreditando los dueños de los que lleven la 
marca del intruso José ser de los emitidos por Carlos III y Carlos-IV, 
y pertenecerles por medios legítimos y no por intervención de los, 
agestes de la opresión francesa. 

22 Por este medio concillaremos ffis respetos de la-propiedad 
con los principios de la buena fe: no favoreceremos las operaciones 

http://ab.se
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desasteas del enemigo, y daremos al mundo un exemplo de mod . 
racicn y de justicia. 

§. I I . 

23 Hasta aquí los medios generales de consolidar el crédito nt. 
blico: tratamos de los que se dirigen á extinguir la deuda , y a rein
tegrar lo§ capitales. Materia interesante, pero de éxito aventurado 
después de lo cpie han escrito los mejores economistas , y de los me
dios que en todos los siglos han propuesto los hombres mas versados 
en la economía. Por cuya razón Vera, en la vida del Conde Duque 
calificó ios arbitrios de ocupación del tiempo, y engaño sabroso deto-
luntedes. 

24 El md es grave y el remedio muy difícil. La masa de las dea-
das excede en un sexto al de la riqueza territorial é industrial que 
señala el censo á la península : la estrechez del territorio libre unido 
á la-cortedad de las rentas señaladas para atender al pago de las deu-
das., á los desembolsos que nos ocasiona la guerra actual, y á los re
cursos extraordinarios de que debemos valemos para mantenerla, es
terilizan los arbitrios, y hacen mirar como quimérico el deseo de sos
tener el Giédito público. ¿ Como lograrlo quando el Gobierno agovia-
do con los gastos trata de suplir un déficit anual seis veces mayor que 
las rentas ordinarias de la corona? ¿En donde hallar medios para 
pagar la deuda, qaando se aumenta diariamente ? 

-25 Estos y otros inconvenientes se ofrecen quando tratamos de 
recobrar la buena fe y de restablecer la confianza; pero el gran Su-
Uy, en circunstancias parecidas á las nuestras, decía: que quanto pu
do hacer mientras duraron se reduxo á dulcificar el mal; que lejos de 
conseguirlo, las necesidades públicas que se sucedían rápidamente lo 
hicieron mirar como una felicidad el poder conducir la hacienda sin au
mentar la confusión (a). ¿Porque no hemos de imitar una conducta 
tan prudente y tan análoga á nuestra situación ? ¿ Dexaremos enla
zarse los perjuicios, y crecer el desorden, sin aplicar el hombro para 
que hasta los empeños, y si se quiere hasta las neces.dades, caminen 
con regularidad? 

26 Estamos, Señor, adeudados en graves sumas; son infinitos los 
créditos que hay contra el erario, y nos vemos precisados á contraer 
nuevos empeños; pero separaos á quanto ascienden , pongamos en 
claro nuestro estado en esta parte, echemos mano, de los medios que 
carezcan mas propios para salir de atrasos, y si no llegamos.a sal
dar la cuenta, los deseos y la eficacia del Gobierno robustecerán 
la confianza , y le constituirán en la clase de un deudor honrado 
que en la probidad tiene la hipoteca mas "segura, y afianza con el ¿ 
las esperanzas de los acreedores. El axioma funesto , aunque de
masiado freqiiente entre nosotros, de ir saliendo, y de salir del pa^ 
sv¡ solo puede avenirse con los seres infames, en cayo corazón 
quede el mas débil vestigio de moralidad. 

(¡a) Memorias libro IQ ¡ tom, 2.® 
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aj m i.. , . . , , v . i . . . r¡,.,:\ . ... n i . . • , , , , : 

§7 Firmes, Señor, en estas ideas, que son las déla verdadera po
lítica, debe V. A. proponer á las Cortes, que se sirvan declarar obli
gada la nación al pago de las deudas antiguas y moderna, conocidas 
con los nombres de juros de créditos de reynados , empréstitos, vita
licios, de capitales pertenecientes á fincas vendidas, de obras pias y 
mayorazgos, de vales reales, de atrasos de Tesorería mayor y caxa 
de Consolidación, por sueldos, pensiones, réditos , del importe de 
anticipaciones hechas en víveres ó dinero por los pueblos ó particu
lares desde el 18 de marzo de 1808 hasta el dia, y de qualcsquiera 
obligaciones contraidas por las juntas provinciales mientras exercie-
rón la soberanía, por la Central, por el consejo anterior de Regencia 
y por el presente. 

. 23 Igual reconocimiento se hará de qualesquiera. fondos ó deu
das . contraidas por los capitanes generales de exército ó plazas, por 
los intendentes y autoridades superiores de las provincias para soste
ner la defensa de aquellas. 

I I I . 
29 En los empréstitos se hará la distinción de reconocer inmedia

tamente los nacionales, y dexar en suspenso los extrangeros, simpre 
que pertenezcan á potencias enemigas ó se hallen baxo el domini* 
del emperador de Francia ó de su familia. 

W. 
30 Se mandará hacer una liquidación general de todos los cré

ditos por el orden siguiente: 
1. Todo el que tuviere alguna acción contra el erario por qual

quiera de los ramos ^arriba indicados, se presentará en las contadu
rías de exército de cada provincia á acreditarlo. 

2. En estas oficinas se establecerá una mesa 'ó negociado eon el 
competente número de dependientes, á cuyo cargo estará el exami
nar los documentos de crédito que se le presenten, y exigir todas 
aquellas seguridades que se requieran para calificarle. 

3. Hecho, dando al interesado un resguardo interino, y haciende» 
en el libro correspondiente á la cíaselas anotaciones oportunas , remi
tirán la liquidación original con los documentos que la funden al 
contador general de la distribución. 

4. Este magistrado los reconocerá , y archivando los documentos 
hará presente el resultado á V. A. por el ministerio de Hacienda, para 
que recayga el decreto de aprobación. 

5. En la contaduría de la distribución se llevarán los mismos li
bros que en las de exército , á fin de evitar confusiones. 

6. Para no molestar á V. A. , y consaltar á la brevedad, el con
tador general déla distribución remitirá cada semana listas forma
les al ministerio divididas por clases ( modelo M Ú n. I ) , según las 
á que pertenezca el crédito, para que devueltas con la aprobación al 
pie , firmada dé V; A. sirvan de documento legítimo. 

7. Devueltas las listas sq extenderá á favor de cada interesado un 
billete impreso al tenor del modelo núm. I I , con la numeración 

T O M O I V . 
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natural de mano; y todos se devolverán al intendente de la n r o 

vincia para que llamando al sugeto á que pertenezca, y hechas¡las 
anotaciones en contaduría, le sirva para los efectos de que habla, 
ré mas abaso, recogiendo el resguardo interino, de que se trata en* 
el número I I I . 

8.; Las cantidades liquidadas á cada interesado, se dividirán 
en billetes de á 1500 reales vellón, para que puedan tener cabidaen 
todas las compras y adeudos. 

9. Al mismo tiempo que el contador general de la distribución 
dirija los billetes á las intendencias, circulará á todas las del reyno 
listas expresivas al tenor del modelo núm. I I I de todos , por cayo 
medio se podrán evitar falsificaciones, y se asegurará el Crédito. 

10. En la contaduría de exército y mesa de liquidación se lle
varán los libros siguientes. 

• 1. Uno por cada clase de créditos al tenor del modelo núm. IV. 
2. Otro general adonde por semanas y meses vengan á parar en 

resumen todos los créditos liquidados núm. V. 
3 . Otro de los billetes de crédito que se reciban de la corte res

pectivos á las liquidaciones hechas en la misma oficina según el mo
delo núm. VI. 

4. Otro compuesto de las relaciones generales impresas de cré
ditos reconocidos que remite el Gobierno, y de las quales hablo én 
el núm. I X de este p árrafo. 

• 31 En el juicio de liquidación que se abre en las contadurías de • 
exército deben ventilar gubernativamente y sin fórmulas judiciales 
cada interesado la legitimidad de sus documentos y el derecho á la 
recompensa. 

> VI. 
32 Los sngetos'que hoy reclaman vales robados por los franceses, 

ó perdidos por otras razones, acreditarán debidamente su derecho 
en el juicio de liquidación, y purificada en él su acción obtendrán 
el documento. 

-VIL 
§3 Para decidir las dudas legales que ofrezca la liquidación re

ferida, se formará en cada provincia una comisión compuesta del 
intendente, dos sugétos del comercio á elección del cuerpo de este, 
y dos letrados del colegio de abogados elegidos por é l , que sin fór
mulas judiciales las decida: y se renovará la mitad por suerte ca
da tres meses. '« 

VIH. 
34 Todos los ciudadanos tendrán libertad para presentar sus 

créditos en qualesquiera délas contadurías generales de las provincias, 
pues que reducida la operación á legitimarios , no debe de limitarse 
á pueblos fixos. 

I X . 
35 Sí el Congreso nacional se decide á quitar los réditos a Iff. 

vales, .entonces se recogerán todos los que hoy circulan, y se en
tregará á los tenedores, .un.billete de crédito;, mas si permanecen 
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Total 7.142.857.142 

adeudando intereses, será "preciso manten er la renovación baxo el 
pie que en el dia. 

36 Estos billetes de créditos liquidados representan unas letras á 
la vista contra la nación, que deberá facilitar ios medios de hacer
los desaparecer. 

XI . 
37 Al efecto se admitirán dichos billetes como dinero , según el 

Valor que les diere el comercio, en pago de contribuciones y dere
chos en una tercera parte del adeudo, y en compras de las fincas que 
se destinarán al objeto, con la precisa condición de hacérsela enaje
nación á billetes. 

XII. 
38 La mitad de los billetes que se recojan en pago de derechos 

y contribuciones y todos los que entraren por ventas de fincas, asi 
como todos los vades actualmente existentes en la caxa de Consoli
dación y de las Tesorerías mayor y del exército, y los demás que 
entraren en lo sucesivo se amortizarán, verificándose las extinciones 
á medida que se vayan recogiendo billetes y vales ; por cuyo medio 
se irá redimiendo la carga, y supliremos por el crédito les ingresos 
que nos faltaren aparentemente por esta causa. 

XIII. 
39 Deberían manáarse vender en pública subhasta á billetes todas 

las fincas rústicas y urbanas pertenecientes á las quatro órdenes mili
tares , los valdios no necesarios á los pueblos para la manutención de 
sus ganados, y las fincas pertenecientes á conventos destruidos por la 
guerra. 

XIV. 
40 Quando la suerte de nuestras armas llegare á favorecer nues

tra empresa, se engrosará la masa vendible con los sitios reales, se 
podrán poner en rifa á billetes algunas fincas reales, y en caso extre
mado se acudirá al séptimo de los bienes de las iglesias aplicado por 
S. S. á la extinción de la deuda; pero dexando á cargo de los ecle
siásticos la enagenacion. 

41 ¿Y que inconveniente se encuentra en mandar que se rifen á 
billetes algunas de las principales fincas que fueron de D. Manuel 
Godoy ó de las que pertenezcan á rebeldes? Este aliciente haría due
ño al tesoro de una masa de créditos. 

42 Aunque no tenemos'una noticia exacta del importe de los bie
nes que quedan señalados para las ventas referidas,-me parece que se
rán mas que suficientes para el objeto. Según los cálculos de algunos 
economistas el valor del capital de la península es de 50.000.000.000 rs. 

La mitad se supone pertenecer á obras pias, y 
de ellas se reputa corresponder á las encomiendas • : 

y órdenes militares. 6.250.000.000 
Y al séptimo eclesiástico. . . . . . . . . . . . 892.857.142 
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43 Con los billetes que se recojan por Sa«-o de onnM*,- I 
rentas y derechos, satisfarán las tesorerías d e e x é r d t o ^ T S S ^ ' 
lies, según el valor que les diere el -comercio; de modo que l o f 0 1 ^ 
biran y entregarán según el cambio que la pública e / t i u i a c W Í * 

fixare. , i e g 

., .44 Torios los fondos señalados á la consolidación de vaie« a 
beran quedar a entera disposición de ella , sin que por motivo -L 
se puedan aplicar á otros objetos,! fin de atender ai pago d e l o ? ? 
ditos y demás' obligaciones» . l i t~ 

45 LaTesoreiiageneiiiíliquidarásu cuentacon Consolidación 
le pagará el alcance coa los vales que actualmente tenga en su caxa' * 
coa la mitad de los billetes que recoja por contribuciones, los'quaií 
unidos á los que entraren á la consolidación por sus arbitrios J 
amortizarán.. " - • • . . ' • ' ' • ' " ;' s 

' 46, Nó'faltará quien eche de menos una caxa de descuentos para 
reducir estos billetes. Pero ¿como mantener existente en afeas la«u* 
ma necesaria para• lograrlo? ¿Acudiremos á establecer nuevos arbi*. 
trios ? seria recargar al pueblo y aumentar sus sacrificios, j Restable
ceremos las operaciones de giro hechas en la antigua Consolidación > 
Arruinaríamos á los medianos y pequeños capitalistas; y al fin logra» 
riamos loque consiguió aquel establecimiento. 

47 La forraa que se haya de dar á las oficinas de Consolidación 
pende del sistema que S. M. se digne abrazar sobre el crédito públi
co y sobre el pago de la deuda, y será materia de un reglamentó 
particular. 

46 El pago de los réditos que pertenezcan á obras pías, rHper» 
sonas residentes en pais ocupado por el enemigo, quedará por' mn§ 
en suspenso, y como un deposito en caxa á favor suyo, hasta que 
la suerte de nuestros exércitos nos ensanche el territorio de la liber
tad; en cuyo caso se aplicará el importe con arreglo á lo que la 
constitución acordare sobre la subsistencia de los establecimientos ál 
qne pertenezcan. , • • 

1 49 Varios sugetos zelosos del bien público han presentado^ sus 
observaciones relativas á hallar medios para sostener el créditopúhli-' 
eo déla nación; y siesdo acreedores por su zelo y sus conocimientos, 
á la gratitud de V. A. las acompaño, porque las luces que derraman, 
y las ideas que descubren pueden conducir á V. A- por el cátodo** 
acierto: y porque S. M. podrá examinar los pensamientos de to
dos, y adoptar el que tuviere por mejor". — Cádiz 6 de marzo 0 

I8.1L—Sermo. Sn—José Canga Arguelles. 

Concluida la lectura contestó- „HaM 
El Sr. Presidente: «$. M. ha oido con satisfacción la exposición 

hecha por el ministro de Hacienda; y espera que continuar* tra 
jando en beneficio de la causa pública con la P « r e ^ ; ^ / / e V 
«•ia con que lo ha hecho hasta aquí, y como lo exige la nación 
£ ̂ e s p e c i a l m e n t e en las delicadas y 

A conseqiieneia acordaron las Cor es que se ̂ t o n de tod^ 
ria en grande abundancia para ^ ^ ^ J ^ ^ 
los buena» españoles, infiriéndose ademas en este cuan 
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D e los billetes que deben darse á cada interesado en los créditos liquidados. 

r— • . . . . . . . 

N U M . Clase de crédito de 0 rs. 

Vale por crédito liquidado y reconocido contra el estado á favor de D. 

vecino de perteneciente á la clase 

de por valor de 0 reales vellón que se admitirán 

en pago de derechos, de fincas y demás prevenido en el decreto de las Cortes ge

nerales de de de 

Firma. 

M El Tesorero general. 

Con mi intervención. 

El Contador de distribución. 

Notado al folio Notado al folio 

del libro de la clase de del libro de la clase de 

en la Tesorerki mayor de la distribución 

Tomóse razón en la Contaduría del exército de N. 

(en donde se liquidó este crédito) 

Firma del Contador. 

N O T A . 

Los billetes se diferenciarán en el dibuxo según la clase. 
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r>> las lísters que el Contador de lá distribución dirigirá á los' Inferientes, 
i jn s ertará en Gazeta, de los créditos ya liquidados y corrientes'. 

.intendencia. 
Nombre dehugeto á 
¡•ie pertenezcan los 
billetes del crédito. 

/r»i,. ^ " - .mCantidadtotal a que • ttase a que corres-W • j i >v. ^ 1 , T asciendan las credi-pondm. b . > • • > , r r F tos liquidados. 



MODELO NUM. ÍV. 

J)el Hbfo puntero qlie deberán llevar las Contadurías de exército de las U. 

quidaciones de créditos contra el Estado, que se hicieron en ellas. 

Libro de las liquidaciones de créditos pertenecientes á ¡a 
clase de hechas^ en esta contaduría princi* 
pal de exército en el presente ano de 

Nombre del sugeto que soli
cita la liquidación del ere. 

dito. 
Cantidad liquidada. 

Remisión á la contaduría ge. 
neral de la distribución pare, 

obtener la aprobación. 

Dia de 



MODELO NÜM. Y. 

j)á libro general de las liquidaciones de créditos, que deberá llevarse éñ 
la6 contadurías de exército. 

Enero. 

Clase. Importe de. los créditos liquidados desde 
el dia al 

i, Suma total de *©-
das las liquidaciones 
fie la semana. 

V 

Empréstitos... „ „ . . . 2 . 6 0 0 . 0 0 0 4 
> 3 . 9 0 0 . 0 0 0 



MODELO N.UM: TI. 

•-Bolos libros de asiento de los billetes de crédito contra el Estado 
mita la Contaduría general de la distribución ' ^ U e I e ' 

*6rase de-v. g. duros. Año de 

Sugeto a puyo fa -
vor se expidan 

los billetes. 

D. Antonio Al-
varet. 

Números de los 
billetes. 

Nota. 
Los que ellos jj 
tnismos traygan 

al frente. 

Suma total del 
importe de los 

billetes. 

2.550.000. 

Fecha de la 
aprobación de 

S. A. 

Dia de 

Referencia S( 

hbro de ta ñ 
Imitación de k 
Contaduría <k 

exército. 

fol. ' ddli. 
bro de juros. 



11 p 



Kum. 37. [ ¿ ' 1 5 ] 
La comisión de hacienda informó al Coagreso «¿ue e» atención á 

las urgencias de la nación , debiau declararse comprelíeuc?idos en éí 
adeudo de extrangería los frutos nacionales que ka conducido de 
líucnos-Ayrcs la fragata inglesa Lady Gambier para algunos vecinos 
y del comercio de esta plaza, k pesar de la exención de derechos'que 
proponía el consejo de Regencia como una gracia que podía hacerse 
á los interesados en atención á las circunstancias de -aquel país y R la 
dificultad de extraer de él dichos f¡|itos, sino en pabellón inglés? Las 
Górtes aprobaron este dictamen, á pesar de la reclamación que .hizo eu 
contrario el Sr. IJsperguer. 

También se ap'robó él dictamen de la misma comisión sobre la fe-
presentación de la junta superior del reyno de Murcia acerca de la 
oposición que manifestó aquel intendente al establecimiento de la 
oficina de intervención que intentó dicha junta. En su conseqüen-
cia mandaron las Cortes que se observe lo establecido en el nuevo 
reglamento de provincias en que quedan allanadas todas aquellas 
dificultades. 

Leyóse el parte acosíuuAjrado del general en gefe interino del 
quarto exército. 

La comisión de guerra iafor'má á las Cortes que debía pasar al 
consejo de Regencia, á quien corresponde, la representación del ma
riscal de campo D. Pedro Grimarest, en que pide Se nombre una 
comisión que examine y entienda en su causa, después de exponer 
los servicios hechos á la patria durante nuestra revolución, su retiro 
á Mallorca, su venida de aquella Isla á Cádiz sin licencia, y su pri
sión en el castillo de Santa Catalina de esta ciudad. — El Sr.- Ostohm 
peroró con energía á favor de este general, y concluyó fixando doté 
proposiciones : primera, que se recordase al consejo de Regencia 1% 
observancia de su reglamento sobre que en el término de quarenta y 
ocho horas se pasen los que estuvieren presos ú sus respectivos tribu¿ 
nales: segunda, que conforme á la ley se conceda libertad á did.v 
general mientras dure el consejo de guerra. — Ambas proposiciones 
fueron desechadas por el Congreso, el qual siguí© el dictamen de la 
comisión. 

Según el informe de la comisión de hacienda se mandó pasar al 
consejo de Regencia para que provea lo canvesiente la representa
rá >n del gobernador de Puerto Rico, fecha 31 de diciembre del año 
último, en que manifiesta los auxilios que necesita"para, la manuten* 
cion de las tropas &c. 

Informada la comisión de justicia sobre el estado de la causa del 
mariscal de campo D. Pedro Agustín Echamrri, juzgó que hasta su 
completa substanciación, no había lugar á la petición del señor di
putado de Córdoba que pedia fuese enviado aVaquel reyno dicho ge
neral para alentar a los patriotas: y que debia encargarse ai conse
jo de Regencia la vigilancia en la pronta y recta administración de 
justicia. Así quedó resuelto por el Congreso. 

Leído un oficio del ministro de Estad© en que propone á la san
ción de las Cortes la resolución tomada por el consejo de Regencia 

T O M O I V . 



de suprimirla imprenta real, dando este establecimiento á un im
presor particular, se suscitó alguna contestación sobre la oportuni
dad y conveniencia de esta medida. El Congreso al fin, á propuesta 
del Sr. Traver, resolvió que se pida al consejo de Regencia el expe
diente que motivó este oficio, y que pase todo á informe de la co
misión de haeienda. 

El Sr. Llorct hizo en seguida por escrito la proposición siguiente. 
" X a jurisdicción civil y. criminal en manos de particulares due

ños, siempre se ha considerado gravosa y perjudicial al estado Q«j. 
zas para comprobar esta verdad tan notoria sin causar molestia, bastará 
decir que tal vez no se encentra "á en tribunal superior recurso alguno 
de dueño jurisdiccional de. providencias,' .acordadas por su alcalde 
mkyor; y las. violencias, injusticias y atentados que devoran los pueblos 
de señorío, dimanan de los partidos que se levantan á estímulo délos 
mismos diseños ó,dependientes, con el designio de fomentar sus inte
reses, exigiendo derechos indebidos bien á costado losenfitéutas. Pa
ra remediar los males infinitos que de ello resultan, y particularmen
te al importantísimo ramo de la agricultura, y restituir á la monar
quía, como es de razón, unos derechos que la son inherentes, siento 
la. siguiente 

PROPOSICIÓN. 

Que desde luego se reintegren á la real corona todas las jurisdiccio" 
nes así civiles como criminales, consideradas para siempre como rega~ 
lías de primera clase, ¿inherentes á la misma, sin perjuicio de estable
cerse en la hacedera constitución lo que parezca mas justo y conveniente 
acerca del reintegro. 6 compensación que pueda hacerse á. los que justifi
quen haberlas adquirido por contrato oneroso ó causa remuneratoria. 

En seguida dixo el Sr. Lloret que para inclinar mas el ánimo del 
Congreso á la favorable decisión de su súplica, pedia que se leyese 
el %. v.del papel instructivo acerca del derecho de la real corona, se
guido por los fiscales, contra la colegiata de S. Juan de las Abadesas, 
impreso en Madrid el año 1786 que presentó, y dice así: 

Ellos (los señores alodiales del principado de Cataluña) se reser
vaban y obligaban á sus enfitéotas y hombres propios ú no mudar de 
domicilio, ni casar su familia sin licencia del señor : á entregar ¡os 
hijos y-mugeres para su servicio: á llevar sus quejas ante su tribunal: 
¿franquearle la entrada de la cama en la primera noche de las bodas, 
y á otros escándalos y vexaciones, que vulgarmente llamaron los ma
los usos. Estas son las posesiones de jurisdicción que alegan los seno-
res alodiales contra el rey y sus subditos." 

Leído este párrafo dixo de palabra: " La villa de Verdú en Ca
taluña paga anualmente á su señor jurisdiccional, que es el real mo
nasterio de Pobleí 70 libras catalanas por el derecho de pernada, y es
te recibo ..se. exhibe todos los años en la cuenta de propíos.' 

Leyóse en seguida otra prop'uesta del Sr. Víllanueva sobre el mis
mo objeto, que á la letra dice así: . . . 

"Señor, crecería rápidamente y de un modo increíble el epint 



p úblieo que" arde crudos naturales, del reyno. de Valencia, si V. M. 
doliéndose de la- opresión en que se bailan la if.ayor parte de aque
llos pueblos , les anticipase un beneficio que les debe de justicia , por 
ser conforme á la voluntad racional y al espjriiu de i uestra'.legisla
ción , y premio digno de la generosidad con qTae contribuyen á la li
bertad de la España. En lo q-ual no baria tanto. V. M. la causa parti
cular de ellos, como la general de teda la monarquía, cuja libertad 
se pondría en mayor riesgo si llegase aquella provincia á ser sub
yugada. 

"Este beneficio es, que se digne V. M. restituirá la corónalas 
ciudades, villas y lugares del dicho reyno enagenados de ella, revo
cando , así los empeños y ventas baxo j'asta compensación ó tanteo, 
como las mercedes, privilegios y donaciones de esta clase que hicie
ron á familias y personas particulares después de la conquista los re
yes de Aragón contra lo prevenido por D. Jayme I en su testa
mento. 

"Constando que la revocación de estas enagenaciones ha sido de
seada con ansia por los pueblos, exigida por muchas Cortes , y aun 
mandada por algunos reyes en varias pragmáticas y en sus mismos 
testamentos. Siendo cierto también que algunos de los señores terri
toriales en perjuicio de las regalías y de la libertad de los pueblos 
han ido usurpando el derecho privativo y prohibitivo de hornos, mo
linos , almazaras y otros propios de la corona, que no les dio ni les 
pudo dar aquella enagenacion, por ser reservados al rey desde la 
conquista, causando gravámenes que producen una enorme desigual
dad entre los pobladores de aquel reyno: y por^úllhjiío enseñando 
la experiencia que esta opresión arbitraria é ilegal de motivo á recla
maciones amargas y á un descontento interior de aquellos generosos 
subditos de V. M., que, como ellos dicen, conquistan ahora sus pue
blos para quedarse en la antigua esclavitud: pido á V, M. que con
siderando esta medida como un urgente preservativo de la desolación 
de la patria, diga al consejo de Regencia, que pues aun las pocas 
enagenaciones del reyno de Valencia válidas y legítimas, esto ê s, 
aprobadas por las Cortes, son de suyo revocables Según justicia, co
mo que fueron temporales mientras lo exigiese la necesidad ó utili
dad pública, que fué sujetarlas perpetuamente á luición ó redención; 
de lo qual presentan un exemplo los casos reservados, por el rey Don 
Pedro IV de Aragón en su privilegio de 1336 : y asimismo que las 
hechas sin intervención de las Cortes por sola la veluhtad.de fe-
Tes, fueron nulas en su origen, y como tales ̂ redamadas, en las Cor
tes de Monzón de 1376 y en otras muchas : teniendo presantes las va
rias consultas , que desde los reyes calólicos tiene hechas el Consejo 
real sobre esta materia, y oyendo á los secretarios de Hacienda y 
Gracia y Justicia, informe á V M. si desde luego deberá ser rein
tegrado él patrimonio nacional de los dichos bienes y derechos ena
genados, proponiendo los medios legales de,recompensar, l o s precios 
y servicios que ocasionaron las enag?enaciones legítimas heciíus. tempo
ralmente con anuencia de las Géil^. ' ' ; 
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oméiizó la sesión mandando pasar las Cortes á la comisión de 
Constitución un impreso presentado por D. Luis Pereyra de la Guar. 
dia, intitulado r 'Ensayó délos elementos <de la ciencia del buen gobkr-
ne, dedicado al pueblo español. 

Se dio cuenta de haber presentado D. Estanislao Fita un discur
so manuscrito en'qtíe pretende demostrar i, (que la.presente guerra es 

-'')ha'sífk-?él?gfoní)fáe,.de libertadle independencia.. 
Pasó á'ílai comisión de hacienda una memoria presentada al con

sejo de Rfgéncia por el ministro- interino de Hacienda, y dirigida 
para su sanción á las C6ri.es.,'sobre los medios de socorrerá los mu
chos ciudadanos honrados de todas clases, cuya subsistencia no de
pende del erario, y que por no sufrir, el yugo del enemigo abando
naron sus casas y haberes, y viven, ¡en ;pais. libre en. la.iüdigeáGia 

•y mendiguear."- , •>•< o, 
Se leyó utí oficié del ministro de Haeienda ;en que comunicaba 

el rasgo generoso de D. Ricardo Meade y el qual hallándose la teso
rería general el dia." 2? del corriente en una falta extremada de cau
dales franqueó 30.000 pesos fuertes sin redil©! ni mas intereses que el 

'placer de socorrer á la nación, prescindiendo de los créditos que tie-
- tiene-" cotif-ra>la 'hacienda nacional, y del triste espectáculo que le 
Ofrecía ei'temporal enda bahía, en la qual perdió algunos buqués; eu> 

*yo servicio- por «todas sus circunstancias mereció la gratitud; del con
se jó le Regencia, contemplándole digno7del conocimiento de S. M. 

En virtud del dictamen de la comisión de hacienda sóbrelas dos 
proposiciones del SV, López- del Pan que se leyeron en la sesión del 
dia #0 del comente (véase el número 25- de este quarto tomo > se 
acordó que todas te cansas pendientes ante la junta de represalias 
se ^asen desdelnegOjá las'audiencias á que correspondan. Y que. na-
tóadoss substituido en CádMs un-subdelegado al tribunal del gober-

Si Sr.- Bahamonde: "Pidió que fuesen corapre&emlidos en 
propuesta del Sr. Villanueva los pueblos del reyno de Galicia p{ 
''Sr. Canejet aprobando la petición de estos dos señores, pidió qu e g e 

extienda á toda la península. El Sr. Arguelles dixo que la pronos!, 
cion 'alejaba hasta J a sombra-de injusticia, pues en en ella misma 
se indican los raeífio.* de reintegrar á los que pudieran mostrarse 
agraviados. El Sr. Huerta dixo que la petición del Sr. Viüanutvn á 
favo? de los pueblos de su provincia está llena de justicia y de poli-
tica, ala qual no habia inconveniente en que accediesen desdé lueo-o 
las Cortes. pues el informe que desea del consejo de-Regencia pon-
•dria á S.-M.. en estado de resolver este negocio. Y considerada la im
portada de la materia y la necesidad de tomar, sobre ella una resolu
ción general, acordó el Congreso remitir la propuesta á la comisión 
de constitución : con lo qual terminó la sesión pública. 

SESIÓN DEL DIA T R E I N T A Y UNO. 

http://C6ri.es.,'
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nador, para coaoc.er de primera instancia de los asuntos de repre* 
salías, deba aquel continuar por no oponerse esto á lo resuelto. 

Habiéndose dado cuenta de haber remitido al ministro de Gracia 
y Justicia en/cumplimiento dedo dispuesto por el Congreso, todo lo 
existente en la secretaría de su .cargo, /relativo á los consejos desdo 
la creación»del reunido hasta el dia , se resolvió á propuesta del Se-
fiar Presidente, apoyada por el Sr. Villafañe, q<ue se nombrase una 
comisión particular, la quai en vista de estos documentos exponga 
quanto se le ofrezca. 

Se leyó y pasó ala comisión de justicia .un escrito del Sr. D. Jff-
eéde Cea, diputado tupiente por el. reyno de Córdoba, en el qual 
presentaba un proyecto de decreto relativo á precisar á los magistra
dos á fundar sus sentencias. 

v Tratando el autor de manifestar la utilidad , necesidad y conve
niencia de esta resolución decia. 

"En los gobiernos despóticos imperan los hombres, en los mo
derados las leyes* El arbitrio de los magistrados se debe extinguir y 
privarles de todas aquellas , que le hagan superior á ellas. La liber
tad política de los ciudanos se compone de la seguridad que gozan y 
del concepto que de esta han formado para conseguir ei fia. Los pri
meros que formaron las sociedades acudieron á la ordenación de las 
leyes, ias quales señalándoles sus respectivas obligaciones, y preci
sándoles á cumplirlas, inspiran aquella confianza que nace de la opi
nión desempeñando sus preceptos. 

La libertad del ciudadano está fundada sobre la basa firme de las 
leyes; quanto mayor sea el vigor de estas, tanto mas crecerá la 
fuerza de la libertad, y se minorará al paso que se aumente el arbi
trio del juez. Así es que está mandado á estos y á los tribunales muy 
estrechamente no solo su observancia, sino la mas pronta expedición 
de las causas, la rectitud y libertad con que deben administrar jus
ticia , respecto á que nada deben hacer por su albedrio y voluntad.... 

La equidad arbitraria, Señor,es compañera déla injusticia: debe 
huirse de que la siga el magistrado. Este para extender los límites de 
su autoridad, y ocultar á vista dé todos la violación sacrilega que 
hace de las leyes , necesita llamarla en su socorro , y su flexibilidad 
está dispuesta á recibir las formas que quiera darle. Esta especie de 
equidad que inconstante en sus reglas se ha formado una balanza 
particular y un propio peso en cada causa , porque no mide estas se-

•gun la justicia, siendo su arbitrio el que tedas las gobierna con en
gaño , ha oprimido la mayor parte de las naciones, y la echaba en 
rostro Julio á los magistaados de Roma. 

Justamente la potestad de'impOner penas está entre los derechos in
separables de*ía Magestad. Solo las leyes pueden decretarlas con pro
porción á 'os delitos. La facultad de los jueces es?á reducida á exa
minar si el acusado ha contravenido ó no , para absolverlo ó conde
sarlo, Estos sagrados principios los advierto, con dolor, violados al ha
ber oído en este augusto Congreso por uno de sus representantes que 
h audiencia territorial Itabia estinMo conveniente en Jas causas de 
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infidencia tomar la medida arbitraria , no encontrando consumado el 
delito, para imponer pena á los reos de confinarlos ; esta es, Señor 
una de las penas corporales que se señalan en el código criminal; si s e ' 
dexase al arbitrio de los magistrados imponerlas , derogarlas ó'alte
rarlas, se causarían innumerables males á la sociedad , la suerte de 
ios ciudadanos seria siempre incierta, su vida, su honra,su libertad 
sus bienes, todo quedaría expuesto al capricho , á la malicia", á la i J. 
norancia , y en fin á todas las pasiones que pueden dominar \{ 
hombre.' 

La uniformidad y la igualdad son los caracteres que mas intere-
san en las leyes ; si se interpretan arbitrariamente por equidad ó con 
otro pretexto, se destruirá su uniformidad tan necesaria para la liber
tad social.... - . 

Señor, si la voluntad es una, y una la ley, ¿ de donde proviene 
que vemos dos tribunales y aun uno' mismo opuesto entre s í , y d(is 
sentencias que se anulan y destruyen? Es un error igualmente en la 
moial que en la política distinguir la equidad de la justicia. Loque 
es justo es equitativo , y lo que es injusto nunca llegará á ser equita
tivo. La equidad , interpretación ó arbitrio son voces sinónimas, que 
quando se quieran considerar con respecto á sus efectos , se halla ua 
encadenamiento recíproco entre ellas, que si la política pudiese re
ducir á cálculo, haría nacer en la aritmética una progresión, cuyo 
primer término seria la equidad y el último el despotismo. 

Quando la ley es obscura , quando atendidas sus palabras se du
da prudentemente si la intención del legislador fué incluir en ella ó 
excluir el caso particular de que se trata y que no está expreso en 
las palabras, entonces no debe ni puede el juez valerse de su pru
dencia , interpretación ó arbitrio para determinar lo que le pa
rezca y crea justo, sino ocurrirá V. M. para que declare su in
tención , como se previene repetidas veces en nuestras leyes. No 
puede dudarse que es difícil haya ley tan expresiva cjue no necesite 
en algún caso interpretación ; pero esta no se debe tomar de la ineer-
tidumbre.de los juicios humanos y perpetuas contradicciones de su 
espíritu , sino del juicio firme y autoritativo del soberano , á quien 
como establecer leyes toca interpretarlas, variarlas ó modificarlas para 
que sirva como de segunda en otros casos. 

La inteligencia arbitraria pende de las glosas que parece fué el 
mas antiguo modo de interpretar la ley ; otros la toman de los tra
tadistas especiales, ya por las resoluciones ó decisiones varias dé con
troversias de cosas practicables \ ya por las respuestas de escritores 
públicos, qual por los adícionadores, el que por autores extran-
geros; y de a^uí las varias encontradas doctrinas sin buscar para 
ci casóla ley justa , razonable y precisa. De aquí se sigue , Señor, 
la variedad de opiniones probables, no probables db intrínseco ow 
extrínseco\ la que llaman común, la especulativa y la práctica, en na 
otras. ¿Pero quien ha de ser el juez que decida si esta ó la o ra 
razón es ó no conveniente? ¿Qual el arbitrio, prudencia ó equidad pa 
ra aprobación ó reprobación de la ley? Ninguno mas que el legislado • 
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Quando sepa el jaez que deba exponer los fundamentos de su 
sentencia , y que ha de deducir las razones de la misma ley ; quan
do sepa que no puede interpretarla según su capricho, baxo los títulos 
de piedad ó arbitrio; ¿conque velo cubrirá su injusticia? Aun hay 
otra ventaja ; si la opinión de la propia seguridad es la basa de la 
liberta i social, y si esta opinión es relativa á los muchos y grandes 
obstáculos que debe superar un ciudadano para violar los derechos 
de otro, no hallo medio mas seguro para formar esta opinión res
pecto á los magistrados, que precisarlos á dar razón de lo justo de 
sus "decisiones, para que se aleje de nosotros la detestable máxima 
sic voló y sic jabeo, sit pro ralione voluntas. 

La utilidad y ventajas que resultarían seria precisar á los jueces 
un diligentísimo estudio para no exponerse á aventurar á la cen

sura de gente ilustrarla sus deliberaciones, verían bieu explicados 
los principios de jurisprudencia, y sacadas de ellos las conseqiien-i 
cías legales en satisfacción de los litigantes, que sabiendo las causas 
y razones por donde pierden ó ganan los pieytos , se convencerían; 
y finalmente", en los procesos voluminosos es bastante guia, servirá 
mucho para la responsabilidad de los jueces, y para la dirección, 
especialmente en las segundas y terceras instancias , hallándose al fin 
en cada sentencia ó provisión recapitulado todo lo qtte antecede, y 
manifiesta la razón por que obraron ó decidieron. Concluiré pues ex
poniendo que en algunos royaos y repúblicas de Europa hay esta 
práctica. También se ha observado en España, y con ella solo le toca 
al magistrado conocer del hecho, y aplicar la ley. Exijo se sancione 
lo que propongo en los términos siguientes. 

Para evitar todo resentimiento, agravio ó queja de los litigantes 
contra los tribunales , las Cortes generales y extraordinarias por aho
ra, y sin perjuicio de lo que se establezca en adelante, deseando qui
tará la malicia, fraude y arbitrariedad todo pretexto, y asegurar en 
el público la exactitud , zeloy escrupulosidad de los magistrados han 
venido en decretar, que en toda decisión, ya pertenezca á lo princi
pal de la causa, ya á algún incidente, dada por qualquiera de los 
tribunales civiles, militares ó eclesiásticos, en quienes residan legíti
mamente facultades para decidir, se expongan las razones, causas y 
fundamentos en que se apoyan : y mandan para desviar enteramente 
el arbtrio judicial y toda sospecha, que las decisiones se funden no 
sobre la nuda autoridad de los doctores, que con sus opiniones han 
alterado el derecho , constituyéndolo incierto y arbitrario, sino sobre 
el texto expreso de las leyes, ordenanzas ó estatutos : y quando no se 
encuentre ley expresa para el caso, acudan á V. M. para la interpre
tación ó extensión, y así se cumpla y execute con derogación de 
quanto sea contrario á este decreto. 
. C O Í forn ándose las Cortes con el dictamen de la comisión de su
presión de empleos, aprobaron lo que acerca de la secretaría de la 
Estampilla proponía el consejo de Regencia-en virtud del informe que 
se le pidió en 12 de febrero próximo pasado: El ministro interino do 
Hacienda después de compendiar de orden del consejo de Regencia 



la hutoria de este establecimiento, su planta y coste actual, dic- • ¿¿,x 
no cabe duda sobre la necesidad de que continúe el uso de la realT 
tampüla en todos los documentos en que hasta aquí se ha puesto* Jo 
menos que la firma también en estampilla del presidente, pbroue el' 
sujetarle á ponerla de mano, seria imponerle una obligación q\ l e u 
consumiria el tiempo necesario para atender al despacho de los ne
gocios ; y que la grave trascendencia de la estampilla exige qUe* s u 

custodia y manejo se ponga al cargo de un secretario del Rey en pro-
piedad,.á quien ai mismo tiempo se pudiera fiar la extensión de las 
actas y acuerdos de las juntas semanales que ,á presencia del coase-
jo de Regencia celebran los secretarios d d despacho: la correspon
dencia'del mismo consejo , que no tenga conexión'con ninguna de 
las secretarías, y la reunión de todos los decretos originales que ex
pidiesen, las Cortes, y su comunicación á los ministros á que perte
nezcan , en el concepto de que establecida baxo este pie la secretaría 
de la Real cámara, podrán ios actuales oficiales servir de tales en ella, 
concillándose sin gravamen del erario todos los extremos. 

Después de exponer la comisión este informe del consejo de Re
gencia , anadia : que con motivo de este expediente se habia ente
rado de que en algunas oficinas hay varias regalías, cono son ta
baco , licores &c . , cuyo total asciende á una suma de considera
ción .; y para que se tomase en esta parte el conocimiento necesa
rio para sancionar ó abolir semejante costumbre , le parecía conve
niente que el Congreso mandase que el consejo de Regencia á la 
mayor brevedad informase á quanto ascendía la cantidad que se in
vierte en estas regalías , quales son las oficinas en que subsisten, y su 
principio , entendiéndose este informe sin perjuicio de llevar á exe
cucion el arreglo indicado. ¿ • . 

í También en esto se aprobó el dictamen de la comisión , con la 
siguiente adición del Sr. Traver:, Que el secretario que se nombre 
por el consejo de Regencia para gefe de la real Estampilla no sea nm-
simo que haya reconocido al gobierno intruso , bien sea en España ú 
fuera de .ella. Una segunda parte de esta proposición que incluía 
en esta exclusión d los que han salido de Madrid desde principios del 
tórnente año , se pasó, por haber habido en la votación igualdad 
de votos , á la comisión de justicia con la que hizo el Sr. Roxas, 
extendiendo á los demás pueblos ocupados j*lo que el, Sr. Traroer 
habia ceñido á Madrid. 

Se dio «vienta del informe de la comisión de poderes sobre la ex
posición que hicieron , coa fecha de 14 del corriente, los señores di
putados por la provinlia.de Cuenca, y se leyó en la sesión del 
dia 16 , acerca de que hallándose incompleta la representación de 
la misma por la muerte de D. F*lipe MiralHls,.y no haberse pre
sentado D. Fernando Casado de Torres , que se halla en país ocu
pado por el enemigo, suplicaban se mandase venir ei suplente 
D. José Lucas Ortega, y á otro que pedían se eligiese en lugar 
de B . Pedro Piauaga , segundo suplente , que también ha ralleciup-

; La comisión ©pisaba epie el Congreso debía mandar por medio 
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¿el consejo de Regencia, que la junta de presidencia de Cuenca pre
viniese al suplente-D. 'José Lucas Ortega,, se presenta e desde luego 
i ©capar el lugar de LV Felipe Miradas, y cuidase por los medies 
que le fuese posible, que D. Fernando Ca>a lo de Torres viniese tam
bién a exercer las funciones para que está nombrado. 

Se aprobó solo la primera parte de este dictamen relativa al su
plente D. José Lucas Ortega. 

La comisión .de salud pública en vista de la representación del 
ayuntamiento de la ciudad de Cádiz al consejo de Regencia, sobre 
que seje descargue del,excesivo número de alojados y forasteros, y 
que los tribunales se trasladen á la. real Isla de Lean; que pase á ella 
el real cuerpo de guardias de corps haciendo en esta plaza el servicio 
por destacamentos, y que se mande salir á las personas cuya perma
nencia no sea necesaria: en vista igualmente de la exposición del 
ministro de Gracia y Justicia, en que refiere el contenido de otra re
presentación del mismo cuerpo sobre el propio objeto, presentó las 
observaciones de los facultativos asociados á sus tareas en un punto 
ta i interesante de policía médica, para que las tuviese presentes el 
Congreso, añadiendo que en quanto á los guardias de corps su vo
luntaria y laudabilísima solicitud sobre que seles permitiese salir á 
cara-.aña, habia prevenido los deseos del ayuntamiento. Y que con 
respecto á todos los demás puntos de la.instancia, los juzgaba pura-
¡tbenfe gubernativos, debiéndose por lo mismo- dcxar á la, prudencia 
,y zelo del consejo de Regencia, limitándose las disposioaes directas 
de las Cortes á ia policía de su casa, que pudiera confiarse al mismo 
oficial que la habia preparado, y a la salida y respectiva residencia 
de los tribunales, según su.necesidad é instituto. 

Sobre este dictamen hubo una breve contestación; y la divergen
cia de opiniones que en, ella, se manifestó dio ocasión á las siguien
tes proposiciones del Sr. Mexia. 

Primera. Que pase al consejo, de Regencia la exposición de los fa
cultativos para que haga el uso que tenga por conveniente. 

Segunda. Que para cuidar déla policía de la casa 4e Curtes se nom
bre inspector de ella al mismo oficial que ha dirigido su compostura. 
• Tercera. Que se diga al consejo.de Regencia, que informe sobre la 
necesidad de hacer salir de Cádiz desde luego los tribunales, y adonde 
cree que debe pasar cada uno-

Aprobáronse solo la primera y segunda, habiendo á esta la siguien
te adición: sin perjuicio de que sus ge fes pv.edm emplearle en otro ser
vicio que sea útil d la defensa y bien de la patria. 

Dando la comisión de. poderes su • dictamen sobre.Ia elección de 
diputado en Cortes .hecha por el ayuntamiento de la ciudad de lea 
ea el vireynato del Perú, opinó que aprobándose lo decretado por el 
acuerdo de la real audiencia de Lima..,, debía declarar S. M. que el 
derecho de nombrar diputados para estas Cortes-,, concedido por la 
regencia anterior en 14 de febrero de 3810 á los a juntamientos de 
las capitales cabezas de partido de América y Asia, se entiende so
lo con las capitales de intendencia que constituyen la principal diví-

TOMO IV. 
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j L e ieida el acta de la sesión del dia anterior, se dio cuenta por el 
ministerio de Gracia y Justicia de haber dad© el consejo de Regen* 
cia en cumplimiento de lo acordado por S. M. las órdenes correspon
dientes, para que todos los impresores de la península y ultramar re
mitan á las Cortes para su archivo y biblioteca dos exemplares de 
cada una de las obras y papeles que impriman, debiendo completar 
las que estuviesen principiadas ai tiempo de notificarles esta sobe
rana resolución. Por el mismo ministerio se comunicó á las Cortes 
haberlas reconocido y jurado con la debida solemnidad la real au
diencia de Goatemala. Habiendo propuesto el consejo de Regencia 
para una plaza de dependiente de rentas en el resguardo de esta ciu
dad á B. Antonio Carrasco, comandante qué fué de las partidas de 
guerrilla de Antequera, en atención á los distinguidos servicios de tan 
digno patriota, y haberse este inutilizado para continuarlos en la 
carrera de las armas, las Cortes tuvieron i bien aprobar la referida 
propuesta. 

Leídos el parte diario del general en gefe interino de este exér
cito con fecha 30 de marzo , y un oficio del director general de ar
tillería sobre un asunto de poca importunóla |. la comisión de hacien
da presentó el siguiente dictamen, quequeáé aprobado. 

"Señor, el ministro interino de la fealHacienda hace presente a 
V. M. que un eclesiástico que asistió á un empleado en rentas en su 
iiltima enfermedad, propuso al consejo de Regencia que le conde-
nase la restitución de una Cantidad que debia á la real Hadenda, dis
poniendo á favor del erario de todos sus bienes , cuyo valor no liega 
á .50000 rs . , suponiendo que su deuda era de 111000. Apoya dicho 
eclesiástico su propuesta en el miserable estado á que ha quedad ^ 
reducida su muger de edad avanzada. Consulta el consejo de Regen
cia á V. M. si se concederán ó no en lo sucesivo esta clase de perdo
nes , mediante á que en el anterior Gobierno era práctica el otor-

"La c o E a i s i c n ÓpTha qae esía práctica generalmente establecida s 

sion de aquellos vireynatos, y no con las de las subdeleeacirm» 
qual es la citada ciudad de lea. 8 e s ' 

El señor secretario leyó el voto escrito del Sr. Feliu , reducido á 
que se diga al virey que no siendo ya tiempo para esclarecer las 
dudas sobre la inteligencia de la expresión cabeza de partido del 
citado decreto para las elecciones de diputados, no se le resuelve 
la consulta que ha r propuesto para las mees-vas, porque estas se 
han de hacer de otro modo que se fixará en la constitución se
gún el qual el pueblo tenga en ellas la parte que le corresponde! 

Oídos estos dictámenes levantó el señor presidente la sesión. 

SESIÓN DEL DIA P R I M E R O DE ABRIL. 
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ría muy perjudicial, pues la esperanza segura de Ja condenación po r 

¿ría estimular la cedida de los empleados en el manejo de cauda
les que fuesen de poco honor y mala conciencia. Aunque la ge
nerosidad en perdonar las deudas es muy laudable en algjun Caso 
particular, y quando se dispone de bienes propios, exige la justi
cia, y amonesta la prudencia mayor moderación en conceder tales 
gracias al que administra bienes ágenos ,'quales son los de la nación. 
Solo en el caso en que pueda presumirse el consentimiento ó volun
tad tácita de esta, podrá el Gobierno condonar las defraudaciones' 
que se hicieren á su tesoro. Así parece á la comisión que solo podrá 
{acuitarse al Gobierno para condonar tales deudas en el caso que la 
viuda ó hijos debiesen quedar reducidos á mendiguez, no quedando 
a la mugar ¡pensión de viudedad, ni teniendo los hijos medio con que 
vivir. S i tiene que sufrir alguna escasez la muger, podrá acordarse 
para su consuelo de que tal vez su demasiado luxo empeñó ai mari
do á la vileza de apropiarse los bienes de la nación. Mas en el caso, 
que consulta el ministró', parece á la comisión que podrá V. M. ac
ceder á que se condone la restitución no solo por ser el primero de 
esta dase que ocurre después de la instalación de las Cortes que son 
de la nación mas generosa del mundo; sino también y muy particu
larmente porque se supone haber quedado reducida la muger del di
funto á un estado miserable." 

Sobre las reglas propuestas al intendente de Talencia por el mi
nistro interino de Hacienda, entonces contador del exército de aquel 
reyno, y por él mismo remitidas á las Cortes de orden del consejo 
de Regencia, relativas á cortar las reclamaciones y recursos de los 
administradores y depositarios de rentas que solicitan el abono de los 
caudales -y efecto de la real Hacienda por liabérselos , según dicen, 
robado los franceses en la invasión de los pueblos, y á evitar los 
abusos que con este pretexto pudieron cometerse ; opinó la comisión 
ser conveniente generalizarlas, pero observando que muchas de ellas 
miran particularmente al reyno de Valencia, y que el nuevo arreglo 
de provincias, aprobado ya, exigirá acaso alguna variación no subs
tancial en las referidas reglas, propuso que se diga al consejo de 
Regencia que mande formar un reglamento general según el espíritu 
de ellas y con presencia del arreglo de provincias, y que lo remita 
después para la soberana sanción de S. M. Las Cortes aprobaron este 
dictamen. 

El Sr. yUlanueva : hizo la siguiente proposición. "Señor: la jun
ta Central formó en .Sevilla una junta de individuos del clero que 
preparase la decisión de algunas materias de disciplina externa en que 
debe intervenir la autoridad soberana. Esta junta baxo el plan que 
se propuso, emprendió sus tfabajos metódicamente llevándolos al 
estad® qse consta por las actas de sus sesiones, interrumpidas con 
motivo de la irrupción del enemigo en las andalucías. Y siendo de 
sume ínteres á la causa nacional que se perfeccione esta digna obra, 
pido á V. M. se siiva nombrar usa comisión, que teniendo á la vis
ta el plan de materias sobre que trabaxó aquella junta, y el resultado 
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de sus discusiones, ponga fin á tan sabia empresa, presentando ' 
sanción de las Cortes su juicio así sobre Sos puntos ya Hatad * 
ella , como los demás que no llegaron á examinarse." ° S e t l 

Resolvieron las Cortes que se realice la formación de esta í 
quando la comisión de arreglo de comisiones presente sus trabaio" 

La comisión encargada de examinar los planes ó proyectos si' 
rales para la salvación del estad >, presentó el siguiente dictamen so-
bre el papel tildado. Asilo de la nación española. 

La comisión ha visto el papel impreso intitulado, Asilo de la na. 
cion csptñola, presentado por su autor á las Cotes en 25 de febrera 
próximo con un recurso en que expresa, que si el papel merece la 
aprobación de V. M. , y era digno de la discusión , quizá se compre, 
hendería mejor su utilidad, porque los momentos son bastante pre. 
cioses, y los finales se adelmtan precipitadamente. 

Seria negocio muy largo haber de referir los dilectos de que ado* 
íece este papel , y nó debiendo detenerse el Congreso á deliberar so* 
Jaresu contenido, le ruega la comisión que excuse su lectura, siqu'era 
para ahorrar>e el fastidio que su lenguage le causaría, aun quando Í¡O 
contuviese el papel un contra-principio de la conducta que hasta 
ahora fia seguido V. M. y la nación entera. 

Supone el autor de este folleto, queda nación no puede salvar
se sin escoger un príncipe que la gobierne; que cote debe tener co
nexiones con una nación que sola ella pueda contratest ar la fuerza 
del tirano; que olvidemos'.al.rey que hemos jurado ; 'que elija « ios 

otro que sea de la aprobación de la Gran Bretaña, y que así nosdis-
culpará la Europa, pues ve que semejante resolución es producida 
por los males que 'nos cercan, y que se alegrada de ella nuestro de
seado Fernando. 

Si hubiera un sacrificio expiatorio para lavar la mancha con que 
la comisión teme haberse contraminado, por repetir solamente ésta 
blasfemia política, aunque con el fia de impugnarla, correría apresu
rada á él, y no parecería ante V. M. hasta purificarse : confiesa que 
ha tenido que hacerse una violencia terrible para determinarse á ha
blar de un papel, que hrbria sido mejor sepultarlo antes de que 
viese la luz del mundo ; pero ya que es preciso decir alguna cosa, no 
puede roenai de preguntaría comisión. ¿Es posible que á la faz de 
la España, y á ¡a vista y presencia de los representantes de lanacion 
mas pundonorosa, se diga á las Cortes generales y extraordinarias, 
.queabjuren á Fernando, que nombren otro rey, y que el notuhr.do 
sea á,gusto de otra nación ? Los pueblos españoles se abochornarían 
de.haber hecho "este encargó á sus representantes, y no les sufrirían 
esta loca osadía si se permitiesen á sí mismos tales pensamientos. 

Los diputados españoles ,; el Gobierno, los tribunales y la nacion^o-
da han jurado á Fernando, han jurado restablecerle en el trono: y oes-
pues de tan solemnes promesas , después de los infinitos trabajos que 
costó la reunión de las Cortes, después de tres años de-guerra, de 
desolación y de los mas heroicos sacrificios, ¿oívidatáñ rara siempre 
á Fernando, y perderemos todos nuestra libertad é independencia. 
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.J que sucedería si eligiésemos rey á gusto" de otra nación ? España" 
desaba de ser libre, no serian libres los .votos de sus representantes, 
teniendo para ello que consultar y lisonjear el gusto y mendigar la 
aprobación de otros que aquellos que los han elevado al alto grado 
de honor en que se hallan, y no merecerían entonces ocupar esos es
caños : la esclavitud seria nuestra herencia y el odio, la execración y 
la infamia acompañaría para siempre nuestro nombre. 

Femando es y será rey de España, y aun quando ya no exista 
su sagrada persona , reinará en los españoles, quienes para manifes
tar la firmeza de su carácter que tanto los distingue de ía versatili
dad de nuestros enemigos, así lo publicaban el 24 de agosto de 1808 
en la solemne proclamación de Fernando, y que los reyes de Espa
ña debian llevar siempre el mismo nombre; dia venturoso y cuya 
magnificencia será difícil que se repita jamas. 

La nación misma que hoy con tantas ventajas de España es nues
tra aliada, nos creería desmerecedores de sus auxilios , si execráse
mos lo que se proeoné como el mejor asilo en la gran borrasca que, 
padecemos; pues vería claramente que ni teníamos la elección y ía 
fuerza de espíritu délas almas libres, ni las virtudes necesarias pa
ra mantenerla libertad é independencia, y se desdeñaría de tratar con 
una nación , que habiendo desplegado á los primeros pasos los prin
cipios, ideas y sentimientos mas liberales, los abandonaba bosta el 
extremo de mendigar su aprobación para nombras--otro rey , proce
diendo los representantes contra lo expresamente contenido ¡ en sus 
poderes , y hollando temerariamente los imperecibles derechos, que 
con tanta solidez se sancionaron el de setiembre.' 

Por estas consideraciones es de parecer la comisión quedas Cor
tes declaren no haber lugar á deliberar sobre el papel insinuado. 

Aprobado este dictamen dixo 
El Sr. Dueñas: "Mediante á que el n i forme de la comisión n o 

es muy largo , podrá mandarse que se inserte íntegro en ei diario de 
.Cortes."- • l> •'• - f\ ' 

.Así se acordó. 
El Sr. Esteban : "Siendo ese papel, como parece un libelo que 

contiene ideas subversivas , podría determinarse alguna providencia 
contra su autor." 

El Sr. Terrero, "Señor, tres palabras: digo que ese papel no es 
subversivo ; es por lo contrario erudito, es sabio, es elegante. Habla 
solo en la hipó esis deque la nación se viese en la necesidad de su
cumbir y de «o tener otro remedio; porque franceses no lo queremos 
ser , ni lo seremos de ningún modo." 

El Sr. Valeareel: " Señor, yo convengo con los señores de la co
misión., Pero he sido testigo ocular de los grandes sacrificios que ha 
hecho el autor del papel en favor de la justa causa. A su voz se le
vantó la provincia de Salamanca; y los pueblos le escogieron por su 
cabeza , no queriendo á ningún otfo fnngistrado. Por otra ; parten© 
creo qUe el papel contenga ideas subversivas, aunque no está pues
to á mi gusto, como se lo he dicho al mismo autor; y no parece re-
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'ióse principio a l a sesión con la lectura de un parte remitido 

Bor el gefe del estado mayor general en que el mariscal de campo 
l. José de Zayas daba cuenta de haber, en virtud de una acertada 

operación, sorprehendido y derrotado á un cuerpo enemigo, co
giéndole gran porción de prisioneros, entre ellos tres oficiales, mu
chos eqoipages , raciones &c. , . 

En virtud del dictamen de la comisión de poderes, se mandaran 
pedir por medio del consejo de Regencia ulteriores informes sobre 
dos reclamaciones acerca de este punto, de las quales se hará raen-

guiar que se tome providencia con un autor por haber expuesto su 
opinión con fin recto, y creyendo hacer un servicio al estado." 

El Sr. Zor,*iquin: " N o puedo menos de comformarme con lo rjue 

dice el Sr. Valcarcel, pues conozco al autor, y me consta quaUs son 
sus ideas, y creo que no merecen el nombre de subversivas. El tie
ne un genio vigoroso; y esto es efecto de una efervescencia de ánimo. 
Convengo con la comisión.; pero me opongo á que se tome provi
dencia alguna con el autor del papel, pues bastante castigo es el que 
ie resulta del dictamen de ella y de su impresión en el diario." 

Habiendo advertido algunos señores diputados de América que 
la memoria presentada por la junta de Hacienda, relativa al estable
cimiento de algunos arbitrios en aquellos países, y el dictamen de la 
comisión sobre ella contenían varias equivocaciones, acordaron las 
Cortes que este y. aquella se impriman para facilitar á todos los di
putados m examen. 

El' Sr. Presidente nombró para la comisión de supresión de em
pleos á los Sres. Duran, D . Francisco Pardo Aparíci, D. Manuel 
María Martínez y Vega; y para ia del examen de los expedientes 
sobre el consejo supremo á los Sres. Luxan , Zorraquin, Nuñez de 
lloro , Clineja y Gallego. 

Acerca de la consulta hacha por el virsy del Perú coa motivo de 
la elección de diputado en Cortes , verificada por el ayuntamiento de 
la ciudad de lea en aqusl vireyaaío, cuyo asunto quedó pendiente 
en la sesión de ayer, desputs de haberse opuesto al dictamen de la 
comisión el Sr, Morales Duarez, y apoyado el vito del Sr. Feliu, 
(véase uno y otro en dicha sesión) se conformaron las Cortes con el 
referido voto, aprobando al mismo tiempo la adición siguiente pro
puesta por el Sr. Morales Duarez.. 

" Entendiéndose qué los diputados nombrados ya por los partidos 
hasta el dia en que se reciba esta arden, compareciendo ante el Con-
grmo serán admitidos, teniéndose en consideración la buena fe de los 
cabildos en sus nombramientos, y la de dichos diputados, en haberlos ad
mitido." 
'i Se levantó la sesíoa. 

SESIÓN DEL DIA DOS. 
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cion quando corresponda. La una era de D. Vicente García, canó
nigo magistral de la sania iglesia de Sigüenza, y elector de aquel 
partido,' y la otra de* D. Francisco Alvarez Aeevedo, vocal que dice 
ser de la legítima junta superior del reyno de León. 

En apr-obacion del dictamen de la comisión de premios , se auto
rizó al consejo de Regencia para que conforme á los benéficos senti
mientos que manifestó en apoyó de la solicitud de Doña Josefa Mi-
gneles, viuda de D. Juan Francisco Pereyra, alcalde que fue de la 
villa vieja de Redondela, y pereció gloriosamente en el ataque del 
puente de San-Payo, dexándola con quatro hijos, y reducida á un 
estado miserable, señale á esta desgraciada familia la pensión de so
lo seis reales diarics en atención á las urgencias del estado. 

En vista del dictamen de la comisión de guerra sobre una solici
tud del mariscal de campo D. José del Pozo y Sucre, y de haber re
damado e lSr . Terrero que se habia infringido una ley en su perjui
cio, se suspendió tomar determinacioia, hasta que el mismo Sr. 2<r-
rero presen tase la ley que citaba. 

Conforme al dictamen de la comisión de justicia sobre la conce
sión del título de conde de la Bisbal al general D, Enrique O-Do-
nell, fué acordado que se dixese al consejo de Regencia que las Cor
tes n n b i a n aprobado la gracia del titulo de conde de la Bisbal, li
bra de lanzas y medias anatas en favor del dicho general, que podía 
en conseqiinncia expedirle el competente documento; pero que si en 
lo *«cesiv©, y mientras en la ley constitucional del estado no se di-
xera lo contrario, entendiere ser algún ciudadano acreedor á seme
jante gracia, ú •tra equivalente con la libertad del pago de lanzas y 
medias anatas ó sia ella, lo propusiese al Congreso para determinar 
lo que estimase justo. 

Se mandó igualmente en virtud del dictamen de la comisión de 
hacienda que al regente y oidores de la real audiencia de Sevilla se 
les pagase su sueldo mensuaimente con preferencia, como solicita
ban, y desde Inegqlos devengados que acreditaren. 

Se leyeron las proposiciones siguientes del Sr. Arguelles. 
Primera. No pudiendo subsistir en vigor en el código criminal de 

España ninguna ley que repugne a los sentimientos de humanidad y dul
zura que son tan propios de una nación grande y generosa, sin ofen
der la liberalidad y religiosidad de los principios que ha proclamado 
desde su feliz instalación elJCongreso nacional; pido que declaren las 
Corles abolida la tortura, y que todas las leyes que hablan de esta ma
nera de prueba tan bárbara y cruel corno falible y contraria al ob
jeto de su promulgación, queden derogadas per el decreto que al 
• efecto expida V. M. 

Segunda. Que sin detenerse V. M. en las reclamaciones de los que 
puedan estar interesados en que se continúe en América la introduc
ción de esclavos de África , decrete el Congreso abolido para^ siempre 
tan infame tráfico; y que desde el dia en que se publique el decreto 
no puedan comprarse ni introducirse en ninguna fk las posesiones que 
componen la monarquía en ambos hemisferios baxo de ningún pretex-
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to esclavos de África, aun quando le adquieran directamente ele 1 
gima potencia de europá ó América. 

Que el .consejo de Regencia comunique rin pérdida de rnoment 
al Gobierno de S. M. B. el decreto, á fin de que procediendo de acu • 
do en medida tan filantrópica, pueda conseguirse, en toda la extensi' 

t el grande objeto que se ha propuesto la nación inglesa en el cékb* 
bilí de la abolición del comercio de esclavos. 

JE! Sr. Golfín : " Es indecoroso para el Congreso el que no se 
apruebe al rao tiento la primera de esas proposiciones." 

El Sr. Villanucva: " P i l o que no se discuta este punto sino 
que inmediatamente se procela á votar la abolición dé la tortura." 

El Sr. Terrero : " Tratar de discutir este asunto es degradar el 
entendimiento humano." 

El Sr. Martínez : "' Yo no me oponga de ningún modo á la abo
lición de la tortura ; pero es un negocio sobre el qual hay muchas 
leyes, y no parece con veniente derogarlas todas sin tomar antes 
conocimiento de ellas , y así pido que se admita la proposición, 
y que otro día se discuta." v _ 

El Sr. Gallego •. " Yo creo, S 'ñor , que este, asunto exigí tan 
poca ilustracio i , qoo la mayor solemnidad que puede dársete, es no 
detenerse en discutirle; la justicia en este punto es tan clara., y tan 
repugnante la existencia de estas-leyes, que nos es necesario tratar 
de ellas , pues aun no he oido á nadie que tenga la «¿adía de sos
tenes las.". 

El Sr. Giralda : " Seííof, una de las mayores pruebas que po
drá dar el Congreso de que conserva las ideas mas rectas de la ver
dadera justicia, será aprobar inmediatamente.esta proposición..., Sin 
embargo de que en el reynalo de Carlos 111 se hicieron algunas de
claraciones para que no se diese el tormento , no bies mucho tiem
po que en una provincia de españi se impuso una seníenoa de tor
tura. Yo no soy muy viejo ,y>he v.sto hacer uso de virios apremios 
ilegales , aun peores que la misma tortura ; porque quando se daba 
esta se observaba por lo menos el orden de que al que se suponía 
reo , había de ratificar su confesión á las veinte y quatro horas sin 
otro apremio alguno ; pero en los tormentos que cito no había tiem
po señalado, y no se dexaba de afligir al supuesto reo Insta que 
confesaba el delito ó se cansaba el juez de atormentarte. No pua
do acordarme sin horror de lo ocurrido con un desgraciado cirujano 
de Granada Con ocasión del robo cometido en el Monte de Piedad 
de Madrid. Aquel inocente fué atormentado con u .ios instrumentos 
llamados perrillos ; invención de las mas horribles é infames que han 
imaginado ios hombres. En este supuesto pido que se amplíe la pro
posición , añadiendo á la palabra tortura la de apremios ilegales.' 

El Sr. VUlafcñe: " Apoyo quanto ha dicho el señor preopinan
te. Esta clase de tormentos es la prueba mas falaz de todas las que 
prescriben las leyes. El delinquiente puesto, en el tormento confesaba 
el delito ; sino ratificaba la confesión se le volvía á poner; y ™ i o 

se repetía hasta tercera vez , de s-uerte que' el inocente que no tenia 



Nínn. 38 . , [ 441 ] 

r csistcncia .-yara su f r i r e r a juzgado como delincuente.. Soy de la 
trusma opinión en quanto á los apremios de qué usan algunos tri- ' 
¿únales: y para que resplandezca la justicia de V. M. en la dero
gación de esa prueba falaz é injusta, se debe incluir to do lo que 
tenga semejanza con aquel horroroso é inhuman© tormento , conser
vando únicamente los grillos y calabozos , por ser necesarios á la 
seguridad de los presos. Hay hombres perversos y sin caridad que 
se complacen en inventar medios para atormentar la humanidad , y 
es preciso contener la arbitrariedad de jueces tan inhumanos." 

El Sr. JPekgrin: "No se vuelva á pronunciar ni aun el nombre de 
tormento, y olvidemos los funestos resultados de una prueba tan ile
gal como inhumana. Apruebo la proposición que se discute: ella me 
recuerda los estragos que la arbitrariedad fea producido, después que 
nuestra legislación mas moderna prohibió expresamente el tormento: 
sin embargo es cierto y escandaloso el suceso que fea indicado el Sr. 
Giralda, ocurrido en la causa sobre el robo del monte pió de Ma
drid; es en fin un testimonio de los medies con que se ha conti
nuado la tortura aunque con otro nombre, después que estaba pros
crita por la sabiduría de la ley. Los indicios contra un inocente en 
la causa referida dieron motivo de ponerle en calidad de apremio las 
esposas, ó llámense perrillos, que le causaron la muerte, y no existían 
ya mas que las lágrimas de su muger y de su familia, quando se 
descubrieron los reos de dicho robo. Aplicada también igual tortura 
á Doña María Vicenta de Mendicto en la famosa causa de la muer
te de Castillo , el abogado defensor de ella intentó probar la nulidad 
de la actuación , por haber precedido á la deelaracion de una mu
ger tan horroroso é ilegal procedimiento. Reconvenido el letrado 
por uno de los jueces, advirtiéndole que las esposas no eran tormen
to , contestó aquel .• tormento es todo lo qne puede cansar lesión de 
ajguna parte del duerpe; si las esposas ó perrillos lo causan ó no, 
dígalo el juez ó tribunal que ha manchado por primera vez esta Cor
te con la sangre de un inocente. Señor, el abuso y la equivocación 
han hecho suceder á la obolicien de la tortura unos apremios no me
nos crueles y horribles. No solo el indicado de perrillos ha arran
cado del miserable preso la confesión de un delito que tal vez no ha 
cometido, sino la hediondez de un calabozo, y otros medios de aba
tir el ánimo hasta el punto de desesperación; en este concepto no 
puedo dexar de exponer á V. M. que no solo se prohiba y se des
tierro si puede ser hasta la memoria del tormento, sino la de aque
llos apremios que pueden alterar al reo en términos que ofendan á 
la justa libertad de pronunciar la verdad en qualesquiera estado de 
la causa. No vuelva, Señor, jamas á preceder un castigo á la imposi
ción de las penas , y no se manchen los juicios con prácticas absurdas 
y opuestas al recto modo de pioceder." 

El Sr. Aznarez'. "Señor, jamas mi destinóme ha puesto en la 
desagradable precisión de decretar el tormento; pero aun quando rae 
hubiese hallado en ella, me hubiera guiado por mis principios y 
sentimientos j considerándola baibarie, inutilidad é insuficiencia de 
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semejante clase de prueba. Así lo dixo Qúíntiliano: menticlur in 
mentes qui dolor em pati potest $ menlietur qui pati non polest: es decir" 
que el débil inocente confesará un delito qus no ha cometido v \Á 
negará el mas criminal/favorecido de su temperamento. Por 'eorH 
guíente mi opinión es la misma que la de los señores que han preceda 
d o , y estoy convencido que será unánime la voluntad y consentimien
to del Congreso en la derogación de ía ley de la tortura, por un efee* 
todesus sentimientos hacia la humanidad, dé la ilustración que fo 
distingue , y porque a-í lo exige la dulzura actual de nuestras eos. ! 

tambres.'A la derogación de dicha ley deberá acompañar también ía 
abolición de toda clase de apremios corporales, que deberán des-
aparecer de las cárceles, pues sobre ser en substancia un tormento 
se hace sufrir en los principios de la causa quando ni el delito ni el 
delmqüeate están suficientemente calificados." 

E¡. Sr. Arguelles : "Señor, si hubiera yo tenido la fortuna de ba
ilarme en el Congreso al tiempo que se leyó raí preposición, habría 
evitado á V. '51. el disgusto de dilatar su aprobación, porque estoy 
seguro que en el acto de ser anunciada á las Cortes no podía dexar 
de ser aclamada con entusiasmo: quiero decir, que una ligera ex
plicación de su espíritu hubiera bastado á aclarar esta duda, único : 

incidente qufe retarda la decisión. Es verdad que la tortura está, por 
decirlo así, fuera de uso en España; mas esto solo es debido al es
píritu público vle la íiacion , pues no habría consentido á un juez 
srecurrir á este horroroso medio sin condenarle alodio y execración 
general. Con todo, la ley está viva, y sin injusticia legal bien po-< 
dra todavía arrancarse de la'boca de un reo la confesión de su deli
to par el horrendo ministerio del tormento. La palabra tortura en el 
sentido de mi proposición comprebende ciertamente los apremios, 
medio no menos infame que el tormentó, y en el qual se ha subro
gad© por el despotismo de los últimos reynados. La filosofía y la ilus- • 
tracion no 'se-escandalizaron menos con este temperamento; y así se ' 
ha visto que los magistrados'que osa'ron ponerle en práctica, fueron 
el' objeto de la animadversión pública siempre que pudo traslucirse 
su .'aplicación. Las expresiones de la proposición no dexan duda 
ninguna do que yo he querido extenderla á los apremios quando 
digo expresamente, y quankis leyes hablen de esta manera de prae-
liqfoc. Los apremios",,Señor., se usan, para arrancar "del reo la confe
sión de uft delito que oeslía ó niega. No se hacia otra cosa con la 
tortura, \ Es acaso el apremio diferente'de las demás clases de tor-
menta..usadas.' antes de su intióiluécion? ¿atormentar á un reo en los' 
4edos'.'.de su mano ó qualquiera otra parte de su cuerpo .para que 
declare lo que se le 'pregunta,. hace variar la naturaleza del tormento? 
• la'seniibiltf!ád*físic¿ cíéfherabre está circunscripta á ninguno de sus 
sqiembres? El horrible- a.-jarato"del potro ó demás maneras de mar-, 
tirizar al feo , no es solo.l-./que hrfce bárbaro y cruel al tormento, si
no la.impresio-i que causa cu''el desgraciado que 1c sufre. El apremio, 
$$uqr, causa dolores-agudos ó' insoportables á muchos infelices q u e 

vencidos'ea él se ríatela a la sensibilidad dé' uníi fibua mas1 o menes 
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delicada . '^" ja i te is debía h d v r silo puesta á t m prueba: ai'n^. yf> 
no hice expresa iridación de ios 'apremios, porque el espirita dé im. 
proposición excluye sutilezas digáis solamente • de ta óabuációá de, 
nuestros prácticos. Mi intención rué proponer á V, M. o 1 una simple 
proposición la abolición del tormento y dé quautas, leyes habla a dh 
ésta* .bárbara prueba,- dexando para el decreto expresar con.opod.uni.-
dad lo que Convenga ea el asunto. Así pido forradmorilo que si V. M. 
se digna aprobar, mi proposición , pase á la comisión de justicia para 
que extienda la fórmula del decreto en que se bagan las rfeclkra'ció-
¿es convenientes, y pueda en seguida elevarse á ley por el 6oagresf»." 

Aprobóse unánimemente k primera propoiicMni del Sr. Arpiidles, 
jTpara evitar tola arbitrariedad y apremió de quaíquíera cíase, so 
encargó á lá comisión.de justicia que etxe'naiose un proyecto de ley-
sobre este asunto. En quanto á la segunda, habiendo algunas señores 
propuesto que pasase á la comisión de constitución, dixo 

El Sr. Mexia: "Me-opongo absolutamente áseinejante determina
ción. Las proposiciones del Sr. Alcocer han pasado á esta comisión 
porque encierran un caso distinto, qual es el de abolir la esclavituds 
negocio que requiere mucha meditación, pulso-y tino; porque el li
bertar de una vez una inmensa multitud de esclavos, á mas de arrui
nar, á sus dueños, podrá traer desgracia las fcoaseqü enejas-al estado; 
pero el impedir la nueva introducción de ellos, es .unacosa urgentísima. 
Yo no haré mas que apuntar dos razones. Primera, hay muchas pro
vincias en América, cttya existencia es precaria, por los muchos es
clavos que con nuevas introducciones se aumentan á un número inde
finido. Segunda, hay una ley en Inglaterra que prohibe eí coáaercio 
de negros en todos los dominios de S. M. Británica á quien se le han 
encargado por el parlamento que en todos los tratados que haga con 
las demás potencia?, las induzca á lo mismo. E i virtud dé este en
cargo acaba V. M. de ver que se ha puesto un artículo expreso abo
liendo este comercio, en la alianza firmada coúPortugal. ¿Aguardá
remos á que nuestros aliados nos lo vengan á enseñar y exigir ? Agre
gue V. M. á lo dicho, que supuesto que las naciones que tienen co
municación con nosotros (es decir, los ingleses, los portugueses.y los 
norte-americanos) han abandonado ya este tráfico, y nosotros esta
mos muy lejos de poderle practicar ea grande y metódicamente, pue» 
no lo sufre nuestra marina y situación: el aprobar esta proposición 
no indicará sino el deseo de mandar una cosa justísima, que ha de 
seguirse de suyo. Solo el empeño de sostener la propia'fortuna, redu
ciendo á la clase de bestias á millones de hombres, pudiera hallar 
¡nociva esta proposición; pero por eso mismo debe V. M. darse prisa 
á sancionarla. En fin, ya es menester que V. M. empiece á aumentar 
su familia , volviéndola en lo posible uniforme; y no lo será nunca si 
saben ios egoístas que tienen en su mano el medio de impedirlo, com
prando á porfía esclavos, mientras llega el caso de prohibirse su in
troducción. El que pasase este asunto á la comisian indicada, ven
dría bien quando ya sé pensase en extinguir la esclav-tud; pero aquí 
se trata de impedir que se introduzcan mas negros. Opóngome pues 
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£ormaíraeaíe á que se esperé á la constitución, obrj. -1¿"H, que not 

muy pronto que se presente duraría bastante tiempo para' multipU c a r 

entre tanto mil fraudes contra Iá mente de V. M.; y así pido para evi-
tarlos que el señor presidente señale quanto antes un dia para la di«" 
cusion." 

El Sr. Arguelles : "Señor, mi segunda proposición tampoco puede 
hallar dificultad, después de la distinción que ha hecho el Sr, Mexia. 
Los términos en que se halla concebida, manifiestan que no se trata 
en ella de manumitir los esclavos de las posesiones de América, asun-
•to que exige hi mayor circunspección atendido el doloroso exem-
píar acaecido, en Santo Domingo. En ella me limito por ahora 
% que se prohiba solamente el comercio de esclavos. Para tranqulizar 
,á algunos señores que hayan podido dar á la proposición sentido di-
.ferente, expondré á V. M. mis ideas. El tráfico, Señor, de esclavos 
no solo es opuesto á la pureza y liberalidad de-los sentimientos dé la 
nación española, sino al espíritu de su religión. Comerciar con la san
are de nuestros hermanos es horrendo, es atroz, es inhumano: y no 
puede el Congreso nacional vacilar un momento entre comprometer 
sus sublimes principios ó el interés de algunos particulares. Pero to
davía se puede asegurar, que ni el de estos será perjudicado. Entre 
varias reflexiones alegadas per los que sostuvieron tan digna y glorio
samente pn Inglaterra la abolición de éste comercio, una de ellas era 
profetizar qújHos mismos plantadores y dueños de esclavos experi-
mentarían un beneficio con la abolición, á causa de que no pudiendo 
introducir en adelante nuevos negros, habrían de darles mejor trato, para 
conservar los individuos; de lo que se seguiría necesariamente, qae 
mejorada la condición de aquellos infelices, se multiplicarían entre 
sí con ventaja suya "y de sus dueños. A pesar de que el tiempo corri
do desde la aboliciones todavía corto , estoy seguro que la experien
cia ha justificado la profecía. Esto mismo sucederá á los daeños de 
nuestros ingenios y á otros agricultores de la Habana, Puerto Rtco, 
costa firme &c., y aun no puede dudarse, que la prohibición seria un 
medio de inclinarlos á mejorar el cultivo por otro método mas aná
logo al que reclama la agricultura, y mas digno de los subditos de una 
nación que pelea por su libertad é -independencia. Todavía.mas. La 
oposición que puedan hacer los interesados, nada conseguiría atendi
da la libertad del Congreso respecto de las mejoras de América. Seria 
infructuosa ,_como lo ha sido la que hicieron en Inglaterra los opulen
tos plantadores y traficantes de Liverpool y otras partes, que se con
juraron abiertamente por espacio de 20 años contra el digno e infa
tigable Wilberferce, autor del bilí de abolición. Jamas olvidare , ¡se
ñor, la memorable noche del 5 de febrero de 1807, en que tuve a 
dulce satisfacción de presenciar en la cámara de los lotes el mun 
de las luces y de-la filosofía; noche en que se aprobó-el bul de aP«: 
lición del enmereio de esclavos. En consecuencia de tan fiiantropí < 
resolución , se formó en Londres una asoeíacien, compuesta ae 
defensores de aquel.bilí y varias otras personas respetables para mj 
agraviar por cniantos m$*o& fuese posible, é indemnizar á las ace 
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fles de África del ulírage y vexamen que han sufrido con tan infame 
tráfico. Sa objeto es formar establecimientos científicos y artísticos en 
íes mismos parages que eran antes el mercado de la especie humana, 
llevándoles de esta suerte toda especie de cultura y civilización ; y su 
profunda sabiduría ha exceptuado solo la propaganda religiosa, no 
fuese que socolor de religión , se abusase como se .ha hecho muchas 
veces de este santo ministerio, prefiriendo dexar á los progresos ,de 
la ilustración un triunfo qrae solo puede conseguirse con el conven
cimiento y los medios suaves. Convencido el gobierno de Inglaterra 
de que el objeto del bilí no podia conseguirse mientras las naciones: 
de Europa y América pudiesen hacer por sí este tráfico , ó prestar sa 
nombre á los comerciantes ingleses, resolvió interponer su mediación 
para con las potencias amigas , á fin de que se adoptase la abolición 
por sus gobiernos. Creo que aquel gabinete habia dado pasos con Sue-
cia y Diqamarca antes de la actual guerra \ y si no ha hecho al de» 
Y. M. igual proposición, seria porque en aquella época teníamos la. 
desgracia de estar separados , y en el dia porque le ocuparán aten
ciones de mayor urgencia. Por tanto, Señor, no desperdicie Y. M. 
una coyuntura tan feliz de dar á conocer la elevación y grandeza de 
sus miras, anticipándose á seguir el digno exeraplo de su aliada, pa
ra no perder el mérito de conceder espontáneamente á la humanidad 
el desagravio que reclama en la abolición del comercio de esclavos." , 

El Sr. Jáuregui: "No es, Señor, el ínteres privado el que rae ha
ce hablar en tan grave asunto. Aplaudo el zelo de los dos señores 
preopinantes, y aun me identifico con sus principios y sentirnien-
tos, que son los mios. Peso, Señor, ¿será baeao que un negocio co.»> 
mo este se trate así? Recuerdo á Y. M.do- que hace poco&dias expu
se con motivo de una proposición, muy semejante á esta,, pidiendo 
que por las cpnseqüencias. que. pudiera tener en América se discu
tiese en secreto, para que no se insertase en el diario de Cortes,. que, 
por todas partes circula, y Y. M. así lo resolvió. No basta decir que 
la presente qiiestion se decidirá combinando todos los extremos, y 
con el pulso y prudencia que caracterizan al Congreso. Yo así lo. 
creo y espero; pero el mal está ea tratarse en públi-so: está en que 
inevitablemente se anticipe el juicio-de,tantos JBÍeresados en un Bego<-
cio.tan delicado, y que de aquí resulten, las fatales conseqüenciás,. 
que es mas fácil y seguro .llorar, que prevecr- y remediar. A l a isla 
de Cuba, y en especial a la Habana, á quien represento,. es á quien 
mas interesáoste punto.: todo aquel vasto territorio goza.rioy de-
profunda tranquilidad. Con la noticia, de que de. esto se. -trata sia 
qup le acompañe- una resolución qne concille tantos intereses como, 
en: sí encierra este asunto,. puede comprometerse el sosiego que feliz.-
uiepte' rey na en una posesión-;-'tan interesante baxo todos- aspectos... 
Movimientos demasiado funestos y conocidos de Y. M. agiten una 
gran parte de América.. ¿Y nos'expondremos á:alterar la paz:inte
rior de • una .de las 'mas preciosas poEciones de la; España, uitramari-j 
na?. Lejos de mí, Señor, evitar el que so trate es,ta qiiestion quando 
Segué t i dia se reconocerá lo que me. mué ve hoy á hablar, y qua» 
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de Francia, y de los tristes,.fatalísimos resultados que prodivxo, ¿ ¿ 
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masque sus exagerados principios, la ninguna premeditación: di 
mas, k precipitación é inoportunidad con que tocó y cóndux» a» negocio semejante. Por tanto concluyo, y hago sobre ello pronosi 
cien formal, ';**$#.este negocio se trate por quien W.'M. determine-
pero precisamente en sesión secreta, para evitar las conseqáericias que 
de otro modo sonde temer, y que tan presentes luw V. M. en otrase
sión que llevo citada, no insertándose tampoco en el diario de las Corles 
esta discusión." 

El Sr. García Herreros: "Apoyo la 'proposición del Sr. Argüe-
líes , pero quisiera que se ib hiciese una adición. Si se cree injurioso 
á la humanidad el eomercio dé esclavos, ¿lo es meaos el que sea es
clava una infeliz criatura que naee de madre esclava ? Si no'es justo 
lo primero, mucho menos lo es lo segundo. Y así pido que se decía-
líe que he sean esclavos los hijos de esclavos, porque de lo contrario 
« 3 perpetúa la esekvitud aunque se prohibe este comercie, Horroriza 
•ir ' los medios vergonzosos que sé emplean para que estos desgra
ciados procreen. Con este infame objeto se violan to^as las leyes del 
decoro y del pudor." 

E l Sr. Gallego: "Eso trae otros inconvenientes, porqué al cabo 
es una propiedad agana, que esta autorizada por las leyes, y eme sía 
una indemnización seria injusto despojar de ella á su dueña. Mú se 
trata de esto ahora: De lo que aquí se trata es de abolir el comercio 
á e negros. Y una cosa es abolir la esclavitud que fué lo que decretó 
ía asamblea, y otra es abolir este comercio. Acerca de la esclavitud 
se tratará quando y con la circunspección que corresponda. Da qual
quiera manera estos negocioshan de tener toda la publicidad pasible, 
especialmeate quando indicados ya en público seria muy perjudicial 
tratarlos ea secreto. Portante es mi opinión qae puesto que no hay 
los inconvenientes que se temen, y ana vez anunciados en público 
tales asuntos, se continúen también en público, á menos que se me 
hagan ver esos perjuicios que se suponen." 

El Sr. Pérez de Castro : "Adhiriendo al modo de opinar delau-
íorde la proposición, solo añadiré que pues se trata según ella úai-
camente de suprimir el comercio de esclavos, sin tocar por ahora á 
la esclavitud, el puntó en qhéstion no debe reservarse para la ceústi-
tuciea,-porque no pertenece á ella: y que la fsuprésion del comercio 
de que se trata , recomendada por principios de religión y de hu
manidad , no puede excitar reclamaciones de nuestros comerciantes, 
pues no son en general los españoles los que se dedican al trafico 
de la esclavatura." 

El Sr. 'Anér: " Este es ua asunta que en Inglaterra sé discutió 
por espacio de muchos años ,*y finalmente se acordó que se aboliese 
el comercio de esclavos. Pa-rece que la humanidad se interesa en esto,; 
|>er© convieae ateader á que para las regíoste* remotas de Araénc» ei 



«r«císo indagar el modo de reponer la falta de estos brazos tan nece
sarios para cultivar aquellas tierras. Este es negocio que necesita 
grande examen y una larga discusión, y a: i yo desearía que se» 
lorabrase una comisión para que propusiese el modo con que abo
liendo el comercio de esclavos, se remediase la falta de brazos útiles 
que lia de producir en América semejante abolición. Quando se dis
cuta esta materia daré mi dictamen." 

Él Sr. Alcocer-. "Las proposiciones que yo tengo hechas sobre la 
esclavitud son las mismas que la del -Sr.: Arguelles. Y me causa ad
miración el que entonces se mandasen pasar a la comisión de cousti -
tncion, y ahora se discutan. Mis proposiciones se reducen á que se 
suavice la esclavitud sin perjuicio de nadie, y-sin.que de ello pueda 
resultar trastorno alguno. La primera proposición es para que se cir
cunscriba el comercio y se acabe lax esclavitud ; porque no habiendo 
comercio de esclavos sé ha de acabar la esclavitud, aunque sea de 
aquí á cien años. Insístiendopues en mis principios, pido que se dis
cuta mi proposición antes deda formación de la constitución , y que 
se inserte en el diario la discusión, pues nodebe temerse de ningún 
modo que aquellos pueblos se alarmen, tratándose de su propia feli
cidad." 

El Sr. Villanueva: " E n el diario debe insertarse por su instituto 
todo quanto se dice, omitiendo únicamente lo que la prudencia ha
ce juzgar inútil ó de ningún ínteres. El mandarle omitir algún asun
to, sobre desacreditar este papel, que debe merecer la confianza de la 
nación , en cuy ©beneficio se ha establecido, sería ridículo, median
te haber asistido a l a sesión un numeroso concurso y los autores de 
otros periódicos." , 
• El Sr. Mexia: "De mandar que no sé inserte esta-discusión efe el 
diario de Cortes, han de resultar tres cosas. Primera, que Y. M. 
ínande ahora mismo que todos los que han asistido á la sesión no 
escriban nada de lo que han oido. Segunda, que el autor del conciso 
y demás papeles públicos que hacen sus apuntes, callen sobre el par
ticular; y tercera, que el diario pierda el crédito que debe merecer." 

Con esto, admitida á discusión la segunda proposición del Sr. Ar
guelles j' s«; mandó que pasase á una comisión particular para que 
propusiese su dictamen, igualmente que las del Sr. Alcocer, cuyo 
tenor es el siguiente, acordándose que todo se insertase puntualmente 
en este periódico. 

Contra) ¡Ándase la esclavitud al derecho natural, estando ya proscri
ta aun por las leyes" civiles de las naciones cultas;, pugnando con las 
máximas liberales de nuestro actual Gobierno , siendo impolítica y des-, 
Mrosk de que tenemos funestos y recientes exemplares, y no pasando 
«fe preocupación su decantada utilidad al servicio de las fincas de algu
nos-hacendados, debe abolir se enteramente. Pero para no perjudicar en 
•«as- intereses á tos actuales dueños de esclavos, se hará la abolición con
forme á las proposiciones siguientes. • . 

Primera. "Se prohibe el comercio ds esclavos, y nadie en adelante 
pedrfi ve\idgr ni comprar esclavo alguno, baso la .pena de nulidad del 
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„ . WVB> para no defnumir a sus dur* 

del dinero que les costaron,permanecerán en su condición servil m 
ue; aliviada en la forma que se expresa adelante, hasta que a 
', libertad. > 
Tercera. Los hijos de los esclavos no nacerán: esclavos h 

introduce, en favor de la libertad, ¿fue es .preferente al derecho quTh /* 
ahora han tenido para los amos. 
• Quaría. Los esclavés serán tratados del mismo modo que los criados 

Ubres, sin mas diferencia entre estos y aquellos:, que Ja precisión que 
tendrán ios primeros de servir .í sus dueños.durante su esclavitud': esto 
es^ que no podrán variar de amo. *,, 

"Quinta. Los esclavos ganarán salario proporcionado á su trabajo y 
aptitud, bien que menor del que ganarían siendo libres, y cuya'tasa 
se dexa al juicio prudente de la justicia territorial. 
- Sexta. Siempre que el esclavo, ó ya porque ahorre, de sus salarios 

é bien porque haya quien le dé el dinero, exhiba á su mw lo que fo 
costé ; no podrá este resistirse k- su libertad. 

Séptima. Si el esclavo vale menos de lo que costó , porque se haya 
inutilizado ó envejecido , estn> será lo que exhiba para adquirir su liber
tad ; per®-si vale mas de Ib que costó , por hmberse perfeccionado , no 
exhibirá sino lo que costó , lo qual se introduce también en faoer de la 
•libertad. 

i Octava. Si el esclavo se inutiliza por enfermedad-, é edad avanza
da , dexará de. ganar salario •'; pero el amo estará en obligación de man
tenerlo durante la inhabilidad , era sea perpetua ,. ora temporal. 

La comisión- de comercio y marina presento el siguiente dicta» 
mea sobre ia propuesta hecha por .el consejo de Regen cía, re> 
latí va ai fomento de los puertos de la América , situados en el mar 
pacífico. 

La comisión de comercio y- marina ha examinado muy detem» 
dámente la juiciosa exposición , que por orden del consejo de Regen
cia dirigió á V. M. en 13 del corriente el encargado del despacho 
delasecietaria.de Hacienda de"Indias , en la qual se proponen los 
mas sólidos y eficaces medios que conviene se adopten en nuestro 
sistema económico , para conseguir el fomento de les puertos de la 
América situados en ei mar pacifico , reducidos hoy á la mas triste y 
miserable situación. , ' «*» 

El principal de estos medios para conseguir el resultado prepues» 
to , seria que se permitiese el comercio sin restricción desde las COSÍ 

tas del mar del Sur á los éstáMecimiei^'Wiátic«s'T pero 
dieado esta medida importante del establecimiento-del nuevo-sr 
tema mercantil , que V. M. tenga á bien adoptar ; el «presaü« 
encargado no hace otra,cosa' que indicarla , para qué pueda ten 
presente en su oportunidad. \ ¿/«de 

Eátre tanto opina que deben desde luego aplicarse,ios C O B S r \ 3 & . 
W. Mi' al .fomentó 4el-puesto .y departamento-de S. Blas, y -

acto y pérdida del precio exhibido por el-esclavo que queda-á n • 
.Segunda. .Los esclavos actuales, para no defraudar ü <«„ j 
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puntos de arabas Californias, con los medios que presentan la in
dustria /elementos de riqueza de aquel pás. Entre estos medios 
preciosos considera como el mas interesante el de la pesca y buceo 
de la perla , que desde los primeros tiempos de la conquista llamó la 
atención del Gobierno ; y se lamenta de que habiéndose procurado 
fomentar este tan importante ramo de industria nacional , casi to
das las leyes que'se dictaron á este fin , han sido contrarias al mismo 
objeto que se proponían., 

En efecto , Señor , la comisión ha tenido á la vista estas leyes, 
y se ha convencido con dolor de que exceptuando solo algunas que 
ordenan la parte de policía de aquel ramo de industria, casi to
das las demás , comprehendidas en el lib. ir, tít. xxr, son opues
tas al fomento de la referida pesca; porque.ó bien gravan infinito 
i los que se dedican á ella , ó bien coartan la justa libertad que 
los propietarios deben gozar siempre, y mucho mas justamente 
quando han llegado á adquirirla á expensas de infinitos gastos , ata
ñes; y peligros. 

Si este ramo ha de prosperar, entiende la comisión que Y. M. cor
tando aquellas odiosas trabas se servirá derogar las leyes 16 y 2!) 
del mismo títu'o y libro , en que á favor del fisco se establece el gra
vamen del décimo de las conchas cogidas en los nuevos ostrales, 
y del quinto eii los ya freqüentados , mandándose reservar para la 
real Hacienda las perlas buenas , aunque pagándolas con otras quin
tadas , ó con dinero , ó géneros ; operación que á primera vista de-
xa conocer lo perjudicado que saldrán los propietarios en este ava
lúo , hecho por los empinaos reales , que suelen no guardaí .siem
pre una perfecta imparcialidad en los casos de esta naturaleza. 

La ley XLI del mismo titulo y libro establécela necesidad de 
que todos manifissten las cokchas que traxesén de la pesquería á los 
oficiales reales, y la XLII que río se abran sino en la casa fuerte 
destinada á esta maniobra; trabas todas que juzga la comisión con
viene deshacer , para que se restablezca la pesquería de perlas , tan 
abandonada hoy como era floreciente Cn sus primeros tiempos ; sin 
que se alcance otro motivo que haya influido en tan desgraciad o 
acontecimiento, sino es el efecto siempre ruino: o de las leyes prohi
bitivas, que coartan la justa libertad con que los dueños ó empre
sarios de aquel ramo de industria debieron quedar en el uso de su 
p.opiedad. 

En resumen, Señor, la comisión de comercio y marina conside
ra preciso que V. M se sirva derogar las leyes , particularmente ci
tadas en es!e informe, y qualesqinera'otras' de la misiria recopila
ción de Indias que. coarten ia ampj .a liberta 1 y exección del bus-' 
C J de perlas ; y conformándose en todo con el parecer del "encarga
do de la secretaría de Hacienda de Lidias, porque lo haüa sólitla-
menfé apoyado en los mejores principios da economía políica, pi
deá V. M. se sirva acordar á beneficio del comercio é industria na
cional las franquicias1 y exenciones siguientes: 

Primera. Que Se declare' libre'1 absolutamente en todos los domi
nios de Iedias páralos lúbditos de la monarquía él buaeo de per-

TOMO IV. 
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la , y To mismo la pesca de ballena, y particularmente la de mrir¡* 
en los puertos, ensenadas y surgideros de ambas Californias 

Segunda. Que queden abolidos todos los derechos múnicin» 
les , y qualesquiera otros que se cobren con los, nombres de í 
gallas, obvenciones &e. & c de los comandantes generales gobema 
dores y empleados. . 

Tercera. Que los contratos entre los armadores y buzos;sean K. 
bres, y sin mas restricciones ó, reglas que aquellas que los centra" 
tantes estipulen recíprocamente, en lo que jamas debe intervenirla 
real Hacienda; pues en caso de falta de cumplimiento , la parte 
agraviada tendrá su derecho á salvo, para ocurrir al juez compe
tente y demás tribunales.. 

Quarta.. Que todo gobernador, juez ó empleado, no pueda in-
tere*arse en este tráfico, pena de perdimiento de empleo, y. de las 
cantidades que invertan , que se adjudicarán, á la persona»que jus
tifique pertenecer á tales gobernadores, empleados ó jueces., 

Quinta. Que se liberten también de todos derechos los. objetos 
navales, ve,nta de buques, y quanto pertenezca á este punto. 

Sexta. Que tampoco paguen ningún impuesto los artículos ali
menticios que se introduzcan y extraygan, del puerto de S¡ Blas , y 
densas de.ambas Californias, quedando exentos también todos aque
llos objetos y materias qáe sirvan directamente á la industria de la 
pesca de lá perla , nutria y ballena. 

Séptima. Que en el cas© de que por algún comerciante en el cur
so de sus especulaciones se descubriese un artículo de tráfico que 
sea producción de aquellos! paises, quedé también l\bre de dereshos 
en su extracción é introducción en los otros, parajes ,y>puertos del 
mar Pacífico. _ ¡ _ ^ , . 

Octava. Que de igual macera, queden también libres toda espe
cie de alimentos, las perlas, pieles de nutria, barba, esperma y gra
sa de la ballena de las mismas costas, cuya conducción se haga, en 
buques nacionales, á fin de dar impulso al comercio de oabotage 
que se halla tan desanimado en aquellas riberas,. 
. Nona. Que se encargue muy particularmente, á los gobernadores 
y. .demás personas á quienes corresponda, dispensen la mas eficaz 
protección á estos diferentes ramos de industria, que tanto importa 
¡fomentar. . 

Décima. Que se prevenga al consulado de Gaadalaxara, en el 
nuevo reyno de Galicia , procure estimular con la mayor actividad 
los progresos de aquellos ramos , ofreciendo, premios y exenciones a 
los que mas se distingaieren en su adelantamiento y empleo de 
capitales. , . , -«i 

; Después de una brevísima discusión, se aprobó el dictamen a 
lá, comisión hasta el artículo octavo inclusive, desechando él nove*_ 
y décimo, por haber algunos señores diputados advertido, que 
estímulos que se proponen en ellos pudieran, ser causa, de monopo
lios y arbitrariedades perjudiciales , á lo mismo que se trataba Pr®' 
mover, np habiendo mejor estímulo que el ínteres, particular. * c 

la aprobación de este dictamen,, se le yaptq lavsesión.. 
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SESIÓN DEL DIA TRES. 

dio principio por la lectura de una representación del Sr. Lia
mos , en que pedia que sin mas demora se leyesen al Congreso y pú
blico sus proposiciones, ó sea el plan de una junta suprema de guer
ra encargada de la constitución general y particular del exército, y de 
sus generales y particulares operaciones , en paz y en guerra, coa va
rios documentos que le acompañaban, sobre todo lo qual habia ya 
dado su informe ia comisión de guerra * y cuya discusión queda 
pendiente en la sesión del 27 de marzo último; y que caso de ha
llarse justa su instancia, se pasase todo por medio del consejo de 
Regencia al supremo de la Guerra, para que sus ministros militares 
con los generales que S. A. tuviera á bien añadir, y la asistencia del 
mismo Sr. Llamas, se procediese al examen de la nulidad que pue
de tener el consejo ó junta militar que en aquel plan se propone, co
mo asimismo de las ventajas ó daños que pueden seguirse del estado 
mayor general nuevamente establecido. Habiendo acordado el Con-

f reso que se resolviera aquel dia el referido asunto, leídos el referi-
o plan y documentos, y el informe de la comisión, tomó la palabra 

y dixo 
El Sr. D. José, Mantinez: "El Sr. Llamas propuso en su plan 

la formación de una junta de oficjales generales para el gobierno y 
dirección délos exércitos. V. M. que nunca puede desear mas que 
lo mejor, dando á este expediente el curso debido, le mandó pasar 
al consejo de Regencia para que informase; y este en su virtud lo 
pasó á una comisión militar para que lo examinase; y en vista de lo 
que esta informó, dixo que no la consideraba admisible : por lo que 
á mi juicio este asunto estaba concluido. Pero como el Sr. Llamas 
insiste en que se realice su plan, y que se forme esa junta de gene
rales para examinarlo, soy de parecer que pasen estos expedientes 
al consejo de la Guerra para que exponga i V. M. si, no obstante el 
juicio formado por el consejo de Regencia, estima por convenien
te el establecimiento de esa junta de oficiales generales. Pero á,mí 
me ocurre una duda: ¿estos oficiales generales individuos de ese 
consejo supremo de Guerra son tales y de tal condición, que aun 
quando se inclinen al parecer del Sr. Llamas, su juicio sea superior 
al del consejo de Regencia ? Otra duda. Se acaba de decir en uno 
de los escritos del Sr. Llamas lo malo que seria el qne no se tornase 
este consejo supremo de los generales mas'sabios y de mayor instruc
ción. Pero, Señor, ¿dónde hay sugetos de estas calidades, para que 
su juicio prevalezca al de la junta militar, encargada por el consejo 
de Regencia del examen del proyecto?.... Y si la junta de generales 
dixese que era. conveniente el plan propuesto p*r el Sr. Llamas, ¿ten
dría Y. M. arbitrio para separarse de su dictamen ? V. M. se veria 
en la precisión de abandonar el que ha dado el consejo de Regencia, 
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conforme al de laJunta militar que al intento creó.... V. M. debe t 
ner también presente que con esta medida se destruye el re»l a n jent 
establecido y sancionado en orden al Poder executivo. Porque si est 
junta suprema de guerra es la que ha de entender exclusivamente en 
la dirección de .todo lo relativo á los exércitos; en este caso, 
responsabilidad queda al consejo de Regencia que está encargado ¿ e 

la dirección de la fuerza armada ? Por dichas razones soy de opinión 
que debe seguirse el sistema adoptado hasta el dia, y V. M. velar 
incesantemente en que se cumpla lo mandado, y en que el ootisejo 
dé Regencia se valga de los sugetos que sean mas capaces y mas á 
propósito para mandar los exércitos." 
• El Sr. Laguna: "Señor, veo con el mayor sentimiento que las 
pocas veces que en este Congreso se tratan asuntos de guerra, jamas 
se delibera nada, y se pasa el tiempo en censurar á nuestros generales, 
extendiéndose hasta decir que no tenemos uno siquiera capaz de 
mandar. En otra ocasión tuve el honor de decir á V. M., que en Es
paña hay mas de doce generales capaces de dar cien vueltas á los 
mariscales del imperio.... Sin dinero, Señor, ningún soldado es va
liente, y un general que no lo tiene todo sobrante, no puede salir 
bien de sus empresas. Haya dinero, dinero y tres veces dinero, que 
entonces habrá buenos exércitos y mejores generales. He dicho." 

El Sr. Giraldo : Fué de parecer que la proposición del Sr. Lia-
mas , fruto de su zeío, virtud y patriotismo, pasase otra vez á la co
misión de guerra para que la uniese á otras varias de semejante natu
raleza , cuyo examen tiene á su- cargo, y diese su dictamen, en 
vista del qual podría resolverse lo mas conveniente. 

El Sr. Anér: "Creo que no ha lugar á resolver este punto 
en el estado en que se halla. V. M. sancionó el establecimiento y 
formación del estado mayor del exército. El consejo de Regencia 
hizo presente la necesidad qae habia de establecerle en las actua
les circunstancias. Ahora se dice que conviene, y que seria mejor 
la formación de una junta militar de oficiales generales. Esto se apo
ya en que siendo responsable el consejo de Regencia de Iâ  direc
ción de los ^exércitos y manejo 'del estado, no podría exigírsele 
esta responsabilidad, sino tuviese los medios necesarios para lle
var i efecto sus proyectos, cuyos medios, se dice, son el estableci
miento de una junta militar, que preponga los planes para el acierto. 
Yo por mi parte no alcanzo qué significa esto. ¿Se dirá que aca^ 
tiene mas responsabilidad esa junta que el consejo de Regencia ? ¿ Y 
con que responderá esa junta á la nación si resultase de sus planes 
algún notable perjuicio ? ¿ Donde están los medios para hacer efecti
va su responsabilidad? El consejo de Regencia, que es el verdadero 
responsable en todo lo relativoá la guerra, ha creído que lo mas coa 
veniente era un estado mayor general para la dirección de los exercí-
ios. Este está aprobado por el anterior consejo de Rege.) cia y pot 
V. M. (Rcproduxo y amplificó el orador tas ideas del Sr. Martínez ,y 
concluyo diciendo.)'Con que én esta duda conviene adoptar loque 
dice el consejo de Regencia. Por tasto M oyinioa es que el plan poi 



ahora no e s admisible, y que se dexe obrar al consejo d e Regencia 
como hasta aquí." 

E! Sr. Samper : "Después d e haber advertido que en el plan del 
Sr Llamas se contenían muchas máximas d e los mejores militaren, 
y que la junta que en él s e propone, debiá ser en e l concepto d e su 
autor, solo una junta auxiliar, no superior al consejo d e Regencia, 
opinó que deb'a pasar al consejo d e la Guerra, para que diese el in
forme cerrerponuiente." 

Et Sr. Arguelles: "Toda inovacíon, Señor, está expuesta á 
grandes impugnaciones; mucho mas e n asuntos d e que no puede jun
garse sino por resultados. Yo implicaría al Sr. Llamas que reflexio
nase sobre su solicitud , y hallaría que sin necesidad de entrar e n un 
examen facultativo de su plan, es indispensable desecharle por aho
ra, atendidas varías circunstancias, qualquiera que pueda ser el 
mérito de su memoria. La dirección d é l a guerra está á cargo del 
Gobierno. Los estados mayores son á la verdad una inovacíon entre 
nosotros. Pero si el sistema es bueno en si, los defectos que hayan 
podido cometerse en su aplicación á España, no probarán que el 
establecimiento sea defectuoso , ni se debeiá concluir de esto que e l 
quartelmaestre dé un exército sea preferible al nuevo método intro
ducido en su lugar. El Sr. Llamas presentó un plan para dirigir la 
guerra, difefentedel que se halla adoptado e n el dia. Fué remitido al 
Gobierno, quien le hizo examinar por una comisien especial de ge-
fes que opinaron no ser adaptable en las circunstancias, y la Regen
cia a este informe añade el suyo, que es igualmente contrario al plan 
del Sr. Llamas. La comisión de guerra de tas Cortes ceofirma ambos 
dictámenes. ¿Que es pues lo que resulta? La opinión de un indivi
duo respetable por su cabrera brillante en la milicia en oposición á la 
de otros militares que contradicen sus ideas s®bre la dirección de la 
guerra.' ¿ Que es lo que conviene hacer? Decidir esta qüest'on. ¿Y de
be elCongrcso, aunque sus diputados sean capaces de revólver élprcA 
Mema, mezclarse en una disputa,, cuya decisión atacaría directa
mente" los fundamentos de la institución déí Gobierno establecido? 
Los estados mayores , ó la dirección d e la guerra, según e l plan dé|L 
Sr. Llamas, forman él objeto d e una contienda de opiniones. Para to
mar una resolución acertada seria necesario sujetar ambos sistemasa 
u n ensayo, con él fin d e que el resultado justificase l a elección. P q | 
diera dividirse la peí ínsula e n dos partes, estableciendo en ellas lql 
dos métodos, y que la experiencia decidiese la duda. j Está el Con
greso resuelto á adoptar semejante prueba ? Es por lo mismo induday 
ble que e n asuntos de esta naturaleza, que no están sujetos á demos
tración anticipada, V. M. n o puede menos de aventurarse á los resul
tados de la experiencia. En todos les países y Cn todas las edades se 
ha visto siempre la misma lucha entre los ¡novadores y los defenso
res de antiguos sistemas. E'i progreso de los conocimientos humanos 
én todas las ciencias y artes no está fundado en otros principios que 
en los experimentos respectivos. Contrayéndome al arle militar en 
España, veo, Señar, en tiempo de Femando el Católico á Gorizdo 
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(El Sr. Llamas: "Contestando *á los señores preopinantes expondré 
mi pensamiento, y es qne el consejo de Regencia una al de Guerr* 
todos aquellos geaerales que juzgue mas capaces para examinar este 
asunto. Por consiguiente no es solo él consejo de G ierra el que ha de 
dar dictamen, sino también el mismo consejo de Regencia, valién
dose de Tas luces del de la Guerra. Buen cuidado tendrá el consejo 
de Regencia de asegurarse déla aptitud de los que hayan de darle su 
dictamen. Tampoeo esta junta ha de ser independiente del consejo de 
Regencia, como se ha dicho ; será si ua asesor que le auxilie, que
dándole siempre al coasejo de Regencia la facultad de admitir o no 
Sus dictámenes: por consiguiente no hallo en el particular nada que al
tere sus facultades, ai motivo para que se diga si la junta será mas o 
menos responsable que él consejo de Regencia. Por loque toca a si es 
naejor el sistema antiguo militar, ó el moderno, sin aprobar uno ni 
otro, solo pido que se examinen ambos por generales inteligentes, 

gira que comparándolos expongan lo que juzguen mas conveniente, 
sta es mi proposición, y esto es lo que pido 1 V. M. 

de Ayora, célebre ea el sitio de Salsas, y que es el primer ™fa a 
regimiento que usó en España el nombre de Coronel, impugnado 
contrariado, al extremo por sus contemporáneos.,, porque infestó i 7 

tproducir eamuestra milicia la táctica de infantería que después 
de gloria á los tercies españoles en Italia. El duque de, Alba hizÓ 
también diferentes alteraciones en la práctica de la guerra que exn e-
rimentaron igual contrariedad por sus companeros de armas, ycñ 
nuestros días la táctica de.Federico no se admitió en*los exércitos 
nacionales coa aplauso general. Por do, mismo, Señor, pido^ue se 
vote el dictamen de la comisión, y que se pase á otros asuntos." 

¿ E l St. Llanot^Como es la primera vez,que oygo leer éste papel, 
apenas he podido enterarme de su contenido. No obstante, me pare! 
ce que puede reducirse á dos*pantos quanto en él sepropone ¡prime, 
ro, que se forme una junta de generales á cuyo cargo esté la direc
ción de los exércitos: segundo, que se examine si el establecimiento 
de esta junta p'?ede traer mas ventajas qne él del estado mayor ge-
neral; en una pa labra , si el sistema antiguo militar que según parece, 
quiere renovar el autor deteste plan, es ó no mas útil que el actual. 
Estp es muy dificilde resolver; sin embargo desde luego me ocurre 
que aquellos mismos que" inventaron el antiguo sistema , y de quienes 
los recibimos , á saber, ios prusianos y alemanes , Je han abandona
do ya adoptando el moderno. \ Por que, pues, no hemos de hacer 
nosotros otro tanto?. ..Por lo que toca a la organización dejos cuer
po» , poco ó nada puede influir el mayor ó menor número dé batallo
nes.: en esto no hay regla íixa, puesto quelas naciones militares es-
tan discordes. Pero hay otros puntos en que no cabe esa variedad de 
opiniones; como por exemplo, si se dixera, que para pelear no lle
váramos fusiles, sino palos: -claro está que esto seria iin disparate.. Así 
mi opinión es , que siendo este un asunto de tanta importancia, se 
examine con alguna detención , aunque en mi concepto sea mejor el 
jpistema militar moderno que el antiguo por las razones, arriba ex-



Se procedió á la votación, de la que resultó quedar, aprobado el 
informe de lacomi|ioA:,,I^qr.ml.vala)MHido el celo del'Sr. Llamas, ©pi- ; 

naba que era inútil dar su dictamen sobre aquel asunto, puesto que 
en un© de Ios-documentos constaba no haber merecido la aprobación 
del.concejo de Regencia el pensamiento de dich© señor diputado. 

Continuó Ja discusión ,.. suspendida en la sesión de ayer , acerca 
de las representaciones del mariscal de campe D. Jb0& del Pozo y ' 
Sucre, de las que se ha hecho mención en varias sesiones de este,, 
diario ; -y habiendÓNel Sr.. Terrero presentado y leído la ley que su
ponía haberse quebrantado (véase la sesión anterior), y cxplicando-
]a,el Sr. Golfin ,.. las-Cortes, conformándose con el dictamen de la co
misión de guerra, acordaron que dichas representaciones, pasen a l t 

consejo de Regencia, á quien corresponde la. resolución de este 
asunto.. , 

Con este motivo el" $r¿ Arguelles, i quién apoyó el Sr. Pele
grin, advirtió al Congreso que no se debía dar lugar én él kpreteá-
sioaes particulares , por justas que fuesen , y que: en unos tiempos 
de revolución corno los? actuales , se hacia preciso pasar por encima 
de todos les asuntos que no tengan una relacien directa é inmediata 
con la salvación de la patria , . aunque sea en perjuicio de algunos 
particulares, cuyos,intereses deben siempre posponerse á lai uüíidad 
general.,. 

Pasó á la comjsion dé guerra una representación del teniente ge
neral D. Juan Garlos de Areyziga , acompañada dé los documen
tos justifiea ti vos de los repetidos recursos que ha hecho á la junta 
Central, Regencia pasada-y á la actual, para que se le propor-, 
clonase el sincerar su scoad ucta por;medio ,dajun'consejo de guerra. 

Después de.una ligeradisGUsioa se resolvió que «ea la sesión de 
mañana se diese cuenta con los antecedentes de la..siguiente proposi-
cíon del Sr.. Traver. ¡ y 

Siendo el establecimiento detestado mayor general una nueva ley 
militar que^requierepreci'iftmerge la safcion dé V, M. , y siendo cier
to que; si bien existe ya: dicho> establecimiento , no, se hq, presentado 
todavía smplanta y ¿reglamento,, que al paso que exprese sus -priva
tivas-facultades, y atribuciones,, señale el número, de individuos de que 
idebe componerse^ calidades que• .debenconcurrir en los 'que se. nom
bren , 'modo;de elegirlos y sus sueldos respectivos ; se dirá al consejo 
de Regencia que dentro de quince dias,pasé. & las Cortes-el 'plan y re
glamento cqmprehensvosM.todo*}¿OS-;'fXtVfnws .iaáfcaé>s , á fin de que, 
sancionado por. SrMuy. se cumpla en dados los- eúc.ércitps^^yse eviten 
las variaciones .arbitrarias que tanto perjudican al buen éxito de núes-
iras armas.. Bl ¡úrM ñV, ., ,•. • . '. ¡ , í t , 

Se leyó un oficio del ministro interino de Hacienda de España, 
en- que remitía los documentos que acreditaban haber prestado el 
debido juramento-de fidelidad y obediencia ¡á lasCortes el inten
dente -de Galicia y Jos .dependientes, de real.H^c%nda,de la.provin-

fchr'dé Léoi!.' - - < .. :•• 7 • ,... 
1 Sé mandaron pasar, a lá comisiona dé .justicia .los estados qe laS 



•ausas criminales pendientes y concluidas en las audiencias de Ait„ 
na» y la Corana desde el mes de diciembre del año próximo nasaí* 
ea que recibieron la orden expedida al intento. 

El Sr. Jáuregui presentó sa roto por escrito para que se aere 
g^ira á las actas sobre las proposiciones de los Sres. Arguelles 3'Aleo-
cpr, leídas en Ja sesión riel dia anterior. 

Se leyó un oficio del gefe del estado mayor , en que incluía un 
parte de! general Zayas, relativo á lo ocurrido ea la expedición de 
su mando. ' 

No se admitieron á discusión qaatro proposiciones del Sr. Rodri
go , en que pedia se llevase á efecto el alistaurento decreta lo de ochen-
til mil hombres ; que p a n reforzar el exército de la Isla y Cada 
pudiese el consejó de Regencia levantar diez mil hombres de todas 
las,_ Andabicsas, cuidando da extraer de esta phza toda la gente 
riue'sé consideré 'útil 'para ei servicio ; que se formase ana colisión 
del seno dtl Congreso, la qual , conferenciando con el consejo de 
Regencia , y v úié irloso de las luces de otras p rsoaas, propongan 
los. medio*-de hacer efectivos todos los recursos que aun-tenemos 
p a n continuar nuést a justa causa ; y finalmente qae se hiciera en
tender al consejo de Regencia ser indis lensable examinar qué perso
nas ¿OM las mas capaces para el desempeño de tocios los ramos, y 
relevar de sus empleos á aquellos que hasta ahora no hayan manifes
tado dicha capacidad. 

La comisión de justicia, vístala representación hecha en 19 de 
febrero último por D. Lorenzo García y otros compañero* , presos, 
muchos vieses ha en la población de S. Carlos, por habérseles com-
prehendido en lá causa que sé le está siguiendo al coronel D. Vi* 
cente Avello , dixo ser sú dictamen, que ínterin concluya un plan 
que corte de ráiz : la arbitrariedad dé los tribunales, de que tanto se 
quejan los exponeates, se pase dicha representación al consejo de 
Regencia á fin de que íá remita ál juez o tribunal que 1 entiende en 
la causa, para que siendo cierto lo qae expresan los señores García 
y compañeros , los'ponga inmódialataei)te en libertad si no aon reos 
em ía causa, rebaxarido'lu. carcelería baxo caución ó fianza á aque
llos contra Cjuieries'resulte algún Cargo que no merezca pena corpo. 
*al, haciendo lo mismo Con qfialqniera otro que se. halle en igual 
Caso en la- propia causa ,, y determinándola ea lo principal coa la 
brevedad posible, n 

Concluida la lectura de este informe, dixo 
;; El S'n Terrero :fí Señor, he oído una gran parte de esa^exposi-
cioh, y confieso á V. M. siaseífeiniaráente que un extraordinario es,r 
tupor sebrecoge minina. Sé trata de los valientes compañero*dej 
insigne potrfoía A vello '\ los quales reclaman lá justicia de V. M.-.; de 
unos compañeros de aquel A vello que supo en las llanuras de Ma
laga reprimir la furia insana délos bárbaros ; empresa de suyo mag
nánima , auríqííe temeraria, pero digna en nuestros días de una ciega 
imitación. ¡ Y á estos hombres ilustres se les hace sufrir Üe pr»»m» 
en prisión, de lobreguea: tea lobreguez y sufeiergidos ea el despecho y 
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la desesperación!... Sospecho que á algunos no acomoda la vida de 
estos héroes, ó por horribles ideas, ó por terribles rencores. ¿ Si raa 
engaré ? ¿ Si equivocaré mis cálculos y conceptos? Quiera Dios qua 
así sea. Pero, Señor, V. M. en octubre del año último ¿ no mandé 
que se substancíase la causa deÁvello con la mayor brevedad posible? 
Este es un hecho: valga la verdad; no se cumplen las leyes de V. M. 
Han pasado cinco meses después de los ocho que llevaba ya en en
carcelaciones aquel digno coronel, y la causa se halla en el mismo 
estado. Parece qae existimos en la cañería, ó en el pais de los 
otentotes. Pido á V. M. ademas de conformarme con el dictamen de 
ía eomision, que en el término perentorio de veinte ó treinta días se 
substancie y concluya definitivamente esta causa, y se declare ta al
tísima justicia de estos individuos." 

El Sr. Ostolazu: "Apoyando el dictamen de la comisión, apoyo 
también la proposición del señor preopinante. — Tengo presente que 
hace tiempo que hablé á V. M. en favor de este célebre asturiano 
el coronel A vello, que retirado á Málaga por los grandes servicios 
contraidos en la guerra anterior, mereció por su eoncepto militar 
ser nombrado por aquel pueblo por su gefe para defender la ciudad 
dé Málaga en aquella funesta épsea en que la junta Central con 
motivo de acercarse los enemigos á la Andalucía dio aquel decreto 
deque los pueblo se defendieran por sí mismos. — Nadie dudaba 
que la ciudad de Málaga lo hiciese , siendo conocida por su lealtad 
y patriotismo. Avello , pues , elegido ya gefe de aquel pueblo , reunió 
al momeaste treinta mil paisanos,- entre ellos algunos militares , s« 
presentó con ellos al enemigo , y logró contener por algunos dias el 
exército de Sebastiani. Sus compañeros dé armas, que son los que 
se quejan, fueron nombrados por él. Estos no tienen otro delito que 
ser buenos españoles : sus primos han sido fusilados por los france
ses en Málaga, y los que están aquí encarcelados , están sufriendo 
por los españoles.... Esto dará lugar á que se diga que son eastiga-
dos los buenos españoles.— En octubre mandó V. M. que se subs
tanciase á la mayor brevedad posible la causa de Avello , .porque así 
convenia; ¿pero de que sirven sus providencias si no se cumplen? 
¿si no quita á esos satélites de Napoleón? que por tales tengo á to
dos los que no cumplen las órdenes de V. M." 

El Sr. Villafañe apoyó el, dictamen de la comisión, conforman 
dose al mismo tiempo con el voto del Sr. Terrero, y añadiendoqu<j 
dentro de muy breve plazo informasen los jueces por medio del consej* 
de Regencia "sobre los motivos del retardo de esa causa, para que, 
apareciendo alguna culpable morosidad, se castigase severamente al 
que la hubiese causado. Del mismo dictamen fué el Sr. Caneja, 
aprobando igualmente el de la comisión , después de haber referido 
extensivamente todos los trámites de dicha causa, les varios tribuna- > 
les que habían entendido en ella; efecto todo del desorden de los 
anteriores gobiernos. • 

El Sr. Laguna, en apoyo de lo mismo iba á presentar una 
TOMO IV. 



[ mi 
representación de un coronel de cincuenta años de servicios encen- a 
en un castillo ; pero el.Sr. Presidente tuvo á bien diferir su l e 
para el dia siguiente. • i e c t u r a 

El Sr. Arguelles: " Cosa triste es , Señor, que al cabo de s?" 
meses que subsiste instalado el Congreso nacional se oygan todav 
en su recinto quejas y reclamaciones contra la lentitud en la adnf 
nistracion de justicia. El diluvio de recursos de esta naturaleza que 
anegaron á.V. M. en los primeros meses de su residencia en la Isla 
de León , preduxeron providencias saludables que la experiencia 
acredita no han aprevechado. La circunstanciada relación del Sr. Ca~ 
neja podrá ilustrar al Congreso sobre un asunto que no es de su 
competencia, y cuya declaración debe hacerse ante el tribunal com
petente. Pero este recurso, como muchos otros, prueban hasta la evi
dencia , que el sistema general de la administración de justicia está 
viciado en sus principios. El desprecio que se hace de los decretos 
de V. M. ha llegado al colmo. Medidas parciales nada aprovechan. 
Yo me opondré siempre á quanto no sea ir al mal directamente, y 
á cortarlo de raiz. Veo que ya es descaro el modo como se desobede
ce á quanto manda el Congreso. Yo quisiera preguntar á los que en
torpecen la pronta observancia de las leyes , si en tiempo del favorito 
se hubiese recomendado la finalización de una causa, ¿ la diligencia 
y actividad de les jueces ó tribunales seria comparable á la morosidad 
y lentitud contra la que se reclama en el dia? La conseqiiencia del me
nor retardo ¿ no habría sido quando menos ia deposición total de una 
sala? Díganlo los que conocen aquellos tiempos. Señor, desengañé
monos : el abuso no se contiene con medidas parciales , que nunca 
serán mas que paliativos. Conozcan los que se atreven á despreciar la 
autoridad de V. M. á lo que se exponen.... El fruto de sus maquina
ciones será ninguno. Su oposición , como la de todos los que contra
dicen las reformas útiles y urgentes, es ineficaz; y quando el des
engaño de lo pasado no disipe en ellos la nuve que los alucina, es
carmienten con lo acaecido en otros países, en donde la estúpida 
oposición á las reformas ha acarreado ia ruina de los unos y de los 
oíros. Yo adoptaría el único método que ya en el dia juzgo indis
pensable: á saber, que V. M. nombre un juez supremo que reasu
miendo por un tiempo determinado la autoridad judicial, haga con 
toda rapidez, firmeza y publicidad una visita general de todas las 
causas pendientes en los tribunales civiles y militares , y evacuada su 
comisión dé cuenta á V. M. en sesión pública de quanto hubiese re
sultado, para que después pueda establecerse con fruto y facilidad 
el reglamento que forme la comisión de justicia para el poder J'idi-
ciario. De este modo se evitaran quejas infundadas , ó se castiga-
tan los culpables. Esta es mi opinión , sin perjuicio de aprobar, 
como lo hago , el dictamen de la comisión." 

El Sr. Mendiola : " Yo pediría á V. M. un golpe de mano pa
ra el presente caso. Supuesto que estos reos no tienen acusadores, 
no pueden estar presos después de tres dias. Mande V. M. ponerlo* 
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ívomenzó con pasar á la comisión de justicia , después de su lec
tura , una representación de los señores D. Gaspar Jovellanos , y 
marques de Caraposagrado , vocales que fueron de la junta Central, 
solicitando , que en virtud de haber llegado á sus oidos con gran
de atraso la determinación que á instancia de algunos individuos 
de la referida junta Central tomaron las Cortes abriéndoles el 
derecho de hacer en el término de dos meses la exposición de la 
conducta de aquel cuerpo en la administración de la autoridad que 
la nación confió á su zelo ; si no se hubiese aun tomado resolución 
en tan importante negocio ,' se dignase el Congreso prorogar el pía-, 
zo señalado , para que , sacrificando los suplicantes todas las razo
nes de comodidad é ínteres , pudiesen reunirse con sus compañeros, 
y que si se hubiese ya resuelto se declarase que semejante resolución 
no parase perjuicio al derecho que ténian de defender su conduc
ta particular y la del cuerpo de que fueron miembros. 

Se leyó enseguida otra representación de D. Francisco Castañedo, 
vocal que igualmente fué de la junta Central , canónigo de ía santa 
iglesia de Jaén, vicario general y gobernador de aquel obispado, en la 
qual, después de exponer sus recomendables servicios , los desastres 
que por adhesión á la justa causa habia experimentado su familia, 
y la pérdida total de sus bienes, suplicaba que en consideración á ca
recer absolutamente de medios de subsistencia , declarando que ha
cia mérito para un auxilio remuneratorio , se pasase su instancia 
al consejo de Regencia , á fin de que le señalase una pensión ali
menticia sobre qualquier fondo eclesiástico disponible, y pudiese ocu
parle según lo juzgare conveniente en utilidad de la causa nacional. 

El Sr. Rodrigo: "Contemplo muy justa la solicitud de ese in
teresado. Me constan los servicios que ha hecho á la patria , y el 
estado á que le han reducido su desinterés y patriotismo : y así 
soy de dútamen que pase al consejo de Regencia para que le 
atienda." 

El Sr. Ostelaza : " Este caballero es un individuo de Ja junta 
Central; y estando pendiente el juicio de residencia de todos los 

en libertad inmediatamente baxo la responsabilidad de quienes los 
hayan detenido ; porque no puede estar nadie preso catorce meses 
sin que resulte reo." 

Siguieron todavía algunas contestaciones , sobre si aquellos pre
sos estaban ó no cornprehendidos en los documentos de visita de cár
celes , y si estos documentos eran ó no extensivos como correspon
de : díxose también que los supremos consejos de Castilla y de la 
Guerra habían hecho sus planes para remediar estos abusos ; y con
cluida esta discusión , se aprobó el dictamen de la comisión. 

Con esto se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA QUATRO. 
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centrales , no debe V. M. concederle esta gracia. Ademas, p o r ^ 
ber sido central, goza de una pensión de : cincuenta mil reales dé 
la qual , aun contando con la rebaxáque está mandada hacer ¿ \ 0 s 

sueldos , le quedan todavía quarenta mil....." 
El Sr. Polo : "Señor , yo he sido testigo de los trabajos incesan

tes de este individuo, y sé los servicios que ha hecho á la patria. 
Este central era uno de los adictos á la comisión de Hacienda y 
se distinguió muy particularmente. El Sr. Ostolaza se equivoca quan
do dice que tiene pensión ; si así fuera, seguramente no acudiría 
ahora á V. M. ,pues es bien notorio su desinterés." 

El Sr. Rosas: " E n quanto á la primera parte de ía represen
tación no puedo conformarme con ella: porque ¿como se ha de 
declarar acreedor á recompensa , estando pendiente el juicio de re
sidencia? En quanto á la segunda convengo en que se le conceda 
la pensión que pide." 

El: Sr. Morales Gallega: " Debe tenerse presente que este-inte
resado no alega el mérito de haber sido central, sino el de los ser
vicios y sacrificios que ha hecho por la patria , y en honor de la 
verdad diré que fué uno de los que mas trabajaron y.mas se dis
tinguieron por su conducta y patriotismo." 

El Sr. Vi/lanueva : " L a cesión de sus rentas al estado es notoria. 
Me consta también ios sacrificios que ha hecho por la patria. Se 
halla ahora en indigencia ; por la misma causa lo está también su 
familia ; sus servicios merecen recompensa ; no será juste que se 
dexe perecer a u n sugeto que ha hecho tanto por la patria." 

• El Sr. Gallego: "Los méritos y las pérdidas que ha sufrido 
este interesado , son bien conocidos; seria juzgar con mal método, 
rio accediendo á su solicitud , sin otra razón que por tener un juicio 
pendiente. Esto no debe obstar mientras no aparezca el delito : mien
tras un ciudadano no es declarado reo , las leyes le miran como ino
cente , y está expedito su "derecho para, pedir , tanto mas, quanto 
que funda su petición sobre un mérito tan sólido y notorio , y una 
cosa tan urgente como la subsistencia." 

El Sr. Martínez : " Le juzgo acreedor- al socorro que pide , pe
ro me opongo á que el consejo de Regencia pueda ocuparle según 
tenga por. conveniente , pues ño está en el orden que uno que tie
ne juicio pendiente sea empleado por el Gobierno." 

En virtud de esto mandaron las Cortes que pasase la represen
tación de D. Francisco Castañedo al consejo de Regencia, á fin 
de que sobre qualquiera fondo eclesiástico disponible le señálasela 
pensión alimenticia que permitiesen las circunstancias. 

Se leyó y. fué admitida'á discusión la siguiente proposición del 
Sr. Arguelles. 

Habiendo acreditado la experiencia que las órdenes dadas por 
Y , M. para acelerar la finalización de las causas criminales de reos 
detenidos en las cárceles han sido insuficientes , y exigiendo im
periosamente la salud de la patria que se ponga á estos males un 
pronto y eficaz remedio propongo que las Cortes nombren en su 
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seno una comisión especial suprema de justicia ,~ compuesta de tres in
dividuos que reasumiendo para solo este caso la autoridad judicial ha
ga dentro de un término fixo una visita de todas las causas criminales de 
notorio atraso , pendientes en los tribunales y juzgados civiles y mi
litares ífe Cádiz y la Isla de León , procediendo'en ello con absolu
ta publicidad, y concluido su encargo dé cuenta al Congreso en se
sión pública de quanto hubiere resultado. 

Se pasó á la comisión, de justicia un memorial del coronel ü . Fran
cisco Xavier Cumplido, gorbemador de Alucema, que presentó el 
Sr. Laguna , haciendo presente que habia once meses y veinte y qua
tro dias que el interesado estaba preso sin comunicación, sin haber 
aun podido conseguir que se le señalase tribunal que le juzgue. 

Aprobóse el dictamen de la comisión de hacienda sobre la pro
posición que en la sesión del 28 de marzo (véase el número 34 de este 
iv tomo) hizo el Sr. Espiga, reducido á que sé mandase al consejo 
de Regencia, que renovando la prohibición deque circule moneda 
alguna del intruso rey, se prevenga á los tenedores de ella que la lle
ven á la casa de moneda, en donde se les dará su justo valor en otra 
legal y permitida. 

Tratando de discutirse la proposición que hizo áyér el Sr. Travcf', 
relativa á los estados mayores de los exércitos, se volvió á leer jun
tamente con el oficio en que el consejo de Regencia daba parte de 
haber nombrado al secretario del despacho de la Guerra por gefe 
del estado mayor, para que con arreglo á la orden de 9 de junio pró
ximo anterior, y lo prevenido por un papel de apuntaciones que se 
mandó formar ínterin que se formase y expidiese el reglamento com
petente para el mismo cuerpo, comunicase las resoluciones del con
sejo relativas á la formación y arreglo de los exércitos , operaciones 
que debían emprender &c. Con este motivo dixo 

El Sr. Traver: " Señor, la exposición del conseje de Regencia 
hecha en 27 de enero de este año, fué para que se llevase á efecto 
la orden del mes de junio del año anterior, en que se acordó el esta
blecimiento del estado mayor general del exército: y este no tiene 
otra planta que un papel de apuntaciones según la misma exposición 
del consejo de Regencia. Me parece muy irregular que un estable
cimiento nuevo, en que se varía enteramente todo el orden milita^ 
camine y siga sin mas que con un papel de apuntaciones para su go
bierno. Todo el mundo habla del estado mayor general, y yo le con
sidero preciso y necesario. Pero quando se trata de introducir un es
tablecimiento sin un plan fixo que prescriba sus reglas, se da mar
gen á que no se conciba de él la idea mas ventajosa. Si un arquitec
to para levantar una obra pública tiene que hacer primero el plan, 
y aun después de todo esto se tropieza en mil inconvenientes , ¿ con 
quanta mayor razón se deberá hacer para un establecimiento que tie
ne tanta trascendencia para la disciplina ? Será conveniente que se
pan todas sus atribuciones, sus empleados, y los sueldos que debe
rán gozar: y qué clase de sugetos se habrán de elegir para que no se 
desatienda el mérito. Este no es asunto de poco ínteres, Señor, los 
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mismos oficiales beneméritos, que los hay, y á quienes venero 
interesan en ello, y también V. M. y el estado. Jamas se confunda el 
hombre benemérito con el inútil. En fin fixese un plan exacto • sena 
mos con qué reglas hemos de caminar. El pedir esto nada tiene dé 
extraño. El anterior consejo de Regencia sancionó, estando en el p l e . 
no de su soberanía, el restablecimiento de los consejos, y no puede 
dudarse que podía hacerlo: ¿ pero acaso se detuvo Y. M. por esto 
para mandar venir todos los antecedentes, para tomar los conocí-
mientes correspondientes, y dictar luego la ley que convenga sobre 
esta materia ? Señor, yo no pido tanto: pido que si esto es conve
niente no se dexe como está, sino que pues clamamos por disciplina 
se fixen reglas seguras é invariables en todos los exércitos para resta
blecerla y conservarla. Este es el objeto de mi proposición, de que 
Y. M. hará el aprecio que tenga por conveniente." 

El Sr. Gallego: "Apoyo la proposición del Sr. Traver: me pare
ce que quando se trata de un negocio de esta naturaleza, se debería 
proceder con todo el tino posible; por esto quisiera yo algo mas: á 
saber, que se pidiera este plan para que haciendo un cotejo con el 
sistema antiguo, se viese qual es menos costoso y mas útil, y así ayer 
no me opuse á la proposición, sino á que se tratase de sancionar un 
establecimiento que habiendo sido formado por el consejo de Regen
cia quando exercia la autoridad , no necesitaba de nueva sanción." 

El Sr. Pelegrin: "Es tan clara la utilidad y conveniencia de la 
adición del Sr. Gallego, que contemplo excusado recomendarla; y 
asila apoyo igualmente que la proposición del Sr. Traver." 

El Sr. barón de Antella : "Apoyo lo dicho por los señores preopi
nantes , y añado, que se podría tomar un conocimiento exacto de la 
comisión de examen de pensiones, en la qual está la nota de los em
pleados en el estado mayor. Me ha llamado este pensamiento lo que 
ha dicho el Sr. Gallego, y así, si adhiere V. M. á mi pensamiento, 
seria fácil instruirse con este antecedente." 

El Sr. Polo: "Señor, el consejo de Regencia quando creó este es
tablecimiento, comprehendió la necesidad absoluta de darle un regla
mento ; pero "conoció también la dificultad de formarle, para lo qual 
era preciso encargárselo á los militares mas instruidos. Así es que hi
zo venir de Cataluña al brigadier de artillería D. Ignacio López, el 
qnal consultando las mejores obras sobre esta materia, hubiera lleva
do al cabo su comisión si se lo hubiera permitido su salud y la muer
te que se le llevó hace poco tiempo sin dexarle concluir dicho regla
mento. Tal vez no faltará quien de órdon del Gobierno esté trabajan
do sobre este asunto." , . 

Se aprobó la proposición del Sr. Traver, substituyendo al termi
no de quince dias la expresión á la mayor brevedad. 

Se "dio cuenta del dictamen de la comisión de comercio y marina 
sobre lo propuesto por el consejo de Regencia, y expresado en dos 
circulares; la una relativa á los medios de fixar un término para la 
circulación de géneros de procedencia francesa , tan perjudicial a 
nuestra industria como provechosa á la del enemigo; y la otra para 
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evitar la estéril estagnación de capitales, permitiendo la introduc
ción de los frutos de nuestras colonias en los paises ocupados por el 
enemigo. 

Estimaba la comisión que ambas medidas eran de urgente necesi
dad y provecho para la nación, porque siendo muy oportunas las 
providencias que el consejo de Regencia indicaba en el reglamento 
para poner un término á la circulación de la industria francesa, y no 
menos cierto que con la prohibición de introducir en las provincias 
ocupadas nuestros frutos coloniales , sobre no haberse logrado los fines 
propuestos en ella, han resultado gravísimos daños al comercio y á la 
agricultura nacional. 

Con este informe se aprobaron las dos providencias propuestas 
por el consejo de Regencia, substituyendo en el dictamen de la co
misión á la palabra colonia la de. provincias de América, y á la de fru
tos coloniales la de frutos ultramarinos , habiendo hecho observar el 
Sr. Arguelles que después del decreto de 15 de octubre no habia ni 
colonias , ni frutos coloniales , pues la España y la América formaban 
una sola monarquía con absoluta igualdad en derechos. 

El -Sr. Varcarcel Dato, leyó el escrito siguiente. Hallándose la 
nación en circunstancias tan apuradas, y no perdonando medio algu
no nuestro infame enemigo de llevar al cabo sus iniquos designios» 
trabaja incesantemente en todas partes para conseguir que los dé
biles españoles le proporcionen avisos de las disposiciones de nuestro 
Gobierno, y otros recursos que le conduzcan al mejor éxito dé sus 
deprabados planes. Por desgracia, Señor, no han sido pocos los que 
degenerando del nombre español han desempeñado tan vil encargo. 
Y siéndole mas fácil hallar é introducir estos agentes de su perversi
dad en pueblos numerosos por la confusión que ofrece su vasto ve
cindario , i con quanta mas razón hoy mas que nunca es de presumir 
se abriguen baxo pretextos los mas disimulados en esta plaza, y entre 
sus vecinos honrados , por su dilatado comercio, por las freqüentes 
entradas y salidas de toda clase de traficantes, indispensables para 
sostenerle por los innumerables buques de su espaciosa bahía, por 
los infinitos emigrados y empleados de todas clases &c. ? 

No dudo, Señor, que la junta superior de esta preciosa plaza, las 
de vigilancia establecidas en los diversos barrios, y los comisarios de 
los mismos cuidarán respectivamente del mejor servicio en el impor
tante ramo de policía, y de averiguar la conducta de quíintos hoy ha
bitan en ella , y de los que entran y salen con diversos motivos ; pe-
TO acaso aun no bastará esto para evitar la introducción de algunos 
malos españoles ó extrangeros emisarios del gobierno intruso. ¿ Quien 
dudará, Señor, que estos serán testigos oculares de las sabias delibe
raciones de V. M. ? Yo no me atreveré á designarlos, pero sí á rece
lar de la conducta y honradez de los que baxo aparentes pretextos 
acaso se introducen , entran y salen, y no menos recelaré de algunos 
de los empleados que actualmente llegan de Madrid y otras provin
cias libres y ocupadas , después de haber estado sirviendo al intruso 
rey. Y sobre todo la existencia de V. M. y del Gobierno en esta ia-
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teresante plaza influirá poderosamente para que el enemigo procure 
tener* é introducir en ella sus espias y negociantes, máxime quando 
de aquí deben partir las acertadas y enérgicas providencias, para es. 
carmentaríe y salvar la afligida patria." Vengan, pues, al abrigo d e 

V. M. y del Gobierno los que por no servir á aquel abandonaron 
sus destinos en tiempo oportuno, y han contribuido del modo que 
han podido á la gloriosa defensa de la justa casa. Pero lejos de V. M". 
y de los buenos españoles , los apáticos y egoistas, y todos los qUe* 
han prestado auxilios al enemigo: impóngaseles á estos un exemplar 
castigo para escarmiento de otros. -

Por todas estas consideraciones y otras que son bien obvias, mi ce
lo y buenos deseos me animan á llamar la atención de V. M. coa las 
siguientes proposiciones. 

Primera. Que las Corles manden al consejo de Regencia que inme
diatamente nombre un superintendente de policía de conocido patriotis
mo y actividad, con exclusión de todo-otro encargo y sin otra autoridad 
intermedia, para que este importante ramo no padezca el menor retra
so , antes bien sea servido con la escrupulosidad y delicadeza, que las 
críticas circunstancias de la nación y el mejor orden exigen. 

Segunda. Que el consejo de Regencia sin perder momento, y con 
la brevedad que exige el caso, presente á las Cortes para su sanción 
un reglamento, quejixe las atribuciones y facultades de dicho superin
tendente. 

Estas medidas (continuó el Sr. Valeareel) las ha propuesto días 
hace el Sr. Arguelles ; no estamos en el caso de dilatarlas mas , y así 
V. M. debe mandar al consejo de Regencia que active este regla
mento. 

El Sr. Ric: " Puntualmente tengo aquí un reglamento que formé 
en el sitio de Zaragoza. Véase si es úti l , y hágase ei uso que parezca 
á V. M." 

El Sr. Traver: "Pregunto ¿ este nombramiento ha de ser antes del 
plan como en el estado mayor, ó después? Yo creo que primero ha de 
ser el reglamento , y después se hará el nombramiento de superinten
dente general." 

El Sr. Arguelles: "Señor, yo apoyo las proposiciones del Señor 
Valeareel en quanto á que se cree un intendente general de policía; y 
soy del dictamen del Sr. Traver en quanto á que se haga antes el re
glamento que nombrar al superintendente; pero será muy convenien
te que tanto el establecimiento como la persona que lo desempeñe no 
nos haga recordar los fatales dias de Cantero en Madrid; seria.con ve
niente que el consejo de Regencia encargase al Real, que á la mayor 
brevedad concluyese ese trabajo: me parece, si mal no me acuerdo, 
que el consejo Real se ocupa en un plan general de policía para to
do el reyno; pero dudo que un plan de estn ciase sea adoptable á las 
circunstancias de' Cádiz. -El que ahora se necesita aquí debe ser de 
otra especie'; y así convendrá que le forme con preferencia á todo. Dos 
cosas muy difíciles se piden en las dos proposiciones: primera, nom
bramiento de un superintendente que llene el deseo del puebIo,y lase-, 
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gunda, un reglamento, que tampoco es cosa muy fácil, porque se 
trata de materia para nosotros desconocida. En otros países juntan 
para la formación de esta clase de reglamentos hombres de grandes y 
vastos talentos: las personas á quienes encargamos este negocio tie
nen muchas ocupaciones, y seria de desear que para facilitar su pron
ta conclusión se nombrase una comisión de quellos que ¿se conocie
sen para el caso , ya fuesen consejeros , ya militares ó ya paisanos, 
porque si no se hace así, pasará el mes de abril, y aun junio, y no 
se habrá hecho nada, por tanto añado i las proposiciones y adición 
esta otra." 

El Sr. Borrull: í(Y yo también añado que el superintendente 
que se nombre no sea ninguno de los que hayan jurado ni servido á 
Napoleón, y ademas que tenga un acendrado patriotismo; esta es tina 
de las principales circunstancias." 

El Sr. Creus: "Se debería pasar una orden al consejo de Regencia 
para que activase este negocio. 

El Sr. Salas.: "La junta de vigilancia de Cádiz cumplía bien 
en un principio ; luego decayó por falta de energía en el Gobierno; 
pues en una ocasión le pasó un expediente, y se enseñó al mismo in
teresado lo que resultaba contra él. Por tanto yo lo contemplo inútil 
si no ha de haber vigor y energía." 

El Sr. Gar&z : " T. M. sabe la necesidad de establecer ese tribunal: 
establézcase pues , fórmese ese reglamento, y no gastemos el tiempo. 
Ya sabemos que donde hay hombres es necesario que haya policía.1* 

Se acordó con efecto que se estableciese un superintendente de 
policía para la seguridad del estado, y que para que se verificase, 
dispusiese el consejo de Regencia su pronta formación, remitiendo pa
ra la soberana sanción el reglamento, que atendidas las circunstancias 
debe darse á dicho tribunal. 

Leyóse una representación del Sr. Gorullo, en la qual exponien
do que la contribución extraordinaria de guerra decretada para la pe
nínsula é islas adyacentes, era ruinosa é inadmisible en la provincia 
de Canarias que representaba por los males que habia sufrido, pe
dia que se autorizase al consejo de Regencia, para que tome sobre 
este punto la providencia que juzgue eonvenir, y para que promue
va en la provincia de Canarias quanto estime favorable á su prospe
ridad , y compatible con las delicadas y difíciles circunstancias en que 
se halla la nación. 

El Sr. Anér: " La última parte es conforme con las facultades del 
consejo de Regencia; pero no puede este eximir de contribuciones, á 
los pueblos : quiero decir, que en este caso se le daban facultades 
para derogar leyes: esto es peculiar de las Cortes. Ademas esta con
tribución carga solo á los que pueden pagar, con que no veo por que 
se ha de eximir de ella á la provincia de Canarias; y en el caso de 
eximirla, seria necesario hacer lo mismo con todas las demás de la 
península, mayormente quando estas hao sufrido mayor azote." 

El Sr. PoÍq: " Y o me opongo á esa primera parte, y me es muy 
T O M O I V . 
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sensible el ver qne acabando de sancionar V. M. una ley vensa 
un diputado particular á pedir excepciones. 

El Sr. Gordillo : " A mí también me es sensible haber hecho esta 
representación ; pero es una verdad, Señor, que los diputados no so
lo han traído poderes de sus provincias para constituir el estado si- * 
no tana bien para representar y reclamar los derechos de los pueblos 
Así es que en el reynado de Felipe el Hermoso, y su esposa Doña 
Juana en las Cortes de Valladelid se determinó: que á efecto de 
que las leyes fuesen sabias, y no perjudicasen á los pueblos, se lla
masen diputados de ellos, para que con su conocimiento se diesen las 
mas oportunas. Señor, yo no puedo prescindir de las urgencias en 
que se halla la provincia de Canarias : tampoco de que todas las que 
están baxo el dominio de Y. M. deben hacer sacrificios, y contribuir 
igualmente ; pero es bien sabido que ninguna contribución debe im
ponerse á un pueblo que por su naturaleza no puede sufrirla. Me pa-
je.ee qae la provincia que represento se encuentra en estas circunstan
cias. Yo no me atrevería á hablar á Y. M. de aquel país con esta cla
ridad, si sus mismas representaciones no me hubiesen encargado lle
var áefeetmsús órdenes , pues ya se indica en el contenido de la re
presentación que qualquiera contribución que allí se imponga, no 
puede causar aiagun buen efecto.... 

"En fin, Señor, quando he pedido que se autorice al consejo de 
Regencia, he tenido presentes ciertos casos á que no se extienden sus 
atribuciones; y no es extraña esta solicitud, quando repetidas veces 
«y con objetos muy distintos se ha autorizado por Y. M. en negocios 
privativos exclusivamente de la soberanía, sin que por eso pueda decir-
fie que es propiodel consejo de Regencia el dispensar ó derogar leyes." 

El Sr. Creus: " Si ei consejo de Regencia concediese á Canarias 
esta gracia, no "hay duda que podría extenderla á las demás provin
cias, y de consiguiente se le daba facultad para derogar las leyes. 
Según la naturaleza de la contribución me parece que pudiendo pa
garla toda la península no hay razón para que no la pague Ca
sarías; porque si la'contribución se hubiese impuesto sobre tierras, 
podría decirse que unas eran mas fértiles que otras, y de consiguien
te que unas podrían pagar y otras no; pero .siendo sobre rentas, el 
que tenga tres pagará como tres, y el que uno como ario: quiere de
cir ,que la contribución producirá menos en la provincia mas pobre. 

El Sr. Gardillo: " Es verdad que esta contribución está equilibra
da á las rentas del ciudadano; pero yo hago presente á Y. M. en la 

.representación .que n o habrá muchos individuos de Canarias que ten
gan: que pagar, y de consiguiente su producto será bien poco. Esto por 
wm parte: por otra • cada uno deba atender á su propia seguridad^ 
Muy enhorabaeria que las provincias de esta península hagan sacri
ficios ; per© el mismo derecho que tengan los peninsulares, ¿«o lo ten
drán los de Canarias? Si á estos se les saca áe su seno lo q« e nf*^ 
sitan ¿coa que han de subsistir? ¿con que atenderán á sus foránea-
clones ? i y quanto no padecerá su comercio ? 
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El Sr. Arguelles : "Señor, yo creo que si se accediese al deseo fiel 

señor preopinante, todos los diputados tendríamos derecho-á recia* 
mar por nuestras provincias. Ademas, Señor, ¿ por que no se han de 
dar por satisfechos en Canarias respecto á que es una ley:general, y 
aquí antes de promulgarla se ha examinado tan, profunda -y deteni
damente ? Dice el señor preopinante que hay -pocos quepuedam con
tribuir ; pues si hay pocos, pocos pagarán }. esto mismo prueba ia equi
dad de la contribución." 

El Sr. Polo: "Señor, como secretario debo decir á V. 'AtL que 
hoy se debe firmar el decreto de la contribución extraordinaria, y se
ria un exemplo escandaloso si hoy mismo se pensaseen eximir de eíla 
á una provincia." 

Procedióse á la votación, y la petición fué desechada, aun con 
respecto á la segunda parte, pues dixeron varios señores diputados, 
que el Consejo no solo estaba ya autorizado, sino obligado á hacer 
lo que el Sr. Gorullo solicitaba. 

Aprobóse el dictamen de la comisión de hacienda sobre la con
sulta que hacia el consejo de Regencia por el conducto del minis* 
tro de Hacienda acerca de si los IOÜO pesos mensuales consignados 
al M. R. arzobispo de Toledo, y los 5000 reales á su hermana la 
condesa de Chinchón debían sufrir alguna reducción según ia duda 
propuesta por el tesorero general. 

La comisión opinaba con el consejo de Regrencia que debian con
siderarse exceptuadas estar asignaciones de la reducción establecida 
en pagos de la tesorería, no'solo por los grandes y continuados sa
crificios que hicieron á favor de la justa causa estos dos ilustres per-
sonages, desprendiéndose de todas las alhajas de su uso y servidum
bre , sino también por la esperanza de que continuarán estos mismos 
sacrificios con generosidad, ea el momento que sus estados queden 
libres del ©presor. 

En virtud del dictamen de la comisión de guerra se pasó al con
sejo de Regencia, como asunto de su atribución para que hiciese el 
uso que tuviese por conveniente, una exposición del mariscal de 
campo D. Pedro de ©rimaresí, en la qual pedia que se le destinase á 
hacer la guerra con un cuerpo volante de toda arma, cuyo principal 
instituto y obligaciones indicaba en la referida exposición. 

También se aprobó el dictamen de la comisión de guerra, sobre 
la conducta hecha á las Cortes por el ministerio de Hacienda acerca 
de la duda ocurrida al tesorero general con motivo del decreto de 2 
de diciembre óltimo, sobre si D. Esteban Miró^ primer teniente de 
reales guardias de infantería Walona, debía percibir ademas de su 
sueldo una pensión de 10 reales diarios, que por vía de alimento 
se le concedió el año de 1803 mandada pagar por la junta Central 
en IS09 y el siguiente de 1810, confirmada por el consejo de Re
gencia. El actual cree que en casos iguales no debian compreben-
derse las pensiones y ayudas de costa, qae se dispensaron en pre
mio de servicios hechos á la patria, y por recompensa de la san
gre vertida en su defensa. s 
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La comisión dé guerra conformándose con el citado decreto 

el qual se manda que se pase á las Cortes una nota individual (je 

todas las execciones concedidas para el goce de-dos sueldo* ó p . n . 
siones en una misma persona, corriendo en este punto la misma ia. 
terina suspensión prevenida para las de• rebaxa en tos sueldos; oníl 
naba que puede cesar desde luego dicha suspensión respecto dé 
este oficial, en atención á que asi la junta Central, como; el, conse
jo de Regencia, se la confirmaron como recompensa de sus. serví, 
©ios militares en Ta1 última, campaña de Portugal, en las'-baláilas de 
Menxibar , Baiiea, defensa de Sepú*íveda y puente, de Aímaraz, en 
cuya voladura se rompió; una pierna , permaneciendo en- su fuerza 
dicho decreto, para que se consulte en los casos de igual naturaleza. 

E i virtud del dictam n de la comisión de justicia sobre la solici
tud hecha al consejo de Regencia por D. Rafael Pinedo, regidor de 
la ciudad de Valencia, el qual solicitaba, la concesión de las yerbas 
que producen las tierras situadas entre las acequias dé la obera de
recha, ó del fus desde las aguas azules de la albufera en el espacio 
que ocupan las tierras arrozares, de que es dueño &c., se acordó que 
se diga al consejo de Regencia, que el intendente de Valencia oyen
do per vía-, de informe á. algunos de los ayuntamientos de los pue
blos limítrofes a la albufera, y teniendo en consideración los repa
ros insinuados en el dictamen , exponga quanto se le ofrezca para 
en, su vista determinar lo que sea justo.. 

Se. aprobó el dictamen de la comisión de guerra relativo á que se 
excitase el consejo de Regencia , para que á la mayor brevedad gi
rase el tribunal correspondiente el recurso que hacía un apoderado 
de D. Agustín de Cabrera Btancour, coronel de los reales exérci
tos y del provincial de Fuer te-Ventura,, de la provincia de Canarias, 
pidiendo que se hiciesen pasar al consejo de la Guerra todos sus pa
peles, memorias y documentos que habia presentado sobre el des
pojo del gobierno de las armas, que le causó una junta revolucio
naria instalada á conseqiíencia de los sucesos de Bayona, respecto á 
que habiendo pedido lo mismo a la actual Regencia desde octubre 
anterior, y repetido su instancia en noviembre, nada ha podido con
seguir, y se mantiene despojado á pesar de las providencias del an
terior gobierno Central y de la 1 audiencia territorial, las unas inci
tativas, de que se le administrase justicia, las otras generales para 
la restitución de todos los despojados. 

E l Sr. conde de BuenamtaxeeoriaxixiQ, representación suya sobre-
negocios relatkos al pueblo de S. Clemente de la Mancha, y se aeor-
dó que al dia siguiente se diese cuenta de ella. 

A consecuencia de una súplica de la abadesa y monjas de San
ta Clara de la Habanaproponía la comisión eclesiástica, primero 
que; no se permitiese que las monjas emigradas de Santo Domingo, 
é incorporadas con eHas, volviesen--á aquella isla hasta que las cosas 
temasen otro aspecto;. Segundo;, -que por ahora, tam poco- se "lea^de
volviesen las; alhajas.de.que se. despojaron para poner su impone a 
crédito, sino que se pagasen con toda exactitud las pensiones que se 
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les asginaron. Tercero, que se permitiese á la abadesa y monjas de 
la Habana , que recibiesen las novicias que á juicio d e l R. Obispo 
fuesen precisas para conservar en su vigor la disciplina monástica, 
sin que pudiesen excederse del número fixado en la fundación. Quar-
to, que se permitiese que se enterrasen los cadáveres de las monjas 
en las bóvedas del convento , si dicho R. Obispo, de acuerdo con el 
ayuntamiento, creyesen que de ello no resultaba perjuicio á la salud 
pública. 

Aprobáronse los tres primeros puntos. En orden al quarto, el 
Sr. Jáuregui opinó que pudiera concederse; pero se opuso el •Sr. Arós-
teguiy quien después, de hacer algunas observaciones sobre ia mate
ria concluyó diciendo-, que si se accediese á semejante solicitud, se
rian inumerables las instancias de esta naturaleza, y que en ninguna 
parte de la América era mas necesario- enterrar fuera de poblado que 
en la Habana: de consiguiente fué- desaprobado el quarto artículo 
d é l a propuesta. 

En seguida de esta resolución clíxo 
El Sr. Martines : "Señor, la proposición del Sr. Arguelles que 

acaba de admitirse á discusión, relativa á que se nombre una comi
sión para Tas causas criminales , es tan clara, que me parece nece
sita discutirse rauy poco ; y así pudiera ahora concluirse este 
negocio." 

El• Sr; Morales Gallego:"Apoyo la proposición, y añado que 
no hay otro medio para evitar oir continuamente el clamor de justi
cia, justicia ,, justicia que tanto nos lastima, y si no se hace así, ja
mas nos veremos libres de reclamaciones." 

El Sr: Arguelles: " Explicaré mi proposición. Las continuas re
clamaciones contra la arbitraria dilación de las causas criminales en 
los juzgados de esta plaza é Isla de León, movió á V. M. á tomar 
varias medidas para oponer á estos males un remedio eficaz. La ex
periencia acredita que no han producido el efecto saludable que se 
propuso el Congreso. Esta no es declamación : los hechos justific&fi 
loque digo : en la mesa existen los comprobantes.. ; Que resulta de 
todo ? Que la justificación de V. M. está comprometida piara con la 
nación, no adoptando medios que curen de raíz estos perjuicios. Y no 
lo está menos ía de los jueces y tribunales con tan continuas que
jas. Hay pues- un gran.problema que resolver: si los que claman,-, 
tienen justicia para quejarse , ó si los que la administran por oficio 
están en el caso de dilatarla sin causa. Uaa visita cot .no la que pro
pongo , es la única capaz de asi arar la. verdad. La medida es terri
ble , y el resultado descubrirá la calumnia jie los que-se quejan in
fundadamente, o la prevaricación de los que- deciden de la tibor-
t&úry reputación de los ciudadanos. No creo yo que este tempera-
manto necesite gran discusión, á no ser que nos arredren la re
sultas." 

El. Sr. Borrull:.« Parece qne se debe adoptar áíguu medio ; pero-
no corresponde que sea este.. V. M. en el célebre decreto, de Q4> de 
setiembre' próximo dividió los poderes T y reservándose el legisiati» 
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vo , distribuyó los eternas en el consejo y los tribunales de justic' * 
Por lo mismo seria oponerse á dicho decreto , si V. M. quisiera en
cargarse ahora de la visita de cárceles, siendo eso verdaderamente 
propio de los tribunales , habiendo entendido siempre en ello lo 
mismos, y mandado Y. M. que lo executasen. El dgstino y ocup a! 
cion dejos diputados debe ser entender en los asuntos legislativos* 
que es un campo vastísimo , y necesita de la mayor atención y desvelo' 
para arreglar tantos asuntos como se encontraron informes ó descon
certados. Así lo reconoció V. M., y acordó en su consecuencia que 
los diputados de Cortes mientras durasen estas, no pudiesen asistir ni 
entender en varios destinos y empleos que tenían á su cargo ; y así 
seria contrario á estas sabias disposiciones de V". M. el distraerlos de 
su principal obligación , y emplearlos en estos ©tros asuntos. El con. 
sejo de Castilla ha consultado un medio que podría adoptarse para 
evitar los grandes perjuicios que se ocasionan á los presos por las di
laciones que padecen las causas, y quando no parezca conveniente 
•ste, podría mandarse al consejo de Regencia que escogiese algún 
otro , ó nombrase ministros de ja mayor satisfacción que averigua
sen el estad© de las causas de todos los presos , y motivos de su 
dilación, de todo lo qual informase á V. M." 

El Sr. Ostolaza : " Ninguna cosa mejor que esta se ha hecho to
davía. Aquí no se trata de ir á sentenciar pleytos : sino de exa
minar en que consisten esas dilaciones." 

El Sr. D. Simón López •• " Eso en nada se opone á la división 
de poderes, y será contribuir al buen nombre de V. M. el que se 
acallen á tantos infelices como gimen en las cárceles." 

El Sr. Villanueva : " Siendo el objeto de la comisión pedida 
el investigar las causas de las dilaciones y no sentenciar pleytos, 
puede excasarse la expresión autoridad juicial, y con esto se evi
tan todas las dificultades." 

El Sr. Traner : "Dos son los tribunales superiores que han he
cho la visita de cárceles : el militar y la justicia ordinaria. El con
sejo Real remito su informe que mereció el aplauso general y la apro
bación de V. M., en tanto grado, que se mandó insertar en el dia
rio de Cortes. Resta examinar los de la jurisdicción militar, y ya 
están en la comisión de justicia. Ea ella se trata de formar un plan 
para evitar los males/que resultan en esta revolución general; y me 
parece que no debemos anticiparnos á nombrar una comisión del se-

.no de V. M. sin oir primer© el dictamen de la comisión. Así que, 
conviniendo con lo mismo que dice el Sr. Arguelles , debe suspen
derse hasta que habiéndose examinado por Y. M. vea si tienen que 
añadir para perfeccionarle." 

El Sr. López del Pan : " Se está trabajando un reglamento so
bre este punto ; y me parece que debería suspenderse el examen de 
esta proposición , hasta ver el método que en él se establecía. Me 
compadecen los infelices ; per© soy amigo del orden." 

El Sr. Arguelles : " Me conformo en suspender mi proposición; 
pero de ninguna, manera la retiro." 
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Con relación al mismo asunto pidió el Sr. Morales Gallego qne 

se leyese una representación de un preso que hacia muchísimo tiem
po que gemía en una cárcel : pero por ser ya bastante (arde remi
tió ¿i St¿ Presidente su lectura al dia inmediato , y levantó la sesioa. 

SESIÓN DEL DIA CINCO. 

'e dio principio á la sesión por la lectura dé una exposición del 
ayuntamiento de la ciudad de Vera-Cruz, en que felicitando á las 
Cortes por su feliz; instalación avisaba haberles prestado-el debido 
juramento de fidelidad y obediencia.. 

Se leyó el diclamen de la comisión de haeienda sobre ana consulta 
del consejo Real, remitida á las Cortes por el ministro interino de Ha
cienda de España, acerca del establecimiento de ciertos arbitrios pro
puestos por el ayuntamiento de la baronía de Adzaneta en el reyno de 
Valencia para la congrua dotación de un maestro de primeras letras, 
que siendo al mismo tiempo sacerdote , ayudase en sus funciones al 
ánic© párroco que tiene aquella villa ; sobre cuyo asunto las Cortes, 
descebando el dictamen de la comisión , y conformándose eoa el voto 
del,Sr. Traver, mandaron qae por el consejo de Regencia se remitan 
á la junta superior de Valencia las representaciones de la villa de Ad
zaneta , para que proponga los medies de que se verifiquen dichos es
tablecimientos , sin gravar mas á aquel vecindario. 

Sobre el proyecto de reglamento del rara© de correos , presen
tad© por D. Manueb González del Campe, dixo la comisión , en
cargada,de este asunto , que aunque le parecían muy cos/oreies á 
la buena adrairíistraccioa las reglas propuestas en, dicho proyecto, 
seria sin embargo oportuno pasar el expediente al consejo de Regen
cia , para qtie á la mayor brevedad informe quanto se le ofrezca so
bre cada uno de los artículos del referid© plan con cuyo dictamen 
se conformaron las Cortes. . • 

Se leyó usa representación de la ciudad de Palma de la isla de 
Mallorca , en.la que pedia se suspendiesen por lo respectivo á su 
universidad ios efectos de la orden dada por la anterior Regencia 
en 30 de abril del año-próximo pasado ; y habiendo dicho algu
nos señores diputados que habia otra orden posterior , por la-que 
se derogaba en parte la del 30 de abril , y contestado -el R.' obis
po de dicha ciudad que allí, no se habia recibido tal orden poste
rior , y que en virtud de la primera permanecían cerrados la uni
versidad y seminario de-la referida capital, se resolvió que se pi
diese al consejo de Regencia eepia de la orden superior que sobre 
este asunto se hubiese comunicado. 
* Coa este motivo pidió el Sr. Villanueva que la orden que en 
derogación de ¡a del 30<de abril se hubiese dado , ó se die
se sobre universidades , fuese extensiva-á los seminarios eclesiásticos* 
mayormente á los de las ciudades en que no hubiese universidad ; , y 
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se le encargó por el 'Sr. Presidente que en la sesión de mañana 
haga una proposición formal sobre este particular. 

Sobre la duda propuesta por el ministro interino de Hacienda de 
España al consejo de Regencia , y de orden de este presentada á las 
Cortes , acerca de si la rebaxa de la tercera parte de los haberes de 
todos los empleados fugados del pais ocupado por los enemigos , que 
no estén en actual exercicio de sus cargos , decretada por las Cor-
tes en 13 de febrero último, debe entenderse con todos los que se 
hallan en aquel caso , bien sea que exerzan destinos en comisión , ó 
estén agregados , ó desempeñen plazas vacantes , ó solo coa los que 
no tienen ocupación alguna ; opinó la comisión que mandasen las 
Cortes , conformándose con el dictamen del consejo de Regencia, 
que los fugados mientras sirvan empleos por comisión ó por agrega
ción solo deben gozar los dos tercios de su haber , y el sueldo en
tero quando desempeñen empleos en propiedad. Discutido brevemen
te el punto se procedió á la votación , y habiendo resultado igual
dad de votos por la afirmativa y por la negativa , quedó suspensa 
la resolución. El Sr. Trmer en vista de esto hizo presente la nece
sidad de tomar providencia para precaver semejantes lances 3 y i 
fia de que siempre resulte determinación del Congreso. 

Por el ministerio de Hacienda de España se dio cuenta de ha
ber el consejo de Regencia concedido permiso al señor ministro de 
Inglaterra para la extracción de doscientos mil pesos fuertes para el 
uso del exército de S. M. R. en Portugal. 

Se leyó una representación del ayuntamiento de la villa de San 
Clemente 3 á la que acompañaba una carta del general Lorge , que 
'se titula gobernador general de la Mancha, en la qual después de 
haber tratado de perjuros y revolucionarios i los dignos habitan
tes de aquella villa , amenaza incendiarla , caso de hallarla desier
ta como otras veces , las tropas de su mando ; y la contestación 
patriótica , valiente y enérgica de dicho ayuntamiento al referido ge
neral. Suplica la referida villa á S. M. que se digne dirigirla 
una ojeada benigna , y encargar al general en gefe del exército del 
centro y al comandante de Cuenca que se pongan de acuerdo pa
ra defenderla , juntamente con los otros pueblos de la provincia, sa
crificados con las continuas incursiones de los enemigos. 

Concluida esta lectura tomó la palabra el Sr. Melgarejo apoyando 
la solicitud de aquellos infelices , no menos que leales habitantes, ha
ciendo una relación de las vexaciones que están sufriendo, y de los re
levantes testimonios con que han acreditado siempre, y continúan acre
ditando su heroicidad y acendrado patriotismo, y suplicando por fin 
á S. M. que hiciera alguna indicación al consejo de Regencia en favor 
de aquella provincia, encargándole al mismo tiempo que le diera á en
tender el agrado con que las Cortes habían oido su exposición. 

El Sr. conde de Buena Vista : "Debo hacer presente á V. M. que 
las desgracias y abandono del Gobierno que han experimentado el 
partido de S. Clemente y la provincia de Cuenca, están en propor
ción con su exaltado patriotismo é importante? servicios en favor de 
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la justa cansa. Si aquellas han sido extraordinarias, vio lo han sido 
menos los sacrificios á que les ha obligado el amor de la patria, y to
do el conjunto de virtudes patrióticas que tan eminentemente los dis-
tino-uen. Testigos son de estas virtudes y sacrificios todos los solda
dos', oficiales y generales que han pasado por aquel partido: ellos 
dirán, qual lia sido el buen tratamiento, qual el agasajo, qual la ge
nerosidad que lian experimentado de aquellos dignos habitantes y 
honrados españoles; ellos dirán como han sido socorridos y auxilia
dos en todos los lances y en todas las ocasiones, aun en aquellas en 
qué suelen los pueblos mostrarse poco propicios á los militares. Pero 
lo que es mas, Señor, y lo que da un nuevo realce al mérito sin igual 
de aquellos patriotas, es que jamas lo han hecho presente á V. M. 
haciéndolo ahora no por el interés, aunque es muy justo de que se 
les dispensen gracias y honores, sí solo con el fin de que aparezca 
su obediencia y cumplimiento á las órdenes del Gobierno. Todavía 
llega á mas alto grado su patriotismo, á aquel grado, Señor, pecu
liar únicamente de los héroes, por el qual olvidando sus propios-in
tereses y su propia defensa, han atendido con preferencia á las nece
sidades públicas. Los muchos soldados de aquel partido que se ha
llan sirviendo en los exércitos de Valencia, Murcia, Cataluña, Ex
tremadura , y en este que tiene V. M. á la vista, son buenos garantes 
de esta verdad. Pero ¿ que mayor prueba puede desearse de quanto 
llevo expuesto, que la misma conducta del general Lorge y su con
testación ? Pido por tanto á V. M. se digne recomendar el consejo 
de Regencia la solicitud del partido de S. Clemente, para que man
de á las divisiones del exército del Centro, que se aproximen á aque
lla parte, que defiendan de las incursiones del enemigo al expresado 
partido y demás pueblos de la provincia de Cuenca, tratándoles con 
toda la consideración que íes es debida." 

Ei Sr. Roxas : "A mí no me admira la contestación que ha dado 
la villa de S. Clemente al gobernador francés. Lo que extrañaría es 
que no la hubiese dado en estos términos. Basta que sea de la pro
vincia de Cuenca, para que se exprese con tanto valor y patriotis
mo. Yo pediría á V. M. que mandase al consejo de Regencia, no 
solo que haga quanto propone aquella villa , sino que le manifieste 
ademas quan grata ha sido á V. M. la contestación que ha dado al 
referido gobernador, porque de este modo se foméntala mas y mas 
el patriotismo de aquella provincia." 

El Sr. Giralda: "No puedo callar, tratándose de la provincia de 
la Mancha. Pido á V. M. que ya que esta provincia ha sido desgra
ciada hasta en su representación, se inserte esto en los papeles pú
blicos, para que los manchegos que tenemos la satisfacción de ser 
buenos patriotas, tengamos también el consuelo de que se haga ma
nifiesto nuestro patriotismo." 

Ei Sr. López del Pan: " i ipoyo y pido que se haga presente á 
los generales ei desagradó que ha tenido V. M. al oir el abandono en 
que han dexado aquella provincia, y el mal Untamiento que de su 
púíte ha experimentado." 



[ m ] 
ES: Sr. Villar,una: "Tanto mas debe hacerse lo que pide el avn 

lamiente de S. Clemente, quando me consta que de esta medida 
saltará un gran bien á las provincias de Murcia y Valencia dond* 
van faltando los granos que podían extraerse fácilmente de 'la n r o ! 
vincia de la Mancha, si hubiese en ella un exército respetable que 
protegiese la extracción." " 

El Sr. Lera: "La Mancha no pide dinero ni otros auxilios solo 
ha pedido y pide fusiles y mas fusiles; pero después de tanto tiempo 
no ha podido conseguir que se armase mas que un batallón, el cual 
se destinó al exército del Centro. Eílos piden fusiles, ofreciendo le
vantar algunos miles de hombres que mantendrán por sí solos. Pido 
pues á V. M. que encargue al consejo de Regencia que envíe fusiles 
á aquella provincia." 

Se resolvió que se díxera al consejo de Regencia que manifestase 
á la junta del partido de S. Clemente haber sido muy del agrado de 
S. M. Ia respuesta dada por la misma al general Lorge, y que pre
venga á nuestros gefes y comandantes inmediatos á aquel partido y 
provincia que atiendan á la defensa de tan generosos puebios que 
tanto lo merecen, para que al mismo tiempo no falten sus recursos á 
las tropas y provincias de Murcia y Valencia. 

La comisión de supresión de empleos, vista la nota remitida por 
el ministro interino de Hacienda de Indias, de los vacantes en Amé
rica pertenecientes á dicho ramo, fué de parecer que se proveyeran 
algunos, suprimieran otros; con cuyo dictamen se conformaron las 
Cortes. 

Se leyó un oficio del ministro de la Guerra en que incluía una; 
copia de la siguiente orden circular expedida por el consejo de Re
gencia , que fué aprobada sin contradicción. 

"Queriendo el consejo de Regencia que la resistencia y constan
cia en la defensa de las plazas y puestos fortificados, correspondan á 
los grados de heroísmo que exigen la patria y las circunstancias de la 
actual guerra, é inmortalizara la memoria de los dignos gefes y guar
niciones , particularmente de Zaragoza y Gerona, como también des
vanecer el equivocado concepto de que cubren la responsabilidad de 
los gobernadores y comandantes las determinaciones á pluralida 1 de 
votos de los consejos de guerra que convocan, sin embargo de lo que 
previenen los artículos 56 y 57, tit; 17, trat. 2.° de las reales orde
nanzas generales; ha resuelto que se observen y cumplan puntual é 
inviolablemente los citados artículos, así como todos los demás de 
las mismas ordenanzas; pero que si no obstante, en el caso de apuro, 
é intimación de alguna plaza ó puesto fortificado, el gobernador tra
tare de capitular por sí solo ó se celebrase consejo de guerra, opi
nando el mayor número de los vocales por la capitulación, y se ad
hiriese á su parecer el gobernador ó comandante , tome en el acto el 
mando el oficial de mayor carácter que vote por la defensa en qual-
quier estado que se halle; que si la unanimidad de votos i tieso por la 
entrega ó capitulación, se convoquen los oficiales de graduación que 
no hayan asistido al consejo para que den su voto: y que si aun me-
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ran lodos unánimes del mismo parecer del consejo, se junten despees 
la clase de'capitanes, y sucesivamente la de tenientes y subtenientes; 
de forma que si un solo oficial opinase por continuar la defensa, to
me este (aunque sea el ultimo de la guarnición) por el mismo hecho 
el mando con la propia autoridad que el gobernador ó comandante, 
debiendo quedarle estos y todos los demás oficiales', de qualquiera 
calidad que fueren, las tropas y los individuos que estén dentro de 
la plaza ó puesto, no solo subordinados entonces, y sujetos á todas 
sus disposiciones , sino también obligados á contribuir con su pronta 
obediencia, exemplo y esfuerzos al éxito de la empresa, baxo la pe
na de la vida y confiscación de bienes. Lo comunico &c." 

Se dio cuenta de una representación hecha por los individuos de 
la secretaría del diario de Cortes, en la que sinceraban su conducta 
en el desempeño de su cargo, censurada por un señor diputado en la 
sesión pública del dia 2 de abril con la expresión, "el diario de Cor
tes omite lo que quiere," y suplicaba^ se les admitiese la renuncia que 
bacian de sus empleos, caso que S. M. no estuviese satisfecho de su 
conducta y desempeño. Después de una muy viva aunque corta dis
cusión , se acordó contestarles que las Cortes quedaban satisfechas de 
su conducta, zelo y puntual desempeño, y que continuasen sus tra
bajos en los mismos términos que hasta ahora lo han hecho. 

Se mandó pasar á la comisión de justicia una representación de 
D. Antonio Eduardo Ximenez, de la que se dará cuenta á su tiempo. 

Se leyó un papel relativo al establecimiento y arreglo de cierta 
contribución que presentó el señor diputado D. José Alonso y Ló
pez, del qual se dará mas extensa noticia, luego que la comisión de 
hacienda, á la que se mandó pasar, diere su dictamen. 

Lo mismo se verificará con una representación del marisoal de 
campo D. Pedro Villacampa que pasó á la comisión de guerra, en 
la que propone ciertas reformas necesarias en el exército de su mando. 

Se levantó la sesión. 
(Concluye este tomo &.°) 
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ESTADO A P R O X I M A D O DE LA DEUDA NACIONAL HASTA 31 DE JULIO DE 180?. 

CONSOLIDACIÓN. 

Tales reales.. . . 
Ventas de flacas de obras 

m • * • * 

pías. la l 

ndel Empréstitos de Holanda. 
';'

m a lá. del tesoro público de 
Francia 

Deuda cor
riente. 

dd ti Id. de pósitos y propios 
uros. del reyno.. . . . . . . . . . 

Id. del comercio de España 
Atrasos de la deuda de Co: .-. 

solidacion 

Según aparece del estado 
firmado en 20 de julio por 
el contador. 

T E S O R E R Í A . 

• • • • « Gremios 
Banco nacional de S. Car

los 
Empréstito de 16'Omillones 
Censos redimibles sobre las 

rentas del tabaco 
Vitalicios al 7 y 8 por 100 
Id. al 9 y 10 por 100. . . 
Censos á par t iculares . . . . 
Fianzas. . • 
Capital de juros 
Temporalidades 
Atrasos de tesorería por"1 

sueldos, pensiones, di
ferentes , marina y ré • > 
ditos de capitales de I 
todas clases. . . . . . . J 

¡ Según aparece del estado 
jumado por el tesorero 
general en 7 de abril de 
808. 

• • • • • 

.290.000.000 

1.019.927.739 

1.309.927.739 

Id. 
constituida. 

1.889.967.152. 

.260.000.000. 

.031.750.000. 

.043.000.000. 

.032.000.000. 

Sus réditos 
anuales. 

075.341.000 

015.250000 

001.894.000 

001-700.000 
001-920.000 

.043.272.730. 

.125.653.391:18 

.051.224.000. 

. 2 0 0 . 8 2 3 . 4 0 9 . 

. s e a s 

.091.677.055. 

.003.703.172. 
1.260.521.565:20 
.030.537.605:20 

• • • t • 

4.064.130.080:33 

002.163.637 

021.543.738 
008.915.400 

006.024.701 

• • a. » . t 

002.750.311 
000.111.095 
017.152.733 
000.919.12S 

155.682.743 

Deuda vi
talicia. 

Sus réditos 
anuales. 

1.653.376.402 

.073.832.618 

.093.000.000 

1.820.209.020 

050.131.056 

• • • • • • • • • • 

005.362.674 
008.415.000 

063.908.730 

Distribución de la deuda nacional 
por épocas. 

Felipe V. 

Carlos III.< 

Estableció ó re - ̂  
conoció losju- > 
rof. 

Vales reales tres 
creaciones. " j 

Imposiciones so- ^ 
bre Ia.rentadel > 
tabaco y 

Vitalicios al 7 y > 
8 por 100. . . . $ 

Fondo vitalicio.. 

.436.285.258:28 

.200.823.409. 

.073.832 618. 

.093.000.000. J 

Totales. • 

1.260.521.565:29 

.803.941.285:28 

Antes de la caxa de Consolidación 

Vales reales tres creaciones.. . 
Empréstito de 160 millones. . 
Censos á particulares 

.963.767.717 22 

.051.221.000 

.091.677.055 

:22) 
. 5-1.106. 668.722:22 

Después de la caxa de ídem. 

Empréstito de Holanda, Fran
cia , comercio de España, 
pósitas y propios del reyno. 

Creación de vales reales de 
1799 

Ventas de fincas de obras pias. 
Fianzas. . . . . - . . . • • . . . • . « • 
T e m p o r a l i d a d e s . . . . . . . . . . 
Gremios 
Banco nacional de S. Carlos. . 
Atrasos de tesorería mayor. . . 
Id. de la deuda de Consolida

ción. 

Vales amortizados 

366.750.000. 

.799.763.576:16 

1.653.376.402. 
.003.703.172. 
.030.537.605:20 
.043.272 730. 
.125 653391:18 

1.019.927.733. 

.290.000.000. 

• 4 332.984.616:20 

7.504.116 240-31 
.309.849.400:52 

Líquido 7.194 266.839:33 

R E S U M E N . 

Total de la deuda. 7.194.266.839. .33 
Id. de los réditos. . 219.591.473. . 

NOTA. 
La deuda en vales reales es la primera partida en que hay diferencia de alguna consideración. Se supone que aquella asciende á 1.889-967.152 rs. quan

do si hemos de estar á los avisos que. el Gobierno ha dado al públ ico de las creaciones de vales y sus amortizaciones, resultan existentes en circula
ción 1.912.454.776 rs. y 16 mrs. porque los vales creados importaron 2.314.672 .188 rs. 8 mrs. y los amortizados 462 .277 .411 rs. 2.6 mrs. N o es extraña esta 
equivocación , si se considera que el estado se formó por las razones que dio la contaduría de Consolidación , donde no había ia exactitud correspondien
te •} y por esto mismo se cometió otro ye r ro , pues en la distribución de la misma deuda que se hizo en seguida del estado , se señalan á las tres crea
ciones de vales, verificadas en tiempo de Qárlos I I I , 436 .285 , f 58 r?. 18 mrs. j y habiendo importado estas 30 millones de pesos, de que solo se amortiza
ron 1.000.200. pesos , e=tá demostrado <|ue 4ebieror| haber apun tado , en lugar de aquella cantidad , la de 436.702.870 rs. 20 mrs. vn., que son 417 .611 rs. 
g 6 mrs. mas de ios figuradps. • 

OTRA. 

Hay otro yerro , que es hacer mención solo del empréstito de 160 millones de rs. omitiendo expresar lo que en aquella fecha se debía de capital é inte
reses del de los 240, que ascendería á mas de 100 miilonjas de rs. 

OTRA. 

Es muy dudoso que los empréstitos de Holanda se hubiesen quedado reducidos á 260 millones, y no se hace creíble que los atrasos de la real caxa de 
Consolidación fuesen solo d¿e 290. Sobre esto último téngase presente la necesidad y extraordinarios apuros en que se halló este establecimiento en todo 
el año de 1797, por cuya causa se hicieron precipitadísimas operaciones, y mas en la época de la llegada de Izquierdo desde Pa r í s , en que Godoy, SUer 
y Espinosa agotaron tocios los recursos, para contener , aunque fuese por pocos d ias , el golpe que esperaban. 

OTRA. 

Parece impasible igualmente que el importe que seflxa por razón de ventas de obras pias no haya ascendido mas que á la suma eje.1.653.376.402 rs. 
Estas son las razones : pr imera, que en el ano de 1798 ascendía nuestra deuda á mas de 2.440 millones de rs., sin incluir los juros , y con estos pasaba 
de 3.7OO. Segunda, que en tiempo de paz temamos un déficit anual de 173 millones de r s . , y en el de guerra con Inglaterra y Francia el de 750 y 550 sobre 
poco mas ó menos. Tercera , que desde finas de 1798 hasta el dia en que se formó el estado, solo tuvimos dos años de paz. Quarta que los desórde
nes y dilapidaciones fueron mayores cada día desde aquel año. Quinta , que nuestras rentas llegaron á la mayor decadencia; y sexta , que el d<ficit anual 
una administración tan.desarreglada y sobrecargada de empeños gravosos tiene una progresión incalculable. 

en 

Estas indicaciones son suficientes para que se dude mucho de que la deuda en 1808 importase solos los 7.194.266.839 rs. 33 ras. ; pues si diez «ños 
antes imoortaba mas de 3.700 millones, y aun no se hablan empezado las ventas de obras pias , ni creado los vales de abi i l , importantes mas de 7 9 9 
millones Vi contraído los excesivos empréstitos de Holanda , no habíamos; tenido la ruinosa guerra con Inglaterra ; y finalmente aun no se sufría el enor
mísimo peso que causaron después progresivamente cada añj nuestra deuda , nuestro desorden , y nuestra mala administración : se hace invero
símil que hubiese tenido solo el accésit de 3.500 millones ea diez añjs , que es decir 35 0 millones anuales , quando el déficit en tiempo de guerra con In
glaterra es de 750. Ademas de que para dudar de la legitimidad de este estado , principalmente en las partidas que se señalan por ventas de obras pias y por 
atrasos de la Tesorería general, hay dos poderosas razones : una , que en las oficinas de Consolidación no se conoció el orden, ni la exactitud, como es ab
solutamente público, y tengo repetidamente dicho ; y ot ra , que para formar la cuenta de los atrasos de la Tesorería general aperas se dio tiempo ; de 
caerte que si se agrega á estos positivos hechos la presunción que está contra toda cuenta , en que se hallan las equivocaciones que he apuntado en esta,, 
es necesario convenir en que no se les debe dar ningún crédito..—r Cádiz 17 de diciembre de 1810. — José Pérez Quinteto * contador de Consolidación.— 
Es copia. » Caii^a Arguelles. . 


